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1.  Comprobación del quórum y presentación de excu-
sas. 
 
En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, el día 
martes diecinueve (19) de diciembre del año dos mil 
seis (2006), siendo la una hora (1:00) de la tarde, se 
reunieron en el Salón de Sesiones de la Cámara de 
Diputados del Palacio del Congreso Nacional, sito en 
el Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Es-
tero Hondo, los señores Diputados:  Julio César Va-
lentín Jiminián, Lucía Medina Sánchez, Teodoro Ur-
sino Reyes, María Cleofia Sánchez Lora, Rafael Leo-
nidas Abréu Valdez, José Acevedo Trinidad, Ángel 
Acosta Féliz, Pablo Adón Guzmán, Pedro Alejandro 
Aguirre Hernández, Juan Alberto Aquino Montero, 
Orfelina Liseloth Arias Medrano, Nelson de Jesús 
Arroyo Perdomo, Alberto Elías Atallah Lajan, Manuel 
Elpidio Báez Mejía, Euclides Batista Brache, Víctor 
Orlando Bisonó Haza, Geraldo Miguel Bogaert Marra, 
Ana Isabel Bonilla Hernández, Julio Alberto Brito 
Peña, Ramón Antonio Bueno Patiño, Ramón Antonio 
Cabrera Cabrera, Guido Cabrera Martínez, Lidio Ca-
det Jiménez, Rafael Porfirio Calderón Martínez, Ra-
món Noé Camacho Santos, Rafael Librado Castillo 
Espinosa, Félix Antonio Castillo Rodríguez, Josefa 
Aquilina Castillo Rodríguez, Máximo Castro Silverio, 
Eugenio Cedeño Areché, Sergio Antonio Cedeño de 
Jesús, Marino Antonio Collante Gómez, Antonio Ber-

nabel Colón Cruz, Domingo Inocencio Colón Rodrí-
guez, Juan Andrés Comprés Brito, Agne Berenice 
Contreras Valenzuela, Alfonso Crisóstomo Vásquez, 
Néstor Julio Cruz Pichardo, Remberto Arturo Cruz 
Rodríguez, Nemencia Amancia de la Cruz Abad, Ma-
ría Estela de la Cruz de De Jesús, Ysabel de la Cruz 
Javier, Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero, Lucila 
Leonarda de León Martínez, Antonio de León Morel, 
Pedro Antonio Delgado Valdez, Modesto Díaz Coste, 
Manuel Antonio Díaz Santos, Ydenia Doñé Tiburcio, 
Julio Encarnación, Nidio Encarnación Santiago, Juan 
Bautista Encarnación Tejeda, José Antonio Fabián 
Bertré, Roberto Ernesto Féliz Féliz, Mario José Fer-
nández Saviñón, Radhamés Fortuna Sánchez, Hugo 
Fernelis Fortuna Tejeda, Milcíades Marino Franjul 
Pimentel, Jorge Frías, Elvin Antonio Fulgencio, Gui-
llermo Galván, Salomón García Ureña, Ramón Roge-
lio Genao Durán, César Enrique Gómez Segura, 
Ruddy González, Luis José González Sánchez, Leivin 
Esenobel Guerrero, Andrés Henríquez Antigua, Alta-
gracia Herrera de Brito, David Herrera Díaz, Julio 
César Horton Espinal, Pedro Vicente Jiménez Mejía, 
Manuel de Jesús Jiménez Ortega, Wagner Manuel 
José Mosquea, Ana Quisqueya Lantigua de la Cruz, 
Aquiles Leonel Ledesma Alcántara, Elba Lugo A. de 
Alcántara, Rubén Darío Maldonado Díaz, Noé Mar-
molejos Mercedes, Jesús Martínez Alberti, Carlos 
José Ramón Martínez Arango, Abel Atahualpa Martí-
nez Durán, Demóstenes Willian Martínez Hernández, 
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Abrahan de la Cruz Martínez Pujols, María Altagracia 
Matos Ramírez, Kenia Milagros Mejía Mercedes, 
Rudy María Méndez, Fausto Marino Mendoza Rodrí-
guez, Rafael Molina Lluberes, Alfonso Gamalier 
Montás Domínguez, Ramón Alejandro Montás Ron-
dón, Gilda Mercedes Moronta Guzmán, Ilana Neu-
mann Hernández, Hugo Rafael Núñez Almonte, Ra-
món Dilepcio Núñez Pérez, Domingo Antonio Páez 
Rodríguez, Celestino Peña García, Rubén Darío Peña-
ló Torres, Juan Antonio Pérez, Fidelia Altagracia Pé-
rez Rodríguez, Ramón Antonio Pimentel Gómez, 
Mauro Piña Bello, Ángela Pozo, Juan Carlos Quiño-
nes Minaya, Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt, José 
Casimiro Ramos Calderón, Guillermo Radhamés Ra-
mos García, Juan Benito Reyes Brito, Gregorio Reyes 
Castillo, Digna Reynoso, Afif Nazario Rizek Camilo, 
Magda Alina Altragracia Rodríguez Azcona, José 
Ulises Rodríguez Guzmán, Santiago de Jesús Rodrí-
guez Peña, Julio Rafael Romero Villar, Francisco 
Rosario Martínez, Manuel Alberto Sánchez Carrasco, 
María Margarita Sánchez de Almonte, Ramón Ricardo 
Sánchez de la Rosa, Gustavo Antonio Sánchez García, 
Bernardo Sánchez Rosario, Rafael Antonio Santana 
Albuez, Nancy Altagracia Santos Peralta, Juan Gilber-
to Serulle Ramia, Gladis Mercedes Soto Iturrino, Víc-
tor Valdemar Suárez Díaz, Minerva Josefina Tavárez 
Mirabal, José Ricardo Taveras Blanco, Víctor Manuel 
Terrero Encarnación, Carmen Mirelys Uceta Vélez, 
Lethi Vásquez Castillo, Miguel Ángel de Jesús Vás-
quez Escoto, Rafael Francisco Vásquez Paulino, Ra-
damés Vásquez Reyes, Juana Mercedes Vicente Mo-
ronta, Demetrio Antonio Vicente Ureña y Santiago 
Vilorio Lizardo. 
 
INCORPORADOS A LA SESIÓN:    Rafaela Albur-
querque de González (4:38),  Gladys Sofía Azcona de 
la Cruz (2:10), Luis Ernesto Camilo García (2:11),  
Juan Julio Campos Ventura (1:53), Pelegrín Horacio 
Castillo Semán (1:28),  Radhamés Castro (1:45),  
Víctor Luis de Jesús Lasosé Figueroa (1:40), Juan 
Maldonado Castro (1:26),  Carlos Manuel Peña Batis-
ta (1:27),  Franklin Isaías Peña Villalona (2:03), Mirt-
ha Elena Pérez (2:13), René Polanco Vidal (1:19), 
Aridio Antonio Reyes (1:25), Aníbal Rosario Ramírez 
(3:16), Juan José Rosario Rosario (2:20), Pablo 
Inocencio Santana Díaz (2:07), Elso Milcíades Segura 
Martínez (1:57), Elías Rafael Serulle Tavárez (2:02) y 
José María Sosa Vásquez (2:23). 
 
AUSENTES CON EXCUSA:  Pedro Antonio Caro 
Pérez, Karen Lisbeth Ricardo Corniel, Luis Rafael 
Sánchez Rosario y Sergio Pascual Vargas Parra. 
 
AUSENTES SIN EXCUSA:  Miguel Alejandro Beja-

rán Álvarez, José Leonel Cabrera Abud, Juan de Jesús 
de León Contreras, Pedro Augusto Evangelista Mone-
gro, Radhamés Antonio Fermín Cruz, Pedro Dionicio 
Flores Grullón, Ángel José Gomera Peralta, José Al-
tagracia González Sánchez, Tulio Jiménez Díaz, Al-
fredo Martínez, Raúl Mondesí Avelino, Lupe Núñez 
Rosario, Cristian Paredes Aponte, Luis Ramón Peña, 
Plutarco Pérez, José Francisco A. A. Santana Suriel, 
Henry Osvaldo Sarraff Urbáez y Juan Suazo Marte. 
 
Comprobado el quórum reglamentario, el Diputado 
Presidente declaró formalmente abiertos los trabajos 
correspondientes a la sesión ordinaria número cin-
cuenta y seis (56), del día de hoy martes diecinueve 
(19) de diciembre del año dos mil seis (2006), en su 
Segunda Legislatura Ordinaria, prorrogada. 
 
Señaló el Diputado Presidente:  “Presentamos las 
excusas de los Honorables Diputados Sergio Pascual 
Vargas, Karen Ricardo Corniel, Elías Serulle Tavárez 
y Luis Rafael Sánchez quienes estarán fuera de la 
sesión por el día de hoy.  Vamos a felicitar al Honora-
ble Diputado Marino Collante, quien estuvo de cum-
pleaños en el día de ayer y fue celebrado por todo lo 
alto con mariachi y todo, le hicieron una sorpresa en 
su casa. ¿Quién está de cumpleaños hoy?, ¡ah! Ysabel 
De la Cruz que estuvo de cumpleaños la semana pasa-
da y Cabrerita, ¡papá!  Bueno, vamos a proceder a la 
aprobación de los órdenes del día correspondientes al 
martes 19, miércoles 20 y jueves 21 del año 2006.  
Vamos a comenzar esto y pasen por la cuarta (alude al 
cuarto piso de la sede de la Cámara donde se encuen-
tra el área de Caja), pero a partir de las tres de la tarde, 
por la cuarta a las tres, no ahora, ahora está cerrada”. 
 
2. Presentación al pleno de los órdenes del día y, 
lectura y aprobación de actas. 
 
A viva voz se escuchó a un Diputado indicar que la 
Diputada Nemencia Amancia de la Cruz Abad estaba 
celebrando su cumpleaños en el día de hoy. 
 
Manifestó el Diputado Presidente: “¿Quién está de 
cumpleaños? ¡Amancia!  ¡Ay! ¡Feliz cumpleaños 
querida Amancia de la Cruz, que está de cumpleaños! 
siempre acompañada de su hermana María Estela De 
la Cruz y con Néstor Cruz Pichardo, nuestro abrazo y 
nuestras felicitaciones.  Entonces, colegas, éste es el 
orden del día que quedó del pasado jueves, pero hici-
mos un movimiento y lo colocamos en Internet para 
darle publicidad al proyecto de ley de Aviación Civil 
de la República Dominicana, que es el proyecto que 
podría permitir elevar la categoría de República Do-
minicana y que los aviones que salgan de este país, las 
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líneas comerciales, puedan aterrizar en suelo norte-
americano, entiéndase Estados Unidos y Canadá.  
Pero además, en ese ínterin llegó al Congreso el pro-
yecto de ley de Transferencia del Fondo General de 
Gastos Públicos del 2006. El Poder Ejecutivo está 
haciendo una propuesta de transferencia.  Hay otro 
proyecto que hay que modificar la agenda, vamos a 
proponer la modificación de agenda para colocar este 
punto dentro de la estructura 14, en el punto 14.2, 
pero además aparece en el orden del día algo que no 
estaba la semana pasada, que es el proyecto de ley que 
crea la Secretaría de Estado de Hacienda, que se está 
colocando en el punto 12.1.  También tendremos la 
Ley General de Planificación y Desarrollo que está 
todavía en el Senado, la Ley General de Planificación 
e Inversión, la Ley General de Presupuesto, que era 
prerrequisito del TLC y también de esto, son com-
promisos de República Dominicana que estas norma-
tivas, estas readecuaciones, empiecen a tener vigencia 
a partir del 1ro. de enero, y son de los temas que no 
generan ningún tipo de conflictividad porque son 
rediseños institucionales.  En el punto 14.1 está la 
resolución aprobatoria contra el tráfico ilícito de mi-
grantes por mar, tierra y aire, que complementa la 
Convención de las Naciones Unidas Contra la Delin-
cuencia Transnacional, suscrita por la República Do-
minicana el 15 de diciembre del 2000, es decir, que 
hoy cumple seis años y está incluida en el orden del 
día por acuerdo entre las distintas bancadas, pero co-
mo ya ésos eran órdenes del día que estaban preesta-
blecidos, hay que cumplir con el procedimiento de 
sancionarlos aquí y darle el sesgo legal y procedimen-
tal que esto merece.  En consecuencia, someteremos a 
votación los órdenes del día de las sesiones corres-
pondientes al martes 19, miércoles 20 y jueves 21, 
según aparece publicado en Internet e Intranet, y con 
la sugerencia de que sea integrado el proyecto que 
hemos citado.  Tiene la palabra el Diputado Víctor 
Suárez.  Aquí el que duerme, duerme”. 
 
En uso de la palabra, el Diputado Víctor Valdemar 
Suárez Díaz indicó:  “Sí, Honorable Presidente, lo que 
pasa es que escuchábamos atentamente las solicitudes 
que usted hacía, al Bufete Directivo y a los Diputados 
y Diputadas.  Nosotros queremos solicitar de manera 
respetuosa a este Organismo, a este Hemiciclo, la 
modificación de la agenda del día para introducir un 
proyecto de resolución mediante el cual se le otorga 
un pergamino de reconocimiento al señor Alfredo 
Rodríguez, que es el primer dominicano electo a la 
Cámara Hispana de los Estados Unidos.   Hago esto 
por primera vez solicitando la modificación de la 
agenda en virtud de que el señor Alfredo Rodríguez 
estará de visita en el país a partir de hoy, sólo hasta 

mañana, mañana estará visitando al Senado de la Re-
pública y quisiéramos aprovechar la ocasión, con la 
anuencia de cada uno de ustedes para hacerle un reco-
nocimiento a la ardua labor que hace este dominicano 
en los Estados Unidos de Norteamérica”. 
 
Precisó el Diputado Presidente:  “El Diputado Víctor 
Suárez está solicitando la modificación del orden del 
día para hacer un reconocimiento a una persona que 
estará de visita en el país, estará en las oficinas del 
Poder Ejecutivo y en vinculación con otras organiza-
ciones, y tengo entendido que es el primer dominicano 
seleccionado como parte de la Cámara Hispana de los 
Estados Unidos”. 
 
Reiteró el Diputado Víctor Valdemar Suárez Díaz:  
“Primer dominicano”. 
 
El Diputado Presidente, dirigiéndose al Diputado 
Suárez Díaz, preguntó:  “¿Usted lo depositó, colega?”. 
 
Respondió el Diputado Víctor Valdemar Suárez Díaz: 
 “No, lo tengo aquí porque recogía la firma de todos 
los Diputados”. 
 
Indicó el Diputado Presidente:  “¡Ah!, porque el pro-
cedimiento es que hay que depositarlo.  Venga a de-
positarlo para colocárselo en el orden del día.  Sí, lo 
que pasa es que este muchacho va a durar tres días 
aquí, lo pidieron veinte Diputados, y pienso de no hay 
prisa pues también él llegará a República Dominicana 
el próximo año.  Los Diputados de Santiago están 
trasnochados.  Bueno, entonces, el proyecto de trans-
ferencia iría al 14.2 y éste (se refiere al proyecto de 
resolución mediante el cual se le otorga un pergamino 
de reconocimiento al señor Alfredo Rodríguez que es 
el primer dominicano electo a la Cámara Hispana de 
los Estados Unidos) iría al 14.3”. 
 
Votación 001" 
Sometidas a votación las propuestas de modificación 
al orden del día para que en el 14.2 sea incluido el 
proyecto de Ley de Transferencia del Fondo General 
de Gastos Públicos del 2006, y en el 14.3 sea incluido 
un proyecto de resolución mediante el cual se le otor-
ga un pergamino de reconocimiento al señor Alfredo 
Rodríguez que es el primer dominicano electo a la 
Cámara Hispana de los Estados Unidos... 
 
Debido a que no se visualizaron en pantalla los resul-
tados de la votación precedente, el Diputado Presiden-
te indicó:  “¿Sometemos a votación de nuevo, doña 
Lelis? (se dirige a la doctora Lelis Solanlly Santana 
Fernández de Faxas, quien asistía al Diputado Presi-
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dente) Vamos a considerarla no válida porque, aunque 
parecía evidentemente aprobada no me presenta el 
número en la pantalla.  Sí, vamos a someterlo de nue-
vo ahora, colegas, yo les voy a indicar,  Quiñones, 
Galván, Vásquez, Herrera, Montás, Santana”. 
 
Votación 001-BIS" 
Sometida a votación la propuesta de modificación al 
orden del día para incluir en el punto 14.2 el proyecto 
de ley de Transferencia del Fondo General de Gastos 
Públicos del 2006, y en el 14.3 un proyecto de resolu-
ción mediante el cual se le otorga un pergamino de 
reconocimiento al señor Alfredo Rodríguez que es el 
primer dominicano electo a la Cámara Hispana de los 
Estados Unidos:  APROBADA.  94 diputados a favor, 
1 diputado en contra de 95 presentes para esta vota-
ción. 
 
Votación 002" 
Sometidos a votación los órdenes del día correspon-
dientes al martes 19, miércoles 20 y jueves 21 de di-
ciembre del 2006 con sus modificaciones, fueron:  
APROBADOS.  94 diputados a favor, 1 diputado en 
contra de 95 presentes para esta votación. 
 
2.2        Lectura y aprobación de actas. 
 
Votación 003" 
Sometido a votación el procedimiento propuesto por 
el Diputado Presidente para que el acta número 33, de 
la sesión extraordinaria del jueves 21 de julio del año 
2005, correspondiente a la Primera Legislatura Ordi-
naria de 2005, y el acta número 34 de la sesión extra-
ordinaria del jueves 21 de julio del año 2005, corres-
pondientes a la Primera Legislatura Ordinaria del 
2005, sean liberadas del trámite de lectura y aproba-
das:  APROBADO.  93 diputados a favor, 1 diputado 
en contra de 94 presentes para esta votación. 
 
Expresó el Diputado Presidente:  “Les quiero reco-
mendar algo que habíamos conversado los voceros y 
nosotros con la Comisión Coordinadora, y es de hacer 
las sesiones ‘fast track’, tres turnos, cuatro, cinco, 
turnos, y pa’ lante.  Es una sugerencia, y la sugerencia 
era que nosotros suprimiéramos por el día de hoy los 
turnos previos para avanzar con la sesión… 
 
A viva voz se escuchó al Diputado Ángel Acosta Féliz 
señalar:  “Éste es el templo de la democracia”. 
 
Indicó el Diputado Presidente:  “Los debates espero 
que se den en un número limitado, porque es que tam-
bién a veces un partido toma diez turnos repitiendo la 
misma posición.  Digo, por mí no, porque hoy yo 

vengo preparado para que nos vayamos a las once o a 
las doce de la noche, mientras haya gente.  ¿Podemos 
comenzar la sesión sin los turnos previos?”. 
 
A viva voz se escuchó a varios Diputados manifestar-
se a favor de lo dicho por el Diputado Presidente. 
 
3.Lectura de correspondencias siguiendo el orden de 
fechas. 
 
NO HUBO. 
 
4.Turnos previos. 
 
NO HUBO. 
 
5. Relación de asuntos enviados a comisión cuyo pla-
zo vence a la fecha y no han sido informados, para la 
aplicación del artículo 127 del Reglamento Interior. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 
 
6. Observaciones del Poder Ejecutivo a las leyes apro-
badas por el Congreso. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 
 
7. Proyectos de ley procedentes o devueltos con modi-
ficaciones por el Senado de la República. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 
 
8. Iniciativas sin terminar del orden del día anterior y 
que ya han sido tomadas en consideración. 
 
PUNTO NO. 8.1: PROYECTO DE LEY DE AVIA-
CIÓN CIVIL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA. 
(Proponente(s) Poder Ejecutivo). INICIADO EN EL 
SENADO EL 12/09/2006, Y APROBADO EL 02 DE 
NOVIEMBRE DEL 2006. DEPOSITADO EN LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS EL 20 DE NOVIEM-
BRE DEL 2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 
28/11/2006. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 28/11/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 
29/11/2006. TOMADO EN CONSIDERACIÓN EL 
29/11/2006. ENVIADO A COMISIÓN PERMA-
NENTE DE TRANSPORTE EN LA SESIÓN NO.44 
DEL 29/11/2006. CON INFORME DE COMISIÓN 
PARA 1ERA DISCUSIÓN EL 13/12/2006. 
»Iniciativa Número: 03075-2006-2010-CD 
 
Votación 004" 
El Diputado Presidente propuso y sometió a votación 
el procedimiento para que el proyecto de ley fuese 
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liberado del trámite de lectura: APROBADO.  90 
diputados a favor de 90 presentes para esta votación. 
 
Por Secretaría fue leído el texto del informe que sobre 
este proyecto rindió la Comisión Permanente de 
Transporte.  A saber: 
 
“Santo Domingo 12 de diciembre del 2006 
 
INFORME DEL PROYECTO DE LEY DE AVIA-
CION CIVIL DE LA REPUBLICA DOMINICANA. 
 DEPOSITADO EN LA CAMARA DE DIPU-
TADOS EL 20 DE NOVIEMBRE DEL 2006.  EN 
ORDEN DEL DIA 28/11/2006.  PENDIENTE OR-
DEN DEL DIA ANTERIOR EL 28/11/2006.  EN 
ORDEN DEL DIA 29/11/2006. TOMADO EN 
CONSIDERACION EL 29/11/2006.  ENVIADO A 
COMISION PERMANENTE DE TRANSPORTE 
EN LA SESION N0. 44 DEL 29/11/2006 
Expediente: 03075-2006-2010-CD 
 
Al  : Dr. Julio César Valentín 
    Presidente Cámara de Diputados 
 
Vía  : Secretaría General 
 
De  : Comisión Permanente de Transporte 
 
Presidida por : Diputado Juan de J. León C. 
 
Asunto  : Informe Favorable 
 
Honorables Legisladores: 
 
La Comisión Permanente de Transporte, apoderada 
del estudio del PROYECTO DE LEY DE AVIA-
CION CIVIL DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
después de estudiar profundamente el mismo y llevar 
acabo  varios encuentros con las instituciones relacio-
nadas con la aviación dominicana.  En representación 
de la Dirección de Aeronáutica Civil estuvieron el 
Subdirector General Luis Rodríguez y el Subdirector 
Técnicos el Sr. Iván Vásquez.   Por los Controladores 
Aéreos el Sr. Juan Castillo y representante de la Aso-
ciación de Pilotos, los cuales nos edificaron sobre la 
importancia de que esta Ley sea aprobada y aplicada 
en nuestro país. 
 
La comisión entiende que el tema aéreo es importante 
para el desarrollo del país, ya que con la aplicación de 
esta ley y de sus normas estaríamos en condiciones 
adecuadas para ajustarnos a los términos que requiere 
el Tratado de Libre Comercio (DR. CAFTA) sobre la 
actividad aérea en el Territorio Dominicano 

Por los antes expuesto recomendamos a este Honora-
ble Pleno, la aprobación de la referida pieza legislati-
va. 
 
Atentamente,” (sic) 
 
COMISIONADOS: Juan de Jesús de León Contreras, 
Presidente. Altagracia Herrera de Brito, Guido Cabre-
ra Martínez, Juan Alberto Aquino Montero, José Ace-
vedo Trinidad, Tulio Jiménez Díaz, Hugo Fernelis 
Fortuna Tejeda, Alfonso Gamalier Montás Rondón, 
Ramón Dilepcio Núñez Pérez, Gustavo Antonio Sán-
chez García, Geraldo Miguel Bogaert Marra, Abrahan 
de la Cruz Martínez Pujols, Mirtha Elena Pérez, Wag-
ner Manuel José Mosquea, Radhamés Castro y Agne 
Berenice Contreras Valenzuela, miembros. 
 
FIRMANTES:  Juan de Jesús de León Contreras, 
Presidente. Altagracia Herrera de Brito, Guido Cabre-
ra Martínez, Juan Alberto Aquino Montero, José Ace-
vedo Trinidad, Hugo Fernelis Fortuna Tejeda, Alfon-
so Gamalier Montás Rondón, Ramón Dilepcio Núñez 
Pérez, Gustavo Antonio Sánchez García, Abrahan de 
la Cruz Martínez Pujols, Mirtha Elena Pérez y Wagner 
Manuel José Mosquea, miembros. 
 
Tras la lectura del informe, el Diputado Presidente 
dijo: “Si no se encuentra el Presidente ni el Vicepresi-
dente de la Comisión de Transporte, si no se encuen-
tran, someteremos a votación el informe presentado 
por la Comisión Permanente”. 
 
A viva voz el Diputado Alberto Elías Atallah Lajan 
solicitó el uso de la palabra, turno que le fue concedi-
do y en el cual señaló: “Nosotros queremos aprove-
char la ocasión para llamar la atención en el sentido de 
que entendemos que estamos solicitando a través de 
esa Comisión de Transporte la aprobación de un pro-
yecto de Aviación Civil sobre el cual nosotros tene-
mos informes precisos y claros de que la mayor parte 
de los sectores que integran la aviación civil han pre-
sentado, a través de una comunicación que le enviaron 
a la Dirección de Aeronáutica Civil, su objeción a que 
este proyecto sea conocido con la premura con que se 
está haciendo, principalmente porque en el mismo, 
dentro de los puntos que están señalando hay uno de 
vital importancia que es el que tiene que ver con el 
manejo de los fondos públicos, de manera muy especí-
fica el manejo del presupuesto, que en el referido 
proyecto de aviación civil recae de manera directa y 
exclusiva sobre el Director de Aeronáutica Civil, que 
en estos casos se llama el IDAC, en lugar de que el 
mismo se mantenga regenteado como hasta el momen-
to por la Junta de Aeronáutica Civil compuesta por 
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representantes de los distintos sectores que forman 
parte de la aviación civil.  Es importante, señores, que 
entendamos que aún hemos querido decir que este 
proyecto es de emergencia porque nos va a permitir 
salir de la categoría tres, yo quiero llamar la atención 
en el sentido de que hemos estado en la categoría tres 
desde el año 1993, y el contenido de este proyecto de 
aviación civil en más de un ochenta por ciento (80%) 
no tiene absolutamente nada que ver con lo concer-
niente a salir de la categoría tres, y ése es un punto 
que en cualquier momento las autoridades internacio-
nales pueden, lógicamente, decidir al respecto. Noso-
tros vimos cómo en días anteriores se pretendió impo-
ner un impuesto de manera unilateral, por parte de la 
Dirección de Aeronáutica Civil, de cinco dólares 
(US$5.00) a los turistas en entrada y salida, que sin 
duda alguna iba a provocar un daño terrible al turis-
mo, y gracias a que fue sometido a la opinión de la 
Junta de Aeronáutica Civil ese proyecto para estable-
cer un impuesto de entrada y salida a los turistas de 
cinco dólares (US$5.00) fue retirado, un ejemplo claro 
que nos permite a nosotros señalar la importancia que 
tiene el cuidado que debemos tener con este proyecto 
que nos ocupa, de manera muy específica en lo con-
cerniente al poder prácticamente absoluto que se le 
está dando al Director del Instituto de Aeronáutica, 
que en este caso se va a llamar el IDAC.  Yo quiero 
que este Hemiciclo, para que quede constancia, ya que 
la Comisión en su informe dice que consultó todos los 
sectores, pedirles que procedamos como lo hizo el 
Senado, aunque con una diferencia porque el Senado 
no lo sometió a vistas públicas, sino ‘a vistas priva-
das’, y por tanto pido a este Hemiciclo que el referido 
informe sea bien ponderado, y que con dicho proyec-
to, repito, bajo ninguna circunstancia estará en juego 
que salgamos o no de la categoría tres.  Digo esto, a 
propósito de la urgencia con que se quiere llevar, y 
además, principalmente por esa autoridad que le esta-
mos dando en manejo de presupuesto al Director de 
Aeronáutica Civil, que solamente podrá responderle 
de manera exclusiva al Presidente, y sabemos clara-
mente que el Presidente no tiene la capacidad para 
darle el seguimiento a la elaboración de un presupues-
to, pues para eso se apoya en su Junta de Aeronáutica, 
que la componen once miembros, de los cuales hay 
siete que en forma directa o indirecta forman parte del 
Estado.  Nosotros pedimos, respetuosamente, que ese 
informe sea rechazado y que el proyecto sea enviado a 
una Comisión Especial, la cual celebre vistas públicas 
y que este Honorable Hemiciclo de la Cámara de 
Diputados y de manera muy cuidadosa analice estos 
puntos que se están tratando en este proyecto de avia-
ción civil. Concluimos una vez más reiterando lo peli-
groso y lo delicado que sería la aprobación de este 

proyecto de aviación civil, donde le estamos dando a 
una sola persona el poder absoluto del manejo de los 
recursos públicos y del presupuesto de esa importante 
área de la vida nacional, como es la aviación civil.  Es 
nuestra posición. Muchas gracias”. 
 
Intervino a continuación el Diputado José Ricardo 
Taveras Blanco, quien se expresó como sigue:  “Noso-
tros nos vamos a permitir diferir de las palabras exter-
nadas por el Honorable colega que nos precedió en el 
debate, porque ciertamente ha habido todo un proceso 
para el conocimiento de este proyecto de ley, y la ma-
yoría de los actores del sistema de  la aviación civil en 
la República Dominicana han expresado su satisfac-
ción con la misma. Este proyecto de ley se trabajó en 
comunión con las autoridades de la FAA de los Esta-
dos Unidos que son las que han manifestado que uno 
de los principales escollos que tiene la República Do-
minicana para que se le levante la categoría tres, que 
ya no es tres, que pasó a ser dos pero que nos impide 
de todas maneras volar comercialmente a territorio 
norteamericano, es el hecho de que tenemos un apara-
to legal, un marco legal obsoleto con unas multas 
irrisorias que realmente no satisfacen los requerimien-
tos de la aviación civil internacional, y eso es lo que se 
ha tratado de hacer, hacer una ley marco para regular 
la aviación civil que esté acorde con los requerimien-
tos de los organismos internacionales en la materia.  Si 
bien es cierto que a la Dirección de la IDAC se le está 
dando muchos poderes, a un nivel que no requerirían 
necesariamente del conocimiento del Consejo, pero la 
Junta se preserva como tal en el proyecto de ley.  Yo 
creo que esta Cámara debe dar satisfacción al conoci-
miento de esta pieza porque la misma sí resulta ser 
indispensable para que podamos salir de la categoría 
dos en la cual nos encontramos y para que las aerolí-
neas dominicanas dedicadas a la explotación de la 
aeronavegación comercial puedan explotar el mercado 
norteamericano, que es el principal mercado aéreo que 
tiene nuestro país.  De manera que, con todo el respeto 
que nos merece el colega Atallah, nosotros nos permi-
timos sugerir, contrario a su posición, que el presente 
proyecto de ley se apruebe, porque ciertamente si no 
se conoce y si no se aprueba oportunamente, las posi-
bilidades de que la República Dominicana pueda salir 
de la categoría dos se van a prolongar por mucho más 
tiempo, es decir, que corremos el riesgo de que no 
tengamos la oportunidad y las autoridades de la FAA 
han manifestado, y nosotros podemos dar fe de eso 
porque le hemos dado seguimiento a este proceso 
durante años, y si se aprueba esta ley ellos harán todo 
lo posible y muy probablemente en dos o tres meses 
podamos tener un resultado satisfactorio, no significa 
que sea así, precisamente en ese tiempo, pero creo que 
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ésta es una pieza fundamental para la aeronavegación 
comercial en la República Dominicana.  Tienen que 
haber intereses, algunos intereses comerciales que se 
han beneficiado de esa situación, de que las aerolíneas 
dominicanas no puedan explotar el mercado norte-
americano, eso es posible que ciertamente hayan in-
tereses que se opongan, pero este proyecto de ley está 
apoyado por la Asociación de Pilotos de la República 
Dominicana; está apoyado, también, por los técnicos 
de aeronavegación de la República Dominicana, o sea, 
que en definitiva yo creo que por muchos años hemos 
estado esperando por esta ley y creo que le vamos a 
rendir un gran servicio al país con ella.  Porque, si 
bien es cierto que toda ley puede ser imperfecta, pue-
de ser que ésta tenga algunos detalles, pero para eso 
estamos aquí y oportunamente también podemos revi-
sar la ley, pero creo que en el día de hoy debemos 
aprobar ese informe y aprobar el proyecto para colabo-
rar en el hecho de que la República Dominicana pueda 
tener una aviación civil comercial fuerte y que en 
pocos años se pueda, sobre la base del levantamiento 
de esa sanción, hablar de que tengamos a Dominicana 
de Aviación surcando los cielos internacionales nue-
vamente”. 
 
El siguiente turno fue desarrollado por el Diputado 
Néstor Julio Cruz Pichardo, quien manifestó:  “Presi-
dente, estaba prendido el bombillo de mi curul porque 
me correspondía el turno previo del Partido Revolu-
cionario Dominicano y me gustaría ejercer esa prerro-
gativa que me dan los estatutos, si no como turno 
previo, como turno de información cuando usted lo 
crea conveniente”. 
 
Le fue concedido el turno al Diputado Ramón Rogelio 
Genao Durán, quien manifestó:  “La legislación en 
cuestión viene a darle salida a un trauma que ha veni-
do viviendo la aeronáutica dominicana en los últimos 
diez años, ya que por la calificación de nuestra aero-
náutica hemos estado vedados para aterrizar y volar 
con matrícula dominicana en casi todo el territorio del 
universo.  Pero si bien es cierto que este proyecto es 
un prerrequisito para iniciar el tránsito para que la 
aeronáutica dominicana tenga acceso a todos esos 
destinos en el universo, y que puedan haber aviones, 
aeronaves matriculadas en la República Dominicana, 
no es menos cierto que el proyecto en cuestión ha sido 
aprovechado, al parecer, para centralizar en la persona 
del Director de Aeronáutica la mayoría de las atribu-
ciones que anteriormente correspondían al directorio 
de esa institución, pero aún así, el Partido Reformista 
Social Cristiano en el entendido de que es muy impor-
tante que la Nación Dominicana pueda tener aerona-
ves que puedan matricularse en el país, bajo protesta 

va a votar por este proyecto porque entiende que es 
conveniente para que nuestro país pueda tener aerona-
ves que puedan aterrizar con matrícula dominicana en 
todo el universo”. 
 
Se le concedió la palabra al Diputado Alfonso Gama-
lier Montás Domínguez, quien indicó: “Desde el año 
1993 el país tiene vedado sus viajes internaciones, 
entiéndase destinos tan importantes como Estados 
Unidos y Europa.  Todos sabemos que el país recibe 
anualmente más de cuatro millones de turistas, de los 
cuales más del noventa por ciento son de procedencia 
estadounidense, por lo que el pueblo dominicano se 
pierde de un gran negocio para el país si continuamos 
en la categoría dos en la que estamos en este momen-
to.  La ley en cuestión, señor Presidente, ha sido con-
sensuada durante meses con los principales sectores 
del país que intervienen en la aviación, entiéndase el 
sector turismo, ASONAHORES, la Fuerza Aérea y la 
Asociación de Pilotos, por lo cual si queremos iniciar 
el año 2007 dándole a la República Dominicana la 
oportunidad de salir de la categoría dos y obtengamos 
así la categoría uno, es importante que esta ley se 
apruebe en este mes de diciembre.  Por tanto, para 
nosotros, los Diputados del Partido de la Liberación 
Dominicana, este proyecto de ley es de vital importan-
cia y vamos a votar positivo y le pedimos a todos los 
Diputados que aprueben el informe porque este in-
forme no solamente refleja el sentir de los Diputados 
de la Comisión, sino que refleja el sentir de los actores 
del área en cuestión”. 
 
 
Habló a continuación el Diputado Julio Rafael Rome-
ro Villar, quien precisó:  “Hace aproximadamente dos 
meses nosotros discutíamos aquí, en esta Honorable 
Cámara de Diputados, el proyecto de aviación entre 
República Dominicana y los Estados Unidos, y fue 
rechazado precisamente porque en aquel entonces lo 
que discutíamos era que Estados Unidos iba totalmen-
te en ventaja frente a nosotros porque no teníamos 
aviones, no teníamos nada, no teníamos el derecho de 
aterrizar en sus aeropuertos y ellos sí podían hacerlo 
aquí.  El costo de un pasaje, por ejemplo, de Santo 
Domingo a Miami, señores, oscila más o menos entre 
quinientos y seiscientos dólares y hay que volar una 
hora y cuarenta y cinco minutos de aquí a Miami, pero 
si tomamos un avión de Miami a Europa en la misma 
línea aérea nos va a costar lo mismo y cuidado si me-
nos, y hay que volar ocho y nueve horas, lo que es 
totalmente improcedente, porque no hay competitivi-
dad o competencia.  Entonces, este proyecto, que es 
un requisito para salir de categoría dos, nosotros, la 
bancada del Partido Revolucionario Dominicano, 
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debemos aprobarlo a unanimidad porque entraríamos 
en una verdadera competencia y abriríamos los cielos 
de la República Dominicana con nuevas aerolíneas 
que sí puedan hacer el trabajo y volar sobre Estados 
Unidos y aterrizar.  Así que pedimos finalmente, Pre-
sidente, a los colegas Diputados y Diputadas, que el 
proyecto sea aprobado a unanimidad”. 
 
Intervino a continuación el Diputado José Acevedo 
Trinidad, señalando lo siguiente:  “Como miembro de 
la Comisión de Transporte nos sentimos más que sa-
tisfechos de rendir el informe que se conoce en el día 
de hoy con relación a la Ley de Aviación Civil de la 
República Dominicana.  Y nos sentimos satisfechos 
porque en esta ley, una ley esperada definitivamente 
por los sectores importantes de la aviación civil de 
nuestro país, se recoge el sentir de todos y cada uno de 
ellos, además de todos aquellos dominicanos que de 
una forma u otra utilizan los aviones para los negocios 
y sus visitas al exterior.  Este informe recoge el sentir 
de la Asociación de Pilotos y también de las autorida-
des aeronáuticas del país, con quienes nos reunimos 
en dos ocasiones, por lo que solicitamos un voto de 
apoyo al proyecto en el día de hoy”. 
 
Se le concedió la palabra al Diputado Guido Cabrera 
Martínez, quien manifestó:  “Como miembro de la 
Comisión de Transporte solicitamos a todos los cole-
gas que apoyen este proyecto.  Nosotros hemos estu-
diado muy bien esto y para nadie es un secreto que 
muchos de los dominicanos que viven fuera de este 
país quisieran usar los aviones nacionales, por ejem-
plo, en el caso de Nueva York.  Yo vivía en Nueva 
York y siempre le daba prioridad a ‘Duarte’, ‘Sán-
chez’ y ‘Mella’, aviones que nosotros teníamos ante-
riormente, pero ya no están por las mismas razones de 
que antes teníamos una categoría uno y ahora estamos 
en dos, y queremos tener la categoría uno.  Les solici-
tamos que todos, a unanimidad, apoyemos este asunto 
y que votemos.  Muchas gracias, y solicito un cierre 
de debates”. 
 
En uso de la palabra el Diputado Gustavo Antonio 
Sánchez García expresó:  “Realmente, como miembro 
de la Comisión de Transporte que tuvimos a bien oír 
las motivaciones que tenía la Dirección de Aeronáuti-
ca Civil y los sectores envueltos en este proyecto de 
ley, siento que en estos momentos estamos asistiendo 
a un acto sin precedentes en la historia reciente de este 
Congreso Nacional, y esto así, porque independiente-
mente de los colores de la bancada que tenemos el 
honor de representar en este Hemiciclo, creo que co-
mo dominicanos, básicamente como dominicanos, 
estamos asistiendo a que República Dominicana sienta 

con orgullo que es un destino seguro para la población 
aérea a nivel mundial, y en esta circunstancia pedimos 
a todos los colegas que pudieran entender que este 
debate deba salir del ámbito de los colores, que efecti-
vamente nosotros nos pongamos en el pecho lo que es 
la bandera tricolor del país para aprobar de manera 
unánime un proyecto de ley que tiende a sentir orgu-
llosos a todos los dominicanos que vivimos en este 
país.  Por lo tanto, hacemos un llamado a la reflexión 
y que nos veamos como dominicanos interesados a 
elevar el nivel de orgullo de un país, que aunque pe-
queño, es una patria grande y con un corazón inmen-
so.  Repito, que con relación a este proyecto de ley 
todos los colegas Diputados, independientemente del 
color que puedan representar en este Hemiciclo, les 
hago un llamado para que sientan que la patria está 
por encima de los colores individuales y hago un lla-
mado para el voto unánime de todos los Diputados y 
sacar a República Dominicana de una categoría que 
pudiéramos sentirnos ‘asqueroseados’ a nivel interna-
cional.  Por lo tanto, colegas Diputados, éste es un 
proyecto de honor, éste es un proyecto de la patria, y 
vamos a votar de manera unánime.  Muchas gracias”. 
 
Habló a continuación la Diputada Digna Reynoso, 
quien puntualizó:  “Nosotros hemos estado durante un 
par de meses leyendo lo que significa esta propuesta, 
una propuesta que viene a satisfacer parte de las de-
mandas que hoy en día está requiriendo nuestro Esta-
do para poder accesar a lo que es la competencia, si 
estamos hablando, porque si ya se aprobó lo que es la 
unificación, lo del DR-CAFTA, entendemos que es 
imprescindible para los dominicanos, para la patria 
nuestra, que se apruebe en la tarde de hoy esta pieza, 
porque automáticamente, tal como decían algunos 
colegas Legisladores, estaríamos saliendo del anoni-
mato. Porque, hoy en día estamos encharcados con un 
mercado internacional que si tú no te circunscribes a 
hacer uso de una aerolínea ‘por ahí’, que voy a reser-
varme el nombre porque todos la conocemos, si tú no 
te sometes a lo que son los requerimientos de ellos, 
con las condiciones que ellos pongan, con la propues-
ta que ellos hagan, tú sencillamente no puedes salir de 
un aeropuerto haciendo uso del derecho que te asiste.  
De manera que, nosotros como perredeístas, la banca-
da nuestra, quisiéramos solicitar por nuestro interme-
dio que hagamos uso del derecho que nos asiste y que 
emitamos un voto a favor de esta propuesta que viene, 
tal como decía un colega Legislador, a satisfacer y a 
cumplir con los requerimientos que hoy en día exige 
lo que es el libre comercio.  Muchísimas gracias”. 
 
Se le concedió el turno al Diputado Radhamés Castro, 
quien manifestó:  “Señor Presidente y queridos cole-
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gas, éste es un turno al que yo le llamo ‘agridulce’.  
La dulzura de este turno está en que yo vivo a tres 
minutos del Aeropuerto Internacional de Las Améri-
cas, justamente donde se produce la mayor parte de la 
actividad aéreo-comercial del país, y ciertamente una 
ley de este tipo que augure, que acerque lo que podría 
hacer que nuestras líneas vuelen a Estados Unidos, 
sería el deseo de todos nosotros, y como dominicanos, 
mayormente.  La parte un poco amarga del turno es 
que debo decirle a los colegas Diputados y Diputadas 
que el problema de nuestra posición en la tabla de 
uno, dos y tres, no es el problema de una ley, y ojalá 
lo fuera para que se resolviera inmediatamente se 
aprobara ésta, pues es un problema diplomático, polí-
tico y comercial que después que se apruebe esta ley, 
y tal vez otras más, el staff de funcionarios a los que 
me he referido, llámese Cancillería, llámese Industria 
y Comercio, y es más, llámese Presidente de la Repú-
blica, tendrán por obligación que participar directa-
mente en lo que podrá ser levantar un avión nuestro 
para que aterrice en los países a que aspiramos.  Estoy 
completamente de acuerdo con esta ley y de cualquier 
otra herramienta que sirva para lograr el objetivo que 
se persigue, pero debo decirles, queridos colegas, que 
el problema de nuestra situación de aeronavegación 
comercial no es por una ley, es algo más profundo, 
directo y práctico, que el Gobierno tendrá que en su 
momento encargarse de ello.  Gracias Presidente, gra-
cias, colegas Diputados y Diputadas”. 
 
Le fue otorgada la palabra al Diputado Pelegrín Hora-
cio Castillo Semán, quien señaló lo siguiente:  “En el 
tiempo que tengo en la Cámara de Diputados le he 
prestado una atención prioritaria a los temas del trans-
porte aéreo en el país, y desde aquí he levantado mi 
voz, he propuesto iniciativas para que el país supere 
una serie de situaciones muy lamentables que afectan 
su imagen exterior, afectan su competitividad, afectan 
su seguridad, y dentro de esas situaciones está, preci-
samente, el hecho de encontrarnos en una categoría de 
exclusión por más de diez años.  De los países que 
fueron incluidos en el primer grupo que en 1993 per-
dió el derecho de volar a los Estados Unidos de Nor-
teamérica, la gran mayoría ya recuperó hace muchos 
años esa posibilidad, ese derecho.  Pero República 
Dominicana, a pesar de los intentos, de los esfuerzos, 
no lo ha logrado, incluso esos intentos y esos esfuer-
zos han dado origen a muchísimas situaciones lamen-
tables y penosas.  En ese aspecto estoy totalmente de 
acuerdo con Radhamés Castro, la ley por sí sola no va 
a garantizar que República Dominicana recupere la 
categoría uno, pero en el proceso de discusión con las 
autoridades de la FAA ha quedado claro que uno de 
los elementos, de los prerrequisitos para que Repúbli-

ca Dominicana pueda recuperar la categoría uno, es la 
aprobación de una nueva normativa, y después la lu-
cha será para que esa normativa se cumpla, porque 
nosotros tenemos muchas que no se cumplen y eso es 
precisamente lo que está en el origen de esta situación 
de exclusión de la categoría dos y de muchas otras 
situaciones similares.  Yo creo que hay que darle un 
voto de confianza a las autoridades que han pedido 
esta legislación que, a nuestro juicio puede mejorarse 
en una serie de aspectos, y en ese tenor hemos recibi-
do algunas propuestas de enmiendas, pero no son 
cuestiones sustantivas, no son cuestiones medulares, 
razón por lo cual nosotros favorecemos que se apruebe 
este asunto en esta sesión y que nos aboquemos a 
darle seguimiento, como Congreso, a la ejecución de 
esta ley.  Entiendo también que la Cámara de Dipu-
tados debería crear una Comisión Permanente que 
trabaje en los temas de transporte aéreo, en los temas 
de la política de transporte aéreo del país para garanti-
zar que los intereses del país estén salvaguardados.  
Creo que podemos hacer mucho y un primer aporte en 
esta línea, además de haber rechazado el acuerdo que 
se rechazó en la última sesión donde se trató un tema 
de esta naturaleza, el acuerdo de transporte aéreo con 
los Estados Unidos, además de eso, el paso que se está 
dando hoy es muy correcto y va a contribuir o debe 
contribuir a superar una situación que realmente es 
insostenible.  Es cuanto, señor Presidente”. 
 
Intervino a seguidas el Diputado Miguel Ángel de 
Jesús Vásquez Escoto, quien dijo:  “Me voy a remon-
tar a la década de los ochenta, Honorable Presidente, 
cuando nosotros veíamos, ya que estuvimos trabajan-
do en el Aeropuerto Internacional de Las Américas 
por espacio de cuatro años, la alegría con que los do-
minicanos y las dominicanas descendían de un avión 
de Dominicana de Aviación y otras líneas de bandera 
nacional.  Hoy en día no podemos ni disfrutar de eso 
ni mucho menos de Dominicana de Aviación que 
desapareció, ni de otras líneas bandera nacional, por la 
situación que tenemos, la categoría, que aunque baja-
mos de categoría tres a categoría dos, el Gobierno 
Dominicano por espacio de unos doce o trece años ha 
hecho grandes inversiones de cientos de millones de 
pesos tratando de lograr la categoría uno. Tuve la 
oportunidad de participar por espacio de tres años en 
todas las sesiones de trabajo de la Comisión Aeropor-
tuaria, como Director de Migración, y ahí se debatió y 
se discutió bastante la parte de aeronáutica. Seguimos 
en la misma situación, aunque entendemos que esta 
ley le daría demasiados poderes al Director y deja 
prácticamente a la Junta de Aeronáutica sin tomar 
decisiones.  Pero no es menos cierto que si este pro-
yecto de ley no es aprobado en esta legislatura, o sea, 
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antes de que termine este año, nosotros tendríamos 
que esperar un espacio de cinco años a ver si es posi-
ble que nosotros de nuevo podamos ingresar a la cate-
goría uno. Entiendo que no es un problema en el mo-
mento, de los poderes que se le están asignando al 
Director, pues luego se le buscará algún ‘bajadero’ y 
nosotros, como dijo el colega Pelegrín Castillo, ten-
dremos que solicitar a la Cámara de Diputados que 
designe una comisión de seguimiento, tanto para el 
transporte aéreo como el transporte marítimo, y esa 
comisión de seguimiento lo que tiene que hacer es que 
se le dé cumplimiento a lo que dice la ley, o a lo que 
dirá la nueva ley. Pero en adición a eso, Honorable 
Presidente y demás miembros de esta Cámara, noso-
tros entendemos que la ley no va a bastar, aunque sí es 
la base para que luego de aprobada vayamos a las 
discusiones y podamos conseguir a través del Presi-
dente de la República, el Secretario de Estado de Re-
laciones Exteriores, el Director de Aeronáutica, el 
Secretario de Industria y Comercio, y las demás insti-
tuciones que tengan que ver con la misma, para lograr 
el objetivo que todos los dominicanos y dominicanas 
entendemos que debemos de llegar a la categoría uno, 
para que así se acabe de una vez y por todas el mono-
polio que existe hoy, especialmente en los viajes a los 
Estados Unidos por una línea aérea que cobra una 
tarifa que si la comparamos con los viajes que da esa 
línea aérea a cualquier país con el mismo tiempo y la 
misma distancia, en menos de un doscientos por cien-
to (200%) de lo que cobra a los pasajes desde la Re-
pública Dominicana. Para concluir, entendemos que 
esto no es una cuestión de banderías políticas, sino es 
un problema de Nación, que todos debemos abocarnos 
a aprobar este proyecto de ley, y les pido a todos los 
colegas que, por favor, le demos el visto bueno y el 
apoyo a este proyecto de ley, que es de la única forma, 
repito, que podemos salir de la categoría dos. Muchas 
gracias”. 
 
Se le concedió el turno a continuación al Diputado 
Julio Alberto Brito Peña, quien dijo:  “Entendemos 
que este proyecto de ley ha sido bastante motivado por 
una parte de los Diputados, y en tal sentido, nosotros 
tenemos a bien solicitar que los debates sean cerrados, 
y que en virtud de la importancia que reviste el pro-
yecto, que el mismo sea declarado de urgencia. Mu-
chas gracias”. 
 
Indicó el Diputado Presidente:  “Bueno, se pidió el 
cierre de los debates y la declaratoria de urgencia”. 
 
Indicó el Diputado Julio Alberto Brito Peña:  “Correc-
to”. 
 
Votación 005" 

Sometido a votación el procedimiento solicitado por el 
Diputado Julio Alberto Brito Peña para el cierre de los 
debates:  VOTACIÓN NO VÁLIDA. 85 votos emiti-
dos. 
 
Observando los resultados de la votación, el Diputado 
Presidente manifestó:  “Votación no válida. Yo les 
pido a los colegas que tomen sus asientos y que pro-
cedamos a votar SÍ o NO por el cierre de los debates”. 
 
Votación 006" 
Sometido a votación, por segunda ocasión, el cierre de 
los debates solicitado por el Diputado Brito Peña, fue: 
 APROBADO.  99 diputados a favor, 2 diputados en 
contra de 101 presentes para esta votación. 
 
Votación 007" 
Sometida a votación la solicitud de declaratoria de 
urgencia propuesta por el Diputado Julio Alberto Bri-
to Peña:  APROBADA.  100 diputados a favor, 1 
diputado en contra de 101 presentes para esta vota-
ción. 
 
Votación 008" 
Sometido a votación el informe presentado por la 
Comisión Permanente de Transporte:  APROBADO.  
102 diputados a favor de 102 presentes para esta vota-
ción. 
 
Votación 009" 
Sometido a votación el proyecto de ley con su infor-
me: APROBADO en primera lectura.  100 diputados 
a favor de 100 presentes para esta votación. 
 
Quedó el conocimiento del proyecto de ley declarado 
de urgencia y aprobado en primera lectura con su 
informe. 
 
PUNTO NO. 8.2: PROYECTO DE LEY MEDIAN-
TE EL CUAL SE CREA UN JUZGADO DE PAZ 
EN EL MUNICIPIO DE LOS ALCARRIZOS, CO-
RRESPONDIENTE A LA PROVINCIA SANTO 
DOMINGO. (Proponente(s) Diputado Pablo Adón 
Guzmán - PRD). DEPOSITADO EL 01/09/2006. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 05/10/2006. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 05/10/2006. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 10/10/2006. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 10/10/2006. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 11/10/2006. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 11/10/2006. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 12/10/2006. TOMADO EN 
CONSIDERACIÓN EL 12/10/2006. ENVIADO A 
COMISIÓN PERMANENTE DE JUSTICIA EN LA 
SESIÓN NO.18 DEL 12/10/2006. CON INFORME 
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DE COMISIÓN PARA 1ERA DISCUSIÓN EL 
07/11/2006. EN ORDEN DEL DÍA PARA 1ERA. 
DISCUSIÓN EL 09/11/2006. REENVIADO A CO-
MISIÓN PERMANENTE DE JUSTICIA EN LA 
SESIÓN NO. 37 EXTRAORDINARIA DEL 
09/11/2006. CON INFORME DE COMISIÓN PARA 
1ERA DISCUSIÓN EL 04/12/2006. EN ORDEN 
DEL DÍA PARA 1ERA. DISCUSIÓN EL 
12/12/2006. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR 1ERA DISCUSIÓN EL 12/12/2006. 
»Iniciativa Número: 02754-2006-2010-CD 
 
Votación 010" 
Sometido a votación el procedimiento planteado por el 
Diputado Presidente para que el proyecto de ley sea 
liberado del trámite de lectura:  APROBADO.  93 
diputados a favor de 93 presentes para esta votación. 
 
Por Secretaría fue leído el texto del informe rendido 
por la Comisión Permanente de Justicia, el cual seña-
la: 
 
“Santo Domingo, 29 de noviembre 2006 
 
INFORME DEL PROYECTO DE LEY MEDIANTE 
EL CUAL SE CREA EL JUZGADO DE PAZ DEL 
MUNICIPIO DE LOS ALCARRIZOS, CORRES-
PONDIENTE A LA PROVINCIA SANTO DOMIN-
GO.  DEPOSITADO EL 01/09/2006.  EN ORDEN 
DEL DÍA EL 05/10/2006.  PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 05/10/2006. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 10/10/2006.  PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 10/10/2006.  EN ORDEN 
DEL DÍA EL 11/10/2006.  PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 11/10/2006. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 12/10/2006.  TOMADO EN CONSI-
DERACIÓN EL 12/10/2006.  ENVIADO A COMI-
SION PERMANENTE DE JUSTICIA EN LA SE-
SIÓN NO. 18 DEL 12/10/2006. CON INFORME DE 
COMISIÓN PARA 1ERA DISCUSIÓN EL 
07/11/2006.  EN ORDEN DEL DÍA PARA 1ERA. 
DISCUSIÓN EL 09/11/2006.  REENVIADO A CO-
MISIÓN PERMANENTE DE JUSTICIA EN LA 
SESIÓN NO. 37 EXTRAORDINARIA DEL 
09/11/2006. 
Expediente: 02754-2006-2010-CD 
 
Al : Licenciado 
   Julio César Valentín Jiminián 
   Presidente de la Cámara de Diputados 
 
Vía : Secretaría General 
 
Preparado : Comisión Permanente de Justicia 

Presidida por           : Abel Martínez Durán 
 
Asunto            : Informe 
 
Honorables Legisladores: 
 
La Comisión permanente de Justicia reunida para 
conocer del Proyecto de ley mediante el cual se crea el 
Juzgado de Paz del Municipio de los Alcarrizos, luego 
de analizar e investigar minuciosamente la pertinencia 
o no de dicha creación considera lo siguientes: 
 
Atendido:  A que el Municipio de los Alcarrizos se-
gún las estimaciones de la población por barrios reali-
zados por la Comisión Presidencial de Apoyo al Desa-
rrollo Barrial (CPADB) y el Consejo Nacional de 
población y Familia  (CONAPOFA) en el año  2006 
existe una concentración de más de 217,326 habitan-
tes. 
 
Atendido:  A que existe un gran cúmulo de trabajo en 
el Juzgado de Paz más próximo que lo del Juzgado de 
Paz Ordinario de Santo Domingo Oeste conociendo 
cuatrocientos sesenta y siete (467) expedientes en el 
año 2005 y de enero a septiembre del 2006 ya había 
conocido cuatrocientos seis (406) expedientes. 
 
Atendido:  A que el Municipio de los Alcarrizos esta 
conformado por barrios donde existe un alto nivel de 
conflictividad y se hace inferíos tomar medidas alter-
nativas de solución a estos. 
 
Atendido:  A que con la creación de un Juzgado de 
Paz en los Alcarrizos se contribuye de manera signifi-
cativa a la aceleración de los procesos que se acumu-
lan en número significativo en el Juzgado de Paz de 
Santo Domingo Oeste reflejándose además un avance 
en la administración del servicio judicial. 
 
Atendido:  Que el articulo 76 de la Constitución de la 
Republica establece que en el Distrito Nacional y en 
cada Municipio habrá los Juzgados de Paz que fueren 
necesarios de acuerdo con la ley. 
 
RECOMENDAMOS: 
 
A este Honorable Hemiciclo Aprobar el Proyecto de 
Ley que crea el juzgado de Paz del Municipio de los 
Alcarrizos, correspondiente a la Provincia Santo Do-
mingo”. (sic) 
 
COMISIONADOS: Abel Atahualpa Martínez Durán, 
Presidente.  Rubén Darío Peñaló Torres, Vicepresi-
dente.  Francisco Rosario Martínez, Secretario. Luis 
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José González Sánchez, Julio Alberto Brito Peña, Ana 
Isabel Bonilla Hernández, Abrahan de la Cruz Martí-
nez Pujols, Carmen Mirelys Uceta Vélez, Guillermo 
Galván, María Altagracia Matos Ramírez, Santiago 
Vilorio Lizardo, Teodoro Ursino Reyes, José Ricardo 
Taveras Blanco, Nelson de Jesús Arroyo Perdomo, 
Ruddy González, Hugo Rafael Núñez Almonte, Ra-
damés Vásquez Reyes, Guillermo Radhamés Ramos 
García y Aníbal Rosario Ramírez, miembros. 
 
FIRMANTES:  Abel Atahualpa Martínez Durán, Pre-
sidente.  Rubén Darío Peñaló Torres, Vicepresidente.  
Francisco Rosario Martínez, Secretario. Julio Alberto 
Brito Peña, Abrahan de la Cruz Martínez Pujols, Ma-
ría Altagracia Matos Ramírez, Santiago Vilorio Lizar-
do, Teodoro Ursino Reyes, José Ricardo Taveras 
Blanco, Nelson de Jesús Arroyo Perdomo, Ruddy 
González, Hugo Rafael Núñez Almonte, Radamés 
Vásquez Reyes y Guillermo Radhamés Ramos García, 
miembros. 
 
Tras la lectura del informe, el proyecto de ley quedó 
sometido a su primera discusión. 
 
Se le concedió el turno al Diputado Abel Atahualpa 
Martínez Durán, Presidente de la Comisión de Justi-
cia, quien manifestó:  “Hemos expuesto con respecto a 
la pertinencia de los Juzgados de Paz, pero en el caso 
que hoy nos ocupa, un Juzgado de Paz en el municipio 
de Los Alcarrizos, se hace impostergable su creación, 
y además bajo estudio de la Comisión de Justicia, que 
se reunió con la Oficina de Políticas Públicas de la 
Suprema Corte de Justicia, el proyecto de ley que crea 
un Juzgado de Paz en Los Alcarrizos es inobjetable. 
Por lo tanto, Honorable Presidente, y en vista de que 
la comunidad de Los Alcarrizos cuenta con una po-
blación de más de doscientos mil habitantes, y los 
niveles de conflictividad son altos, se hace necesario 
un Juzgado de Paz para dirimir los conflictos que 
puedan tener solución, sobre todo, los conflictos me-
nores. En ese sentido, solicitamos que el Hemiciclo 
apruebe el informe positivo a la creación de un Juzga-
do de Paz en el municipio de Los Alcarrizos.  Es 
cuanto, Presidente”. 
 
Habló a continuación el Diputado Pablo Adón Guz-
mán, proponente de la iniciativa, quien indicó:  “En el 
día de hoy, estamos satisfechos con el informe favora-
ble que la Comisión de Justicia da para la creación de 
un Juzgado de Paz del municipio de Los Alcarrizos, y 
hacemos un llamado a todos los Diputados y Dipu-
tadas para que apoyen de manera unánime este pro-
yecto de ley, porque entendemos que va a lograr mejo-
rar la convivencia social en este municipio, que es un 

municipio nuevo, que tiene muchas necesidades, y 
una necesidad latente, una de sus primeras necesida-
des es la del Juzgado de Paz. Por eso, como el informe 
fue favorable, nos vamos a limitar a solicitar de los 
colegas la aprobación a nivel unánime, para que esta 
pieza sea aprobada en el día de hoy. Reiteramos a los 
Diputados de las diferentes bancadas que estamos 
solicitando el apoyo a esta pieza para que sea aproba-
da en el día de hoy”. 
 
El Diputado Presidente, dirigiéndose al Diputado 
Adón Guzmán, le preguntó:  “¿Usted está pidiendo?”. 
 
Continuó señalando el Diputado Pablo Adón Guzmán: 
 “Estamos pidiendo a los Diputados de las diferentes 
bancadas la aprobación, gracias a que viene con un 
informe favorable de la Comisión de Justicia, porque 
coincidimos con los argumentos de la Comisión de 
que es un municipio nuevo, y que requiere esto para 
mejorar la convivencia de todos los munícipes de esta 
localidad”. 
 
El siguiente turno fue concedido a la Diputada Mirtha 
Elena Pérez, quien se expresó como sigue: “Realmen-
te, nosotros como Diputada de la circunscripción nú-
mero cinco de Los Alcarrizos-Pedro Brand, también 
vemos con mucha satisfacción que la Comisión de 
Justicia haya aprobado este Juzgado de Paz.  Le pedi-
mos al colega Pablo Adón que permita también que 
nosotros seamos partícipes en este asunto al igual que 
Yaco (alude al Diputado Jesús Martínez Alberti), Tito 
(alude al Diputado Pedro Vicente Jiménez Mejía) y 
Mary Sánchez (alude a la Diputada María Margarita 
Sánchez de Almonte) que también conocemos de los 
problemas de Los Alcarrizos.  Gracias de antemano a 
todos los colegas por su apoyo, porque nosotros que 
vivimos allá sabemos la situación y juntos, todos, 
como fuimos electos por una gran mayoría de perso-
nas que creyeron en nosotros, estamos buscando solu-
ciones para nuestro municipio.  Les pedimos entonces 
a los Honorables colegas que aprueben este informe 
porque será de beneficio para nuestro sector.  Muchas 
gracias”. 
 
Se le concedió el uso de la palabra al Diputado An-
drés Henríquez Antigua, quien señaló:  “Hemos que-
rido agotar este turno para pedirles a los colegas que 
están aquí en el día de hoy que den su voto favorable 
porque Los Alcarrizos es una comunidad que es bas-
tante antigua en la geografía nacional, pero además es 
una comunidad que a pesar de tener más de doscientos 
mil habitantes está en una franca expansión poblacio-
nal.  Todos los días se agregan más ciudadanos a vivir 
en Los Alcarrizos, y no solamente este juzgado tendrá 
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que ver con lo que es Los Alcarrizos propiamente 
dicho, sino que hay otras comunidades como Pantoja, 
Palmarejo y El Kilómetro Catorce.  Lo único malo de 
la expansión que hay en Los Alcarrizos es que son 
personas que van a ir y van a hacer los cordones de 
miseria, la mayoría son gentes humildes que son des-
plazados de los pueblos del interior y algunos del 
centro de la capital y van hacia esa área que está en el 
oeste de la ciudad de Santo Domingo, que de hecho 
pertenece al municipio Santo Domingo Oeste y que 
tiene su ayuntamiento.  Se justifica este Juzgado de 
Paz y por eso les pedimos a los colegas que apoyen 
este informe que en verdad el pueblo de Los Alcarri-
zos se lo va a agradecer”. 
 
Indicó el Diputado Presidente: “Tiene la palabra la 
Diputada María Sánchez.  La está pidiendo Jesús Al-
berti y Alfonso Crisóstomo, pero se la voy a dar sólo a 
los de la circunscripción con el apoyo de la mayoría.  
Tiene la palabra la Diputada Mary Sánchez”. 
 
En el uso de la palabra, la Diputada María  Margarita 
Sánchez de Almonte se expresó como sigue:  “Hono-
rable Presidente y colegas Diputados y Diputadas, el 
proyecto del Juzgado de Paz de Los Alcarrizos no es 
un proyecto que sería nuevo, y me alegra que en este 
momento la Comisión de Justicia haya dado su infor-
me favorable. Pero recuerdo que en el cuatrienio pa-
sado nosotros aquí aprobamos en primera lectura un 
proyecto como éste, y cuando nos metimos en la dis-
cusión del proyecto del municipio, ya al momento de 
hacerse y promulgarse la ley que nos acreditaba como 
municipio, en ese mismo momento el señor Presidente 
de la República estaba promulgando dentro de la ley 
el Juzgado de Paz de Los Alcarrizos. Hicimos una 
correspondencia solicitándole además al Presidente de 
la República que teníamos una edificación donde se 
podía alojar perfectamente ese Juzgado de Paz, donde 
estaba el Correo de Los Alcarrizos, pero en este mo-
mento mi llamado, aparte de que quisiera que a una-
nimidad aprobemos el proyecto de nuevo, porque 
estamos aprobándolo de nuevo, es para que el señor 
Presidente de la República tome cartas en este asunto, 
ya que en el Presupuesto de la Nación debería con-
templarse que Los Alcarrizos definitivamente pueda 
ser un verdadero municipio y que como dice nuestro 
amigo, el Presidente de la Comisión, tenemos más de 
doscientos mil habitantes, muy mal contados.  En ese 
sentido pienso que lo que debemos solicitar son los 
recursos para que se instale ese Juzgado de Paz, por-
que en esta ocasión Los Alcarrizos está careciendo de 
muchísimas otras cosas que no son precisamente un 
elevado, pero sí queremos que Los Alcarrizos tenga 
un Juzgado de Paz digno para que los munícipes de 

allí tengan donde acudir y no tener que ir a donde 
estamos participando ahora, al centro de la provincia 
de Santo Domingo.  Queremos pedirles a todos los 
colegas y ratificarles que es la tercera vez que estamos 
solicitándole a este Hemiciclo para que vote favora-
blemente por Los Alcarrizos, y queremos que lo hagan 
como siempre lo han hecho con nosotros, sabiendo 
que Los Alcarrizos es un municipio sumamente pobre 
con sus dos distritos municipales Pantoja y Palmarejo-
Villa Linda.  Gracias, señor Presidente y gracias, Ho-
norables Diputados y Diputadas, y les decimos que 
este proyecto no será echado en el olvido porque el 
Presidente de la República va a poner, si Dios quiere, 
en ejecución lo que le estamos pidiendo”. 
 
Intervino esta vez el Diputado Jesús Martínez Alberti, 
quien manifestó:  “Ciertamente quisiéramos aprove-
char esta oportunidad para felicitar al Honorable 
Diputado de nuestra comunidad, Pablo Adón, quien 
tuvo esta gran iniciativa de someter este proyecto de 
ley y también reiterar las felicitaciones a la Comisión 
de Justicia porque realmente en nuestra comunidad de 
Los Alcarrizos se hacía necesaria la aprobación de un 
Juzgado de Paz que hoy.   No obstante los argumentos 
que ya han emitido nuestros Honorables compañeros, 
quisiéramos solicitar que sea declarado de urgencia 
para que realmente en el 2007 nos encontremos con 
una ley aprobada ya aquí en esta Cámara.  Les pedi-
mos a los Honorables Diputados de nuestra bancada 
que aprobemos de una forma unánime este proyecto 
porque realmente nuestra comunidad así lo necesita.  
Muchas gracias, señor Presidente”. 
 
Habló a seguidas el Diputado Alfonso Crisóstomo 
Vásquez expresando:  “Queremos establecer que la 
jurisdicción judicial denominada Juzgado de Paz no le 
resuelve los problemas litigiosos generales a una co-
munidad, porque sólo resuelve la parte que son de su 
competencia, esto en primer lugar.  En segundo lugar, 
que el artículo 76 de la Constitución establece de ma-
nera taxativa, la necesidad de que opere y funcione 
esa infraestructura judicial que se llama Juzgado de 
Paz.  Pero para mí, aparte de que le brindemos nuestro 
apoyo a esta iniciativa maravillosa, lo más importante 
es que la Comisión de Justicia cuando procede, aprue-
ba”. 
 
El Diputado Presidente dijo:  “Vamos a someter a 
votación el informe.  Tiene la palabra la Diputada 
Agne Berenice Contreras.  Oigan bien, ‘donde diga el 
dueño se amarra’. Para la aprobación de un Juzgado 
de Paz, diez intervenciones, eso se puede resolver con 
tres intervenciones y ya, ésa era la sugerencia que yo 
estaba haciendo, pero tiene la palabra la Honorable y 
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distinguidísima Diputada, amiga mía, Agne Contre-
ras”. 
 
En uso del turno, la Diputada Agne Berenice Contre-
ras Valenzuela expresó:  “Gracias, Presidente.  Asegú-
relo eso.  Presidente, lo que ocurre es que tengo una 
duda y quisiera que me la aclarara la Comisión de 
Justicia porque escuché que la Diputada Mary Sán-
chez dijo que en el período pasado, 2002-2006, fue 
aprobado en esta Cámara un proyecto de ley que in-
cluso fue promulgado por el señor Presidente de la 
República, entonces, aunque en Derecho hay una 
máxima jurídica que establece que lo que abunda no 
daña, me gustaría saber si estamos aprobando una ley 
sobre otra ley, porque si este Juzgado de Paz fue apro-
bado y si lo que falta es que la Suprema Corte de Jus-
ticia ejecute y ponga en funcionamiento ese tribunal, 
no procede este nuevo proyecto porque estaríamos 
sentando un mal precedente que nosotros aprobáse-
mos de nuevo una ley que establezca eso mismo.  Es 
cuanto, señor Presidente”. 
 
Señaló el Diputado Presidente:  “Someto a votación el 
informe presentado por la Comisión Permanente de 
Justicia...   
 
A viva voz se escuchó a varios Diputados solicitar que 
se ofreciera la aclaración. 
 
En efecto, fue concedida la palabra a la Diputada Ma-
ría Margarita Sánchez de Almonte, aclarando:  “Sí, es 
verdad lo que dice Agne Berenice, pero aún cuando la 
Constitución de la República manda a que en cada 
municipio tienen que haber los requerimientos para la 
Justicia y los Juzgados de Paz necesarios, la ley que 
creó el municipio de Los Alcarrizos manda a que sean 
creados los Juzgados de Paz, porque ahí se creó tam-
bién el municipio de Pedro Brand, en la misma ley, y 
ya está en ejecución.  Es decir, que la ley lo contem-
pla, pero es cierto que ‘lo que abunda no daña’ y pue-
de ser que ahora, con la aprobación de esta nueva ley, 
que es nada más para el Juzgado de Paz de Los Alca-
rrizos, que no está dentro de la ley del municipio, 
puede ser que ahora sí nos hagan caso”. 
 
El Diputado Presidente, dirigiéndose al Diputado Abel 
Atahualpa Martínez Durán, indagó:  “Colega Presi-
dente de la Comisión, la inquietud de Agne Berenice 
es que eso había sido aprobado anteriormente por 
ley…  
 
A viva voz se escuchó a un Diputado manifestar que 
dentro del proyecto que creaba el municipio se con-
templaba también la creación del Juzgado de Paz. 

Continuó diciendo el Diputado Presidente:  “¡Ah!, que 
la ley que creó el municipio plantea la creación del 
Juzgado de Paz, entonces, es importante la aclaración 
de lugar.  Tiene la palabra el Presidente de la Comi-
sión, el Diputado Abel Martínez”. 
 
Nuevamente en uso de la palabra el Diputado Abel 
Atahualpa Martínez Durán indicó:  “Honorable Presi-
dente, en Derecho, el que alega un hecho es que tiene 
que probarlo.  Nosotros en la Comisión de Justicia 
estamos apoderados de un proyecto de ley del colega 
Diputado Adón Guzmán y es el que nosotros hemos 
conocido y hemos rendido un informe favorable.  A lo 
que se ha referido la colega Mary Sánchez es que el 
artículo 76 de la Constitución de la República estable-
ce que en los municipios habrá los Juzgados de Paz 
que la ley considere pertinentes, y precisamente lo que 
estamos diciendo en este proyecto es que considera-
mos pertinente que en el municipio de Los Alcarrizos 
exista un Juzgado de Paz, por lo que los colegas Dipu-
tados anteriormente han expuesto.  En todo caso la 
última palabra con respecto a si ha pasado por aquí un 
proyecto de ley la tendría la Secretaría General de la 
Cámara de Diputados, entendemos que no y es por lo 
que nosotros fuimos apoderados.  En ese sentido, 
Honorable Presidente, nosotros solicitamos que este 
debate sea cerrado y que se someta el informe que la 
Comisión de Justicia ha presentado pidiendo la apro-
bación de este proyecto de ley”. 
 
Señaló el Diputado Presidente:  “La Diputada Agne 
Contreras quiere hacer una observación”. 
 
Nueva vez intervino la Diputada Agne Berenice Con-
treras Valenzuela quien indicó:  “Presidente, sin áni-
mos de entrar en polémica con ninguno de los colegas, 
yo quisiera pedir que para que podamos subsanar la 
inquietud que yo sé que ha generado este tema en 
varios de los Diputados aquí presentes, dentro de los 
cuales me encuentro yo y que me gustaría votar favo-
rablemente por este proyecto, pero que tampoco come-
teré la torpeza, Presidente, de existiendo una ley que 
crea ese Juzgado de Paz, volver a votar por una ley en 
ese mismo sentido y para no cometer esa torpeza, 
Presidente, yo voy a pedir que el proyecto, por favor, 
sea enviado a la misma Comisión y que entonces se 
verifique si ciertamente la confesión de Mary Sánchez 
(alude a la Diputada María Margarita Sánchez de 
Almonte) es así o no, para que entonces todos poda-
mos votar en favor del proyecto.  Es cuanto y muchas 
gracias”. 
 
El Diputado Presidente manifestó:  “¿El Diputado 
Pablo Adón está pidiendo la palabra? Tiene la pala-
bra”. 
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En el uso de la palabra el Diputado Pablo Adón Guz-
mán, proponente de la iniciativa, explicó:  “Lo que se 
aprobó, lo que existe es una ley creando el municipio 
de Los Alcarrizos, no el Juzgado de Paz, y en esa ley 
se menciona que se van a crear todos los instrumentos 
de desarrollo que requiere dicho municipio.  Enton-
ces...  
 
El Diputado Presidente interrumpió al Diputado Adón 
Guzmán y manifestó:  “Bueno, yo creo que esto plan-
tea una seria confusión, perdón, esto plantea una seria 
confusión.  Hay una Diputada que está alegando que 
la ley que creó el municipio mandaba a hacer el Juz-
gado de Paz, lo manda, manda a la creación, que es lo 
mismo que está planteando la ley que propone el 
Diputado Adón.  En ese caso, yo creo que no costaría 
nada tomarnos cuarenta y ocho horas de reflexión, 
remitirlo de nuevo a la Comisión Permanente de Justi-
cia para que verifique el antecedente y compruebe la 
certidumbre o no, porque habría una duplicidad de ley 
en la misma dirección.  Entonces, yo quisiera... 
 
El Diputado Presidente interrumpió sus palabras debi-
do a que el Diputado Abel Atahualpa Martínez Durán, 
a viva voz, solicitaba el uso de la palabra, turno que le 
fue concedido. 
 
Ya en su turno, el Diputado Abel Atahualpa Martínez 
Durán señaló:  “Señor Presidente, el ánimo nuestro es 
que las cosas queden lo más claras posible, y en esa 
virtud estamos de acuerdo con el planteamiento de 
que vaya de nuevo a comisión, ahora bien, hacemos la 
propuesta de que sea aprobado en primera lectura y 
que regrese a la Comisión de Justicia para hacer la 
investigación correspondiente”. 
 
A viva voz, el Diputado Ángel Acosta Féliz señaló:  
“No se puede, Presidente”. 
 
El Diputado Presidente dijo:  “Se puede.  Habría que 
declararlo de urgencia para aprobarlo en primera lec-
tura y luego enviarlo a la comisión”. 
 
La Diputada Ana Isabel Bonilla Hernández, a viva 
voz, solicitó que el proyecto fuese dejado sobre la 
mesa. 
 
Así las cosas, el Diputado Presidente señaló:  “Bueno, 
sugiere la Diputada Isabel Bonilla que en lugar de 
regresar a la Comisión, quede sobre la mesa a los fines 
de consultar con Secretaría General.  Pero, yo creo 
que es mucho más razonable que lo remitamos de 
nuevo a la Comisión, que la Comisión verifique y si es 
así, bueno, que se verifique el propio informe, en efec-

to.  Entonces, vamos a someter a votación que el pre-
sente proyecto sea remitido nueva vez a plazo fijo de 
ocho días, ¿para el próximo martes o para el próximo 
jueves?, de dos días, para verificar los antecedentes, 
verificar la existencia o no de la ley que señala la 
Diputada Agne Berenice Contreras y la Diputada que 
señala que eso existe, que contribuya también en ubi-
car eso, pero doña Helen (alude a la licenciada Ruth 
Helen Paniagua Guerrero, Secretaria General de la 
Cámara) seguro que va a ubicar tal información”. 
 
Votación 011" 
Sometido a votación el procedimiento planteado por el 
Diputado Presidente para que el proyecto sea remitido 
nueva vez a estudio de la Comisión de Justicia a plazo 
fijo de dos días:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  88 
votos emitidos. 
 
Observando los resultados de la votación, el Diputado 
Presidente expresó que la votación había resultado no 
válida, por lo que se aprestó a someter a votación, por 
segunda vez, el procedimiento por él planteado, pero 
fue interrumpido porque a viva voz el Diputado Abel 
Atahualpa Martínez Durán solicitaba un turno de acla-
ración. 
 
Le fue concedido el turno al Diputado Abel Atahualpa 
Martínez Durán, quien manifestó:  “Presidente, algo 
que puede traer luz a la discusión es que nosotros nos 
reunimos y solicitamos un informe a la Suprema Corte 
de Justicia y allí nos reunimos en la Oficina de Políti-
cas Públicas y ellos están de acuerdo con la creación.  
En dado caso la Suprema Corte de Justicia tendría esa 
ley aprobada; si se alega que ya existe una ley ante 
cada proyecto de ley que se someta siempre va a ocu-
rrir el mismo cuello de botella, aparte de que no ha 
pasado aún por el Senado de la República, lo que 
estamos aprobando es el proyecto como tal, no es la 
promulgación.  ¡Pero yo no entiendo!”. 
 
Señaló el Diputado Presidente:  “El Diputado Acosta 
también quiere hacer una aclaración”. 
 
En su turno aclaratorio el Diputado Ángel Acosta 
Féliz señaló:  “Presidente, yo quisiera una corrección, 
las comisiones son el laboratorio donde se hace una 
labor de carpintería y no debemos sentir resistencia a 
que esta labor se haga, pero yo siento que el Diputado 
Abel Martínez mantiene una actitud de resistencia.  Lo 
que ha aclarado la Diputada es, y quiero que se tome 
en cuenta lo que ella ha dicho, que se creó una ley 
donde se aprobaron dos municipios, y en función del 
contenido de esa ley el Juzgado de Paz de Pedro 
Brand se instaló y el otro no se ha instalado, es lo que 
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ella acaba de decir.  Por cuanto, Presidente, la posi-
ción sabia que usted planteó es la que procede para 
que no creemos un problema de duplicidad al aprobar 
el proyecto que estamos conociendo en este momento. 
 Simplemente mandémoslo a la comisión y en cuaren-
ta y ocho horas esto estará de vuelta”. 
 
Tomó un turno el Diputado Presidente, en el cual 
manifestó:  “Colegas, óiganse bien, en este micro-
debate nadie gana ni nadie pierde, es cuestión de pos-
tergar para verificar.  Si es verdad que existe la ley, 
ante un estado de confusión no es razonable aprobar 
algo.  En consecuencia, hoy lo que veo es que se han 
virado los papeles, la demanda de una parte del Hemi-
ciclo es que la Comisión de Justicia es una ‘santa 
inquisición’, ‘una santa inquisición’ que yo sostengo 
que ha sido con fundamentos y con números, y eso no 
se había visto aquí.  En ese sentido, cuando la Comi-
sión de Justicia presenta un informe favorable a un 
Juzgado de Paz, en el propio Hemiciclo hay algunos 
actores que presentan confusión ante el señalamiento 
de la Diputada Agne Contreras, y ese señalamiento 
puede tener o no validez, pero la Comisión no pierde 
absolutamente nada revisando con doña Helen (alude 
a la licenciada Ruth Helen Paniagua Guerrero, Secre-
taria General de la Cámara) si esa ley dispuso la crea-
ción de un Juzgado de Paz, si lo dispuso, perfecto, y 
entonces el informe de la Comisión sea solicitando a 
la Suprema Corte de Justicia en la dimensión de una 
resolución, que ejecute el mandato de aquella ley.  Si 
no existe, lo mandatorio es la aprobación sin dilacio-
nes del informe y del proyecto del Diputado Adón.  
Con eso yo creo que no hay pugna, simplemente un 
interés de aclarar las cosas, y lo que se iba a aprobar 
hoy no pudo aprobarse si se suspendía la sesión como 
se suspendió la semana pasada.  Entonces, el suponer 
que no se dio la sesión y se postergó hasta el próximo 
jueves, eso se hace sencillísimo.  Si no es como dice la 
Diputada Contreras, lo que hay que hacer es validar el 
informe.  Entonces vamos a someter a votación... 
Diputado Martínez, tiene la palabra”. 
 
Intervino nuevamente el Diputado Abel Atahualpa 
Martínez Durán, quien señaló:  “Honorable Presiden-
te, el asunto es que no hay ninguna confusión porque 
si nos lleváramos de la confusión o supuesta confu-
sión que existe, entonces no habría más creación de 
Juzgados de Paz porque la Constitución en el artículo 
76 establece la creación de los Juzgados de Paz si la 
ley lo estima pertinente, que fue la que creó el muni-
cipio de Los Alcarrizos.  El colega Acosta en su inter-
vención, queriendo buscar una solución al asunto, 
habla de que en Pedro Brand ya hay un Juzgado de 
Paz, pero en Pedro Brand no hay Juzgado de Paz, y la 

confusión se torna porque la colega Berenice toma la 
palabra de la Diputada María Sánchez, pero la Dipu-
tada María Sánchez lo que habla es de la creación del 
municipio, que se estableció por ley.  Nosotros, como 
Comisión de Justicia no nos negamos a hacer de nue-
vo una investigación, si quieren podemos ir a los ar-
chivos del Palacio Nacional donde está el registro de 
todas las leyes aprobadas, pero estamos conscientes y 
seguros de que no hay una ley creando específicamen-
te el Juzgado de Paz de Los Alcarrizos.  Entonces mal 
podríamos hacer en una afirmación confusa, y la afir-
mación que dice la colega María Sánchez es la confu-
sa, pues no es que hay confusión si existe una ley 
creando el Juzgado de Paz de Los Alcarrizos.  Por lo 
tanto, Honorable Presidente, nosotros solicitamos al 
Hemiciclo la aprobación del informe que pide la crea-
ción de un Juzgado de Paz en Los Alcarrizos, y el 
trámite constitucional aún no se ha agotado, aún falta 
el Senado de la República que también hará su eva-
luación y su informe y luego la promulgación por 
parte del Poder Ejecutivo.  En este sentido, nosotros 
pedimos a los colegas Diputados la aprobación del 
informe, Presidente, no que regrese a la Comisión de 
Justicia”. 
 
Manifestó entonces el Diputado Presidente:  “Perdón, 
yo creo que hay dos posiciones inflexibles.  A mí me 
gustaría que Mary Sánchez aclare eso.  ¿Usted refirió 
que había un Juzgado de Paz y, que por tanto, la 
Constitución manda que haya un Juzgado de Paz, o es 
que la ley que usted dice que existe establece la crea-
ción de un Juzgado de Paz?  Tiene la palabra la Dipu-
tada Mary Sánchez”. 
 
En efecto, habló la Diputada María Margarita Sánchez 
de Almonte señalando:  “Se lo voy a aclarar como de 
clara soy.  Los Alcarrizos sabe en la lucha que noso-
tros nos hemos enfrascado para todo lo que es su pro-
greso, y aquí los que tienen algunos años y que pasa-
ron cuatro años anteriores con nosotros, lo saben.  
Nosotros aquí sometimos un proyecto cuando éramos 
distrito municipal, ocasión en que el Presidente de la 
Comisión de Justicia era mi amigo, el licenciado Ma-
nuel Sánchez, creo que era el Presidente, no recuerdo 
bien... 
 
Explicó el Diputado Presidente:  “No ha sido nunca 
Manuel.  Nunca ha sido Manuel Sánchez el Presiden-
te, era Radamés Vásquez Reyes”. 
 
Continuó diciendo la Diputada María Margarita Sán-
chez de Almonte:  “Sometimos un proyecto porque 
éramos distrito municipal.  No, no, no, yo no he dicho 
que aquí se aprobara una ley para que en Los Alcarri-
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zos haya un Juzgado de Paz, yo he dicho clara y tex-
tualmente que cuando fuimos distrito municipal some-
timos un proyecto para que en el distrito municipal de 
Los Alcarrizos se instalara el Juzgado de Paz, se apro-
bó aquí en primera lectura y se mandó a una comisión 
y luego nos enfrascamos en el municipio, fuimos a la 
Suprema Corte de Justicia, hicimos todas las investi-
gaciones y aquí todo el mundo sabe que duramos dos 
años estuvimos discutiendo el proyecto. Dentro del 
proyecto no he dicho que se contemplara una ley, se 
manda, tiene un mandato la ley a que se instale todo lo 
que sea relativo a la Justicia, pero dije también que en 
este proyecto, el cual yo apoyo incondicionalmente 
porque es mi municipio, que lo que debimos hacer es 
pedirle al Presidente de la República que promulgó la 
ley de Los Alcarrizos, del municipio, y que contempla 
un mandato a los asuntos judiciales, que nos erogue 
esos ‘chelitos’ en el Presupuesto del año entrante, para 
que se cumpla con eso. Dije también, que le manda-
mos una comunicación solicitándole que donde estaba 
instalado el correo en Los Alcarrizos, un lugar muy 
favorable fuera instalado el Juzgado de Paz. Yo no 
dije que una ley estaba dentro de otra ley, que se acla-
re eso, y que, claro, naturalmente se dijo, y dicen… 
 
Interrumpiendo a esta Legisladora dijo el Diputado 
Presidente:  “Asunto de espacio, nadie más tiene la 
palabra”. 
 
Continuó diciendo la Diputada María Margarita Sán-
chez de Almonte:  “Los abogados de fuste, verdad,  
‘que lo que abunda no daña’, y de impedir también a 
mis colegas que por tercera vez nos ayudaran y vota-
ran favorable por Los Alcarrizos, estoy aclarando eso, 
porque… 
 
Indicó el Diputado Presidente:  “Ella sometió un pro-
yecto de ley”. 
 
Prosiguió diciendo la Diputada María Margarita Sán-
chez de Almonte:  “No estoy en contra de que se 
apruebe, quisiera que se apruebe hoy.  Lo que estoy en 
contra es de que se apruebe, se promulgue, y que pa-
semos dos o tres años más sin instalar el Juzgado de 
Paz que tanto lo necesitamos, y le pedí a mi Presiden-
te, el doctor Leonel Fernández, también, que ponga 
mano en el asunto, eso fue lo que dije”. 
 
Precisó entonces el Diputado Presidente:  “Bueno, no 
estamos confundidos, ahí lo que hay que reconocer es 
que antes del Diputado Adón ser Diputado ella some-
tió un proyecto de ley en esa dirección, que nunca se 
aprobó.  Óiganse, aquí está en la Gaceta Judicial la 
Ley 64-05 que es la que crea el municipio de Los 

Alcarrizos y no dispone la creación de ninguna estruc-
tura judicial, por lo que hay que proceder a sancionar 
ese informe”. 
 
Votación 012" 
Sometido a votación el informe presentado por la 
Comisión Permanente de Justicia: APROBADO.  96 
diputados a favor de 96 presentes para esta votación. 
 
El Diputado Presidente indicó:  “La gaceta en que está 
publicada es la número 10310”. 
 
Votación 013" 
Sometido a votación el proyecto de ley con su infor-
me, resultó: APROBADO en primera lectura.  100 
diputados a favor de 100 presentes para esta votación. 
 
Quedó el proyecto de ley con su informe aprobado en 
primera lectura. 
 
PUNTO NO. 8.3: PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
APROBATORIA DEL CONVENIO SUSCRITO 
POR LA REPÚBLICA DOMINICANA EN MON-
TREAL, CANADÁ, EL 28 DE MAYO DEL 1999, 
PARA LA UNIFICACIÓN DE CIERTAS REGLAS 
RELATIVAS AL TRANSPORTE AÉREO INTER-
NACIONAL. (Proponente(s) PODER EJECUTIVO; 
APROBADO POR EL SENADO). RECIBIDO EL 09 
DE SEPTIEMBRE DEL 2003. ENVIADO A COMI-
SIÓN DE RELACIONES EXTERIORES EN LA 
SESIÓN NO.15 DEL 11/09/2003. (Cierre de Cuatrie-
nio) Proyecto del período 2002-2006 cuyo código en 
esa colección era el No. 01156-2002-2006-CD. PLA-
ZO VENCIDO EL 03/10/2006. DESAPODERA-
MIENTO DE LA COMISIÓN PARA ÚNICA EL 
03/10/2006. ENVIADO A LAS COMISIONES 
PERMANENTES DE RELACIONES EXTERIORES 
Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y DE 
TRANSPORTE EN LA SESIÓN NO.13 DEL 
03/10/2006. SOLICITUD DE EXTENSIÓN PLAZO 
DE COMISIÓN; APROBADO PLAZO POR TIEM-
PO ORDINARIO EN LA SESIÓN NO.31 DEL 
07/11/2006. CON INFORME DE LA COMISIÓN 
PERMANENTE DE RELACIONES EXTERIORES 
Y COOPERACIÓN INTERNACION PARA ÚNICA 
DISCUSIÓN EL 23/11/2006. EN ORDEN DEL DÍA 
PARA ÚNICA. DISCUSIÓN EL 07/12/2006. PEN-
DIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR ÚNICA 
DISCUSIÓN EL 07/12/2006. CON INFORME DE 
LA COMISIÓN PERMANENTE DE TRANSPORTE 
RECIBIDO EL 07/12/2006. EN ORDEN DEL DÍA 
PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 12/12/2006. PEN-
DIENTE ORDEN DEL DÍA ÚNICA DISCUSIÓN 
EL 12/12/2006. EN ORDEN DEL DÍA PARA ÚNI-
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CA DISCUSIÓN EL 13/12/2006. PENDIENTE OR-
DEN DEL DÍA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
13/12/2006. SE LEVANTÓ LA SESIÓN NO.54, 
EXTRAORDINARIA DEL 13/12/2006. EN ORDEN 
DEL DÍA PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
14/12/2006. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ÚNI-
CA DISCUSIÓN EL 14/12/2006. 
»Iniciativa Número: 00516-2006-2010-CD 
 
Por Secretaría se dio lectura al texto del informe pre-
parado por la Comisión Permanente de Transporte.  A 
saber: 
 
“Santo Domingo 05 de diciembre del 2008 
 
INFORME DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
APROBATORIA DEL CONVENIO SUSCRITO 
POR LA REPÚBLICA DOMINICANA EN MON-
TREAL, CANADÁ, EL 28 DE MAYO DEL 1999, 
PARA LA UNIFICACIÓN DE CIERTAS REGLAS 
RELATIVAS AL TRANSPORTE AÉREO INTER-
NACIONAL.  (Proponente (s) PODER EJECUTIVO; 
APROBADO POR EL SENADO). RECIBIDO EL 09 
DE SEPTIEMBRE DEL 2003.  ENVIADO A CO-
MISIÓN DE RELACIONES EXTERIORE EN LA 
SESIÓN NO. 15 DEL 11/09/2003.  (Cierre de Cua-
trienio) Proyecto del período 2002-2006 cuyo código 
en esa colección era el No. 01156-2002-2006-CD.  
PLAZO VENCIDO EL 03/10/2006.  DESAPODE-
RAMIENTO DE LA COMISIÓN PARA ÚNICA EL 
03/10/2006.  ENVIADO A LAS COMISIONES 
PERMANENTES DE RELACIONES EXTERIORES 
Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y DE 
TRANSPORTE EN LA SESIÓN NO. 13 DEL 
03/10/2006.  SOLICITUD DE EXTENSIÓN PLAZO 
DE COMISIÓN; APROBADO PLAZO POR TIEM-
PO ORDINARIO EN LA SESIÓN NO. 31 DEL 
07/11/2006. CON INFORME DE COMISIÓN PARA 
ÚNICA DISCUSIÓN EL 23/11/2006. 
 
Expediente:  00516-2006-2010-CD 
 
Al  : Dr. Julio César Valentín 
                Presidente Cámara de Diputados 
 
Vía  : Secretaría General 
 
De  : Comisión Permanente de Transporte 
 
Presidida por : Diputado Juan de J. León C. 
 
Asunto  : Informe Favorable 
 
Honorables Legisladores: 

La Comisión Permanente de Transporte, después de 
estudiar la referida pieza legislativa, ha concluido 
rendir un informe favorable por entender que dichos 
convenios establecen:  Primero que cada parte tendrá 
derecho de designar a cuantas líneas aéreas desee para 
realizar el Transporte Aéreo Internacional de confor-
midad con el acuerdo, y a retirar o alternar dichas 
designaciones y Segundo, modernizar y refundir ocho 
instrumentos internacionales que venían rigiendo de 
manera dispersa el Transporte Internacional conocido 
bajo el nombre de Sistema Varsovia, en un solo Ins-
trumento Jurídico que proporcionara un nivel adecua-
do de indemnización para las personas que sufran 
accidentes de aviación con incidencias Internaciona-
les. 
 
Atentamente,” (sic) 
 
COMISIONADOS:  Juan de Jesús de León Contreras, 
Presidente. Altagracia Herrera de Brito, Guido Cabre-
ra Martínez, Juan Alberto Aquino Montero, José Ace-
vedo Trinidad, Tulio Jiménez Díaz, Hugo Fernelis 
Fortuna Tejeda, Alfonso Gamalier Montás Rondón, 
Ramón Dilepcio Núñez Pérez, Gustavo Antonio Sán-
chez García, Geraldo Miguel Bogaert Marra, Abrahan 
de la Cruz Martínez Pujols, Mirtha Elena Pérez, Wag-
ner Manuel José Mosquea, Radhamés Castro y Agne 
Berenice Contreras Valenzuela, miembros. 
 
FIRMANTES:  Juan de Jesús de León Contreras, 
Presidente. Altagracia Herrera de Brito, Guido Cabre-
ra Martínez, José Acevedo Trinidad, Tulio Jiménez 
Díaz, Hugo Fernelis Fortuna Tejeda, Alfonso Gama-
lier Montás Rondón, Gustavo Antonio Sánchez Gar-
cía, Geraldo Miguel Bogaert Marra, Mirtha Elena 
Pérez, Wagner Manuel José Mosquea y Radhamés 
Castro, miembros. 
 
Del mismo modo por Secretaría fue leído el texto del 
informe rendido por la Comisión Permanente de Rela-
ciones Exteriores y Cooperación Internacional.  El 
texto se transcribe a continuación:   
 
“Santo Domingo, 17 de noviembre de 2006 
 
INFORME DE LA RESOLUCIÓN APROBATORIA 
DEL CONVENIO SUSCRITO POR LA REPÚBLI-
CA DOMINICANA EN MONTREAL, CANADÁ, 
EL 28 DE MAYO DEL 1999, PARA UNIFICACIÓN 
DE CIERTAS REGLAS RELATIVAS AL TRANS-
PORTE AÉREO INTERNACIONAL. (Proponente(s) 
PODER EJECUTIVO; APROBADO POR EL SE-
NADO).  RECIBIDO EL 09 DE SEPTIEMBRE DEL 
2003.  ENVIADO A COMISIÓN DE RELACIONES 
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EXTERIORES EN LA SESIÓN NO. 15 DEL 
11/09/2003.  (Cierre de Cuatrienio)  Proyecto del 
período 2002-2006 cuyo código en esa colección era 
el No. 01156-2002-2006-CD.  PLAZO VENCIDO EL 
3/10/2006. DESAPODERAMIENTO DE LA COMI-
SIÓN PARA PRIMERA EL 03/10/2006. ENVIADO 
A LA COMISIÓN PERMANENTE DE RELACIO-
NES EXTERIORES Y COOPERACIÓN INTER-
NACIONAL EN LA SESIÓN NO. 13 DEL 
03/10/2006. 
Iniciativa Número: 00516-2006-2010-CD 
 
Al : Licenciado 
   Julio César Valentín 
   Presidente Cámara de Diputados 
 
Vía : Secretaría General 
 
Preparado por : Comisión Permanente de Relacio 

nes Exteriores y Cooperación Inter-
nacional 

 
Presidida : Minou Tavárez Mirabal 
 
Asunto  : Informe 
 
Honorables Legisladores: 
 
La Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y 
Cooperación Internacional, que tiene a su cargo el 
estudio y ponderación de la Resolución Aprobatoria 
del Convenio suscrito por la República Dominicana 
en Montreal, Cánada, el 28 de mayo del 1999, para la 
Unificación de Ciertas Reglas Relativas al Transporte 
Aéreo Internacional, después de haberse reunido en 
varias ocasiones y vista la opinión anexa a este infor-
me, emitida a requerimiento de esta Comisión por la 
Junta de Aeronáutica Civil, mediante su oficio 2061 
del 14 de noviembre del 2006, la cual establece entre 
otras cosas, que la entrada en vigencia del citado Con-
venio insertará a nuestro país en las nuevas tendencias 
de responsabilidad civil en el transporte aéreo interna-
cional.  Además estaremos en condiciones de dar 
cumplimiento a las regulaciones existentes en la mate-
ria, exigidas por la Organización de Aviación Civil 
Internacional (OACI), lo cual cierra la posibilidad de 
cualquier discrepancia en relación con las auditorias 
que periódicamente efectúa esa Organización a los 
países miembros. 
 
En tal virtud, la Comisión de Relaciones exteriores y 
Cooperación Internacional ha decidido rendir un in-
forme favorable de dicho Convenio, con la finalidad 
de recomendar al Pleno de la Cámara de Diputados su 
aprobación. 

Atentamente,” (sic) 
 
COMISIONADOS: Minerva Josefina Tavárez Mira-
bal, Presidenta. Fidelia Altagracia Pérez Rodríguez, 
Vicepresidente.  Carmen Mirelys Uceta Vélez, Geral-
do Miguel Bogaert Marra, Juan Carlos Quiñones Mi-
naya, Ana Quisqueya Lantigua de la Cruz, Juan An-
drés Comprés Brito, Mauro Piña Bello, Julio César 
Horton Espinal, Lethi Vásquez Castillo, Guillermo 
Radhamés Ramos García, Lucila Leonarda de León 
Martínez, Ilana Neumann Hernández, Julio Rafael 
Romero Villar, Remberto Arturo Cruz Rodríguez, 
Ramón Ricardo Sánchez de la Rosa y Julio Alberto 
Brito Peña, miembros. 
 
FIRMANTES:   Minerva Josefina Tavárez Mirabal, 
Presidenta.  Carmen Mirelys Uceta Vélez, Juan Carlos 
Quiñones Minaya, Ana Quisqueya Lantigua de la 
Cruz, Juan Andrés Comprés Brito, Mauro Piña Bello, 
Julio César Horton Espinal, Lethi Vásquez Castillo, 
Lucila Leonarda de León Martínez, Ilana Neumann 
Hernández, Julio Rafael Romero Villar, Remberto 
Arturo Cruz Rodríguez, Ramón Ricardo Sánchez de la 
Rosa y Julio Alberto Brito Peña, miembros. 
 
Tras leerse los dos informes de Comisión, expresó el 
Diputado Presidente: “Tiene la palabra la Diputada 
Minou Tavárez Mirabal, Presidenta de la Comisión 
Permanente de Relaciones Exteriores, e inmediata-
mente el Diputado José Acevedo, en nombre de la 
Comisión Permanente de Transporte”. 
 
En el uso de la palabra la Diputada Minerva Josefina 
Tavárez Mirabal señaló:  “Reitero la propuesta del 
informe de que este convenio sea ratificado en el día 
de hoy.  Fue firmado en el año 1999 y viene a com-
plementar la ley sobre transporte aéreo que acabamos 
de aprobar hace una hora, más o menos, en esta mis-
ma sesión, porque nos va a preparar, además, como 
país, para que cumplamos con las reglas sobre el 
transporte aéreo internacional en materia de protec-
ción civil.  Así que, exhortamos a los señores Dipu-
tados y Diputadas a que den su voto favorable a este 
importante convenio que firmó la República Domini-
cana y que se necesita ratificar. Muchas gracias, señor 
Presidente”. 
 
Intervino a continuación el Diputado José Acevedo 
Trinidad, quien en nombre de la Comisión Permanen-
te de Transporte expresó:  “Hace un momento cuando 
en el punto anterior relacionado con el proyecto de ley 
sobre la aviación civil tomaba la palabra el colega 
Radhamés Castro, y también el colega Pelegrín Casti-
llo, hablaban sobre la importancia de la implementa-



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

4202 

ción de las leyes y la aprobación de los acuerdos, y 
todo el trabajo posible para hacer de la República 
Dominicana un país en el cual la aviación civil tenga 
una posición muy importante y de supremacía, y es 
precisamente lo que esta resolución aprobatoria del 
convenio suscrito por la República Dominicana en 
Montreal, viene a sumarse. Este convenio del país 
conjuntamente con el proyecto de aviación civil apro-
bado en primera lectura, es lo que definitivamente nos 
pondrá a nosotros a la altura de otros países para po-
der lograr la eficiencia en esa materia. Así que, quisié-
ramos pedirles a los Honorables Diputados y Dipu-
tadas, en el día de hoy apoyar la resolución de este 
convenio suscrito por el país. Muchas gracias, Hono-
rable Presidente”. 
 
Votación 014" 
Sometido a votación el informe presentado por la 
Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y 
Cooperación Internacional: VOTACIÓN NO VÁLI-
DA. 78 votos emitidos. 
 
El Diputado Presidente, observando los resultados de 
la votación, manifestó:  “Votación no válida.  ¿Qué 
está pasando, que veo el Hemiciclo como tan despo-
blado en una época tan interesante del año?  Tan des-
poblado que lo estoy viendo desde aquí arriba”. 
 
Votación 015" 
Sometido a votación, por segunda ocasión, el informe 
presentado por la Comisión Permanente de Relaciones 
Exteriores y Cooperación Internacional: VOTACIÓN 
NO VÁLIDA.  87 votos emitidos. 
 
Por consiguiente, de acuerdo a las disposiciones re-
glamentarias establecidas en el párrafo III, del artículo 
79 del Reglamento Interior de la Cámara, debía lla-
marse a los Diputados en la Sala durante cinco minu-
tos para someter a votación, por tercera vez, el infor-
me presentado por la Comisión Permanente de Rela-
ciones Exteriores y Cooperación Internacional.  Agre-
gó el Diputado Presidente:  “Los cincos minutos no es 
para que se ‘desparpajen’, que es un verbo del Cibao, 
es para que nos mantengamos en las curules”. 
 
En estos momentos siendo las dos horas y cincuenta y 
nueve minutos (2:59) de la tarde ocuparon las Secreta-
rías Ad hoc los Diputados Geraldo Miguel Bogaert 
Marra e Ydenia Doñé Tiburcio en lugar de los Secre-
tarios Titulares, Diputados Teodoro Ursino Reyes y 
María Cleofia Sánchez Lora, respectivamente, quien 
se ausentaron de la Sala momentáneamente. 
 
Transcurrido el tiempo reglamentario de espera en 

proceso de votación, el Diputado Presidente indicó: 
“Ya pasaron los cinco minutos, vayan colocándose en 
sus curules.  Vayan a sus curules, por favor.  Decreto 
inapelable, el absolutismo de la democracia se llama 
eso.  ¿Y dónde están Teodoro y la…?  No, pero aquí 
yo creo que no hay quórum, pero no son las tres.  El 
problema es que comenzamos tarde, fue a la una y 
media que comenzamos y los turnos están siendo mu-
chos, están siendo a diez por ‘chele’.” 
 
Votación 016" 
Sometido a votación de nuevo el informe presentado 
por la Comisión Permanente de Relaciones Exteriores 
y Cooperación Internacional:  APROBADO. 90 dipu-
tados a favor de 90 presentes para esta votación. 
 
Votación 017" 
Sometido a votación el informe presentado por la 
Comisión Permanente de Transporte:  VOTACIÓN 
NO VÁLIDA.   89 votos emitidos. 
 
Indicó el Diputado Presidente:  “Por un voto.  Remi-
gio (alude al Diputado Pablo Inocencio Santana Díaz), 
hablamos ahorita, vaya a su curul.  Usted llegó tarde, 
siéntese allá.  Los que llegan tarde se van temprano.  
Eso sólo lo hace el imperio de la amistad entre Remi-
gio (alude al Diputado Pablo Inocencio Santana Díaz) 
y yo, que fuimos Diputados de la dificultad del 1998-
2002.  Sí, justamente, ése fue el otro, el vocero fronte-
rizo junto con Agne Berenice”. 
 
Votación 018" 
Sometido a votación, por segunda vez, el informe 
presentado por la Comisión Permanente de Transpor-
te:  APROBADO. 91 diputados a favor de 91 presen-
tes para esta votación. 
 
Votación 019" 
Sometido a votación el proyecto de resolución aproba-
toria con sus informes:  APROBADO en única lectu-
ra. 95 diputados a favor de 95 presentes para esta 
votación. 
 
Quedó el proyecto de resolución aprobado en única 
lectura con los informes correspondientes a las Comi-
siones Permanentes de Relaciones Exteriores y 
Cooperación Internacional y de Transporte. 
 
Expresó el Diputado Presidente:  “Buen proyecto 
ése”. 
 
PUNTO NO. 8.4:  PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
APROBATORIA DEL PROTOCOLO ADICIONAL 
SUSCRITO EL 2 DE OCTUBRE DEL 2002, POR 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

4203 

LA REPÚBLICA DOMINICANA Y EL REINO DE 
ESPAÑA, PARA MODIFICAR EL CONVENIO DE 
DOBLE NACIONALIDAD PACTADO ENTRE 
AMBAS NACIONES EL 15 DE MARZO DE 1968. 
(Proponente(s) PODER EJECUTIVO; APROBADO 
POR EL SENADO). RECIBIDO EL 26 DE SEP-
TIEMBRE DEL 2005. EN ORDEN DEL DÍA EL 
25/04/2006. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 25/04/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 
24/05/2006. TOMADO EN CONSIDERACIÓN EL 
24/05/2006. ENVIADO A COMISIÓN ESPECIAL 
EN LA SESIÓN NO.17 DEL 24/05/2006. PRESIDI-
DA POR EL DIPUTADO LIDIO CADET. CON 
INFORME DE COMISIÓN PARA ÚNICA DISCU-
SIÓN EL 07/06/2006. EN ORDEN DEL DÍA PARA 
ÚNICA DISCUSIÓN EL 20/06/2006. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
20/06/2006. EN ORDEN DEL DÍA PARA ÚNICA 
DISCUSIÓN EL 21/06/2006. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ÚNICA DISCUSIÓN EL 21/06/2006. EN 
ORDEN DEL DÍA PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
04/07/2006. REENVIADO A COMISIÓN ESPE-
CIAL EN LA SESIÓN NO.27 DEL 04/07/2006. 
PLAZO VENCIDO EL 03/08/2006. (Cierre de Cua-
trienio) Proyecto del período 2002-2006 cuyo código 
en esa colección era el No. 03735-2002-2006-CD. 
DESAPODERAMIENTO DE LA COMISIÓN PARA 
ÚNICA EL 13/09/2006. ENVIADO A LAS COMI-
SIONES PERMANENTES DE RELACIONES EX-
TERIORES Y DE JUSTICIA EN LA SESIÓN NO.08 
DEL 13/09/2006. (COMISIÓN DESIGNADA EL 
14/09/2006). PLAZO VENCIDO EL 14/10/2006. 
CON INFORME DE LA COMISIÓN PERMANEN-
TE DE JUSTICIA PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
20/10/2006. SOLICITUD DE EXTENSIÓN PLAZO 
DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE RELA-
CIONES EXTERIORES; APROBADO PLAZO POR 
TIEMPO ORDINARIO EN LA SESIÓN NO.24 DEL 
24/10/2006. EN ORDEN DEL DÍA PARA ÚNICA 
DISCUSIÓN EL 26/10/2006. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ÚNICA DISCUSIÓN EL 26/10/2006. EN 
ORDEN DEL DÍA PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
31/10/2006. SE MANTIENE EL PROYECTO EN 
COMISIÓN HASTA QUE LA COMISIÓN DE RE-
LACIONES EXTERIORES RINDA EL INFORME 
EN LA SESIÓN NO.29 DEL 31/10/2006. CON IN-
FORME DE COMISIÓN PARA ÚNICA DISCU-
SIÓN EL 23/11/2006. EN ORDEN DEL DÍA PARA 
ÚNICA DISCUSIÓN EL 12/12/2006.  PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
12/12/2006. EN ORDEN DEL DÍA PARA ÚNICA 
DISCUSIÓN EL 13/12/2006. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ÚNICA DISCUSIÓN EL 13/12/2006.  EN 
ORDEN DEL DÍA PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 

14/12/2006.  PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ÚNI-
CA DISCUSIÓN EL 14/12/2006. 
»Iniciativa Número: 01365-2006-2010-CD 
 
Votación 020" 
Sometido a votación el procedimiento propuesto por 
el Diputado Presidente para que el proyecto de resolu-
ción aprobatoria sea liberado del trámite de lectura:  
VOTACIÓN NO VÁLIDA. 86 votos emitidos. 
 
Ante los resultados de la votación, el Diputado Presi-
dente señaló:   “Ahí hay diecinueve presentes que no 
votaron, yo sé que fue que ‘se les pasó’, vamos arriba 
ahora, de nuevo”. 
 
En estos momentos se reincorporó a los trabajos legis-
lativos la Secretaria Titular, Diputada María Cleofia 
Sánchez Lora, asumiendo sus funciones de inmediato. 
 
Votación 021" 
Sometido a votación, por segunda vez, el procedi-
miento propuesto por el Diputado Presidente para que 
la resolución aprobatoria sea liberada del trámite de 
lectura:  APROBADO. 96 diputados a favor de 96 
presentes  para esta votación. 
 
Por Secretaría se dio lectura al texto del informe ela-
borado por la Comisión Permanente de Relaciones 
Exteriores y Cooperación Internacional.  El mismo se 
transcribe a continuación: 
 
“Santo Domingo, 17 de noviembre de 2006 
 
INFORME DE LA RESOLUCIÓN APROBATORIA 
DEL PROTOCOLO ADICIONAL SUSCRITO EL 2 
DE OCTUBRE DEL 2002, POR LA REPÚBLICA 
DOMINICANA Y EL REINO DE ESPAÑA, PARA 
MODIFICAR EL CONVENIO DE DOBLE NA-
CIONALIDAD PACTADO ENTRE AMBAS NA-
CIONES EL 15 DE MARZO DE 1968.  (Proponen-
te(s) PODER EJECUTIVO; APROBADO POR EL 
SENADO).  RECIBIDO EL 26 DE SEPTIEMBRE 
DEL 2005.  EN ORDEN DEL DÍA EL 25/04/2006.  
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
25/04/2006.  EN ORDEN DEL DÍA EL 24/05/2006.  
TOMADO EN CONSIDERACIÓN EL 24/05/2006.  
ENVIADO A COMISIÓN ESPECIAL EN LA SE-
SIÓN NO. 17 DEL 24/05/2006.  PRESIDIDA POR 
EL DIPUTADO LIDIO CADET.  CON INFORME 
DE COMISIÓN PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
07/06/2006.  EN ORDEN DEL DÍA PARA ÚNICA 
DISCUSIÓN EL 20/06/2006.  PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ÚNICA DISCUSIÓN EL 20/06/2006.  EN 
ORDEN DEL DÍA PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
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21/06/2006.  PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ÚNI-
CA DISCUSIÓN EL 21/06/2006.  EN ORDEN DEL 
DÍA PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 04/07/2006.  
REENVIADO A COMISIÓN ESPECIAL EN LA 
SESIÓN NO. 27 DEL 04/07/2006.  PLAZO VENCI-
DO EL 03/08/2006.  (Cierre de Cuatrienio) Proyecto 
del período 2002-2006 cuyo código en esa colección 
era el No. 03735-2002-2006-CD.  DESAPODERA-
MIENTO DE LA COMISIÓN PARA ÚNICA EL 
13/09/2006.  ENVIADO A LAS COMISIONES 
PERMANENTES DE RELACIONES EXTERIORES 
Y DE JUSTICIA EN LA SESIÓN NO. 08 DEL 
13/09/2006. (COMISIÓN DESIGNADA EL 
14/09/2006). PLAZO VENCIDO EL 14/10/2006.  
CON INFORME DE LA COMISIÓN PERMANEN-
TE DE JUSTICIA PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
20/10/2006.  SOLICITUD DE EXTENSIÓN PLAZO 
DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE RELA-
CIONES EXTERIORES; APROBADO PLAZO POR 
TIEMPO ORDINARIO EN LA SESIÓN NO. 24 
DEL 24/10/2006. EN ORDEN DEL DÍA PARA 
ÚNICA DISCUSIÓN EL 26/10/2006.  PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
26/10/2006.  EN ORDEN DEL DÍA PARA ÚNICA 
DISCUSIÓN EL 31/10/2006. ENVIADO A COMI-
SIÓN DE RELACIONES EXTERIORES Y 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN LA SE-
SIÓN 29 DEL 31/10/2006. 
Iniciativa Número: 01365-2006-2010-CD 
 
Al : Licenciado 
   Julio César Valentín 
   Presidente Cámara de Diputados 
 
Vía : Secretaría General 
 
Preparado por : Comisión Permanente de Relaciones 

Exteriores y Cooperación Interna 
cional 

 
Presidida : Minou Tavárez Mirabal 
 
Asunto  : Informe 
 
Honorables Legisladores: 
 
La Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y 
Cooperación Internacional, que tiene a su cargo el 
estudio y ponderación de la Resolución Aprobatoria 
del Protocolo Adicional suscrito el 2 de octubre del 
2002, por la República Dominicana y el Reino de 
España, para modificar el Convenio de Doble Nacio-
nalidad pactado entre ambas naciones el 15 de marzo 
de 1968, después de haberse reunido en varias ocasio-

nes y vista la opinión anexa a este informe, emitida a 
requerimiento de esta Comisión por la Secretaría de 
Estado de Relaciones Exteriores, mediante su oficio 
No. 37306 del 15 de noviembre del 2006, recomienda 
al pleno de la Cámara de Diputados su ratificación, 
dado que, entre otras cosas, dicho Convenio deja 
abierta la posibilidad de que un dominicano en Espa-
ña, o un español en República Dominicana pueda 
beneficiarse de las leyes de su país de origen en caso 
de que le sean más favorables y siempre que no sea 
incompatible con el Convenio, 
Atentamente,” (sic) 
 
COMISIONADOS: Minerva Josefina Tavárez Mira-
bal, Presidenta. Fidelia Altagracia Pérez Rodríguez, 
Vicepresidente.  Carmen Mirelys Uceta Vélez, Geral-
do Miguel Bogaert Marra, Juan Carlos Quiñones Mi-
naya, Ana Quisqueya Lantigua de la Cruz, Juan An-
drés Comprés Brito, Mauro Piña Bello, Julio César 
Horton Espinal, Lethi Vásquez Castillo, Guillermo 
Radhamés Ramos García, Lucila Leonarda de León 
Martínez, Ilana Neumann Hernández, Julio Rafael 
Romero Villar, Remberto Arturo Cruz Rodríguez, 
Ramón Ricardo Sánchez de la Rosa y Julio Alberto 
Brito Peña, miembros. 
 
FIRMANTES:  Minerva Josefina Tavárez Mirabal, 
Presidenta. Fidelia Altagracia Pérez Rodríguez, Vice-
presidente.  Carmen Mirelys Uceta Vélez, Juan Carlos 
Quiñones Minaya, Ana Quisqueya Lantigua de la 
Cruz, Juan Andrés Comprés Brito, Mauro Piña Bello, 
Julio César Horton Espinal, Lethi Vásquez Castillo, 
Lucila Leonarda de León Martínez, Ilana Neumann 
Hernández, Julio Rafael Romero Villar, Remberto 
Arturo Cruz Rodríguez, Ramón Ricardo Sánchez de la 
Rosa y Julio Alberto Brito Peña, miembros. 
 
Se leyó a continuación el texto del informe elaborado 
por la Comisión Permanente de Justicia, el cual consta 
transcrito a continuación: 
 
“12 de octubre de 2006 
 
INFORME DE LA RESOLUCIÓN APROBATORIA 
DEL PROTOCOLO ADICIONAL SUSCRITO EL 2 
DE OCTUBRE DEL 2002, POR LA REPUBLICA 
DOMINICANA Y EL REINO DE ESPAÑA, PARA 
MODIFICAR EL CONVENIO DE DOBLE NA-
CIONALIDAD PACTADO ENTRE AMBAS NA-
CIONES EL 15 DE MARZO DE 1968.  (Proponente 
(s) PODER EJECUTIVO; APROBADO POR EL 
SENADO).  RECIBIDO EL 26 DE SEPTIEMBRE 
DEL 2005.  EN ORDEN DEL DIA EL 25/04/2006.  
PENDIENTE ORDEN DEL DIA ANTERIOR EL 
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25/04/2006.  EN ORDEN DEL DIA 24/05/2006.  
TOMADO EN CONSIDERACIÓN EL 24/05/2006. 
ENVIADO A COMISION ESPECIAL EN LA SE-
SIÓN No. 17 DEL 24/05/2006.  PRESIDIDA POR 
EL DIPUTADO LIDIO CADET.  CON INFORME 
DE COMISION PARA UNICA DISCUSIÓN EL 
07/06/2006.  EN ORDEN DEL DIA PARA UNICA 
DISCUSION EL 20/02/2006.  PENDIENTE ORDEN 
DEL DIA UNICA DISCUSION EL 20/06/2006. EN 
ORDEN DEL DIA PARA UNICA DISCUSION EL 
21/06/2006.  PENDIENTE ORDEN DEL DIA UNI-
CA DISCUSION EL 21/06/2006.  EN ORDEN DEL 
DIA PARA UNICA DISCUSIÓN EL 04/07/2006.  
REENVIADO A COMISION ESPECIAL EN LA 
SESIÓN No. 27 DEL 04/07/2006.  PLAZO VENCI-
DO EL 03/08/2006.  (Cierre de Cuatrienio) Proyecto 
del período 2002-2006 cuyo código en esa colección 
era el No. 03735-2002-2006.  DESAPODERA-
MIENTO DE LA COMISIÓN PARA ÚNICA EL 
13/09/2006 ENVIADO A LAS COMISIONES 
PERMANENTES DE RELACIONES EXTERIORES 
Y DE JUSTICIA EN LA SISION No. 08 DEL 
13/09/2006. 
Iniciativa Numero: 01365-2006-2010-CD 
 
Al : Licenciado 
   Julio César Valentín 
   Presidente de la Cámara de Diputados 
 
Vía : Secretaría General 
 
Preparado : Comisión Permanente de Justicia 
 
Presida por : Abel Martínez Durán 
 
Asunto  : Informe 
 
Honorables Legisladores: 
 
La Comisión Permanente de Justicia apoderada par el 
estudio del referido convenio, luego de estudiar y 
analizar hemos llegado a las consideraciones siguien-
tes: 
 
Considerando:  Que históricamente existen fuertes 
nexos de amistad entre el Reino de España y la Repu-
blica Dominicana 
 
Considerando:  Que las legislaciones internas de am-
bos Estados disponen que la adquisición de otra na-
cionalidad no implica la pérdida de la nacionalidad de 
origen.  
 
Considerando:  Que en atención a dichas disposicio-

nes legales la República Dominicana y el Reino de 
España, en fecha 15 de marzo de 1968, suscribieron 
un Convenio de Doble Nacionalidad entre ambos 
Estados. 
 
Considerando:  Que se hacia imperante adecuar las 
nuevas situaciones que han acontecido desde su sus-
cripción hasta los momentos actuales. 
 
Considerando:  Que en el tal sentido, los Estados Con-
tratantes, acordaron en fecha 2 de octubre del año 
2002, modificar los términos del Convenio anterior, 
apoyados en el artículo 9 del Convenio original;-y 
suscriben el Protocolo adicional entre la Republica 
Dominicana y el Reino de España modificando el 
Convenio de doble Nacionalidad del 15 de Marzo del 
1968. 
 
Considerando: Que el Protocolo esta encaminado a 
someter a la jurisdicción y la legislación del país que 
otorga la nueva nacionalidad o todos los ciudadanos 
españoles y dominicanos que se hayan acogido al 
convenio reseñado para todos los actos que sean sus-
ceptibles de producir efectos jurídicos directos sobre 
ellos. 
 
Considerando: Que asimismo establece que las perso-
nas beneficiadas del Convenio tienen derecho de ob-
tener y renovar sus pasaportes y demás documentos de 
identificación en cualquiera de los dos países o en 
ambos al mismo tiempo 
 
Considerando: Que constitucionalmente, en el articu-
lo, 3 el Estado Dominicano, reconoce las normas de 
derecho internacional general y americano en la medi-
da en que sus poderes públicos las hayan adoptado. 
 
Considerando:  Que el artículo 37 numeral 14 de la 
Carta Magna prevé dentro de las atribuciones del 
Congreso aprobar o desaprobar los tratados interna-
cionales que celebre el Poder Ejecutivo. 
 
VISTOS, los textos legales citados en el cuerpo del 
presente documento; 
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO:  Recomendar a este Honorable Hemiciclo 
Aprobar el Protocolo adicional suscrito el 2 de octubre 
del 2002, por la Republica Dominicana y el Reino de 
España, para modificar el Convenio de Doble Nacio-
nalidad pactado entre ambas naciones el 15 de marzo 
de 1968; que copiado a la letra dice así, El Reino de 
España y la Republica Dominicana, guiados por el 
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deseo de revisar determinadas disposiciones del Con-
venio de Doble Nacionalidad entre el Reino de España 
y la Republica Dominicana el 15 de marzo de 1968. 
 
COMISIONADOS:  Abel Atahualpa Martínez Durán, 
Presidente. Rubén Darío Peñaló Torres, Vicepresiden-
te.  Francisco Rosario Martínez, Secretario. Luis José 
González Sánchez, Julio Alberto Brito Peña, Ana 
Isabel Bonilla Hernández, Abrahan de la Cruz Martí-
nez Pujols, Carmen Mirelys Uceta Vélez, Guillermo 
Galván, María Altagracia Matos Ramírez, Santiago 
Vilorio Lizardo, Teodoro Ursino Reyes, José Ricardo 
Taveras Blanco, Nelson de Jesús Arroyo Perdomo, 
Ruddy González, Hugo Rafael Núñez Almonte, Ra-
damés Vásquez Reyes, Guillermo Radhamés Ramos 
García y Aníbal Rosario Ramírez, miembros. 
 
FIRMANTES:  Abel Atahualpa Martínez Durán, Pre-
sidente. Rubén Darío Peñaló Torres, Vicepresidente.  
Francisco Rosario Martínez, Secretario. Luis José 
González Sánchez, Julio Alberto Brito Peña, Ana 
Isabel Bonilla Hernández, Abrahan de la Cruz Martí-
nez Pujols, Carmen Mirelys Uceta Vélez, Guillermo 
Galván, María Altagracia Matos Ramírez, Santiago 
Vilorio Lizardo, Teodoro Ursino Reyes, José Ricardo 
Taveras Blanco, Nelson de Jesús Arroyo Perdomo, 
Ruddy González, Hugo Rafael Núñez Almonte, Ra-
damés Vásquez Reyes, Guillermo Radhamés Ramos 
García y Aníbal Rosario Ramírez, miembros. 
 
Ya leídos los dos informes comisionales, fue concedi-
da la palabra a la Diputada Minerva Josefina Tavárez 
Mirabal, Presidenta de la Comisión Permanente de 
Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional, 
quien manifestó:  “Creo que tanto el informe de la 
Comisión de Relaciones Exteriores como el informe 
de Justicia, y especialmente el informe de la Comisión 
de Justicia, han sido bastante explícitos, locuaces, 
convincentes y extensos en las motivaciones para que 
este convenio sea ratificado en el día de hoy.  Así que, 
les solicitamos en nombre de ambas comisiones a este 
Honorable Hemiciclo su voto favorable”. 
 
Siendo las tres horas y veintidós minutos (3:22) de la 
tarde se reincorporó a los trabajos legislativos el Se-
cretario Titular, Diputado Teodoro Ursino Reyes, 
quien asumió sus funciones de inmediato. 
 
Votación 022" 
Sometidos a votación los informes presentados por las 
Comisiones Permanentes de Justicia y  de Relaciones 
Exteriores y Cooperación Internacional, fueron:  
APROBADOS. 92 diputados a favor de 92 presentes 
para esta votación. 

Votación 023" 
Sometido a votación el proyecto de resolución con sus 
informes:  APROBADO en única lectura.  95 dipu-
tados a favor de 95 presentes para esta votación. 
 
Quedó el proyecto de resolución aprobado en única 
lectura con los informes presentados por las Comisio-
nes Permanentes de Relaciones Exteriores y Coopera-
ción Internacional y de Justicia, respectivamente. 
 
PUNTO NO. 8.5: PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE 
LA CUAL SOLICITA AL PODER EJECUTIVO 
INCLUIR UNA ASIGNACIÓN ANUAL DE 
RD$3,000,000.00 EN FAVOR DEL CONSEJO PA-
RA EL DESARROLLO ESTRATÉGICO DE SAN-
TIAGO. (Proponente(s) Diputado; Julio César Valen-
tín Jiminián - PLD). DEPOSITADO EL 16/11/2005. 
(Cierre de Cuatrienio) Proyecto del período 2002-
2006 cuyo código en esa colección era el No. 03930-
2002-2006-CD. EN ORDEN DEL DÍA EL 
20/09/2006. TOMADO EN CONSIDERACIÓN EL 
20/09/2006. ENVIADO A COMISIÓN PERMA-
NENTE DE FINANZAS EN LA SESIÓN NO.11 
EXTRAORDINARIA DEL 20/09/2006. CON IN-
FORME DE COMISIÓN PARA ÚNICA DISCU-
SIÓN EL 23/11/2006. 
»Iniciativa Número: 01460-2006-2010-CD 
 
El Diputado Presidente señaló lo siguiente:  “Éste es 
un punto que como yo soy proponente y tengo que 
designar una Vicepresidenta o un Vicepresidente, pero 
lo que voy a plantear es retirar el mismo en razón de 
que por ser una resolución que viene desde el período 
congresional pasado y por gestión nuestra el año pasa-
do el Plan Estratégico de Santiago recibió fondos por 
gestiones en el área administrativa, en el Secretariado 
Técnico de la Presidencia, entonces, eso fue en oca-
sión de ese momento.  Por lo que entendemos que no 
es necesario someter a la sanción de esta Sala esta 
resolución y retiro dicha iniciativa”.  Se aprestaba el 
Diputado Presidente a enunciar el siguiente punto 
fijado en el orden del día, pero a viva voz se escuchó 
al Diputado Leivin Esenobel Guerrero preguntar:  “¿Y 
cuánto le dieron?”. 
 
El Diputado Presidente respondió:  “Le dieron dos 
millones seiscientos setenta y ocho mil pesos 
(RD$2,678,000.00)”. 
 
Quedó pues retirado este proyecto de resolución a 
solicitud de su proponente. 
 
PUNTO NO. 8.6:  PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
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APROBATORIA DEL CONTRATO DE VENTA 
SUSCRITO EL 22 DE JULIO DEL 2004, ENTRE 
EL INGENIO RÍO HAINA Y LA SEÑORA LIGIA 
ALTAGRACIA CANDELARIO HERNÁNDEZ, 
MEDIANTE EL CUAL EL PRIMERO TRASPASA 
A LA SEGUNDA UNA PORCIÓN DE TERRENO 
CON UNA EXTENSIÓN SUPERFICIAL DE 437.16 
METROS CUADRADOS, DENTRO DEL ÁMBITO 
DE LA PARCELA NO.9-PARTE, DEL DISTRITO 
CATASTRAL NO.19, (MANZANA NO."M", SO-
LAR NO.9-A), UBICADA EN EL PROYECTO "LA 
RAFAELITA", DISTRITO NACIONAL, VALO-
RADA EN RD$109,290.00. (Proponente(s) PODER 
EJECUTIVO). INICIADO EN EL SENADO EL 
31/08/2004, Y APROBADO EL 23/05/2006. DEPO-
SITADO EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS EL 20 
DE JULIO DEL 2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 
24/07/2006. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 24/07/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 
25/07/2006. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 25/07/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 
25/07/2006. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 26/07/2006. (Cierre de Cuatrienio) Pro-
yecto del período 2002-2006 cuyo código en esa co-
lección era el No. 05222-2002-2006-CD. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 12/10/2006. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 12/10/2006. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 17/10/2006. ENVIADO A COMISIÓN 
PERMANENTE DE CONTRATOS EN SESIÓN 
NO.21 EXTRAORDINARIA DEL 17/10/2006. 
PLAZO VENCIDO EL 16/11/2006. CON INFORME 
DE COMISIÓN PARA ÚNICA DISCUSIÓN EL 
28/11/2006.  
»Iniciativa Número: 02386-2006-2010-CD 
 
Votación 024" 
Sometido a votación el procedimiento propuesto por 
el Diputado Presidente para que el proyecto de resolu-
ción sea liberado del trámite de lectura para dar lectu-
ra al informe, fue:  APROBADO.  98 diputados a 
favor de 98 presentes para esta votación. 
 
Por Secretaría fue leído el texto del informe rendido 
por la Comisión Permanente de Contratos, el cual se 
transcribe a continuación:  
 
“Santo Domingo, 22 de noviembre del 2006 
 
RESOLUCIÓN APROBATORIA DEL CONTRATO 
DE VENTA SUSCRITO EL 22 DE JULIO DEL 
2004, ENTRE EL INGENIO RÍO HAINA Y LA 
SEÑORA LIGIA ALTAGRACIA CANDELARIO 
HERNÁNDEZ, MEDIANTE EL CUAL EL PRIME-
RO TRASAPASA A LA SEGUNDA UNA POR-

CIÓN DE TERRENO CON UNA EXTENSIÓN SU-
PERFICIAL DE 437.16 METROS CUADRADOS, 
DENTRO DEL ÁMBITO DE LA PARCELA NO. 9-
PARTE, DEL DISTRITO CATASTRAL NO. 19, 
(MANZANA NO. “M”, SOLAR NO.9-A), UBICA-
DA EN EL PROYECTO “LA RAFAELITA”, DIS-
TRITO NACIONAL, VALORADA EN 
RD$109,290.00. (Proponente (s) PODER EJECUTI-
VO).  INICIADO EN EL SENADO EL 31/08/2004, 
Y APROBADO EL 23/05/2006.  DEPOSITADO EN 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS EL 20 DE JULIO 
DEL 2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 24/07/2006. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
24/07/2006.  EN ORDEN DEL DÍA EL 25/07/2006. 
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
25/07/2006.  PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 26/07/2006.  (Cierre de Cuatrienio)  
Proyecto del período 2002-2006 cuyo código en esa 
colección era el No. 05222-2002-2006-CD.  EN OR-
DEN DEL DÍA EL 11/10/2006. PENDIENTE OR-
DEN DEL DÍA ANTERIOR EL 11/10/2006.  EN 
ORDEN DEL DÍA EL 12/10/2006.  PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 12/10/2006.  EN 
ORDEN DEL DÍA EL 17/10/2006.  ENVIADO A 
COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRATOS EN 
SESIÓN NO. 21 EXTRAORDINARIA DEL 
17/10/2006. 
Iniciativa Número: 02386-2006-2010-CD 
 
Al : Lic. Julio César Valentín Jiminián 
    Presidente de la Cámara de Diputados 
 
Vía : Secretaría General 
 
Preparado por : Comisión Permanente de Contratos 
 
Presidida por : José Altagracia González Sánchez 
 
Asunto  : Informe Favorable 
 
Honorables Legisladores: 
 
La Comisión Permanente de Contratos que estudia la 
Resolución Aprobatoria del Contrato de Venta suscri-
to el 22 de julio del 2004, entre El Ingenio Río Haina 
y la Señora Ligia Altagracia Candelario Hernández, 
después de revisar dicho contrato y tomando en consi-
deración las explicaciones de los participantes y visi-
tado el lugar donde se encuentra la propiedad citada, 
se determinó que las partes están legalmente represen-
tadas y debidamente identificadas, por lo que proce-
demos a solicitar al pleno de esta Honorable Cámara 
de Diputados, la aprobación de esta resolución. 
 
Sin otro particular, le saluda, 
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Atentamente,” (sic) 
 
COMISIONADOS:  José Altagracia González Sán-
chez, Presidente.  Rubén Darío Maldonado Díaz, Vi-
cepresidente.  César Enrique Gómez Segura, Secreta-
rio.  José Acevedo Trinidad, Julio Alberto Brito Peña, 
Pedro Antonio Caro Pérez, Manuel Antonio Díaz 
Santos, Elvin Antonio Fulgencio, Alfredo Martínez, 
Mirtha Elena Pérez, Elso Milcíades Segura Martínez, 
Jorge Frías, Hugo Rafael Núñez Almonte, Juan Benito 
Reyes Brito, Julio Rafael Romero Villar, José Fran-
cisco A. A. Santana Suriel, Radhamés Castro, Roberto 
Ernesto Féliz Féliz, Francisco Rosario Martínez, 
miembros. 
 
FIRMANTES:  José Altagracia González Sánchez, 
Presidente.  Rubén Darío Maldonado Díaz, Vicepresi-
dente.  José Acevedo Trinidad, Mirtha Elena Pérez, 
Elso Milcíades Segura Martínez, Jorge Frías, Hugo 
Rafael Núñez Almonte, Juan Benito Reyes Brito, 
Julio Rafael Romero Villar, José Francisco A. A. San-
tana Suriel y Francisco Rosario Martínez, miembros. 
 
Después de esta lectura, expresó el Diputado Presi-
dente:  “No está aquí el Presidente de la Comisión, yo 
me imagino que él va a pedir la aprobación del infor-
me”. 
 
Votación 025" 
Sometido a votación el informe presentado por la 
Comisión Permanente de Contratos:  APROBADO. 
99 diputados a favor de 99 presentes para esta vota-
ción. 
 
Votación 026" 
Sometido a votación  el proyecto de resolución apro-
batoria con su informe, resultó:  APROBADO en 
única lectura. 102 diputados a favor de 102 presentes 
para esta votación. 
 
Quedó el proyecto de resolución aprobado en única 
lectura con su informe. 
 
PUNTO NO. 8.7:  PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE 
EL CUAL SE FORMALIZA UNA COMISIÓN DE 
SEGUIMIENTO Y MONITOREO PARA LA CA-
PACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO (CURSOS, 
TALLERES, CONFERENCIAS, CHARLAS, 
OTROS) A LOS LEGISLADORES. (Proponente(s) 
Diputados Sención Luna Silverio - PRD; Néstor Julio 
Cruz Pichardo - PRD; Huraldo Mesa Velásquez - 
PRD; Aníbal Sánchez Santos - PRD; Virgilio Manuel 
González Vásquez - PRD; Manuel de Jesús Jiménez 

Ortega - PLD; Luis René Canaán Rojas - PLD; Sita 
Jiménez de los Santos - PRD; Juan Maldonado Castro 
- PRD; Noé Marmolejos Mercedes - PRD; Guillermo 
Radhamés Ramos García - PRD; Clodomiro de Jesús 
Chávez Tineo - PLD). RECIBIDO EL 27 DE FE-
BRERO DEL 2004. EN ORDEN DEL DÍA EL 
15/03/2005. ENVIADO A COMISIÓN PERMA-
NENTE DE ADMINISTRACIÓN INTERIOR EN 
LA SESIÓN NO.5 DEL 29/03/2005. PLAZO VEN-
CIDO EL 29/04/2005. (Cierre de Cuatrienio) Proyecto 
del período 2002-2006 cuyo código en esa colección 
era el No. 01666-2002-2006-CD. DESAPODERA-
MIENTO DE LA COMISIÓN PARA ÚNICA EL 
20/09/2006. EN ORDEN DEL DÍA PARA ÚNICA 
DISCUSIÓN EL 20/09/2006. ENVIADO A COMI-
SIÓN PERMANENTE DE EDUCACIÓN EN LA 
SESIÓN NO.11 EXTRAORDIANRIA DEL 
20/09/2006. SOLICITUD DE EXTENSIÓN PLAZO 
DE COMISIÓN; APROBADO PLAZO POR TIEM-
PO ORDINARIO EN LA SESIÓN NO.31 DEL 
07/11/2006. CON INFORME DE COMISIÓN PARA 
ÚNICA DISCUSIÓN EL 29/11/2006. 
»Iniciativa Número: 00682-2006-2010-CD 
 
Votación 027" 
El Diputado Presidente propuso y sometió a votación 
el procedimiento para que el proyecto de resolución 
sea liberado del trámite de lectura:  APROBADO.  93 
diputados a favor de 93 presentes para esta votación. 
 
Por Secretaría se dio lectura al texto del informe ela-
borado por la Comisión Permanente de Educación.  El 
mismo señala: 
 
“Santo Domingo, 16 de Noviembre de 2006 
 
INFORME DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE 
EL CUAL SE FORMALIZA UNA COMISIÓN DE 
SEGUIMIENTO Y MONITOREO PARA LA CA-
PACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO (CURSOS, 
TALLERES, CONFERENCIAS, CHARLAS, 
OTROS) A LOS LEGISLADORES.  RECIBIDO EL 
27 DE FEBRERO DEL 2004. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 15/03/2005. ENVIADO A COMISIÓN PERMA-
NENTE DE ADMINISTRACIÓN INTERIOR EN 
LA SESIÓN NO. 5 DEL 29/03/2005.  PLAZO VEN-
CIDO EL 29/04/2005.  (Cierre de Cuatrienio) Proyec-
to del período 2002-2006 cuyo código en esa colec-
ción era el No. 01666-2002-2006-CD.  DESAPODE-
RAMIENTO DE LA COMISIÓN PARA ÚNICA EL 
20/09/2006.  EN ORDEN DEL DÍA PARA ÚNICA 
DISCUSIÓN EL 20/09/2006.  ENVIADO A COMI-
SIÓN PERMANENTE DE EDUCACIÓN EN LA 
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SESIÓN NO. 11 EXTRAORDIANRIA DEL 
20/09/2006.  SOLICITUD DE EXTENSIÓN PLAZO 
DE COMISIÓN; APROBADO PLAZO POR TIEM-
PO ORDINARIO EN LA SESIÓN NO. 31 DEL 
07/11/2006. 
Expediente: 00682-2006-2010-CD 
 
Al : Lic. Julio César Valentín 
   Presidente Cámara de Diputados 
 
Vía : Secretaría General 
 
Preparado por : La Comisión Permanente de Educa- 
    ción 
 
Presidida por : Diputada Ydenia Doñé 
 
Asunto  : Informe con modificaciones 
 
Honorables Legisladores: 
 
La Comisión Permanente de Educación, luego de 
reunirse ha decidido rendir un informe con las si-
guientes modificaciones. 
 
En tal sentido, recomendamos, a todos los Honorables 
Diputados reunidos en este Hemiciclo, hacer suyo este 
informe, emitiendo su voto favorable, a esta pieza 
legislativa. 
 
Se modifica el primer considerando para que diga: 
 
CONSIDERANDO:  Que la Cámara de Diputados 
tiene una acápite presupuestario para que los legisla-
dores participen en capacitación y entrenamiento en 
diferentes cursos-talleres, conferencias, charlas, entre 
otros, tanto en el interior como en el exterior del país, 
representando al Congreso Nacional. 
 
Se modifica el segundo considerando para que diga: 
 
CONSIDERANDO:  Que con la modernidad del 
Congreso, se hace necesario la actualización y puesta 
en ejecución los conocimientos adquiridos y que va-
yan en provecho del desarrollo del país. 
 
Se modifica el cuarto considerando para que diga: 
 
CONSIDERANDO:  Que para mayor aprovechamien-
to de los recursos invertidos en cada actividad de ca-
pacitación en que participan nuestros legisladores, 
deben ser seleccionado por área de su preparación. 
 
Se modifica el segundo dispositivo para que diga: 

SEGUNDO:  Que sean seleccionados por áreas del 
saber, de acuerdo a su profesión u oficio, para partici-
par con mayor aprovechamiento. 
 
Se modifica el tercer dispositivo para que diga: 
 
TERCERO:  Solicitar que la comisión de Capacita-
ción y Entrenamiento sea una institución bicameral 
(Senado y Cámara de Diputados). 
 
Sin otro particular, le saluda, 
 
Atentamente,” (sic) 
 
COMISIONADOS:  Ydenia Doñé Tiburcio, Presiden-
ta.  Josefa Aquilino Castillo Rodríguez, Agne Bereni-
ce Contreras Valenzuela, Juan Alberto Aquino Monte-
ro, Domingo Inocencio Colón Rodríguez, Juan Suazo 
Marte, María Altagracia Matos Ramírez, Rudy María 
Méndez, Juan José Rosario Rosario, José María Sosa 
Vásquez, Gladis Mercedes Soto Iturrino, Néstor Julio 
Cruz Pichardo, Eugenio Cedeño Areché, Radhamés 
Castro y César Enrique Gómez Segura, miembros. 
 
FIRMANTES:  Ydenia Doñé Tiburcio, Presidenta.  
Josefa Aquilino Castillo Rodríguez, Agne Berenice 
Contreras Valenzuela, Juan Alberto Aquino Montero, 
Domingo Inocencio Colón Rodríguez, Juan Suazo 
Marte, María Altagracia Matos Ramírez, Rudy María 
Méndez, Juan José Rosario Rosario, José María Sosa 
Vásquez y Néstor Julio Cruz Pichardo, miembros. 
 
Al término de la lectura del informe, en virtud de que 
no se encontraba presente la Presidenta de la Comi-
sión que estudió el proyecto, el Diputado Presidente 
se aprestaba a someter a votación el informe, pero 
detuvo el sometimiento y señaló: “¡Pelegrín!  ¿Usted 
quería hablar sobre este proyecto era?  Tiene la pala-
bra el Diputado Pelegrín Castillo”. 
 
En el uso de la palabra, el Diputado Pelegrín Horacio 
Castillo Semán manifestó: “Honorables colegas, en la 
última modificación del Reglamento de la Cámara de 
Diputados se estableció una lista de comisiones y 
algunas reglas sobre la formación de nuevas comisio-
nes.  Yo quisiera que se ponderara la posibilidad de 
estudiar esto con más detenimiento, no que se apruebe 
o se rechace, y estamos de acuerdo con que se aprue-
be, pero si no, sí la aprobación debe hacerse como 
modificación al Reglamento de la Cámara o a través 
de una declaración de Comisión Especial, porque si va 
a ser una Comisión Permanente debe ser con modifi-
cación del Reglamento de la Cámara, y eso exige un 
procedimiento especial.  Que se pondere esa cues-
tión”. 
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A viva voz se escuchó a la Diputada Ana Isabel Boni-
lla Hernández indicar:  “Que la Comisión de Educa-
ción le dé seguimiento a esto”. 
 
Habló a continuación el Diputado Néstor Julio Cruz 
Pichardo, proponente de la iniciativa, quien señaló:  
“Realmente este proyecto de resolución fue acogido 
favorablemente en la Comisión de Educación, de la 
que somos miembro, porque entendemos que efecti-
vamente la Cámara de Diputados y especialmente bajo 
la Presidencia del licenciado Valentín, ha hecho es-
fuerzos e inversiones para que los Diputados y Dipu-
tadas participemos en eventos de carácter educativo, 
tanto en República Dominicana como en el exterior, y 
que en muchos casos han participado Diputados y 
Diputadas que son ajenos totalmente al tema que se 
está tratando en esos eventos, lo que en muchos casos 
viene a ser una inversión equivocada porque no esta-
mos utilizando la vocación de cada Legislador para 
hacerlo, de alguna manera entendido o especialista en 
la materia de que se trata, como por ejemplo, si a mí 
se me selecciona para participar en un evento de en-
trenamiento en materia de energía, indiscutiblemente 
que no se está haciendo la mejor elección, pues debe 
enviarse a los colegas que tienen la curiosidad, las 
inquietudes de conocimiento en esa materia para que 
puedan aprovechar efectivamente la inversión que se 
está haciendo en ellos.  De manera que, esta comisión, 
que debe ser una Comisión Especial, debe ser una 
asesoría en ese sentido y que de alguna manera se 
consulte cuando esta Cámara de Diputados reciba 
invitaciones de eventos de educación o entrenamiento, 
tanto en el país como en el exterior.  En ese sentido, 
Presidente, vamos a someter una modificación al in-
forme para que donde dice: ‘Comisión Bicameral’, 
diga: ‘Comisión Especial de la Cámara de Diputados’, 
y en el título, donde dice: ‘Legisladores’, diga: ‘Dipu-
tados y Diputadas’, específicamente.  Muchas gracias, 
Presidente”. 
 
Señaló el Diputado Presidente:  “Déjenme hacer una 
aclaración, colegas. Nosotros quisimos y tomamos una 
decisión y tenemos el apoyo de la Comisión Coordi-
nadora.  Cuando hay un evento internacional de tipo 
formativo, nosotros enviamos exclusivamente a inte-
grantes de esa Comisión.  Hubo una cuestión que fue 
en Haití y fueron gentes de los tres partidos de Tecno-
logía; si es de Educación, sólo van de Educación, si es 
de salud, sólo van médicos, si es de Derechos Huma-
nos, sólo van de Derechos Humanos, si es del Defen-
sor del Pueblo, sólo van del Defensor del Pueblo por-
que de lo contrario es un viaje de paseo, a lo que yo 
no estoy opuesto, pero como en este proyecto se pro-
pone que no es especial porque las comisiones espe-

ciales plantean temporalidad, sería una comisión de 
carácter permanente, y la creación de una comisión 
permanente significa la modificación del Reglamento, 
como bien observó el Diputado Pelegrín Castillo.  
Esta buena iniciativa yo creo, pero como se necesitan 
las dos terceras partes, y se está creando una comisión 
más, yo entiendo razonable que debe ir, aunque sea a 
plazo fijo, a la Comisión de Administración Interior, 
porque o se hace como una Comisión Permanente de 
Diputados, que sería ocuparle más tiempo a los Dipu-
tados en algo que yo creo que será difícil que le pres-
ten atención a diseñar planes estratégicos en esa direc-
ción, o que se cree un departamento de tipo adminis-
trativo que le dé seguimiento a esas cosas, se crea una 
dirección de tipo administrativa o se crea una Comi-
sión Permanente.  Entonces, en ese sentido, creo que 
no choca con el buen propósito de la resolución que 
sea enviado a la Comisión de Administración Interior 
para que observe si recomendar como Comisión Per-
manente, que en tal caso debe ser mayoría calificada, 
o como un departamento, una dirección o un espacio 
institucional que se dedique a orientar a la formación 
de los Congresistas en distintos ámbitos, como bien 
plantea la resolución. Como usted es proponente, 
Diputado Cruz Pichardo, lanzo la idea, si no está de 
acuerdo lo sometería a votación”. 
 
Nuevamente en uso de la palabra, el Diputado Néstor 
Julio Cruz Pichardo expresó: “Sí, precisamente Presi-
dente estamos de acuerdo con su propuesta. Lo que 
entendemos es que sí debe haber una comisión per-
manente que no esté limitada a la discrecionalidad del 
Presidente, porque hoy usted es el Presidente de la 
Cámara de Diputados, y quiera Dios que le permita 
continuar siéndolo, pero es posible que en el futuro 
tengamos otro Presidente que no tenga un criterio 
positivo en esa dirección, y entonces, se hagan inver-
siones de recursos que realmente no sean favorables a 
los intereses”. 
Preguntó el Diputado Presidente al Diputado Cruz 
Pichardo:  “¿Usted lo que plantea es que se establezca 
institucionalmente?”. 
 
Contestó el Diputado Néstor Julio Cruz Pichardo:  
“Correctamente”. 
 
Votación 028" 
Sometido a votación el pedimento propuesto por el 
Diputado Presidente para que el proyecto de resolu-
ción sea remitido a estudio de la Comisión Permanen-
te de Administración Interior:  VOTACIÓN NO VÁ-
LIDA. 88 votos emitidos. 
 
Votación 029" 
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Sometido a votación, por segunda ocasión, el proce-
dimiento planteado por el Diputado Presidente para 
que el proyecto de resolución sea remitido a estudio 
de la Comisión Permanente de Administración Inte-
rior:  APROBADO.  92 diputados a favor de 92 pre-
sentes para esta votación. 
 
Quedó remitido el proyecto a estudio de la Comisión 
Permanente de Administración Interior. 
 
PUNTO NO. 8.8: PROYECTO DE LEY MEDIAN-
TE EL CUAL SE CREA LA ZONA BINACIONAL 
DE LIBRE COMERCIO ENTRE LA REPÚBLICA 
DOMINICANA Y HAITÍ. (Proponente(s) Diputados 
Gregorio Reyes Castillo - PLD; Severina Gil Carreras 
de Rodríguez - PRD; Rafael Emilio Betances Vásquez 
- PLD; Esteban Antonio Cruz - PLD; Huraldo Mesa 
Velásquez - PRD). RECIBIDO EL 08 DE SEP-
TIEMBRE DEL 2005. REF.02428-2002-2006-CD. 
(Cierre de Cuatrienio) Proyecto del período 2002-
2006 cuyo código en esa colección era el No. 03646-
2002-2006-CD. EN ORDEN DEL DÍA EL 
30/08/2006. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 30/08/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 
05/09/2006. TOMADO EN CONSIDERACIÓN EL 
05/09/2006. ENVIADO A COMISIÓN ESPECIAL 
EN LA SESIÓN NO.06 DEL 05/09/2006. (COMI-
SIÓN DESIGNADA EL 13/09/2006). PRESIDE EL 
DIPUTADO ÁNGEL ACOSTA FÉLIZ. SOLICITUD 
DE EXTENSIÓN PLAZO DE COMISIÓN; APRO-
BADO PLAZO POR TIEMPO ORDINARIO EN LA 
SESIÓN NO.17 DEL 11/10/2006. PLAZO VENCI-
DO EL 11/11/2006. CON INFORME DE COMI-
SIÓN PARA 1ERA DISCUSIÓN EL 29/11/2006. EN 
ORDEN DEL DÍA PARA 1ERA. DISCUSIÓN EL 
07/12/2006. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR 1ERA DISCUSIÓN EL 07/12/2006. EN 
ORDEN DEL DÍA PARA 1ERA. DISCUSIÓN EL 
12/12/2006. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR 1ERA DISCUSIÓN EL 12/12/2006. EN 
ORDEN DEL DÍA PARA 1ERA. DISCUSIÓN EL 
13/12/2006. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR 1ERA DISCUSIÓN EL 13/12/2006. EN 
ORDEN DEL DÍA PARA 1ERA. DISCUSIÓN EL 
14/12/2006. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR 1ERA DISCUSIÓN EL 14/12/2006. 
»Iniciativa Número: 01332-2006-2010-CD 
 
Votación 030" 
El Diputado Presidente propuso y sometió a votación 
el procedimiento para que el proyecto de ley fuese 
liberado del trámite de lectura:  VOTACIÓN NO 
VÁLIDA. 76 votos emitidos. 
 
Votación 031" 

Sometido a votación, por segunda ocasión, el proce-
dimiento propuesto por el Diputado Presidente para 
que el proyecto de ley sea liberado del trámite de lec-
tura:  APROBADO.  94 diputados a favor de 94 pre-
sentes para esta votación. 
 
Por Secretaría se dio lectura al texto del informe pre-
parado por la Comisión Especial designada para su 
estudio.  El mismo se transcribe a continuación: 
 
“Santo Domingo, 27 de noviembre de 2006. 
 
INFORME DEL PROYECTO DE LEY MEDIANTE 
EL CUAL SE CREA LA ZONA BINACIONAL DE 
LIBRE COMERCIO ENTRE REPÚBLICA DOMI-
NICANA Y HAITÍ.  RECIBIDO EL 08 DE SEP-
TIEMBRE DEL 2005. REF. 02428-2002-2006-CD, 
ENVIADO A COMISIÓN ESPECIAL EN LA SE-
SIÓN NO. 6 DEL 5 DE SEPTIEMBRE DEL 2006-
10-23 
Expediente: 03646-2002-2006-CD 
 
Al : Licenciado 
   Julio César Valentín 
   Presidente Cámara de Diputados 
 
Vía : Secretaría General 
 
Preparado por : Comisión Especial 
 
Presidida : Dip. Ángel Acosta 
 
Asunto  : Informe con modificaciones 
 
Honorables Legisladores: 
 
La Comisión Especial designada para el estudio del 
Proyecto de Ley de referencia, después de realizar 
varias reuniones, con la finalidad de conocer las opi-
niones de las partes que están íntimamente ligadas al 
propósito del proyecto que nos ocupa, estableció el 
siguiente Procedimiento: 
 
1. A los fines de (identificar) las causas que originan 
la problemática planteada por el espíritu del proyecto, 
realizamos el pasado viernes 13 de octubre, una visita 
a la zona fronteriza, coordinamos una visita a Daja-
bón, actividad que contó con presencia del Presidente 
de esta institución, Julio Cesar Valentín, en la cual 
tuvimos la oportunidad de escuchar la opinión de las 
fuerzas vivas de la zona fronteriza que allí se dieron 
sita. Entre las autoridades presente que manifestaron 
su apoyo y se identificaron con el objetivo que persi-
gue este proyecto están: 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

4212 

• Miguel Cruz, Club Rotario, 
• Olgo Fernández, Dirección General de Fronteras, 
• Ing. Arturo Socías R., Gobernador Civil de Dajabón, 
• Cacodine A. Núñez y Joseph Ronald J., Consulado 
   de Haití en Dajabón, 
• Coronel, Roberto Pérez Cuello, Policía Nacional. 
• Miguel Andrés Castro, Servicio Social de Iglesias 
  Dominicana. 
• Juan Tomás Sosa, Hotel Brisol, 
• Rosa Sonia Mateo Espinosa, Síndica. 
• Manuel J. Martínez, Cooperativa Global, 
• Orlando Espinal, Indenor-Fundeproda, 
• Ramón Ignacio Báez, Banco Agrícola, 
• Norberto Ant. Rodríguez, I.A.D. 
• Damián Sánchez, Bloque de Organización zona Sur  
  de Dajabón 
•Rafael Cheché Luna, Cónsul Juana Méndez, entre 
 otros. 
2. Dado el contenido y naturaleza del proyecto de ley 
en discusión, solicitamos la opinión a la Secretaría de 
Estado de Industria y Comercio, y a la comisión Na-
cional de Frontera, de quienes a la fecha no hemos 
recibido respuesta; 
3. En interés de conocer la opinión de un hombre de 
Estado con experiencia en la materia, nos acercamos 
al Diputado Rafael Calderón a quien entregamos el 
proyecto original y la siguiente propuesta para que 
sobre esta ultima opina: 
 
ARTÍCULO 1:  La Secretaría Administrativa de la 
Presidencia, a través de la Dirección General de Desa-
rrollo Fronterizo, establecerá mercados de Libre Co-
mercio en los siguientes Municipios: 
 
a) Pedernales 
b) Elías Piña, 
c) Jimaní, 
d) Dajabón, 
e) Manzanillo 
f) Restauración; 
 
Con el propósito de formalizar la práctica de comercio 
binacional que en estos municipios se desarrolla. 
 
PÁRRAFO:  La Secretaría de Estado de Industria y 
Comercio, a través de la Dirección de Comercio Exte-
rior, establecerá mediante Resolución la regulación de 
estas Zonas de Mercados Libres. 
 
ARTÍCULO 2:  Los mercados de Libre Comercio 
establecidos en el artículo1, serán coordinados por las 
siguientes instituciones: 
 

a) El Ayuntamiento municipal correspondiente, 

quien supervisará y regulará la labor del mer-
cado de acuerdo a sus prerrogativas; 

b) La Comisión Nacional de Fronteras, quien ve-
lará por el establecimiento de las infraestruc-
turas, de ser posible bajo techo, para los mer-
cados de Zona Libre; 

PÁRRAFO:  Corresponde a las Secretarías de Estado 
de Relaciones Exteriores, de Industria y Comercio y la 
Dirección General de Migración, tomar las providen-
cias de lugar, que viabilicen los términos de aplicación 
de esta Ley, igualmente participará cualquier otro 
organismo, con influencia en el desarrollo de la Zona. 
 
COMO RESULTADO DE LA CONSULTA AL 
DIPUTADO CALDERÓN, ÉSTE ELABORO UNA 
PROPUESTA LA CUAL ASUMIMOS PARA LA 
ELABORACIÓN DEL INFORME, Y QUE EL 
PROYECTO QUEDE DE LA MANERA SIGUIEN-
TE: 
 
SE MODIFICAN TODOS LOS CONSIDERANDOS 
DEL PROYECTO, LOS CUALES QUEDARAN 
COMO SIGUEN: 
 
CONSIDERANDO:  Que el sector comercio tiene un 
importante peso en la economía nacional, regional o 
local y que el comercio constituye una actividad de 
mucha trascendencia en el desarrollo de los pueblos, 
extendiendo sus influencias hacia otros ámbitos socia-
les y culturales;  
 
CONSIDERANDO:  Que con el transcurso de los 
tiempos la actividad comercial que implica transac-
ciones de bienes y servicios a través de los mercados 
establecidos en las provincias y municipios que hacen 
frontera con la República de Haití han experimentado 
grandes cambios y una amplia diversificación favore-
cida por el aumento de la población y los hábitos de 
alimentación, y que la configuración del mercado 
interno de la República Dominicana ha traído consigo 
la libertad de circulación de mercancías sin que nece-
sariamente queden sometidas a controles efectivos 
como consecuencia del cruce de nacionales haitianos a 
territorio dominicano en actividades comerciales tran-
sitorias;  
 
CONSIDERANDO:  Que esta nueva situación hace 
necesaria la disponibilidad de una normativa y meca-
nismos de regulación referentes a la circulación y 
comercialización de bienes y servicios que garanticen 
en mayor medida la transparencia y efectividad de 
dichos mercados a favor del interés nacional;  
 
CONSIDERANDO:  Que una regulación apropiada 
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del comercio que se lleva a cabo en la frontera por 
medio de mercados permanentes y transitorios está 
llamada a dinamizar la actividad económica de los 
municipios de la frontera y a fomentar la comerciali-
zación de productos autóctonos, la promoción del 
turismo, y la generación de nuevos empleos; 
 
CONSIDERANDO:  Que urge compatibilizar las 
facilidades dadas al libre movimiento de mercancías 
en la frontera con la necesidad de mantener la efecti-
vidad de los esfuerzos destinados a evitar el contra-
bando, operaciones ilícitas, y transacciones comercia-
les y empresariales que puedan resultar perjudicial al 
interés nacional; 
 
CONSIDERANDO:  Que es de alto interés nacional 
el control adecuado de las operaciones comerciales 
que se realizan en la frontera con Haití por la impor-
tancia de su impacto social, económico y recaudatorio 
que representa para el país; 
 
CONSIDERANDO:  Que la falta de una legislación 
adecuada puede dar lugar al uso abusivo de las facili-
dades ofrecidas por las autoridades dominicanas al 
comercio regular que se fundamenta en regimenes de 
transito que pueden dar lugar a desviaciones ilícitas de 
mercancías; 
 
CONSIDERANDO:  Que es necesario consignar que 
la existencia del contrabando se registra, no solamente 
cuando se trata del trafico ilícito de bienes y servicios 
regularmente transables desde el punto de vista del 
comercio regular, sino que también entran en esta 
categoría los bienes que integran o forman parte del 
patrimonio histórico nacional; material de defensa; 
armas de fuego; así como las operaciones realizadas 
con especimenes de la fauna y la flora silvestres al 
tratarse de un comercio prohibido en algunos casos;  
 
CONSIDERANDO:  Que la administración de adua-
nas y los organismos de seguridad nacional deben 
contar con una legislación que facilite la labor de con-
trol en la entrada y salida de mercancías hacia y desde 
el territorio nacional en los pueblos de la frontera con 
Haití; 
 
CONSIDERANDO: Que el mercado de bienes y ser-
vicios que se realiza en los pueblos de la frontera con 
la participación de nacionales haitianos reviste una 
gran importancia para la activación del comercio en 
dichos pueblos y para la generación de empleos; 
 
CONSIDERANDO:  Que la República Dominicana 
tiene la facultad de tomar las iniciativas que considere 

pertinentes para proteger y fortalecer los niveles de 
satisfacción de sus habitantes en todo el territorio 
nacional; 
 
CONSIDERANDO:  Que el comercio que se realiza 
en la frontera con la participación de nacionales hai-
tianos de transito constituye un medio efectivo de 
comunicación que conlleva beneficios recíprocos 
entre los dos países, incluyendo las oportunidades de 
fortalecimiento de la fraternidad y la solidaridad entre 
ambos pueblos; 
 
CONSIDERANDO:  Que la República Dominicana 
hace frontera terrestre con la República de Haití a 
través de una línea divisoria de 360 kilómetros de 
largo, y que de hecho desde hace mucho tiempo na-
cionales de ambos países vienen desarrollando labores 
de comercio que se han caracterizado por la informa-
lidad y la debilidad e insuficiencia de controles y 
normativas, a pesar de que esta actividad ha ido en 
constante crecimiento;  
 
CONSIDERANDO:  Que el intercambio comercial 
que se produce en los pueblos fronterizos es una reali-
dad muy notable y sumamente activa, y que por lo 
tanto constituye una necesidad preservarlo y fortale-
cerlo;  
 
SE MODIFICAN TODOS LOS DISPOSITIVOS DE 
LA LEY PARA QUE QUEDEN DE LA SIGUIENTE 
MANERA: 
 
Art. 1.-Objeto de la Ley.  La presente Ley tiene por 
objeto establecer la normativa y el régimen regulatorio 
del sistema de mercados de bienes y servicios en los 
pueblos y comunidades ubicadas en la frontera de 
República Dominicana con la República de Haití, 
procurando para tales fines el normal funcionamiento 
del sistema comercial de la frontera en un entorno de 
competitividad, eficiencia y libre mercado;  
 
Art. 2.-Alcance de la normativa y el régimen regulato-
rio.  La normativa y el sistema regulatorio que estable-
ce la presente Ley se aplicará al funcionamiento y 
operaciones comerciales realizadas en los mercados 
ubicados en los pueblos y comunidades de la frontera; 
la intervención de la administración de aduanas y los 
Ayuntamientos de cada una de las localidades o muni-
cipios localizados en la zona fronteriza; y la fijación 
de políticas, reglamentación, ejecución, supervisión y 
aplicación de de sanciones o penalidades, en los tér-
minos consignados en esta Ley y en los Reglamentos 
dictados para su desarrollo; 
 
Art. 3.-Régimen jurídico.  El sistema regulatorio de 
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mercados que operan en la frontera se regirá exclusi-
vamente por la constitución de la República y esta 
Ley. Los Reglamentos que para su aplicación dicten 
los Ayuntamientos de la zona fronteriza en el área de 
sus respectivas competencias, en coordinación con la 
Dirección General de Aduanas, serán supletorios en 
los asuntos no previstos en esta Ley y en particular en 
lo relativo a disposiciones generales de carácter admi-
nistrativo y del derecho común; 
 
Art. 4.-Para los fines de la presente Ley se considera 
como exportación la salida de mercancías y de bienes 
y servicios en general del territorio dominicano, y 
como importación la entrada de mercancías y de bie-
nes y servicios en general al territorio nacional cual-
quiera que sea su procedencia y destino; 
 
Art. 5.-Para los fines de esta Ley se consideran géne-
ros prohibidos de comercialización en estos mercados: 
 

A. Todos aquellos cuya importación, exporta-
ción, circulación, tenencia, comercio o pro-
ducción este prohibida expresamente por dis-
posición de las Leyes nacionales; 

B. Armamentos y todos los productos y tecnolo-
gías concebidos en forma directa o con modi-
ficaciones para uso militar; 

C. Productos y tecnologías de habitual utiliza-
ción civil que puedan ser aplicados a algunos 
usos militares o para protección en conflictos; 

D. Sustancias y productos susceptibles de ser uti-
lizados en el cultivo, producción, o fabrica-
ción de drogas toxicas, estupefacientes o sus-
tancias narcóticas, y cualquiera otro producto 
relacionado con los anteriormente señalados; 

 
Art. 6.- La presente Ley faculta a los Ayuntamientos 
de los municipios de la frontera a establecer los requi-
sitos y condiciones de ejercicio de la actividad comer-
cial en los mercados que operen en áreas de su compe-
tencia jurisdiccional; 
 
Art. 7.-Los mercados a los que se refiere la presente 
Ley contarán con superficies delimitadas de ocupación 
que serán seleccionadas y aprobadas por la sala capi-
tular de los respectivos Ayuntamientos, quienes están 
autorizados a otorgar los espacios requeridos por los 
vendedores en función de las necesidades, tipos de 
mercancías y volumen de operación o comercializa-
ción; 
 
Art. 8.- Los Ayuntamientos respectivos procederán a 
establecer: 
 
A Los precios de arrendamiento por metro cua-

drado de los espacios a utilizar por cada vendedor o 
vendedora, otorgando para tales fines una Licencia 
renovable cada año.  Con estos fines se administrará 
con absoluta rigurosidad las solicitudes de registro en 
función de las fechas de presentación de las mismas, 
sean estas personas físicas o jurídicas; 
 
B En los casos que no se formulen las solicitu-
des de renovación de licencias en el periodo estableci-
do por la Ley, significará la perdida automática del 
puesto de venta y la necesidad de solicitud, en estos 
casos, un nuevo puesto de venta, entrando en la lista 
de espera por riguroso orden del petición; 
 
C Si transcurrido el periodo de admisión de 
solicitudes de renovación de licencia quedaran puestos 
vacantes, los adjudicatarios tendrán derecho preferen-
te para su adjudicación cuando tengan interés en el 
cambio de situación del puesto que tengan solicitado 
con carácter previo a la adjudicación a terceros; 
 
D Las licencias u autorizaciones de ocupación 
en los mercados no podrán ser objeto de donación, 
cesión total o parcial o permuta por parte del adjudi-
cado; 
 
E Los Ayuntamientos formalizarán y manten-
drán al día una relación detalla de las personas con 
licencia y autorización para ocupar un espacio del 
mercado, y a vender determinados tipos de mercan-
cías, la cual debe incluir nombres y apellidos de la 
persona, cédula de identidad y electoral, dirección 
permanente, articulo o artículos que comercializa, y 
otras informaciones que resulten necesarias para el 
buen funcionamiento del mercado;  
 
F El Ayuntamiento correspondiente exigirá a los 
arrendatarios de espacios en el mercado el cumpli-
miento de las leyes relativas al medio ambiente y dis-
pondrá la absoluta limpieza del área donde opere el 
comerciante; 
  
G Los Ayuntamientos respectivos, en coordina-
ción con los propietarios de licencias, podrán fijar y 
modificar los días de concurrencia a los mercados, 
estableciendo los horarios de los mismos; 
 
H  Los Ayuntamientos en sus respectivas áreas o 
jurisdicciones podrán, mediante resolución motivada 
con apego a la transparencia y a la Ley, independien-
temente de las penalidades establecidas por las leyes 
nacionales para cada caso, revocar en cualquier mo-
mento por razones de interés municipal o por infrac-
ciones cometidas por el titular de la autorización, la 
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licencia que le haya sido otorgada a un vendedor o 
vendedora, como resultado del incumplimiento de 
alguna de las siguientes obligaciones y requisitos: 
 
h.1) No haber pagado a tiempo la licencia que le ha 
sido otorgada; 
h.2)No haber adoptado las medidas oportunas para 
evitar la incidencia negativa en el medio ambiente, 
manteniendo las condiciones mínimas de limpieza e 
higiene 
h.3)No concurrir al puesto de venta, sin causa justifi-
cada y previo aviso, durante mas de tres semanas con-
secutiva de mercado o diez alternos durante la vigen-
cia de la licencia; 
h.4)Haber sido sancionado durante un mismo año por 
cinco o más infracciones tipificadas como muy graves;  
h.5)Por violación al acápite D del Articulo 8 de la 
presente Ley; 
h.6)Por no ajustarse en todo momento al espacio de 
venta declarado y autorizado en la licencia;  
h.7)Por renuncia al puesto, presentada por escrito al 
Ayuntamiento que le corresponda;  
h.8) Por el estar el puesto de venta atendido por mas 
de quince días consecutivos por una persona que no es 
la propietaria de la licencia otorgada;  
h.9)Por no exhibir en lugar visible la acreditación o 
autorización para la venta emitida por el Ayuntamien-
to correspondiente; 
h.10) Por violación a las Leyes y normas de aduanas; 
h.11)Por la ocultación o sustracción dolosa de cual-
quier clase de mercancías a la acción de la administra-
ción aduanera  dentro de los recintos de los mercados; 
h.12)Por realizar operaciones de comercio, tenencia o 
circulación de mercancías de lícito comercio, sin 
cumplir los requisitos legalmente establecidos para 
acreditar su lícita importación o exportación; 
h.14)Por realizar operaciones de importación, expor-
tación, producción, comercio, tenencia, circulación o 
rehabilitación de géneros prohibidos, sin cumplir con 
los requisitos establecidos por las leyes nacionales; 
h.15)Por sacar del territorio nacional bienes que inte-
gren o formen parte del patrimonio histórico nacional, 
sin la autorización de la administración del Estado 
cuando sea necesaria; 
h.16)Por realizar, sin cumplir con los requisitos lega-
les, operaciones de importación, exportación, comer-
cio, tenencia o circulación de especimenes de la fauna 
y la flora silvestres nacional y sus partes y productos, 
de especies prohibidas por las leyes nacionales; 
h.17) Por exportar o importar material de defensa o 
material militar sin autorización o habiéndola obtenido 
mediante declaración falsa o incompleta en relación 
con la naturaleza o el destino ultimo de los mismos o 
de cualquiera otro modo ilícito; 

h.18)Por realizar operaciones de trafico, importación, 
exportación, comercio, tenencia o circulación de dro-
gas toxicas, estupefacientes, sustancias narcóticas, 
armas, explosivos o cualesquiera otros bienes cuya 
tenencia y comercialización constituya delito; 
h.19)Por comercializar mercancías o productos adulte-
rados, deteriorados o fraudulentos, que entrañen ries-
gos para el consumidor o usuario; 
h.20) Por cualquier otra causa que pueda ir en con-
tra de las normas establecidas por el Ayuntamiento y 
del orden publico y las buenas costumbres; 
 
Art. 9.-Se dispone por medio de la presente Ley que 
dentro de un mismo mercado una misma persona, 
física o jurídica, no podrá ser titular directo o indirecto 
de mas de una licencia o autorización para operar 
comercialmente en dicho mercado; 
 
Art. 10.-Toda persona física o jurídica que adquiera 
una Licencia para operar en cualquiera de los merca-
dos de la frontera a los que se refiere la presente Ley, 
está en la obligación de cumplir con las disposiciones 
legales de carácter general que sean de aplicación en 
materia de consumo, sanidad, policía, alimentación, 
comercio minorista y mayorista, laboral, y fiscal.  
Asimismo deberá cumplir lo previsto en el Reglamen-
to de esta Ley y con las resoluciones emanadas de la 
autoridad municipal; 
 
Art. 11.- Toda persona física o jurídica con autoriza-
ción para operar en uno de los mercados a los que se 
refiere la presente Ley, están en la obligación de ajus-
tarse en todo momento a la actividad económica reco-
nocida y declarada en función de la concesión o licen-
cia otorgada; 
 
Art. 12.- Los portadores de licencias autorizadas por 
los Ayuntamientos efectuarán el estacionamiento de 
vehículos de transporte y los trabajos de carga y des-
carga e instalación de los puestos, en los lugares y 
horarios establecidos o en aquellos que pudieran ser 
escogidos por la autoridad municipal; 
 
Art. 13.-Queda prohibido el uso de altoparlantes, bo-
cinas o megáfonos, que por su naturaleza y ruidos que 
puedan ocasionar molestias o impacten sobre la cali-
dad del medio ambiente; 
 
Art. 14.- En el Reglamento elaborado por los Ayun-
tamientos de la Zona fronteriza para la aplicación de 
la presente Ley, se establecerán sanciones o penalida-
des a las infracciones cometidas por portadores de 
licencias o autorización para operar en el mercado, 
tipificadas como muy graves, graves y benignas, con 
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multas que podrán oscilar entre el 1% y el 10% del 
valor total de la existencia de mercancías de su pro-
piedad sujetas a comercialización en el mercado en el 
momento de la acción; 
 
Art. 15.-  Por medio de la presente Ley se establece la 
obligatoriedad de la autoridad municipal, en la perso-
na del que ejerza en ese momento la posición de Sin-
dico Alcalde del Municipio, de proporcionar a la Se-
cretaria de Estado de Industria y Comercio, con copia 
a la Liga Municipal Dominicana, una relación actuali-
zada cada tres meses de las licencias otorgadas a per-
sonas físicas o jurídicas que le autorizan a operar en 
los mercados definidos en esta Ley, así como de los 
cambios y cancelaciones de las mismas; 
 
Art. 16.- Sin perjuicio de lo que establece la presente 
Ley, el Reglamento para su aplicación incluirá las 
medidas complementarias que sean pertinentes para la 
corrección de irregularidades que pudieran producirse 
en desmedro de las condiciones mínimas de seguridad 
y sanidad del servicio; 
 
Art. 17.-Por medio de la presente Ley se obliga al 
Gobierno Central Dominicano a consignar, durante el 
periodo 2008-2012, partidas presupuestarias anuales 
destinadas a la construcción y mejoramiento de las 
instalaciones físicas donde operan o funcionan los 
mercados a los que se refiere la presente Ley; 
 
Art. 18.- Quedan derogadas todas las normas munici-
pales de igual o inferior rango que se opongan a la 
presente Ley en la materia contemplada en la misma; 
 
En tal sentido, esta Comisión, recomienda al Pleno de 
esta Honorable Cámara de Diputados, la aprobación 
de la referida pieza legislativa; 
 
Atentamente,” (sic) 
 
COMISIONADOS:  Ángel Acosta Féliz, Presidente 
de la Comisión Especial.  Agne Berenice Contreras 
Valenzuela, Ydenia Doñé Tiburcio, Manuel Alberto 
Sánchez Carrasco, Ramón Antonio Pimentel Gómez, 
Celestino Peña García, Milcíades Marino Franjul Pi-
mentel y Rubén Darío Maldonado Díaz, miembros. 
 
FIRMANTES:  Ángel Acosta Féliz, Presidente de la 
Comisión Especial.  Agne Berenice Contreras Valen-
zuela, Ydenia Doñé Tiburcio, Manuel Alberto Sán-
chez Carrasco, Ramón Antonio Pimentel Gómez, 
Celestino Peña García, Milcíades Marino Franjul Pi-
mentel y Rubén Darío Maldonado Díaz, miembros. 
 
Luego de la lectura del informe fue concedido el turno 

al Diputado Ángel Acosta Féliz, Presidente de la Co-
misión Especial, quien señaló:  “Yo quiero poner en 
contexto en esta Cámara cuál es la situación que te-
nemos.  Éste es un proyecto sometido por el Diputado 
don Goyo (alude al Diputado Gregorio Reyes Castillo) 
el cual duró los cuatro años pasados ‘de brinco en 
brinco’ procurando conocerse.  Recibimos al inicio de 
esta legislatura el proyecto en una Comisión Especial, 
y la primera presión que recibimos fue de mi amigo y 
colega Diputado Pelegrín Castillo, quien nos dijo que 
tuviéramos cuidado con este proyecto porque con él 
podría iniciarse la unificación de la isla y cuando nos 
dio aquel testimonio realmente nos creó una situación 
complicada.  Sin embargo, los Legisladores de la fron-
tera iniciaron contactos con las comunidades, con los 
miembros de la Comisión iniciamos una serie de visi-
tas para conocer la situación real de este proyecto, y la 
verdad es que tengo que testificar que en nuestra visita 
a Dajabón sentimos una gran preocupación, estuvimos 
allí en el momento en que se abrió la frontera para 
iniciar los trabajos de comercialización, y señores, hay 
que vivir la experiencia de estar en Dajabón cuando se 
abre la frontera, es una invasión masiva de gente sin 
ningún tipo de orden, mientras las autoridades domi-
nicanas se olvidan de la situación y se hacen indife-
rentes.  Es un tema delicado que hay que prestarle 
atención, y la verdad es que los pueblos de la región 
de la frontera no tienen cómo subsistir, y ni los meca-
nismos y prácticamente la comercialización se ha 
convertido en una necesidad de supervivencia de estos 
pueblos.  Cuando estuvimos en Dajabón sentimos una 
presión adicional, ya que la presencia del Presidente 
de la Cámara en Dajabón reunido con todas las auto-
ridades y las personalidades e instituciones de aquella 
comunidad y de algunas provincias aledañas, nos puso 
la presión de buscarle una salida al tema porque él se 
comprometió ante la comunidad de que el tema iba a 
ser sancionado positivamente en la Cámara.  Provo-
camos un modelo que cambiara prácticamente... 
 
Preguntó el Diputado Presidente:  “¿Quién se com-
prometió?”. 
 
Respondió el Diputado Ángel Acosta Féliz:  “El Pre-
sidente de la Cámara”. 
 
El Diputado Presidente refutó el señalamiento del 
Diputado Acosta Féliz diciendo:  “No, no es verdad.  
No es cierto.  Usted me disculpa, al final yo le voy a 
explicar lo que yo dije allá”. 
 
Continuó diciendo el Diputado Ángel Acosta Féliz:  
“Corríjalo, corríjalo.  Perfecto. Pero sentimos una 
preocupación adicional cuando al llegar a Santo Do-
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mingo sectores importantes propugnaban entonces 
porque no fuera aprobado el proyecto, se conocieron 
informes negando la posibilidad de votar un proyecto 
de esa naturaleza, lo que nos obligó a reunirnos con el 
Diputado Calderón ante la información del Diputado 
Franjul (alude al Diputado Milcíades Marino Franjul 
Pimentel) de que en Pedernales estaba funcionando 
bajo techo un comercio con mucha mejor organiza-
ción que el que estaba funcionando en la comunidad 
de Dajabón, a lo cual el Diputado Calderón (alude al 
Diputado Rafael Porfirio Calderón Martínez) en su 
gestión en la Presidencia de la República como Secre-
tario Administrativo, tuvo la experiencia de poner a 
funcionar aquel mercado, y de allí surge esta propues-
ta, la cual tiene en este momento una nueva presión y 
es que la Secretaría de Industria y Comercio y otras 
instituciones, que no dieron ningún parecer cuando les 
consultamos, ahora están interesados al conocer del 
asunto por el tiempo que tiene en la página Web el 
informe.  Ahora sí están interesados en emitir una 
opinión y de conocer del tema, y tenemos también la 
presión de los Diputados de la región que se sienten 
también presionados porque se apruebe el proyecto.  
En consecuencia, Presidente, nosotros queremos pedir 
al Hemiciclo que este proyecto sea aprobado en pri-
mera lectura hoy, pero con el compromiso de que en 
la segunda lectura el proyecto vuelva a la comisión 
para poder completar el expediente de conocer... 
 
El Diputado Presidente interrumpió al Diputado en 
uso de la palabra y manifestó:  “Colega, para aprobar-
lo en primera lectura en tal caso tiene que declararse la 
urgencia.  Y después que se declare de urgencia, se 
puede dejar sobre la mesa hasta que se complete”. 
 
Prosiguió diciendo el Diputado Ángel Acosta Féliz:  
“Esa parte la íbamos a complementar ahora, Presiden-
te, lo que sí quiero dejar establecido en mi exposición 
en este Hemiciclo, que tenemos la necesidad de volver 
a estudiarlo por aspectos que involucran a Migración y 
a Industria y Comercio, que tienen que ser tocados 
antes de que esta Cámara lo vote favorablemente y sea 
transferido al Senado de la República.  Simplemente, 
Presidente, por la necesidad que tiene la región, de 
tener un mensaje claro de que hay la voluntad firme 
de aprobar el proyecto y darle una solución al tema, 
pedimos su aprobación en primera lectura, que sea 
declarado de urgencia y que entonces en la segunda 
lectura tengamos el compromiso de devolverlo a la 
Comisión.  Muchas gracias, amigo Presidente”. 
 
El siguiente turno fue concedido a la Diputada Ana 
Isabel Bonilla Hernández, quien expresó lo que sigue: 
 “Lamentablemente para el conocimiento de este pro-

yecto el ambiente está algo cansado, pero fíjese, si el 
proyecto tiene que volver a comisión, celebro el pro-
cedimiento, primero, porque yo tengo una inquietud: 
¿puede el Congreso de la República crear por ley na-
cional una zona binacional de libre comercio. Yo creo 
que lo ideal es que un tratado bilateral de libre comer-
cio entre Haití y República Dominicana sea acordado 
a través de la vía diplomática, porque por ley tú pue-
des organizar el comercio en el territorio de la Repú-
blica Dominicana, pero una ley nacional no puede 
obligar a Haití, que es otro país.  Entonces, empezan-
do por el título, habría que cambiarlo, o se crea una 
zona de comercio en territorio dominicano donde las 
autoridades dominicanas y los ayuntamientos regulen 
ese comercio, o se crea entre Haití y República Domi-
nicana un tratado de libre comercio bilateral por la vía 
diplomática, que es lo que parece más prudente.  Y 
segundo, creo que debemos ponderar en el proyecto, 
pues si estamos asumiendo una zona de libre comercio 
hay que establecer en la ley o dejarlo claro, que el 
Gobierno no tendría derecho a cobrar ni ITBIS ni 
ningún tipo de impuesto a ese comercio y a ver el 
impacto de esa pérdida cómo se vería a nivel de Esta-
do, y además habría que ver también si ese libre co-
mercio estaría exento de los requisitos de factura, del 
registro impositivo que establece el comprobante fis-
cal que se establece ahora a través de la Dirección de 
Impuestos Internos, y además, también tendríamos 
que ver si nosotros pudiéramos a través de una ley del 
Congreso darle atribuciones al Poder Municipal para 
establecer penas y sanciones, que no es competencia 
de los ayuntamientos.  Entonces, yo creo que el pro-
yecto, al volver a comisión tiene que ponderar muchos 
elementos para que la ley pueda salir sin dar pie a una 
observación de parte del Poder Ejecutivo, porque 
reconozco el interés de los Diputados de la frontera y 
creo que hay una necesidad a la cual darle respuesta, 
pero también creo que el proyecto como está no es la 
respuesta más adecuada, porque habría que ver, repito, 
si nosotros podemos legislar para Haití y República 
Dominicana, por una zona binacional, que no sea a 
través de un tratado bilateral vía Cancillería o las auto-
ridades diplomáticas, pues si lo hiciéramos por ley, 
entonces tendría que ser una zona nacional de comer-
cio fronterizo, pero que no puede involucrar ni siquie-
ra el nombre del país de Haití porque nosotros no 
podemos legislar para Haití pues sería prácticamente 
una ley de carácter inconstitucional.  Entonces, lo que 
quiero establecer es que estaría de acuerdo con que se 
norme ese comercio en la frontera, pero que esta ley 
tendría que ser corregida y oídas todas las partes que 
no han sido oídas, aunque sea por negligencia.  Mu-
chas gracias”. 
 
Manifestó el Diputado Presidente:  “Tiene la palabra 
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el Diputado Rafael Calderón.  Le voy a dar la palabra, 
pero vamos a escuchar la visión de las bancadas”. 
 
Ya en su turno, el Diputado Rafael Porfirio Calderón 
Martínez manifestó:  “Miren, el amigo y distinguido 
Diputado Ángel Acosta se acercó a nosotros con un 
proyecto original que tenía como título precisamente 
‘mercado binacional’.  La primera observación que le 
hicimos fue precisamente ésa, de que no era posible 
legislar desde la República Dominicana creando un 
mercado binacional con otro país sin que el otro país 
interviniera.  Por eso, como ustedes habrán oído, su-
pongo que oyeron la lectura de los considerandos y de 
los articulados donde se explica claramente que se 
trata de una ley de normas y sistemas de regulación 
del funcionamiento de los mercados ubicados en la 
frontera con Haití, no se trata de un mercado binacio-
nal que funciona con las normas que están ahí, preci-
samente porque el mercado en la frontera ha crecido 
de tal magnitud y se ha diversificado de modo tal que 
está exigiendo más controles, porque además, nuestras 
instituciones, débiles, entre comillas, a veces fuertes, 
parece que no pueden controlar a veces los contraban-
dos de armas y otros tipos de contrabando que se tra-
siegan por los pueblos fronterizos.  Es decir, que no se 
trata de un mercado binacional, creo que fue un olvi-
do, me corrige el (a viva voz se escuchó al Diputado 
Ángel Acosta Féliz decir:  ‘No se puede modificar, 
eso está en la agenda) ¡ah!, bueno, es que era sugerirle 
cambiarle el título después que estuviera en el Hemi-
ciclo, pero se tratan de normas y mecanismos de regu-
lación de los mercados de la frontera.  Yo creo que si 
tuviera que volver a la comisión para que Industria y 
Comercio y cualquier otro Diputado o Diputada u otro 
sector quisieran opinar, sería maravilloso; ahora, so-
lamente quiero hacer una breve acotación respecto de 
eso.  Es un proyecto de ley que tiene en Internet como 
dos meses, y resulta que cada vez que viene un pro-
yecto así, que lo oímos aquí por primera vez y nos 
resulta interesante, entonces queremos volverlo a lle-
var a comisión, y se pierde una semana, dos semanas y 
tres semanas, y a veces un mes, porque algunas de 
estas instituciones no obtemperan a los llamados que 
se les hacen para que opinen sobre determinados pro-
yectos. Yo creo que conviene, que enriquecería mucho 
más al proyecto si volviera a la Comisión con tal de 
que den un tiempecito adicional para que el que quiera 
opinar lo haga, y que se puedan mejorar aspectos 
esenciales de esta ley, que a mí me luce muy impor-
tante, porque en la frontera el deterioro no es solamen-
te de la infraestructura física de los mercados, sino de 
las normas y los controles, que son sumamente impor-
tantes para la preservación del interés nacional. Mu-
chas gracias, Presidente”. 

Señaló el Diputado Presidente:  “Tiene la palabra el 
proponente. Tengo que darle privilegio al proponente, 
Gregorio Reyes”. 
 
En el desarrollo de sus palabras, el Diputado Gregorio 
Reyes Castillo externó:  “En primer lugar, quiero 
agradecer el apoyo del Presidente de la Cámara y de la 
Comisión que estudió este proyecto, y también al li-
cenciado y colega Rafael Calderón.  Como decía el 
colega Presidente de esta Comisión, señores, hay que 
visitar la provincia de Dajabón lunes y viernes, para 
que ustedes vean el infierno cuando todos esos haitia-
nos salen al mercado de la provincia Dajabón.  Noso-
tros hemos sometido este proyecto con la finalidad de 
reorganizar los mercados de la zona fronteriza, y 
cuando consultamos con el licenciado Pelegrín Casti-
llo, nos decía que no era posible un proyecto binacio-
nal, y se cambió por ‘de libre comercio’ porque se 
puede aprobar de libre comercio. Así es, señor Presi-
dente y colegas Diputados y Diputadas, les vamos a 
ratificar nuestra solicitud para que este proyecto sea 
aprobado en primera lectura y declarado de urgencia. 
Gracias, Presidente”. 
 
A continuación se le concedió la palabra a la Diputada 
Agne Berenice Contreras Valenzuela, quien manifes-
tó:  “Realmente yo felicito la iniciativa del colega 
Goyo (alude al Diputado Gregorio Reyes Castillo), 
quien vive en una provincia donde muchos de los que 
estamos aquí no se imaginan las vicisitudes que vivi-
mos los habitantes de estos municipios, como el mu-
nicipio de Comendador, de la provincia Elías Piña, 
Dajabón, Jimaní, y otros que están enmarcados en la 
línea fronteriza. Vivimos esta situación por el hecho 
del gran flujo de nacionales haitianos y dominicanos 
también, porque hay que saber que los lunes y los 
viernes en los municipios donde se desarrollan estas 
ferias se vive un verdadero infierno.  Se vive un in-
fierno y una gloria a la vez, y ustedes dirán ¡que con-
tradicción! Se vive un infierno, porque como estos 
mercados son totalmente desorganizados y el que 
entra en esas áreas sale desesperado; sin embargo, la 
gloria es que son los únicos medios de producción y 
de sustento económico que poseen los que viven allí.  
Por lo que nosotros entendemos que ciertamente este 
proyecto no debe ser sólo la preocupación de los Le-
gisladores de la región fronteriza, sino que debe ser 
una preocupación de la Nación, de todos los Legisla-
dores, porque lo que se está pidiendo con este proyec-
to es regularizar el desenvolvimiento de los mercados 
que ya existen y que han existido toda la vida en estos 
municipios de la frontera, pues ciertamente nos llama 
a la preocupación que por la falta de regulación de 
estas ferias ocurren varias situaciones anómalas y que 
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deben ser controladas. Por ejemplo, hace alrededor de 
un mes yo fui a mi provincia a hablar con el Jefe del 
Ejército del municipio de Comendador, porque una 
señora había comprado un saco de habichuelas en esa 
feria y un miembro del Ejército a quien le habían or-
denado que evitara el trasiego de mercancías o el con-
trabando, para quitarle el saco de habichuelas a esta 
pobre ciudadana, la cual estaba embarazada, le entró a 
golpes porque esta señora se aferró a ese saco de habi-
chuelas como si era su propia vida, y no le quiso per-
mitir que se lo quitaran.  De modo que si existiera una 
ley regulatoria los militares no tuvieran que acudir a 
estos medios tan primitivos, para que la gente cumpla 
con la ley. Además hemos dicho, que eso es violencia 
de género, pues lamentablemente ahí se aplicó una 
violencia de género, porque si hubiese sido un hombre 
que le habría podido dar un ‘par de trompadas’ al 
guardia, no le hacen lo que le hicieron, que incluso, la 
pobre mujer se vio precisada, por los golpes que le 
propinó el guardia, a perder un embarazo, porque 
estaba en estado de gestación.  Pero, además de eso, 
queridos colegas, evitaríamos con esta regulación el 
mercado de trata de personas, que se origina precisa-
mente los viernes y los lunes cuando hay una apertura 
sin cumplir muchos requisitos para que ingresen a 
territorio dominicano los nacionales haitianos, los 
cuales muchos vienen al país a vender sus mercancías, 
a comprar otras mercancías y llevárselas a su país, 
pero otros vienen a quedarse sin cumplir con ningunos 
de los requisitos de la Ley de Migración.  De ahí es 
que, entiendo que Pelegrín Castillo ha tenido la visión 
o la preocupación, de llamar la atención, pero yo pien-
so que con esta ley nosotros podemos, como dicen 
popularmente en mi pueblo ‘matar varios pájaros de 
un solo tiro’, regularíamos la migración, regularíamos 
el mercado, y además, se establecerían de manera 
organizada estas ferias. Por lo que yo quiero pedirles a 
los colegas que aprueben lo que se ha planteado en 
este proyecto de ley, y felicito la inquietud de doña 
Isabel Bonilla, pues en esto hay algunas cosas que no 
han sido contempladas, como lo relativo a la migra-
ción, pues aunque existe una ley que la reglamenta, 
creo yo que debe establecerse alguna regla comparati-
va en torno a la migración, para que podamos nosotros 
evitar el flujo de nacionales haitianos que se aprove-
chan de estas ferias para ingresar ilegalmente al país.  
Pido pues aprobar en primera lectura el proyecto, 
declararlo de urgencia y enviarlo de nuevo a la misma 
Comisión. Es cuanto, señor Presidente, muchas gra-
cias”. 
 
Así las cosas, el Diputado Presidente manifestó:  “Co-
legas, no tenemos quórum, tal como me ha observado 
al oído el Diputado Sánchez, he hecho el conteo visual 

y no alcanzamos a tener noventa Diputados, lo que es 
entendible por la época y el agotamiento, en una se-
sión que comenzó tarde, a la una y treinta y siete mi-
nutos. Entonces, estoy precisado a suspenderla sin 
necesidad de oír más debates.  Hay una parte del in-
forme que está antes, Ángel Acosta, que está previa-
mente a lo que sería la lectura del proyecto que uste-
des recomiendan, que como la sesión obligatoriamente 
se cae por la falta del quórum lo podemos someter, 
pero no habrá quórum para aprobarlo en primera lec-
tura.  Entonces, es bueno que vayan pensando qué es 
lo más razonable, si aprobarlo en primera lectura y 
cuando vaya a la segunda lectura pedir que vaya a 
comisión, o aprobarlo en primera lectura declarándolo 
de urgencia o regresarlo a la Comisión para cotejar 
cualquier cosa que haya que cotejar.  En este sentido, 
como no tenemos quórum no voy a someter ninguna 
de las opciones, pero es para que vengamos mañana 
con una idea reflexionada de cuál es el procedimiento 
que puede unificarse en conversaciones entre los 
Diputados, para no venir a formular cinco, seis o siete 
soluciones, sino una salida, la más apropiada posible.  
En ese sentido, nosotros vamos a levantar la sesión 
correspondiente al día de hoy. Teníamos previsto, y se 
lo voy a señalar a ustedes, que como hay un número 
muy importante de proyectos pendientes en el orden 
del día, muchos con informe, otros que van a generar 
debates, surgió una idea que le íbamos a plantear al 
Pleno, y era la idea de dejar sobre la mesa toda la 
estructura ocho, después de este punto, hasta el punto 
12.1, que es la Ley de Hacienda, que es un compromi-
so del país para que entre en implementación a partir 
del 1ero. de enero. El 14.1 se puede dejar porque va a 
comisión, pero el 14.2, es la Ley de Transferencia que 
todos los años estamos acostumbrados a que nos en-
víen para el Poder Ejecutivo poder disponer de algu-
nos recursos de un área en otras áreas.  Qué es lo de 
CODETEL?, ¿está en la agenda?, ¿eso no es fondo 
presupuestario para transferirlo? Ley de Hacienda, y 
tercero, la Ley de Aviación, que serían los puntos 
como más ‘pesados’.  Mañana vamos a ver cómo bus-
camos una propuesta de ese tipo, pragmática, que nos 
permita conocer esos puntos que no tienen, digamos, 
las conflictividades para que los partidos se opongan 
porque atenten contra sus propósitos, y luego segui-
mos conociendo el orden del día de manera normal, 
pero sin la premura de que se pueda caer la sesión.  
Estamos en una época del año, señores, en la que lo 
racional es que no haya sesión, pero hay temas que 
son inaplazables, y en más de una ocasión yo me re-
cuerdo, en el año 2003, que tuvimos que sesionar en 
diciembre los días 26, 27, 28, domingo 29, día 30, el 
día 30 hasta las dos y pico de la mañana, es decir, que 
eso no es posible, no es posible.  Hoy estamos a 19, 
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vamos a ver si avanzamos mañana, y el jueves hace-
mos una agenda corta, de forma tal, porque óigase 
bien, señores, una de las exigencias del Fondo Mone-
tario Internacional para la Carta de Intención es que 
precisan la definición de lo fiscal y del Presupuesto 
antes que salga el año.  Nosotros estábamos esperando 
el Presupuesto en enero, pero todo parece indicar que 
viene este año y naturalmente nosotros estuvimos 
orientando diligencias a los fines de que venga por la 
Cámara de Diputados porque si comienza por el Se-
nado nos vamos de último, si comenzamos de prime-
ros serán otros los últimos.  Entonces, Néstor Julio 
Cruz, quería otorgarle la oportunidad para una infor-
mación que yo creo que ésta es la oportunidad.  Tiene 
pues la palabra el Diputado Néstor Julio Cruz Pichar-
do.  Y les pido a los colegas que escuchemos con 
atención sus reflexiones”. 
 
En efecto hizo su intervención el Diputado Néstor 
Julio Cruz Pichardo,  informando a la Sala: “Presiden-
te, si vamos a sesionar mañana deberíamos hacerlo 
temprano porque la mayoría de los Legisladores del 

PRD tenemos un compromiso a la una de la tarde, uno 
se podría quedar, a lo mejor, hasta la una y media, 
pero es un compromiso ineludible y tenemos que 
cumplirlo”. 
 
Señaló entonces el Diputado Presidente:  “Bueno, en 
ese sentido, les pedimos a los Diputados, y más a los 
del PRD, que estemos puntual.  ¿De acuerdo?  Aquí 
debería ser como en España, que se arranca con el 
treinta por ciento (30%).  Cerramos pues la sesión 
correspondiente al día de hoy y convocamos para ma-
ñana a las diez de la mañana”. 
 
Así pues, siendo las cuatro horas y treinta y nueve 
minutos (4:39) de la tarde el Diputado Presidente se 
vio precisado a levantar los trabajos de esta sesión 
debido a que no existía el quórum reglamentario en la 
Sala para continuar sesionando. 
 
En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que 
después de ser leída, aprobada y rubricada, firman el 
Diputado Presidente y los Diputados Secretarios, 
quienes  certifican.

 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente   

               María Cleofia Sánchez Lora     Teodoro Ursino Reyes 
                              Secretaria                            Secretario 
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CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIAN 
JULIO CÉSAR 

PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SI 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
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0 REYES TEODORO 
URSINO 

PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SIN VOTO 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC --- 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SI 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SIN VOTO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SI 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SI 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SI 

0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
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0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SIN VOTO 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SIN VOTO 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SI 

0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SIN VOTO 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ MIRTHA PLD --- 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
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0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD SI 

0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD --- 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 001-BIS"    19.12.2006 13:14:05 

Moción: Votación 001-BIS. Sometida a votación la modificación al orden del día. 
Presentes en la votación: 94 

Registrados: 128 Sí: 92 No: 2 No votaron: 34 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SI 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SIN VOTO 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC --- 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SIN VOTO 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SI 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SIN VOTO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
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0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SI 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SIN VOTO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SIN VOTO 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SI 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SI 

0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SIN VOTO 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SI 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD NO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
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0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SI 

0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SIN VOTO 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SIN VOTO 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ MIRTHA PLD --- 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD NO 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD SI 

0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD --- 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 002"    19.12.2006 13:15:18 

Moción: Votación 002. Sometido a votación el orden del día con sus modificaciones. 
Presentes en la votación: 95 

Registrados: 130 Sí: 94 No: 1 No votaron: 35 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SI 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SIN VOTO 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RA-

FAELA 
PRSC --- 
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0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESUS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SI 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SIN VOTO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SI 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SI 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD NO 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SI 

0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
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0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SIN VOTO 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SI 

0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SIN VOTO 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ MIRTHA PLD --- 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SIN VOTO 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD SI 

0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD --- 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
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0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
 

Votación 003"    19.12.2006 13:16:07 
Moción: Votación 003. Sometidas a votación las actas No. 33 y 34 de la sesión extraordinaria del 21  

de julio del año 2005, correspondientes a la Primera Legislatura Ordinaria del 2005. 
Presentes en la votación: 94 

Registrados: 131 Sí: 93 No: 1 No votaron: 37 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SI 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SIN VOTO 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESUS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SI 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SIN VOTO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SI 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
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0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SI 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD NO 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SI 

0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SIN VOTO 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SIN VOTO 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD --- 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SIN VOTO 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SI 

0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
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0 MEJÍA KENIA PLD SIN VOTO 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ MIRTHA PLD --- 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD --- 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SIN VOTO 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SIN VOTO 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD SI 

0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD --- 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 004"    19.12.2006 13:18:42 

»Iniciativa Número: 03075-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 90 

Registrados: 133 Sí: 90 No: 0 No votaron: 43 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SI 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP --- 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SIN VOTO 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC --- 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
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0 FERNÁNDEZ MARIO 
JOSÉ 

PRSC SI 

0 GENAO RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SIN VOTO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SIN VOTO 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SI 

0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SIN VOTO 
0 CARO PEDRO PLD --- 
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0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD --- 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SIN VOTO 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SI 

0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SIN VOTO 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ MIRTHA PLD --- 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD SIN VOTO 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD --- 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SIN VOTO 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD --- 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

  
Votación 005"    19.12.2006 14:04:04 

»Iniciativa Número: 03075-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 85 

Registrados: 148 Sí: 83 No: 2 No votaron: 63 
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CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SI 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SIN VOTO 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SIN VOTO 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SI 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SIN VOTO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD NO 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SI 

0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
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0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD --- 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SI 

0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SIN VOTO 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SIN VOTO 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD --- 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ MIRTHA PLD --- 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SIN VOTO 
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0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SIN VOTO 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD SI 

0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SIN VOTO 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SIN VOTO 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SIN VOTO 
0 VICENTE JUANA PLD NO 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 006"    19.12.2006 14:04:48 

»Iniciativa Número: 03075-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 101 

Registrados: 153 Sí: 99 No: 2 No votaron: 52 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SI 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SIN VOTO 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SIN VOTO 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SIN VOTO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
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0 CALDERÓN RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SI 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD NO 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SI 

0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SIN VOTO 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
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0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SI 

0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SIN VOTO 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ MIRTHA PLD --- 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SIN VOTO 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD SI 

0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SIN VOTO 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SIN VOTO 
0 VICENTE JUANA PLD NO 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 007"    19.12.2006 14:05:21 

»Iniciativa Número: 03075-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 101 

Registrados: 153 Sí: 100 No: 1 No votaron: 52 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SI 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO UR-

SINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
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0 AZCONA GLADYS PLD SIN VOTO 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SIN VOTO 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SI 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SIN VOTO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SI 

0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
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0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD NO 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SIN VOTO 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SI 

0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SIN VOTO 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ MIRTHA PLD --- 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SIN VOTO 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SIN VOTO 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD SI 

0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
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0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SIN VOTO 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SIN VOTO 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SIN VOTO 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 008"    19.12.2006 14:05:52 

»Iniciativa Número: 03075-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 102 

Registrados: 153 Sí: 102 No: 0 No votaron: 51 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SI 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SIN VOTO 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SIN VOTO 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SI 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
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0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SIN VOTO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SI 

0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SIN VOTO 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SIN VOTO 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SIN VOTO 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SI 

0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
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0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-
NES 

PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SIN VOTO 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ MIRTHA PLD --- 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 

 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD SI 

0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SIN VOTO 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SIN VOTO 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

  
Votación 009"    19.12.2006 14:06:23 

»Iniciativa Número: 03075-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 100 

Registrados: 153 Sí: 100 No: 0 No votaron: 53 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SI 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SIN VOTO 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SI 
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0 CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SIN VOTO 

0 GENAO RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SI 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SI 

0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
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0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SIN VOTO 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SIN VOTO 
0 DELGADO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SI 

0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SIN VOTO 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ MIRTHA PLD --- 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD SI 

0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SIN VOTO 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
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0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SIN VOTO 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 010"    19.12.2006 14:07:11 

»Iniciativa Número: 02754-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 93 

Registrados: 153 Sí: 93 No: 0 No votaron: 60 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SI 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SIN VOTO 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SIN VOTO 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SIN VOTO 

0 GENAO RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SI 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
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0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SIN VOTO 
0 DELGADO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SIN VOTO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SI 

0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SIN VOTO 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
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0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ MIRTHA PLD --- 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SIN VOTO 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SIN VOTO 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD SIN VOTO 

0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SIN VOTO 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

  
Votación 011"    19.12.2006 14:33:54 

»Iniciativa Número: 02754-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 88 

Registrados: 156 Sí: 85 No: 3 No votaron: 68 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SIN VOTO 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SI 

0 GENAO RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SIN VOTO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
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0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SI 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SI 

0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD NO 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
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0 DELGADO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SIN VOTO 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SIN VOTO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SIN VOTO 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SIN VOTO 

0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SIN VOTO 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD NO 
0 PEÑA CARLOS PLD SIN VOTO 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD NO 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SIN VOTO 
0 RAMOS JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 REYES ARIDIO PLD SIN VOTO 
0 REYES GREGORIO PLD SIN VOTO 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD SI 

0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SIN VOTO 
0 SANTANA PABLO PLD SIN VOTO 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SIN VOTO 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 012"    19.12.2006 14:46:53 

»Iniciativa Número: 02754-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 96 

Registrados: 156 Sí: 96 No: 0 No votaron: 60 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ PLD SIN VOTO 
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LUCÍA 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SIN VOTO 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SI 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SI 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SI 

0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
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0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SIN VOTO 
0 CABRERA RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SIN VOTO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SIN VOTO 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SIN VOTO 

0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SIN VOTO 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SIN VOTO 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SIN VOTO 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
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0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD SIN VOTO 

0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SIN VOTO 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SIN VOTO 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SIN VOTO 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 013"    19.12.2006 14:47:41 

»Iniciativa Número: 02754-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 100 

Registrados: 157 Sí: 100 No: 0 No votaron: 57 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SIN VOTO 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SI 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
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0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SI 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SI 

0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SI 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SIN VOTO 
0 CABRERA RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SIN VOTO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SIN VOTO 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD SI 
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0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SIN VOTO 

0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SIN VOTO 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SIN VOTO 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD SIN VOTO 

0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SIN VOTO 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SIN VOTO 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 014"    19.12.2006 14:57:26 

»Iniciativa Número: 00516-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 78 

Registrados: 157 Sí: 78 No: 0 No votaron: 79 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SIN VOTO 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SIN VOTO 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SIN VOTO 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
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0 ALBURQUERQUE 
RAFAELA 

PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESUS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SIN VOTO 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SI 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SI 

0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SI 
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0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SIN VOTO 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SIN VOTO 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SIN VOTO 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SIN VOTO 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SIN VOTO 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SIN VOTO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SIN VOTO 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SIN VOTO 

0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SIN VOTO 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SIN VOTO 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SIN VOTO 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SIN VOTO 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SIN VOTO 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SIN VOTO 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SIN VOTO 
0 REYES GREGORIO PLD SIN VOTO 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD SIN VOTO 

0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SIN VOTO 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SIN VOTO 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
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0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SIN VOTO 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SIN VOTO 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 015"    19.12.2006 14:58:43 

»Iniciativa Número: 00516-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 87 

Registrados: 157 Sí: 87 No: 0 No votaron: 70 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SIN VOTO 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SIN VOTO 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESUS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SI 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SI 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
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0 FRÍAS JORGE PRD SIN VOTO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SI 

0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SIN VOTO 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SIN VOTO 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SIN VOTO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SIN VOTO 

0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SIN VOTO 
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0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SIN VOTO 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SIN VOTO 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SIN VOTO 
0 REYES GREGORIO PLD SIN VOTO 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD SIN VOTO 

0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SIN VOTO 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SIN VOTO 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SIN VOTO 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 016"    19.12.2006 15:10:14 

»Iniciativa Número: 00516-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 90 

Registrados: 156 Sí: 90 No: 0 No votaron: 66 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SIN VOTO 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD --- 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD --- 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SIN VOTO 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SIN VOTO 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESUS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
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0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SIN VOTO 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SI 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SIN VOTO 

0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SIN VOTO 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SIN VOTO 
0 CABRERA RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
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0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SIN VOTO 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SIN VOTO 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SIN VOTO 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SIN VOTO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SIN VOTO 

0 LUGO ELBA PLD SIN VOTO 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SIN VOTO 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SIN VOTO 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SIN VOTO 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SIN VOTO 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SIN VOTO 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SIN VOTO 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 017"    19.12.2006 15:10:43 

»Iniciativa Número: 00516-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 89 

Registrados: 156 Sí: 89 No: 0 No votaron: 67 
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CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SIN VOTO 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD --- 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD --- 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SIN VOTO 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SIN VOTO 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESUS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SI 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SI 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
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0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SIN VOTO 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SIN VOTO 

 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SIN VOTO 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SIN VOTO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SIN VOTO 

0 LUGO ELBA PLD SIN VOTO 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SIN VOTO 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SIN VOTO 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
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0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD SIN VOTO 

0 ROSARIO JUAN PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SIN VOTO 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SIN VOTO 
0 VICENTE JUANA PLD SIN VOTO 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 018"    19.12.2006 15:11:46 

»Iniciativa Número: 00516-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 91 

Registrados: 156 Sí: 91 No: 0 No votaron: 65 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SIN VOTO 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD --- 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD --- 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SIN VOTO 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SIN VOTO 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESUS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SI 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
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0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SIN VOTO 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SI 

0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SIN VOTO 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SIN VOTO 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SIN VOTO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
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0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SIN VOTO 

0 LUGO ELBA PLD SIN VOTO 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SIN VOTO 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SIN VOTO 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD SIN VOTO 

0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SIN VOTO 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SIN VOTO 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 019"    19.12.2006 15:12:24 

»Iniciativa Número: 00516-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 95 

Registrados: 156 Sí: 95 No: 0 No votaron: 61 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SIN VOTO 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD --- 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD --- 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SIN VOTO 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SIN VOTO 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

4267 

0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESUS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SI 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SIN VOTO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SIN VOTO 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SIN VOTO 

0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
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0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SIN VOTO 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SIN VOTO 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SIN VOTO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SIN VOTO 

0 LUGO ELBA PLD SIN VOTO 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SIN VOTO 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SIN VOTO 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD SIN VOTO 

0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
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0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SIN VOTO 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

  
Votación 020"    19.12.2006 15:13:10 

»Iniciativa Número: 01365-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 86 

Registrados: 156 Sí: 86 No: 0 No votaron: 70 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SIN VOTO 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD --- 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD --- 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SIN VOTO 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SIN VOTO 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESUS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SI 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SIN VOTO 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
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0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SIN VOTO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SIN VOTO 

0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SIN VOTO 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 

 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SIN VOTO 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SIN VOTO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SIN VOTO 

0 LUGO ELBA PLD SIN VOTO 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
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0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SIN VOTO 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SIN VOTO 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD SIN VOTO 

0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 021"    19.12.2006 15:13:48 

»Iniciativa Número: 01365-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 96 

Registrados: 156 Sí: 96 No: 0 No votaron: 60 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SIN VOTO 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD --- 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SIN VOTO 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SIN VOTO 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 

 
0 CEDEÑO DE JESUS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SIN VOTO 
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0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SIN VOTO 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SI 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SI 

0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
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0 BRITO JULIO PLD SIN VOTO 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SIN VOTO 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD --- 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SIN VOTO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SIN VOTO 

0 LUGO ELBA PLD SIN VOTO 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SIN VOTO 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SIN VOTO 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD SIN VOTO 

0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
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0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 022"    19.12.2006 15:22:25 

»Iniciativa Número: 01365-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 92 

Registrados: 158 Sí: 92 No: 0 No votaron: 66 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SIN VOTO 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SIN VOTO 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SIN VOTO 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESUS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SI 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SI 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SI 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
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0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SIN VOTO 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SIN VOTO 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SIN VOTO 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SIN VOTO 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SIN VOTO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD --- 

0 LUGO ELBA PLD SIN VOTO 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SIN VOTO 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
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0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SIN VOTO 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD SIN VOTO 

0 ROSARIO JUAN PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 023"    19.12.2006 15:23:42 

»Iniciativa Número: 01365-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 95 

Registrados: 158 Sí: 95 No: 0 No votaron: 63 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SIN VOTO 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SIN VOTO 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SIN VOTO 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESUS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SI 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

4277 

0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SI 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SI 

0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SIN VOTO 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SIN VOTO 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SIN VOTO 
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0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SIN VOTO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD --- 

0 LUGO ELBA PLD SIN VOTO 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SIN VOTO 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SIN VOTO 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD SIN VOTO 

0 ROSARIO JUAN PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 024"    19.12.2006 15:25:45 

»Iniciativa Número: 02386-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 98 

Registrados: 159 Sí: 98 No: 0 No votaron: 61 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SIN VOTO 
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0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESUS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SI 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SI 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SI 

0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
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0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SIN VOTO 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SIN VOTO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SI 

0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SIN VOTO 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SIN VOTO 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
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0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD SIN VOTO 

0 ROSARIO JUAN PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SIN VOTO 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 025"    19.12.2006 15:28:11 

»Iniciativa Número: 02386-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 99 

Registrados: 159 Sí: 99 No: 0 No votaron: 60 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SIN VOTO 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SIN VOTO 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SIN VOTO 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
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0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SIN VOTO 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SI 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SI 

0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SIN VOTO 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SIN VOTO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
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0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SI 

0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SIN VOTO 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SIN VOTO 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD SIN VOTO 

0 ROSARIO JUAN PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SIN VOTO 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SIN VOTO 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 026"    19.12.2006 15:28:48 

»Iniciativa Número: 02386-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 102 

Registrados: 159 Sí: 102 No: 0 No votaron: 57 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SIN VOTO 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE PRSC --- 
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RAFAELA 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SI 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SI 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SI 

0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
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0 SARRAFF HENRY PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SIN VOTO 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SIN VOTO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD --- 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SI 

0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SIN VOTO 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD SIN VOTO 

0 ROSARIO JUAN PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
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0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 027"    19.12.2006 15:29:22 

»Iniciativa Número: 00682-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 93 

Registrados: 160 Sí: 93 No: 0 No votaron: 67 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SIN VOTO 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SIN VOTO 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SIN VOTO 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SIN VOTO 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SI 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SI 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
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0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SI 

0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SIN VOTO 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SIN VOTO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SIN VOTO 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SIN VOTO 

0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SIN VOTO 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
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0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD SIN VOTO 

0 ROSARIO JUAN PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SIN VOTO 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 028"    19.12.2006 15:41:21 

»Iniciativa Número: 00682-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 88 

Registrados: 160 Sí: 88 No: 0 No votaron: 72 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SIN VOTO 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
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0 FERNÁNDEZ MARIO 
JOSÉ 

PRSC SI 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SI 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SI 

0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SIN VOTO 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
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0 CASTILLO FÉLIX PLD SIN VOTO 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SIN VOTO 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SIN VOTO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SIN VOTO 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SIN VOTO 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SI 

0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SIN VOTO 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SIN VOTO 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SIN VOTO 
0 ROSARIO JUAN PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SIN VOTO 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 029"    19.12.2006 15:42:06 

»Iniciativa Número: 00682-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 92 

Registrados: 160 Sí: 92 No: 0 No votaron: 68 
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CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SIN VOTO 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SI 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SIN VOTO 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SI 

0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
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0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SIN VOTO 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SIN VOTO 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SIN VOTO 
0 DELGADO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SIN VOTO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SIN VOTO 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SI 

0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SIN VOTO 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SIN VOTO 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
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0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD SIN VOTO 

0 ROSARIO JUAN PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SIN VOTO 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 030"    19.12.2006 15:42:42 

»Iniciativa Número: 01332-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 76 

Registrados: 160 Sí: 76 No: 0 No votaron: 84 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SIN VOTO 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SIN VOTO 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SI 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
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0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SI 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SIN VOTO 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SIN VOTO 

0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SIN VOTO 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SIN VOTO 
0 DELGADO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SIN VOTO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
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0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SIN VOTO 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SI 

0 LUGO ELBA PLD SIN VOTO 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SIN VOTO 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SIN VOTO 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SIN VOTO 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD SIN VOTO 

0 ROSARIO JUAN PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SIN VOTO 
0 SANTANA PABLO PLD SIN VOTO 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SIN VOTO 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SIN VOTO 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SIN VOTO 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SIN VOTO 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 031"    19.12.2006 15:43:50 

»Iniciativa Número: 01332-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 94 

Registrados: 160 Sí: 94 No: 0 No votaron: 66 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SIN VOTO 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
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0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC --- 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SI 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SI 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SI 

0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
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0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SIN VOTO 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SIN VOTO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SIN VOTO 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 

 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SI 

0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD --- 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SIN VOTO 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD SIN VOTO 

0 ROSARIO JUAN PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
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0 SANTANA PABLO PLD SIN VOTO 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 
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1.  Comprobación del quórum y presentación de excu-
sas. 
 
En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, el día 
miércoles veinte (20) del mes de diciembre del año 
dos mil seis (2006), siendo las doce horas y seis minu-
tos (12:06) del mediodía, se reunieron en el Salón de 
Sesiones de la Cámara de Diputados del Palacio del 
Congreso Nacional, sito en el Centro de los Héroes de 
Constanza, Maimón y Estero Hondo, los señores 
Diputados:  Julio César Valentín Jiminián, Lucía Me-
dina Sánchez, Teodoro Ursino Reyes, María Cleofia 
Sánchez Lora, Ángel Acosta Féliz, Pablo Adón Guz-
mán, Juan Alberto Aquino Montero, Orfelina Liseloth 
Arias Medrano, Nelson de Jesús Arroyo Perdomo, 
Alberto Elías Atallah Lajan, Gladys Sofía Azcona de 
la Cruz, Euclides Batista Brache, Víctor Orlando Bi-
sonó Haza, Ana Isabel Bonilla Hernández, Julio Al-
berto Brito Peña, Ramón Antonio Cabrera Cabrera, 
Guido Cabrera Martínez, Lidio Cadet Jiménez, Rafael 
Porfirio Calderón Martínez, Pedro Antonio Caro Pé-
rez, Rafael Librado Castillo Espinosa, Félix Antonio 
Castillo Rodríguez, Josefa Aquilina Castillo Rodrí-
guez, Radhamés Castro, Germán Castro García, Má-
ximo Castro Silverio, Sergio Antonio Cedeño de Je-
sús, Marino Antonio Collante Gómez, Antonio Ber-
nabel Colón Cruz, Domingo Inocencio Colón Rodrí-
guez, Juan Andrés Comprés Brito, Agne Berenice 
Contreras Valenzuela, Alfonso Crisóstomo Vásquez, 
Néstor Julio Cruz Pichardo, Remberto Arturo Cruz 
Rodríguez, Nemencia Amancia de la Cruz Abad, Ma-
ría Estela de la Cruz de De Jesús, Yuderka Yvelisse 
de la Rosa Guerrero, Lucila Leonarda de León Martí-
nez, Antonio de León Morel, Pedro Antonio Delgado 
Valdez, Ydenia Doñé Tiburcio, Julio Encarnación, 
Roberto Ernesto Féliz Féliz, Radhamés Fortuna Sán-
chez, Hugo Fernelis Fortuna Tejeda, Milcíades Ma-
rino Franjul Pimentel, Jorge Frías, Salomón García 
Ureña, Ángel José Gomera Peralta, César Enrique 
Gómez Segura, Ruddy González, Luis José González 

Sánchez, Andrés Henríquez Antigua, Altagracia He-
rrera de Brito, David Herrera Díaz, Julio César Horton 
Espinal, Manuel de Jesús Jiménez Ortega, Ana Quis-
queya Lantigua de la Cruz, Víctor Luis de Jesús La-
sosé Figueroa, Aquiles Leonel Ledesma Alcántara, 
Elba Lugo A. de Alcántara, Juan Maldonado Castro, 
Rubén Darío Maldonado Díaz, Noé Marmolejos Mer-
cedes, Jesús Martínez Alberti, Carlos José Ramón 
Martínez Arango, Abel Atahualpa Martínez Durán, 
Demóstenes Willian Martínez Hernández, Abrahan de 
la Cruz Martínez Pujols, Rudy María Méndez, Fausto 
Marino Mendoza Rodríguez, Rafael Molina Lluberes, 
Alfonso Gamalier Montás Domínguez, Gilda Merce-
des Moronta Guzmán, Ilana Neumann Hernández, 
Hugo Rafael Núñez Almonte, Ramón Dilepcio Núñez 
Pérez, Carlos Manuel Peña Batista, Celestino Peña 
García, Rubén Darío Peñaló Torres, Mirtha Elena 
Pérez, Ramón Antonio Pimentel Gómez, Mauro Piña 
Bello, René Polanco Vidal, Ángela Pozo, Juan Carlos 
Quiñones Minaya, Santo Ynilcio Ramírez Bethan-
court, José Casimiro Ramos Calderón, Guillermo 
Radhamés Ramos García, Juan Benito Reyes Brito, 
Digna Reynoso, José Ulises Rodríguez Guzmán, San-
tiago de Jesús Rodríguez Peña, Julio Rafael Romero 
Villar, Francisco Rosario Martínez, Aníbal Rosario 
Ramírez, Manuel Alberto Sánchez Carrasco, Ramón 
Ricardo Sánchez de la Rosa, Gustavo Antonio Sán-
chez García, Bernardo Sánchez Rosario, Luis Rafael 
Sánchez Rosario, Rafael Antonio Santana Albuez, 
Elso Milcíades Segura Martínez, Juan Gilberto Serulle 
Ramia, José María Sosa Vásquez, Gladis Mercedes 
Soto Iturrino, Víctor Valdemar Suárez Díaz, Juan 
Suazo Marte, Minerva Josefina Tavárez Mirabal, Víc-
tor Manuel Terrero Encarnación, Miguel Ángel de 
Jesús Vásquez Escoto, Rafael Francisco Vásquez 
Paulino, Juana Mercedes Vicente Moronta, Demetrio 
Antonio Vicente Ureña y Santiago Vilorio Lizardo. 
 
INCORPORADOS A LA SESIÓN:  Rafael Leonidas 
Abréu Valdez (12:39), Pedro Alejandro Aguirre Her-
nández (12:48), Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
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(12:25), Geraldo Miguel Bogaert Marra (12:38), Luis 
Ernesto Camilo García (12:44), Juan Julio Campos 
Ventura (12:17), Ysabel de la Cruz Javier (12:15), 
Juan de Jesús de León Contreras (12:18), Nidio En-
carnación Santiago (12:14), José Antonio Fabián Ber-
tré (12:37), Mario José Fernández Saviñón (12:40), 
Leivin Esenobel Guerrero (12:50), Wagner Manuel 
José Mosquea (12:38), María Altagracia Matos Ramí-
rez (12:19), Kenia Milagros Mejía Mercedes (12:30), 
Ramón Alejandro Montás Rondón (12:22), Domingo 
Antonio Páez Rodríguez (12:29), Luis Ramón Peña 
(12:40), Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona 
(12:16), Juan José Rosario Rosario (12:25), Pablo 
Inocencio Santana Díaz (12:28), Nancy Altagracia 
Santos Peralta (12:25) y Radamés Vásquez Reyes 
(12:15). 
 
AUSENTES CON EXCUSA:  Manuel Elpidio Báez 
Mejía, Ramón Noé Camacho Santos, Pelegrín Horacio 
Castillo Semán, Modesto Díaz Coste, Lupe Núñez 
Rosario, Fidelia Altagracia Pérez Rodríguez, José 
Francisco A. A. Santana Suriel y Sergio Pascual Var-
gas Parra. 
 
AUSENTES SIN EXCUSA:  José Acevedo Trinidad, 
Rafaela Alburquerque de González, Ramón Antonio 
Bueno Patiño, José Leonel Cabrera Abud, Eugenio 
Cedeño Areché, Manuel Antonio Díaz Santos, Juan 
Bautista Encarnación Tejeda, Pedro Augusto Evange-
lista Monegro, Radhamés Antonio Fermín Cruz, Pe-
dro Dionicio Flores Grullón, Elvin Antonio Fulgen-
cio, Guillermo Galván, Ramón Rogelio Genao Durán, 
José Altagracia González Sánchez, Tulio Jiménez 
Díaz, Pedro Vicente Jiménez Mejía, Alfredo Martí-
nez, Raúl Mondesí Avelino, Cristian Paredes Aponte, 
Franklin Isaías Peña Villalona, Plutarco Pérez, Juan 
Antonio Pérez, Aridio Antonio Reyes, Gregorio Reyes 
Castillo, Karen Lisbeth Ricardo Corniel, Afif Nazario 
Rizek Camilo, María Margarita Sánchez de Almonte, 
Henry Osvaldo Sarraff Urbáez, Elías Rafael Serulle 
Tavárez, José Ricardo Taveras Blanco, Carmen Mi-
relys Uceta Vélez y Lethi Vásquez Castillo. 
 
Comprobado el quórum reglamentario, el Diputado 
Presidente declaró formalmente abiertos los trabajos 
correspondientes a la sesión ordinaria número cin-
cuenta  y siete (57) del día de hoy, miércoles veinte 
(20) de diciembre del año dos mil seis (2006), en su 
Segunda Legislatura Ordinaria del año dos mil seis 
(2006), prorrogada. 
 
El Diputado Presidente expresó lo siguiente:  “Vamos 
a presentar la excusa del Diputado Sergio Vargas. 
Estuvieron de cumpleaños el pasado lunes el Diputado 

Marino Collante y el Diputado José Leonel Cabrera 
Abud, y estuvo ayer de cumpleaños nuestra querida 
amiga Nemencia de la Cruz, ¡felicidades!”. 
 
2. Presentación al Pleno de los órdenes del día, y lec-
tura y aprobación de actas. 
 
El Diputado Presidente manifestó:  “Presentamos el 
orden del día de la sesión correspondiente al día de 
hoy”. 
 
Votación 001" 
Sometido a votación el orden del día correspondiente 
al día de hoy, miércoles 20 de diciembre del 2006: 
VOTACIÓN NO VÁLIDA.  69 votos emitidos. 
 
Votación 002" 
Sometido a votación, por segunda ocasión, que el 
orden del día correspondiente al día de hoy, miércoles 
20 de diciembre del 2006, fuese liberado del trámite 
de  lectura, en razón de que se encuentra disponible en 
Internet e intranet, y que fuese aprobado: VOTACIÓN 
NO VÁLIDA.  75 VOTOS EMITIDOS. 
 
En virtud de lo establecido en el párrafo III, artículo 
79, del Reglamento Interior, en estos momentos debía 
llamarse a los Diputados a la Sala durante cinco minu-
tos, a los fines de someter, por tercera vez, a votación 
la moción de que se trata. 
 
En tanto transcurrían los cinco minutos de espera 
reglamentarios, el Diputado Presidente solicitó que 
alguien del bloque de Diputados del Partido de la 
Liberación Dominicana llamara a los Diputados que 
se encontraban en el bloque del PLD.  Y puntualizó:  
“Aquí hay votos suficientes, lo que pasa es que no 
están pulsando.  Voy a aprovechar para dar a conocer 
una comunicación que nos han remitido los Diputados 
Alfonso Crisóstomo y el Diputado Rubén Maldonado 
disculpándose con los colegas por la situación que se 
dio en el día de ayer en una discusión en el Hemici-
clo”.  El Diputado Presidente dio lectura a la mencio-
nada carta, cuyo texto se transcribe a continuación: 
 
“Santo Domingo, D. N. 
20 de diciembre, 2006 
 
Señor 
Lic. Julio César Valentín 
Presidente de la Cámara de Diputados 
 
Estimado Presidente: 
 
Los Diputados abajo firmantes queremos expresar 
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nuestras más sentidas disculpas a usted y a nuestros 
colegas por lo ocurrido ayer en el Hemiciclo en torno 
al proceso interno de la organización a la que orgullo-
samente pertenecemos, el Partido de la Liberación 
Dominicana. 
 
Más que expresar nuestras disculpas, señor Presidente, 
queremos asegurarle que acciones como ésta no volve-
rán a ocurrir por parte nuestra y que mantendremos las 
discrepancias dentro de los principios y las normas de 
nuestra organización, no afectando en lo mínimo la 
solemnidad del Hemiciclo. 
 
Hemos reflexionado bastante, luego de las publicacio-
nes de los diarios y los medios electrónicos, y sobre 
todo, señor Presidente, nos movió a profundas refle-
xiones los planteamientos que hizo usted sobre uno de 
los hombres más grandes de esta tierra, el profesor 
Juan Bosch, mentor y guía de los principios ideológi-
cos, éticos y morales del partido en el que militamos 
desde hace varios años. 
 
Aprovechamos para desearles a todos nuestros colegas 
feliz Navidad y un venturoso 2007. 
 
Con sentimiento de consideración y estima. 
 
Muy atentamente, 
 
 
Alfonso Crisóstomo     
Rubén Maldonado 
Diputado PLD      
Diputado PLD” 
 
Prosiguió el Diputado Presidente manifestando:  
“Aunque ésta es una comunicación que nos han diri-
gido a nosotros como Presidente de la Cámara de 
Diputados, entiendo que es un documento dirigido 
también a todos los colegas, porque toda vez que aquí 
se expresen situaciones que alteren la tranquilidad y la 
solemnidad de esta augusta Sala, de este augusto foro 
de la democracia, queda afectada la imagen y la legi-
timidad de toda la Cámara, de toda la institución y de 
cada uno de nosotros como congresistas.  Creo que 
merecen ser saludados positivamente estos colegas, es 
un gesto plausible, es un gesto digno, expresar discul-
pas por esa exacerbación del día de ayer, que en nada 
va a aportar a las aspiraciones de los candidatos que 
ellos defienden.  Creo que los procesos internos, las 
discrepancias internas, son propios de los partidos 
políticos, y más de los partidos políticos grandes, sin 
embargo, las misiones que nos asignó el pueblo con su 
voto el 16 de mayo pasado fueron misiones totalmente 

distanciadas de esas querellas, que bien pueden darse 
en las demarcaciones, en las provincias, en el local del 
partido.  Aunque es difícil controlar las pasiones, y yo, 
que he sido un apasionado en todo lo que he hecho, 
quizás no sea la persona más llamada, creo que esas 
emociones hay que controlarlas y entender que la 
moderación y la prudencia son buenas consejeras; que 
esas diferencias naturales, que ese derecho inviolable 
de promover y defender la candidatura que usted en-
tienda más razonable, insisto, uno de los valores más 
trascendentes de la democracia es la tolerancia.  El 
respeto a los valores, a los criterios, a los juicios de los 
demás, permite que las organizaciones sean fuertes, y 
permite que las instituciones sean fuertes.  Las institu-
ciones fuertes obligan a quienes las dirijan a que las 
conduzcan por la vía de las reglas, por la vía de los 
mejores intereses.  En ese sentido, reitero, recibimos 
con bastante beneplácito esta comunicación de los 
Diputados Alfonso Crisóstomo y Rubén Maldonado, y 
ese compromiso que ellos hacen de no repetir ese tipo 
de escena, yo creo que debe concienciar a todos los 
demás colegas tanto del PRD, del PLD, del Partido 
Reformista, que en su momento también estará en un 
proceso interno, para entender que esas diferencias no 
pueden hacer que otros aspectos que nos unifican sean 
elementos de división, de separación.  Saludo de nue-
vo la comunicación y les pido a los colegas modera-
ción, tolerancia y respeto.  Vencidos los cinco minu-
tos.  Vamos a avanzar”. 
 
Votación 003" 
Sometido a votación, por tercera ocasión, que el orden 
del día número 000057 fuese liberado del trámite de 
lectura y aprobado:  APROBADO.  95 diputados a 
favor de 95 presentes para esta votación. 
 
Votación 004" 
Sometido a votación que el acta número treinta y cin-
co (35), de la sesión ordinaria del martes 26 de julio 
del año 2005, correspondiente a la Primera Legislatura 
Ordinaria del año 2005, y el acta número treinta y seis 
(36), de la sesión extraordinaria del martes 26 de julio 
del año 2005, correspondiente a la Primera Legislatura 
Ordinaria del año 2005, fuesen liberadas del trámite 
de lectura y aprobadas:  APROBADO.  90 diputados a 
favor, 1 diputado en contra de 91 presentes para esta 
votación. 
 
3. Lectura de correspondencias siguiendo el orden de 
fechas. 
 
El Diputado Presidente señaló:  “Procedemos a la 
lectura de correspondencias.  Tenemos la correspon-
dencia de la Diputada Minou Tavárez Mirabal (alude 
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a la Diputada Minerva Josefina Tavárez Mirabal) y de 
la Comisión que fue al Foro Anual de Parlamentarios 
para la Acción Global, en la que están dando cuenta 
de la participación de los Diputados Agne Berenice 
Contreras, Minou Tavárez Mirabal, Magda Rodríguez 
y Eugenio Cedeño, y Mario Torres y Cristina Lizardo, 
como Senadores.  Señalan los aspectos que se discu-
tieron, el tema de seguridad, que debería ser redefini-
da y tiene que estar relacionada con las necesidades y 
las percepciones de lo que significa para las personas 
vivir en seguridad o en inseguridad.  Para construir un 
mundo seguro se deben debatir y tratar de solucionar 
de manera conjunta y universal los problemas de de-
sigualdad económica, las migraciones en aumento, la 
violencia intrafamiliar y de género, las diferencias 
culturales, de forma que se erradiquen las políticas 
excluyentes.  Un tema sumamente importante relativo 
a la Corte Penal Internacional (CPI), fue acordar en 
países como el nuestro, que han ratificado el Estatuto 
de Roma, que los Legisladores insten al Poder Ejecu-
tivo a la tramitación del Acuerdo sobre Privilegios e 
Inmunidades (ADPIC) de la Corte Penal Internaciio-
nal, para su ratificación.  ¡Increíble!, hubo otro acuer-
do ADPIC en el marco del Libre Comercio.  También 
da cuenta de que se logró que la República Dominica-
na se escogiera como sede de la próxima reunión de la 
PGA, la Parlamentary Global Action, Parlamentarios 
para la Acción Global, es la traducción.  La Senadora 
Cristina Lizardo fue seleccionada como Coordinadora 
del grupo dominicano, así como del Comité Organi-
zador de dicho Foro”. 
 
Nota de la Relatora-Taquígrafa Parlamentaria:  A los 
fines de documentación de la presente acta, se trans-
cribe a continuación el informe rendido por la Comi-
sión de Legisladores que representó al Congreso Na-
cional en el 28avo. Foro Anual de Parlamentarios para 
la Acción Global, celebrado en Tokio, Japón.  A sa-
ber: 
 
“12 de diciembre del 2006 
 
Licenciado 
Julio César Valentín 
Presidente Cámara de Diputados 
Ciudad 
 
Asunto: Informe del viaje a Tokio, Japón, del 1ro. al 7 
de diciembre de 2006, representando al Congreso 
Nacional en el 28avo. Foro Anual de “Parlamentarios 
para la Acción Global”. 
 
Honorable Sr. Presidente: 
 
Tenemos a bien informarle que en representación del 

Congreso Nacional de la República Dominicana parti-
cipamos en el 28avo. Foro Anual de Parlamentarios 
para la Acción Global (PGA), sobre Seguridad Hu-
mana, que fue celebrado en Tokio, Japón, los días 4 y 
5 de diciembre del 2006. 
 
Cada año, la PGA organiza un Foro Anual, para tratar 
temas vinculados a sus metas, como promover la paz, 
la democracia y el respeto a los derechos humanos, así 
como el desarrollo sostenible y la seguridad ciudada-
na.  Este año, participaron en el foro anual 180 parla-
mentarios de más de 40 países. 
 
El tema discutido este año por el foro busca reflejar la 
preocupación de los parlamentarios sobre la protec-
ción de los ciudadanos y ciudadanas.  Los parlamenta-
rios, representantes electos por el pueblo, pueden 
desempeñar un rol central en los sistemas democráti-
cos que promueven y diseminen la cultura de la segu-
ridad humana, junto a la prevención de conflictos, así 
como luchar para asegurarse de que la seguridad hu-
mana sea establecida como idea que complemente los 
conceptos convencionales de seguridad de Estado. 
 
La delegación de legisladores dominicanos, que estu-
vo integrada por los Diputados Agne Berenice Contre-
ras, Minou Tavárez Mirabal, Magda Rodríguez, Eu-
genio Cedeño Areché y los Senadores Mario Torres y 
Cristina Lizardo, logró que la República Dominicana 
se escogiera como la sede de la próxima reunión de la 
PGA, en el año 2008.  La Senadora Cristina Lizardo 
fue elegida como coordinadora del grupo dominicano 
así como del Comité Organizador del Foro. 
 
La Diputada Minou Tavárez, que encabezó una de las 
mesas de discusión, habló en representación de la 
delegación dominicana y planteó que la agenda de 
seguridad debe ser redefinida y tiene que estar rela-
cionada con las necesidades y las percepciones de lo 
que significa para las personas vivir en seguridad o en 
inseguridad.  Para construir un mundo seguro se de-
ben debatir y tratar de solucionar de manera conjunta 
y universal los problemas de desigualdad económica, 
las migraciones en aumento, la violencia intrafamiliar 
y de género y las diferencias culturales, de forma que 
se erradiquen las políticas excluyentes. 
 
Un tema sumamente importante relativo a la Corte 
Penal Internacional (CPI), fue acordar en países como 
el nuestro que han ratificado el Estatuto de Roma, que 
los legisladores insten al Poder Ejecutivo la tramita-
ción del Acuerdo sobre Privilegios e Inmunidades 
(ADPIC) de la Corte, para su ratificación. 
 
Con sentimientos de alta consideración y estima, le 
saludan, 
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Minou Tavárez Mirabal     
Eugenio Cedeño Areché 
 
Magda Rodríguez     
Agne Berenice Contreras” 
 
Continuó el Diputado Presidente refiriéndose a las 
comunicaciones recibidas, y dijo:  “Tenemos aquí una 
comunicación del licenciado Luis Manuel Bonetti, 
Secretario Administrativo de la Presidencia de la Re-
pública, dando cuenta de que la ley mediante la cual 
se asignan los nombres de nueve prohombres seiba-
nos, de los fundadores del Cuerpo de Bomberos de El 
Seibo, a nueve calles de la ciudad de Santa Cruz de El 
Seibo, de la provincia de El Seibo, ha sido registrada 
con el No. 426-06 y promulgada por el señor Presi-
dente de la República, doctor Leonel Fernández Rey-
na, el 21 de noviembre de 2006.  También el Secreta-
rio Administrativo de la Presidencia da cuenta de que 
la aprobación del Convenio entre República Domini-
cana y la República Argentina, sobre el Traslado de 
Nacionales Condenados y Cumplimiento de Senten-
cias Penales, suscrito el 23 de febrero de 2004, ha sido 
registrada con el No. 427-06 y promulgada por el 
señor Presidente de la República, doctor Leonel Fer-
nández Reyna, el 21 de noviembre de 2006.  El propio 
Secretario Administrativo de la Presidencia da cuenta 
de que la ley mediante la cual se crea la Corporación 
de Acueducto y Alcantarillado del Municipio de Boca 
Chica (CORAABO), ha sido registrada con el No. 
428-06, promulgada por el señor Presidente de la 
República, doctor Leonel Fernández Reyna, el 21 de 
noviembre de 2006.  La resolución mediante la cual se 
aprueba el contrato de compra-venta de terrenos, sus-
crito el 13 de enero de 2004, entre el Ingenio Boca 
Chica y la Compañía Raíces Construcción, ha sido 
registrada con el No. 412-06 y promulgada por el 
señor Presidente de la República, doctor Leonel Fer-
nández Reyna, el 3 de noviembre de 2006.  La resolu-
ción mediante la cual se aprueba el contrato de venta 
de apartamento, suscrito el 5 de marzo del 1990, entre 
el Estado Dominicano y la señora Lic. Rosa Milady 
Rodríguez, ha sido registrada con el No. 422-06 y 
promulgada por el señor Presidente de la República, 
doctor Leonel Fernández Reyna, el 3 de noviembre de 
2006.  La resolución mediante la cual se aprueba el 
contrato de compra-venta de terrenos, suscrito el 19 de 
juliio de 2004, entre el Ingenio Boca Chica y la com-
pañía Platinium Investment, ha sido registrada con el 
No. 420-06 y promulgada por el señor Presidente de la 
República, doctor Leonel Fernández Reyna, el 3 de 
noviembre de 2006.  La ley mediante la cual se con-
cede sendas pensiones del Estado de veinte mil pesos 
(RD$20,000.00), a favor de los cronistas deportivos, 

señores Jhonny Naranjo y Fernando González Tirado, 
ha sido registrada con el No. 430-06 y promulgada por 
el señor Presidente de la República, doctor Leonel 
Fernández Reyna, el 21 de noviembre de 2006.  La ley 
mediante la cual se concede sendas pensiones del 
Estado de quince mil pesos (RD$15,000.00) a favor 
de los señores Milagros García y José Israel Jiménez 
Reyes ha sido registrada con el No. 431-06 y promul-
gada por el señor Presidente de la República, doctor 
Leonel Fernández Reyna, el 21 de noviembre de 
2006.  La ley mediante la cual se concede una pensión 
mensual del Estado de veinte mil pesos 
(RD$20,000.00) a favor de la señora Aracelis Correa 
de Castillo, ha sido registrada con el No. 432-06 y 
promulgada por el señor Presidente de la República, 
doctor Leonel Fernández Reyna, el 21 de noviembre 
de 2006.  La ley mediante la cual se concede una pen-
sión mensual del Estado de veinte mil pesos 
(RD$20,000.00), a favor de la señora Fidelina Pimen-
tel Peña ha sido registrada con el No. 433-06 y pro-
mulgada por el señor Presidente de la República, doc-
tor Leonel Fernández Reyna, el 21 de noviembre de 
2006.  La ley mediante la cual se concede una pensión 
mensual del Estado de diez mil pesos (RD$10,000.00) 
a favor del señor Marcos de la Cruz ha sido registrada 
con el No. 429-06 y promulgada por el señor Presi-
dente de la República, doctor Leonel Fernández Rey-
na, el 21 de noviembre de 2006.  El Diputado Rafael 
Molina Lluberes, Presidente de la Comisión Especial, 
que estudia el proyecto de ley mediante el cual se 
regula el sistema de tarjetas de crédito, está pidiendo 
extensión del plazo a treinta días.  La Diputada Minou 
Tavárez (alude a la Diputada Minerva Josefina Tavá-
rez Mirabal), Presidenta de la Comisión que estudia el 
 proyecto de ley mediante el cual se modifica el acápi-
te c), de la Ley 208, sobre pasaporte, está pidiendo la 
extensión del plazo a treinta días.  El Diputado Ber-
nardo Sánchez Rosario, Presidente de la Comisión que 
estudia el proyecto de ley que dispone colocar adver-
tencias de apagar el motor de vehículos en garajes, 
moteles o cabañas, está pidiendo la extensión del pla-
zo a treinta días.  El Diputado Bernardo Sánchez Ro-
sario, Presidente de la Comisión que estudia el pro-
yecto de ley que crea la oficina reguladora para la 
comercialización de gas licuado de petróleo, está pi-
diendo la extensión del plazo a treinta días.  El Dipu-
tado Rafael Porfirio Calderón Martínez, Presidente de 
la Comisión que estudia el proyecto de ley sobre fran-
quicia del Instituto Tecnológico del Cibao Central 
(ITECO), pide la extensión del plazo.  El Diputado 
Rafael Porfirio Calderón Martínez, Presidente de la 
Comisión que estudia el proyecto de resolución me-
diante el cual se solicita la creación de la extensión de 
la UASD en San Pedro de Macorís, pide la prórroga 
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de quince días.  El Diputado Lidio Cadet Jiménez, 
Presidente de la Comisión que estudia el proyecto de 
ley sobre el Código de Ética del Legislador, pide la 
extensión del plazo a treinta días”. 
 
Votación 005" 
Sometidas a votación las solicitudes de extensión de 
plazo de estudio en comisión citadas por el Diputado 
Presidente:  APROBADAS.  91 diputados a favor de 
91 presentes para esta votación. 
 
El Diputado Presidente declaró:  “Extendidos dichos 
plazos”. 
 
4. Turnos previos. 
 
No hubo. 
 
Se abocó el Pleno al conocimiento de las iniciativas 
incluidas en el orden del día fijado para esta sesión. 
 
5. Relación de asuntos enviados a comisión cuyo pla-
zo vence a la fecha y no han sido informados, para la 
aplicación del artículo 127 del Reglamento Interior. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
6. Observaciones del Poder Ejecutivo a las leyes apro-
badas por el Congreso. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
7. Proyectos de ley procedentes o devueltos con modi-
ficaciones por el Senado de la República. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
8. Iniciativas sin terminar del orden del día anterior y 
que ya han sido tomadas en consideración. 
 
El Diputado Presidente expresó:  “Vamos a la estruc-
tura número 8.1.  Miren, nosotros dejamos en el día de 
ayer el orden del día hasta este punto, pero tuvimos 
conversaciones, y por la extensión de los órdenes del 
día queríamos hacerles una sugerencia, y es que los 
puntos de la estructura número 8, que son bastantes, 
los dejemos sobre la mesa hasta la próxima sesión, y 
que como el PRD se va a la una y media, o a la una, lo 
razonable es nosotros conocer el punto 9.1, que fue 
aprobada la urgencia, para aprobarlo en la segunda 
lectura.  Luego, también dejar sobre la mesa los dos 
puntos de la estructura 11, y, luego, venir al 12.1, que 
es la Ley Orgánica de la Secretaría de Estado de Ha-
cienda, para designar la comisión.  Podemos conocer 

la estructura 12, que no son muchos y todos van a 
comisión”. 
 
Votación 006" 
Sometida a votación la propuesta del Diputado Presi-
dente para dejar sobre la mesa hasta la próxima sesión 
los puntos contenidos en la estructura número 8 del 
orden del día:  APROBADA.  99 diputados a favor de 
99 presentes para esta sesión. 
 
Los puntos consignados en la estructura número 8 
fueron dejados sobre la mesa hasta la próxima sesión. 
 
9. Iniciativas cuyo conocimiento hubiese sido declara-
do de urgencia por el Pleno de los Diputados, siguien-
do el orden que haya correspondido en la primera 
discusión. 
 
PUNTO NO. 9.1:  PROYECTO DE LEY DE AVIA-
CIÓN CIVIL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA. 
(Proponente Poder Ejecutivo). INICIADO EN EL 
SENADO EL 12/09/2006, Y APROBADO EL 02 DE 
NOVIEMBRE DEL 2006. DEPOSITADO EN LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS EL 20 DE NOVIEM-
BRE DEL 2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 
28/11/2006. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 28/11/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 
29/11/2006. TOMADO EN CONSIDERACIÓN EL 
29/11/2006. ENVIADO A COMISIÓN PERMA-
NENTE DE TRANSPORTE EN LA SESIÓN NO.44 
DEL 29/11/2006. CON INFORME DE COMISIÓN 
PARA 1ERA. DISCUSIÓN EL 13/12/2006. EN OR-
DEN DEL DÍA PARA 1ERA. DISCUSIÓN EL 
14/12/2006. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR 1ERA. DISCUSIÓN EL 14/12/2006. EN 
ORDEN DEL DÍA PARA 1ERA. DISCUSIÓN EL 
19/12/2006. DECLARADO DE URGENCIA EL 
19/12/2006. DECLARADO DE URGENCIA Y 
APROBADO EN 1ERA. LECTURA CON INFOR-
ME EN LA SESIÓN NO.56 DEL 19/12/2006. 
»Iniciativa Número: 03075-2006-2010-CD 
 
Votación 007" 
El Diputado Presidente solicitó y sometió a votación 
que el proyecto y su informe fuesen liberados de los 
trámites de lectura y de ir a estudio de comisión:  
APROBADO.  90 diputados a favor de 90 presentes 
para esta votación. 
 
Votación 008" 
Sometido a votación el proyecto de ley con su infor-
me:  APROBADO en segunda lectura.  91 diputados a 
favor de 91 presentes para esta votación. 
 
10. Proyectos priorizados. 
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(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
11. Proyectos para segunda lectura, siguiendo el orden 
que haya correspondido en la primera discusión. 
 
El Diputado Presidente señaló lo siguiente:  “Some-
temos que por la situación que he enunciado del com-
promiso de la bancada del Partido Revolucionario 
Dominicano, procedamos a dejar sobre la mesa los 
dos puntos de la estructura número 11”. 
 
Votación 009" 
Sometida a votación la propuesta del Diputado Presi-
dente para que fuesen dejados sobre la mesa hasta la 
próxima sesión los dos puntos de la estructura número 
11, por la situación enunciada por el Diputado Presi-
dente del compromiso del bloque de Diputados del 
Partido Revolucionario Dominicano:  APROBADA.  
104 diputados a favor de 104 presentes para esta vota-
ción. 
 
Los puntos incluidos en la estructura número 11 que-
daron sobre la mesa hasta la próxima sesión. 
 
12. Iniciativas sin terminar del orden del día anterior, 
que no han sido tomadas en consideración. 
 
PUNTO NO. 12.1:  PROYECTO DE LEY ORGÁ-
NICA DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE HA-
CIENDA. (Proponente Poder Ejecutivo). INICIADO 
EN EL SENADO EL 02/03/2006, Y APROBADO 
EL 07/03/2006. DEPOSITADO EN LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS EL 13/12/2006. EN ORDEN DEL 
DÍA EL 14/12/2006. PENDIENTE ORDEN DEL 
DÍA ANTERIOR EL 14/12/2006. EN ORDEN DEL 
DÍA EL 19/12/2006. PENDIENTE ORDEN DEL 
DÍA ANTERIOR EL 19/12/2006. 
»Iniciativa Número: 03226-2006-2010-CD 
 
El Diputado Presidente destacó lo siguiente:  “Éste es 
uno de los puntos que el país tiene compromiso con 
los organismos internacionales de empezar a imple-
mentarse a partir del primero de enero, nada tiene que 
ver con el TLC, sino otros compromisos”. 
 
Votación 010" 
El Diputado Presidente propuso y sometió a votación 
que el proyecto fuese liberado del trámite de lectura y 
enviado a estudio de una Comisión Especial:   
APROBADO.  100 diputados a favor de 100 presen-
tes para esta votación.   
 
En tanto se efectuaba la votación, el Diputado Presi-
dente pronunció:  “Tendrá que ser a una Comisión a 

plazo fijo”.  Aprobada la votación, declaró:  “Queda 
remitido a una Comisión Especial que daremos a co-
nocer durante el curso de la sesión.  Creo que la mis-
ma situación debe plantearse para los demás puntos de 
la estructura 12.  Propongo dejar sobre la mesa hasta 
la próxima sesión los proyectos contenidos en la es-
tructura número 12, del 12.2 hasta el 12.17, porque 
está la Ley de Transferencia, que también hay que 
designar una comisión para conocerla”. 
 
Votación 011" 
Sometida a votación la propuesta del Diputado Presi-
dente para que fuesen dejados sobre la mesa hasta la 
próxima sesión los puntos de la estructura número 12, 
desde el 12.2 hasta el 12.17 inclusive:  APROBADA. 
 93 diputados a favor de 93 presentes para esta vota-
ción. 
 
El punto número 12.1 fue enviado a estudio de una 
Comisión Especial, y los puntos  desde el número 
12.2  hasta el número 12.17 inclusive, fueron dejados 
sobre la mesa. 
 
PUNTO NO. 12.18:  PROYECTO DE LEY ME-
DIANTE EL CUAL AUTORIZA LA TRANSFE-
RENCIA DE SEIS MIL SEISCIENTOS CUAREN-
TA Y DOS MILLONES, CIENTO OCHO MIL SE-
TECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 
(RD$6,642,108,753.00) Y LA APROPIACIÓN DE 
CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE MILLONES, DOSCIENTOS CINCO MIL 
QUINIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
(RD$5,457,205,528.00) EN EL MARCO DE LA 
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DEL AÑO QUE 
DISCURRE.  (Proponente Poder Ejecutivo). DEPO-
SITADO EL 19/12/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 
19/12/2006. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 19/12/2006. 
»Iniciativa Número: 03233-2006-2010-CD 
 
Votación 012" 
El Diputado Presidente solicitó y sometió a votación 
que el proyecto fuese liberado del trámite de lectura y 
enviado a estudio de una Comisión Especial:  VO-
TACIÓN NO VÁLIDA.  89 votos emitidos. 
 
Votación 013" 
El Diputado Presidente, por segunda ocasión, solicitó 
y sometió a votación que el proyecto fuese liberado 
del trámite de lectura y enviado a estudio de una Co-
misión Especial:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  88 
votos emitidos. 
 
Ante los resultados de la votación que precede, el 
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Diputado Presidente dijo:  “Esperamos cinco minutos, 
y hay quórum, hay ciento cuatro presentes”. 
 
En virtud de las disposiciones del párrafo III, artículo 
79, del Reglamento Interior, en estos momentos debía 
llamarse a los Diputados a la Sala durante cinco minu-
tos, a los fines de someter, por tercera vez, a votación 
la moción de que se trata. 
 
Votación 014" 
El Diputado Presidente, por tercera vez, solicitó y 
sometió a votación que el proyecto fuese liberado del 
trámite de lectura y enviado a estudio de una Comi-
sión Especial:  APROBADO.  107 diputados a favor 
de 107 presentes para esta votación. 
 
El proyecto quedó remitido a estudio de una Comisión 
Especial. 
 
PUNTO NO. 12.19:  PROYECTO DE RESOLU-
CIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS ME-
DIANTE EL CUAL OTORGA UN PERGAMINO 
DE RECONOCIMIENTO AL SEÑOR ALFREDO 
RODRÍGUEZ, POR SER EL PRIMER DOMINI-
CANO ELECTO EN LA CÁMARA HISPANA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS (USHCC).  (Proponentes 
Diputados Víctor Valdemar Suárez Díaz - PLD; Abel 
Atahualpa Martínez Durán - PLD; Juan Gilberto Seru-
lle Ramia - PLD; Julio César Valentín Jiminián - 
PLD; Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona - 
PLD; Demóstenes Willian Martínez Hernández - 
PLD; Ramón Dilepcio Núñez Pérez - PLD; José Ri-
cardo Taveras Blanco - PLD-FNP; Santiago de Jesús 
Rodríguez Peña - PLD; Ángel Acosta Féliz - PRSC; 
Marino Antonio Collante Gómez - PRSC; Máximo 
Castro Silverio - PRSC; Antonio de León Morel - 
PRD; Antonio Bernabel Colón Cruz - PRD; Fidelia 
Altagracia Pérez Rodríguez - PRD). DEPOSITADO 
EL 19/12/2006. DEPOSITADO EL 19/12/2006. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 19/12/2006. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 19/12/2006. 
»Iniciativa Número: 03235-2006-2010-CD 
 
El Diputado Presidente destacó:  “Están firmando 
todos los Diputados de la provincia de Santiago, de 
todos los partidos.  Diputado Víctor Suárez, exponga 
los motivos de su resolución”. 
 
El coproponente, Diputado Víctor Valdemar Suárez 
Díaz, indicó:  “Honorable Presidente, este proyecto de 
resolución para entregar un pergamino a un domini-
cano insigne que en este momento se encuentra en el 
Salón de los ex-Presidentes de la Cámara de Dipu-
tados, nosotros solicitaremos ante este Hemiciclo que 

sea liberado del trámite de ir a comisión y que se le dé 
lectura para conocer y hacer el reconocimiento justo y 
necesario que el señor Alfredo Rodríguez, entiendo, 
merece por su ardua labor con los dominicanos y en 
sentido general con los hispanos en los Estados Uni-
dos de Norteamérica”. 
 
Tomó la palabra el Diputado Presidente y exteriorizó: 
 “Colegas, éste sería el último punto.  Éste es un ciu-
dadano dominicano dedicado a la actividad empresa-
rial, comercial, en los Estados Unidos, que hoy, jus-
tamente, está haciendo una visita al Congreso, y los 
Diputados de la provincia de Santiago, de todas las 
fuerzas políticas, han pedido un reconocimiento por 
ser el único dominicano que es elevado a esa impor-
tante posición, que nosotros, una comisión, los Dipu-
tados Víctor Orlando Bisonó Haza, Radhamés Castro, 
Rafael Porfirio Calderón Martínez y, tengo entendido, 
que Fiquito Vásquez (alude al Diputado Rafael Fran-
cisco Vásquez Paulino), nos enteramos en una activi-
dad del sector comercial en los Estados Unidos, fun-
damentalmente en Nueva York, de ese acto de regoci-
jo.  Yo creo que sin mucha discusión nosotros pode-
mos proceder a la aprobación de ese reconocimiento.  
Me gustaría que este tipo de cosas se debata, pero por 
la urgencia de la actividad del Partido Revolucionario 
Dominicano, vamos a tener que dejar la sesión hasta 
aquí, y mañana continuarla muy temprano, a las diez 
de la mañana.  Entonces, someto que sea liberado del 
trámite de lectura y de ir a comisión, o que, para pre-
ver la no lectura, una Comisión de Estilo se encargue 
de revisar cualquier aspecto”. 
 
Se le concedió un turno de aclaración al Diputado 
Néstor Julio Cruz Pichardo, quien planteó:  “Antes de 
votar, Presidente, me gustaría que se aclarara el título, 
¿a qué se refieren con Cámara Hispana?  Porque la 
idea que tengo es que es un representante hispano en 
la Cámara de Representantes de los Estados Unidos, si 
no es así, que se me aclare, por favor”. 
 
El Diputado Presidente destacó:  “No, no, es una enti-
dad que agrupa al sector empresarial organizado de los 
Estados Unidos”. 
 
El Diputado Néstor Julio Cruz Pichardo preguntó:  
“¿Es un órgano oficial del gobierno de los Estados 
Unidos?”. 
 
El Diputado Presidente respondió:  “Tengo entendido 
que no, es una especie de Cámara de Comercio”. 
 
Se le concedió la palabra al Diputado Juan Carlos 
Quiñones Minaya, quien manifestó:  “De información, 
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Presidente.  Acaba de fallecer el ex-Diputado Oscarín 
Capellán, por lo tanto, quisiera que esta Honorable 
Sala le rindiera un minuto de silencio, porque fue un 
joven muy destacado, incluso, para ese cuatrienio, fue 
el Diputado más joven de la provincia de Puerto Plata 
y del país”. 
 
La Diputada Ana Isabel Bonilla Hernández anunció:  
“Presidente, también murió la madre de Ángela, la 
señora de Caja, que tan gentil ha sido con nosotros”. 
 
Ante lo anunciado por la Diputada Bonilla Hernández, 
el Diputado Presidente expresó:  “¡Ah!, sí, también 
murió la madre de la Encargada de Caja, Angelita 
Mejía, que trabaja con nosotros aquí.  Empezamos a 
guardar un minuto de silencio, por favor, apaguen los 
celulares”. 
 
Así se hizo, en este momento, todos los presentes, 
puestos de pies, guardaron un minuto de silencio en 
memoria del ex-Diputado Oscarín Capellán y de la 
madre de Ángela Mejía, Encargada de la Unidad de 
Caja, Departamento de Tesorería, de la Cámara de 
Diputados. 
 
Concluido el minuto de silencio, el Diputado Presi-
dente manifestó:  “Gracias, colegas”. 
 
Votación 015" 
El Diputado Presidente solicitó y sometió a votación 
el procedimiento para liberar el proyecto de los trámi-
tes de lectura y de ir a estudio de comisión:  APRO-
BADO.  95 diputados a favor de 95 presentes para 
esta votación. 
 
El Diputado Presidente dijo:  “Yo quiero, antes de 
someter este proyecto, proponer una modificación, 
para que donde dice: ‘… que se haga constituir la 
Cámara en Comisión General…’, diga: ‘… que se 
haga mediante una comisión de Diputados, represen-
tando a la Cámara, en el Salón de Dignatarios, a la 
cual se invite al señor Alfredo Rodríguez”. 
 
Votación 016" 
Sometida a votación la propuesta de modificación al 
proyecto presentada por el Diputado Presidente, para 
que donde dice: ‘que se haga constituir la Cámara en 
Comisión General’, diga: ‘que se haga mediante una 
comisión de Diputados, representando a la Cámara, en 
el Salón de Dignatarios, a la cual se invite al señor 
Alfredo Rodríguez’:  APROBADA.  106 diputados a 
favor de 106 presentes para esta votación. 
 

Se le concedió la palabra al Diputado Víctor Valde-
mar Suárez Díaz, quien destacó:  “Antes de la aproba-
ción que vayamos a hacer aquí, quisiéramos, primero, 
agradecer a la Presidencia la modificación, por ser 
atinada en el momento, y quisiera significar aquí que 
por primera vez solicito una modificación de agenda, 
que fue en el día de ayer para este proyecto, por en-
tender que debíamos de aprovechar la visita del señor 
Alfredo Rodríguez, y quiero, para terminar, darle las 
gracias a cada uno de ustedes por la acogida a este 
proyecto”. 
 
Votación 017" 
Sometido a votación el proyecto de resolución con su 
modificación:  APROBADO en única lectura.  111 
diputados a favor de 111 presentes para esta votación. 
 
El Diputado Presidente dijo:  “Informo al Honorable 
Hemiciclo que la Comisión Especial designada para 
estudiar el proyecto de Transferencia y el proyecto de 
Ley Orgánica de Hacienda será la misma y estará in-
tegrada por los Honorables voceros o quien ellos de-
signen, el Bufete Directivo, el Diputado Pedro Delga-
do, el Diputado Rafael Calderón y el Diputado Luis 
José González Sánchez  (en este momento, se escuchó 
que a viva voz una Diputada pronunció:  “No hay 
mujeres”).  A mí si no se me puede imputar eso.  Yo 
no tengo la culpa de que los voceros sean caballeros.  
Fue que hicimos una comisión pequeña, ahora, no hay 
problema, podemos designar varias mujeres.  Integra-
mos a las Diputadas Mirelys Uceta, María Matos y 
Amancia de la Cruz.  Ahí está, ¿quieren diez mujeres 
más?  Todas las mujeres quedan integradas, y a traba-
jar esta tarde”. 
 
Siendo las doce horas y cincuenta y cuatro minutos 
(12:54) del mediodía, el Diputado Presidente declaró 
cerrada la sesión. 
 
Nota de la Relatora-Taquígrafa Parlamentaria:  Cerra-
da la sesión, el Diputado Presidente informó que la 
Comisión Especial designada antes del cierre de la 
sesión estaría presidida por el Diputado Teodoro Ur-
sino Reyes, y, además, integró a los Diputados Marino 
Antonio Collante Gómez y Alfonso Gamalier Montás 
Domínguez. 
 
En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que 
después de haber sido leída, aprobada y rubricada, 
firman el Diputado Presidente y los Diputados Secre-
tarios, quienes certifican.

 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 
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               María Cleofia Sánchez Lora     Teodoro Ursino Reyes 
                              Secretaria                            Secretario 
 
Nos, Lelis Solanlly Santana Fernández de Faxas, directora, y Rosa Santelises Joaquín, relatora-taquígrafa par-
lamentaria, del Departamento de Elaboración de Actas de Sesiones, CERTIFICAMOS que la presente acta, 
número cincuenta y siete (57), de la Segunda Legislatura Ordinaria del año dos mil seis (2006), prorrogada, es 
una transcripción fiel y conforme a lo acontecido en el curso de la sesión ordinaria celebrada el día miércoles 
veinte (20) del mes de diciembre del año dos mil seis (2006). 
 

___________________________________________ 
Dra. Lelis Solanlly Santana Fernández de Faxas 

Directora Depto. Elaboración de Actas de Sesiones 
 

_____________________________ 
Rosa Santelises Joaquín 

Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 
 
 

VOTACIONES CORRESPONDIENTES A ESTA SESIÓN 
 

»Sesión: S57SLO06 
»Fecha: 20-12-2006 

 
Votación 001"    20.12.2006 12:07:35 

Moción: Votación 001. Sometido el orden del día fijado para hoy. 
Presentes en la votación: 69 

Registrados: 139 Sí: 69 No: 0 No votaron: 70 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SIN VOTO 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SIN VOTO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
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0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SIN VOTO 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SIN VOTO 
0 CARO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SIN VOTO 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD --- 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SIN VOTO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SIN VOTO 
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0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SIN VOTO 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SIN VOTO 
0 MATOS MARÍA PLD SIN VOTO 
0 MEJÍA KENIA PLD SIN VOTO 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SIN VOTO 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD --- 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SIN VOTO 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD --- 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD --- 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SIN VOTO 
0 ROSARIO JUAN PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SIN VOTO 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD --- 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SIN VOTO 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SIN VOTO 
0 VICENTE JUANA PLD --- 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 002"    20.12.2006 12:09:03 

Moción: Votación 002. Sometido, por segunda vez, el orden del día fijado para hoy.Presentes en la votación: 75 
Registrados: 145 Sí: 75 No: 0 No votaron: 70 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 
CÉSAR 

PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SIN VOTO 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SIN VOTO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
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0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO AN-
TONIO 

PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SIN VOTO 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD --- 
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0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SIN VOTO 
0 CARO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SIN VOTO 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD --- 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SIN VOTO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SIN VOTO 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD --- 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD --- 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SIN VOTO 
0 ROSARIO JUAN PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SIN VOTO 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD --- 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SIN VOTO 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD --- 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SIN VOTO 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SIN VOTO 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 
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Votación 003"    20.12.2006 12:17:29 
Moción: Votación 003. Sometido, por tercera vez, el orden del día fijado para  hoy. 

Presentes en la votación: 95 
Registrados: 146 Sí: 95 No: 0 No votaron: 51 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 
CÉSAR 

PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SIN VOTO 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SIN VOTO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
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0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SIN VOTO 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SIN VOTO 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SIN VOTO 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD --- 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD --- 
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0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD --- 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SIN VOTO 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD --- 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SIN VOTO 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 004"    20.12.2006 12:18:19 

Moción: Votación 004. Sometido a votación el procedimiento para liberar de lectura y aprobar  
las actas 35 y 36 del martes 26 de julio del 2005, correspondientes a la Primera Legislatura Ordinaria de 2005. 

Presentes en la votación: 91 
Registrados: 147 Sí: 90 No: 1 No votaron: 56 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 
CÉSAR 

PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC --- 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SIN VOTO 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SIN VOTO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
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0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SIN VOTO 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD NO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SIN VOTO 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SIN VOTO 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SIN VOTO 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SIN VOTO 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD --- 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
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0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SIN VOTO 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SIN VOTO 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD --- 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SIN VOTO 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SIN VOTO 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD --- 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD --- 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SIN VOTO 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD --- 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SIN VOTO 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 005"    20.12.2006 12:25:44 

Moción: Votación 005. Sometidas a votación las solicitudes de extensiones de  
plazos de estudio en comisión que fueron leídas.  

Presentes en la votación: 91 
Registrados: 151 Sí: 91 No: 0 No votaron: 60 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 
CÉSAR 

PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SIN VOTO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO ANTO-

NIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
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0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SIN VOTO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SIN VOTO 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
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0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SIN VOTO 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD --- 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD --- 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SIN VOTO 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD --- 
0 SEGURA ELSO PLD SIN VOTO 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 006"    20.12.2006 12:28:42 

Moción: Votación 006. Sometida a votación la moción encaminada a Dejar Sobre la 
 Mesa los puntos contenidos dentro de la Estructura 8 del orden del día.  

Presentes en la votación: 99 
Registrados: 153 Sí: 99 No: 0 No votaron: 54 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO PLD SI 
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CÉSAR 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SIN VOTO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
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0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SIN VOTO 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SIN VOTO 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SIN VOTO 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD --- 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD --- 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
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0 SANTANA RAFAEL PLD SIN VOTO 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SIN VOTO 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 007"    20.12.2006 12:29:30 

Moción: Votación 007. »Iniciativa Número: 03075-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 90 

Registrados: 153 Sí: 90 No: 0 No votaron: 63 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SIN VOTO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
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0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SIN VOTO 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD --- 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SIN VOTO 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SIN VOTO 
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0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SIN VOTO 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD --- 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD --- 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SIN VOTO 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SIN VOTO 
0 SEGURA ELSO PLD SIN VOTO 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 008"    20.12.2006 12:29:56 

Moción: Votación 008. »Iniciativa Número: 03075-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 91 

Registrados: 154 Sí: 91 No: 0 No votaron: 63 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SIN VOTO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
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0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SIN VOTO 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SIN VOTO 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
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0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SIN VOTO 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SIN VOTO 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD --- 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD --- 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SIN VOTO 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SIN VOTO 
0 SEGURA ELSO PLD SIN VOTO 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SIN VOTO 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 009"    20.12.2006 12:30:36 

Moción: Votación 009.Sometida a votación la moción encaminada a Dejar Sobre la Mesa 
 los puntos incluidos dentro de la Estructura 11 de este orden del día.  

Presentes en la votación: 104 
Registrados: 155 Sí: 104 No: 0 No votaron: 51 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 
CÉSAR 

PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
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0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SIN VOTO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO 

ANTONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

4330 

0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SIN VOTO 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SIN VOTO 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SIN VOTO 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD --- 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD --- 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SIN VOTO 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SIN VOTO 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
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0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 010"    20.12.2006 12:31:22 

Moción: Votación 010. »Iniciativa Número: 03226-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 100 

Registrados: 155 Sí: 100 No: 0 No votaron: 55 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SIN VOTO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
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0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SIN VOTO 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SIN VOTO 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SIN VOTO 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
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0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD --- 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD --- 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SIN VOTO 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SIN VOTO 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SIN VOTO 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 011"    20.12.2006 12:32:58 

Moción: Votación 011. Sometida a votación la moción encaminada a Dejar Sobre 
 la Mesa los puntos desde el 12.2 hasta el 12.17 inclusive. 

Presentes en la votación: 93 
Registrados: 155 Sí: 93 No: 0 No votaron: 62 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 
CÉSAR 

PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SIN VOTO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SIN VOTO 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SIN VOTO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
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0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SIN VOTO 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SIN VOTO 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
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0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SIN VOTO 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD --- 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD --- 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SIN VOTO 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SIN VOTO 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SIN VOTO 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SIN VOTO 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 012"    20.12.2006 12:34:01 

Moción: Votación 012. »Iniciativa Número: 03233-2006-2010-CD  
Presentes en la votación: 89 

Registrados: 156 Sí: 89 No: 0 No votaron: 67 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
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0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SIN VOTO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SIN VOTO 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SIN VOTO 
0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
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0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SIN VOTO 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SIN VOTO 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SIN VOTO 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SIN VOTO 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SIN VOTO 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SIN VOTO 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD --- 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD --- 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SIN VOTO 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SIN VOTO 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SIN VOTO 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

4338 

0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 013"    20.12.2006 12:34:27 

Moción: Votación 013. »Iniciativa Número: 03233-2006-2010-CD  
Presentes en la votación: 88 

Registrados: 156 Sí: 88 No: 0 No votaron: 68 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SIN VOTO 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SIN VOTO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
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0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SIN VOTO 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SIN VOTO 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SIN VOTO 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SIN VOTO 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SIN VOTO 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SIN VOTO 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SIN VOTO 
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0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD --- 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD --- 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SIN VOTO 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SIN VOTO 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SIN VOTO 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SIN VOTO 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SIN VOTO 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 014"    20.12.2006 12:40:09 

Moción: Votación 014. »Iniciativa Número: 03233-2006-2010-CD  
Presentes en la votación: 107 

Registrados: 157 Sí: 107 No: 0 No votaron: 50 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SIN VOTO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
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0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SIN VOTO 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SIN VOTO 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
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0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD --- 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD --- 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SIN VOTO 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 015"    20.12.2006 12:48:13 

Moción: Votación 015. »Iniciativa Número: 03235-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 95 

Registrados: 159 Sí: 95 No: 0 No votaron: 64 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SIN VOTO 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SIN VOTO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO AN- PRSC SIN VOTO 
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TONIO 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SIN VOTO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SIN VOTO 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
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0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SIN VOTO 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SIN VOTO 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SIN VOTO 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SIN VOTO 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD --- 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD --- 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD --- 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 016"    20.12.2006 12:50:36 

Moción: Votación 016. »Iniciativa Número: 03235-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 106 

Registrados: 160 Sí: 106 No: 0 No votaron: 54 
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CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SIN VOTO 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SIN VOTO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
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0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SIN VOTO 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SIN VOTO 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD --- 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD --- 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
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0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 017"    20.12.2006 12:52:30 

Moción: Votación 017. »Iniciativa Número: 03235-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 111 

Registrados: 160 Sí: 111 No: 0 No votaron: 49 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP --- 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SIN VOTO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
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0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SI 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SIN VOTO 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SIN VOTO 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD --- 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
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0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD --- 
0 REYES GREGORIO PLD --- 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD --- 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD --- 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SIN VOTO 
0 VICENTE JUANA PLD SIN VOTO 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 
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1.  Comprobación del quórum y presentación de excu-
sas. 
 
En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, el día 
jueves veintiuno (21) de diciembre del año dos mil 
seis (2006), siendo las doce horas y cincuenta y dos 
minutos (12:52) del mediodía, se reunieron en el Sa-
lón de Sesiones de la Cámara de Diputados del Pala-
cio del Congreso Nacional, sito en el Centro de los 
Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, los 
señores Diputados:  Julio César Valentín Jiminián, 
Lucía Medina Sánchez, María Cleofia Sánchez Lora, 
José Acevedo Trinidad, Ángel Acosta Féliz, Pablo 
Adón Guzmán, Pedro Alejandro Aguirre Hernández, 

Juan Alberto Aquino Montero, Orfelina Liseloth Arias 
Medrano, Nelson de Jesús Arroyo Perdomo, Alberto 
Elías Atallah Lajan, Manuel Elpidio Báez Mejía, Eu-
clides Batista Brache, Miguel Alejandro Bejarán Ál-
varez, Víctor Orlando Bisonó Haza, Julio Alberto 
Brito Peña, Ramón Antonio Cabrera Cabrera, Guido 
Cabrera Martínez, Lidio Cadet Jiménez, Luis Ernesto 
Camilo García, Juan Julio Campos Ventura, Pedro 
Antonio Caro Pérez, Rafael Librado Castillo Espino-
sa, Félix Antonio Castillo Rodríguez, Josefa Aquilina 
Castillo Rodríguez, Radhamés Castro, Máximo Castro 
Silverio, Eugenio Cedeño Areché, Sergio Antonio 
Cedeño de Jesús, Marino Antonio Collante Gómez, 
Antonio Bernabel Colón Cruz, Domingo Inocencio 
Colón Rodríguez, Juan Andrés Comprés Brito, Agne 
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Berenice Contreras Valenzuela, Alfonso Crisóstomo 
Vásquez, Néstor Julio Cruz Pichardo, Remberto Artu-
ro Cruz Rodríguez, Nemencia Amancia de la Cruz 
Abad, María Estela de la Cruz de De Jesús, Ysabel de 
la Cruz Javier, Juan de Jesús de León Contreras, Luci-
la Leonarda de León Martínez, Pedro Antonio Delga-
do Valdez, Modesto Díaz Coste, Manuel Antonio 
Díaz Santos, Ydenia Doñé Tiburcio, Julio Encarna-
ción, Nidio Encarnación Santiago, Juan Bautista En-
carnación Tejeda, Pedro Augusto Evangelista Mone-
gro, José Antonio Fabián Bertré, Roberto Ernesto 
Féliz Féliz, Mario José Fernández Saviñón, Radhamés 
Fortuna Sánchez, Hugo Fernelis Fortuna Tejeda, Mil-
cíades Marino Franjul Pimentel, Guillermo Galván, 
Salomón García Ureña, Ramón Rogelio Genao Durán, 
Ángel José Gomera Peralta, César Enrique Gómez 
Segura, Ruddy González, José Altagracia González 
Sánchez, Luis José González Sánchez, Leivin Ese-
nobel Guerrero, Andrés Henríquez Antigua, Altagra-
cia Herrera de Brito, David Herrera Díaz, Julio César 
Horton Espinal, Manuel de Jesús Jiménez Ortega, 
Wagner Manuel José Mosquea, Ana Quisqueya Lan-
tigua de la Cruz, Víctor Luis de Jesús Lasosé Figue-
roa, Aquiles Leonel Ledesma Alcántara, Elba Lugo A. 
de Alcántara, Juan Maldonado Castro, Rubén Darío 
Maldonado Díaz, Noé Marmolejos Mercedes, Alfredo 
Martínez, Jesús Martínez Alberti, Carlos José Ramón 
Martínez Arango, Abel Atahualpa Martínez Durán, 
Demóstenes Willian Martínez Hernández, Abrahan de 
la Cruz Martínez Pujols, Rudy María Méndez, Alfon-
so Gamalier Montás Domínguez, Ramón Alejandro 
Montás Rondón, Gilda Mercedes Moronta Guzmán, 
Ilana Neumann Hernández, Hugo Rafael Núñez Al-
monte, Ramón Dilepcio Núñez Pérez, Domingo An-
tonio Páez Rodríguez, Luis Ramón Peña, Carlos Ma-
nuel Peña Batista, Rubén Darío Peñaló Torres, Mirtha 
Elena Pérez, Fidelia Altagracia Pérez Rodríguez, Ra-
món Antonio Pimentel Gómez, Mauro Piña Bello, 
Ángela Pozo, Juan Carlos Quiñones Minaya, Santo 
Ynilcio Ramírez Bethancourt, José Casimiro Ramos 
Calderón, Guillermo Radhamés Ramos García, Aridio 
Antonio Reyes, Juan Benito Reyes Brito, Gregorio 
Reyes Castillo, Digna Reynoso, Afif Nazario Rizek 
Camilo, Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona, 
José Ulises Rodríguez Guzmán, Santiago de Jesús 
Rodríguez Peña, Francisco Rosario Martínez, Aníbal 
Rosario Ramírez, Juan José Rosario Rosario, Manuel 
Alberto Sánchez Carrasco, Ramón Ricardo Sánchez 
de la Rosa, Bernardo Sánchez Rosario, Luis Rafael 
Sánchez Rosario, Rafael Antonio Santana Albuez, 
Pablo Inocencio Santana Díaz, José Francisco A. A. 
Santana Suriel, Nancy Altagracia Santos Peralta, Elso 
Milcíades Segura Martínez, Juan Gilberto Serulle 
Ramia, Elías Rafael Serulle Tavárez, José María Sosa 

Vásquez, Gladis Mercedes Soto Iturrino, Víctor Val-
demar Suárez Díaz, Minerva Josefina Tavárez Mira-
bal, José Ricardo Taveras Blanco, Víctor Manuel 
Terrero Encarnación, Carmen Mirelys Uceta Vélez, 
Lethi Vásquez Castillo, Miguel Ángel de Jesús Vás-
quez Escoto, Rafael Francisco Vásquez Paulino, Ra-
damés Vásquez Reyes, Juana Mercedes Vicente Mo-
ronta y Demetrio Antonio Vicente Ureña. 
 
INCORPORADOS A LA SESIÓN:  Teodoro Ursino 
Reyes (1:05), Rafael Leonidas Abréu Valdez (2:42), 
Rafaela Alburquerque de González (2:42), Gladys 
Sofía Azcona de la Cruz (3:10), Geraldo Miguel Bo-
gaert Marra (2:30), Rafael Porfirio Calderón Martínez 
(1:00), Pelegrín Horacio Castillo Semán (1:42), Yu-
derka Yvelisse de la Rosa Guerrero (2:40), Antonio de 
León Morel (1:28), Tulio Jiménez Díaz (1:54), Pedro 
Vicente Jiménez Mejía (1:07), María Altagracia Ma-
tos Ramírez (1:25), Kenia Milagros Mejía Mercedes 
(2:27), Fausto Marino Mendoza Rodríguez (1:52), 
Celestino Peña García (1:00), Franklin Isaías Peña 
Villalona (1:17), René Polanco Vidal (2:30), Karen 
Lisbeth Ricardo Corniel (1:05), Julio Rafael Romero 
Villar (12:59), María Margarita Sánchez de Almonte 
(1:15), Juan Suazo Marte (1:09) y Santiago Vilorio 
Lizardo (1:55). 
 
EN USO DE LICENCIA:  Plutarco Pérez. 
 
AUSENTES CON EXCUSA:  Lupe Núñez Rosario y 
Gustavo Antonio Sánchez García. 
 
AUSENTES SIN EXCUSA:  Ana Isabel Bonilla Her-
nández, Ramón Antonio Bueno Patiño, José Leonel 
Cabrera Abud, Ramón Noé Camacho Santos, Radha-
més Antonio Fermín Cruz, Pedro Dionicio Flores 
Grullón, Jorge Frías, Elvin Antonio Fulgencio, Rafael 
Molina Lluberes, Raúl Mondesí Avelino, Cristian 
Paredes Aponte, Juan Antonio Pérez, Henry Osvaldo 
Sarraff Urbáez y Sergio Pascual Vargas Parra. 
 
Comprobado el quórum reglamentario, el Diputado 
Presidente declaró formalmente abiertos los trabajos 
correspondientes a la sesión ordinaria número 58, del 
día de hoy jueves veintiuno (21) de diciembre del año 
dos mil seis (2006), de la Segunda Legislatura Ordina-
ria del año dos mil seis (2006), prorrogada. 
 
En ausencia del Secretario Titular, Diputado Teodoro 
Ursino Reyes, fue designado como Secretario Ad Hoc 
el Diputado José Ricardo Taveras Blanco. 
 
2.  Presentación al Pleno de los órdenes del día, y 
lectura y aprobación de actas. 
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El Diputado Presidente indicó:  “Tiene la palabra el 
Diputado Gamalier Montás para una propuesta de 
modificación del orden del día”. 
 
En uso de la palabra, el Diputado Alfonso Gamalier 
Montás Domínguez manifestó:  “El 20 de noviembre 
del año en curso se aprobó la Ley de Implementación 
del Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica, 
República Dominicana y Estados Unidos.  En esta 
Ley, señor Presidente, hay algunos puntos que deben 
ser aclarados, pues en el proyecto pasaron con errores, 
entonces estamos introduciendo este proyecto y que-
remos que se modifique la agenda para que se ponga 
en el día de hoy, señor Presidente, para que podamos 
discutir estas modificaciones y que el próximo año 
tengamos esta importante ley aprobada sin errores.  
Por tanto, señor Presidente, pedimos a los colegas 
Diputados de todas las bancadas que, dado el hecho 
de que son modificaciones prácticamente de estilo, 
permitan que este proyecto de ley modifique la agenda 
del día y sea introducido esta tarde”. 
 
El Diputado Presidente destacó:  “El Honorable Dipu-
tado Gamalier Montás está sometiendo una propuesta 
de modificación del orden del día para incluir algunas 
revisiones de la Ley de Implementación del TLC, que 
por error material no se contemplaron, aspectos como, 
por ejemplo, que donde debía decir ‘capítulo 6’, dice 
‘título 6’; otro aspecto es que no dice la violación a la 
disposición con que es castigada, y en algún otro as-
pecto es que donde debió decir ‘radiofónico’, dice otra 
cuestión, etcétera.  Entonces, hay otra propuesta de 
modificación que iba a plantear el Honorable Dipu-
tado Teodoro Reyes para incluir en el orden del día el 
proyecto de ley de la Ley General de Hacienda y la 
Ley de Transferencia, que se estaban recogiendo las 
firmas para el informe y no había sido depositado, y 
por tanto, es éste el momento para hacerlo.  En ese 
sentido, sometemos que en la propuesta de modifica-
ción también se incluyan estos dos aspectos”. 
 
Le fue concedida la palabra a la Diputada Nemencia 
Amancia de la Cruz Abad, quien expresó:  “En el 
punto 5.1, Presidente, está el proyecto de ley que otor-
ga incentivos a rentistas extranjeros y pensionados 
extranjeros, que le pedimos hace alrededor de un mes 
que se pospusiera su conocimiento porque faltaban 
algunos aspectos que se estaban observando en la OPI 
(se refiere a la Oficina para la Promoción a la Inver-
sión Extranjera).  El proyecto en verdad está perimido 
en el tiempo de presentarse aquí al Hemiciclo, pero en 
vista de que se nos abrió la oportunidad de que se 
modificara la agenda le vamos a pedir, señor Presiden-
te, si es posible, que se someta la modificación de este 

punto para que se conozca en el día de hoy.  Señor 
Presidente, repito de nuevo, en vista de que se abrió la 
oportunidad… 
 
El Diputado Presidente interrumpió a la Diputada de 
la Cruz Abad y le señaló:  “Nemencia, los Reglamen-
tos mandan una próxima sesión, será para el martes”. 
 
La Diputada Nemencia Amancia de la Cruz Abad 
dijo:  “Estamos de acuerdo, Presidente, que se ponga 
para el martes, pero como vimos la posibilidad, pues 
se está modificando la agenda, y tenemos tanto tiempo 
con ese proyecto preparado, quisimos proponerle al 
Hemiciclo que nos permitiera trabajar con este proyec-
to hoy; si no es posible, tampoco tenemos inconve-
niente, porque también el martes si hay sesión lo po-
demos conocer, pero queremos ya salir de ese proyec-
to porque nos da vergüenza con los interesados quie-
nes han sido muy consecuentes y el informe está he-
cho, incluso, las modificaciones también”. 
 
El Diputado Presidente declaró:  “Entonces, no lo voy 
a someter, para esperar a llegar al quinto punto y de-
jarlo para el martes, ¿de acuerdo?”. 
 
La Diputada Nemencia Amancia de la Cruz Abad 
asintió. 
 
El Diputado Presidente precisó:  “Someto la modifica-
ción del orden del día en los aspectos a que he hecho 
mención, de incluir la Ley General de Hacienda y la 
Ley de Transferencia, y la propuesta de revisión de lo 
relativo al TLC (se refiere al Tratado de Libre Comer-
cio), que ha hecho mención el Diputado Gamalier 
Montás.  Los que tienen informe, la Ley de Hacienda 
iría al punto 13.1 y la Ley de Transferencia iría al 
punto 13.2.  El otro aspecto iría a la estructura 14, 
vamos a recomendar que vaya al punto 14.3”. 
 
Votación 001" 
Sometida a votación la propuesta de modificación al 
orden del día presentada por el Diputado Presidente, 
para que se incluya el proyecto de ley orgánica de la 
Secretaría de Estado de Hacienda en el punto No. 
13.1, y en el lugar 13.2 el proyecto de ley mediante el 
cual se autoriza la transferencia de seis mil seiscientos 
cuarenta y dos millones ciento ocho mil setecientos 
cincuenta y tres pesos (RD$6,642,108,753.00) y la 
apropiación de cinco mil cuatrocientos cincuenta y 
siete millones doscientos cinco mil quinientos veintio-
cho pesos (RD$5,457,205,528.00) en el marco de la 
ejecución presupuestaria del año que discurre.  Y la 
propuesta de modificación al orden del día sugerida 
por el Diputado Alfonso Gamalier Montás Domín-
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guez, para que se incluya también el proyecto de ley 
que modifica el artículo 4 de la Ley 493-06, sobre 
Implementación del Tratado de Libre Comercio Re-
pública Dominicana, Centroamérica y los Estados 
Unidos de Norteamérica (DR-CAFTA), del 22 de 
diciembre del 2006, incluirlo en el punto 14.3:  
APROBADA.  115 diputados a favor de 115 presen-
tes para esta votación. 
 
Votación 002" 
Sometido a votación el procedimiento para que el acta 
No. 37 de la sesión extraordinaria del martes 26 de 
julio del año 2005, correspondiente a la Primera Le-
gislatura Ordinaria de 2005, y el acta No. 38 de la 
sesión extraordinaria del martes 26 de julio del año 
2005, correspondiente a la Primera Legislatura Ordi-
naria del 2005, fuese liberadas del trámite de lectura y 
aprobadas:  APROBADO.  111 diputados a favor de 
111 presentes para esta votación. 
 
3.  Lectura de correspondencias siguiendo el orden de 
fechas. 
 
El Diputado Presidente manifestó lo siguiente:  “La 
Diputada Minou Tavárez Mirabal está solicitando que 
la Comisión Especial que está estudiando el acuerdo 
suscrito el 11 de julio del 2002, entre la República 
Dominicana y el gobierno del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, sobre fomento y protec-
ción de inversiones, que se había designado antes de 
haberse conformado las Comisiones Permanentes, ya 
que ha sido difícil su reunión, en consecuencia está 
solicitándole al Hemiciclo que esa comisión sea 
desapoderada y que el proyecto sea remitido a la Co-
misión Permanente de Relaciones Exteriores.  Enton-
ces, como tiene plazo vencido lo vamos a colocar en el 
orden del día de la próxima semana, para cuando esté 
en el orden del día se solicite que vaya a esa Comisión 
Permanente”. 
 
4.  Turnos previos. 
 
Se le concedió un turno previo al Diputado Néstor 
Julio Cruz Pichardo, quien se dirigió al Pleno con las 
siguientes palabras:  “Con la entrada del mes de di-
ciembre, con ello el período de navidad, afloran sen-
timientos de nobleza en toda la humanidad y nos ma-
nifestamos los mejores deseos de paz, amor, felicidad 
y deseamos sinceramente, en el caso particular de 
todos los dominicanos y dominicanas, que puedan 
disfrutar las navidades como seres humanos, con toda 
la dignidad, y que el 24 y el 31 puedan alimentarse 
adecuado a la época, son deseos de la mayoría de los 
dominicanos y dominicanas.  Sin embargo, Presidente 

y colegas, hay tres mil dominicanos y dominicanas 
que fueron cancelados en el Ayuntamiento Santo Do-
mingo Este que lamentablemente no tendrán la opor-
tunidad, ni ellos ni sus esposas ni sus hijos, de tener 
esa cena de navidad el día 24 y mucho menos el día 
31.  Revisando el Código de Trabajo vigente en la 
República Dominicana encontramos que el ayunta-
miento tiene el derecho, porque en los ayuntamientos 
no se ha puesto en vigencia la Ley de Servicio Civil y 
Carrera Administrativa y el ayuntamiento ha recurrido 
al desahucio y ha echado a la calle a una gran cantidad 
de dominicanos y dominicanas.  Amén, están cancela-
dos, y estoy en desacuerdo totalmente con la medida y 
mucho más estoy en desacuerdo cuando leyendo el 
artículo 219 del Código de Trabajo encuentro que el 
empleador está obligado a pagar al trabajador en el 
mes de diciembre el salario de navidad consistente en 
la duodécima parte del salario ordinario devengado 
por el trabajador en el año calendario, sin perjuicio de 
los usos y prácticas de la empresa, lo pactado en el 
convenio colectivo o el derecho del empleador de 
otorgar por este concepto una suma mayor.  El artículo 
220 del mismo Código expresa que el trabajador que 
no haya prestado servicio durante todo el año tiene 
derecho al salario de navidad en proporción al tiempo 
trabajado durante el año, sin embargo, en el caso del 
Ayuntamiento Santo Domingo Este, y les confieso que 
yo quiero pensar que el licenciado Juan de los Santos, 
con quien compartí 4 años como Diputado, no tiene 
conocimiento de esta situación, o por lo menos, en la 
magnitud en que se está cometiendo este abuso con 
estos trabajadores que cancelaron en el mes de agosto, 
donde les están dando una regalía de doscientos y 
trescientos pesos, cuando en realidad les corresponde 
la duodécima parte del salario que devengaban como 
empleado-trabajador del Ayuntamiento Santo Domin-
go Este.  Aquí se da una situación de lesa humanidad, 
yo quisiera saber qué van a hacer estos funcionarios 
del Ayuntamiento Santo Domingo Este cuando en sus 
casas tengan una suculenta cena con exceso de ali-
mentos, de golosinas, de bebidas y cuando piensen en 
esos pobres trabajadores a quienes le robaron su sala-
rio de navidad, porque esto sencillamente constituye 
un robo, y yo entiendo que los Diputados y Diputadas 
del municipio Santo Domingo Este debemos visitar al 
Síndico Juan de los Santos para que corrija esta situa-
ción, porque el Estado de ninguna manera puede pres-
tarse para despojar de sus derechos a simples trabaja-
dores que no tienen la culpa, de ninguna manera, de 
que se haya producido un cambio en la administración 
del ayuntamiento municipal.  Con esta medida no se le 
está haciendo daño a Domingo Batista, y no es mi 
intención defender a Domingo, que se defienda Do-
mingo, mi intención, y debe ser la intención de cada 
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Legislador del municipio Santo Domingo Este, es 
defender a estos pobres trabajadores que han sido 
despojados por una institución del Estado, aunque 
descentralizada, del derecho a disfrutar de una navi-
dad junto con sus familias, como seres humanos, con 
toda la dignidad y el respeto que merecen.  Le pido 
públicamente al Síndico Juan de los Santos que corrija 
esta situación en beneficio de esos trabajadores”. 
 
En el transcurso de la intervención del Diputado Nés-
tor Julio Cruz Pichardo se incorporó a los trabajos 
legislativos el Secretario Titular, Teodoro Ursino Re-
yes. 
 
El siguiente turno previo le fue otorgado al Diputado 
Mario José Fernández Saviñón, quien exteriorizó lo 
siguiente:  “Lamentando tener que agotar estos minu-
tos para denunciar persecución política en pleno siglo 
XXI, señor Presidente y colegas.  Resulta que en la 
provincia Duarte connotados dirigentes del Partido 
Reformista están siendo despojados de sus armas de 
reglamento con su permiso legal de más de veinte 
años.  Para muestra un botón, Presidente y colegas.  
Mediante el oficio número 12993, del señor Secretario 
de Interior y Policía, se le comunica al señor Pablo 
Paulino, cédula 0587866-8, la imposibilidad jurídica 
para autorizarle licencia de armas de fuego, basándo-
se, señor Presidente y colegas, en que en la base de 
datos de ésta y otras instituciones él figura en una 
situación jurídica que obliga a aplicar el artículo 27, 
de la Ley 36 sobre Comercio, Porte y Tenencia de 
Armas de Fuego, y, dice la carta, ‘en consecuencia 
estamos procediendo a cancelarle la licencia e incautar 
el arma de fuego’.  Presidente y colegas, a este señor, 
de acuerdo a estos datos de Interior y Policía, le quie-
ren hacer figurar como que es un deportado, pero este 
señor tiene una certificación de migración aquí, que la 
tengo presente, donde dice que este hombre nunca ha 
sido deportado de ningún país, y la firma Carlos Ama-
rante Baret, aparece también otra certificación de pa-
saporte donde dice que no aparece ningún pasaporte 
expedido nunca a favor de esta persona, y aparece una 
certificación de la Marina donde dice que este señor 
nunca ha sido preso por viajes en yola; la culpa, que 
es dirigente del Bajo Yuna del Partido Reformista.  
¿Qué vamos a hacer, señor Presidente, colegas, con 
esta persona, con este ‘súper ministro’, que desconoce 
las leyes, quien en su antojo es lo que él diga, su santa 
palabra?  En consecuencia, quiero anunciarle aquí a la 
Sala, Presidente y colegas, que hoy estamos deposi-
tando una solicitud de interpelación para que este 
señor venga aquí y nos diga si él está por encima de la 
ley, si está por encima de la Constitución, que le niega 
el derecho a un hacendado a defenderse de los delin-
cuentes que han aparecido tantas veces.  Lo extraño 

resulta que parece ser que este señor, que tiene ahí en 
Secretaría General depositado de mis manos un expe-
diente que solicita la interpelación de él y que no ha 
sido presentado en la agenda del día, estoy esperando 
que se venza el plazo correspondiente, Presidente, 
para que le toque el turno a la solicitud de interpela-
ción que hicimos del señor Secretario Almeyda Ran-
cier por el problema del famoso contrato del préstamo 
de la Policía.  De todas maneras estamos reintrodu-
ciendo de nuevo, bueno, aquí nos están pasando más 
casos, donde también el Síndico de Galván fue despo-
jado de su pistola, otro caso también del vice-Síndico 
de Bahoruco que también fue despojado, y en fin, yo 
puedo mencionar varios casos más de personas que 
también se les han incautando sus armas con más de 
veinte años de expedidas con permisos legales y paga-
das.  De manera que esto no tiene excusa ninguna, yo 
quisiera que para la próxima semana nos den un chan-
cecito para que el Hemiciclo diga si vale la pena que 
él venga o no venga”. 
 
Mientras el Diputado Mario José Fernández Saviñón 
hacía uso de la palabra, el Diputado Presidente, Julio 
César Valentín Jiminián, se ausentó momentáneamen-
te del Hemiciclo y pasó a dirigir la sesión la Diputada 
Vicepresidenta, Lucía Medina Sánchez. 
 
Fue concedido también un turno previo al Diputado 
Andrés Henríquez Antigua, quien dijo:  “Presidenta, 
yo quisiera que hicieran un poco de silencio porque 
hay mucha bulla por aquí”. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta destacó:  “El Diputado que tiene la palabra está 
solicitando, por favor, que se le escuche.  Vamos a 
contribuir, por favor”. 
 
Retomó la palabra el Diputado Andrés Henríquez 
Antigua y manifestó:  “Bueno, parece que los días 
navideños les ha dado muchos ánimos a los mucha-
chos por aquí.  Fíjense en lo siguiente, el previo que 
vamos a agotar es el siguiente:  La República Domini-
cana tiene en el Sistema Jurídico del Estado cuatro 
poderes:  Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder 
Judicial y un cuarto poder que es el Poder Municipal, 
que lo componen los ayuntamientos en los diferentes 
municipios del país.  Entonces, esos ayuntamientos 
están en cada uno de los municipios y siempre se han 
nutrido de fondos provenientes de las arcas del Estado 
Dominicano, pero en la historia más reciente de la 
vida de los ayuntamientos, la de los últimos 25 años, 
estos ayuntamientos han recibido fondos, podríamos 
decir, primero de la Ley 140 del año 1983, que le 
asignaba un 20% de las recaudaciones de Rentas In-
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ternas para ser distribuidas a los ayuntamientos de 
todo el país.  La Dirección de Presupuesto siempre le 
daba un recorte y en cierto modo le distribuía menos 
que las recaudaciones.  Después, tras una lucha de los 
munícipes del país se hizo la Ley 17-97 que les daba 
ya un 5% del presupuesto a los ayuntamientos; esto 
fue una gran conquista después de una tremenda lucha 
para lograr ese objetivo.  Luego vino la Ley 166-03 
donde se hizo una escala que se llevaba, primero del 5 
al 7%, y de ahí llevándolo hasta un 10%, también fue 
fruto, no tanto de mucha lucha, sino que se pudo con-
seguir porque el Presidente de la República en ese 
entonces, Hipólito Mejía, creía en los ayuntamientos, 
y ésa es la ley que está vigente en estos momentos, un 
10% del Presupuesto de la Nación para los ayunta-
mientos del país.  Pero hemos visto que el Secretario 
Técnico de la Presidencia, el señor Montás, ha dicho 
que para este año que viene, el 2007, va a ser conge-
lado el presupuesto de los ayuntamientos con el del 
año actual, y esto no puede ser porque es una ley la 
que establece que el 10% del Presupuesto Nacional le 
toca a los ayuntamientos del país, y ése es un Poder 
del Estado, por eso hablé de los cuatro Poderes, y 
hago la reflexión aquí para que los colegas estén aten-
tos, que son los Poderes los que van a ser afectados.  
Es el caso del Poder Municipal, pero está que también 
va a ser congelado el presupuesto del Poder Judicial, y 
va a ser congelado el del Poder Legislativo que nos 
toca directamente a nosotros.  Yo creo que las leyes 
hay que respetarlas, y hago la reflexión para que 
cuando llegue el Presupuesto aquí dejemos bien claro 
que al Poder Municipal hay que darle su 10% y hay 
que darle el por ciento establecido al Poder Judicial y 
también al Poder Legislativo que lo componemos 
nosotros”. 
 
Por último, al Diputado Alfonso Crisóstomo Vásquez 
le fue otorgado un turno previo y expuso:  “Quiero en 
esta ocasión elevar dos felicitaciones y hacer una ob-
servación.  La primera felicitación es al pueblo mon-
tecristeño, porque vía el Departamento Aeroportuario 
se le rehabilita para fines de vuelos internos o domés-
ticos su aeropuerto, que permitirá vínculos turísticos 
por la vía aérea con todo el país, sobre todo con otras 
zonas turísticas que tienen aeropuerto de otras dimen-
siones.  En segundo lugar, quiero felicitar al Secreta-
rio de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, 
doctor Bautista Rojas, por esa eficiente campaña de 
vacunación contra esa amenaza epidémica llamada 
‘rubéola’, y consecuentemente mostrar también agra-
decimiento a la Dirección de la Cámara de Diputados 
por los obsequios y donaciones a los fines de que po-
damos complacer a cientos de seguidores nuestros que 
esperaban de alguna manera la mano amiga, noble, 

bondadosa y filantrópica de cada Congresista que 
ellos han electo”. 
 
Nota de la Relatora-Taquígrafa Parlamentaria:  La 
estructura No. 5 del orden del día no se enunció.  Se 
recuerda que en ocasión de la intervención de la Dipu-
tada Nemencia Amancia de la Cruz Abad y la respues-
ta del Diputado Presidente cuando se conocía la es-
tructura No. 2, la cual trata de la presentación del 
orden del día, el Diputado Presidente indicó que la 
iniciativa en el numeral No. 5.1 se diferiría para la 
sesión del próximo martes.  No obstante, para fines de 
documentación de la presente acta, la estructura se 
transcribe a continuación: 
 
5.  Relación de asuntos enviados a comisión cuyo 
plazo vence a la fecha y no han sido informados, para 
la aplicación del artículo 127 del Reglamento Interior. 
 
PUNTO NO. 5.1:  PROYECTO DE LEY QUE 
OTORGA INCENTIVOS ESPECIALES A LOS 
PENSIONADOS Y RENTISTAS DE FUENTE EX-
TRANJERA. (Proponente(s) Diputados; Víctor Or-
lando Bisonó Haza - PRSC; Agne Berenice Contreras 
Valenzuela - PRSC; José Tabaré Nicolás Rodríguez 
Arté - PRSC; César Enrique Gómez Segura - PRSC; 
Wilfedo G. Peña P. - PRD; Alfredo Martínez - PLD; 
Pelegrín Horacio Castillo Semán - PLD-FNP; Luis 
José González Sánchez - PRSC; Licelott Catalina 
Marte H. de Barrios - PRSC). DEPOSITADO EL 
04/07/2006. (Cierre de Cuatrienio) Proyecto del pe-
ríodo 2002-2006 cuyo código en esa colección era el 
No. 04960-2002-2006-CD. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 14/09/2006. TOMADO EN CONSIDERACIÓN 
EL 14/09/2006. ENVIADO A COMISIÓN PERMA-
NENTE DE SEGURIDAD SOCIAL EN LA SESIÓN 
NO.09 DEL 14/09/2006. (COMISIÓN DESIGNADA 
EL 14/09/2006). PLAZO VENCIDO EL 14/10/06. 
CON INFORME DE COMISIÓN PARA 1ERA. 
DISCUSIÓN EL 30/10/2006. EN ORDEN DEL DÍA 
PARA 1ERA. DISCUSIÓN EL 08/11/2006. APRO-
BADO EN 1ERA. LECTURA CON INFORME EN 
LA SESIÓN NO.33 DEL 08/11/2006. EN ORDEN 
DEL DÍA PARA 2DA. DISCUSIÓN EL 14/11/2006. 
ENVIADO A COMISIÓN PERMANENTE DE SE-
GURIDAD SOCIAL EN 2DA. DISCUSIÓN EN LA 
SESIÓNNO.39 DEL 14/11/2006. PLAZO VENCIDO 
PARA 2DA. DISCUSIÓN EL 14/12/2006. 
»Iniciativa Número: 02150-2006-2010-CD 
 
Este proyecto se incluirá en la sesión del próximo 
martes. 
 
6.  Observaciones del Poder Ejecutivo a las leyes 
aprobadas por el Congreso. 
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(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 
 
7.  Proyectos de ley procedentes o devueltos con mo-
dificaciones por el Senado de la República. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 
 
8.  Iniciativas sin terminar del orden del día anterior y 
que ya han sido tomadas en consideración. 
 
PUNTO NO. 8.1:  PROYECTO DE LEY MEDIAN-
TE EL CUAL SE CREA LA ZONA BINACIONAL 
DE LIBRE COMERCIO ENTRE LA REPÚBLICA 
DOMINICANA Y HAITÍ. (Proponente(s) Diputados; 
Gregorio Reyes Castillo - PLD; Severina Gil Carreras 
de Rodríguez - PRD; Rafael Emilio Betances Vásquez 
- PLD; Esteban Antonio Cruz - PLD; Huraldo Mesa 
Velásquez - PRD). RECIBIDO EL 08 DE SEP-
TIEMBRE DEL 2005. REF.02428-2002-2006-CD. 
(Cierre de Cuatrienio) Proyecto del período 2002-
2006 cuyo código en esa colección era el No. 03646-
2002-2006-CD. EN ORDEN DEL DÍA EL 
30/08/2006. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 30/08/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 
05/09/2006. TOMADO EN CONSIDERACIÓN EL 
05/09/2006. ENVIADO A COMISIÓN ESPECIAL 
EN LA SESIÓN NO.06 DEL 05/09/2006. (COMI-
SIÓN DESIGNADA EL 13/09/2006). PRESIDE EL 
DIPUTADO ÁNGEL ACOSTA FÉLIZ. SOLICITUD 
DE EXTENSIÓN PLAZO DE COMISIÓN; APRO-
BADO PLAZO POR TIEMPO ORDINARIO EN LA 
SESIÓN NO.17 DEL 11/10/2006. PLAZO VENCI-
DO EL 11/11/2006. CON INFORME DE COMI-
SIÓN PARA 1ERA DISCUSIÓN EL 29/11/2006. EN 
ORDEN DEL DÍA PARA 1ERA. DISCUSIÓN EL 
07/12/2006. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR 1ERA DISCUSIÓN EL 07/12/2006. EN 
ORDEN DEL DÍA PARA 1ERA. DISCUSIÓN EL 
12/12/2006. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR 1ERA DISCUSIÓN EL 12/12/2006. EN 
ORDEN DEL DÍA PARA 1ERA. DISCUSIÓN EL 
13/12/2006. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR 1ERA DISCUSIÓN EL 13/12/2006. EN 
ORDEN DEL DÍA PARA 1ERA. DISCUSIÓN EL 
14/12/2006. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR 1ERA DISCUSIÓN EL 14/12/2006. EN 
ORDEN DEL DÍA PARA 1ERA. DISCUSIÓN EL 
19/12/2006. SE LEVANTÓ LA SESIÓN POR FAL-
TA DE QUÓRUM, EN LA SESIÓN  NO.56 DEL 
19/12/2006. EN ORDEN DEL DÍA PARA 1ERA. 
DISCUSIÓN EL 20/12/2006. QUEDÓ SOBRE LA 
MESA EN 1ERA DISCUSIÓN EN LA SESIÓN 
NO.57 DEL 20/12/2006. 
»Iniciativa Número: 01332-2006-2010-CD 

La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta destacó:  “Yo quiero aclararles que en la sesión 
anterior se conoció este informe y también entramos 
en los debates, la sesión fue levantada en función… 
 
A viva voz un Diputado interrumpió a la Diputada 
Vicepresidenta en funciones de Presidenta y le obser-
vó que el punto de la estructura 5 había sido saltado. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta señaló:  “No, ese punto se quedó para la próxima 
sesión, Honorable.  Estamos en la estructura 8 del 
orden del día.  Entonces, yo les decía, que en este 
punto fue leído el informe y se estuvo también discu-
tiendo, y que en la sesión no se terminó de conocer 
porque la sesión fue levantada por falta de quórum.  
Por tanto, yo solicito que sea liberado de lectura el 
proyecto y el informe, y que procedamos a su aproba-
ción”. 
 
Fue concedido un turno de procedimiento a la Dipu-
tada María Altagracia Matos Ramírez, quien expresó: 
 “Realmente se leyó el informe y se conoció, pero yo 
tengo una modificación al artículo 6, si me permiten.  
La presente ley faculta a los ayuntamientos de los 
municipios de la frontera, entonces,  la modificación 
que yo le quiero hacer… 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta interrumpió a la Diputada Matos Ramírez y le indi-
có:  “Un momentito, Honorable.  Yo pensé que su 
turno era de procedimiento, porque el Diputado Luis 
José González me está pidiendo un procedimiento.  
Como es una modificación háganosla llegar hasta acá 
para entonces someterla al Hemiciclo, y le damos la 
palabra, si usted me lo permite, al Diputado Luis José 
González, que me está pidiendo un procedimiento”. 
 
La Diputada María Altagracia Matos Ramírez dijo:  
“Está bien, no hay problema”. 
 
En uso de la palabra, el Diputado Luis José González 
Sánchez externó:  “Mi procedimiento, Vicepresidenta, 
es que vuelva a Comisión el proyecto de ley, porque 
hay artículos que chocan con la Constitución, el ar-
tículo 13 y el artículo 14.  Es un proyecto muy impor-
tante, pero para evitar problemas es mejor que vuelva 
a la Comisión otra vez, para que lo conozcamos ahí, y 
la modificación que tiene la colega (refiriéndose a la 
Diputada Matos Ramírez) que la sometamos en la 
discusión de la Comisión”. 
 
Debido a que la Diputada Ana Quisqueya Lantigua de 
la Cruz en este momento pedía la palabra, la Diputada 
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Vicepresidenta en funciones de Presidenta le pregun-
tó:  “¿De procedimiento también?”. 
 
La Diputada Ana Quisqueya Lantigua de la Cruz asin-
tió. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta señaló:  “Pues tiene la palabra la Diputada Quis-
queya Lantigua, de procedimiento, porque hay un 
procedimiento solicitado y tengo que someterlo, Dipu-
tada”. 
 
Hizo uso de la palabra la Diputada Ana Quisqueya 
Lantigua de la Cruz y destacó:  “Presidenta, permíta-
me informarle a la Sala, aquí al Hemiciclo, que este 
proyecto nosotros lo conocimos en el cuatrienio pasa-
do.  Es un proyecto en el que nosotros hicimos, en la 
provincia de Dajabón, vistas públicas, nosotros proce-
dimos a conocer este proyecto de arriba de abajo, 
entonces, ¿vamos a volver a lo mismo?  Si el proble-
ma es el título del proyecto, si el problema es que 
tenemos algunas dificultades, quizás de términos, no 
de fondo, vamos a verlo aquí, Presidenta, pero no 
vamos a volver otra vez a hacer lo mismo que hicimos 
en los 4 años atrás con este proyecto, del cual yo fui 
miembro de esa Comisión.  Mi propuesta es, Presiden-
ta, que nosotros aquí hoy podamos ver cuáles son las 
pequeñas diferencias que se están presentando y que 
nosotros aprobemos este proyecto, para que no siga-
mos con él permanentemente, porque todos hemos 
dicho que el mercado en Dajabón hay que ordenarlo y 
que hay que normarlo, entonces, nosotros estamos 
para eso.  Por lo que yo invito a que este proyecto hoy 
se apruebe aquí, señora Presidenta”.  
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta enfatizó:  “Fíjense qué es lo que sucede.  Ese pro-
yecto en las discusiones que hubo se alegó que tiene 
dispositivos que chocan con la Constitución, y yo 
entiendo que volver a una comisión para que se co-
nozcan esas modificaciones en lugar de hacer daño lo 
que hace es que ayuda al proyecto.  Yo tengo que 
someter el procedimiento solicitado por el Diputado 
Luis José González Sánchez de que vuelva a la Comi-
sión”. 
 
Votación 003" 
Sometido a votación el procedimiento solicitado por el 
Diputado Luis José González Sánchez para que el 
proyecto vuelva a estudio de la Comisión:  VOTA-
CIÓN NO VÁLIDA.  82 votos emitidos. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta expresó:  “Óiganme, yo solicito que ocupen sus 
curules para que trabajemos”. 

Votación 004” 
Sometido a votación, nuevamente, el procedimiento 
solicitado por el Diputado Luis José González Sán-
chez para que el proyecto con su informe vuelva a 
estudio de la Comisión:  APROBADO.  84 diputados 
a favor, 11 diputados en contra de 95 presentes para 
esta votación. 
 
Quedó este proyecto enviado nuevamente a la Comi-
sión Especial designada para su estudio. 
 
PUNTO NO. 8.2:  PROYECTO DE LEY MEDIAN-
TE EL CUAL SE MODIFICA EL NOMBRE DE LA 
PROVINCIA DE SALCEDO A PROVINCIA HER-
MANAS MIRABAL. (Proponente(s) Diputados; Víc-
tor Valdemar Suárez Díaz - PLD; Afif Nazario Rizek 
Camilo - PLD). DEPOSITADO EL 13/09/2006. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 10/10/2006. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 10/10/2006. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 11/10/2006. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 11/10/2006. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 12/10/2006. TOMADO EN 
CONSIDERACIÓN EL 12/10/2006. ENVIADO A 
COMISIÓN ESPECIAL EN LA SESIÓN NO.18 
DEL 12/10/2006. (COMISIÓN DESIGNADA EL 
18/10/2006). SOLICITUD DE EXTENSIÓN PLAZO 
DE COMISIÓN; APROBADA EXTENSIÓN DE 
PLAZO POR TIEMPO ORDINARIO EN LA SE-
SIÓN NO.41 DEL 16/11/2006. CON INFORME DE 
COMISIÓN PARA 1ERA. DISCUSIÓN EL 
29/11/2006. 
»Iniciativa Número: 02772-2006-2010-CD 
 
Votación 005" 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta propuso y sometió a votación el procedimiento para 
que el proyecto fuese liberado del trámite de lectura, 
para que se proceda a leer el informe:  VOTACIÓN 
NO VÁLIDA.  86 votos emitidos. 
 
Ante el resultado de la votación, la Diputada Vicepre-
sidenta en funciones de Presidenta manifestó:  “Yo 
quiero que me digan si es que no quieren trabajar, 
porque aquí hay quórum”. 
 
Votación 006" 
Sometido a votación, de nuevo, el procedimiento para 
que el proyecto sea liberado del trámite de lectura, 
para que se proceda a leer el informe, fue:  APRO-
BADO.  90 diputados a favor, 1 diputado en contra de 
91 presentes para esta votación. 
 
Por Secretaría se procedió a dar lectura al informe 
rendido por la Comisión Especial que estudió el pro-
yecto.  Su texto señala lo siguiente: 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

4362 

“Santo Domingo, 17 de noviembre de 2006. 
 
INFORME SOBRE EL PROYECTO DE LEY ME-
DIANTE EL CUAL SE MODIFICA EL NOMBRE 
DE LA PROVINCIA DE SALCEDO A PROVINCIA 
HERMANAS MIRABAL.  DEPOSITADO EL 
13/09/2006.  EN ORDEN DEL DÍA EL 10/10/2006.  
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
10/10/2006.  EN ORDEN DEL DÍA EL 11/10/2006.  
EN ORDEN DEL DÍA EL 12/10/2006.  TOMADO 
EN CONSIDERACIÓN EL 12/10/2006.  ENVIADO 
A COMISIÓN ESPECIAL EN LA SESIÓN NO. 18 
DEL 12/10/2006. 
Expediente:  02772-2006-2010-CD 
 
Al : Licenciado 
   Julio César Valentín 
       
Vía : Secretaría General 
 
Preparado por : Comisión Especial 
 
Presidida : Dip. Ángela Pozo 
 
Asunto  : Informe favorable 
 
Honorables Legisladores: 
 
La Comisión Especial, designada para el conocimien-
to del proyecto de ley que modifica el nombre de la 
Provincia Salcedo por Provincia Hermanas Mirabal; 
luego de reunirse en varias ocasiones y convocar a 
Vistas Públicas en los tres municipios de la provincia 
realizadas en el Ayuntamiento de Salcedo, en la Aso-
ciación Prodesarrollo de Villa Tapia y en Asociación 
de Desarrollo de Tenares. 
 
A dichas Vistas Públicas acudieron representantes de 
las organizaciones de las provincias que enumerare-
mos a continuación: 
 
1-  Asociación de Estudiantes Universitarios 
2-  Asociación de Escritores y Periodistas 
3-  Club Rotario 
4-  Club de Leones 
5-  Directores de Liceos Públicos y Privados 
6-  Asociaciones de Juntas de Vecinos 
7-  Representantes de los Partidos Políticos mayorita-
rios y minoritarios 
8-  Pastoral Juvenil, Grupo Teatral 
9-  Representantes Municipales 
10-Asociación Pro-desarrollo 
11-Representante de la Jerarquía de la Iglesia Católica 
12-Representante del Deporte 

13-Representante del Sector Educativo (ADP) 
14-Asociación para el Desarrollo Provincial y Local 
15-Oficina Coordinadora Técnico Profesional 
16-Centro Jurídico para la Mujer 
17-Unión Deportiva de la Provincia Salcedo 
18-Representantes de la Prensa Escrita y Televisiva 
19-Representante de Productores de la Provincia 
20-Representantes de Comerciantes y Cooperativas 
 
Además de la Vistas Públicas, la Comisión encargó a 
una firma encuestadora la realización de un sondeo de 
consulta, a ciudadanos y ciudadanas de los tres muni-
cipios, requiriendo su opinión en torno al proyecto.  
En sentido general, el resultado fue positivo, con lige-
ras diferencias de opiniones en los municipios consul-
tados. 
 
Luego de escuchar las diferentes posiciones manifes-
tadas, se constató que los munícipes entienden, que 
son varios los beneficios que a corto y mediano plazo, 
significaría el cambio de nombre; se valoró según la 
opinión general, que el cambio no resta identidad 
territorial al municipio, ya que todos conservan sus 
nombres originales y se acogerá un nombre común 
con el que se sentirán identificados. 
 
Se solicitó además a los Síndicos municipales, el 
compromiso de emitir tres resoluciones municipales 
en la que la Sala Capitular (los síndicos, regidores y 
regidoras) de los partidos representados que respaldan 
la medida. 
 
1.- Visto:  Que la Provincia Salcedo se constituyó a 
partir de la segmentación de tres diferentes provincias 
(Espaillat, Duarte y La Vega)  los habitantes no han 
logrado un sentido de identificación común y ven en 
esta propuesta, un lazo de unificación de los tres mu-
nicipios. 
 
2.- Además el hecho de que nuestras heroínas hayan 
sido honradas en el mundo entero, por sus aportes a la 
democracia y que Patria, Minerva y María Teresa 
Mirabal, son símbolos en la lucha a favor de las muje-
res; siendo el 25 de noviembre Día Internacional de la 
No Violencia contra la Mujer, conmemoración mun-
dial en honor a su lucha, ayudaría a la Provincia a ser 
conocida mundialmente, aumentando su turismo y 
desarrollo. 
 
Por las razones antes expuestas esta Comisión ha de-
cidido rendir un informe favorable y pide a este Hono-
rable Hemiciclo su apoyo a esta iniciativa”.  (sic) 
 
COMISIONADOS:  Ángela Pozo, Presidenta.  Mi-
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guel Ángel de Jesús Vásquez Escoto, Hugo Rafael 
Núñez Almonte, Víctor Orlando Bisonó Haza, Agne 
Berenice Contreras Valenzuela, Gilda Mercedes Mo-
ronta Guzmán, María Altagracia Matos Ramírez, José 
Altagracia González Sánchez, Bernardo Sánchez Ro-
sario, Ángel Acosta Féliz, Magda Alina Altagracia 
Rodríguez Azcona, Ana Quisqueya Lantigua de la 
Cruz, Juan Andrés Comprés Brito y Juan Julio Cam-
pos Ventura, miembros. 
 
FIRMADO POR:  Ángela Pozo, Presidenta.  Miguel 
Ángel de Jesús Vásquez Escoto, Hugo Rafael Núñez 
Almonte, Agne Berenice Contreras Valenzuela, Gilda 
Mercedes Moronta Guzmán, María Altagracia Matos 
Ramírez, Bernardo Sánchez Rosario, Ángel Acosta 
Féliz, Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona, 
Ana Quisqueya Lantigua de la Cruz, Juan Andrés 
Comprés Brito y Juan Julio Campos Ventura, miem-
bros. 
 
Le fue concedida la palabra a la Presidenta de la Co-
misión, Diputada Ángela Pozo, quien expuso:  “Presi-
dir esa Comisión para mí fue un honor, e ir a la pro-
vincia Salcedo y compartir en vistas públicas, y ade-
más constatar a través de la firma encuestadora lo que 
pensaba la provincia con el cambio de nombre, con el 
cual todos estuvieron de acuerdo, porque como ya dije 
en el informe ellos no se sienten identificados porque 
la provincia fue hecha segmentando otras provincias, 
como La Vega y Duarte, entonces ellos ven esto como 
un lazo de identificación que va a unir a los muníci-
pes.  Además, cuando ellos salen a otra provincia y 
dicen que son de Salcedo la gente les dice:  ‘¡Ah!, tú 
eres de la tierra de las hermanas Mirabal’, entonces 
ellos dicen que es algo que se conoce más a nivel 
internacional y a nivel local, y además a corto plazo y 
a mediano plazo va a rendir un beneficio extraordina-
rio a la provincia a nivel turístico.  Por lo que yo le 
pido a este Honorable Hemiciclo que den su voto 
favorable a favor del proyecto”. 
 
Se le otorgó la palabra al proponente del proyecto, 
Diputado Víctor Valdemar Suárez Díaz, quien desta-
có:  “Para mí esta fecha constituye un honor, y quiero 
a la vez felicitar a la Comisión Especial, dirigida por 
la Honorable Diputada Ángela Pozo, por el informe 
rendido a este proyecto.  También quiero decir que 
éste no es un proyecto medalaganario, ni un proyecto 
que lo queremos hacer por currículum en nuestro ejer-
cicio legislativo, sino que es un proyecto sopesado, y 
en la historia del mismo cuentan otras iniciativas que 
se han depositado, hubo una cuando en el Senado el 
hoy Vicepresidente de la República, a la sazón Sena-
dor de la República, introdujo una pieza parecida a 

ésta y no le dio curso por ser parte de la familia; y 
tampoco se le había dado curso en la Cámara de Dipu-
tados porque la Honorable Diputada Minou Mirabal 
(alude a la Diputada Minerva Josefina Tavárez Mira-
bal) también es parte de la familia y no se veía bien 
que fueran ellos las personas que impulsaran el pro-
yecto, pues como familia ellos se beneficiarán de una 
forma u otra.  En mi caso lo hago como dominicano 
conocedor de la historia dominicana y de los sacrifi-
cios que tanto esas tres hermanas como toda su familia 
hcieron por esta Patria, hasta terminar con sus vidas 
para que hoy podamos disfrutar de una democracia, 
pero a la vez tengo el lazo familiar de mi esposa y mis 
hijos que provienen de Salcedo, y como decía la Ho-
norable Diputada encargada de la Comisión responsa-
ble del informe, este proyecto más que un honor, vie-
ne como un reconocimiento a las hermanas Mirabal, 
un reconocimiento a la tierra que les vio nacer.  ¿Por 
qué digo esto?, porque hay varios autores, literatos 
internacionales, que han escrito a favor de ellas, se 
hizo una película de Hollywood donde la actriz Salma 
Hayek representa parte de la vida y obras de estas 
mariposas; pero también con ese nombre, reconocido 
por ellos, se pudiera vender luego la provincia Her-
manas Mirabal y ser una parte del turismo dominicano 
con un sentido diferente, histórico y moral, desprendi-
do, diferente al que ofertamos en los polos turísticos 
actuales.  Queremos felicitar y agradecer al Honorable 
Diputado Miguel Vásquez, que ha sido una persona 
que sin él no fuera posible este proyecto de nosotros, 
siendo del Partido Revolucionario Dominicano, Dipu-
tado por Salcedo, se siente identificado como se senti-
rán identificados tanto Tenares, Villa Tapia, y el mis-
mo municipio.  Quiero, para finalizar, dejar claramen-
te establecido que el municipio de Salcedo mantiene 
su nombre, y que ese nombre realmente no pertenece a 
Pepillo Salcedo, pues algunas personas dijeron que a 
Pepillo no se le podía hacer eso, no es el nombre de 
Pepillo Salcedo, sino el de un general de la Restaura-
ción, que incluso tenemos hasta diferencia porque 
algunos me dicen que era Tito, Francisco Antonio, 
otros me hablan de Olegario, otros me hablan de José 
Antonio, pero fue un héroe de la Restauración que 
tiene sus méritos, y Salcedo mantendrá su municipio.  
Pero queremos que se sientan identificados en conjun-
to tanto Tenares como Villa Tapia, y que las hermanas 
Mirabal puedan ser a partir de las próximas aproba-
ciones, tanto la primera como la segunda, y ya tene-
mos acordado con el Senador Luis René Canaán, ex-
Diputado, hoy Senador, que también está de acuerdo, 
y prontamente, si ustedes lo entienden de lugar, será 
aprobado, y las hermanas Mirabal tendrán a su nom-
bre la provincia que hoy se llama Salcedo.  Muchísi-
mas gracias, y les pido por favor que voten favora-
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blemente por este proyecto”. 
 
Al Diputado Luis José González Sánchez le fue con-
cedida la palabra y señaló lo siguiente:  “El proyecto 
de ley tiene vicios legales que hay que corregirle.  El 
proyecto de ley es importante, pero está hecho como 
una resolución, ustedes lo pueden aprobar así, pero yo 
no puedo estar sentado aquí y ver una cosa así y que-
darme callado.  Dice:  ‘Resuelve’,  en la ley no se 
pone resuelve;  ‘Único’, en la ley no se pone único; y, 
número dos, tampoco señala la ley que deroga, la ley 
que creó la provincia de Salcedo, tampoco se señala la 
ley.  Por lo tanto hago esta humilde observación.  Creo 
que el proyecto es importante, pero debemos enviarlo 
otra vez a comisión hasta el próximo martes o el miér-
coles para corregirlo porque le faltan asuntos jurídicos 
legales.  Es cuanto, Presidente”. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta precisó:  “Fíjense, nosotros también nos dimos 
cuenta del error que tiene el proyecto.  El proyecto 
verdaderamente, como bien lo explica el Diputado 
González Sánchez, es de mucha importancia, y yo no 
creo que aquí haya nadie que se oponga al mismo, 
pero es un proyecto de ley que tiene que contener el 
aval legal para que éste no tenga ningún tipo de obje-
ción, por lo que yo voy a someter el procedimiento de 
que vuelva a la comisión con plazo fijo hasta el mar-
tes, para que se pueda corregir el proyecto y así cono-
cerse el próximo martes”. 
 
A viva voz el Diputado Ángel Acosta Féliz sugirió:  
“Pero eso se puede corregir aquí, lo podemos modifi-
car”. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta señaló:  “Es que es el proyecto, Ángel, no es el 
informe, que tiene un problema estructural.  Es que el 
proyecto como tal está redactado como si fuera una 
resolución, no como un proyecto de ley, y las diferen-
cias están bien establecidas y marcadas.  Por lo que yo 
solicito que vuelva a la comisión a plazo fijo hasta el 
miércoles, para que se corrija el proyecto, se conozca 
y sea aprobado.  Yo lo voy a someter, ¿usted está de 
acuerdo?, Honorable Diputado proponente”. 
 
En uso de la palabra, el Diputado Víctor Valdemar 
Suárez Díaz, proponente del proyecto, respondió:  
“Nosotros aceptamos humildemente la sugerencia, 
declarando también, como nuevo que somos, que 
incurriéramos en ese error, aunque era vital para noso-
tros que se conociera hoy porque hoy se cumple un 
año más de la caída de Manolo Tavárez Justo.  Y en-
tiendo, si es prudente y si es posible, que el Honorable 

Diputado pudiera hacer desde aquí la sugerencia de 
modificación y que la haga por escrito y que se conoz-
ca con su modificación, en caso de que sea posible, y 
si no es posible agradecemos la sugerencia de que 
vuelva a comisión y nos adheriríamos, pero que sea el 
Hemiciclo el soberano”. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta externó:  “Fíjense, lo que pasa es, señores, que no-
sotros no podemos estar aquí inventando con cosas, 
nosotros tenemos que sacar proyectos que verdadera-
mente puedan cumplir, y aquí nadie se opone a este 
proyecto, pero vamos a sacar una redacción en la cual 
todos podamos sentirnos satisfechos, y no inventar, 
pues tienen que buscar la gaceta y tienen que buscar la 
Ley.  Por lo que yo entiendo que no daña en nada el 
proyecto el hecho de que se envíe a la comisión a 
plazo fijo para el miércoles y que se conozca con las 
correcciones con las cuales debe contar”. 
 
Votación 007" 
Sometido a votación el procedimiento para que este 
proyecto vuelva a estudio de la comisión a plazo fijo 
hasta el miércoles:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  73 
votos emitidos. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta indicó:  “Presten atención, por favor, y vamos a 
someterlo de nuevo”. 
 
Votación 008" 
Sometido a votación, de nuevo, el procedimiento para 
que este proyecto vuelva a estudio de la comisión a 
plazo fijo hasta el miércoles:  VOTACIÓN NO VÁ-
LIDA.  88 votos emitidos. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta expresó:  “Hay que esperar cinco minutos”. 
 
De acuerdo a lo que establece el párrafo III, del artícu-
lo 79, del Reglamento Interior de la Cámara de Dipu-
tados, se debía llamar a los Diputados a la Sala duran-
te 5 minutos para someter la moción a votación por 
tercera vez. 
 
En el transcurso de los 5 minutos de espera reglamen-
tarios en proceso de votación, el Diputado Presidente, 
Julio César Valentín Jiminián, se reincorporó a los 
trabajos legislativos. 
 
Transcurrido el tiempo reglamentario de espera, le fue 
otorgada la palabra al Diputado Luis José González 
Sánchez, quien manifestó:  “Señor Presidente, noso-
tros queremos aclararle a los Honorables Diputados de 
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la provincia de Salcedo que mi intención no es que no 
pase en el día de hoy la ley, sino que salga una ley que 
no se la observe nadie, que quede bien hecha.  Y, en 
tal sentido, como me lo pidieron todos los Diputados 
de Salcedo, y mi compatriota Ángel Acosta, hemos 
llegado a un acuerdo de someter una modificación 
para hacer la ley, agregándole tres artículos y elimi-
nando el artículo primero, y más que se trata de Minou 
(refiriéndose a la Diputada Minerva Josefina Tavárez 
Mirabal), que es una de las damas que yo más quiero 
aquí en este Hemiciclo.  El Diputado Teodoro tiene la 
modificación que se va a hacer para que la ley pueda 
pasar hoy”. 
 
Se le concedió un turno de aclaración al Diputado 
Ángel Acosta Féliz, quien declaró:  “Yo quizás me 
siento mal porque fui un ente discordante ahorita, pero 
simplemente a mí me unen lazos importantes a esta 
figura y no quisiera que este día, 21 de diciembre, 
pase por alto sin que este Hemiciclo se dé cuenta que 
coincidencialmente en este día estamos conociendo 
este proyecto.  Nada más”. 
 
El Diputado Presidente enfatizó:  “Válida la aclara-
ción.  El Diputado Luis José González retiró la pro-
puesta de que fuera remitido a la comisión a plazo 
fijo.  Entonces, tiene la palabra el Diputado Teodoro 
Reyes”. 
 
Hizo uso de la palabra el Diputado Teodoro Ursino 
Reyes y dijo:  “Honorables colegas, lo primero que 
quiero, como todo lo que decimos aquí consta en acta, 
es recalcar que la Diputada Minou no está aquí y que 
cualquier consideración la hacemos por el honor de 
las hermanas Mirabal (a viva voz un Diputado le seña-
ló al Diputado Reyes que no se escuchaba).  Quiero 
dejar constancia de que la Diputada Minerva Josefina 
Tavárez Mirabal no está en el Hemiciclo y que cual-
quier determinación que tomemos, ya no sería por 
gestiones de ella, sino más bien por el honor de fami-
liares de ella.  Entonces, como ha habido tanto contra-
tiempo, vamos a someter las siguientes modificacio-
nes, para que me escuchen:  Como al principio el pro-
yecto se hace ver como si fuera una resolución, debe 
agregársele lo siguiente:  ‘Ha dado la siguiente ley:  
Artículo Primero.-  Se designa con el nombre de Her-
manas Mirabal la provincia de Salcedo, que estará 
compuesta por el municipio de Salcedo como cabece-
ra, además de los municipios de Tenares y Villa Tapia 
con todas sus secciones y parajes.  Segundo.-  La pre-
sente ley deroga cualquier otra ley que le sea contraria. 
 Tercero.-  Se ordena a la Secretaría de Estado de Inte-
rior y Policía dar fiel cumplimiento a la presente ley’.  
Creo que con eso queda establecido”. 

El Diputado Presidente subrayó:  “Bueno, hay una 
propuesta de modificación que ha formulado el Dipu-
tado Teodoro Reyes.  Me están solicitando la palabra 
varios Diputados.  Tiene la palabra la Diputada Mag-
da Rodríguez”. 
 
En uso de un turno, la Diputada Magda Alina Alta-
gracia Rodríguez Azcona expresó:  “Quisiera adhe-
rirme a la propuesta de cambio de nombre de la pro-
vincia Salcedo por provincia Hermanas Mirabal, por 
la significación que han tenido estas mujeres en todo 
lo que ha sido la lucha por la democracia.  Pero yo 
quisiera, ya que el 21 de diciembre estamos recordan-
do la muerte de Manolo, que este mismo Congreso 
declaró Héroe Nacional, que este proyecto de ley sea 
declarado de urgencia para hacerlo coincidir con este 
21 de diciembre, que es el día en que se cumplen 43 
años de la muerte de Manolo”.   
 
Manifestó el Diputado Miguel Ángel de Jesús Vás-
quez Escoto lo siguiente:  “El informe rendido por la 
comisión no tiene desperdicios, estuvimos en los tres 
municipios, Villa Tapia, Salcedo y Tenares, celebran-
do las vistas públicas y hay un consenso generalizado 
en la población de que la provincia de Salcedo lleve el 
nombre de provincia Hermanas Mirabal.  Para los 
colegas presentes, que a lo mejor han pensado algunos 
de ellos que se va a quitar el nombre de Salcedo, quie-
ro decirles que el municipio cabecera quedará con el 
nombre de Salcedo.  Si nos damos cuenta de otras 
provincias, como el caso de Moca que es Provincia 
Espaillat, Nagua que es provincia María Trinidad 
Sánchez, Cotuí que es provincia Sánchez Ramírez, y 
así hay un sinnúmero de provincias en el país que el 
municipio cabecera lleva un nombre y la provincia 
lleva otro.  Salcedo es una provincia que fue fundada 
de tres desprendimientos, de la provincia de La Vega 
el municipio de Villa Tapia, de la provincia de San 
Francisco de Macorís el municipio de Tenares y de la 
provincia de Moca el municipio cabecera que es Sal-
cedo.  A la fecha en esta provincia los salcedenses 
nunca nos hemos puesto de acuerdo en la mayoría de 
las decisiones que se toman para favorecer la provin-
cia, y en las vistas públicas celebradas, como en otros 
encuentros que hemos celebrado los salcedenses, he-
mos coincidido las diferentes banderías políticas y los 
diferentes ciudadanos de nuestra provincia que cam-
biándose el nombre de Salcedo por provincia Herma-
nas Mirabal nos vamos a encontrar los tres municipios 
y nos vamos a identificar, y los proyectos que tiene la 
provincia por desarrollar serían más factibles y ten-
dríamos más identidad porque el nombre de las Her-
manas Mirabal, como ustedes saben, tanto a nivel 
internacional como nacional es reconocido, y sin qui-
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tarle méritos al nombre que lleva hoy la provincia de 
Salcedo, José Antonio Salcedo, muchos ciudadanos 
dominicanos y dominicanas, ¿y por qué no?, los ciu-
dadanos extranjeros, cuando se habla de la provincia 
de Salcedo la gente piensa en las hermanas Mirabal, 
pero algunos de ellos no saben dónde geográficamente 
nos encontramos ubicados.  Por tanto, vamos a tener 
un crecimiento en el turismo, vamos a tener un creci-
miento, por ende, en la economía y vamos a reencon-
trarnos los municipios, que para nadie es un secreto 
que los villatapienses hacemos más vida en La Vega, 
los tenarenses en San Francisco de Macorís y los sal-
cedenses en Moca.  Nosotros entendemos que vamos a 
dar un paso positivo poniéndole el nombre de provin-
cia Hermanas Mirabal, porque como decía yo en las 
vistas públicas que celebramos en la provincia, en 
estos tiempos cualquiera hace política, en estos tiem-
pos cualquiera es dirigente político, pero cuando esas 
tres hermanas se arriesgaron no todo el mundo lo ha-
cía, y no solamente ellas se arriesgaron, sino que tam-
bién pusieron en juego el nombre de su familia, y 
creo, sin temor a equivocarme, que poco hacemos con 
ponerle el nombre de esas tres heroínas a la provincia 
de Salcedo, de Hermanas Mirabal, por lo que ellas nos 
dieron, no solamente a los salcedenses, sino al pueblo 
dominicano y a la mujer a nivel mundial”. 
 
Se le concedió la palabra al Diputado Remberto Artu-
ro Cruz Rodríguez, quien exteriorizó:  “Hay figuras 
que con su accionar, con su paso por la vida, dejan 
huellas que inciden tanto en la vida nacional como en 
la vida internacional, es el caso que nos ocupa con 
este proyecto que pretende nombrar, en homenaje a 
las hermanas Mirabal, a lo que hasta hoy es la provin-
cia de Salcedo.  El Partido Reformista Social Cristiano 
no regatea este tipo de espacio que corresponde a este 
tipo de figuras, por lo tanto el bloque de Diputados del 
Partido Reformista Social Cristiano apoya este proyec-
to y votaremos de manera positiva para que esta pro-
vincia tenga, en homenaje a las hermanas Mirabal, el 
nombre que realmente debe ser”. 
 
El siguiente turno le fue otorgado al Diputado Lidio 
Cadet Jiménez, quien señaló:  “Para mí, Presidente, es 
un honor tomar la palabra a propósito del cambio de 
nombre a la provincia Salcedo para que en su lugar 
lleve el nombre de las hermanas Mirabal.  Hoy es un 
día especial porque Manolo Tavárez Justo cumple 43 
años de haber entregado su vida en beneficio de la 
libertad del pueblo dominicano, pero se hace también 
en el mes de diciembre, mes en el cual recordamos el 
nacimiento de Jesús que entregó su vida también por 
la libertad de la humanidad.  Al nosotros producir la 
aprobación de este proyecto de ley, del cual merece 

felicitación el proponente y todos los que apoyan este 
proyecto, que es toda la Cámara de Diputados, debe-
mos hacer la siguiente reflexión:  Las hermanas Mira-
bal se desprendieron de un bien muy preciado por los 
seres humanos que es la vida física.  En nuestra socie-
dad, como en todas las sociedades del mundo, el ser 
humano casi vive apegado a un solo elemento de lo 
que es el ser humano, y me refiero al cuerpo, casi todo 
el mundo gira en defender el cuerpo, el aspecto mate-
rial del ser humano, pero muy pocas personas piensan 
que el ser humano, además del cuerpo, es mente y es 
espíritu.  Las Hermanas Mirabal fueron capaces de 
poner en juego y sacrificar eso que tanto nosotros 
defendemos que es el cuerpo, que es la vida física, y el 
hecho de que ellas lograran sobreponerse a ese poder 
tan grande que tenemos nosotros en la mente de pen-
sar que sólo somos el cuerpo, merece un reconoci-
miento eterno, porque una sociedad que defienda so-
lamente la parte material de su vida es una sociedad 
condenada a la infelicidad, porque cuando la sociedad 
vive sólo prendida a los bienes del cuerpo, físicos, 
materiales, esa sociedad termina siendo esclava.  Las 
Hermanas Mirabal tienen que ser recordadas justa-
mente porque trascendieron la defensa de un aspecto 
de su vida que era el cuerpo, y se dieron cuenta intui-
tivamente de que su vida era mucho más que el cuerpo 
y que había que defender la libertad que es un bien 
superior, y entregaron esa vida física para que la liber-
tad del pueblo dominicano no pudiera ser sepultada.  
En consecuencia, al aprobar este proyecto de ley es-
tamos defendiendo los valores físicos, espirituales y 
morales del pueblo dominicano, encarnado en las 
hermanas Mirabal, que precisamente van a ser honra-
das de manera muy especial en el día de hoy.  Noso-
tros somos totalmente partidarios de apoyar este pro-
yecto, pero todavía más, somos partidarios de que al 
aprobarlo nos comprometamos con la defensa de valo-
res que van más allá de lo que se ve, porque desgra-
ciadamente casi todos los seres humanos sólo defien-
den los valores que se pueden palpar con los sentidos 
y ellas defendieron valores que trascienden los senti-
dos.  No es porque no sean buenos los valores físicos, 
los valores económicos, los valores del poder político, 
pero más trascendente que eso es defender los valores 
que no mueren con un ser humano físicamente, sino 
que lo trascienden precisamente porque se inmortali-
zan al defender los valores morales y los valores del 
espíritu”. 
 
Al Diputado Afif Nazario Rizek Camilo le fue conce-
dida la palabra y expuso:  “Dijo Duarte:  ‘Ser justo es 
lo primero, si queremos ser libres’.  Entonces, noso-
tros estamos siendo justos con este proyecto junto con 
Vitico (alude al Diputado Víctor Valdemar Suárez 
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Díaz).  Lo primero que queremos es darle las gracias 
al Diputado Luis José González Sánchez por la co-
rrección que le hizo al proyecto.  Lo segundo, para no 
abundar en lo que han dicho los demás colegas, es que 
aquí hay diez representantes oriundos de la provincia 
de Salcedo y queremos que se adhieran a este proyec-
to, y los voy a mencionar por bloque:  Miguel Vás-
quez ya lo firmó, que es el Diputado de la provincia 
junto conmigo, Luis Ernesto Camilo que procede de 
Salcedo, aunque es Diputado por la provincia Duarte, 
Julio Romero que es oriundo de Villa Tapia, Lucy de 
León (alude a la Diputada Lucila Leonarda de León 
Martínez) que nació en Salcedo; dentro del bloque del 
PLD está Ysabel de la Cruz que es de Tenares, Lethi 
Vásquez que su madre es de Tenares, Ydenia Doñé 
Tiburcio que su familia es oriunda de Tenares, Cleo 
Sánchez que su abuela es de Tenares, Pelegrín Casti-
llo que su madre nació en Tenares y no mencionamos 
a Minou (alude a la Diputada Minerva Josefina Tavá-
rez Mirabal) porque no queremos involucrarla en esto 
porque es parte de esa familia.  Si nosotros hemos 
oído que desde el año 1973 en Medellín, Colombia, 
en honor a las hermanas Mirabal se está celebrando, y 
en todo el mundo, el ‘Día de la No Violencia’ el 25 de 
noviembre, lo menos que podemos hacer por ellas es 
que su pueblo natal lleve su nombre.  Yo creo que 
hemos sido mezquinos con esperar tantos años para 
que nuestra provincia lleve el nombre de las hermanas 
Mirabal, y con esto no queremos restarle méritos al 
General José Antonio Salcedo, que fue un General de 
la Restauración, puesto que el municipio de Salcedo 
se queda llamándose Salcedo, o sea, al General José 
Antonio Salcedo no se le está quitando méritos, sigue 
llamándose Salcedo el municipio de Salcedo.  Lo que 
sí estamos añadiéndole algo a la provincia y es el 
nombre de las hermanas Mirabal, y ¡qué día más pro-
picio para que nosotros votemos todos por este pro-
yecto!, que como ya han dicho varios colegas que me 
han precedido, Magda, Lidio Cadet, hoy se cumplen 
43 años del asesinato de Manolo Tavárez, que fue el 
esposo de la mártir de esa trilogía que fue Minerva 
Mirabal.  Nosotros reiteramos el llamado a los Dipu-
tados que he mencionado para que se adhieran a fir-
mar este proyecto, y que votemos todos para que hon-
remos la memoria de las hermanas Mirabal y que su 
tierra natal lleve el nombre de ellas como provincia”. 
 
Hizo uso de un turno el Diputado Andrés Henríquez 
Antigua y destacó:  “Nosotros estamos de acuerdo con 
el cambio de nombre, aunque habría que preguntarse 
si los familiares del General Salcedo no están, ¿no lo 
vamos a defender?, bueno.  Estamos de acuerdo… 
 
Un Diputado interrumpió al Diputado Henríquez An-

tigua y a viva voz informó que el General Salcedo no 
había dejado familia. 
 
El Diputado Andrés Henríquez Antigua expresó:  “No 
dejó familia, bien, pero está su gesta gloriosa en de-
fensa de este país, tendríamos que hacer un poco de 
historia.  Estamos de acuerdo que le cambien el nom-
bre, pero no queremos que después se siga con la 
cambiadera de nombres de provincias en el territorio 
nacional, porque después vendrán otros ciudadanos 
ilustres a querer también cambiarle el nombre de otros 
restauradores a otras provincias.  Fíjense lo siguiente:  
Lo de las hermanas Mirabal fue el hecho que aceleró 
la caída de la tiranía de Trujillo, porque fue un verda-
dero abuso lo que se cometió con ellas, pero yo lamen-
to que murieran en sus camas los que cometieron ese 
hecho.  Ahí estaba Alicinio Peña Rivera, Jefe del SIM 
(se refiere al Servicio de Inteligencia Militar) en el 
Cibao, que fue de los que estuvo en eso, Ciriaco de la 
Rosa, Cándido Torres, y esas gentes murieron aquí o 
en los Estados Unidos, en Nueva York, murieron en 
sus camas y no fueron ajusticiados, que fue lo que 
debieron hacer los buenos dominicanos que hay aquí, 
ajusticiar esos bandidos, y tuvieron un juicio y des-
pués fueron liberados, y andaban por ahí en las calles 
burlándose de este pueblo y burlándose de esas heroí-
nas, eso es lo que nosotros lamentamos.  Apoyamos el 
proyecto, pero esperamos que se pare eso ahí, porque 
después habrá que cambiarle el nombre a Valverde, 
después el nombre de La Vega, por un prócer nacio-
nal, y después seguiremos cambiando nombres; y 
esperamos que algún familiar de Salcedo salga a de-
fenderlo”. 
 
Le fue otorgada la palabra al Diputado Miguel Ale-
jandro Bejarán Álvarez, quien externó:  “Un monte-
cristeño no podía quedarse callado hoy en esta tarde 
memorable de reconocimiento y de palabras hermosas 
hacia una idea, hacia un proyecto, que recoge de parte 
de los salcedenses un sentimiento unitario, un senti-
miento de pueblo, un sentimiento de reconocimiento 
al aporte por la libertad que hicieron las hermanas 
Mirabal.  Y digo que un montecristeño no podía que-
darse callado porque precisamente Manolo Tavárez es 
un hijo distinguidísimo de Montecristi, y entre Mano-
lo Tavárez y una de las hermanas Mirabal, Minerva 
Mirabal, el 30 de noviembre del año de 1955, después 
de haberse conocido en la Universidad de Santo Do-
mingo, después de compartir ideales, ese pro-hombre 
de Montecristi y esa hermosísima mujer, heroína nues-
tra, de Salcedo, decidieron compartir sus ideales y 
lanzarse en pos de la libertad de nuestro pueblo.  Pero 
no solamente ésa es la única coincidencia que hay 
entre Montecristi y Salcedo, Pepillo Salcedo es tam-
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bién un municipio de la provincia de Montecristi, el 
municipio de Manzanillo, del cual yo soy oriundo, y 
es precisamente ese héroe nuestro de la Restauración 
reconocido por todos nosotros, y valorado también por 
el pueblo de Salcedo, que no lo están menospreciando, 
pues conserva el nombre de su común cabecera con el 
nombre de Salcedo, pero reconoce aquí el aporte de 
las Mirabal.  Montecristi guarda un profundo respeto 
por esas heroínas, reconoce el valor de Manolo y dice 
que parece ser que ese hecho ha unido a esos dos pue-
blos para siempre.  Apoyamos ese proyecto y recono-
cemos su valor histórico para nuestro país”. 
 
Agotó un turno el Diputado Luis Ernesto Camilo Gar-
cía y se dirigió al Pleno con las siguientes palabras:  
“Hoy me da la vida la oportunidad, que a lo mejor lo 
habíamos pensado hace mucho tiempo y no habíamos 
tenido la ocasión, para hablar de las heroínas Minerva, 
Patria y María Teresa, ¡y qué bueno que sea en este 
escenario de la Cámara de Diputados!, para defender y 
solidarizarnos con un reconocimiento de esta naturale-
za.  A mí, que me tocó nacer en esa parte del Cibao 
oriental, que he dicho y he reiterado que si la vida me 
diera la oportunidad de pedir dos deseos en cuanto a 
volver a nacer no titubearía ni un momento para decir 
que quisiera volver a nacer en Ojo de Agua y que 
quisiera ser hijo de doña Nena y de don Luis Camilo, 
oriundos de ahí, de Ojo de Agua.  Hoy, aunque la 
única descendiente directa (se refiere a la Diputada 
Minerva Josefina Tavárez Mirabal) de esta familia 
está aquí en la Cámara, la vi cuando entraba, viendo 
debatir el reconocimiento de su madre, la vi al lado de 
un plasma de las que están en el antedespacho de este 
Hemiciclo; pero nosotros, que conocemos a esa fami-
lia, que conocemos no solamente que murieron y que 
aportaron su sangre y sus vidas por la libertad nacio-
nal y por la libertad de los dominicanos, y que fueron 
también fundadoras del Movimiento 14 de Junio, que 
nació ahí, en Ojo de Agua, del cual mi padre, mis tíos, 
fueron fundadores del mismo, y el cual por doña Chea 
ser Reyes Camilo era prima hermana de mi abuelo, 
don Arturo, y sé que ellos no me perdonarían en el día 
de hoy que yo no me parara en este Hemiciclo a de-
fender un proyecto de ley que cambia el nombre de la 
provincia Salcedo por el nombre de provincia Herma-
nas Mirabal, y que con eso no estamos siendo mez-
quinos con el prócer restaurador, el General Pepillo 
Salcedo, sino que la común cabecera de esa provincia, 
su municipio principal, seguirá llevando su nombre, y 
nadie cuando se le ocurra ir a Salcedo va a decir ‘voy 
para la provincia’, sino ‘voy para Salcedo’, el que va 
para Tenares dice ‘voy para Tenares’, el que va para 
Villa Tapia dice ‘voy para Villa Tapia’, pero que en el 
mapa de esa provincia ubicada y enclavada ahí en el 

Cibao oriental, la provincia tendrá el nombre de tres 
mujeres que sintetizan la gloria por la entereza y la 
dedicación que tuvieron.  Es por eso que a veces so-
lamente valoramos la muerte como un aporte grandio-
so de un ser humano por una causa determinada, en 
este caso la libertad, pero no, más que eso fue el apor-
te y el legado de lucha de más de diez años pertene-
ciendo a esa institución que forjó la libertad en la 
República Dominicana, el Movimiento 14 de Junio, 
que culminó el 30 de mayo del año de 1961 con la 
muerte del tirano Rafael Leonidas Trujillo y Molina.  
Es decir, que hoy estamos haciendo un reconocimien-
to a una familia y a tres heroínas que lo dieron todo 
por la libertad de la República Dominicana, indepen-
dientemente de las banderías políticas a la cual poda-
mos pertenecer, éste es un proyecto de ley que hay que 
apoyarlo, por la entereza que tuvieron estas tres muje-
res en ofrendar sus vidas por la libertad de la Repúbli-
ca Dominicana”. 
 
Se le concedió la palabra al Diputado Pelegrín Hora-
cio Castillo Semán, quien precisó:  “La representación 
de la Fuerza Nacional Progresista respalda plenamente 
esta iniciativa.  Siempre hemos considerado que la 
causa de la democracia, de la libertad, de la indepen-
dencia, no avanza sin el sacrificio en cada generación 
de un grupo de sus mejores hijos; en la historia nacio-
nal eso lo vemos desde la fundación de la República.  
El Movimiento Trinitario, una vez se proclama la 
independencia, es perseguido con saña, con ferocidad 
brutal, y la mayoría de sus miembros fundadores tu-
vieron que pagar un precio muy alto.  El Padre de la 
Patria tuvo que pagar con décadas de ostracismo ese 
empeño, esa dedicación que desplegó con gran ener-
gía para lograr una República Dominicana indepen-
diente.  En un momento en que nuestro país, en el 
siglo pasado, estaba siendo víctima de una de las dic-
taduras más férreas de todo el continente, una dictadu-
ra ‘cuasi’ totalitaria, cuando en toda América Latina 
había un gran movimiento libertario, en República 
Dominicana, a partir del ejemplo de sacrificio, de 
inmolación, se forma el Movimiento 14 de Junio, un 
movimiento interno que reveló la incapacidad de la 
dictadura para seguir imponiéndose en el país a sangre 
y fuego, y las hermanas Mirabal, especialmente Mi-
nerva Mirabal, que era una extraordinaria militante de 
ese movimiento, estaban conscientes de cuáles eran 
los riesgos, de cuáles eran los peligros que estaban 
corriendo, y asumieron el reto y pagaron también con 
sus vidas la defensa de las causas en las que creían, 
que eran las causas de la libertad, de la democracia y 
de la Independencia Nacional.  Por eso, 47 años des-
pués, estamos aquí en este Congreso haciendo un 
reconocimiento a ese sacrificio, en un día como hoy, 
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como se ha destacado, donde también un grupo de 
jóvenes dominicanos idealistas ofrendaron sus vidas 
en la defensa de sus convicciones, en la defensa de la 
libertad y de la democracia.  Nosotros respaldamos 
esta iniciativa y concluimos nuestra intervención seña-
lándoles a los Diputados que hay, en esta generación, 
que tomar conciencia de que hay que asumir cuotas de 
sacrificio, de que hay que estar disponibles para todas 
las entregas en la defensa de las causas de la libertad, 
de la democracia y de la Independencia Nacional”. 
 
Le fue dado un turno al Diputado Radhamés Castro, 
quien resaltó:  “Aquí hay 178 Diputados que posible-
mente pudiéramos estar todos de acuerdo con este 
proyecto y el tiempo es un asunto difícil.  Después de 
las acrisoladas y brillantes ponencias en cuanto a las 
hermanas Mirabal, nosotros pensamos que sólo nos 
resta decir e informar que en la tarde de hoy, exacta-
mente a las 5:00 de la tarde, detrás del Hotel El Emba-
jador, donde estaba el ‘Chu Chu Tren’ en el parque 
Mirador Sur, va a haber un acto donde se incorporará 
un busto a Manolo Tavárez Justo, por lo que los invito 
por este medio, porque me pidieron que se los dijera a 
los Diputados.  Por lo demás, señor Presidente, cree-
mos que el tema está, no suficientemente debatido 
porque es un tema que no tiene espacio para discutir-
se, sino que el tiempo nos atrapa y ciertamente por eso 
pedimos un cierre de debates, aunque sé que hay otros 
Diputados que quisieran hablar”. 
 
En momentos en que el Diputado Presidente se dispo-
nía a someter a votación el cierre de debates, la Dipu-
tada Agne Berenice Contreras Valenzuela pidió un 
turno de procedimiento, y, al concedérsele, subrayó lo 
siguiente:  “Nosotros no vamos a abundar, ni vamos a 
motivar.  Lo que queremos es solicitar al Hemiciclo la 
declaratoria de urgencia de este proyecto, y ratifica-
mos el cierre de los debates”. 
 
El Diputado Presidente apuntó:  “Hay un planteamien-
to de urgencia.  Voy a someter la urgencia y luego el 
cierre de los debates.  Tengo la solicitud de cerca de 
una decena de Diputados, me imagino que vamos en 
la misma dirección, que yo hubiere querido tomar un 
turno para defender esta moción, pero voy a someter 
el cierre de los debates porque hay otros proyectos que 
inaplazablemente deben aprobarse hoy, y a partir de 
las 4:00 de la tarde hay una serie de cuestiones que 
hay que hacer aquí en la Cámara y que tienen que 
hacer los propios Diputados de manera personal, que 
me obligan a acelerar.  Yo creo que no hay objeción 
con este tema”. 
 
Votación 009" 

Sometida a votación la declaratoria de urgencia:  
APROBADA.  97 diputados a favor de 97 presentes 
para esta votación. 
 
Votación 010" 
Sometido a votación el procedimiento de que el tema 
está suficientemente debatido, fue:  APROBADO.  
101 diputados a favor, 1 diputado en contra de 102 
presentes para esta votación. 
 
El Diputado Presidente dijo:  “Tengo que someter las 
modificaciones que propone el Honorable Diputado 
Teodoro Reyes, planteando modificar el punto único, 
para que diga:  ‘Artículo Primero.-  Se designa con el 
nombre de Hermanas Mirabal la provincia de Salcedo, 
que estará compuesta por el municipio de Salcedo 
como municipio cabecera, además de los municipios 
de Tenares y Villa Tapia con todos sus distritos muni-
cipales, secciones y parajes, -habría que decir, Teodo-
ro-.  Segundo.-  La presente ley deroga cualquier otra 
ley o disposición que le sea contraria.  Tercero.-  Se 
ordena a la Secretaría de Estado de Interior y Policía 
dar cumplimiento a la presente ley’.  Y que al princi-
pio del proyecto en lugar de decir ‘Resuelve’, diga 
‘Ha dado la siguiente ley’.” 
 
Intervino el Diputado Luis José González Sánchez, 
quien en torno a la modificación del Diputado Reyes, 
sugirió a viva voz:  “Que el tercero pase al segundo y 
el segundo pase al tercero”. 
 
El Diputado Presidente expresó:  “Exactamente, va-
mos a someterlo así.  Usted (se dirige al Diputado 
Reyes) lo puso como al revés todo, colega.  Vamos a 
reordenarlo.  Se cambia al principio del proyecto la 
palabra ‘Resuelve’ por ‘Ha dado la siguiente ley’, es 
lo primero.  El tercero es el segundo, lo voy a tener 
que pasar de nuevo, y el que aparece como segundo es 
el tercero”. 
 
Votación 011" 
Sometidas a votación las modificaciones planteadas 
por el Diputado Teodoro Ursino Reyes, que dicen:  
“Que al principio del proyecto se cambie la palabra 
‘Resuelve’ por ‘Ha dado la siguiente ley’.  Modificar 
el punto único, para que diga:  ‘Artículo Primero.-  Se 
designa con el nombre de Hermanas Mirabal la pro-
vincia de Salcedo, que estará compuesta por el muni-
cipio de Salcedo como municipio cabecera, además de 
los municipios de Tenares y Villa Tapia con todos sus 
distritos municipales, secciones y parajes’.  Agregar 
un Artículo Segundo, que diga:  ‘Se ordena a la Secre-
taría de Estado de Interior y Policía dar cumplimiento 
a la presente ley’.  Y agregar un Artículo Tercero, que 
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diga:  ‘La presente ley deroga cualquier otra ley o 
disposición que le sea contraria’.”:  APROBADAS.  
100 diputados a favor de 100 presentes para esta vota-
ción. 
 
Votación 012" 
Sometido a votación el informe presentado por la 
Comisión Especial, presidida por la Diputada Ángela 
Pozo, con sus modificaciones, resultó:  APROBADO. 
 102 diputados a favor de 102 presentes para esta vo-
tación. 
 
Votación 013" 
Sometido a votación el proyecto de ley con su informe 
y modificaciones:  APROBADO en primera lectura.  
108 diputados a favor de 108 presentes para esta vota-
ción. 
 
El Diputado Presidente señaló:  “Sometemos que los 
puntos restantes de la estructura No. 8 hasta la estruc-
tura No. 13 sean dejadas sobre la mesa.  ¿Usted (se 
dirige al Diputado Ramón Rogelio Genao Durán, 
quien pedía la palabra) va a pedir un procedimiento 
diferente?  Tiene la palabra el Diputado Ramón Roge-
lio Genao”. 
 
En uso de la palabra, el Diputado Ramón Rogelio 
Genao Durán declaró:  “Proponemos que todos los 
proyectos del orden del día, con excepción de la Ley 
que crea la Secretaría de Estado de Hacienda, la ley 
que modifica la Ley de Implementación del Tratado 
de Libre Comercio y la Ley de Transferencia, sean 
dejados sobre la mesa”. 
 
El Diputado Presidente le observó al Diputado Genao 
Durán:  “Coincide con la nuestra”. 
 
Votación 014" 
Sometido a votación dejar sobre la mesa los proyectos 
restantes contenidos en el orden del día de hoy, con 
excepción de los puntos 13.1, 13.2 y 14.3:  APRO-
BADO.  94 diputados a favor de 94 presentes para 
esta votación. 
 
Quedaron pues los demás puntos del orden del día, 
con excepción de los puntos Nos. 13.1, 13.2 y 14.3, 
sobre la mesa. 
 
9.  Iniciativas cuyo conocimiento hubiese sido decla-
rado de urgencia por el Pleno de los Diputados, si-
guiendo el orden que haya correspondido en la prime-
ra discusión. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 

10.  Proyectos priorizados. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 
 
11.  Proyectos para segunda lectura, siguiendo el or-
den que haya correspondido en la primera discusión. 
 
(Las iniciativas incluidas a tratar en esta estructura 
quedaron sobre la mesa) 
 
12.  Iniciativas sin terminar del orden del día anterior, 
que no han sido tomadas en consideración. 
 
(Las iniciativas incluidas a tratar en esta estructura 
quedaron sobre la mesa) 
 
13.  Iniciativas para única o primera discusión, si-
guiendo el orden de precedencia en la presentación de 
los informes respectivos. 
 
El Diputado Presidente indicó:  “A los Honorables 
Diputados que refresquen la agenda porque recuerden 
que fue modificada, para puedan ver el contenido de 
este nuevo orden del día”. 
 
PUNTO NO. 13.1:  PROYECTO DE LEY ORGÁ-
NICA DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE HA-
CIENDA. (Proponente(s) Poder Ejecutivo). INICIA-
DO EN EL SENADO EL 02/03/2006, Y APROBA-
DO EL 07/03/2006. DEPOSITADO EN LA CÁMA-
RA DE DIPUTADOS EL 13/12/2006. EN ORDEN 
DEL DÍA EL 14/12/2006. PENDIENTE ORDEN 
DEL DÍA ANTERIOR EL 14/12/2006. EN LA SE-
SIÓN 57 DEL 20/12/2006 ESTE PROYECTO FUE 
ENVIADO A ESTUDIO DE COMISIÓN ESPE-
CIAL. INCLUIDO POR MOCIÓN APROBADA 
POR EL PLENO EN ORDEN DEL DÍA CORRES-
PONDIENTE A LA SESIÓN NO.58. INFORME 
RECIBIDO HOY A LAS 12:09 PM.  
»Iniciativa Número: 03226-2006-2010-CD 
 
Votación 015" 
El Diputado Presidente propuso y sometió a votación 
el procedimiento encaminado a liberar el proyecto del 
trámite de lectura, para proceder a leer el informe:  
VOTACIÓN NO VÁLIDA.  89 votos emitidos. 
 
El Diputado Presidente resaltó:  “Votación no válida 
por sólo un voto, por la mínima no pasó”.   
 
Votación 016" 
El Diputado Presidente propuso y sometió a votación, 
por segunda ocasión, el procedimiento encaminado a 
liberar el proyecto del trámite de lectura, para proce-
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der a leer el informe:  APROBADO.  105 diputados a 
favor de 105 presentes para esta votación.  
 
Por Secretaría se procedió a darle lectura al informe 
rendido por la Comisión Especial designada para el 
estudio del proyecto.  Dice textualmente lo siguiente: 
 
“Santo Domingo, 20 de diciembre de 2006. 
 
INFORME SOBRE EL PROYECTO DE LEY OR-
GÁNICA DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE 
HACIENDA.  INICIADO EN EL SENADO EL 
02/03/2006, Y APROBADO EL 07/03/2006.  DE-
POSITADO EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS EL 
13/12/2006.  EN ORDEN DEL DÍA EL 14/12/2006.  
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
14/12/2006.  PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 14/12/2006.  EN ORDEN DEL DÍA EL 
19/12/2006.  PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 19/12/2006.  EN ORDEN DEL DÍA 
20/12/2006.  TOMADO EN CONSIDERACIÓN EL 
20/12/2006.  ENVIADO A COMISIÓN ESPECIAL 
PRESIDIDA POR EL DIPUTADO TEODORO UR-
SINO REYES EN SESIÓN NO. 57, EL 20/12/2006. 
Expediente:  03226-2006-2010-CD 
 
Al : Licenciado 
   Julio César Valentín 
   Presidente Cámara de Diputados 
 
Vía : Secretaría General 
 
Preparado por : Comisión Especial 
 
Presidida : Dip. Teodoro Ursino Reyes 
 
Asunto  : Informe 
 
Honorables Diputados: 
 
La Comisión Especial designada para el estudio del 
Proyecto que crea la Secretaría de Estado de Hacien-
da, después de reunirse de manera apresurada tiene a 
bien hacer las siguientes consideraciones: 
 
Entendido que es un proyecto evidentemente consen-
suado, en razón de que con el tiempo suficiente, las 
Secretarias envueltas hicieron sus reparos ante la Co-
misión de Finanzas del Honorable Senado de la Re-
pública, el cual acogió los mismos consensos. 
 
Entendido que la importancia para la implementación 
de algunos tratados en los que de manera ineludible se 
encuentra involucrado el país, nos vemos precisados 

en rendir este informe no si antes dejar constancia de 
nuestra preocupación por la manera apresurada en que 
tuvimos que tomar conocimiento y decidir sobre el 
mismo. 
 
Entendido que este proyecto está llamado a implemen-
tar una unidad encargada de la política fiscal, incluido 
todo lo relativo a su política presupuestaria, tributaria 
y financiamientos tanto internos como externos. 
 
En tal sentido recomendamos a este Honorable Pleno, 
la aprobación del mismo”.  (sic) 
 
COMISIONADOS:  Teodoro Ursino Reyes, Presiden-
te.  Lucía Medina Sánchez, Elías Rafael Serulle Tavá-
rez, Ramón Rogelio Genao Durán, Juan de Jesús de 
León Contreras, Pedro Antonio Delgado Valdez, Luis 
José González Sánchez, María Altagracia Matos Ra-
mírez, Cristian Paredes Aponte, José Ricardo Taveras 
Blanco, Radhamés Castro, Rafael Porfirio Calderón 
Martínez, Carmen Mirelys Uceta Vélez, Nemencia 
Amancia de la Cruz Abad, Marino Antonio Collante 
Gómez, Alfonso Gamalier Montás Domínguez, María 
Cleofia Sánchez Lora e Ysabel de la Cruz Javier, 
miembros. 
 
FIRMADO POR:  Teodoro Ursino Reyes, Presidente. 
 Lucía Medina Sánchez, Elías Rafael Serulle Tavárez, 
Ramón Rogelio Genao Durán, Juan de Jesús de León 
Contreras, Pedro Antonio Delgado Valdez, María 
Altagracia Matos Ramírez, José Ricardo Taveras 
Blanco, Radhamés Castro, Rafael Porfirio Calderón 
Martínez, Carmen Mirelys Uceta Vélez, Nemencia 
Amancia de la Cruz Abad, Alfonso Gamalier Montás 
Domínguez, María Cleofia Sánchez Lora e Ysabel de 
la Cruz Javier, miembros. 
 
Le fue dado un turno al Presidente de la Comisión que 
estudió el proyecto, Diputado Teodoro Ursino Reyes, 
quien se expresó en los siguientes términos:  “Cierta-
mente este informe demuestra el interés que había en 
la Comisión, en sentido general, de poner los intereses 
del país por encima de los intereses políticos partida-
ristas, y decimos esto porque, aunque hubo un consen-
so unánime con la preocupación por la forma tan apre-
surada que tuvimos que conocer el proyecto, nosotros 
decidimos, en razón de que éste es un proyecto llama-
do a cumplir con todas las exigencias nuestras para 
estar de pleno en lo que es el Tratado de Libre Comer-
cio y otras medidas que nosotros tenemos que cum-
plir, rendir este informe favorable, haciendo hincapié 
y recalcando la preocupación que nos embarga.  No 
obstante a ello, en la reunión que sostuvimos en el día 
de ayer decidimos que éste es un proyecto de ley que 
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fue lo suficientemente debatido, ponderado y fue in-
cluso reformado en el Senado de la República.  Noso-
tros entendemos que en este proyecto se busca la uni-
dad monolítica de todo lo concerniente a los proyectos 
que tienen que ver con todo lo relativo a la política 
presupuestaria, tributaria y de financiamiento, tanto 
interno como externo.  En tal sentido, llamamos a los 
Honorables colegas a dar su voto positivo al presente 
proyecto de ley”. 
 
Al Diputado Marino Antonio Collante Gómez le fue 
concedida la palabra y destacó:  “Ciertamente el pro-
yecto de ley que ha enviado el Poder Ejecutivo con 
relación a la creación de la Secretaría de Hacienda, 
nosotros entendemos que ha sido un paso de avance, 
en términos administrativos, que va a darle a nuestro 
país.  Creo que el proyecto, tal como vi en el informe 
del Senado de la República, en ese mismo informe, en 
el proyecto original que fue enviado por el Poder Eje-
cutivo, se consensuaron y se corrigieron algunas fallas 
que el mismo contenía desde el principio, hubo una 
correlación y entendimiento entre los actores principa-
les que formarían la Secretaría de Estado de Hacienda. 
 Creo, sin temor a equivocarme, señor Presidente, que 
este proyecto de ley viene a fortalecer el sistema insti-
tucional de la República Dominicana, por lo que noso-
tros entendemos que este proyecto de ley debe ser 
aprobado sin ninguna demora, y para ello les pido a 
los distinguidos colegas que este proyecto sea aproba-
do de urgencia, para que el país pueda dotarse de una 
herramienta mucho más efectiva en términos financie-
ros, en términos económicos, en términos de planifi-
cación y en términos también de captación de ingresos 
a través de la Dirección General de Impuestos Internos 
y de la Dirección General de Aduanas”. 
 
Habló a continuación el Diputado Rafael Porfirio 
Calderón Martínez y dijo lo siguiente:  “Nosotros 
formamos parte de la Comisión Especial que fue de-
signada en el día de ayer para conocer este proyecto 
de ley que crea la Secretaría de Estado de Hacienda y 
sustituye la actual Secretaría de Estado de Finanzas en 
algunos aspectos.  Acordamos en la Comisión anoche 
que todos íbamos a solicitar la aprobación de este 
proyecto por la premura que tiene el Poder Ejecutivo 
frente a las demandas del Fondo Monetario Interna-
cional y también frente a los requerimientos de la 
vigencia, a partir del próximo año, del Tratado de 
Libre Comercio, y quedamos en que íbamos a reco-
mendar su aprobación aquí y así fue, y así nosotros lo 
solicitamos también.  Sin embargo, yo quisiera hacer 
énfasis en lo siguiente:  Quiero reiterar de nuevo aquí 
en el Hemiciclo que no creo que convenga a la Cáma-
ra de Diputados aceptar como absolutamente bueno y 

válido todo lo que viene aprobado del Senado de la 
República, porque así como aquí se comenten errores 
humanos también en el Senado se pueden cometer 
errores, y si repetimos los errores de allá aquí o los de 
aquí allá, estamos actuando en detrimento de la cali-
dad de la ley.  A nuestro juicio, y lo expresaba anoche 
en la Comisión, este proyecto de creación de la Secre-
taría de Estado de Hacienda deberá de ser retomado 
después para introducirle modificaciones que sin duda 
lo van a enriquecer, porque no es verdad que el pro-
yecto es lo suficientemente completo para que actúe 
con la máxima efectividad en términos del impulso de 
la modernización que requiere el Estado Dominicano. 
 No obstante, quiero reiterar que invitamos a la apro-
bación de este proyecto, pero que pensamos recobrarlo 
posteriormente para sugerir algunas modificaciones en 
su texto”. 
 
El siguiente turno lo desarrolló el Diputado Julio Cé-
sar Horton Espinal, quien expuso:  “Este cuatrienio 
tiene en su haber decisiones de temas de gran impor-
tancia desde el punto de vista institucional del Estado 
Dominicano.  Resulta que con este proyecto de ley, y 
algunos proyectos que también tendrá a bien conocer 
esta Honorable Cámara de Diputados, como es el 
proyecto de ley que crea la Secretaría de Estado de 
Planificación y Desarrollo, constituyen proyectos de 
los que en el pasado proceso electoral muchos Legis-
ladores hablaban de grandes reformas que la sociedad 
dominicana estaba esperando, y hablamos de grandes 
reformas porque reformar una ley del año mil nove-
cientos cuarenta y algo, donde han pasado muchos 
gobiernos y muchos Congresos y no se habían atrevi-
do a hacer esas grandes reformas, y ahora se las está 
planteando este Congreso y que nosotros somos com-
promisarios, los nuevos Legisladores, con esas refor-
mas, y que el país está esperando que este Congreso le 
diga para qué se está legislando, para el bienestar so-
cial del pueblo dominicano y el fortalecimiento insti-
tucional del Estado Dominicano.  Esta nueva Secreta-
ría viene a fusionar varias dependencias del Estado 
para hacer el Estado más funcional, y aquí hay perso-
nalidades que fueron ministros de esa Secretaría, co-
mo el Diputado Calderón que nos antecedió en la 
palabra, y quien habla de unas reformas, que quizás 
por la premura con que se está conociendo posible-
mente haya que hacer algunas reformas, pero lo fun-
damental pienso que está contenido en este proyecto.  
En consecuencia, nosotros entendemos que el aprobar 
con carácter de urgencia este proyecto, el año 2007 
para el pueblo dominicano será de mucha cosecha en 
materia institucional, y aprovechamos la ocasión para 
llamar la atención a la bancada reformista y a la perre-
deísta de que reflexionemos en torno al consenso que 
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requieren los grandes temas nacionales en el Congreso 
Nacional.  Es propicia la ocasión porque en cuanto a 
este tema vemos que hay un consenso, incluso los 
voceros fueron los que conformaron la Comisión que 
lo estudió; y para la próxima semana se van a conocer 
temas nacionales en los que también debe buscarse un 
consenso.  En consecuencia, nosotros llamamos a que 
los Legisladores apoyemos este proyecto en su totali-
dad”. 
 
Tras el Diputado Presidente someter a votación el 
informe y darse cuenta inmediatamente de que no 
había sometido la declaratoria de urgencia del proyec-
to, precisó:  “Debo someter la urgencia primero.  De-
mos por no considerada esa votación”. 
 
Nota de la Relatora-Taquígrafa Parlamentaria:  Así 
pues, por disposición del Diputado Presidente, la Vo-
tación 017 se dio por no considerada. 
 
Votación 018" 
Sometida a votación la declaratoria de urgencia del 
proyecto solicitada por el Diputado Marino Antonio 
Collante Gómez:  APROBADA.  91 diputados a favor 
de 91 presentes para esta votación. 
 
Votación 019" 
Sometido a votación el informe presentado por la 
Comisión Especial designada para el estudio de este 
proyecto de ley, resultó:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  
88 votos emitidos. 
 
Votación 020" 
Sometido a votación, por segunda ocasión, el informe 
presentado por la Comisión Especial designada para el 
estudio de este proyecto de ley:  APROBADO.  95 
diputados a favor de 95 presentes para esta votación. 
 
Votación 021" 
Sometido a votación el proyecto de ley con su infor-
me:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  89 votos emitidos. 
 
Votación 022" 
Sometido a votación, nuevamente, el proyecto de ley 
con su informe:  APROBADO en primera lectura.  
100 diputados a favor de 100 presentes para esta vota-
ción. 
 
PUNTO NO. 13.2:  PROYECTO DE LEY ME-
DIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA TRANS-
FERENCIA DE SEIS MIL SEISCIENTOS CUA-
RENTA Y DOS MILLONES, CIENTO OCHO MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 
(RD$6,642,108,753.00) Y LA APROPIACIÓN DE 

CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE MILLONES, DOSCIENTOS CINCO MIL 
QUINIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
(RD$5,457,205,528.00) EN EL MARCO DE LA 
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DEL AÑO QUE 
DISCURRE. (Proponente(s) Poder Ejecutivo). DE-
POSITADO EL 19 DE DICIEMBRE DEL 2006. 
INCLUIDO EN EL ORDEN DEL DÍA SESIÓN 
NO.56 MEDIANTE MOCIÓN APROBADA POR 
EL PLENO. EN LA SESIÓN 57 DEL 20/12/2006 
ESTE PROYECTO FUE ENVIADO A ESTUDIO 
DE COMISIÓN ESPECIAL. INCLUIDO POR MO-
CIÓN APROBADA POR EL PLENO EN ORDEN 
DEL DÍA CORRESPONDIENTE A SESIÓN NO.58. 
INFORME RECIBIDO HOY A LAS 12.34 PM.  
»Iniciativa Número: 03233-2006-2010-CD 
 
Votación 023" 
El Diputado Presidente planteó y sometió a votación 
el procedimiento para que el proyecto fuese liberado 
del trámite de lectura, para proceder a leer el informe, 
resultó:  VOTACIÓN  NO VÁLIDA.  87 votos emiti-
dos. 
 
El Diputado Presidente enfatizó:  “El seco sonido del 
mallete invita a votar, y no votaron.  Sólo 87 Dipu-
tados lo hicieron, pero hay 105 presentes.  Les pido a 
los colegas que voten, ¡por Dios!, no lo hagan por mí, 
porque yo soy un simple ser imperfecto, enchapado de 
imperfecciones, pero háganlo por Dios.  Debemos 
salir de aquí”. 
 
Votación 024" 
El Diputado Presidente planteó y sometió a votación, 
de nuevo, el procedimiento para que el proyecto fuese 
liberado del trámite de lectura:  APROBADO.  91 
diputados a favor, 3 diputados en contra de 94 presen-
tes para esta votación. 
 
Por Secretaría se dio lectura al informe rendido por la 
Comisión Especial.  El mismo se transcribe íntegra-
mente a continuación: 
 
“Santo Domingo, 20 de diciembre de 2006. 
 
INFORME SOBRE EL PROYECTO DE LEY ME-
DIANTE EL CUAL AUTORIZA LA TRANSFE-
RENCIA DE SEIS MIL SEISCIENTOS CUAREN-
TA Y DOS MILLONES, CIENTO OCHO MIL SE-
TECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 
(RD$6,642,108,753.00) Y LA APROPIACIÓN DE 
CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE MILLONES, DOSCIENTOS CINCO MIL 
QUINIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
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(RD$5,457,205,528.00) EN EL MARCO DE LA 
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DEL AÑO QUE 
DISCURRE.  DEPOSITADO EL 19/12/2006.  EN 
ORDEN DEL DÍA EL 19/12/2006.  PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 19/12/2006.  
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
20/12/2006.  PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 20/12/2006.  EN ORDEN DEL DÍA EL 
20/12/2006.  TOMADO EN CONSIDERACIÓN EL 
20/12/2006.  ENVIADO A COMISIÓN ESPECIAL 
PRESIDIDA POR EL DIPUTADO TEODORO UR-
SINO REYES EN SESIÓN NO. 57, EL 20/12/2006. 
Expediente:  03233-2006-2010-CD 
 
Al : Licenciado 
   Julio César Valentín 
   Presidente Cámara de Diputados 
 
Vía : Secretaría General 
 
Preparado por : Comisión Especial 
 
Presidida : Dip. Teodoro Ursino Reyes 
 
Asunto  : Informe 
 
Honorables Diputados: 
 
La Comisión Especial después de reunirse de manera 
apresurada, en razón del espacio de tiempo que dispo-
níamos, notamos que en el presente Proyecto de Ley 
mediante el cual autoriza la transferencia de seis mil 
seiscientos cuarenta y dos millones, ciento ocho mil 
setecientos cincuenta y tres pesos 
(RD$6,642,108,753.00) así como la apropiación de 
cinco mil cuatrocientos cincuenta y siete millones, 
doscientos cinco mil quinientos veintiocho pesos 
(RD$5,457,205,528.00) pesos, entre diferentes Secre-
tarias de Estado, así como la autorización del uso de la 
suma de cinco mil noventa y seis millones novecientos 
veinticinco mil (RD$5,096,925,000.00) pesos o su 
equivalente a US$151.02 millones de dólares norte-
americanos, del excedente de ingresos producidos en 
la ejecución del contrato con PETROCARIBE, para 
crear la apropiación por igual valor para subsidios al 
Sector Eléctrico. 
 
Entendido que las diferentes solicitudes fueron pre-
viamente consensuadas por las diferentes Secretarías 
de Estado y para los diferentes renglones individuales 
a los cuales serán transferidos. 
 
Entendido que en razón de que se estipula que el mon-
to de ciento cincuenta y uno punto cero dos 

(US$151.02) millones de dólares norteamericanos o 
su equivalente en pesos dominicanos, producto del 
excedente del contrato de PETROCARIBE, que es un 
contrato de nuestro gobierno con la República boliva-
riana de Venezuela, que serán todos traspasados al 
subsidio del Sector Eléctrico del país. 
 
Entendido que dicha solicitud es el cumplimiento de 
un requisito legal; así como la implementación de 
muestra de transparencia administrativa. 
 
Por todas estas razones, esta comisión decide rendir 
un informe favorable al presente proyecto de ley y 
solicita al pleno de esta Honorable Cámara de Dipu-
tados la aprobación del mismo”.  (sic) 
 
COMISIONADOS:  Teodoro Ursino Reyes, Presiden-
te.  Lucía Medina Sánchez, Elías Rafael Serulle Tavá-
rez, Ramón Rogelio Genao Durán, Juan de Jesús de 
León Contreras, Pedro Antonio Delgado Valdez, Luis 
José González Sánchez, María Altagracia Matos Ra-
mírez, Cristian Paredes Aponte, José Ricardo Taveras 
Blanco, Radhamés Castro, Rafael Porfirio Calderón 
Martínez, Carmen Mirelys Uceta Vélez, Nemencia 
Amancia de la Cruz Abad, Marino Antonio Collante 
Gómez, Alfonso Gamalier Montás Domínguez, María 
Cleofia Sánchez Lora e Ysabel de la Cruz Javier, 
miembros. 
 
FIRMADO POR:  Teodoro Ursino Reyes, Presidente. 
 Lucía Medina Sánchez, Elías Rafael Serulle Tavárez, 
Juan de Jesús de León Contreras, Pedro Antonio Del-
gado Valdez, Luis José González Sánchez, María 
Altagracia Matos Ramírez, José Ricardo Taveras 
Blanco, Radhamés Castro, Alfonso Gamalier Montás 
Domínguez, María Cleofia Sánchez Lora e Ysabel de 
la Cruz Javier, miembros. 
 
Hizo uso de la palabra el Presidente de la Comisión 
que estudió el proyecto, Diputado Teodoro Ursino 
Reyes, quien exteriorizó:  “Ciertamente, en el mismo 
tenor, creemos que no es propicio para la manera de 
legislar, de la manera más adecuada posible, el hecho 
de que tuviéramos que hacerlo en un espacio de tiem-
po tan reducido, no obstante a ello, cuando tomamos 
el expediente y hurgamos vimos que en el mismo lo 
que se solicita, como lo dice el informe, es el cumpli-
miento legal de la transferencia de algunas secretarías 
a otras, y lo consideramos al final prudente en el en-
tendido de que éste es un Presupuesto que termina el 
31 del presente mes, o sea, que estamos hablando que 
dentro de 10 días este Presupuesto concluye.  En tal 
virtud, creemos que es una medida atinada del ciuda-
dano Presidente de la República, con el objetivo de 
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dar cumplimiento a las disposiciones legales que se 
establecen, y para muestra un ejemplo:  Algunas se-
cretarías dispusieron de un reglón especial de veinti-
cinco millones de dólares, y esas mismas secretarías, 
en otro tipo de renglón que lo necesitaban más, reci-
bieron veintitrés, lo cual busca claridad para invertir 
en un renglón específico que no estaba predetermina-
do en el Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos 
Públicos de la Nación del presente año.  Asimismo, 
entendimos que es de alta prioridad para el gobierno 
que un dinero que no está estipulado en el Presupues-
to, y que se obtuvo a través del contrato de Petrocari-
be, que estos beneficios vayan proporcionalmente al 
subsidio eléctrico, que es una desgracia para el país, 
pero una desgracia que todos sabemos que existe, y 
buscamos que estos recursos vayan todos a subsidiar 
la energía eléctrica de los sectores más pobres del 
país, y a veces de los no tan pobres, como es el subsi-
dio al GLP (Gas Licuado de Petróleo).  En tal sentido, 
proponemos al Pleno la aprobación de esta solicitud 
del Honorable Presidente de la República, o del go-
bierno, para dar cumplimiento a este proceso legal que 
se le exige, ¿y por qué no decirlo?, para que no se 
detenga el subsidio a la energía eléctrica de los que 
menos tienen en la República Dominicana”. 
 
Se le otorgó la palabra al Diputado Rafael Porfirio 
Calderón Martínez, quien destacó:  “Con respecto a 
este proyecto de transferencia de fondos sometido por 
el Poder Ejecutivo, nosotros solamente queremos 
hacer algunas observaciones de carácter puramente 
técnico.  En primer lugar, parece ser que hubo un error 
en la comunicación que envió el señor Presidente de 
la República al Senado de la República, y ese mismo 
error se repitió en la comunicación que mandó el Pre-
sidente del Senado a la Presidencia de la Cámara de 
Diputados, y también se repitió en la comunicación 
con la que se remite el proyecto de transferencia a la 
Comisión Especial.  El error consiste en que el señor 
Presidente de la República cuando envía el proyecto 
de ley se refiere de manera exclusiva a dos partidas, a 
la partida que corresponde a los seis mil seiscientos 
cuarenta y dos millones y a la que corresponde a los 
cinco mil cuatrocientos cincuenta y siete millones, no 
así a una tercera partida que está contenida en esta ley 
que es de cinco mil noventa y seis millones, que tam-
bién se está solicitando autorización con la aprobación 
de esta ley para que el Poder Ejecutivo la pueda utili-
zar.  Entonces, en ese sentido quiero llamar la aten-
ción, señor Presidente de la Cámara de Diputados, 
para que cuando se haga el informe final de este pro-
yecto de ley se mencione, de manera específica, las 
tres partidas y no solamente las dos a las que se refiere 
la carta remitida desde el Poder Ejecutivo.  En segun-

do lugar, de las tres partidas señaladas, los seis mil 
seiscientos cuarenta y dos millones corresponden a 
fondos que están contenidos en el Presupuesto del año 
2006 y que aparentemente han dejado de ser ejecuta-
dos por distintas instituciones del gobierno, y como no 
han sido ejecutados y el gobierno requiere de fondos 
para otras instituciones en programas a veces iguales y 
en ocasiones diferentes, el gobierno está solicitando la 
transferencia de esos seis mil seiscientos cuarenta y 
dos millones, de los cuales alrededor de tres mil sete-
cientos están consignados a la Presidencia de la Repú-
blica y el resto, dos mil y pico de millones, a la Secre-
taría de Obras Públicas; dentro de esos tres mil sete-
cientos millones que están consignados a la Presiden-
cia de la República, creo que hay asignados unos mil 
cien millones a la oficina que construye El Metro.  
Una cosa sobre la cual queremos llamar la atención es 
que hay una transferencia de ochocientos cincuenta y 
cuatro millones de la Secretaría de Estado de Educa-
ción para el uso de otras instituciones, pero quitarles 
esos ochocientos cincuenta y cuatro millones a Educa-
ción porque no los ejecutó, siendo uno de los sectores 
que más demandas ha requerido de la sociedad domi-
nicana en los últimos años, realmente no entendemos 
cómo no pudo haberlos ejecutado si le faltan recursos 
a esa Secretaría.  Pero además, la segunda partida de 
los cinco mil cuatrocientos cincuenta y siete millones 
ya no son transferencias del Presupuesto actual, el 
señor Presidente de la República está solicitando la 
autorización del Congreso para usar recursos adiciona-
les.  Esos recursos adicionales de cinco mil cuatro-
cientos cincuenta y siete millones tienen como fuente, 
en primer lugar, aproximadamente dos mil millones 
que pagó por dividendos REFIDOMSA (se refiere a la 
Refinería Dominicana de Petróleo), mil millones 
aproximadamente de transferencias del CEA (se refie-
re al Consejo Estatal del Azúcar), mil millones de 
transferencias del Banco de Reservas, más unas apro-
piaciones del Sistema de Seguridad Social.  De esos 
cinco mil cuatrocientos cincuenta y siete millones que 
el gobierno pide autorización para su uso, también 
están destinados en su mayor proporción a la Presi-
dencia de la República, al Plan Social y unos dos mil 
ochocientos millones para el pago de subsidios.  Y la 
tercera partida es la de cinco mil noventa y seis millo-
nes, que es la correspondiente a una parte de lo que ha 
recibido el gobierno de Petrocaribe y que está pidien-
do la autorización al Congreso para su uso exclusivo, 
destinado al pago del subsidio eléctrico, es decir, que 
estamos hablando en total de aproximadamente dieci-
siete mil doscientos millones de pesos, de los cuales 
seis mil seiscientos cuarenta y dos ya están contem-
plados en el Presupuesto del 2006 y aproximadamente 
doce mil u once mil y pico son nuevos ingresos sobre 
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los cuales el Poder Ejecutivo pide autorización.  Con 
estas transferencias el gobierno dispondría durante el 
2006, ya no de doscientos treinta y nueve mil millones 
que tiene el Presupuesto aprobado, sino de aproxima-
damente doscientos cincuenta mil millones de pesos.  
Quería solamente dar estas informaciones para que a 
la hora de tomar una decisión se tenga plena concien-
cia de que la mayoría de estos recursos, unos cuatro 
mil trescientos millones de pesos, serán utilizados por 
la Presidencia de la República y alrededor de siete mil 
novecientos millones, casi ocho mil millones, serán 
utilizados para el sistema de pago de subsidios del 
gobierno”. 
 
Agotó un turno el Diputado Ramón Rogelio Genao 
Durán, quien expuso lo siguiente:  “Aunque estamos 
conscientes de que este proyecto de ley no es más que 
un protocolo constitucional y que en términos prácti-
cos estos recursos ya han sido transferidos, e incluso 
ejecutados, aunque estamos convencidos de eso, y 
estamos seguros de que con su remisión al Congreso 
no se hace otra cosa que tratar de cumplir con un pro-
tocolo constitucional, el Partido Reformista Social 
Cristiano tiene profundas reservas con los detalles y 
reasignaciones que contiene este proyecto de ley, y en 
beneficio de que concluyamos con el orden del día y 
podamos sancionar las urgencias que ya hemos apro-
bado y conocer el proyecto de modificación a la Ley 
de Implementación del Tratado de Libre Comercio, 
proponemos que este proyecto quede sobre la mesa en 
el día de hoy”. 
 
El Diputado Presidente enfatizó:  “El Honorable 
Diputado Ramón Rogelio Genao está proponiendo 
que este proyecto quede sobre la mesa porque hay 
algunos aspectos que no son congruentes.  Vamos a 
someter este procedimiento”. 
 
Votación 025" 
Sometida a votación la solicitud del Diputado Ramón 
Rogelio Genao Durán para que este proyecto quede 
sobre la mesa hasta el próximo martes:  APROBADA. 
 102 diputados a favor, 6 diputados en contra de 108 
presentes para esta votación. 
 
Quedó este proyecto sobre la mesa hasta el próximo 
martes. 
 
14.  Iniciativas para ser tomadas en consideración, 
siguiendo el orden cronológico de su depósito en la 
unidad de Registro de la Secretaría General. 
 
PUNTO NO. 14.3:  PROYECTO DE LEY ME-
DIANTE EL CUAL SE MODIFICAN VARIOS AR-

TÍCULOS DE LA LEY NO.424-06, SOBRE IM-
PLEMENTACIÓN DEL TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO EN LA REPÚBLICA DOMINICANA, 
CENTROAMÉRICA Y LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (DR-CAFTA) DEL 20 DE NO-
VIEMBRE DEL 2006. (Proponente(s) Diputado Al-
fonso Gamalier Montás Domínguez - PLD). DEPO-
SITADO EL 21/12/2006. INCLUIDO EN EL OR-
DEN DEL DÍA NO.58 MEDIANTE MOCIÓN 
APROBADA POR EL PLENO. 
»Iniciativa Número: 03240-2006-2010-CD 
 
Le fue concedida la palabra al proponente del proyec-
to, Diputado Alfonso Gamalier Montás Domínguez, 
quien subrayó:  “Dada la importancia que tiene para la 
República Dominicana el Tratado de Libre Comercio, 
nosotros vamos a pedir que este proyecto se libere de 
los trámites de lectura y de ir a comisión, y que se 
declare de urgencia también”. 
 
En momentos en que el Diputado Presidente procedía 
a someter a votación el procedimiento de que el pro-
yecto fuese liberado de los trámites de lectura y de ir a 
estudio de comisión, el Diputado Presidente, dirigién-
dose al Diputado Montás Domínguez, preguntó:  “¿Y 
por qué no lo liberamos de comisión nada más?  Va-
mos a leerlo para cumplir con esa liturgia necesaria”. 
 
El Diputado Alfonso Gamalier Montás Domínguez 
asintió. 
 
Votación 026" 
Sometido a votación el procedimiento solicitado por el 
Diputado Alfonso Gamalier Montás Domínguez para 
que el proyecto fuese liberado del trámite de ir a estu-
dio de comisión:  APROBADO.  95 diputados a favor 
de 95 presentes para esta votación. 
 
Por Secretaría se procedió a darle lectura al proyecto. 
 
El Diputado Presidente expresó:  “Miren, el Honora-
ble Diputado Alfonso Montás ha solicitado que este 
punto sea declarado de urgencia, por las razones de 
que el plazo es hasta mañana, para comunicar a través 
de la teleconferencia el contenido de esta modifica-
ción.  Fueron errores que la enlace de la Secretaría de 
Estado de Industria y Comercio, la técnica Vilma Ar-
baje, reconoció que cometió al momento de discutirse, 
porque se habían discutido cuatro borradores y de los 
cuatro borradores se sacó uno final que fue el quinto, 
y sin pretenderlo hubo una parte del cuarto borrador, 
es decir del penúltimo, que salió en el texto y alteró 
todo, pero por suerte son simples menciones que don-
de dice: ‘título tal’, debió decir ‘capítulo tal’, donde 
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debió referir ‘el artículo 8’, dice el artículo y no dice 
número, y ese tipo de correcciones no se pueden hacer 
porque no son temas de redacción.  Otra de las men-
ciones era, por ejemplo, que donde decía ‘la radiodi-
fusión y distribución al público del original’, sólo 
mencionaba ‘la radiodifusión’.  Donde debía decir 
‘ejecución o fonograma’, decía ‘ejecución’ y no decía 
fonograma, y el tema de las sanciones:  ‘Estará sujeta 
a los recursos establecidos en el capítulo VI’.  Bueno, 
vamos a someter la urgencia”. 
 
Votación 027" 
Sometida a votación la declaratoria de urgencia solici-
tada por el Diputado Alfonso Gamalier Montás Do-
mínguez:  APROBADA.  98 diputados a favor de 98 
presentes para esta votación. 
 
Votación 028" 
Sometido a votación el proyecto de ley, fue:  APRO-
BADO en primera lectura.  101 diputados a favor, 1 

diputado en contra de 102 presentes para esta vota-
ción. 
 
Tras la aprobación de la votación anterior, el Diputado 
Presidente manifestó:  “Diputado Montás, ¿usted tiene 
cómo comunicarse con Vilma Arbaje?  Yo necesito 
hablar con ella porque hay una cuestión aquí, un texto, 
que tengo que plantear en la segunda lectura, proba-
blemente una revisión”. 
 
El Diputado Presidente levantó la sesión siendo las 
tres horas y cuarenta y tres minutos (3:43) de la tarde, 
convocando a una sesión extraordinaria a celebrarse 
de inmediato para conocer los puntos declarados de 
urgencia.  
 
En fe de lo cual se redacta la presenta acta, la que 
después de ser leída, aprobada y rubricada, firman el 
Diputado Presidente y los Diputados Secretarios, 
quienes certifican. 

 

 
Julio César Valentín Jiminián 

Presidente 
   

               María Cleofia Sánchez Lora     Teodoro Ursino Reyes 
                              Secretaria                            Secretario 
 

Nos, Lelis Solanlly Santana Fernández de Faxas, directora, y Bethania Noemí García Hernández, relatora-
taquígrafa parlamentaria, de la Dirección de Elaboración de Actas de Sesiones, CERTIFICAMOS que la presen-
te acta número cincuenta y ocho (58), de la Segunda Legislatura Ordinaria del año dos mil seis (2006), es una 
transcripción fiel y conforme a lo acontecido en el curso de la sesión ordinaria celebrada el día jueves veintiuno 
(21) del mes de diciembre del año dos mil seis (2006). 

 
__________________________________ 
Doctora Lelis Santana Fernández de Faxas 

Directora de Elaboración de Actas de Sesiones 
 

____________________________ 
Bethania Noemí García Hernández 
Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 

 
 

VOTACIONES CORRESPONDIENTES A ESTA SESIÓN 
 

»Sesión: S58SLO06  
»Fecha: 21-12-2006 

 
 

Votación 001"    21.12.2006 13:00:01 
Moción:  Votación  001.   Sometida  a  votación  la  modificación  al   orden  del día. 

Presentes en la votación: 115 
Registrados: 164 Sí: 115 No: 0 No votaron: 49 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 
CÉSAR 

PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD --- 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
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0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SIN VOTO 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SIN VOTO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO 

ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SIN VOTO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD SIN VOTO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
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0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SIN VOTO 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SIN VOTO 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SI 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SIN VOTO 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
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0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SIN VOTO 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SIN VOTO 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 002"    21.12.2006 13:01:17 

Moción: Votación 002. Sometidas a votación las actas No. 37 y 38, de la sesión extraordinaria del  
26 de julio del año 2005, correspondientes a la Primera Legislatura Ordinaria de 2005. 

Presentes en la votación: 111 
Registrados: 165 Sí: 111 No: 0 No votaron: 54 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 
CÉSAR 

PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD --- 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SIN VOTO 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SIN VOTO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO 

ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SIN VOTO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD SIN VOTO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
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0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SIN VOTO 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SIN VOTO 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD --- 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SIN VOTO 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SI 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
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0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SIN VOTO 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SIN VOTO 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SIN VOTO 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SIN VOTO 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 003"    21.12.2006 13:29:09 

»Iniciativa Número: 01332-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 82 

Registrados: 168 Sí: 77 No: 5 No votaron: 86 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SIN VOTO 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 AQUINO JUAN PLD SIN VOTO 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SIN VOTO 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SIN VOTO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO 

ANTONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SIN VOTO 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
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0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD NO 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SIN VOTO 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SIN VOTO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SIN VOTO 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SIN VOTO 
0 CARO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SIN VOTO 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
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0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD NO 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SIN VOTO 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SIN VOTO 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SIN VOTO 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SIN VOTO 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SIN VOTO 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD NO 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD NO 
0 SANTOS NANCY PLD NO 
0 SEGURA ELSO PLD SIN VOTO 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SIN VOTO 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 004 "    21.12.2006 13:30:01 

»Iniciativa Número: 01332-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 95 

Registrados: 169 Sí: 84 No: 11 No votaron: 74 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SIN VOTO 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SIN VOTO 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 AQUINO JUAN PLD NO 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
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0 AZCONA GLADYS PLD SIN VOTO 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SIN VOTO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO 

ANTONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SIN VOTO 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD NO 
0 CAMILO LUIS PRD NO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SIN VOTO 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SI 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
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0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SIN VOTO 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SIN VOTO 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SIN VOTO 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD NO 
0 GOMERA ÁNGEL PLD NO 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD NO 
0 LUGO ELBA PLD NO 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SIN VOTO 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SIN VOTO 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD NO 
0 PEÑA CARLOS PLD SIN VOTO 
0 PEÑA FRANKLIN PLD NO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SIN VOTO 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SIN VOTO 
0 REYES GREGORIO PLD SIN VOTO 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD NO 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD NO 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SIN VOTO 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
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0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SIN VOTO 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 005"    21.12.2006 13:30:41 

»Iniciativa Número: 02772-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 86 

Registrados: 169 Sí: 86 No: 0 No votaron: 83 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SIN VOTO 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SIN VOTO 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SIN VOTO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO 

ANTONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SIN VOTO 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SIN VOTO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

4388 

0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SIN VOTO 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SIN VOTO 
0 CARO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SIN VOTO 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SIN VOTO 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SIN VOTO 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SIN VOTO 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SIN VOTO 
0 MEJÍA KENIA PLD SIN VOTO 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SIN VOTO 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
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0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SIN VOTO 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SIN VOTO 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SIN VOTO 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SIN VOTO 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 006"    21.12.2006 13:31:37 

»Iniciativa Número: 02772-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 91 

Registrados: 169 Sí: 90 No: 1 No votaron: 78 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SIN VOTO 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SIN VOTO 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SIN VOTO 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SIN VOTO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO 

ANTONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SIN VOTO 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
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0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SIN VOTO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SIN VOTO 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SIN VOTO 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SIN VOTO 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

4391 

0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD NO 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SIN VOTO 
0 REYES GREGORIO PLD SIN VOTO 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SIN VOTO 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SI 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 007"    21.12.2006 13:46:51 

»Iniciativa Número: 02772-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 73 

Registrados: 169 Sí: 73 No: 0 No votaron: 96 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SIN VOTO 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SIN VOTO 
0 DE LEÓN JUAN UDC SIN VOTO 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SIN VOTO 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SIN VOTO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
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0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO 

ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SIN VOTO 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SIN VOTO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SIN VOTO 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SI 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SIN VOTO 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SIN VOTO 
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0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD --- 
0 CABRERA RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SIN VOTO 
0 CARO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SIN VOTO 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SIN VOTO 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SIN VOTO 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SIN VOTO 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 REYES ARIDIO PLD SIN VOTO 
0 REYES GREGORIO PLD SIN VOTO 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SIN VOTO 
0 SANTANA PABLO PLD SIN VOTO 
0 SANTOS NANCY PLD SIN VOTO 
0 SEGURA ELSO PLD SIN VOTO 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SIN VOTO 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SIN VOTO 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SIN VOTO 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 
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Votación 008"    21.12.2006 13:47:48 
»Iniciativa Número: 02772-2006-2010-CD 

Presentes en la votación: 88 
Registrados: 170 Sí: 88 No: 0 No votaron: 82 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 
CÉSAR 

PLD SIN VOTO 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SIN VOTO 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SIN VOTO 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SIN VOTO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO 

ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SIN VOTO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SIN VOTO 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SI 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
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0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SIN VOTO 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SIN VOTO 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD --- 
0 DELGADO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SIN VOTO 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SIN VOTO 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SIN VOTO 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SI 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SIN VOTO 
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0 REYES GREGORIO PLD SIN VOTO 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SIN VOTO 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SIN VOTO 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SIN VOTO 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SIN VOTO 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 009"    21.12.2006 14:40:31 

»Iniciativa Número: 02772-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 97 

Registrados: 172 Sí: 97 No: 0 No votaron: 75 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SIN VOTO 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SIN VOTO 
0 AZCONA GLADYS PLD SIN VOTO 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SIN VOTO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO 

ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
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0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SIN VOTO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SI 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SIN VOTO 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
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0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SIN VOTO 
0 MATOS MARÍA PLD SIN VOTO 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SIN VOTO 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SIN VOTO 
0 RAMOS JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SIN VOTO 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SIN VOTO 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SIN VOTO 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 010"    21.12.2006 14:41:05 

»Iniciativa Número: 02772-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 102 

Registrados: 172 Sí: 101 No: 1 No votaron: 70 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SIN VOTO 
0 AZCONA GLADYS PLD SIN VOTO 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SIN VOTO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO 

ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
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0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD NO 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SI 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SIN VOTO 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
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0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SIN VOTO 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SIN VOTO 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SIN VOTO 
0 RAMOS JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SIN VOTO 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SIN VOTO 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SIN VOTO 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 
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0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 
CÉSAR 

PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SIN VOTO 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SIN VOTO 
0 AZCONA GLADYS PLD SIN VOTO 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SI 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO 

ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
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0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SI 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SIN VOTO 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SIN VOTO 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SIN VOTO 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SIN VOTO 
0 RAMOS JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
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0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SIN VOTO 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SIN VOTO 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SIN VOTO 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 
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CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SIN VOTO 
0 AZCONA GLADYS PLD SIN VOTO 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SI 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO 

ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
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0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SIN VOTO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SIN VOTO 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SIN VOTO 
0 CARO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SIN VOTO 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SIN VOTO 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
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0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SIN VOTO 
0 RAMOS JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SIN VOTO 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SIN VOTO 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SIN VOTO 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 013"    21.12.2006 14:46:44 

»Iniciativa Número: 02772-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 108 

Registrados: 173 Sí: 108 No: 0 No votaron: 65 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SIN VOTO 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SI 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO 

ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
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0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SI 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SIN VOTO 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SIN VOTO 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
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0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SIN VOTO 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SIN VOTO 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SIN VOTO 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SIN VOTO 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SIN VOTO 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 014"    21.12.2006 14:48:54 

Moción: Votación 014. Sometido a votación el procedimiento para dejar sobre la mesa los  
proyectos restantes contenidos en el orden del día, con excepción de los puntos 13.1, 13.2 y 14.3. 

Presentes en la votación: 94 
Registrados: 173 Sí: 94 No: 0 No votaron: 79 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 
CÉSAR 

PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
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0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SIN VOTO 
0 AZCONA GLADYS PLD SIN VOTO 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SIN VOTO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO 

ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
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0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SIN VOTO 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SIN VOTO 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SIN VOTO 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SIN VOTO 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
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0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SIN VOTO 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SIN VOTO 
0 VARGAS SERGIO PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SIN VOTO 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 015"    21.12.2006 14:49:55 

»Iniciativa Número: 03226-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 89 

Registrados: 173 Sí: 89 No: 0 No votaron: 84 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SIN VOTO 
0 AZCONA GLADYS PLD SIN VOTO 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SIN VOTO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO 

ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
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0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SIN VOTO 
0 CABRERA RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SIN VOTO 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SIN VOTO 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SIN VOTO 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SIN VOTO 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
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0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SIN VOTO 
0 RAMOS JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 REYES ARIDIO PLD SIN VOTO 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SIN VOTO 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SIN VOTO 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SIN VOTO 
0 VARGAS SERGIO PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 016"    21.12.2006 14:50:37 

»Iniciativa Número: 03226-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 105 

Registrados: 173 Sí: 105 No: 0 No votaron: 68 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SIN VOTO 
0 AZCONA GLADYS PLD SIN VOTO 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SIN VOTO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO 

ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
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0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SI 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SIN VOTO 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SIN VOTO 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SIN VOTO 
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0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SIN VOTO 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 REYES ARIDIO PLD SIN VOTO 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SIN VOTO 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SIN VOTO 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 017"    21.12.2006 15:04:35 

»Iniciativa Número: 03226-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 27 

Registrados: 173 Sí: 27 No: 0 No votaron: 146 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SIN VOTO 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SIN VOTO 
0 DE LEÓN JUAN UDC SIN VOTO 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 AQUINO JUAN PLD SIN VOTO 
0 ARIAS ORFELINA PLD SIN VOTO 
0 AZCONA GLADYS PLD SIN VOTO 
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0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SIN VOTO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO 

ANTONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SIN VOTO 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SIN VOTO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SIN VOTO 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SIN VOTO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SIN VOTO 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD SIN VOTO 
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0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SIN VOTO 
0 BOGAERT GERALDO PLD SIN VOTO 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SIN VOTO 
0 CABRERA RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CADET LIDIO PLD SIN VOTO 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SIN VOTO 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SIN VOTO 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SIN VOTO 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SIN VOTO 
0 DELGADO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SIN VOTO 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SIN VOTO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SIN VOTO 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SIN VOTO 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SIN VOTO 
0 MATOS MARÍA PLD SIN VOTO 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SIN VOTO 
0 PIÑA MAURO PLD SIN VOTO 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SIN VOTO 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SIN VOTO 
0 RAMOS JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 REYES ARIDIO PLD SIN VOTO 
0 REYES GREGORIO PLD SIN VOTO 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SIN VOTO 
0 ROSARIO JUAN PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SIN VOTO 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SIN VOTO 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SIN VOTO 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SIN VOTO 
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0 TERRERO VÍCTOR PLD SIN VOTO 
0 VARGAS SERGIO PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SIN VOTO 
0 VICENTE JUANA PLD SIN VOTO 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 018"    21.12.2006 15:05:00 

»Iniciativa Número: 03226-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 91 

Registrados: 173 Sí: 91 No: 0 No votaron: 82 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SIN VOTO 
0 AZCONA GLADYS PLD SIN VOTO 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SI 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO 

ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
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0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SIN VOTO 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SIN VOTO 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SIN VOTO 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
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0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SIN VOTO 
0 RAMOS JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 REYES ARIDIO PLD SIN VOTO 
0 REYES GREGORIO PLD SIN VOTO 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SIN VOTO 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SIN VOTO 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SIN VOTO 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SIN VOTO 
0 VARGAS SERGIO PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SIN VOTO 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 019"    21.12.2006 15:05:44 

»Iniciativa Número: 03226-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 88 

Registrados: 173 Sí: 88 No: 0 No votaron: 85 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SIN VOTO 
0 AZCONA GLADYS PLD SIN VOTO 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SI 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO 

ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
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0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SIN VOTO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SIN VOTO 
0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SIN VOTO 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SIN VOTO 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SIN VOTO 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SIN VOTO 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

4421 

0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SI 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SIN VOTO 
0 RAMOS JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 REYES ARIDIO PLD SIN VOTO 
0 REYES GREGORIO PLD SIN VOTO 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SIN VOTO 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SIN VOTO 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SIN VOTO 
0 SEGURA ELSO PLD SIN VOTO 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SIN VOTO 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SIN VOTO 
0 VARGAS SERGIO PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SIN VOTO 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 020"    21.12.2006 15:06:27 

»Iniciativa Número: 03226-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 95 

Registrados: 173 Sí: 95 No: 0 No votaron: 78 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SIN VOTO 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SI 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
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0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO 
ANTONIO 

PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SIN VOTO 
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0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SIN VOTO 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SIN VOTO 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SIN VOTO 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SI 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SIN VOTO 
0 RAMOS JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 REYES ARIDIO PLD SIN VOTO 
0 REYES GREGORIO PLD SIN VOTO 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SIN VOTO 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SIN VOTO 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SIN VOTO 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SIN VOTO 
0 VARGAS SERGIO PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SIN VOTO 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 
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Votación 021"    21.12.2006 15:07:06 
»Iniciativa Número: 03226-2006-2010-CD 

Presentes en la votación: 89 
Registrados: 173 Sí: 89 No: 0 No votaron: 84 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 
CÉSAR 

PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SIN VOTO 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SI 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO 

ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SIN VOTO 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
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0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SIN VOTO 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SIN VOTO 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SIN VOTO 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SIN VOTO 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SIN VOTO 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SI 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SIN VOTO 
0 RAMOS JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 REYES ARIDIO PLD SIN VOTO 
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0 REYES GREGORIO PLD SIN VOTO 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SIN VOTO 
0 ROSARIO JUAN PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SIN VOTO 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SIN VOTO 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SIN VOTO 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SIN VOTO 
0 VARGAS SERGIO PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SIN VOTO 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 022"    21.12.2006 15:08:03 

»Iniciativa Número: 03226-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 100 

Registrados: 173 Sí: 100 No: 0 No votaron: 73 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SIN VOTO 
0 AZCONA GLADYS PLD SIN VOTO 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SI 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO 

ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
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0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SIN VOTO 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SIN VOTO 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SIN VOTO 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SIN VOTO 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SIN VOTO 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SIN VOTO 
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0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SI 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SIN VOTO 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SIN VOTO 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SIN VOTO 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SIN VOTO 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SIN VOTO 
0 VARGAS SERGIO PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 023"    21.12.2006 15:09:00 

»Iniciativa Número: 03233-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 87 

Registrados: 173 Sí: 86 No: 1 No votaron: 86 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SIN VOTO 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SIN VOTO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO 

ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SIN VOTO 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SIN VOTO 
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0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SIN VOTO 
0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SIN VOTO 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SIN VOTO 
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0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SIN VOTO 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SIN VOTO 
0 DELGADO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD NO 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SI 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 REYES ARIDIO PLD SIN VOTO 
0 REYES GREGORIO PLD SIN VOTO 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SIN VOTO 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SIN VOTO 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SIN VOTO 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SIN VOTO 
0 VARGAS SERGIO PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 024"    21.12.2006 15:10:29 

»Iniciativa Número: 03233-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 94 

Registrados: 173 Sí: 91 No: 3 No votaron: 79 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
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0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 
CÉSAR 

PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SIN VOTO 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC NO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SI 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO 

ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD NO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
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0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD NO 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SIN VOTO 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SIN VOTO 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SIN VOTO 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SIN VOTO 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SI 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 REYES ARIDIO PLD SIN VOTO 
0 REYES GREGORIO PLD SIN VOTO 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SIN VOTO 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
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0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SIN VOTO 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SIN VOTO 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SIN VOTO 
0 VARGAS SERGIO PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SIN VOTO 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 025"    21.12.2006 15:25:51 

»Iniciativa Número: 03233-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 108 

Registrados: 173 Sí: 102 No: 6 No votaron: 65 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SIN VOTO 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD NO 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SIN VOTO 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC NO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SI 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO 

ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SIN VOTO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
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0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SIN VOTO 
0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SIN VOTO 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SIN VOTO 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SIN VOTO 
0 CARO PEDRO PLD NO 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD NO 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD NO 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SIN VOTO 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD NO 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
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0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SIN VOTO 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 REYES ARIDIO PLD SIN VOTO 
0 REYES GREGORIO PLD SIN VOTO 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SIN VOTO 
0 ROSARIO JUAN PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SIN VOTO 
0 SANTOS NANCY PLD SIN VOTO 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SIN VOTO 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SIN VOTO 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 026"    21.12.2006 15:28:34 

»Iniciativa Número: 03240-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 95 

Registrados: 173 Sí: 95 No: 0 No votaron: 78 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SIN VOTO 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SIN VOTO 
0 AZCONA GLADYS PLD SIN VOTO 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SI 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO 

ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SIN VOTO 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
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0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SIN VOTO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SIN VOTO 
0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SIN VOTO 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SIN VOTO 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SIN VOTO 
0 CARO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
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0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SIN VOTO 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SIN VOTO 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 REYES ARIDIO PLD SIN VOTO 
0 REYES GREGORIO PLD SIN VOTO 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SIN VOTO 
0 ROSARIO JUAN PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SIN VOTO 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SIN VOTO 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SIN VOTO 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 027"    21.12.2006 15:41:24 

»Iniciativa Número: 03240-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 98 

Registrados: 173 Sí: 98 No: 0 No votaron: 75 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SIN VOTO 
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0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SIN VOTO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO 

ANTONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SIN VOTO 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
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0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SIN VOTO 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SIN VOTO 
0 CARO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SIN VOTO 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SIN VOTO 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 REYES ARIDIO PLD SIN VOTO 
0 REYES GREGORIO PLD SIN VOTO 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SIN VOTO 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
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0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SIN VOTO 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SIN VOTO 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SIN VOTO 
0 VARGAS SERGIO PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 028"    21.12.2006 15:42:15 

»Iniciativa Número: 03240-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 102 

Registrados: 173 Sí: 101 No: 1 No votaron: 71 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SIN VOTO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO 

ANTONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SIN VOTO 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SIN VOTO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD NO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
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0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SIN VOTO 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SIN VOTO 
0 CARO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SIN VOTO 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
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0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SIN VOTO 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 REYES ARIDIO PLD SIN VOTO 
0 REYES GREGORIO PLD SIN VOTO 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SIN VOTO 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SIN VOTO 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SIN VOTO 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 
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1.  Comprobación del quórum y presentación de excu-
sas. 
 
En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, el día 
jueves veintiuno (21) de diciembre del año dos mil 
seis (2006), siendo las tres horas y cuarenta y nueve 
minutos (3:49) de la tarde, se encontraban reunidos en 
el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del 
Palacio del Congreso Nacional, sito en el Centro de 
los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, 
los señores Diputados:  Julio César Valentín Jiminián, 
Lucía Medina Sánchez, Teodoro Ursino Reyes, María 
Cleofia Sánchez Lora, Rafael Leonidas Abréu Valdez, 
José Acevedo Trinidad, Ángel Acosta Féliz, Pablo 
Adón Guzmán, Pedro Alejandro Aguirre Hernández, 
Rafaela Alburquerque de González, Juan Alberto 
Aquino Montero, Orfelina Liseloth Arias Medrano, 
Nelson de Jesús Arroyo Perdomo, Alberto Elías Ata-
llah Lajan, Gladys Sofía Azcona de la Cruz, Manuel 
Elpidio Báez Mejía, Euclides Batista Brache, Miguel 
Alejandro Bejarán Álvarez, Víctor Orlando Bisonó 
Haza, Geraldo Miguel Bogaert Marra, Julio Alberto 
Brito Peña, Ramón Antonio Cabrera Cabrera, Guido 
Cabrera Martínez, Lidio Cadet Jiménez, Rafael Porfi-
rio Calderón Martínez, Luis Ernesto Camilo García, 
Juan Julio Campos Ventura, Pedro Antonio Caro Pé-
rez, Rafael Librado Castillo Espinosa, Félix Antonio 

Castillo Rodríguez, Josefa Aquilina Castillo Rodrí-
guez, Pelegrín Horacio Castillo Semán, Radhamés 
Castro, Máximo Castro Silverio, Eugenio Cedeño 
Areché, Sergio Antonio Cedeño de Jesús, Marino 
Antonio Collante Gómez, Antonio Bernabel Colón 
Cruz, Domingo Inocencio Colón Rodríguez, Juan 
Andrés Comprés Brito, Agne Berenice Contreras Va-
lenzuela, Alfonso Crisóstomo Vásquez, Néstor Julio 
Cruz Pichardo, Remberto Arturo Cruz Rodríguez, 
Nemencia Amancia de la Cruz Abad, María Estela de 
la Cruz de De Jesús, Ysabel de la Cruz Javier, Yuder-
ka Yvelisse de la Rosa Guerrero, Juan de Jesús de 
León Contreras, Lucila Leonarda de León Martínez, 
Antonio de León Morel, Pedro Antonio Delgado Val-
dez, Modesto Díaz Coste, Manuel Antonio Díaz San-
tos, Ydenia Doñé Tiburcio, Julio Encarnación, Nidio 
Encarnación Santiago, Juan Bautista Encarnación 
Tejeda, Pedro Augusto Evangelista Monegro, José 
Antonio Fabián Bertré, Roberto Ernesto Féliz Féliz, 
Mario José Fernández Saviñón, Radhamés Fortuna 
Sánchez, Hugo Fernelis Fortuna Tejeda, Milcíades 
Marino Franjul Pimentel, Guillermo Galván, Salomón 
García Ureña, Ramón Rogelio Genao Durán, Ángel 
José Gomera Peralta, César Enrique Gómez Segura, 
Ruddy González, José Altagracia González Sánchez, 
Luis José González Sánchez, Leivin Esenobel Guerre-
ro, Andrés Henríquez Antigua, Altagracia Herrera de 
Brito, David Herrera Díaz, Julio César Horton Espi-
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nal, Tulio Jiménez Díaz, Pedro Vicente Jiménez Me-
jía, Manuel de Jesús Jiménez Ortega, Wagner Manuel 
José Mosquea, Ana Quisqueya Lantigua de la Cruz, 
Víctor Luis de Jesús Lasosé Figueroa, Aquiles Leonel 
Ledesma Alcántara, Elba Lugo A. de Alcántara, Juan 
Maldonado Castro, Rubén Darío Maldonado Díaz, 
Noé Marmolejos Mercedes, Alfredo Martínez, Jesús 
Martínez Alberti, Carlos José Ramón Martínez Aran-
go, Abel Atahualpa Martínez Durán, Demóstenes 
Willian Martínez Hernández, Abrahan de la Cruz 
Martínez Pujols, María Altagracia Matos Ramírez, 
Kenia Milagros Mejía Mercedes, Rudy María Mén-
dez, Fausto Marino Mendoza Rodríguez, Alfonso 
Gamalier Montás Domínguez, Ramón Alejandro 
Montás Rondón, Gilda Mercedes Moronta Guzmán, 
Ilana Neumann Hernández, Hugo Rafael Núñez Al-
monte, Ramón Dilepcio Núñez Pérez, Domingo An-
tonio Páez Rodríguez, Luis Ramón Peña, Carlos Ma-
nuel Peña Batista, Celestino Peña García, Franklin 
Isaías Peña Villalona, Rubén Darío Peñaló Torres, 
Mirtha Elena Pérez, Fidelia Altagracia Pérez Rodrí-
guez, Ramón Antonio Pimentel Gómez, Mauro Piña 
Bello, René Polanco Vidal, Ángela Pozo, Juan Carlos 
Quiñones Minaya, Santo Ynilcio Ramírez Bethan-
court, José Casimiro Ramos Calderón, Guillermo 
Radhamés Ramos García, Aridio Antonio Reyes, Juan 
Benito Reyes Brito, Gregorio Reyes Castillo, Digna 
Reynoso, Karen Lisbeth Ricardo Corniel, Afif Nazario 
Rizek Camilo, Magda Alina Altagracia Rodríguez 
Azcona, José Ulises Rodríguez Guzmán, Santiago de 
Jesús Rodríguez Peña, Julio Rafael Romero Villar, 
Francisco Rosario Martínez, Aníbal Rosario Ramírez, 
Juan José Rosario Rosario, Manuel Alberto Sánchez 
Carrasco, María Margarita Sánchez de Almonte, Ra-
món Ricardo Sánchez de la Rosa, Bernardo Sánchez 
Rosario, Luis Rafael Sánchez Rosario, Rafael Antonio 
Santana Albuez, Pablo Inocencio Santana Díaz, José 
Francisco A. A. Santana Suriel, Nancy Altagracia 
Santos Peralta, Elso Milcíades Segura Martínez, Juan 
Gilberto Serulle Ramia, Elías Rafael Serulle Tavárez, 
José María Sosa Vásquez, Gladis Mercedes Soto Itu-
rrino, Víctor Valdemar Suárez Díaz, Juan Suazo Mar-
te, Minerva Josefina Tavárez Mirabal, José Ricardo 
Taveras Blanco, Víctor Manuel Terrero Encarnación, 
Carmen Mirelys Uceta Vélez, Lethi Vásquez Castillo, 
Miguel Ángel de Jesús Vásquez Escoto, Rafael Fran-
cisco Vásquez Paulino, Radamés Vásquez Reyes, 
Juana Mercedes Vicente Moronta, Demetrio Antonio 
Vicente Ureña y Santiago Vilorio Lizardo. 
 
EN USO DE LICENCIA:  Plutarco Pérez. 
 
AUSENTES CON EXCUSA:  Lupe Núñez Rosario y 
Gustavo Antonio Sánchez García. 

AUSENTES SIN EXCUSA:  Ana Isabel Bonilla Her-
nández, Ramón Antonio Bueno Patiño, José Leonel 
Cabrera Abud, Ramón Noé Camacho Santos, Radha-
més Antonio Fermín Cruz, Pedro Dionicio Flores 
Grullón, Jorge Frías, Elvin Antonio Fulgencio, Rafael 
Molina Lluberes, Raúl Mondesí Avelino, Cristian 
Paredes Aponte, Juan Antonio Pérez, Henry Osvaldo 
Sarraff Urbáez y Sergio Pascual Vargas Parra. 
 
Comprobado el quórum reglamentario, el Diputado 
Presidente declaró formalmente abiertos los trabajos 
correspondientes a la sesión extraordinaria número 59, 
del día de hoy jueves veintiuno (21) de diciembre del 
año dos mil seis (2006), de la Segunda Legislatura 
Ordinaria del año dos mil seis (2006), prorrogada. 
 
2.  Presentación al Pleno de los órdenes del día, y 
lectura y aprobación de actas. 
 
Se conoce el orden del día derivado de la sesión ordi-
naria No. 58, con las iniciativas cuyo conocimiento 
fue declarado de urgencia en esa sesión.  
 
No se incluyeron actas en el orden del día correspon-
diente a esta sesión extraordinaria. 
  
3.  Lectura de correspondencias siguiendo el orden de 
fechas. 
 
No hubo. 
 
4.  Turnos previos. 
 
No hubo. 
 
5.  Relación de asuntos enviados a comisión cuyo 
plazo vence a la fecha y no han sido informados, para 
la aplicación del artículo 127 del Reglamento Interior. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 
 
6.  Observaciones del Poder Ejecutivo a las leyes 
aprobadas por el Congreso. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 
 
7.  Proyectos de ley procedentes o devueltos con mo-
dificaciones por el Senado de la República. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 
 
8.  Iniciativas sin terminar del orden del día anterior y 
que ya han sido tomadas en consideración. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 
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9.  Iniciativas cuyo conocimiento hubiese sido decla-
rado de urgencia por el Pleno de los Diputados, si-
guiendo el orden que haya correspondido en la prime-
ra discusión. 
 
PUNTO NO. 1:  PROYECTO DE LEY MEDIANTE 
EL CUAL SE MODIFICA EL NOMBRE DE LA 
PROVINCIA DE SALCEDO A PROVINCIA HER-
MANAS MIRABAL. (Proponente(s) Diputados; Víc-
tor Valdemar Suarez Díaz - PLD; Afif Nazario Rizek 
Camilo - PLD). DEPOSITADO EL 13/09/2006. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 10/10/2006. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 10/10/2006. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 11/10/2006. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 11/10/2006. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 12/10/2006. TOMADO EN 
CONSIDERACIÓN EL 12/10/2006. ENVIADO A 
COMISIÓN ESPECIAL EN LA SESIÓN NO.18 
DEL 12/10/2006. (COMISIÓN DESIGNADA EL 
18/10/2006). SOLICITUD DE EXTENSIÓN PLAZO 
DE COMISIÓN; APROBADO PLAZO POR TIEM-
PO ORDINARIO EN LA SESIÓN NO.41 DEL 
16/11/2006. CON INFORME DE COMISIÓN PARA 
1ERA DISCUSIÓN EL 29/11/2006. EN LA SESIÓN 
ORDINARIA NO.58 DEL 21/12/2006 SU CONO-
CIMIENTO FUE DECLARADO DE URGENCIA Y 
APROBADO EN PRIMERA LECTURA CON IN-
FORME Y MODIFICACIONES. 
»Iniciativa Número: 02772-2006-2010-CD 
 
Votación 001" 
El Diputado Presidente propuso y sometió a votación 
el procedimiento para que el proyecto fuese liberado 
del trámite de lectura:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  
87 votos emitidos. 
 
El Diputado Presidente indicó:  “Los Diputados que 
están en los pasillos que regresen a sus asientos, por 
favor”. 
 
Votación 002" 
El Diputado Presidente propuso y sometió a votación, 
nuevamente, el procedimiento para que el proyecto 
fuese liberado de los trámites de lectura y de ir a estu-
dio de comisión:  APROBADO.  91 diputados a favor 
de 91 presentes para esta votación. 
 
Votación 003" 
Sometido a votación el proyecto de ley con su informe 
y sus modificaciones:  APROBADO en segunda lec-
tura.  98 diputados a favor de 98 presentes para esta 
votación. 
 
PUNTO NO. 2:  PROYECTO DE LEY ORGÁNICA 

DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIEN-
DA. (Proponente(s) Poder Ejecutivo). INICIADO EN 
EL SENADO EL 02/03/2006, Y APROBADO EL 
07/03/2006. DEPOSITADO EN LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS EL 13/12/2006. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 14/12/2006. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 14/12/2006. EN LA SESIÓN 57 
DEL 20/12/2006 ESTE PROYECTO FUE ENVIA-
DO A ESTUDIO DE COMISIÓN ESPECIAL. IN-
CLUIDO POR MOCIÓN APROBADA POR EL 
PLENO EN ORDEN DEL DÍA CORRESPON-
DIENTE A LA SESIÓN NO.58. INFORME RECI-
BIDO HOY A LAS 12:09 PM. EN LA SESIÓN OR-
DINARIA NO.58 DEL 21/12/2006 SU CONOCI-
MIENTO FUE DECLARADO DE URGENCIA Y 
APROBADO EN PRIMERA LECTURA CON IN-
FORME Y MODIFICACIONES. 
»Iniciativa Número: 03226-2006-2010-CD 
 
Votación 004" 
El Diputado Presidente planteó y sometió a votación 
el procedimiento para que el proyecto fuese liberado 
de los trámites de lectura y de ir a estudio de comi-
sión, resultó:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  87 votos 
emitidos. 
 
Votación 005" 
El Diputado Presidente planteó y sometió a votación, 
de nuevo, el procedimiento para que el proyecto fuese 
liberado de los trámites de lectura y de ir a estudio de 
comisión:  APROBADO.  114 diputados a favor de 
114 presentes para esta votación. 
 
Votación 006" 
Sometido a votación el proyecto de ley con su infor-
me:  APROBADO en segunda lectura.  111 diputados 
a favor de 111 presentes para esta votación. 
 
PUNTO NO. 3:  PROYECTO DE LEY MEDIANTE 
EL CUAL SE MODIFICAN VARIOS ARTÍCULOS 
DE LA LEY NO.424-06, SOBRE IMPLEMENTA-
CIÓN DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO EN 
LA REPÚBLICA DOMINICANA, CENTROAMÉ-
RICA Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(DR-CAFTA) DEL 20 DE NOVIEMBRE DEL 2006. 
(Proponente(s) Diputado; Alfonso Gamalier Montás 
Domínguez - PLD). DEPOSITADO EL 21/12/2006. 
INCLUIDO EN EL ORDEN DEL DÍA NO.58 ME-
DIANTE MOCIÓN APROBADA POR EL PLENO. 
EN LA SESIÓN ORDINARIA NO.58 DEL 
21/12/2006 SU CONOCIMIENTO FUE DECLA-
RADO DE URGENCIA Y APROBADO EN PRI-
MERA LECTURA CON INFORME Y MODIFICA-
CIONES. 
»Iniciativa Número: 03240-2006-2010-CD 
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Votación 007" 
El Diputado Presidente propuso y sometió a votación 
el procedimiento para que el proyecto fuese liberado 
de los trámites de lectura y de ir a estudio de comi-
sión:  APROBADO.  108 diputados a favor de 108 
presentes para esta votación. 
 
El Diputado Presidente expresó:  “Diputado Gamalier 
Montás, es éste justamente el momento en que usted 
debe proponer la modificación que me ha estado sugi-
riendo, o la formulo yo, si usted quiere.  Tiene la pa-
labra el Diputado Alfonso Montás”. 
 
En uso de la palabra, el Diputado Alfonso Gamalier 
Montás Domínguez precisó:  “En el artículo 1, en la 
modificación a que hace referencia el texto, el párrafo 
termina diciendo: ‘…a menos que medie la debida 
autorización’, debemos modificarlo para que diga:  
‘…a menos que medie la debida autorización de la 
autoridad competente’.” 
 
El Diputado Presidente le señaló al Diputado Montás 
Domínguez:  “Póngalo por escrito, pero yo sugiero, 
para que no haya cacofonía, para que ‘autorización’ 
no se diga dos veces, yo sugiero que en lugar de ‘auto-
rización’, diga: ‘aprobación de la autoridad o institu-
ción competente’.” 
 
El Diputado Alfonso Gamalier Montás Domínguez 
manifestó:  “Perfecto”. 
 
El Diputado Presidente argumentó:  “Porque es pro-
bable que sea una institución de derecho público, no 
público, como un instituto Duartiano, una cuestión de 
ésas.  La ONAPI (se refiere a la Oficina Nacional de 
la Propiedad Industrial), que era la que estaba sugi-
riendo ese texto, parece que no lo culminó completa-
mente.  Entonces, vamos a hacerlo así:  ‘…a menos 
que medie la debida aprobación de la autoridad o 
institución competente’, ¿de acuerdo?”. 
 
El Diputado Alfonso Gamalier Montás Domínguez 
asintió. 
 
Le fue concedido un turno al Diputado José Ricardo 
Taveras Blanco, quien señaló:  “Una pregunta, bási-
camente.  ¿Eso se trata de autorizar el uso de símbolos 
patrios en… 
 
El Diputado Presidente interrumpió al Diputado Tave-
ras Blanco y le especificó:  “En cualquier distintivo o 
emblema, e incluso… 
 
El Diputado José Ricardo Taveras Blanco interrumpió 

al Diputado Presidente y declaró:  “No, no, porque los 
símbolos patrios, eso está regulado, Presidente, eso no 
se puede usar ni registrar en absoluto, bajo ningún 
argumento, eso es para uso oficial solamente, y eso 
está consagrado legalmente, o sea, que eso crearía 
algún inconveniente, por lo que estoy preguntando y 
quisiera que se me aclarara eso, porque eso es muy 
importante.  El escudo nacional, ni la bandera, pueden 
ser objetos de registro por parte de nadie, y la autori-
dad competente podría ser ONAPI, pero tampoco 
tendría facultad.  Digo, esa aclaración sería importante 
que se haga antes de que aprobemos cualquier cosa”. 
 
Se le otorgó la palabra al Diputado Rafael Porfirio 
Calderón Martínez, quien destacó:  “Para salvar eso se 
puede hablar de la ‘autoridad competente’, decir que 
lo que indica la ley, o sea, se aplica en función de lo 
que indica la ley, y se acabó”. 
 
El Diputado Presidente subrayó:  “La debida autoriza-
ción de la ley, o de quién sea, señores.  ¿Quién le dijo 
a usted (se dirige al Diputado Taveras Blanco) que el 
Congreso no puede modificar eso?, eso es lo que hace 
el Congreso, hacer leyes, ¿quién dijo que una ley del 
Congreso no puede disponer registrar eso?, ¿quién 
dijo que no?”. 
 
Votación 008" 
Sometida a votación la propuesta de modificación 
presentada por el Diputado Alfonso Gamalier Montás 
Domínguez al artículo 1 del proyecto, para que en el 
párrafo, numeral 6, termine diciendo:  “…a menos que 
medie la debida aprobación de la autoridad o institu-
ción competente’, fue:  APROBADA.  114 diputados 
a favor, 3 diputados en contra de 117 presentes para 
esta votación. 
 
Votación 009" 
Sometido a votación el proyecto de ley con su modifi-
cación:  APROBADO en segunda lectura.  110 dipu-
tados a favor de 110 presentes para esta votación. 
 
Aprobado el proyecto en segunda lectura con su modi-
ficación. 
 
El Diputado Presidente levantó esta sesión extraordi-
naria siendo las cuatro horas (4:00) de la tarde.  
 
En fe de lo cual se redacta la presenta acta, la que 
después de ser leída, aprobada y rubricada, firman el 
Diputado Presidente y los Diputados Secretarios, 
quienes certifican.
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Julio César Valentín Jiminián 
Presidente   

               María Cleofia Sánchez Lora     Teodoro Ursino Reyes 
                              Secretaria                            Secretario 
 
 
Nos, Lelis Solanlly Santana Fernández de Faxas, directora, y Bethania Noemí García Hernández, relatora-
taquígrafa parlamentaria, de la Dirección de Elaboración de Actas de Sesiones, CERTIFICAMOS que la pre-
sente acta número cincuenta y nueve (59), de la Segunda Legislatura Ordinaria del año dos mil seis (2006), es 
una transcripción fiel y conforme a lo acontecido en el curso de la sesión extraordinaria celebrada el día jueves 
veintiuno (21) del mes de diciembre del año dos mil seis (2006). 

 
 

__________________________________ 
Doctora Lelis Santana Fernández de Faxas 

Directora de Elaboración de Actas de Sesiones 
 

____________________________ 
Bethania Noemí García Hernández 
Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 

 
 

VOTACIONES CORRESPONDIENTES A ESTA SESIÓN 
 

»Sesión: S59SLO06 
»Fecha: 21-12-2006 

 
 

Votación 001"    21.12.2006 15:49:59 
»Iniciativa Número : 02772-2006-2010-CD 

Presentes en la votación: 87 
Registrados: 173 Sí: 87 No: 0 No votaron: 86 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 
CÉSAR 

PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SIN VOTO 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SIN VOTO 
0 ARIAS ORFELINA PLD SIN VOTO 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SIN VOTO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO 

ANTONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SIN VOTO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
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0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SIN VOTO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SIN VOTO 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SIN VOTO 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SIN VOTO 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SIN VOTO 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
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0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SIN VOTO 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SIN VOTO 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SIN VOTO 
0 RAMOS JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 REYES ARIDIO PLD SIN VOTO 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SIN VOTO 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SIN VOTO 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SIN VOTO 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 002"    21.12.2006 15:51:06 

»Iniciativa Número : 02772-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 91 

Registrados: 173 Sí: 91 No: 0 No votaron: 82 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SIN VOTO 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SIN VOTO 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
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0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SI 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO 

ANTONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SIN VOTO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
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0 SARRAFF HENRY PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SIN VOTO 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SIN VOTO 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SIN VOTO 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SIN VOTO 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SIN VOTO 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SIN VOTO 
0 RAMOS JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 REYES ARIDIO PLD SIN VOTO 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SIN VOTO 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
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0 TAVÁREZ MINERVA PLD SIN VOTO 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 003"    21.12.2006 15:51:36 

»Iniciativa Número : 02772-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 98 

Registrados: 173 Sí: 98 No: 0 No votaron: 75 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SI 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO 

ANTONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SIN VOTO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
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0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SIN VOTO 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SIN VOTO 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SIN VOTO 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
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0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SIN VOTO 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SIN VOTO 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SIN VOTO 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SIN VOTO 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 004"    21.12.2006 15:52:33 

»Iniciativa Número : 03226-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 87 

Registrados: 173 Sí: 87 No: 0 No votaron: 86 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SI 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO 

ANTONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SIN VOTO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
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0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SIN VOTO 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SIN VOTO 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SIN VOTO 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SIN VOTO 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
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0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SIN VOTO 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SIN VOTO 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SIN VOTO 
0 RAMOS JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SIN VOTO 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SIN VOTO 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SIN VOTO 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 005"    21.12.2006 15:53:06 

»Iniciativa Número : 03226-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 114 

Registrados: 173 Sí: 114 No: 0 No votaron: 59 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SI 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
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0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO 

ANTONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
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0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SIN VOTO 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SIN VOTO 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SIN VOTO 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SI 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SIN VOTO 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SIN VOTO 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SIN VOTO 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SIN VOTO 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SIN VOTO 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 
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Votación 006"    21.12.2006 15:53:38 
»Iniciativa Número : 03226-2006-2010-CD 

Presentes en la votación: 111 
Registrados: 173 Sí: 111 No: 0 No votaron: 62 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 
CÉSAR 

PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SI 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO 

ANTONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
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0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SIN VOTO 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SIN VOTO 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SIN VOTO 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SI 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SIN VOTO 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SIN VOTO 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
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0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SIN VOTO 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SIN VOTO 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 007"    21.12.2006 15:54:38 

»Iniciativa Número : 03240-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 108 

Registrados: 173 Sí: 108 No: 0 No votaron: 65 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SI 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO 

ANTONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SIN VOTO 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
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0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SIN VOTO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SIN VOTO 
0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SIN VOTO 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SIN VOTO 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SIN VOTO 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SIN VOTO 
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0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SI 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SIN VOTO 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SIN VOTO 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SIN VOTO 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SIN VOTO 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 008"    21.12.2006 15:58:57 

»Iniciativa Número : 03240-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 117 

Registrados: 173 Sí: 114 No: 3 No votaron: 56 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP NO 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SIN VOTO 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC NO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SI 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO 

ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
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0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC NO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SIN VOTO 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SIN VOTO 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
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0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SIN VOTO 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SIN VOTO 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SIN VOTO 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SIN VOTO 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SIN VOTO 
0 SANTOS NANCY PLD SIN VOTO 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SIN VOTO 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 009"    21.12.2006 16:00:05 

»Iniciativa Número : 03240-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 110 

Registrados: 173 Sí: 110 No: 0 No votaron: 63 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
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0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 
CÉSAR 

PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SIN VOTO 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SI 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SI 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO 

ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SI 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SI 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SIN VOTO 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SI 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
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0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SIN VOTO 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SIN VOTO 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD SIN VOTO 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SIN VOTO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SIN VOTO 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD --- 
0 PÉREZ JUAN PLD --- 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SIN VOTO 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
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0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SIN VOTO 
0 SANTOS NANCY PLD SIN VOTO 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SIN VOTO 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SIN VOTO 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 
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1.  Comprobación del quórum y presentación de excu-
sas. 
 
En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, el día 
martes veintiséis (26) del mes de diciembre del año 
dos mil seis (2006), siendo las dos horas y cincuenta 
minutos (2:50) de la tarde, se encontraban reunidos en 
el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del 
Palacio del Congreso Nacional, sito en el Centro de 
los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, 
los señores Diputados: Julio César Valentín Jiminián, 
Teodoro Ursino Reyes, María Cleofia Sánchez Lora, 
Rafael Leonidas Abréu Valdez, José Acevedo Trini-
dad, Ángel Acosta Féliz, Pablo Adón Guzmán, Pedro 
Alejandro Aguirre Hernández, Juan Alberto Aquino 
Montero, Orfelina Liseloth Arias Medrano, Nelson de 
Jesús Arroyo Perdomo, Alberto Elías Atallah Lajan, 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz, Manuel Elpidio Báez 
Mejía, Miguel Alejandro Bejarán Álvarez, Geraldo 
Miguel Bogaert Marra, Julio Alberto Brito Peña, Ra-
món Antonio Bueno Patiño, Ramón Antonio Cabrera 
Cabrera, Guido Cabrera Martínez, Lidio Cadet Jimé-
nez, Rafael Porfirio Calderón Martínez, Luis Ernesto 
Camilo García, Juan Julio Campos Ventura, Pedro 
Antonio Caro Pérez, Rafael Librado Castillo Espino-
sa, Félix Antonio Castillo Rodríguez, Josefa Aquilina 
Castillo Rodríguez, Pelegrín Horacio Castillo Semán, 
Radhamés Castro, Germán Castro García, Máximo 
Castro Silverio, Marino Antonio Collante Gómez, 
Antonio Bernabel Colón Cruz, Domingo Inocencio 
Colón Rodríguez, Juan Andrés Comprés Brito, Agne 
Berenice Contreras Valenzuela, Alfonso Crisóstomo 
Vásquez, Néstor Julio Cruz Pichardo, Remberto Artu-
ro Cruz Rodríguez, Nemencia Amancia de la Cruz 
Abad, Ysabel de la Cruz Javier, Yuderka Yvelisse de 
la Rosa Guerrero, Juan de Jesús de León Contreras, 
Lucila Leonarda de León Martínez, Antonio de León 
Morel, Pedro Antonio Delgado Valdez, Modesto Díaz 
Coste, Manuel Antonio Díaz Santos, Ydenia Doñé 
Tiburcio, Julio Encarnación, Juan Bautista Encarna-
ción Tejeda, Pedro Augusto Evangelista Monegro, 
José Antonio Fabián Bertré, Roberto Ernesto Féliz 
Féliz, Radhamés Fortuna Sánchez, Hugo Fernelis 
Fortuna Tejeda, Milcíades Marino Franjul Pimentel, 
Jorge Frías, Elvin Antonio Fulgencio, Salomón García 
Ureña, Ángel José Gomera Peralta, César Enrique 

Gómez Segura, Ruddy González, Luis José González 
Sánchez, Leivin Esenobel Guerrero, Andrés Henrí-
quez Antigua, Altagracia Herrera de Brito, David 
Herrera Díaz, Julio César Horton Espinal, Tulio Jimé-
nez Díaz, Pedro Vicente Jiménez Mejía, Manuel de 
Jesús Jiménez Ortega, Wagner Manuel José Mosquea, 
Ana Quisqueya Lantigua de la Cruz, Víctor Luis de 
Jesús Lasosé Figueroa, Aquiles Leonel Ledesma Al-
cántara, Elba Lugo A. de Alcántara, Rubén Darío 
Maldonado Díaz, Jesús Martínez Alberti, Carlos José 
Ramón Martínez Arango, Abel Atahualpa Martínez 
Durán, Demóstenes Willian Martínez Hernández, 
Abrahan de la Cruz Martínez Pujols, María Altagracia 
Matos Ramírez, Kenia Milagros Mejía Mercedes, 
Rudy María Méndez, Raúl Mondesí Avelino, Alfonso 
Gamalier Montás Domínguez, Ramón Alejandro 
Montás Rondón, Gilda Mercedes Moronta Guzmán, 
Ilana Neumann Hernández, Hugo Rafael Núñez Al-
monte, Ramón Dilepcio Núñez Pérez, Lupe Núñez 
Rosario, Cristian Paredes Aponte, Luis Ramón Peña, 
Carlos Manuel Peña Batista, Franklin Isaías Peña 
Villalona, Rubén Darío Peñaló Torres, Plutarco Pérez, 
Juan Antonio Pérez, Mirtha Elena Pérez, Fidelia Alta-
gracia Pérez Rodríguez, Ramón Antonio Pimentel 
Gómez, Mauro Piña Bello, René Polanco Vidal, Án-
gela Pozo, Juan Carlos Quiñones Minaya, Santo Ynil-
cio Ramírez Bethancourt, José Casimiro Ramos Cal-
derón, Guillermo Radhamés Ramos García, Aridio 
Antonio Reyes, Juan Benito Reyes Brito, Gregorio 
Reyes Castillo, Digna Reynoso, Afif Nazario Rizek 
Camilo, Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona, 
Santiago de Jesús Rodríguez Peña, Julio Rafael Ro-
mero Villar, Francisco Rosario Martínez, Aníbal Ro-
sario Ramírez, Juan José Rosario Rosario, María Mar-
garita Sánchez de Almonte, Ramón Ricardo Sánchez 
de la Rosa, Gustavo Antonio Sánchez García, Bernar-
do Sánchez Rosario, Luis Rafael Sánchez Rosario, 
Rafael Antonio Santana Albuez, Pablo Inocencio San-
tana Díaz, José Francisco A. A. Santana Suriel, Nancy 
Altagracia Santos Peralta, Elso Milcíades Segura Mar-
tínez, Juan Gilberto Serulle Ramia, Elías Rafael Seru-
lle Tavárez, José María Sosa Vásquez, Gladis Merce-
des Soto Iturrino, Víctor Valdemar Suárez Díaz, Juan 
Suazo Marte, Minerva Josefina Tavárez Mirabal, José 
Ricardo Taveras Blanco, Víctor Manuel Terrero En-
carnación, Carmen Mirelys Uceta Vélez, Lethi Vás-
quez Castillo, Miguel Ángel de Jesús Vásquez Escoto, 
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Rafael Francisco Vásquez Paulino, Radamés Vásquez 
Reyes, Juana Mercedes Vicente Moronta, Demetrio 
Antonio Vicente Ureña y Santiago Vilorio Lizardo. 
 
INCORPORADOS A LA SESIÓN: Víctor Orlando 
Bisonó Haza (3:30), Nidio Encarnación Santiago 
(3:03), Ramón Rogelio Genao Durán (3:03), José 
Altagracia González Sánchez (3:02), Alfredo Martí-
nez (3:40),  Fausto Rafael Marino Mendoza ((3:02), 
Domingo Antonio Páez Rodríguez (3:42), Celestino 
Peña García (3:38), José Ulises Rodríguez Guzmán 
(3:00) y Manuel Alberto Sánchez Carrasco (2:58).  
 
AUSENTES CON EXCUSA:  Lucía Medina Sán-
chez, Mario José Fernández Saviñón y Sergio Pascual 
Vargas Parra.  
 
AUSENTES SIN EXCUSA:  Rafaela Alburquerque 
de González, Euclides Batista Brache, Ana Isabel 
Bonilla Hernández, José Leonel Cabrera Abud, Ra-
món Noé Camacho Santos, Eugenio Cedeño Areché, 
María Estela de la Cruz de De Jesús, Radhamés Anto-
nio Fermín Cruz, Pedro Dionicio Flores Grullón,  
Guillermo Galván, Juan Maldonado Castro, Noé 
Marmolejos Mercedes, Rafael Molina Lluberes, Karen 
Lisbeth Ricardo Corniel y Henry Osvaldo Sarraff 
Urbáez. 
 
Comprobado el quórum reglamentario, el Diputado 
Presidente declaró formalmente abiertos los trabajos 
correspondientes a la sesión ordinaria número sesenta 
(60), del día de hoy martes veintiséis (26) de diciem-
bre del año 2006, en su Segunda Legislatura Ordinaria 
2006, prorrogada.   
 
El Diputado Presidente señaló: “¡Felicitaciones al 
Honorable Diputado Elvin Fulgencio!, sus amigos le 
llamamos ‘Pilo’, quien está hoy de cumpleaños.  ¡Fe-
licidades!  Presentamos la excusa del Diputado Sergio 
Vargas”. 
 
2.  Presentación al pleno de los órdenes del día, y 
lectura y aprobación de actas. 
 
Le fue concedida la palabra a la Diputada Minerva 
Josefina Tavárez Mirabal, quien expresó: “Simple-
mente quiero pedir una modificación de la agenda 
para que sea incluida la Ley 493-06, que fue aprobada 
el jueves pasado en la última sesión que sostuviéra-
mos y que requiere de una pequeña modificación 
prácticamente de una palabra, de una ‘y’. En ese sen-
tido hemos depositado en Secretaría la solicitud y le 
pedimos, tanto a la Presidencia como a este Honorable 
Hemiciclo que sea incluida en el día de hoy, en tanto 

se trata de una ley que es un requisito fundamental 
para la entrada en vigencia del Tratado de Libre Co-
mercio con los Estados Unidos”. 
 
En ese orden, el Diputado Presidente se dirigió al 
Pleno explicando:  “Honorables colegas, lo que está 
refiriendo la Honorable Diputada Minou Tavárez es 
que en el artículo 189 de la Ley de Implementación, la 
parte relativa a las sanciones de la inobservancia a la 
ley, hay que completarla para que diga: ‘será respon-
sable y estará sujeta a los recursos establecidos en el 
capítulo IV’, es decir, decía: ‘estará sujeta a los recur-
sos establecidos en el capítulo IV’, lo que se le va 
agregando es la parte: ‘será responsable y’, es la única 
exigencia para finalmente estar totalmente de acuerdo 
y es algo que estará esperando el Senado de la Repú-
blica.  Por lo que, si en la sesión anterior modificamos 
el orden del día, aprobamos algunas modificaciones y 
nos faltó esa parte, con más razón tendríamos que 
hacerlo hoy.  Tiene la palabra el Diputado Gamalier 
Montás”. 
 
El Diputado Alfonso Gamalier Montás Domínguez 
manifestó: “Estamos pidiendo una modificación de la 
agenda, porque entendemos que el punto 14.1, que 
trata de la rectificación fiscal, debe ser colocado en el 
punto 7.1, donde corresponde.  Por tanto, señor Presi-
dente, reiteramos que estamos pidiendo la modifica-
ción de la agenda para que se haga esta corrección”. 
 
El Diputado Modesto Díaz Coste exteriorizó: “Esta-
mos pidiendo también una modificación de agenda 
para que se incluya un proyecto de resolución que 
otorga un pergamino de reconocimiento al destacado 
locutor dominicano Ramón Reynoso, mejor conocido 
como ‘The Boy From Bonao’, quien padece de cáncer 
en fase terminal y entendemos que su trayectoria en la 
radio hispana de Nueva York le da los méritos sufi-
cientes para tener este reconocimiento y poder otor-
gárselo en vida.  Gracias y esperamos la cooperación 
de todos los colegas Diputados y Diputadas”. 
 
El Diputado Presidente hizo el siguiente señalamiento: 
“Yo le voy a pedir al Diputado Gamalier algo. Lo 
primero que nosotros vamos a hacer es modificar el 
Reglamento Interior para cambiar esa terminología de 
la estructura, porque lo que se quiso hacer era que los 
puntos de la estructura 14 eran los que procedían del 
Senado y no se habían conocido aquí, y la estructura 7 
estaba prevista para los puntos que venían del Senado 
devueltos con modificaciones a decisiones de la Cá-
mara de Diputados.  Genera confusión en aquellos que 
no estaban presentes en ese momento, que no tienen 
por qué interpretar las cosas así.  Por lo que nosotros 
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nos vamos a comprometer a someter una modificación 
en la mayor prontitud posible para salvar esa confu-
sión, pues la confusión debe favorecer el interés de los 
planteamientos del Congresista.  Entonces, le voy a 
pedir que me permita no someter a votación esa parte, 
y lo que vamos a hacer es dejar sobre la mesa todos 
los puntos para llegar hasta allá para ver cómo busca-
mos la fórmula de conocer la transferencia y enviar a 
Comisión Especial lo de la Rectificación Fiscal”. 
 
Votación 001" 
Sometido a votación el procedimiento de la Diputada 
Minerva Josefina Tavárez Mirabal, en el sentido de 
que sea modificado el orden del día para incluir en el 
punto 14.2 una modificación a la Ley 493-06; y en el 
punto 14.3 colocar un proyecto de resolución que 
otorga un pergamino de reconocimiento al destacado 
locutor dominicano Ramón Reynoso, mejor conocido 
como ‘The Boy From Bonao’, propuesto por el Dipu-
tado Modesto Díaz: APROBADO. 95 diputados a 
favor, 2 diputados en contra de 97 presentes para esta 
votación. 
 
A viva voz, se escuchó a un Legislador preguntar el 
por qué se estaba modificando el orden del día. 
 
Ante la pregunta anterior, el Diputado Presidente ex-
plicó:  “En la aprobación que se hizo el jueves pasado 
de la Ley de Implementación para el Tratado de Libre 
Comercio, en la parte relativa a las sanciones, la inob-
servancia de cada ley debe llevar una sanción.  Enton-
ces, la redacción que sugirió la Secretaría de Estado 
de Industria y Comercio, probablemente como no 
fueron técnicos jurídicos, no fueron abogados, sino 
técnicos en el tema de Tratado de Libre Comercio, la 
parte relativa a las sanciones en el artículo 189 decía: 
‘estará sujeta a los recursos establecidos en el capítulo 
cuarto’.  Entonces, lo que se está planteando es, por lo 
que viene aquí,  porque los Estados Unidos, con justa 
razón, señala que debe decir: ‘será responsable y esta-
rá sujeta a los recursos establecidos en el capítulo 
cuarto’, o sea, es agregar las palabras ‘será responsa-
ble y’,  porque el texto que sigue está planteando la 
responsabilidad de la sanción, pero fue una redacción 
realmente pobre y esa simple redacción hace que ten-
ga que pasar por el trasiego legislativo. Y el Diputado 
Modesto Díaz pidió una modificación para establecer 
un reconocimiento a un personaje comunicador de 
Bonao muy conocido en Nueva York, la colonia do-
minicana en Nueva York, a quien se le detectó cáncer 
y está en estado terminal, pues hay una comisión de 
destacados munícipes o de ciudadanos de la provincia 
de Monseñor Nouel que próximamente van a entregar-
le un reconocimiento y él como congresista entendió 

razonable aprovechar el momento para pedirle esa 
modificación a los colegas, le dije que el momento no 
era el más propicio, pero que hablara con los Dipu-
tados y partiendo de una situación, digamos de un 
reconocimiento en un estado como el que se encuentra 
esa persona, no está de más consultar a la Sala, y es 
eso lo que se aprobó. Sometemos a votación el acta 
número 39, de la sesión extraordinaria del martes 26 
de julio, que es una fecha en la que se escenificó en 
Cuba el asalto al Cuartel Moncada en el 1953 por el 
comandante Fidel y esos jóvenes revolucionarios. 
Además ese mismo día mataron a Lilís, ¡qué dos her-
mosas fechas!  Seguimos”. 
   
Votación 002" 
Sometido a votación que sea liberada del trámite de 
lectura, en razón de que fue publicada en Internet y en 
intranet, y mediante este mismo procedimiento sea 
aprobada, el acta número 39 de la sesión extraordina-
ria del martes 26 de julio del año 2005, correspon-
diente a la Primera Legislatura Ordinaria del 2005, 
prorrogada:  APROBADO. 119 diputados a favor, 1 
diputado en contra de 120 presentes en esta votación. 
 
3. Lectura de correspondencias siguiendo el orden de 
fechas. 
 
No hubo. 
 
4. Turnos Previos. 
 
Le fue concedido un turno de información al Diputado 
Gerardo Miguel Bogaert Marra, quien dijo: “Presiden-
te, Simplemente yo quería felicitar públicamente al 
Excelentísimo señor Presidente de la República, quien 
está de cumpleaños hoy, y a mi amigo, hermano y 
aliado Elvin Fulgencio, ‘Pilo’, quien también está de 
cumpleaños. Miren qué dos personalidades están de 
cumpleaños, mi querido Presidente y mi querido alia-
do Pilo”. 
 
El Diputado David Herrera Díaz manifestó:  “Yo qui-
siera que mis colegas me presten un poquito de aten-
ción, si es posible, pues no soy muy dado a hablar de 
este tipo de informaciones, ni de comentarios, pero 
creo que ameritan un poco de atención. Hace un par 
de días nosotros tuvimos informaciones por varias vías 
de que en San Juan de la Maguana los dirigentes del 
Partido de la Liberación Dominicana sostuvieron una 
reunión, donde plantearon en la misma que la única 
autoridad política que había en San Juan de la Ma-
guana se llamaba David Herrera, y que de una u otra 
forma había que callarle la boca para ellos poder tener 
el escenario completamente a su disposición.  Busca-
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ron alternativas, y una persona planteó que una forma 
era tratando de decir que estamos contrabandeando 
con la ambulancia que nosotros tenemos dando servi-
cio a la provincia desde hace alrededor de cuatro años. 
 Y quiero que le presten atención a eso, pues tenemos 
alrededor de cuatro años dando servicio con esa ambu-
lancia a la provincia y nunca había sido parada para 
requisarla. Reitero, que en días pasados se celebró una 
reunión en el local del Partido de la Liberación Domi-
nicana donde plantearon que a nosotros había que 
callarnos la boca como fuese, a como dé lugar, y una 
de las formas que plantearon fue diciendo que la am-
bulancia que nosotros utilizamos para dar servicio en 
la provincia estaba contrabandeando, por lo que no ha 
sido casual que en los últimos quince días la ambulan-
cia nuestra ha sido perseguida por miembros del DNI. 
Antes de ayer fue a llevar un cadáver a la comunidad 
de Punta Caña y cuando venía de regreso dos militares 
del DNI le cayeron detrás y fue requisada, y en los 
últimos quince días la han requisado más de diez ve-
ces.  Nosotros queremos denunciar esto aquí, pues 
parece que es una nueva modalidad que quieren im-
plementar ahora algunos peledeístas para acabar no 
sólo con los perredeístas sino con su propia gente, 
porque justamente en el día de hoy Martínez Pozo 
denunció que ha sido amenazado de muerte.  Me hu-
biese gustado que la Vicepresidenta de la Cámara de 
Diputados estuviera aquí, pues es una de las personas 
que utiliza, quizás tanto como yo, los servicios de esa 
ambulancia para su gente, porque cada vez que me la 
solicita se la prestamos. El Senador  del PLD cada vez 
que la necesita también se la prestamos, porque ésa es 
la única ambulancia que tiene San Juan de la Maguana 
dando servicios gratis, pues la que tiene el hospital 
está administrada y dirigida por un patronato que hay 
que buscar la firma de dos y tres personas, además de 
pagar tres mil seiscientos pesos (RD$3,600.00) para 
hacer un servicio para Santo Domingo, mientras que 
la de nosotros lo hace totalmente gratis. Tenemos casi 
cuatro años dando esos servicios y no nos van a callar 
la boca con eso, porque no vamos a dejar de decir que 
los municipios de la provincia de San Juan de la Ma-
guana están totalmente incomunicados, porque sus 
calles no sirven.  El otro día dio pena ver que Danilo 
Medina iba para Arroyo Cano, la comunidad que lo 
vio nacer, y tuvo que devolverse porque no pudo tener 
acceso a esa carretera, de la cual se ha dicho en este 
escenario que Bohechío está totalmente incomunicado 
y más grave es aún que en Loma de Yaque, Buena 
Vista y Arroyo Cano tiene tres meses sin agua potable, 
porque no le suministran el gasoil a la planta para 
mover el acueducto.  Nosotros vamos a tener que decir 
todas las debilidades que este gobierno ha cometido y 
el abuso en que ha sumergido a la provincia de San 

Juan de la Maguana, que en estos momentos podemos 
decir que hay que declararla en estado de emergencia, 
ya que sus calles no sirven, el sistema de alcantarilla-
do no sirve, hay dieciséis escuelas que están en su fase 
de terminación y este gobierno no ha hecho nada, los 
multiusos, no ha hecho nada, el hospital de Bohechío 
que está en su fase de terminación en más de un 80% 
está abandonado. Así, San Juan de la Maguana, una 
provincia que hace quince años ocupaba el quinto 
lugar como provincia próspera del país, hoy día está 
ocupando el lugar número veintitrés por el estado de 
miseria y de abandono a que ha sido sometida por los 
gobiernos, y responsabilidad principal de este go-
bierno que en días pasados hizo un ‘show político’ 
donde fue el Presidente a inaugurar obras por alrede-
dor de cuatrocientos millones de pesos y fue un enga-
ño a esa provincia de San Juan de la Maguana, porque 
esas obras fueron iniciadas y llevadas a más de un 
80% por el gobierno pasado.  Anunciaron que inaugu-
raron la carretera Juan de Herrera, Jínova-Sosa, y es 
una mentira. Anunciaron que inauguraron la iglesia de 
San Juan de la Maguana y solamente fue la parte fron-
tal, porque la parte de atrás no se ha terminado.  Noso-
tros lo vamos a denunciar en todos los escenarios y si 
quieren perseguirnos, que nos persigan, porque en esa 
ambulancia sólo se da servicios y los vamos a seguir 
dando, porque no es verdad que si este gobierno ha 
sido incapaz de asumir su responsabilidad dando ser-
vicio a la clase más pobre de nuestra provincia, sumi-
nistrando un servicio tan importante como son las 
ambulancias y nosotros lo estamos haciendo, pues que 
nos amenacen, que quieran acusarnos de contraban-
distas, pero la sociedad de San Juan sabe quiénes so-
mos, que seriedad y dignidad nos sobra a nosotros 
para darle a los que no tienen, y eso nuestra provincia 
lo sabe. Nosotros vamos a denunciar lo que haya que 
denunciar y quiero que le presten atención a esto para 
que después no digan qué le ocurrió algo a David 
Herrera y que no lo sabían aquí”. 
 
El Diputado Presidente dijo: “Está pidiendo la palabra 
Mauro Piña, pero vamos a someter el orden del día del 
martes 26, del miércoles 27 y la del jueves 28 diciem-
bre del 2006 con sus modificaciones”. 
 
Votación 003" 
Sometido a votación los órdenes del día correspon-
dientes al martes 26, al miércoles 27 y al jueves 28 
diciembre del año 2006 con sus modificaciones:  
APROBADO. 129 diputados a favor, 1 diputado en 
contra de 130 presentes para esta votación. 
 
Agotó un turno previo el Diputado Mauro Piña Bello, 
quien expresó:  “Solamente me quiero referir a la 
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primera parte de la denuncia que hace mi amigo y 
colega David Herrera, porque precisamente se refiere 
a la dirigencia del Partido de la Liberación Dominica-
na en San Juan. Como dirigente… 
 
En este momento se produjo un murmullo en la Sala. 
 
El Diputado Presidente interrumpió al Legislador en 
uso de la palabra y le observó:  “Perdón, perdón. 
Mauro, si es para contestar… 
 
Se escuchó a un Legislador decir que los turnos pre-
vios no tenían réplica. 
 
El Diputado Presidente manifestó:  “Déjenme dirigir 
las cosas que ustedes saben que suenan mal, pero 
déjenme dirigir ‘la orquesta’, yo no lo voy a permitir, 
porque yo no soy un fanático, y creo que les he dado 
prueba de sobra. Colega, los previos no se contestan, 
si usted quiere el jueves yo le doy la palabra, y usted 
en su previo enuncia lo que usted entienda, pero no 
debe contestarlo en la misma sesión, porque está 
prohibido en el Reglamento”. 
 
El Diputado Mauro Piña Bello contestó:  “Déjeme 
para el previo del jueves. Gracias, Presidente”. 
 
El Diputado Presidente manifestó:  “De acuerdo. ¿Se 
dan cuenta?, no hay que gritar, los gritos déjenlos para 
más tarde cuando sean necesarios. La modificación de 
la agenda que se hizo hoy ya está disponible en intra-
net. Para entrar a intranet se van al ícono de internet, 
buscan favoritos, en favoritos pulsan Intranet de la 
Cámara de Diputados, y luego documentos legislati-
vos, y luego de ‘documentos legislativos’, después 
‘período congresual 2006-2010’, Vamos a trabajar”.   
 
El Diputado Ángel Acosta Féliz, en uso de un turno 
previo puntualizó:  “Presidente, quisiera pedir su 
atención, porque el pasado día 23 de diciembre hur-
gando en Internet nos dimos cuenta de que el Presi-
dente de la República había emitido un decreto, el 
Decreto número 622-06, y en ese decreto el Presidente 
estaba designando las autoridades del municipio de 
Puñal en Santiago, el cual creado por la Ley número 
145-06 de este año, que en su artículo 28 establece de 
manera clara que la misma no entrará en vigencia 
hasta tanto no sean convocadas elecciones por la Junta 
Central Electoral. El Presidente de la República, ima-
gino yo que por iniciativa de la Consultoría Jurídica 
del Poder Ejecutivo, ha emitido el Decreto 622-06 y 
en uno de sus considerandos establece que acogiendo 
el mandato que da la Constitución de la República en 
su artículo 55, inciso 11, que faculta al Presidente de 

la República a nombrar funcionarios municipales, y 
dice el mismo artículo, y el considerando, haciendo 
una copia del texto constitucional, que solamente 
nombra a esos funcionarios el Poder Ejecutivo cuando 
son vacantes. La ley que crea el municipio de Puñal 
no crea vacantes, por lo que es un error de la Consul-
toría del Poder Ejecutivo hacer esta interpretación de 
la Constitución, y han metido al Presidente de nuevo 
en un ‘tollo’. Yo espero que la justificación sea lo 
mismo que está pasando con la Isla Artificial, que al 
Consultor Jurídico le metieron ‘gato por liebre’. Por-
que no es posible, Presidente, para quienes sabemos 
leer, que hayan cometido este error, de hacer que el 
Presidente de la República, hombre a quien admiro y 
que sé que es un demócrata, haya cometido este error 
intencionalmente, pues nombró a las autoridades del 
municipio cuando esta ley no está en vigencia, porque 
no se ha convocado a elecciones. Hay muchas leyes, 
Presidente, que al día de hoy el gobierno se ha decla-
rado en desacato, una de ellas: la Ley General de De-
portes; otra es la ley que reasigna los números de las 
placas, pero los directores y los funcionarios han di-
cho que no van a acoger esas leyes, y no la han cum-
plido, no obstante haber jurado en nombre de la Cons-
titución, por Dios y por la Patria, que iban a cumplir y 
a respetar las leyes para los cargos que asumieron. Yo 
quiero invitar, Presidente, a mis colegas Diputados de 
Santiago a que en el día de mañana nos acompañen a 
depositar una instancia en la Suprema Corte de Justi-
cia, porque no nos vamos a quedar de brazos cruza-
dos. No es posible, Presidente, que sigamos faltando a 
la institucionalidad en la República Dominicana. No-
sotros vamos a proceder bajo los mecanismos que nos 
otorga la Constitución, las facultades que tenemos, 
para que este decreto sea declarado inconstitucional.  
Gracias, Presidente, por esta oportunidad, e invito a 
mis colegas Diputados de Santiago que nos atrevamos 
a dar el paso de someter ante la Suprema Corte de 
Justicia nuestro recurso de inconstitucionalidad. Mu-
chas gracias, amigo Presidente”. 
 
5. Relación de asuntos enviados a comisión cuyo pla-
zo vence a la fecha y no han sido informados, para la 
aplicación del artículo 127 del Reglamento Interior. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
6. Observaciones del Poder Ejecutivo a las leyes apro-
badas por el Congreso. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
7. Proyectos de ley procedentes o devueltos con modi-
ficaciones por el Senado de la República. 
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(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
8. Iniciativas sin terminar del orden del día anterior y 
que ya han sido tomadas en consideración. 
 
El Diputado Presidente manifestó:  “Sometemos a 
votación dejar sobre la mesa los proyectos de la es-
tructura 8 hasta la 8.21, y la estructura once y doce en 
su totalidad, y los de la estructura 13 hasta el punto 
13.2, inclusive”. 
 
Votación 004" 
Sometido a votación el procedimiento planteado por el 
Diputado Presidente, para que fuesen dejados sobre la 
mesa los proyectos de la estructura número 8 hasta el 
8.21, la estructura 11 y 12 en su totalidad, y los puntos 
13.1 y 13.2 inclusive: APROBADO. 103 diputados a 
favor, 2 diputados en contra de 105 presentes para esta 
votación. 
 
Nota de la Relatora Taquígrafa Parlamentaria: En 
consecuencia, fueron Dejados Sobre la Mesa los pro-
yectos de la estructura número 8 hasta el 8.21, la es-
tructura 11 y 12 en su totalidad, y los puntos 13.1 y 
13.2 inclusive. 
 
PUNTO NO. 8.22: PROYECTO DE LEY MEDIAN-
TE EL CUAL AUTORIZA LA TRANSFERENCIA 
DE SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS 
MILLONES, CIENTO OCHO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y TRES PESOS 
(RD$6,642,108,753.00) Y LA APROPIACIÓN DE 
CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE MILLONES, DOSCIENTOS CINCO MIL 
QUINIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
(RD$5,457,205,528.00) EN EL MARCO DE LA 
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DEL AÑO QUE 
DISCURRE. (Proponente Poder Ejecutivo). DEPO-
SITADO EL 19/12/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 
19/12/2006. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA AN-
TERIOR EL 19/12/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 
20/12/2006. TOMADO EN CONSIDERACIÓN EL 
20/12/2006. ENVIADO A COMISIÓN ESPECIAL 
EN SESIÓN NO. 57 DEL 20/12/2006. PRESIDE EL 
DIPUTADO TEODORO URSINO REYES. CON 
INFORME DE COMISIÓN PARA 1ERA. DISCU-
SIÓN EL 21/12/2006. 
»Iniciativa Número: 03233-2006-2010-CD 
 
Votación 005" 
El Diputado Presidente propuso y sometió a votación 
que el proyecto fuese obviado del trámite de lectura: 
APROBADO. 101 diputados a favor, 1 diputado en 
contra de 102 presentes para esta votación. 

El Diputado Presidente señaló: “Nosotros tenemos 
una propuesta de modificación al informe que se pre-
sentó. Hay que leer el informe, pero nosotros tenemos 
una propuesta de modificación al propio informe, que 
la estamos redactando.  Por lo que, les vamos a pedir a 
los Honorables colegas que dejemos el proyecto sobre 
la mesa hasta la próxima sesión, que puede ser una 
sesión extraordinaria, si la hay hoy, o en la sesión del 
día de mañana. Creo que estamos buscando una salida 
en la Ley de Transferencia, pues es pertinente obser-
var el momento de la prudencia”. 
 
Votación 006" 
Sometido a votación el procedimiento solicitado por el 
Diputado Presidente, para que el proyecto de ley que-
de sobre la mesa hasta la próxima sesión:  APROBA-
DO. 130 diputados a favor de 130 presentes para esta 
votación. 
 
9. Iniciativas cuyo conocimiento hubiese sido declara-
do de urgencia por el Pleno de los diputados, siguien-
do el orden que haya correspondido en la primera 
discusión. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
10. Proyectos priorizados. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
11. Proyectos para segunda lectura, siguiendo el orden 
que haya correspondido en la primera discusión. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
12. Iniciativas sin terminar del orden del día anterior, 
que no han sido tomadas en consideración. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
13. Iniciativas para única o primera discusión, si-
guiendo el orden de precedencia en la presentación de 
los informes respectivos. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
14. Iniciativas para ser tomadas en consideración, 
siguiendo el orden cronológico de su depósito en la 
unidad de Registro de la Secretaría General. 
 
PUNTO NO. 14.1: PROYECTO DE LEY DE REC-
TIFICACIÓN FISCAL. (Proponente Poder Ejecuti-
vo). INICIADO EN EL SENADO EL 05/12/2006, Y 
APROBADO EL 19/12/2006. DEPOSITADO EN LA 
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CÁMARA DE DIPUTADOS EL 22 DE DICIEM-
BRE DEL 2006. 
»Iniciativa Número: 03242-2006-2010-CD 
 
Votación 007" 
El Diputado Presidente planteó y sometió a votación 
que este proyecto fuese obviado del trámite de lectura, 
y enviado a estudio de una Comisión Especial a plazo 
fijo de 24 horas:  APROBADO.  115 diputados a 
favor de 115 presentes para esta votación. 
 
El proyecto se remitió a estudio de Comisión Especial, 
a plazo fijo de veinticuatro horas. 
 
PUNTO NO. 14.2: PROYECTO DE LEY QUE 
MODIFICA EL ARTÍCULO 4 DE LA LEY 493-06, 
SOBRE IMPLEMENTACIÓN DEL TRATADO DE 
LIBRE COMERCIO REPÚBLICA DOMINICANA, 
CENTROAMÉRICA Y LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMÉRICA (DR-CAFTA) DEL 22 DE 
DICIEMBRE DEL 2006. (Proponente Diputada Mi-
nerva Josefina Tavárez Mirabal - PLD). DEPOSITA-
DO EL 26/12/2006.  INCLUIDO EN ESTE ORDEN 
DEL DÍA POR MOCIÓN APROBADA POR EL 
PLENO. 
»Iniciativa Número: 03243-2006-2010-CD 
 
En turno de procedimiento, la Diputada Minerva Jose-
fina Tavárez Mirabal, proponente del proyecto, dijo 
las siguientes consideraciones: “Realmente siento que 
sería redundar en beneficio de lo que usted ya motivó 
anteriormente volver a repetirlo.  Es un cambio menor, 
es un cambio pequeño, solamente se le están añadien-
do tres palabras que le faltaban y que vienen a reafir-
mar la responsabilidad que tenemos como país y como 
Estado con respecto a las sanciones en cuanto a la 
implementación del Tratado de Libre Comercio.  De 
modo, que le voy a solicitar a los apreciados y apre-
ciadas colegas que den su voto favorable a esta pieza”. 
 
El Diputado Presidente preguntó a la Diputada Miner-
va Josefina Tavárez Mirabal: “¿Usted está proponien-
do que sea liberado de lectura, que procedamos al 
informe, que sea liberado de ir a comisión y que se 
declare de urgencia? 
 
A tal cuestionamiento, la Diputada Minerva Josefina 
Tavárez Mirabal respondió:  “Bueno, que se declare 
de urgencia y que se apruebe en el día de hoy, porque 
es solamente una frase, señor Presidente”. 
 
En ese sentido, dijo el Diputado Presidente: “De 
acuerdo.  Proceda a la lectura, pero vamos a someter 
el procedimiento de que sea liberado del trámite de 

comisión y que sea declarado de urgencia”. 
 
Votación 008" 
Sometido a votación el pedimento de la Diputada 
Minerva Josefina Tavárez Mirabal, para que el pro-
yecto fuera obviado del trámite de estudio en comi-
sión, y proceder a la lectura del proyecto:  APROBA-
DO.  121 diputados a favor de 121 presentes para esta 
votación. 
 
Por Secretaría se dio lectura al proyecto de ley, y de 
inmediato quedó sometido a su primera discusión. 
 

- Ningún Legislador hizo uso de la palabra. 
 
Votación 009" 
Sometida a votación la moción de la Diputada Miner-
va Josefina Tavárez Mirabal que procura declarar el 
conocimiento del proyecto de urgencia:  APROBA-
DO. 113 diputados a favor de 113 presentes para esta 
votación. 
 
Votación 010" 
Sometido a votación el proyecto de ley:  APROBADO 
en primera lectura. 109 diputados a favor de 109 pre-
sentes para esta votación. 
 
El conocimiento del proyecto quedó declarado de 
urgencia y aprobado en primera lectura.   
 
En un turno de información concedido por la Presi-
dencia, el Diputado Marino Antonio Collante Gómez 
manifestó:  “Me voy a referir sobre una información 
para el punto 14.5. Quiero decir que respeto a los 
motivos que pudiera tener el Honorable señor Presi-
dente de la República, doctor Leonel Fernández, al 
someter el proyecto de Reforma Fiscal, pues creo que 
ha sido siempre un norte de la coherencia que nosotros 
hemos mostrado como Legislador a través de los años 
en cuanto a proyectos de esta misma naturaleza. Pero 
como ni mi partido ni quien habla tiene el poder ni la 
voluntad de participar en esa Reforma Fiscal, ni mi 
partido, ni quien habla puede obstaculizar ese proyec-
to, ni mucho menos modificarlo para que algunas, o 
no algunas, sino el pueblo en general podría tener 
algunas reivindicaciones con relación a la modifica-
ción al proyecto, en nombre del Partido Reformista y 
de quien habla le pido, señor Presidente, con todo el 
respeto que usted se merece y los Honorables colegas, 
excluirme de cualquier comisión que se forme en ese 
sentido.  Muchas gracias y me perdonan todos”. 
 
El Diputado Presidente puntualizó: “Yo tenía previsto 
que el colega Diputado Marino Collante se responsa-
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bilizara de esa comisión, pero buscaremos una salida.  
También nosotros respetamos ese parecer”. 
 
PUNTO NO.  14.3:  PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE 
EL CUAL SE RECONOCE AL SEÑOR RAMÓN 
REINOSO (THE BOY FROM BONAO) COMO EL 
LOCUTOR DOMINICANO DE MAYOR TRAS-
CENDENCIA EN LA RADIO HISPANA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS. (Proponente Modesto Díaz 
Coste - PRD). DEPOSITADO EL 26/12/2006. IN-
CLUIDO EN ESTE ORDEN DEL DÍA POR MO-
CIÓN APROBADA POR EL PLENO. 
»Iniciativa Número: 03244-2006-2010-CD 
 
El Diputado Presidente expresó:  “Yo creo que debe 
ser un reconocimiento, Diputado Modesto Díaz, por-
que el Congreso no está para calificar quién es el me-
jor locutor dominicano en el extranjero.  Modifique 
ese título y vamos a trabajar.  Tiene la palabra el pro-
ponente Modesto Díaz”. 
   
A viva voz, se escuchó a un Legislador decir que el 
Diputado Modesto Díaz Coste no se encontraba en el 
Hemiciclo en este momento. 
 
Planteó entonces el Presidente:  “No era tal la urgen

cia, propongo que se deje sobre la mesa”. 
 
Votación 011" 
Sometida a votación la petición planteada por el Dipu-
tado Presidente, para que este proyecto de resolución 
quede sobre la mesa por no encontrarse presente el 
proponente en este momento:  APROBADO. 118 
diputados a favor de 118 presentes para esta votación. 
 
El proyecto quedó sobre la mesa. 
 
El Diputado Presidente manifestó: “Cerramos la se-
sión y convocamos de inmediato para conocer de la 
urgencia y los demás puntos, los dejados sobre la me-
sa y los que están en el orden establecido”. 
 
El Diputado Presidente declaró cerrada la sesión sien-
do las tres horas y cuarenta y nueve minutos (3:49) de 
la tarde y convocó a sesión extraordinaria a celebrarse 
de inmediato. 
 
En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que 
después de ser leída, aprobada y rubricada, firman el 
Diputado Presidente y los Diputados Secretarios, 
quienes certifican. 
 

 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente   

               María Cleofia Sánchez Lora     Teodoro Ursino Reyes 
                              Secretaria                            Secretario 
 
 

Nos, Lelis Solanlly Santana Fernández de Faxas, directora, Francisca Ivonny Mota Del Jesús, relatora-taquígrafa 
parlamentaria y Anelsa Francisca Álvarez Vda. Bencosme, Asesora, del Departamento de Elaboración de Actas 
de Sesiones, CERTIFICAMOS que la presente acta sesenta (60), de la Segunda Legislatura Ordinaria del año 
dos mil seis (2006), prorrogada, es una transcripción fiel y conforme a lo acontecido en el curso de la sesión 
ordinaria celebrada el día martes veintiséis (26) del mes de diciembre del año dos mil seis (2006). 

 
___________________________________________ 

Dra. Lelis Solanlly Santana Fernández de Faxas 
Directora Depto. Elaboración de Actas de Sesiones 

 
______________________________ 

Francisca Ivonny Mota Del Jesús 
Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 

 
 

VOTACIONES CORRESPONDIENTES A ESTA SESIÓN 
 

»Sesión: S60SLO06 
»Fecha: 26-12-2006 

 
Votación 001"    26.12.2006 14:57:19 

Moción: Votación 001. Sometida a votación la modificación al orden del día. 
Presentes en la votación: 97 

Registrados: 158 Sí: 95 No: 2 No votaron: 61 
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CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SIN VOTO 
0 DE LEÓN JUAN UDC SIN VOTO 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SIN VOTO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SIN VOTO 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC NO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD NO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD --- 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SI 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
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0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD --- 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SI 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SIN VOTO 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SIN VOTO 
0 CARO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SIN VOTO 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SIN VOTO 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD --- 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SIN VOTO 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SIN VOTO 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SIN VOTO 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SIN VOTO 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
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0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SIN VOTO 
0 SANTOS NANCY PLD SIN VOTO 
0 SEGURA ELSO PLD SIN VOTO 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SIN VOTO 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 002"    26.12.2006 15:02:20 

Moción: Votación 002. Sometida a votación el acta No. 39, de la sesión extraordinaria del 26 
 de julio del año 2005, correspondiente a la Primera Legislatura Ordinaria de 2005. 

Presentes en la votación: 120 
Registrados: 162 Sí: 119 No: 1 No votaron: 42 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 
CÉSAR 

PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SIN VOTO 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SIN VOTO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
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0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD NO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD --- 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SIN VOTO 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SIN VOTO 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SIN VOTO 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
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0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SI 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SIN VOTO 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SIN VOTO 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SIN VOTO 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SIN VOTO 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 003"    26.12.2006 15:13:24 

Moción: Votación 003. Sometido a votación el orden del día de las sesiones  
correspondientes al 26, 27 y 28 diciembre del 2006 con sus modificaciones. 

Presentes en la votación: 130 
Registrados: 167 Sí: 129 No: 1 No votaron: 37 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 
CÉSAR 

PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SIN VOTO 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SIN VOTO 
0 ARIAS ORFELINA PLD SIN VOTO 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SIN VOTO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
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0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD NO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SIN VOTO 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD --- 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
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0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SI 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD --- 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 004"    26.12.2006 15:27:38 

Moción: Votación 004. Sometido a votación dejar sobre la mesa los proyectos de la 
 estructura número 8 hasta el 8.21, y de las demás estructuras hasta el 13.2, inclusive. 

Presentes en la votación: 105 
Registrados: 170 Sí: 103 No: 2 No votaron: 65 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO CÉSAR PLD SI 
0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
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0 TAVERAS JOSÉ FNP SIN VOTO 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SIN VOTO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SIN VOTO 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SIN VOTO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD NO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SIN VOTO 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SIN VOTO 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SIN VOTO 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
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0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SI 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SIN VOTO 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SIN VOTO 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD NO 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SI 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SIN VOTO 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
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0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 005"    26.12.2006 15:28:55 

»Iniciativa Número: 03233-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 102 

Registrados: 170 Sí: 101 No: 1 No votaron: 68 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SIN VOTO 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SIN VOTO 
0 DE LEÓN JUAN UDC SIN VOTO 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SIN VOTO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SIN VOTO 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SIN VOTO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD NO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SI 
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0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SIN VOTO 
0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SI 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SIN VOTO 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SI 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SIN VOTO 
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0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 006"    26.12.2006 15:30:28 

»Iniciativa Número: 03233-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 130 

Registrados: 170 Sí: 130 No: 0 No votaron: 40 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SIN VOTO 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SIN VOTO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
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0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SI 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
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0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SI 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SIN VOTO 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 007"    26.12.2006 15:33:01 

»Iniciativa Número: 03242-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 115 

Registrados: 169 Sí: 115 No: 0 No votaron: 54 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SIN VOTO 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SIN VOTO 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
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0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SIN VOTO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SIN VOTO 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SIN VOTO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SI 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SI 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
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0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SIN VOTO 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SIN VOTO 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SI 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
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0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 008"    26.12.2006 15:35:53 

»Iniciativa Número: 03243-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 121 

Registrados: 169 Sí: 121 No: 0 No votaron: 48 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SIN VOTO 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SIN VOTO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SIN VOTO 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SIN VOTO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SI 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
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0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SI 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD --- 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SIN VOTO 
0 DELGADO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SI 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD --- 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
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0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 009"    26.12.2006 15:42:33 

»Iniciativa Número: 03243-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 113 

Registrados: 170 Sí: 113 No: 0 No votaron: 57 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SIN VOTO 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SIN VOTO 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SIN VOTO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SIN VOTO 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SIN VOTO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
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0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SIN VOTO 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SI 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SIN VOTO 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
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0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SI 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SIN VOTO 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SIN VOTO 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 010"    26.12.2006 15:43:23 

»Iniciativa Número: 03243-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 109 

Registrados: 170 Sí: 109 No: 0 No votaron: 61 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SIN VOTO 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SIN VOTO 
0 DE LEÓN JUAN UDC SIN VOTO 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SIN VOTO 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SIN VOTO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
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0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO AN-
TONIO 

PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SIN VOTO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SIN VOTO 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SI 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SI 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SI 
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0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SIN VOTO 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SIN VOTO 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SI 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SIN VOTO 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 011"    26.12.2006 15:48:14 

»Iniciativa Número: 03244-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 118 

Registrados: 171 Sí: 118 No: 0 No votaron: 53 
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CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SIN VOTO 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SIN VOTO 
0 DE LEÓN JUAN UDC SIN VOTO 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SIN VOTO 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SIN VOTO 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SIN VOTO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SIN VOTO 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SIN VOTO 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
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0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD SI 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SIN VOTO 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SIN VOTO 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SIN VOTO 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SI 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
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0 ROSARIO JUAN PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SIN VOTO 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
 
 

 
  



CÁMARA DE DIPUTADOS 
REPÚBLICA DOMINICANA 

ACTA No. 61 

SEGUNDA LEGISLATURA ORDINARIA (PRÓRROGA) DEL 2006 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 26 DE DICIEMBRE (MARTES) DEL 2006 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO: JULIO CÉSAR VALENTÍN JIMINIÁN
SECRETARIOS DIPUTADOS: TEODORO URSINO REYES Y 

MARÍA CLEOFIA SÁNCHEZ LORA   

ÍNDICE GENERAL 
ASUNTO  PÁGINA 
Asistencia 4509 
Incorporados a la sesión  4509 
Ausentes con excusa  4510 
Ausentes sin excusa  4510 
Apertura de sesión 4510 
2. Presentación al pleno de los órdenes del día, y lectura y aprobación de actas. 4510 
3. Lectura de correspondencias siguiendo el orden de fechas. 4510 
4. Turnos previos. 4510 
5. Relación de asuntos enviados a comisión cuyo  plazo vence  a  la  fecha  y  no  han
sido informados, para la aplicación del artículo 127 del Reglamento Interior. 4510 
6. Observaciones del Poder Ejecutivo a las leyes aprobadas por el Congreso. 4510 
7. Proyectos de ley procedentes o  devueltos  con  modificaciones  por  el  Senado  de
la República. 4510 
8. Iniciativas  sin  terminar del  orden  del  día  anterior y  que  ya  han  sido  tomadas
en consideración. 4510 
PUNTO NO.  8.1: PROYECTO DE RESOLUCIÓN MEDIANTE EL CUAL SOLI- 
CITA  AL   EXCELENTÍSIMO   SEÑOR   PRESIDENTE  DE  LA  REPÚBLICA,
DOCTOR LEONEL FERNÁNDEZ REYNA, ORDENAR EL PAGO INMEDIATO
DE LOS VALORES QUE ADEUDA A  LOS  SUPLIDORES  DE  LECHE  PARA
EL DESAYUNO ESCOLAR 4510 
Votación 012 4510 
Informe rendido por la Comisión Permanente de Educación 4511 
Diputada Ydenia Doñé Tiburcio 4511 
Diputado Ramón Ricardo Sánchez de la Rosa 4512 
Diputado Presidente 4512 
Diputada Ydenia Doñé Tiburcio 4512 
Votación 013 4512 
PUNTO NO. 8.2:  PROYECTO DE  LEY  MEDIANTE  EL  CUAL  SE  CREA EL
BANCO NACIONAL DE BECAS 4512 
Votación 014 4512 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

4508 

Nota de la Relatora Taquígrafa Parlamantaria        4512 
Informe rendido por la Comisión Permanente de Educación      4513 
Diputada Ydenia Doñé Tiburcio          4513 
Diputada María Margarita Sánchez de Almonte        4514 
Diputado Roberto Ernesto Féliz Féliz         4514 
Asume  la   dirección  de  los  trabajos  legislativos  la  Diputada Vicepresidenta, Lu- 
cía Medina Sánchez           4514 
Diputado Alfonso Crisóstomo Vásquez         4514 
Diputada Vicepresidenta en funciones de Presidenta       4514 
Votación 016            4514 
Diputada Vicepresidenta en funciones de Presidenta       4514 
Votación 017            4514 
Votación 018            4515 
Votación 019            4515 
Tiempo de espera reglamentario en proceso de votación       4515 
Reincorporación del Diputado Presidente        4515 
Diputado Presidente           4515 
Votación 020            4515 
Diputado Presidente           4515 
Votación 021            4515 
9. Iniciativas cuyo conocimiento hubiese sido declarado de  urgencia por el  Pleno de  
los diputados, siguiendo el orden que haya correspondido en la primera discusión.   4515 
PUNTO NO. 9.1:  PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL  ARTÍCULO 4  DE  
LA LEY 493-06, SOBRE IMPLEMENTACIÓN DEL TRATADO DE LIBRE  CO- 
MERCIO REPÚBLICA DOMINICANA, CENTROAMÉRICA Y  LOS ESTADOS  
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DE   MAYOR   TRASCENDENCIA   EN    LA   RADIO    HISPANA    DE   LOS  
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Votación 032            4519 
Designación de Comisión Especial         4519 
Diputada Rafaela Alburquerque de González        4520 
Diputado Presidente           4520 
Cierre de sesión            4520 
Firmas             4520 
Certificación de Fidelidad          4520 
Votaciones correspondientes para esta sesión        4520 
 
 
 
1.  Comprobación del quórum y presentación de excu-
sas. 
 
En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, el día 
martes veintiséis (26) del mes de diciembre del año 
dos mil seis (2006), siendo las tres horas y cincuenta 
minutos (3:50) de la tarde, se reunieron en el Salón de 
Sesiones de la Cámara de Diputados del Palacio del 
Congreso Nacional, sito en el Centro de los Héroes de 
Constanza, Maimón y Estero Hondo, los señores 
Diputados: Julio César Valentín Jiminián, Teodoro 
Ursino Reyes, María Cleofia Sánchez Lora, Rafael 
Leonidas Abréu Valdez, José Acevedo Trinidad, Án-
gel Acosta Féliz, Pablo Adón Guzmán, Pedro Alejan-
dro Aguirre Hernández, Juan Alberto Aquino Monte-
ro, Orfelina Liseloth Arias Medrano, Nelson de Jesús 
Arroyo Perdomo, Alberto Elías Atallah Lajan, Gladys 
Sofía Azcona de la Cruz, Manuel Elpidio Báez Mejía, 
Miguel Alejandro Bejarán Álvarez, Víctor Orlando 
Bisonó Haza, Geraldo Miguel Bogaert Marra, Julio 
Alberto Brito Peña, Ramón Antonio Bueno Patiño, 
Ramón Antonio Cabrera Cabrera, Guido Cabrera 
Martínez, Lidio Cadet Jiménez, Rafael Porfirio Calde-
rón Martínez, Luis Ernesto Camilo García, Juan Julio 
Campos Ventura, Pedro Antonio Caro Pérez, Rafael 
Librado Castillo Espinosa, Félix Antonio Castillo 
Rodríguez, Josefa Aquilina Castillo Rodríguez, Pele-
grín Horacio Castillo Semán, Radhamés Castro, Ger-
mán Castro García, Máximo Castro Silverio, Marino 
Antonio Collante Gómez, Antonio Bernabel Colón 
Cruz, Domingo Inocencio Colón Rodríguez, Juan 
Andrés Comprés Brito, Agne Berenice Contreras Va-
lenzuela, Alfonso Crisóstomo Vásquez, Néstor Julio 
Cruz Pichardo, Remberto Arturo Cruz Rodríguez, 
Nemencia Amancia de la Cruz Abad, Ysabel de la 
Cruz Javier, Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero, 
Juan de Jesús de León Contreras, Lucila Leonarda de 

León Martínez, Antonio de León Morel, Pedro Anto-
nio Delgado Valdez, Modesto Díaz Coste, Manuel 
Antonio Díaz Santos, Ydenia Doñé Tiburcio, Julio 
Encarnación, Nidio Encarnación Santiago, Juan Bau-
tista Encarnación Tejeda, Pedro Augusto Evangelista 
Monegro, José Antonio Fabián Bertré, Roberto Ernes-
to Féliz Féliz, Radhamés Fortuna Sánchez, Hugo Fer-
nelis Fortuna Tejeda, Milcíades Marino Franjul Pi-
mentel, Jorge Frías, Elvin Antonio Fulgencio, Salo-
món  García Ureña, Ramón Rogelio Genao Durán, 
Ángel José Gomera Peralta, César Enrique Gómez 
Segura, Ruddy González, José Altagracia González 
Sánchez, Luis José González Sánchez, Leivin Ese-
nobel Guerrero, Andrés Henríquez Antigua, Altagra-
cia Herrera de Brito, David Herrera Díaz, Julio César 
Horton Espinal, Tulio Jiménez Díaz, Pedro Vicente 
Jiménez Mejía, Manuel de Jesús Jiménez Ortega, 
Wagner Manuel José Mosquea, Ana Quisqueya Lan-
tigua de la Cruz, Víctor Luis de Jesús Lasosé Figue-
roa, Aquiles Leonel Ledesma Alcántara, Elba Lugo A. 
de Alcántara, Rubén Darío Maldonado Díaz, Alfredo 
Martínez, Jesús Martínez Alberti, Carlos José Ramón 
Martínez Arango, Abel Atahualpa Martínez Durán, 
Demóstenes Willian Martínez Hernández, Abrahan de 
la Cruz Martínez Pujols, María Altagracia Matos Ra-
mírez, Kenia Milagros Mejía Mercedes, Rudy María 
Méndez, Fausto Marino Mendoza Rodríguez, Raúl 
Mondesí Avelino, Alfonso Gamalier Montás Domín-
guez, Ramón Alejandro Montás Rondón, Gilda Mer-
cedes Moronta Guzmán, Ilana Neumann Hernández, 
Hugo Rafael Núñez Almonte, Ramón Dilepcio Núñez 
Pérez, Lupe Núñez Rosario, Domingo Antonio Páez 
Rodríguez, Cristian Paredes Aponte, Luis Ramón 
Peña, Carlos Manuel Peña Batista, Celestino Peña 
García, Franklin Isaías Peña Villalona, Rubén Darío 
Peñaló Torres, Plutarco Pérez, Juan Antonio Pérez, 
Mirtha Elena Pérez, Fidelia Altagracia Pérez Rodrí-
guez, Ramón Antonio Pimentel Gómez, Mauro Piña 
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Bello, René Polanco Vidal, Ángela Pozo, Juan Carlos 
Quiñones Minaya, Santo Ynilcio Ramírez Bethan-
court, José Casimiro Ramos Calderón, Guillermo 
Radhamés Ramos García, Aridio Antonio Reyes, Juan 
Benito Reyes Brito, Gregorio Reyes Castillo, Digna 
Reynoso, Afif Nazario Rizek Camilo, Magda Alina 
Altagracia Rodríguez Azcona, José Ulises Rodríguez 
Guzmán, Santiago de Jesús Rodríguez Peña, Julio 
Rafael Romero Villar, Francisco Rosario Martínez, 
Aníbal Rosario Ramírez, Juan José Rosario Rosario, 
Manuel Alberto Sánchez Rosario, María Margarita 
Sánchez de Almonte, Ramón Ricardo Sánchez de la 
Rosa, Gustavo Antonio Sánchez García, Bernardo 
Sánchez Rosario, Luis Rafael Sánchez Rosario, Rafael 
Antonio Santana Albuez, Pablo Inocencio Santana 
Díaz, José Francisco A. A. Santana Suriel, Nancy 
Altagracia Santos Peralta, Elso Milcíades Segura Mar-
tínez, Juan Gilberto Serulle Ramia, Elías Rafael Seru-
lle Tavárez, José María Sosa Vásquez, Gladis Merce-
des Soto Iturrino, Víctor Valdemar Suárez Díaz, Juan 
Suazo Marte, Minerva Josefina Tavárez Mirabal, José 
Ricardo Taveras Blanco, Víctor Manuel Terrero En-
carnación, Carmen Mirelys Uceta Vélez, Lethi Vás-
quez Castillo, Miguel Ángel de Jesús Vásquez Escoto, 
Rafael Francisco Vásquez Paulino, Radamés Vásquez 
Reyes, Juana Mercedes Vicente Moronta, Demetrio 
Antonio Vicente Ureña y Santiago Vilorio Lizardo. 
 
INCORPORADOS A LA SESIÓN: Lucía Medina 
Sánchez (4:05), Rafaela Alburquerque de González 
(4:21), Eugenio Cedeño Areché (4:18), Guillermo 
Galván (5:02), Rafael Molina Lluberes (4:52) y Karen 
Lisbeth Ricardo Corniel (4:00).  
 
AUSENTES CON EXCUSA:  Mario José Fernández 
Saviñón y Sergio Pascual Vargas Parra.  
 
AUSENTES SIN EXCUSA: Euclides Batista Brache, 
Ana Isabel Bonilla Hernández, José Leonel Cabrera 
Abud, Ramón Noé Camacho Santos, María Estela de 
la Cruz de De Jesús, Radhamés Antonio Fermín Cruz, 
Pedro Dionicio Flores Grullón,  Juan Maldonado Cas-
tro, Noé Marmolejos Mercedes y Henry Osvaldo Sa-
rraff Urbáez. 
 
Comprobado el quórum reglamentario, declaramos 
formalmente abiertos los trabajos correspondientes a 
la sesión extraordinaria número sesenta y uno (61) del 
día de hoy martes veintiséis (26) de diciembre del 
años dos mil seis (2006), en su Segunda Legislatura 
Ordinaria del año dos mil seis (2006), prorrogada.  
 
2. Presentación al pleno de los órdenes del día, y lec-
tura y aprobación de actas. 
 
Se conoce el orden del día derivado de la sesión ordi-
naria No.60 de esta misma fecha.  

No se han incluido actas para aprobación en esta se-
sión extraordinaria. 
 
3. Lectura de correspondencias siguiendo el orden de 
fechas. 
 
No hubo. 
 
4. Turnos previos. 
 
No hubo. 
 
5. Relación de asuntos enviados a comisión cuyo pla-
zo vence a la fecha y no han sido informados, para la 
aplicación del artículo 127 del Reglamento Interior. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
6. Observaciones del Poder Ejecutivo a las leyes apro-
badas por el Congreso. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
7. Proyectos de ley procedentes o devueltos con modi-
ficaciones por el Senado de la República. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
8. Iniciativas sin terminar del orden del día anterior y 
que ya han sido tomadas en consideración. 
 
PUNTO NO.  8.1: PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA AL EXCELEN-
TÍSIMO SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLI-
CA, DOCTOR LEONEL FERNÁNDEZ REYNA, 
ORDENAR EL PAGO INMEDIATO DE LOS VA-
LORES QUE ADEUDA A LOS SUPLIDORES DE 
LECHE PARA EL DESAYUNO ESCOLAR. (Pro-
ponente Diputado Ramón Ricardo Sánchez De la 
Rosa - PRSC). DEPOSITADO EL 27/09/2006. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 18/10/2006. PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 18/10/2006. EN 
ORDEN DEL DÍA EL 24/10/2006. TOMADO EN 
CONSIDERACIÓN EL 24/10/2006. ENVIADO A 
COMISIÓN PERMANENTE DE EDUCACIÓN EN 
LA SESIÓN NO. 25 EXTRAORDINARIA DEL 
24/10/2006. PLAZO VENCIDO EL 23/11/2006. 
CON INFORME DE COMISIÓN PARA ÚNICA 
DISCUSIÓN EL 29/11/2006. EN LA SESIÓN OR-
DINARIA NO.60 DEL 26/12/2006 EL PROYECTO 
QUEDÓ SOBRE LA MESA. 
»Iniciativa Número: 02809-2006-2010-CD 
 
Votación 012" 
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(Se continúa la numeración del archivo de votación 
que corresponde a la sesión ordinaria No. 61 de este 
día). 
El Diputado Presidente propuso y sometió a votación 
que este proyecto de resolución fuese liberado del 
trámite de lectura, para proceder a dar lectura al in-
forme: APROBADO. 118 diputados a favor, 3 dipu-
tados en contra de 121 presentes para esta votación. 
 
Por Secretaría se dio lectura al informe que rindió la 
Comisión Permanente de Educación, texto que señala: 
 
“AÑO DE LA GENERACIÓN DE EMPLEOS 
 
Santo Domingo, 23 de noviembre del 2006. 
 
INFORME DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA AL EXCENTÍ-
SIMO SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
DOCTOR LEONEL FERNÁNDEZ REYNA, OR-
DENAR EL PAGO INMEDIATO DE LOS VALO-
RES QUE ADEUDA A LOS SUPLIDORES DE 
LECHE PARA EL DESAYUNO ESCOLAR. DE-
POSITADO EL 27/09/2006. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 18/10/2006. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 18/10/2006. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 24/10/2006. TOMADO EN CONSIDERACIÓN 
EL 24/10/2006. ENVIADO A COMISIÓN PERMA-
NENTE DE EDUCACIÓN EN LA SESIÓN NO. 25 
EXTRAORDINARIA DEL 24/10/2006. PLAZO 
VENCIDO EL 23/11/2006. 
Expediente:  02809-2006-2010-CD 
 
Al : Lic. Julio César Valentín 
   Presidente Cámara de Diputados 
 
Vía : Secretaría General 
 
Preparado por : La Comisión Permanente de  

  Educación 
 
Presidida por : Diputada Ydenia Doñé 
 
Asunto  : Informe 
 
Honorables Legisladores: 
 
La Comisión Permanente de Educación, que está apo-
derada del proyecto de ley más arriba señalado, luego 
de reunirse y estudiar profundamente el mismo, deci-
dió rendir su informe rechazando esta pieza legislati-
va, ya que el Director General Financiero y Adminis-
trativo, Lic. Silvano Rosario, envió una carta a la co-
misión, explicando que la Secretaría de Educación no 

tiene deuda con suplidores de leche, ya que ellos se-
gún llegan los expediente van procesando los pagos. 
 
Conversamos con el Presidente de la Asociación de 
Productores de Leche, en San Rafael del Yuma, quien 
nos explicó que es Parmalat que les debe a los produc-
tores de leche de esa localidad. 
 
Conversamos con el Presidente de la Asociación de 
Productores de Leche, en San Rafael de Yuma, quien 
nos explicó que es Parmalat que les debe a los produc-
tores de leche de esa localidad. 
 
Recomendamos al Honorable pleno reunidos en este 
Hemiciclo no aprobar dicha resolución.   
 
Atentamente,” 
 
Comisionados:  Ydenia Doñé Tiburcio, Presidente.  
Josefa Aquilino Castillo Rodríguez, Juan Alberto 
Aquino Montero, Agne Berenice Contreras Valenzue-
la, Domingo Inocencio Colón Rodríguez, Juan Suazo 
Marte, Rudy María Méndez, José María Sosa Vás-
quez, Néstor Julio Cruz Pichardo, Radhamés Castro, 
María Altagracia Matos Ramírez, Juan José Rosario 
Rosario, Gladis Mercedes Soto Iturrino, Eugenio Ce-
deño Areché y César Enrique Gómez Segura, miem-
bros.  
 
Firmantes:  Ydenia Doñé Tiburcio, Presidente. Agne 
Berenice Contreras Valenzuela, Domingo Inocencio 
Colón Rodríguez, Juan Suazo Marte, Rudy María 
Méndez, José María Sosa Vásquez, Néstor Julio Cruz 
Pichardo, María Altagracia Matos Ramírez, Juan José 
Rosario Rosario y Gladis Mercedes Soto Iturrino, 
miembros.   
 
Sometido este asunto a única discusión, la Presidenta 
de la Comisión Permanente de Educación, Diputada 
Ydenia Doñé Tiburcio, puntualizó: “Después de los 
miembros de la Comisión de Educación  hacer las 
investigaciones necesarias, llamamos al compañero 
que dirige a Bienestar Estudiantil (de la Secretaría de 
Educación) y éste nos informó que no tenía ninguna 
deuda con los suplidores de leche. Nos dirigimos al 
Departamento Financiero de la Secretaría de Estado 
de Educación y al Administrativo y éste nos confirmó 
que tampoco tenía ninguna deuda con alguna institu-
ción suplidora del desayuno escolar, que las facturas 
inmediatamente llegan a la Secretaría de Estado de 
Educación son pagadas y que solamente adeudaban la 
factura, cuando hicimos esa investigación, de la se-
gunda quincena de octubre.  Luego, nos comunicamos 
con el señor Presidente de la Asociación de Producto-
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res de Leche del municipio del Yuma, y nos informó 
que no era la Secretaría de Estado de Educación quien 
tenía deudas con ellos, que era Parmalat.  Colegas 
Diputados y Diputadas, después de todas estas inves-
tigaciones y conocer que la Secretaría de Estado de 
Educación no tiene deuda con ningún suplidor de 
leche, le pedimos al Honorable Hemiciclo dar un voto 
de rechazo a este proyecto de resolución”. 
 
Le fue concedida la palabra al Diputado Ramón Ri-
cardo Sánchez de la Rosa, proponente de la pieza, 
quien manifestó:  “El motivo de nosotros presentar 
esta resolución fue precisamente porque una Asocia-
ción de Productores de Leche de un municipio muy 
pobre, San Rafael de Yuma, se nos acercó diciéndo-
nos que Parmalat le debía unos recursos.  En aras de 
que se resolviera ese problema decidimos hacer una 
resolución donde se solicitara al gobierno que le paga-
ra los recursos que se les deben.  Yo por ese lado ten-
go que decir que no era la Secretaría de Educación 
quien les debía esos recursos, sino era el Plan Social 
del Gobierno.  Entonces, la Comisión de Educación 
hizo su trabajo y solamente investigó en la Secretaría 
de Estado de Educación, pero es el gobierno quien le 
debía a Parmalat y no solamente a Parmalat, sino a 
LADOM, a la Nestlé, que debían unos recursos que 
no les pagaba y eso redundaba en detrimento de la 
Asociación de Productores de Leche del Yuma, esa 
gente imagínense ustedes ordeñando diez vaquitas, 
para poder resolver su problema de comer.  A raíz de 
cuando se presentó esta resolución, que fue en sep-
tiembre, la gente del Plan Social del gobierno comen-
zó a desembolsarles los recursos a Parmalat, y esa 
compañía comenzó a su vez a desembolsarle los re-
cursos a la Asociación de Productores de Leche de 
Yuma.  Al día de hoy esa deuda ha disminuido de un 
millón y pico que les debían, solamente a unos cuatro-
cientos mil pesos.  Creo que la resolución cumplió su 
cometido, pero yo le solicito al señor Presidente, para 
que no se diga que la Cámara de Diputados determinó 
que no le pagaran unos recursos que sí se le debía a 
esa asociación, que lo mande a la Comisión de Agri-
cultura para que hagan una investigación más profun-
da a nivel del gobierno y a nivel del Plan Social para 
que esto se aclare, porque todos hemos sabido y he-
mos oído que los productores de leche han tenido que 
botar la leche, porque no les pagan o no hay una co-
mercialización adecuada.  Yo pienso que la Cámara de 
Diputados se vería mejor llevando eso a la Comisión 
de Agricultura para hacer una investigación más pro-
funda”. 
 
El Diputado Presidente dijo:  “Hay un informe recha-
zando el proyecto, el colega está pidiendo que vaya de 

nuevo a otra comisión, o sea a la de Agricultura.  Tie-
ne la palabra la Diputada Ydenia Doñé”. 
 
En efecto, la Diputada Ydenia Doñé Tiburcio explicó: 
 “El proyecto de resolución nos habla de desayuno 
escolar y la única institución del Estado que suple 
desayuno escolar es la Secretaría de Estado de Educa-
ción, y ésta no tiene deuda con ningún suplidor. En-
tonces, Honorables colegas Diputados, les pedimos 
que este proyecto de resolución sea rechazado, y que 
no sea enviado a ninguna otra comisión”. 
 
Votación 013" 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
que corresponde a la sesión ordinaria No. 61 de este 
día). 
Sometido a votación el informe presentado por la 
Comisión Permanente de Educación:  APROBADO. 
103 diputados a favor, 2 diputados en contra de 105 
presentes para esta votación. 
 
Aprobado el informe, el proyectó quedó consecuen-
temente rechazado. 
 
PUNTO NO. 8.2: PROYECTO DE LEY MEDIAN-
TE EL CUAL SE CREA EL BANCO NACIONAL 
DE BECAS. (Proponente Diputados Alejandro Aus-
berto Báez Leonardo - PRD; Sención Luna Silverio - 
PRD; Manuel Enrique Rodríguez Solís - PRD). RE-
CIBIDO EL 31 DE MARZO DEL 2005 (Cierre de 
Cuatrienio) Proyecto del período 2002-2006 cuyo 
código en esa colección era el No. 03113-2002-2006-
CD. EN ORDEN DEL DÍA EL 03/10/2006. PEN-
DIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
03/10/2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 04/10/2006. 
TOMADO EN CONSIDERACIÓN EL 04/10/2006. 
ENVIADO A COMISIÓN PERMANENTE DE 
EDUCACIÓN EN LA SESIÓN NO.14 DEL 
04/10/2006. PLAZO VENCIDO EL 03/11/2006. 
CON INFORME DE COMISIÓN PARA 1ERA. 
DISCUSIÓN EL 29/11/2006. EN LA SESIÓN OR-
DINARIA NO.60 DEL 26/12/2006 EL PROYECTO 
QUEDÓ SOBRE LA MESA. 
»Iniciativa Número: 01155-2006-2010-CD 
 
Votación 014" 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
que corresponde a la sesión ordinaria No. 61 de este 
día). 
El Diputado Presidente propuso y sometió a votación, 
que el proyecto fuera obviado del trámite de lectura: 
APROBADO. 102 diputados a favor de 102 presentes 
para esta votación. 
 
Nota de la Relatora Taquígrafa Parlamantaria: La 
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votación 015 no fue considerada, en virtud de que el 
Diputado Presidente propuso y sometió a votación 
nuevamente que el proyecto fuera obviado del trámite 
de lectura, pero se le informó que este procedimiento 
había sido aprobado anteriormente. 
 
Por Secretaría se dio lectura al informe que con rela-
ción a este asunto rindió la Comisión Permanente de 
Educación, texto que señala: 
 
“AÑO DE LA GENERACIÓN DE EMPLEOS 
 
Santo Domingo, 27 de noviembre del 2006. 
 
INFORME SOBRE EL  PROYECTO DE LEY ME-
DIANTE EL CUAL SE CREA EL BANCO NA-
CIONAL DE BECAS. RECIBIDO EL 31 DE MAR-
ZO DEL 2005 (Cierre de Cuatrienio) Proyecto del 
período 2002-2006 cuyo código en esa colección era 
el No. 03113-2002-2006-CD. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 03/10/2006. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 03/10/2006. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 04/10/2006. TOMADO EN CONSIDERACIÓN 
EL 04/10/2006. ENVIADO A COMISIÓN PERMA-
NENTE DE EDUCACIÓN EN LA SESIÓN NO.14 
DEL 04/10/2006. PLAZO VENCIDO EL 03/11/2006. 
Expediente:  01155-2006-2010-CD 
 
Al  : Lic. Julio César Valentín 
    Presidente Cámara de Diputados 
 
Vía  : Secretaría General 
 
Preparado por : La  Comisión   Permanente   de  

  Educación 
 
Presidida por : Diputada Ydenia Doñé 
 
Asunto  : Informe 
 
Honorables Legisladores: 
 
La Comisión Permanente de Educación, que está apo-
derada del proyecto de ley más arriba señalado, luego 
de reunirse y estudiar profundamente el mismo, deci-
dió rendir su informe rechazando esta pieza legislati-
va, ya que el pretender que el Estado Dominicano 
aporte el 1% del Presupuesto General de la Nación, 
que representa aproximadamente 2,500 millones de 
pesos, a los fines de crear el Banco Nacional de Be-
cas, no resulte equitativo dentro del rango de las nece-
sidades presupuestales de la educación dominicana, 
toda vez que es un reclamo general de la nación que 
se incremente el presupuesto de la Secretaría de Edu-

cación, a fin de enfrentar los desafíos del sistema, y 
cumplir con sus metas y acuerdos internacionales por 
lo cual los fondos otorgados deben ser razonablemente 
distruibuidos conforme a estos criterios señalados. 
 
Por estas razones entendemos que este proyecto de ley 
resulta improcedente, por que recomendamos su re-
chazo. 
 
Sin otro particular, 
 
Atentamente,” 
 
Comisionados:  Ydenia Doñé Tiburcio, Presidente.  
Josefa Aquilino Castillo Rodríguez, Juan Alberto 
Aquino Montero, Agne Berenice Contreras Valenzue-
la, Domingo Inocencio Colón Rodríguez, Juan Suazo 
Marte, Rudy María Méndez, José María Sosa Vás-
quez, Néstor Julio Cruz Pichardo, Radhamés Castro, 
María Altagracia Matos Ramírez, Juan José Rosario 
Rosario, Gladis Mercedes Soto Iturrino, Eugenio Ce-
deño Areché y César Enrique Gómez Segura, miem-
bros.  
 
Firmantes:  Ydenia Doñé Tiburcio, Presidente. Juan 
Alberto Aquino Montero, Agne Berenice Contreras 
Valenzuela, Domingo Inocencio Colón Rodríguez, 
Juan Suazo Marte, Rudy María Méndez, José María 
Sosa Vásquez, Néstor Julio Cruz Pichardo, María 
Altagracia Matos Ramírez, Juan José Rosario Rosario, 
 Gladis Mercedes Soto Iturrino y César Enrique Gó-
mez Segura, miembros.   
 
Sometido este asunto a su primera discusión, la Dipu-
tada Ydenia Doñé Tiburcio, Presidenta de la Comi-
sión Permanente de Educación, manifestó:  “La Comi-
sión se reunió y consultó a todos los sectores que en-
tendemos que hacen vida en la Secretaría de Estado de 
Educación, sin dejar de reconocer que es importante 
que exista este banco de becas, y donde también noso-
tros queremos que se aplique en el Presupuesto de la 
Nación cumpliendo lo establecido por la Ley 66-97, la 
Ley de Educación, que estipula el cuatro por ciento 
(4%) del Producto Interno Bruto a esta Secretaría para 
que ésta pueda cumplir con los desafíos de la institu-
ción, y podamos tener una mejor calidad de vida en la 
educación dominicana. Tampoco dejamos de recono-
cer, Honorables Diputados y Diputadas, que el uno 
por ciento (1%) del Presupuesto de la Nación estipula 
aproximadamente dos mil quinientos millones de pe-
sos más de gasto para el Estado Dominicano, y que no 
sería prudente en estos momentos, pues  eso sería y 
significaría una nueva secretaría prácticamente, ya que 
incurriría gastos al Estado Dominicano, y si estaría-
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mos de acuerdo en que vayan en beneficio a la Secre-
taría de Estado de Educación, para que desde ahí se 
pueda hacer un mejor trabajo en la educación domini-
cana. Por eso entendimos todos y todas que hay que 
darle un voto de rechazo a este proyecto de ley. En 
este momento el Estado Dominicano no está en la 
capacidad de erogar el uno por ciento (1%) del Presu-
puesto de la Nación, donde ya sabemos que dos mil 
quinientos millones de pesos en estos momentos no es 
prudente.  Así es que, Diputados y Diputadas, quere-
mos que todos y todas votemos dándole un voto de 
rechazo a este proyecto de ley. Gracias”.   
 
Intervino la Diputada María Margarita Sánchez de 
Almonte y dijo:  “Señor Presidente, a pesar de que 
nosotros tenemos un compromiso, quisimos quedarnos 
en el Hemiciclo para solicitarle que este proyecto, por 
favor, sea enviado de nuevo a la Comisión para que se 
pueda dar una lectura más específica sobre algún arre-
glo o someter alguna modificación, porque es un pro-
yecto muy importante. De todos modos, el Estado está 
invirtiendo grandes sumas de dinero en becas naciona-
les e internacionales, y con este proyecto lo único que 
se busca es que esas becas estén reguladas, que al-
guien esté pasando un inventario para que las becas no 
estén dispersas, sino que desde una sola institución se 
estén regulando.  Yo creo de mayor importancia, Ho-
norable Presidente, que este proyecto vaya de nuevo a 
la Comisión, y que lo sopesemos. Muchas gracias, 
Presidente”. 
 
Le fue concedido un turno al Diputado Roberto Ernes-
to Féliz Féliz, quien  indicó: “Para mí resulta muy 
cuesta arriba que la Presidenta de esta Comisión haya 
dado un informe desfavorable a este proyecto. Todo 
ciudadano y toda ciudadana, todo Diputado o político 
tiene un compromiso con nuestro pueblo y con nues-
tro país de que alguien necesita y sea meritorio de una 
beca. Nosotros venimos de regiones muy pobres, Pre-
sidente, y solicito que este proyecto vaya a una Comi-
sión Especial, en la cual tengamos la oportunidad de 
estudiarlo bien a fondo”. 
 
Ante la salida del Diputado Presidente, Julio César 
Valentín Jiminián, asumió la dirección de los trabajos 
legislativos la Diputada Vicepresidenta, Lucía Medina 
Sánchez. 
 
De su parte el Diputado Alfonso Crisóstomo Vásquez 
apuntó:  “En primer lugar, nosotros entendemos que el 
otorgamiento de becas tiene diferentes fuentes, estata-
les e internacionales, tanto en el renglón público como 
en el renglón privado, y agrupar la concepción de este 
tipo de beneficencia académica resulta atinado y pru-
dente, sin embargo, establecer renglones que impli-

quen cargas presupuestarias ante un presupuesto 
preñado de requerimientos, creo que implica una es-
pecie de desatino, a pesar de lo noble y lo bueno del 
proyecto. Consecuentemente, entiendo que se han 
estado otorgando desde diferentes instituciones, desde 
la Secretaría de la Juventud hasta Educación Superior, 
y desde la Secretaría de Educación hasta otros orga-
nismos estatales. Nos adherimos a la idea de rechazo 
al proyecto, por entender que implica una carga pre-
supuestaria, repito, a un presupuesto sobrecargado”. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta señaló: “Yo quiero pedirles disculpas, porque estoy 
un poquito desubicada, pues acabo de llegar, estoy un 
poco aquejada de salud y vine por la premura que 
ameritaba la agenda del día de hoy.  Han solicitado, de 
acuerdo a lo que he podido escuchar en este momento, 
que el proyecto en discusión vuelva a la Comisión 
para que se profundice el estudio del mismo, o a una 
Comisión Especial. Yo voy a someter el procedimien-
to en función de que hay uno solicitado, y eso es lo 
que me corresponde”. 
 
Votación 016" 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
que corresponde a la sesión ordinaria No. 61 de este 
día). 
Sometido a votación el procedimiento solicitado por la 
Diputada Vicepresidenta en funciones de Presidenta, 
para que el proyecto de ley vaya a estudio de una Co-
misión Especial: VOTACIÓN NO VÁLIDA. 79 votos 
emitidos. 
 
La Diputada Vicepresidenta en funciones de Presiden-
ta expresó: “La votación fue no válida. Fíjense, la 
Comisión Permanente de Educación que estudió el 
proyecto está rindiendo un informe rechazando el 
proyecto, pero resulta, que hay varios Honorables 
Diputados que han tomado el uso de la palabra y han 
solicitado que vaya a una Comisión Especial. Yo so-
meto a votación nuevamente, que el proyecto vaya a 
una Comisión Especial, o de lo contrario, que se acoja 
el informe presentado por la Comisión que lo estudió. 
Bueno, que vaya a una Comisión Especial, que es el 
procedimiento pedido”. 
 
Votación 017" 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
que corresponde a la sesión ordinaria No. 61 de este 
día). 
Sometido a votación, por segunda vez, el procedi-
miento para que el proyecto de ley vaya a estudio de 
una Comisión Especial: RECHAZADO. 24 diputados 
a favor, 67 diputados en contra de 91 presentes para 
esta votación. 
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Votación 018"  
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
que corresponde a la sesión ordinaria No. 61 de este 
día). 
Sometido a votación el informe presentado por la 
Comisión Permanente de Educación en relación a este 
proyecto: VOTACIÓN NO VÁLIDA. 83 votos emiti-
dos. 
 
Votación 019" 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
que corresponde a la sesión ordinaria No. 61 de este 
día). 
Sometido a votación, por segunda ocasión, el informe 
presentado por la Comisión Permanente de Educación 
en relación a este proyecto:  VOTACIÓN NO VÁLI-
DA. 87 votos emitidos. 
 
En estas circunstancias, dado que por segunda vez la 
votación no fue válida, se debe llamar a los Diputados 
a la Sala pasados cinco minutos para someter a vota-
ción, por tercera vez, el procedimiento de que se trata, 
esto así en virtud de la disposición del párrafo III del 
artículo 79, del Reglamento Interior de la Cámara de 
Diputados.  
 
En este momento se reincorporó el Diputado Presiden-
te, Julio César Valentín Jiminián, y de inmediato asu-
mió sus funciones como tal. 
 
El Diputado Presidente manifestó: “Señores, vamos a 
continuar.  ¡Colegas!, les voy a pedir que ocupen sus 
curules, pues de caerse la votación en esta ocasión se 
caería la urgencia.  Entonces, yo le voy a pedir al per-
sonal que revise la bancada del PRD, quienes están 
ausentes que le desconecten las llaves de forma tal que 
el quórum se verifique conforme a la cantidad de 
Diputados presentes.  En cuanto a la Ley de Transfe-
rencia, hemos logrado un acuerdo mínimo con el Po-
der Ejecutivo, y se precisa modificar el proyecto con 
las dos terceras partes de la matrícula, y tanto el PRD 
como el Partido Reformista están de acuerdo, así tam-
bién el PLD, con la modificación. Si viene del Ejecu-
tivo no se necesitaría, con un oficio, pero de no venir 
del Ejecutivo tendríamos nosotros que modificarlo 
mañana, por lo que habría que dejarlo sobre la mesa 
hoy.  A sus curules, Diputados, vamos a votar, porque 
si se cae esta votación se cayó la urgencia”. 
 
Votación 020" 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
que corresponde a la sesión ordinaria No. 61 de este 
día). 
Sometido a votación, por tercera ocasión, el informe 

presentado por la Comisión Permanente de Educación 
que recomienda rechazar el proyecto:  APROBADO. 
91 diputados a favor, 14 diputados en contra de 105 
presentes para esta votación. 
 
Aprobado el informe, el proyectó quedó consecuen-
temente rechazado. 
 
El Diputado Presidente exteriorizó:  “Yo les voy a 
pedir que dejemos estos puntos sobre la mesa para 
conocer de la urgencia del proyecto. Es decir, ir a la 
estructura número 9, dejar toda la estructura 8 sobre la 
mesa incluyendo la Ley de Transferencia, pues hemos 
llegado a algún tipo de arreglo con el Ejecutivo y co-
noceremos mañana el contenido de ese entendimiento, 
pues para modificar lo que ha remitido el Ejecutivo 
precisamos de las dos terceras partes de la matrícula y 
aquí no tenemos las dos terceras partes, porque hay 
sesenta (60) Diputados fuera, pero si el Poder Ejecuti-
vo remite un oficio, es el propio Ejecutivo que está 
solicitando la modificación y, en tanto como tal, no 
basta con una mayoría simple.  Entonces, yo creo que 
debemos dejar sobre la mesa para la próxima sesión, 
proceder a la estructura número 9, que es la urgencia 
del Tratado de Libre Comercio que lo está esperando 
el Senado para conocerlo esta tarde, y dejar los demás 
puntos sobre la mesa para llegar hasta el proyecto que 
está contenido en el 14.2, que fue declarado de urgen-
cia, y el proyecto que motivó el Diputado Modesto 
Díaz. Y de la estructura 11, modificarla para que des-
de el  11.1 hasta el 11.3 quede sobre la mesa, y cono-
cer el 11.4 que tiene informe en segunda lectura”. 
 
Votación 021" 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
que corresponde a la sesión ordinaria No. 61 de este 
día). 
Sometido a votación que se quede sobre la mesa la 
estructura 8 completa, desde el 8.3 hasta el 8.22 y 
desde el 11.1 hasta el 11.3, la estructura 12 completa y 
proceder a conocer la estructura número 14: APRO-
BADO. 105 diputados a favor, 1 diputado en contra 
de 106 presentes para esta votación. 
 
9. Iniciativas cuyo conocimiento hubiese sido declara-
do de urgencia por el Pleno de los diputados, siguien-
do el orden que haya correspondido en la primera 
discusión. 
 
PUNTO NO. 9.1:  PROYECTO DE LEY QUE MO-
DIFICA EL ARTÍCULO 4 DE LA LEY 493-06, SO-
BRE IMPLEMENTACIÓN DEL TRATADO DE 
LIBRE COMERCIO REPÚBLICA DOMINICANA, 
CENTROAMÉRICA Y LOS ESTADOS UNIDOS 
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DE NORTEAMÉRICA (DR-CAFTA) DEL 22 DE 
DICIEMBRE DEL 2006. (Proponente Diputada Mi-
nerva Josefina Tavárez Mirabal - PLD). DEPOSITA-
DO EL 26/12/2006.  INCLUIDO EN ESTE ORDEN 
DEL DÍA DE LA SESIÓN NO.60 POR MOCIÓN 
APROBADA POR EL PLENO. EN LA SESIÓN 
NO.60 DEL 26/12/2006 SU CONOCIMIENTO FUE 
DECLARADO DE URGENCIA Y APROBADO EN 
PRIMERA LECTURA. 
»Iniciativa Número: 03243-2006-2010-CD 
 
Votación 022" 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
que corresponde a la sesión ordinaria No. 61 de este 
día). 
El Diputado Presidente propuso y sometió a votación 
que el proyecto fuese eximido de los trámites de lectu-
ra, de debates y de estudio en comisión:  APROBA-
DO. 107 diputados a favor de 107 presentes para esta 
votación. 
 
Votación 023" 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
que corresponde a la sesión ordinaria No. 61 de este 
día). 
Sometido a votación el proyecto de ley: APROBADO 
en segunda lectura. 104 diputados a favor de 104 pre-
sentes para esta votación. 
 
10. Proyectos priorizados. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 
 
11. Proyectos para segunda lectura, siguiendo el orden 
que haya correspondido en la primera discusión. 
 
Nota de la Relatora Taquígrafa Parlamentaria: En 
virtud de que los puntos 11.1, 11.2 y 11.3 fueron de-
jados sobre la mesa, el Pleno procedió a conocer el 
siguiente punto del orden del día. 
 
PUNTO NO. 11.4: PROYECTO DE LEY QUE 
OTORGA INCENTIVOS ESPECIALES A LOS 
PENSIONADOS Y RENTISTAS DE FUENTE EX-
TRANJERA. (Proponentes Diputados Víctor Orlando 
Bisonó Haza - PRSC; Agne Berenice Contreras Va-
lenzuela - PRSC; José Tabaré Nicolás Rodríguez Arté 
- PRSC; César Enrique Gómez Segura - PRSC; Wil-
fedo G. Peña P. - PRD; Alfredo Martínez - PLD; Pe-
legrín Horacio Castillo Semán - PLD-FNP; Luis José 
González Sánchez - PRSC; Licelott Catalina Marte H. 
de Barrios - PRSC). DEPOSITADO EL 04/07/2006. 
(Cierre de Cuatrienio) Proyecto del período 2002-
2006 cuyo código en esa colección era el No. 04960-

2002-2006-CD. EN ORDEN DEL DÍA EL 
14/09/2006. TOMADO EN CONSIDERACIÓN EL 
14/09/2006. ENVIADO A COMISIÓN PERMA-
NENTE DE SEGURIDAD SOCIAL EN LA SESIÓN 
NO.09 DEL 14/09/2006. (COMISIÓN DESIGNADA 
EL 14/09/2006). PLAZO VENCIDO EL 14/10/06. 
CON INFORME DE COMISIÓN PARA 1ERA. 
DISCUSIÓN EL 30/10/2006. EN ORDEN DEL DÍA 
PARA 1ERA. DISCUSIÓN EL 08/11/2006. APRO-
BADO EN 1ERA. LECTURA CON INFORME EN 
LA SESIÓN NO.33 DEL 08/11/2006. EN ORDEN 
DEL DÍA PARA 2DA. DISCUSIÓN EL 14/11/2006. 
ENVIADO A COMISIÓN PERMANENTE DE SE-
GURIDAD SOCIAL EN 2DA. DISCUSIÓN EN LA 
SESIÓN NO.39 DEL 14/11/2006. PLAZO VENCI-
DO PARA 2DA. DISCUSIÓN EL 14/12/2006. 
»Iniciativa Número: 02150-2006-2010-CD 
  
Votación 024" 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
que corresponde a la sesión ordinaria No. 61 de este 
día). 
El Diputado Presidente propuso y sometió a votación 
que el proyecto fuese liberado del trámite de lectura, 
para proceder a dar lectura al informe: APROBADO. 
103 diputados a favor de 103 presentes para esta vota-
ción. 
 
Mientras se votaba, el Diputado Presidente dijo: “Me 
gusta ese comportamiento izquierdista de la bancada 
de derecha, de la bancada reformista, me gusta. Me 
acuerda mi era de combate”. Tras declarar como apro-
bada la votación, el Diputado Presidente dijo: “Proce-
da a la lectura del informe señor Secretario. Luego 
tiene la palabra el proponente, Víctor Bisonó Haza, 
quien va a hacer una observación al informe, pero 
vamos a leer el informe primero”. 
 
Por Secretaría se dio lectura al informe que con rela-
ción a este asunto rindió la Comisión Permanente de 
Seguridad Social, el cual copiado a la letra dice: 
 
“AÑO DE LA GENERACIÓN DE EMPLEOS 
 
Santo Domingo, 18 de octubre de 2006. 
 
INFORME DEL PROYECTO DE LEY QUE 
OTORGA INCENTIVOS ESPECIALES A LOS 
PENSIONADOS Y RENTISTA DE FUENTE EX-
TRANJERA. DEPOSITADO EL 04/07/2006. (Cierre 
de Cuatrienio) Proyecto del período 2002-2006 cuyo 
código en esa colección era el No. 04960-2002-2006-
CD. EN ORDEN DEL DÍA EL 14/09/2006. TOMA-
DO EN CONSIDERACIÓN EL 14/09/2006. EN-



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

4517 

VIADO A COMISIÓN PERMANENTE DE SEGU-
RIDAD SOCIAL EN LA SESIÓN NO.9 DEL 
14/09/2006. 
Expediente:  02150-2006-2010-CD 
 
Al  : Lic. Julio César Valentín 
    Presidente Cámara de Diputados 
 
Vía  : Secretaría General 
 
Preparado por : La Comisión Permanente Seguridad 

  Social 
 
Presidida  : Diputada Nemencia Amancia de la 
     Cruz Abad 
 
Asunto  : Informe Favorable 
 
Honorables Legisladores: 
 
La Comisión Permanente de Seguridad Social, que 
tiene a su cargo el estudio del proyecto antes mencio-
nado solicitado por el Diputado Víctor Bisonó, des-
pués de estudiar, ponderar y reunirse con autoridades 
del Centro de Exportación e Inversión de la República 
Dominicana (CEI-RD), decidió, rendir un informe 
favorable a dicho proyecto. 
 
Nuestra decisión se fundamenta, en que tanto los pen-
sionados como los rentistas darán un servicio y harán 
inversiones en el Estado Dominicano, y este último no 
invertirá recursos, solamente proporcionará el marco 
legal que permita que este tipo de inversiones sean 
fiscalizadas y controladas.  Entendemos que muchos 
extranjeros y dominicanos, cuando sean pensionados, 
jubilados o reciban una renta fija, eligen venir a este 
país por su cálido clima y la tranquilidad que le ofre-
ce. 
 
Es necesario señalar que existen antecedentes y dispo-
siciones tales como:  el decreto No.107-03, de fecha 
06 de Febrero del 2003, y la comunicación del go-
bierno actual de fecha 27 de Julio del 2005, donde 
solicita al Senado la aprobación del del referido pro-
yecto, al cual, el Centro de Exportaciones e Inversio-
nes de la Repúblñica Dominicana (CEI-RD), realizó 
un amplio estudio que anexamos.  La Comisión de 
Seguridad Social, Trabajo y Pensiones del Senado lo 
estudio y elaboró un informe favorable, con una am-
plia base de consultas, el cual perimió. 
 
En tal sentido, esta Comisión, recomienda al Pelno de 
esta Honorable Cámara de Diputados, la aprobación 
de la referida pieza legislativa. 

Atentamente,” 
 
Comisionados:  Nemencia Amancia de la Cruz Abad, 
Presidenta.  Juana Mercedes Vicente Moronta, Ramón 
Ricardo Sánchez de la Rosa, Juan Alberto Aquino 
Montero, Gilda Mercedes Moronta Guzmán, Juan 
Carlos Quiñones Minaya, Elso Milcíades Segura Mar-
tínez, Rafael Librado Castillo Espinosa, Demetrio 
Antonio Vicente Ureña, Ángel José Gomera Peralta, 
Ángela Pozo, José Casimiro Ramos Calderón, Víctor 
Luis de Jesús Lasosé Figueroa, Víctor Manuel Terrero 
Encarnación y Radhamés Castro, miembros.   
 
Firmantes:  Nemencia Amancia de la Cruz Abad, 
Presidenta.  Juana Mercedes Vicente Moronta, Ramón 
Ricardo Sánchez de la Rosa, Juan Alberto Aquino 
Montero, Gilda Mercedes Moronta Guzmán, Juan 
Carlos Quiñones Minaya, Elso Milcíades Segura Mar-
tínez, Rafael Librado Castillo Espinosa, Demetrio 
Antonio Vicente Ureña, Ángel José Gomera Peralta, 
Ángela Pozo, José Casimiro Ramos Calderón, Víctor 
Luis de Jesús Lasosé Figueroa, Víctor Manuel Terrero 
Encarnación y Radhamés Castro, miembros.   
 
En virtud de que no estaba presente la Diputada 
Nemencia Amancia de la Cruz Abad, Presidenta de la 
Comisión Permanente de Seguridad Social, el Dipu-
tado Presidente le concedió la palabra al proponente 
de la pieza, Diputado Víctor Orlando Bisonó Haza.  
 
El Diputado Víctor Orlando Bisonó Haza se dirigió a 
los presentes de la manera siguiente:  “Éste es un pro-
yecto que recopila y le da un marco jurídico a lo que 
son todos los decretos - iniciativas que han tenido los 
diferentes gobiernos con los dominicanos ausentes, 
con los rentistas e inversionistas.  En esta oportunidad, 
y consensuado con la misma comisión a recomenda-
ción de diferentes sectores, queremos hacer una pe-
queña modificación al artículo 2 del proyecto, para 
que adicionalmente diga lo siguiente: ‘Los pensiona-
dos y rentistas que se acojan a la presente ley tendrán 
los siguientes beneficios de conformidad a las condi-
ciones y estipulaciones enunciadas de esta ley:  a) 
Exención de los impuestos sobre transferencia inmo-
biliaria para la primera propiedad adquirida.  b) Exen-
ción del cincuenta por ciento (50%) de los impuestos 
sobre hipotecas cuando las acreedoras sean institucio-
nes financieras debidamente reguladas por la Ley 
Monetaria y Financiera.  c) Exención del cincuenta 
por ciento (50%) del impuesto sobre la propiedad 
inmobiliaria cuando éste aplique.  d) Exención de los 
impuestos que graven el pago de dividendos, intereses 
generados en el país o en el extranjero.  e) Exención 
del cincuenta por ciento (50%) del impuesto sobre 
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ganancia de capital, siempre y cuando el rentista sea el 
accionario mayoritario de la compañía que sea sujeto 
del pago de este impuesto y que dicha sociedad no se 
dedique a actividades comerciales o industriales’.  
Esto específicamente abarca a los inversionistas que 
vengan al sector turístico, o sea, que vengan de fuera a 
traer capitales.  Ésa es la modificación que propone-
mos. Solicitamos a la Sala que por favor lo aprueben 
esta tarde”. 
 
Dijo entonces el Diputado Presidente: “Permítame la 
modificación para someterla antes de someter a vota-
ción el informe, por favor.  ¿Escucharon bien la pro-
puesta de modificación del Diputado Víctor Bisonó 
Haza?  Está bien consensuada en la comisión.  Dice 
así: ‘Al final del artículo 2 colocar la siguiente lectura: 
 Los pensionados y rentistas que se acojan a la presen-
te ley tendrán los siguientes beneficios de conformi-
dad a las condiciones y estipulaciones enunciadas en 
esta ley:  a) Exoneración de impuestos sobre transfe-
rencia inmobiliarias para la primera propiedad adqui-
rida.  b) Exclusión del cincuenta por ciento (50%) de 
los impuestos sobre hipotecas cuando las acreedoras 
sean instituciones financieras debidamente reguladas 
por la Ley Monetaria y Financiera.  c) Exención del 
cincuenta por ciento (50%) del impuesto sobre la pro-
piedad inmobiliaria cuando éste aplique.  d) Exención 
de los impuestos que graven el pago de dividendos, 
intereses generados en el país o en el extranjero.  e) 
Exención del cincuenta por ciento (50%) del impuesto 
sobre ganancia de capital, siempre y cuando el rentista 
sea el accionista mayoritario de la compañía que sea 
sujeto del pago de este impuesto y que dicha sociedad 
no se dedique a actividades comerciales o industria-
les’. 
 
Votación 025" 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
que corresponde a la sesión ordinaria No. 61 de este 
día). 
Sometida a votación la modificación propuesta por el 
Diputado Víctor Bisonó Haza, para que al final del 
artículo 2 se coloque la siguiente lectura: ‘Adicional-
mente los pensionados y rentistas que se acojan a la 
presente ley tendrán los siguientes beneficios de con-
formidad a las condiciones y estipulaciones enuncia-
das de esta ley:  a) Exención de los impuestos sobre 
transferencia inmobiliarias para la primera propiedad 
adquirida.  b) Exención del cincuenta por ciento 
(50%) de los impuestos sobre hipotecas cuando las 
acreedoras sean instituciones financieras debidamente 
reguladas por la Ley Monetaria y Financiera.  c) 
Exención del cincuenta por ciento (50%) del impuesto 
sobre la propiedad inmobiliaria cuando este aplique.  

d) Exención de los impuestos que graven el pago de 
dividendos, intereses generados en el país o en el ex-
tranjero.  e) Exención del cincuenta por ciento (50%) 
del impuesto sobre ganancia de capital, siempre y 
cuando el rentista sea el accionario mayoritario de la 
compañía que sea sujeto del pago de este impuesto y 
que dicha sociedad no se dedique a actividades co-
merciales o industriales’: APROBADO. 91 diputados 
a favor, 1 diputado en contra de 92 presentes para esta 
votación. 
 
Votación 026" 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
que corresponde a la sesión ordinaria No. 61 de este 
día). 
Sometido a votación el informe con su modificación:  
APROBADO. 93 diputados a favor de 93 presentes 
para esta votación. 
 
Votación 027" 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
que corresponde a la sesión ordinaria No. 61 de este 
día). 
Sometido a votación el proyecto de resolución con su 
informe y modificación: APROBADO en segunda 
lectura. 96 diputados a favor de 96 presentes para esta 
votación. 
 
PUNTO NO. 14.3:  PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE 
EL CUAL SE RECONOCE AL SEÑOR RAMÓN 
REINOSO (THE BOY FROM BONAO) COMO EL 
LOCUTOR DOMINICANO DE MAYOR TRAS-
CENDENCIA EN LA RADIO HISPANA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS. (Proponente Modesto Díaz 
Coste - PRD). DEPOSITADO EL 26/12/2006. IN-
CLUIDO EN ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA NO.60 POR MOCIÓN APROBADA 
POR EL PLENO. EN LA SESIÓN ORDINARIA 
NO.60 DEL 26/12/2006 EL PROYECTO QUEDÓ 
SOBRE LA MESA POR AUSESENCIA DEL PRO-
PONENTE. 
»Iniciativa Número: 03244-2006-2010-CD 
 
El Diputado Presidente se dirigió a los presentes en 
este sentido:  “Le señalaba al proponente de la pieza, 
Diputado Modesto Díaz Coste, que el proyecto tiene 
una calificación que tenemos que modificarla, pues 
debería ser un reconocimiento por su destacada labor, 
y en el texto está diciendo que es el mejor. Creo que 
sería un juicio de valor que el Congreso haría, porque 
hay otros locutores que estarán excluidos y no es polí-
tico que creen lo mismo, ni es conveniente para usted, 
ni para nosotros, porque ganamos adeptos reconocien-
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do quien merece ser reconocido sin distinguir que es 
el mejor, porque si es el mejor los otros son peores 
que él y eso no admite razonamiento.  Tiene la palabra 
el Honorable Diputado Modesto Díaz”. 
 
Ante la observación del Presidente, el Diputado Mo-
desto Díaz Coste expresó:  “Queremos primero pedir 
disculpas, porque cuando se leyó el enunciado del 
proyecto anteriormente no estábamos en el Hemiciclo, 
pues pensábamos que se iba a conocer el orden del día 
completo.  Queremos que se libere de todos los trámi-
tes y que se conozca este proyecto de resolución en el 
día de hoy, señor Presidente”. 
 
Votación 028" 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
que corresponde a la sesión ordinaria No. 61 de este 
día). 
Sometido a votación el procedimiento del Diputado 
Modesto Díaz Coste, para que el proyecto de resolu-
ción fuese obviado del trámite de estudio en comisión: 
VOTACIÓN NO VÁLIDA. 88 votos emitidos. 
 
A viva voz, el Diputado José Antonio Fabián Bertré 
solicitó que el conocimiento del proyecto fuera decla-
rado de urgencia. 
 
Ante el señalamiento anterior, el Diputado Presidente 
expresó: “No, es que es una resolución, es con una 
sola lectura, no hay que declararlo de urgencia”. 
 
El Diputado José Antonio Fabián Bertré estuvo de 
acuerdo. 
 
Votación 029" 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
que corresponde a la sesión ordinaria No. 61 de este 
día). 
Sometido a votación, por segunda vez, el pedimento 
del Diputado Modesto Díaz Coste, para que el proyec-
to fuese obviado del trámite de estudio en comisión: 
APROBADO. 101 diputados a favor de 101 presentes 
para esta votación. 
 
En este momento el Diputado Presidente dispuso que 
por Secretaría se diera lectura al proyecto. 
 
Le fue concedida la palabra al Diputado Modesto Díaz 
Coste, quien manifestó:  “Señor Presidente, sólo que-
remos aprovechar la ocasión para agradecer a los co-
legas Diputados y Diputadas por el apoyo a esta reso-
lución que procura reconocer a un gran dominicano, a 
un gran bonaense que ha sabido poner en alto el nom-
bre de la República Dominicana en playas extranjeras, 

tanto así que Ramón Reinoso, ‘The Boy From Bonao’, 
como se le conoce popularmente, ha tenido el honor 
de ser designado padrino de La Parada Dominicana y 
padrino de La Parada Cubana en la ciudad de Nueva 
York.  Lamentablemente hoy está esperando la muer-
te, y queremos hacerle este reconocimiento en vida, 
porque entendemos que él lo merece. Gracias a todos 
los colegas Diputados y Diputadas una vez más”. 
 
Dijo entonces el Diputado Presidente: “Hay una pro-
puesta de modificación que formula el Diputado Rad-
hamés Castro, para que en el título se elimine la parte 
que dice: ‘el locutor de mayor trascendencia’, para 
que diga: ‘uno de los locutores de mayor trascenden-
cia’; y en los considerandos uno y dos donde diga: ‘el 
más’, se cambie para que diga: ‘uno de los más desta-
cados’, también en el tercero, ‘uno de los rating más 
altos’.  Este dominicano es una persona que ha recibi-
do grandes reconocimientos y a muy corta edad se le 
detectó una enfermedad que está ya en su fase termi-
nal. Someto a votación las modificaciones formuladas 
por el Honorable Diputado Radhamés Castro”. 
 
Votación 030" 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
que corresponde a la sesión ordinaria No. 61 de este 
día). 
Sometida a votación la enmienda del Diputado Rad-
hamés Castro, para que en el título se elimine la parte 
que dice: ‘el locutor de mayor trascendencia’, para 
que diga: ‘uno de los locutores de mayor trascenden-
cia’; y en los considerandos uno y dos donde diga: ‘el 
más’, se cambie para que diga: ‘uno de los más desta-
cados’: APROBADO. 93 diputados a favor de 93 
presentes para esta votación. 
 
Votación 031"  
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
que corresponde a la sesión ordinaria No. 61 de este 
día). 
Sometido a votación el proyecto de resolución con sus 
modificaciones:  VOTACIÓN NO VÁLIDA. 87 votos 
emitidos. 
   
Votación 032" 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
que corresponde a la sesión ordinaria No. 61 de este 
día). 
Sometido a votación, por segunda ocasión, el proyecto 
de resolución con sus modificaciones:  APROBADO 
en única lectura. 96 diputados a favor de 96 presentes 
para esta votación. 
   
El Diputado Presidente procedió a designar La Comi-
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sión Especial que va a estudiar a plazo fijo la iniciati-
va número: 03242-2006-2010-CD que trata sobre el 
proyecto de ley sobre rectificación fiscal. A saber: 
 
Diputado Ramón Antonio Cabrera C.  Presidente 
Diputado Milcíades Marino Franjul P. Miembro 
Diputada María Altagracia Matos R.  Miembro 
Diputada Gilda Mercedes Moronta G. Miembro 
Diputado Ramón Dilepcio Núñez P.  Miembro 
Diputada Lethi Vásquez Castillo  Miembro 
Diputado Alfonso Gamalier Montás D.  Miembro 
Diputado Elvin Antonio Fulgencio Miembro 
Diputado Carlos Manuel Batista Peña Miembro 
Diputado Luis José González Sánchez Miembro 
Diputada Rafaela Alburquerque de G.  Miembro 
Diputado Andrés Henríquez Antigua Miembro 
Diputado Manuel Alberto Sánchez C.  Miembro 
Diputada Nemencia Amancia de la Cruz A. Miembro 
 
A viva voz, la Diputada Rafaela Alburquerque de 
González solicitó la palabra, y al concedérsela, mani-
festó: “Para mí es un honor el hecho que usted haya 
pensado en mí como Diputada para estar en esa Comi-
sión, pero yo tengo un mandato de la Comisión Políti-
ca del Partido Reformista Social Cristiano. Como 
usted recordará, soy la primera vicepresidenta del 
Partido Reformista, y no puedo participar como 
miembro de esa Comisión. Excúseme, me hubiese 
gustado mucho estar en ella, no solamente por el ho

nor que de ello deriva el haber escogido mi nombre, 
sino también porque el país debe estar primero que 
todo. Lamentablemente, muchas veces las decisiones 
políticas uno tiene que asumirlas, y yo asumo la mía. 
El Partido Reformista ha ordenado no participar. Gra-
cias, muchas gracias, por haber pensado en mí, pero 
no puedo participar de esa comisión. Muchas gracias”. 
 
En virtud del señalamiento anterior, el Diputado Pre-
sidente dijo: “Entendemos, Diputada Alburquerque, 
ciertamente, entendemos. Estamos en la obligación de 
designar personas de todas las bancadas, porque toda 
comisión debe estar integrada pluralmente, y natural-
mente los Congresistas estamos en la obligación de 
escuchar a nuestro partido. Si es una posición que 
usted asume como vicepresidenta, lo entendemos 
perfectamente, pero no podíamos dejar de designar 
representantes de todas las bancadas. Le pido a la 
Comisión que tome sus instrumentos de trabajo y 
comience antes de caer el sol, y antes de que vuelva el 
sol mañana. Cerramos la sesión y convocamos para 
mañana a las diez de la mañana puntualmente”.   
 
El Diputado Presidente declaró cerrada la sesión sien-
do las cinco horas y treinta minutos (5:30) de la tarde. 
En FE de lo cual se redacta la presente ACTA, la que 
después de ser leída, aprobada y rubricada, firman el 
Diputado Presidente y los Diputados Secretarios, 
quienes certifican. 
 

 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente   

               María Cleofia Sánchez Lora     Teodoro Ursino Reyes 
                              Secretaria                            Secretario 
 
 

Nos, Lelis Solanlly Santana Fernández de Faxas, encargada, Francisca Ivonny Mota Del Jesús, relatora-
taquígrafa parlamentaria y Anelsa Francisca Álvarez Vda. Bencosme, Asesora, del Departamento de Elaboración 
de Actas de Sesiones, CERTIFICAMOS que la presente acta número sesenta y uno (61), de la Segunda Legisla-
tura Ordinaria del año dos mil seis (2006), prorrogada, es una transcripción fiel y conforme a lo acontecido en el 
curso de la sesión extraordinaria celebrada el día martes veintiséis (26) del mes de diciembre del año dos mil seis 
(2006). 

 
___________________________________________ 

Dra. Lelis Solanlly Santana Fernández de Faxas 
Directora del Depto. Elaboración de Actas de Sesiones 

 
 

______________________________ 
Francisca Ivonny Mota Del Jesús 

Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 
 
 

VOTACIONES CORRESPONDIENTES A ESTA SESIÓN 
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»Sesión: S61SLO06 
»Fecha: 26-12-2006 

 
Votación 012"    26.12.2006 15:52:22 

»Iniciativa Número: 02809-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 121 

Registrados: 171 Sí: 118 No: 3 No votaron: 50 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SIN VOTO 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SIN VOTO 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SIN VOTO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SIN VOTO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SI 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SIN VOTO 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
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0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SIN VOTO 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD NO 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SIN VOTO 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SIN VOTO 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD NO 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SI 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

4523 

0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD NO 
0 REYES GREGORIO PLD SIN VOTO 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 013"    26.12.2006 16:01:10 

»Iniciativa Número: 02809-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 105 

Registrados: 171 Sí: 103 No: 2 No votaron: 66 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SIN VOTO 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SIN VOTO 
0 DE LEÓN JUAN UDC SIN VOTO 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SIN VOTO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC NO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SIN VOTO 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SIN VOTO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD NO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

4524 

0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SIN VOTO 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SIN VOTO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SIN VOTO 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SI 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SIN VOTO 
0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SIN VOTO 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SIN VOTO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
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0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SI 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SIN VOTO 
0 ROSARIO JUAN PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 014"    26.12.2006 16:01:43 

»Iniciativa Número: 01155-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 102 

Registrados: 171 Sí: 102 No: 0 No votaron: 69 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SIN VOTO 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SIN VOTO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
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0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SIN VOTO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SIN VOTO 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SIN VOTO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SIN VOTO 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SI 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SIN VOTO 
0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SIN VOTO 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
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0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SIN VOTO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SI 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SIN VOTO 
0 ROSARIO JUAN PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 015"    26.12.2006 16:02:32 

»Iniciativa Número: 01155-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 88 

Registrados: 171 Sí: 88 No: 0 No votaron: 83 
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CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SIN VOTO 
0 DE LEÓN JUAN UDC SIN VOTO 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SIN VOTO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SIN VOTO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SIN VOTO 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SIN VOTO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SIN VOTO 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SIN VOTO 
0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SIN VOTO 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
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0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD --- 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SIN VOTO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SIN VOTO 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SIN VOTO 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SI 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SIN VOTO 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SIN VOTO 
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0 ROSARIO JUAN PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 016"    26.12.2006 16:13:54 

»Iniciativa Número: 01155-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 79 

Registrados: 172 Sí: 20 No: 59 No votaron: 93 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SIN VOTO 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD NO 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SIN VOTO 
0 DE LEÓN JUAN UDC SIN VOTO 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD NO 
0 AQUINO JUAN PLD NO 
0 ARIAS ORFELINA PLD NO 
0 AZCONA GLADYS PLD NO 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SIN VOTO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SIN VOTO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SIN VOTO 
0 DÍAZ MODESTO PRD NO 
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0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SIN VOTO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SIN VOTO 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SIN VOTO 
0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SIN VOTO 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD NO 
0 BOGAERT GERALDO PLD NO 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD NO 
0 CABRERA RAMÓN PLD NO 
0 CADET LIDIO PLD NO 
0 CAMACHO RAMÓN PLD NO 
0 CAMPOS JUAN PLD SIN VOTO 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD NO 
0 COLÓN DOMINGO PLD NO 
0 COMPRES JUAN PLD NO 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD NO 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD NO 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD NO 
0 DELGADO PEDRO PLD NO 
0 DÍAZ MANUEL PLD NO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD NO 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD NO 
0 FABIÁN JOSÉ PLD NO 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD NO 
0 FORTUNA HUGO PLD NO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SIN VOTO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD NO 
0 GOMERA ÁNGEL PLD NO 
0 HORTON JULIO PLD NO 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD NO 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD NO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD NO 
0 LUGO ELBA PLD SIN VOTO 
0 MALDONADO RUBÉN PLD NO 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD NO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD NO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SIN VOTO 
0 MATOS MARÍA PLD NO 
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0 MEJÍA KENIA PLD NO 
0 MÉNDEZ RUDY PLD NO 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD NO 
0 MONTÁS RAMÓN PLD NO 
0 MORONTA GILDA PLD NO 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD NO 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SIN VOTO 
0 PEÑA FRANKLIN PLD NO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD NO 
0 PÉREZ JUAN PLD NO 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SIN VOTO 
0 PIÑA MAURO PLD NO 
0 POLANCO RENÉ PLD NO 
0 POZO ÁNGELA PLD NO 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD NO 
0 RAMOS JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 REYES ARIDIO PLD NO 
0 REYES GREGORIO PLD NO 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD NO 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD NO 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SIN VOTO 
0 ROSARIO JUAN PLD NO 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD NO 
0 SANTANA PABLO PLD SIN VOTO 
0 SANTOS NANCY PLD NO 
0 SEGURA ELSO PLD SIN VOTO 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD NO 
0 SOTO GLADIS PLD NO 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SIN VOTO 
0 SUAZO JUAN PLD NO 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD NO 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SIN VOTO 
0 VICENTE JUANA PLD SIN VOTO 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 017"    26.12.2006 16:15:27 

»Iniciativa Número: 01155-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 91 

Registrados: 172 Sí: 24 No: 67 No votaron: 81 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SIN VOTO 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD NO 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD NO 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP NO 
0 DE LEÓN JUAN UDC SIN VOTO 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD NO 
0 AQUINO JUAN PLD NO 
0 ARIAS ORFELINA PLD NO 
0 AZCONA GLADYS PLD NO 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SIN VOTO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SIN VOTO 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
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0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SIN VOTO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SIN VOTO 
0 DÍAZ MODESTO PRD NO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SIN VOTO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SIN VOTO 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SIN VOTO 
0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SIN VOTO 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD NO 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD NO 
0 CABRERA RAMÓN PLD NO 
0 CADET LIDIO PLD NO 
0 CAMACHO RAMÓN PLD NO 
0 CAMPOS JUAN PLD SIN VOTO 
0 CARO PEDRO PLD NO 
0 CASTILLO FÉLIX PLD NO 
0 COLÓN DOMINGO PLD NO 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD NO 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD NO 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD NO 
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0 DELGADO PEDRO PLD NO 
0 DÍAZ MANUEL PLD NO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD NO 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD NO 
0 FABIÁN JOSÉ PLD NO 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD NO 
0 FORTUNA HUGO PLD NO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SIN VOTO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SIN VOTO 
0 GOMERA ÁNGEL PLD NO 
0 HORTON JULIO PLD NO 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD NO 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD NO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD NO 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD NO 
0 LUGO ELBA PLD NO 
0 MALDONADO RUBÉN PLD NO 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD NO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD NO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD NO 
0 MEJÍA KENIA PLD NO 
0 MÉNDEZ RUDY PLD NO 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS RAMÓN PLD NO 
0 MORONTA GILDA PLD NO 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD NO 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SIN VOTO 
0 PEÑA FRANKLIN PLD NO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD NO 
0 PÉREZ JUAN PLD NO 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SIN VOTO 
0 PIÑA MAURO PLD NO 
0 POLANCO RENÉ PLD NO 
0 POZO ÁNGELA PLD NO 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD NO 
0 RAMOS JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 REYES ARIDIO PLD NO 
0 REYES GREGORIO PLD NO 
0 RICARDO KAREN PLD NO 
0 RIZEK AFIF PLD NO 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD NO 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD NO 
0 SANTANA PABLO PLD NO 
0 SANTOS NANCY PLD NO 
0 SEGURA ELSO PLD SIN VOTO 
0 SERULLE JUAN PLD NO 
0 SERULLE ELÍAS PLD NO 
0 SOSA JOSÉ PLD NO 
0 SOTO GLADIS PLD NO 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD NO 
0 SUAZO JUAN PLD NO 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD NO 
0 TERRERO VÍCTOR PLD NO 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD NO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SIN VOTO 
0 VICENTE JUANA PLD SIN VOTO 
0 VILORIO SANTIAGO PLD NO 

 
Votación 018"    26.12.2006 16:16:07 

»Iniciativa Número: 01155-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 83 

Registrados: 172 Sí: 82 No: 1 No votaron: 89 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SIN VOTO 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
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0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SIN VOTO 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC NO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SIN VOTO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SIN VOTO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SIN VOTO 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SIN VOTO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SIN VOTO 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SIN VOTO 
0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SIN VOTO 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
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0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SIN VOTO 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SIN VOTO 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SIN VOTO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SIN VOTO 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SIN VOTO 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SIN VOTO 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SIN VOTO 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
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0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SIN VOTO 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 019"    26.12.2006 16:17:01 

»Iniciativa Número: 01155-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 87 

Registrados: 172 Sí: 85 No: 2 No votaron: 85 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SIN VOTO 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC NO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SIN VOTO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SIN VOTO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SIN VOTO 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SIN VOTO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SIN VOTO 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
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0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SIN VOTO 
0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SIN VOTO 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD SIN VOTO 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SIN VOTO 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SIN VOTO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SIN VOTO 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD NO 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SI 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
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0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SIN VOTO 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 020"    26.12.2006 16:48:39 

»Iniciativa Número: 01155-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 105 

Registrados: 114 Sí: 91 No: 14 No votaron: 9 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SIN VOTO 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC NO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC NO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC NO 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC NO 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC NO 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC NO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC NO 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC NO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC NO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC NO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC --- 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC NO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC NO 
0 UCETA CARMEN PRSC NO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
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0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD --- 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD --- 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD --- 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD --- 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD --- 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD --- 
0 NÚÑEZ HUGO PRD --- 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD --- 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

4541 

0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SIN VOTO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD NO 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SI 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 021"    26.12.2006 16:52:47 

Moción: Votación 021. Sometida la moción encaminada a Dejar Sobre la Mesa los puntos 
 incluidos en los numerales desde el 8.3 al 8.22, 11.1 al 11.3, la estructura  

12 completa para pasar a conocer la iniciativa incluida en el punto 9.1. 
Presentes en la votación: 106 

Registrados: 115 Sí: 105 No: 1 No votaron: 9 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
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0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SIN VOTO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC NO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD --- 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD --- 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD --- 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD --- 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD --- 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD --- 
0 NÚÑEZ HUGO PRD --- 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD --- 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
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0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SIN VOTO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SIN VOTO 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SI 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
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0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 022"    26.12.2006 16:53:49 

»Iniciativa Número: 03243-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 107 

Registrados: 115 Sí: 107 No: 0 No votaron: 8 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SI 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD --- 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD --- 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD --- 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD --- 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD --- 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
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0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD --- 
0 NÚÑEZ HUGO PRD --- 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD --- 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SIN VOTO 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SIN VOTO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SI 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
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0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 023"    26.12.2006 16:54:31 

»Iniciativa Número: 03243-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 104 

Registrados: 115 Sí: 104 No: 0 No votaron: 11 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SIN VOTO 
0 DE LEÓN JUAN UDC SIN VOTO 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SI 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
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0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD --- 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD --- 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD --- 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD --- 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD --- 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD --- 
0 NÚÑEZ HUGO PRD --- 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD --- 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SIN VOTO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SIN VOTO 
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0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SI 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 024"    26.12.2006 16:55:20 

»Iniciativa Número: 02150-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 103 

Registrados: 115 Sí: 103 No: 0 No votaron: 12 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SIN VOTO 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SI 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
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0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD --- 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD --- 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD --- 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD --- 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD --- 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD --- 
0 NÚÑEZ HUGO PRD --- 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD --- 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
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0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SIN VOTO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SIN VOTO 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SI 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SIN VOTO 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
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0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 025"    26.12.2006 17:03:42 

»Iniciativa Número: 02150-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 92 

Registrados: 115 Sí: 91 No: 1 No votaron: 23 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SIN VOTO 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SI 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD --- 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD --- 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD --- 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD --- 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD --- 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
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0 NEUMANN ILANA PRD --- 
0 NÚÑEZ HUGO PRD --- 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD --- 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SIN VOTO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SIN VOTO 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SI 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD NO 
0 PEÑA CARLOS PLD SIN VOTO 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
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0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SIN VOTO 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SIN VOTO 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 026"    26.12.2006 17:04:13 

»Iniciativa Número: 02150-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 93 

Registrados: 115 Sí: 93 No: 0 No votaron: 22 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SIN VOTO 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SIN VOTO 
0 DE LEÓN JUAN UDC SIN VOTO 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SI 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD --- 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD --- 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
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0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD --- 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD --- 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD --- 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD --- 
0 NÚÑEZ HUGO PRD --- 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD --- 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SIN VOTO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
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0 MALDONADO RUBÉN PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SI 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SIN VOTO 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SIN VOTO 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 027"    26.12.2006 17:04:48 

»Iniciativa Número: 02150-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 96 

Registrados: 115 Sí: 96 No: 0 No votaron: 19 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SIN VOTO 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SI 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO ANTO-

NIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
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0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD --- 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD --- 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD --- 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD --- 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD --- 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD --- 
0 NÚÑEZ HUGO PRD --- 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD --- 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
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0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SIN VOTO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SI 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SIN VOTO 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 028"    26.12.2006 17:07:07 

»Iniciativa Número: 03244-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 88 

Registrados: 115 Sí: 88 No: 0 No votaron: 27 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
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0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 
CÉSAR 

PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SIN VOTO 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SIN VOTO 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD --- 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD --- 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD --- 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD --- 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD --- 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD --- 
0 NÚÑEZ HUGO PRD --- 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
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0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD --- 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SIN VOTO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SIN VOTO 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SIN VOTO 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
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0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SIN VOTO 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SIN VOTO 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 029"    26.12.2006 17:08:17 

»Iniciativa Número: 03244-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 101 

Registrados: 115 Sí: 101 No: 0 No votaron: 14 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SI 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD --- 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD --- 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD --- 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD --- 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD --- 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
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0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD --- 
0 NÚÑEZ HUGO PRD --- 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD --- 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SIN VOTO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SIN VOTO 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
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0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SIN VOTO 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SIN VOTO 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 030"    26.12.2006 17:14:25 

»Iniciativa Número: 03244-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 93 

Registrados: 115 Sí: 93 No: 0 No votaron: 22 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SI 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO ANTO-

NIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
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0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD --- 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD --- 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD --- 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD --- 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD --- 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD --- 
0 NÚÑEZ HUGO PRD --- 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD --- 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
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0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SIN VOTO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SIN VOTO 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SIN VOTO 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SIN VOTO 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SIN VOTO 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 031"    26.12.2006 17:15:18 

»Iniciativa Número: 03244-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 87 

Registrados: 115 Sí: 87 No: 0 No votaron: 28 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
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0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SI 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD --- 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD --- 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD --- 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD --- 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD --- 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD --- 
0 NÚÑEZ HUGO PRD --- 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
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0 SÁNCHEZ MARÍA PRD --- 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SIN VOTO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SIN VOTO 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 MORONTA GILDA PLD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ LUPE PLD --- 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SIN VOTO 
0 PIÑA MAURO PLD SIN VOTO 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SIN VOTO 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SIN VOTO 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SIN VOTO 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
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0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SIN VOTO 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 032"    26.12.2006 17:16:07 

»Iniciativa Número: 03244-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 96 

Registrados: 116 Sí: 96 No: 0 No votaron: 20 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 

CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAELA PRSC SI 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO AN-

TONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD --- 
0 ADÓN PABLO PRD --- 
0 AGUIRRE PEDRO PRD --- 
0 ARROYO NELSON PRD --- 
0 ATALLAH ALBERTO PRD --- 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD --- 
0 CAMILO LUIS PRD --- 
0 CASTILLO LIBRADO PRD --- 
0 CASTILLO JOSEFA PRD --- 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD --- 
0 CRUZ NÉSTOR PRD --- 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD --- 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD --- 
0 DE LEÓN LUCILA PRD --- 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD --- 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD --- 
0 FRÍAS JORGE PRD --- 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD --- 
0 GONZALEZ RUDDY PRD --- 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD --- 
0 GUERRERO LEIVIN PRD --- 
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0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD --- 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD --- 
0 HERRERA DAVID PRD --- 
0 JOSÈ WAGNER PRD --- 
0 LASOSE VÍCTOR PRD --- 
0 LEDESMA AQUILES PRD --- 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD --- 
0 MENDOZA FAUSTO PRD --- 
0 NEUMANN ILANA PRD --- 
0 NÚÑEZ HUGO PRD --- 
0 PAREDES CRISTIAN PRD --- 
0 PEÑA LUIS PRD --- 
0 PEÑA CELESTINO PRD --- 
0 PEÑALO RUBÉN PRD --- 
0 PÉREZ FIDELIA PRD --- 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD --- 
0 RAMÍREZ SANTO PRD --- 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD --- 
0 REYES JUAN PRD --- 
0 REYNOSO DIGNA PRD --- 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD --- 
0 ROMERO JULIO PRD --- 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD --- 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD --- 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD --- 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD --- 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD --- 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD --- 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SIN VOTO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SIN VOTO 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

4569 

0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD --- 
0 SANTANA RAFAEL PLD SIN VOTO 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SIN VOTO 
0 VICENTE JUANA PLD SIN VOTO 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 
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1.  Comprobación del quórum y presentación de excu-
sas. 
 
En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, el día 
miércoles veintisiete (27) de diciembre del año dos 
mil seis (2006), siendo las cinco horas y cinco minutos 
(5:05) de la tarde, se reunieron en el Salón de Sesio-
nes de la Cámara de Diputados del Palacio del Con-
greso Nacional, sito en el Centro de los Héroes de 
Constanza, Maimón y Estero Hondo, los señores 
Diputados: Julio César Valentín Jiminián, Lucía Me-
dina Sánchez, Teodoro Ursino Reyes, María Cleofia 

Sánchez Lora, Rafael Leonidas Abréu Valdez, José 
Acevedo Trinidad, Ángel Acosta Féliz, Pablo Adón 
Guzmán, Pedro Alejandro Aguirre Hernández, Rafae-
la Alburquerque de González, Juan Alberto Aquino 
Montero, Orfelina Liseloth Arias Medrano, Nelson de 
Jesús Arroyo Perdomo, Alberto Elías Atallah Lajan, 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz, Manuel Elpidio Báez 
Mejía, Miguel Alejandro Bejarán Álvarez, Víctor 
Orlando Bisonó Haza, Geraldo Miguel Bogaert Marra, 
Ana Isabel Bonilla Hernández, Julio Alberto Brito 
Peña, Ramón Antonio Cabrera Cabrera, Guido Cabre-
ra Martínez, Lidio Cadet Jiménez, Rafael Porfirio 
Calderón Martínez, Ramón Noé Camacho Santos, 
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Luis Ernesto Camilo García, Juan Julio Campos Ven-
tura, Pedro Antonio Caro Pérez, Rafael Librado Casti-
llo Espinosa, Félix Antonio Castillo Rodríguez, Josefa 
Aquilina Castillo Rodríguez, Radhamés Castro, Má-
ximo Castro Silverio, Eugenio Cedeño Areché, Sergio 
Antonio Cedeño de Jesús, Marino Antonio Collante 
Gómez, Antonio Bernabel Colón Cruz, Domingo 
Inocencio Colón Rodríguez, Juan Andrés Comprés 
Brito, Agne Berenice Contreras Valenzuela, Alfonso 
Crisóstomo Vásquez, Néstor Julio Cruz Pichardo, 
Remberto Arturo Cruz Rodríguez, Nemencia Amancia 
de la Cruz Abad, María Estela de la Cruz de De Jesús, 
Ysabel de la Cruz Javier, Yuderka Yvelisse de la Rosa 
Guerrero, Juan de Jesús de León Contreras, Lucila 
Leonarda de León Martínez, Antonio de León Morel, 
Pedro Antonio Delgado Valdez, Modesto Díaz Coste, 
Manuel Antonio Díaz Santos, Ydenia Doñé Tiburcio, 
Julio Encarnación, Juan Bautista Encarnación Tejeda, 
Pedro Augusto Evangelista Monegro, José Antonio 
Fabián Bertré, Roberto Ernesto Féliz Féliz, Radhamés 
Fortuna Sánchez, Hugo Fernelis Fortuna Tejeda, Mil-
cíades Marino Franjul Pimentel, Jorge Frías, Elvin 
Antonio Fulgencio, Guillermo Galván, Salomón Gar-
cía Ureña, Ramón Rogelio Genao Durán, Ángel José 
Gomera Peralta, César Enrique Gómez Segura, Ruddy 
González, José Altagracia González Sánchez, Luis 
José González Sánchez, Leivin Esenobel Guerrero, 
Andrés Henríquez Antigua, Altagracia Herrera de 
Brito, David Herrera Díaz, Julio César Horton Espi-
nal, Tulio Jiménez Díaz, Pedro Vicente Jiménez Me-
jía, Manuel de Jesús Jiménez Ortega, Wagner Manuel 
José Mosquea, Ana Quisqueya Lantigua de la Cruz, 
Víctor Luis de Jesús Lasosé Figueroa, Aquiles Leonel 
Ledesma Alcántara, Elba Lugo A. de Alcántara, Ru-
bén Darío Maldonado Díaz, Noé Marmolejos Merce-
des, Alfredo Martínez, Jesús Martínez Alberti, Carlos 
José Ramón Martínez Arango, Abel Atahualpa Martí-
nez Durán, Demóstenes William Martínez Hernández, 
Abrahan de la Cruz Martínez Pujols, María Altagracia 
Matos Ramírez, Kenia Milagros Mejía Mercedes, 
Rudy María Méndez, Fausto Marino Mendoza Rodrí-
guez, Rafael Molina Lluberes, Alfonso Gamalier 
Montás Domínguez, Ramón Alejandro Montás Ron-
dón, Gilda Mercedes Moronta Guzmán, Ilana Neuman 
Hernández, Hugo Rafael Núñez Almonte, Ramón 
Dilepcio Núñez Pérez, Lupe Núñez Rosario, Domingo 
Antonio Páez Rodríguez, Cristian Paredes Aponte, 
Luis Ramón Peña, Carlos Manuel Peña Batista, Celes-
tino Peña García, Franklin Isaías Peña Villalona, Ru-
bén Darío Peñaló Torres, Plutarco Pérez, Juan Anto-
nio Pérez, Mirtha Elena Pérez, Fidelia Altagracia Pé-
rez Rodríguez, Ramón Antonio Pimentel Gómez, 
Mauro Piña Bello, René Polanco Vidal, Ángela Pozo, 
Juan Carlos Quiñones Minaya, Santo Ynilcio Ramírez 

Bethancourt, José Casimiro Ramos Calderón, Gui-
llermo Radhamés Ramos García, Aridio Antonio Re-
yes, Juan Benito Reyes Brito, Gregorio Reyes Castillo, 
Digna Reynoso, Karen Lisbeth Ricardo Corniel, Afif 
Nazario Rizek Camilo, Magda Alina Altagracia Ro-
dríguez Azcona, José Ulises Rodríguez Guzmán, San-
tiago de Jesús Rodríguez Peña, Julio Rafael Romero 
Villar, Francisco Rosario Martínez, Juan José Rosario 
Rosario, Manuel Alberto Sánchez Carrasco, María 
Margarita Sánchez de Almonte, Ramón Ricardo Sán-
chez de la Rosa, Gustavo Antonio Sánchez García, 
Bernardo Sánchez Rosario, Luis Rafael Sánchez Ro-
sario, Rafael Antonio Santana Albuez, Pablo Inocen-
cio Santana Díaz, José Francisco A. A. Santana Su-
riel, Nancy Altagracia Santos Peralta,  Juan Gilberto 
Serulle Ramia, Elías Rafael Serulle Tavárez, José 
María Sosa Vásquez, Gladis Mercedes Soto Iturrino, 
Víctor Valdemar Suárez Díaz, Juan Suazo Marte, 
Minerva Josefina Tavárez Mirabal, José Ricardo Ta-
veras Blanco, Víctor Manuel Terrero Encarnación, 
Carmen Mirelys Uceta Vélez, Lethi Vásquez Castillo, 
Miguel Ángel de Jesús Vásquez Escoto, Rafael Fran-
cisco Vásquez Paulino, Radamés Vásquez Reyes, 
Juana Mercedes Vicente Moronta, Demetrio Antonio 
Vicente Ureña y Santiago Vilorio Lizardo. 
 
INCORPORADOS A LA SESIÓN:  Pelegrín Horacio 
Castillo Semán (5:19), Nidio Encarnación Santiago 
(5:23), Mario José Fernández Saviñón (5:20) y Elso 
Milcíades Segura Martínez (5:33). 
 
AUSENTE CON EXCUSA:  Sergio Pascual Vargas 
Parra. 
 
AUSENTES SIN EXCUSA:  Euclides Batista Brache, 
Ramón Antonio Bueno Patiño, José Leonel Cabrera 
Abud, Radhamés Antonio Fermín Cruz, Pedro Dioni-
sio Flores Grullón, Juan Maldonado Castro, Raúl 
Mondesí Avelino, Aníbal Rosario Ramírez y Henry 
Osvaldo Sarraff Urbáez. 
 
Comprobado el quórum reglamentario, el Diputado 
Presidente declaró formalmente abiertos los trabajos 
correspondientes a la sesión ordinaria número sesenta 
y dos (62), del día de hoy miércoles veintisiete (27) de 
diciembre del año dos mil seis (2006), en su Segunda 
Legislatura Ordinaria, prorrogada. 
 
2.  Presentación al pleno de los órdenes del día y, 
lectura y aprobación de actas. 
 
Votación 001" 
Sometido a votación el procedimiento planteado por el 
Diputado Presidente para que el orden del día de la 
sesión número 62 fuese liberado del trámite de lectura 
en razón de que se encuentra disponible por los me-
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dios electrónicos y aprobado:  APROBADO.  139 
diputados a favor, 1 diputado en contra de 140 presen-
tes para esta votación. 
 
Votación 002"  
El Diputado Presidente propuso y sometió a votación 
el procedimiento para que el acta número 01 de la 
sesión ordinaria del martes 16 de agosto del año 2005 
correspondiente a la Segunda Legislatura Ordinaria 
del 2005 fuese liberada del trámite de lectura y apro-
bada:  APROBADO.  143 diputados a favor, 4 dipu-
tados en contra de 147 presentes para esta votación. 
 
3. Lectura de correspondencias siguiendo el orden de 
fechas. 
 
Manifestó el Diputado Presidente:  “Lectura de co-
rrespondencias para la extensión de plazos de los si-
guientes proyectos: Comisión que estudia el proyecto 
de ley, del Diputado Celestino Peña, mediante el cual 
se crea el Sistema de Seguridad para todo Cultivo 
Agrícola solicita la extensión del plazo en treinta (30) 
días. Comisión que estudia el proyecto de ley median-
te el cual se modifican los artículos 135, 136, 144 de 
la Ley 16-92, del 29 de mayo de 1992, que aprueba el 
Código de Trabajo y dicta otras disposiciones sobre 
Protección al Mercado Laboral, del Diputado David 
Herrera, solicita la extensión del plazo en treinta (30) 
días.  Asimismo, la Comisión que estudia el proyecto 
de resolución que solicita al Poder Ejecutivo su inter-
vención con relación a la mano de obra extranjera que 
ha sustituido la mano de obra dominicana, especial-
mente la técnica, presidida por el Diputado David 
Herrera solicita la extensión del plazo en treinta días. 
Comisión que estudia el proyecto de ley mediante el 
cual se crea la Policía Municipal, presidida por el 
Diputado Hugo Fortuna solicita la extensión del plazo 
en treinta días.  La Comisión Permanente de Relacio-
nes Exteriores y Cooperación Internacional que estu-
dia el proyecto de resolución sobre corrupción trans-
nacional, presidida por la Diputada Minou Tavárez 
Mirabal solicita la extensión del plazo en treinta (30) 
días.  Asimismo, la Comisión Especial que estudia la 
resolución aprobatoria del contrato de venta entre el 
Ingenio Río Haina y la Compañía Gestiones Rodajes, 
S. A. y/o Salomón Rizek Llabaly, solicita la extensión 
del plazo en 30 días. Comisión Especial que estudia el 
proyecto de ley mediante el cual se crea el Consejo de 
Rehabilitación, Preservación y Administración de la 
Ciudad Colonial de Santo Domingo de Guzmán con 
número de iniciativa 01910-2006-2010-CD, presidida 
por el Diputado Wagner José Mosquea solicita la 
extensión del plazo en treinta (30) días. 
 
Votación 003" 

Sometidas a votación las extensiones de plazo solici-
tadas por los Presidentes de comisiones para los pro-
yectos anteriormente especificados, fueron:  APRO-
BADAS.  145 diputados a favor de 145 presentes para 
esta votación. 
 
4.   Turnos previos. 
 
Señaló el Diputado Presidente: “Me ha pedido la pa-
labra para una información el Honorable vocero del 
Partido Reformista Social Cristiano y en esta oportu-
nidad le concedo la palabra al Diputado Ramón Roge-
lio Genao”. 
 
En uso del turno, el Diputado Ramón Rogelio Genao 
Durán expresó:  “La jornada de esta tarde de esta Ho-
norable Cámara ha de ser una jornada histórica, una 
jornada en que este lado del primer Poder del Estado, 
la Cámara de Diputados, habrá de colocarse o del lado 
de los representados como sus representantes, o del 
lado de una directriz oficialista partidaria.  En los 
últimos días en la radio nacional se ha estrenado el 
último disco compacto del cantautor español Alejan-
dro Sanz y lleva el título de ‘El tren de los momentos’; 
una de las canciones de ese importante cantautor es-
pañol lleva el título de ‘Pacto sin firma’ y es precisa-
mente lo que ha venido a rubricar en el día de hoy el 
Partido Reformista Social Cristiano, un pacto sin fir-
ma que asumimos con el pueblo dominicano el 16 de 
mayo pasado cuando ejerciendo el soberano derecho 
de elegir decidió que veintidós hombres y mujeres de 
nuestra organización viniésemos a representarlos.  En 
el día de hoy el bloque del Partido Reformista Social 
Cristiano siente que tiene el pueblo que lo eligió, y al 
que representa, a su espalda pidiéndole que lo repre-
sente en este escenario político del primer Poder del 
Estado.  Actuaremos a lo largo de esta sesión como lo 
hacen los que abandonaron los pantalones cortos, los 
que renunciaron a los zapatos bajos y ya pueden andar 
en tacones, en el caso de las Diputadas; actuaremos 
como hombres y mujeres responsables con la delega-
ción de poder que con su voto nos ha dado el pueblo 
dominicano.  Invitamos a los demás representantes, 
que son primero representantes del pueblo antes que 
del Partido de la Liberación Dominicana y sus aliados, 
que son primero representantes del pueblo antes que 
del Partido Revolucionario Dominicano, a actuar pen-
sando que los que marcaron sus caras el 16 de mayo 
están detrás de ellos viendo sus actuaciones.  La se-
sión de hoy está cargada de proyectos trascendentes; 
hay una transferencia de fondos que manda el Ejecuti-
vo en la que establece claramente cuál es su prioridad, 
menos recursos para la educación, menos recursos 
para la salud y más recursos para el Metro, que parece 
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que es ‘el tren de los momentos’; a esa transferencia 
de fondos, cuando lleguemos a ese punto, el Partido 
Reformista le hará planteamientos de modificación en 
el sentido de que si quieren hacer el Metro que lo 
hagan, pero no a expensas de tener escuelas sin pupi-
tre, hospitales sin medicinas, sin ambulancias y des-
cuidar los servicios fundamentales del Estado.  En esta 
agenda también está la mal llamada, ‘la maldita’, rec-
tificación fiscal que no es más que el quinto aumento 
de impuestos a que se quiere someter al pueblo domi-
nicano en los últimos diez años.  Con eso ya el partido 
ha dicho claro lo que hará, le va a decir que NO y no 
va a contribuir ni con su presencia, ni con su voto, y 
para demostrar el repudio y el rechazo que siente 
nuestra organización por esta pieza que es gravosa, 
inflacionaria, improcedente e innecesaria, al momento 
en que ésta se vaya a conocer abandonaremos el He-
miciclo y colocaremos nuestros sillones de cara al 
pueblo para demostrar que nosotros, los Reformistas 
Social Cristianos sí estamos con el pueblo domini-
cano.  Quienes aprueben esa reforma estarán deci-
diendo con su voto que suba más de un quince por 
ciento el costo de la vida en la República Dominicana, 
que suba el gasoil, que suba la gasolina, que suban 
todos los productos de primera necesidad, que los 
pobres sean más pobres y los ricos menos ricos y la 
clase media se siga deslizando de clase media alta a 
clase media baja, de clase media baja a pobres y los 
pobres pasen a ser indigentes.  Quienes voten por eso 
le estarán dando la espalda a los que los eligieron el 
16 de mayo, nosotros no cargaremos con esa desgra-
cia.  Ahora bien, el Partido Reformista Social Cris-
tiano es un partido con visión de Estado y con sus 
acciones no quiere afectar el desenvolvimiento del 
Ejecutivo, ni del Estado como aparato.  En esta agen-
da también en el título 14 hay tres proyectos que han 
sido considerados prerrequisitos para la entrada en 
vigencia del TLC y que son leyes fundamentales que 
ayudan a fortalecer la institucionalidad y el estado de 
derecho en la República Dominicana y para ellos pue-
den contar con la presencia y con el voto, incluso, para 
su conocimiento de urgencia en el día de hoy.  Con-
cluyo diciéndole, Presidente, que usted es un gran 
dignatario también, a la par que lamento que le toque 
dirigir en el día de hoy en el momento en que se va a 
conocer una gravosa ley en contra de los dominicanos, 
y como bloque planteamos lo siguiente: que, para 
beneficio de las leyes que hemos señalado que son 
prerrequisitos para la entrada en vigencia del TLC y el 
conocimiento de otros aspectos importantes, se dejen 
todos los puntos sobre la mesa, incluso la rectificación 
fiscal, con excepción del 8.20 que se refiere a la 
Transferencia, en el que haremos propuestas de modi-
ficación y los que están en el título 14, que son las 

leyes prerrequisito.  Muchísimas gracias”. 
 
Votación 004" 
Sometido a votación el procedimiento planteado por el 
Diputado Ramón Rogelio Genao Durán para dejar 
sobre la mesa todos los puntos de la estructura 8 y las 
siguientes hasta el 8.20, que se refiere a la Ley de 
Transferencia y todos los demás puntos de ahí en ade-
lante hasta la estructura número 14, resultó:  APRO-
BADO. 98 diputados a favor, 2 diputados en contra de 
100 presentes para esta votación. 
 
Mientras se votaba, el Diputado Presidente explicó:  
“Estamos votando para dejar sobre la mesa esos as-
pectos, cerramos la sesión luego que conozcamos esas 
tres Secretarías, que no tienen objeción de la oposi-
ción, y luego vamos al tema que puede generar algún 
tipo de conflicto.  Es la inteligencia parlamentaria”. 
 
Quedó pues aprobada la propuesta presentada por el 
Diputado Ramón Rogelio Genao Durán para dejar 
sobre la mesa los puntos de la estructura 8, con excep-
ción del 8.20, y todas las iniciativas contenidas en las 
demás estructuras hasta la número 14. 
 
5. Relación de asuntos enviados a comisión cuyo pla-
zo vence a la fecha y no han sido informados, para la 
aplicación del artículo 127 del Reglamento Interior. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 
 
6. Observaciones del Poder Ejecutivo a las leyes apro-
badas por el Congreso. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 
 
7. Proyectos de ley procedentes o devueltos con modi-
ficaciones por el Senado de la República. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 
 
8. Iniciativas sin terminar del orden del día anterior y 
que ya han sido tomadas en consideración. 
 
(Desde el 8.1 hasta el 8.19 el Pleno decidió dejarlos 
sobre la mesa) 
 
PUNTO NO. 8.20:  PROYECTO DE LEY ME-
DIANTE EL CUAL AUTORIZA LA TRANSFE-
RENCIA DE SEIS MIL SEISCIENTOS CUAREN-
TA Y DOS MILLONES, CIENTO OCHO MIL SE-
TECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 
(RD$6,642,108,753.00) Y LA APROPIACIÓN DE 
CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
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SIETE MILLONES, DOSCIENTOS CINCO MIL 
QUINIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
(RD$5,457,205,528.00) EN EL MARCO DE LA 
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DEL AÑO QUE 
DISCURRE. (Proponente(s) Poder Ejecutivo). DE-
POSITADO EL 19/12/2006. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 19/12/2006. PENDIENTE ORDEN DEL DÍA 
ANTERIOR EL 19/12/2006. EN ORDEN DEL DÍA 
EL 20/12/2006. TOMADO EN CONSIDERACIÓN 
EL 20/12/2006. ENVIADO A COMISIÓN ESPE-
CIAL EN SESIÓN NO. 57 DEL 20/12/2006. PRE-
SIDE EL DIPUTADO TEODORO URSINO REYES. 
CON INFORME DE COMISIÓN PARA 1ERA 
DISCUSIÓN EL 21/12/2006. EN ORDEN DEL DÍA 
PARA 1ERA. DISCUSIÓN EL 21/12/2006. QUEDÓ 
SOBRE LA MESA 1ERA DISCUSIÓN CON PLA-
ZO FIJO HASTA EL PRÓXIMO MARTES 
26/12/2006, EN LA SESIÓN NO.58 DEL 
21/12/2006. EN ORDEN DEL DÍA PARA 1ERA. 
DISCUSIÓN EL 26/12/2006. QUEDÓ SOBRE LA 
MESA 1ERA DISCUSIÓN EN LA SESIÓN NO.60 
DEL 26/12/2006. EN ORDEN DEL DÍA PARA 
1ERA. DISCUSIÓN EL 26/12/2006. QUEDÓ SO-
BRE LA MESA 1ERA DISCUSIÓN EN LA SE-
SIÓN NO. 61 EXTRAORDINARIA DEL 
26/12/2006. 
»Iniciativa Número: 03233-2006-2010-CD 
 
Votación 005" 
El Diputado Presidente propuso y sometió a votación 
el procedimiento para que el proyecto de ley fuese 
liberado del trámite de lectura para proceder a la lectu-
ra del informe de la Comisión que estudió este proyec-
to:  APROBADO.  136 diputados a favor de 136 pre-
sentes para esta votación. 
 
Manifestó el Diputado Presidente:  “Vamos a darle 
lectura al informe que preparó la Comisión y conjun-
tamente con él hay una propuesta de modificación al 
proyecto que envió el propio Poder Ejecutivo, es un 
adéndum del informe, para que se proceda a la lectura. 
 Que lo lea la Diputada Sánchez (alude a la Secretaria, 
Diputada María Cleofia Sánchez Lora) porque usted 
(se refiere al Diputado Teodoro Ursino Reyes) fue el 
Presidente de la Comisión y después no puede reco-
nocer sus propias letras.  Lea, señora Secretaria”. 
 
Por Secretaría fue leído el texto del informe que sobre 
este proyecto rindió la Comisión Especial designada 
para estos fines.  A saber: 
 
“Santo Domingo 20 de diciembre de 2006. 
 
INFORME SOBRE EL PROYECTO DE LEY ME-

DIANTE EL CUAL AUTORIZA LA TRANSFE-
RENCIA DE SEIS MIL SEISCIENTOS CUAREN-
TA Y DOS MILLONES, CIENTO OCHO MIL SE-
TENCIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 
(RD$6,642,108,753.00) Y LA APROPIACIÓN DE 
CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTAS Y 
SIETE MILLONES, DOSCIENTOS CINCO MIL 
QUINIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
(RD$5,457,205,528.00) EN EL MARCO DE LA 
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DEL AÑO QUE 
DISCURRE.  DEPOSITADO EL 19/12/2006.  EN 
ORDEN DEL DÍA EL 19/12/2006.  PENDIENTE 
ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 19/12/2006.  
PENDIENTE ORDEN DEL DÍA ANTERIOR EL 
20/12/2006.  ENVIADO A COMISIÓN ESPECIAL 
PRESIDIDA POR EL DIPUTADO TEODORO UR-
SINO REYES EN SESIÓN No. 57, EL 20/12/2006. 
Expediente: 03299-2006-2010-CD 
 
Al : Licenciado 
   Julio César Valentín 
   Presidente Cámara de Diputados 
 
Vía : Secretaría General 
 
Preparado por : Comisión Especial 
 
Presidida : Dip. Teodoro Ursino Reyes 
 
Asunto  : Informe 
 
Honorables Diputados: 
 
La Comisión Especial después de reunirse de manera 
apresurada, en razón del espacio de tiempo que dispo-
níamos, notamos que en el presente Proyecto de Ley 
mediante el cual autoriza la transferencia de seis mil 
seiscientos cuarenta y dos millones, ciento ocho mil 
setecientos cincuenta y tres pesos 
(RD$6,642,108,753.00) así como la aprobación de 
cinco mil cuatrocientos cincuentas y siete millones, 
doscientos cinco mil quinientos veintiocho pesos 
(RD$5,457,205,528.00) pesos, entre diferentes Secre-
tarias de Estados, así como la autorización del uso de 
la suma de cinco mil noventa y seis millones nove-
cientos veinticinco mil (RD$5,096,925,000.00) pesos 
o su equivalente a US$151.02 Millones de Dólares 
Norteamericanos, del excedente de ingresos produci-
dos en la ejecución del contrato con PETROCARIBE, 
para crear la apropiación por igual valor para subsi-
dios al Sector Eléctrico. 
 
Entendido que las diferentes solicitudes fueron pre-
viamente consensuadas por las diferentes Secretarías 
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de Estados y para los diferentes renglones individuales 
a los cuales serán transferidos. 
 
Entendido que en razón de que se estipula que el mon-
to de ciento cincuenta y uno punto cero dos 
(US$151.02) millones de dólares norteamericanos o 
su equivalente en pesos dominicanos, producto del 
excedente del contrato de PETROCARIBE, que es un 
contrato de nuestro gobierno con la República boliva-
riana de Venezuela, que serán todos traspasado al 
subsidio del Sector Eléctrico del país. 
 
Entendido que dicha solicitud es el cumplimiento de 
un requisito legal; así como la implementación de una 
muestra de transparencia administrativa. 
 
Por todas estas razones, esta comisión decide rendir 
un informe favorable al presente proyecto de ley y 
solicita el pleno de esta Honorable Cámara de Dipu-
tados la aprobación del mismo. 
 
Por la comisión,” (sic) 
 
COMISIONADOS:  Teodoro Ursino Reyes, Presiden-
te. Lucía Medina Sánchez, Elías Rafael Serulle Tavá-
rez, Cristian Paredes Aponte, Ramón Rogelio Genao 
Durán, José Ricardo Taveras Blanco, Juan de Jesús de 
León Contreras, Radhamés Castro, Pedro Antonio 
Delgado Valdez, Rafael Porfirio Calderón Martínez, 
Luis José González Sánchez, Carmen Mirelys Uceta 
Vélez, María Altagracia Matos Ramírez, Nemencia 
Amancia de la Cruz Abad, Marino Antonio Collante 
Gómez, Alfonso Gamalier Montás Rondón, María 
Cleofia Sánchez Lora e Ysabel de la Cruz Javier, 
miembros. 
 
FIRMANTES:  Teodoro Ursino Reyes, Presidente. 
Lucía Medina Sánchez, Elías Rafael Serulle Tavárez, 
José Ricardo Taveras Blanco, Juan de Jesús de León 
Contreras, Radhamés Castro, Pedro Antonio Delgado 
Valdez, Luis José González Sánchez, María Altagra-
cia Matos Ramírez, Marino Antonio Collante Gómez, 
Alfonso Gamalier Montás Rondón, María Cleofia 
Sánchez Lora e Ysabel de la Cruz Javier, miembros. 
 
Finalizada la lectura del informe, el Diputado Presi-
dente señaló:  “Vamos a permitir la palabra al Presi-
dente de la Comisión, luego vamos a leer lo que ha 
mandado el Ejecutivo, porque puede coincidir con la 
modificación que usted quiere (alude al Diputado 
Remberto Arturo Cruz Rodríguez), y luego le doy la 
palabra, ¿es la modificación que anunció el señor 
vocero?”. 
 
A viva voz el Diputado Remberto Arturo Cruz Rodrí-
guez indicó que así era. 

En uso de la palabra, el Diputado Teodoro Ursino 
Reyes, Presidente de la Comisión Especial que estudió 
el proyecto, indicó: “Antes de las consideraciones me 
voy a permitir que mis colegas oigan las siguientes 
reflexiones.  Cuando leía el periódico, como de cos-
tumbre, El Nacional del día de hoy, aprendí que en el 
1974 cuando el Presidente los Estados Unidos de 
Norteamérica de ese entonces tomaba posesión co-
menzaron a lloverle las críticas porque en los días 
próximos él debía someter o no a la justicia al desti-
tuido Presidente Richard Nixon.  En aquel momento 
las críticas fueron contundentes y atroces y el periódi-
co decía en el día de hoy que recientemente, cinco 
días antes de su muerte, la Fundación Kennedy reco-
nocía a Ford (para referirse al ex-Presidente de los 
Estados Unidos, Gerald R. Ford) porque había actua-
do con prudencia, con mesura y de acuerdo a los me-
jores intereses del pueblo Norteamericano.  Cierta-
mente cuando he visto los periódicos, las críticas al 
proyecto que estamos conociendo hoy, salvando la 
distancia, pensé que estábamos en la misma situación 
de aquel entonces porque comenzaron a decir algunos 
que se le quitaba a una Secretaría y que se le daba a 
otra, y hoy le decía alguien cuán equivocados están, 
porque más que todo se han hecho transferencias de 
fondos de algunos renglones, por ejemplo, de un re-
glón a una Secretaría de Estado se le quitaron veinti-
cinco millones y a otro se le dieron veintitrés de la 
misma Secretaría.  No obstante a ello, rendimos este 
informe en el entendido que el día 31 de este mes 
finaliza el año fiscal del Gobierno y ése es un presu-
puesto que está casi al terminar y es una muestra de 
claridad del Presidente de la República en el manejo 
de la cosa pública en el entendido de que está cum-
pliendo con un precepto legal para lo que es la buena 
administración desde sus funciones, y queremos decir 
además, que el informe establece que el Presidente 
solicita el uso de cinco mil ciento noventa y seis mi-
llones, novecientos veinticinco mil pesos 
(RD$5,196,925,000.00), lo que equivale a ciento cin-
cuenta y cuatro millones de dólares 
(US$154,000,000.00), que produjo el contrato de 
Petrocaribe suscrito entre el Gobierno de Venezuela y 
el nuestro, para ser usados única y exclusivamente a 
favor del mantenimiento al subsidio eléctrico de los 
más pobres de la República Dominicana.  Es una 
muestra también de que los recursos que alguien pue-
de decir que le sobran al Gobierno están siendo desti-
nados a suplir las mayores necesidades de los domini-
canos más humildes de todo el país.  En tal sentido, 
nosotros consideramos prudente y por eso recomen-
damos al Pleno de la Cámara de Diputados la aproba-
ción de esta solicitud inteligente y cumplidora del 
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Honorable señor Presidente de la República, doctor 
Leonel Fernández Reyna.  Muchas gracias”. 
 
El siguiente turno fue concedido al Diputado Rember-
to Arturo Cruz Rodríguez, quien manifestó lo siguien-
te:  “Tal como ha expresado el vocero de nuestra ban-
cada, tenemos una propuesta de modificación que va 
en la dirección de no afectar el gasto social del Go-
bierno en áreas tan prioritarias como son la salud y la 
educación, áreas que el propio Gobierno ha expresado 
en diferentes escenarios que son prioritarias para su 
gestión.  En la transferencia que estamos conociendo 
en este momento se le está reduciendo del Presupuesto 
de la Secretaría de Estado de Educación ochocientos 
cincuenta y cuatro millones ochenta y ocho mil noven-
ta y tres pesos (RD$854,088,093.00); se está redu-
ciendo el presupuesto de la Secretaría de Estado de 
Salud Pública en setecientos seis millones novecientos 
sesenta y dos mil cuatrocientos cuarenta pesos 
(RD$706,962,440.00), esos dos renglones ascienden a 
la suma de mil quinientos sesenta y un millones cin-
cuenta mil quinientos treinta y tres pesos 
(RD$1,561,050,533.00).  Estamos proponiendo en 
nuestra modificación que no se le reduzca el presu-
puesto ni a Educación ni a Salud Pública y que de 
esos recursos que se han dispuesto en este proyecto de 
ley se eliminen los mil cien millones de pesos 
(RD$1,100,000,00.00) que se han destinado a la cons-
trucción del Metro de Santo Domingo.  Igualmente 
que del renglón llamado ‘protección social’, para el 
cual se han consignado setecientos veinte millones de 
pesos (RD$720,000,000.00) se reduzca a la suma de 
doscientos cincuenta y ocho millones novecientos 
cuarenta y nueve mil cuatrocientos sesenta y siete 
millones de pesos (RD$258,949,467.00).   De esa 
manera, señor Presidente y colegas Diputados y Dipu-
tadas, estaríamos haciendo un aporte al país para que 
la salud y la educación, para que la medicina y los 
pupitres y el desayuno escolar no sean afectados, tanto 
en la Secretaría de Educación como en la Secretaría de 
Salud Pública.  En ese sentido procederemos a deposi-
tar por escrito el contenido de esta modificación.  
Muchas gracias, señor Presidente”. 
 
Señaló el Diputado Presidente:  “Tiene la palabra el 
Honorable Diputado Alberto Atallah.  ¿Tiene por 
escrito las modificaciones, Diputado?”. 
 
A viva voz el Diputado Remberto Arturo Cruz Rodrí-
guez expresó que sí. 
 
En el uso de la palabra, el Diputado Alberto Elías 
Atallah Lajan, manifestó: “Nosotros una vez más que-
remos reiterar ante este Hemiciclo y ante la población 

en sentido general el siguiente aspecto que para noso-
tros es prioritario y es el punto que verdaderamente 
debemos de hablar en relación a este proyecto de ley 
de transferencia que está sometiendo el Poder Ejecuti-
vo, y, tiene que ver con lo siguiente: ¿estamos noso-
tros aquí, Honorables Diputadas y Diputados, cono-
ciendo una solicitud del Poder Ejecutivo de transferir 
unos fondos de unas dependencias a otras dependen-
cias como debía ser, previamente al uso de esos fon-
dos?, o ¿sencillamente estamos aquí para validar un 
gasto que ya ha hecho el Gobierno durante todo el 
año, para validar con nuestra aprobación aquí la viola-
ción por parte del Gobierno de utilizar esos fondos de 
una dependencia, sin ser conocidos por este Congreso 
previamente, y ahora pedirle al Congreso que valide 
con una ley de transferencia ese hecho ya consuma-
do?, porque no es verdad que faltando tres días apenas 
para que acabe el año esos fondos que el Gobierno ya 
utilizó durante todo el año, sacrificando a sectores tan 
importantes como la salud y la educación, cuando 
oímos lamentablemente una Secretaría de Educación 
en la persona de su Secretaria decir que no puede 
atender las necesidades más básicas del sector de edu-
cación ni siquiera para los más elementales materiales 
de educación poniendo en evidencia y en vergüenza el 
país ante la opinión pública nacional e internacional.  
No hay recursos para la educación, pero sí se fueron 
sacando recursos de educación durante todo el año sin 
ser conocido por este Congreso para lógicamente be-
neficiar el sueño preferido y la obra faraónica de este 
Gobierno, el ‘bendito Metro’ que tanta ‘carpeta’ le ha 
dado a la población dominicana, ‘bendito’, entre co-
millas, pues yo no uso la palabra aquella porque esa 
palabra, como cristiano, gracias a Dios nunca la he 
usado, ésa que es lo contrario de bendito, pero que 
quepa.  Igualmente en salud; estamos hablando de un 
país que nada más hay que ver la situación que están 
viviendo los hospitales para nosotros preguntarnos, 
¿señores, cómo es posible que hoy, un 27 de diciem-
bre, nosotros aquí, Honorables Diputadas y Dipu-
tados, validemos con esta ley de transferencia un he-
cho consumado que no fue conocido previamente por 
nosotros, sino que sencillamente lo que han querido es 
venir a que nosotros lo validemos? ¡Y qué tan lejos 
está eso de la transparencia que acaban de señalar!  
Pero más grave aún, señores, es que estamos hablando 
de una Secretaría de Educación que el propio Go-
bierno violando la ley que le asigna un cuatro por 
ciento (4%) del Producto Interno Bruto a esa cartera, 
todavía peor, violando el Presupuesto de Ingresos y 
Ley de Gastos Públicos aprobado por nosotros para 
este año, que le asignaban una partida a la Secretaría 
de Educación, ni siquiera esa partida ha sido respetada 
por este Gobierno para sencillamente, repito, nosotros 
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darle esa prioridad a esa obra ‘bendita’, de nuevo 
digo, entre comillas, que es el sueño de este Gobierno, 
y de manera muy específica, del Presidente.  Nosotros 
queremos concluir nuestra participación haciendo un 
llamado a este Honorable Hemiciclo y a todos los 
sectores de la vida nacional, que estén muy atentos a 
esta falta de transparencia, lejos de transparencia, a 
esta violación a lo que verdaderamente representan los 
poderes del Estado con esta actuación por parte del 
Poder Ejecutivo de venir aquí a pretender que noso-
tros validemos un hecho ya consumado, de un gasto 
ejecutado por el Gobierno, lejos de venir aquí a pedir-
nos que nosotros lo aprobemos para ellos hacerlo. 
Muchísimas gracias”. 
 
A viva voz se escuchó al Diputado Eugenio Cedeño 
Areché solicitar un turno de procedimiento. 
 
Manifestó el Diputado Presidente: “Tiene la palabra el 
Honorable Diputado Francisco Rosario. ¿Un procedi-
miento?  Tiene la palabra el Diputado Cedeño”. 
 
En uso de la palabra, el Diputado Eugenio Cedeño 
Areché expresó:  “El Reglamento establece de manera 
clara un procedimiento para el conocimiento de cual-
quier iniciativa de ley.  El artículo 91 dice que: ‘Por lo 
menos un día laborable antes de ser fijado en el orden 
del día, se darán copias a los Diputados de los proyec-
tos de leyes, resoluciones, contratos o convenios, que 
serán sometidos a la consideración de la Cámara. 
También se publicarán en la intranet o a través de otra 
vía institucional que establezca el Pleno’, pero hoy 
resulta insólito, Presidente,  este proyecto ni lo tene-
mos de manera física, ni aparece en la publicación 
digital, yo me harto de meter los dedos aquí (toca el 
computador personal instalado en su curul) y no en-
cuentro la manera, no está aquí, vino el técnico, y 
tampoco aparece, y yo quiero que algún Diputado me 
diga a mí si el proyecto está en su sistema, porque está 
bloqueado, toda la agenda se ve menos este proyecto. 
Entonces, queremos que sea dejado sobre la mesa 
hasta tanto aparezca para dar cumplimiento al Regla-
mento, para uno poder estar en condiciones de discu-
tir, porque no sabemos de qué estamos hablando, ¿o lo 
pusieron ya?”. 
 
A viva voz se escuchó a varios Diputados indicar que 
el proyecto estaba publicado en la página de Intranet. 
 
Continuó diciendo el Diputado Eugenio Cedeño Are-
ché:  “Bueno, yo no tengo el proyecto aquí, en mi 
computador no está, tampoco lo tiene el Diputado 
Néstor Cruz Pichardo… 
 
Era evidente en la Sala un constante murmullo. 

Prosiguió señalando el Diputado Eugenio Cedeño 
Areché:  “Está el enunciado del proyecto, pero no abre 
el texto del proyecto para uno poder estudiarlo y verlo, 
ni mucho menos el informe.  Pedimos, entonces, for-
malmente, que sea dejado sobre la mesa hasta tanto 
nosotros tomemos conocimiento de él y del informe, 
porque no lo conocemos”. 
 
Señaló el Diputado Presidente:  “Tiene la palabra el 
Diputado Cristian Paredes, ¡ah, perdón, Francisco 
Rosario, es uno y uno”. 
 
A viva voz se escuchó al Diputado Rafael Molina 
Lluberes decir:  “De aquel lado no van a hablar, de 
aquel lado.  De ese lado no van a hablar (señala a 
lateral donde se sienta el bloque de Diputados del 
PLD)”. 
 
Manifestó el Diputado Presidente:  “No se preocupe, 
no vaya a salir de su casa, que si llueve se moja, qué-
dese en su casa”. 
 
En el desarrollo de su intervención, el Diputado Fran-
cisco Rosario Martínez indicó: “Presidente, quiero 
solicitar con su benevolencia una información que es 
de vital importancia para el conocimiento del proyecto 
de Ley de Transferencia, y lo hacemos, Presidente, 
porque el artículo 115 de la Constitución Dominicana 
se refiere a una iniciativa del Poder Ejecutivo que 
requiere de una mayoría. Si la propuesta de modifica-
ción surge del Poder Ejecutivo se requerirá de una 
mayoría absoluta, es decir, la mitad más uno del quó-
rum reglamentario, pero si es una modificación que 
surge del litoral congresional requerirá de una mayoría 
especial. En ese orden, señor Presidente, para susten-
tar nuestra intervención queremos que se nos expli-
que, que se explique al Hemiciclo si existe un adén-
dum de parte del Poder Ejecutivo para determinar… 
A viva voz se escuchó a un Diputado expresar que ya 
se podía acceder al texto del proyecto. 
 
Prosiguió manifestando el Diputado Francisco Rosario 
Martínez:  “Está bien. En ese orden, queremos que se 
nos confirme si existe un adéndum de parte del Poder 
Ejecutivo para entonces nosotros hacer algunas pe-
queñas motivaciones en esta intervención”. 
 
Expresó el Diputado Presidente:  “La voy a dar a co-
nocer ahora”. 
 
Indicó el Diputado Francisco Rosario Martínez:  “Pe-
ro, ¿existe un adéndum, Presidente?”. 
 
Señaló el Diputado Presidente: “Hay una propuesta de 
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modificación del Poder Ejecutivo, y le voy a explicar 
la motivación de esto”. 
 
El Diputado Francisco Rosario Martínez continuó 
diciendo:  “Está bien. En ese sentido, Presidente, el 
artículo 115 de la Constitución se refiere a los aspec-
tos propios de este tipo de iniciativa que no es muy 
común en la arena legislativa, no es muy común, se 
refiere a los capítulos de la Ley de Gastos Públicos, 
pero ¿qué ocurre, Presidente?, es obvio que existen 
divergencias, y que probablemente el Poder Ejecutivo 
haya hecho uso abusivo de los recursos manejando 
con mucha discrecionalidad las partidas presupuesta-
rias.  Por eso estamos hoy dando esta fórmula que no 
es la garantía de la transparencia que el Presidente 
Fernández le ha dicho a la Nación Dominicana, la 
transparencia está en respetar las diferentes Secretarías 
de Estado, y es obvio que en cada demarcación de 
quienes estamos aquí existe una gran cantidad de es-
cuelas con vicios de construcción, escuelas sin con-
cluir, hospitales sin medicamentos, y la población 
tiene que pagar una famosa cuota de recuperación. 
Mientras tengamos este tipo de cuadro no creo que sea 
pertinente que el Presidente Fernández esté pensando 
en la reelección, o que el partido que está en el Go-
bierno esté pensando en volver a ocupar posiciones 
públicas, porque no ha cumplido con un interés pri-
mordial de la población dominicana.  Es evidente… 
 
Precisó el Diputado Presidente:  “Se le cayó la protes-
ta, colega”. 
 
Continuó diciendo el Diputado Francisco Rosario 
Martínez: “No, Presidente, está en mi palabra, está 
aquí.  La protesta, Presidente, está precisamente en 
que aunque usted no es culpable de eso, mi distingui-
do Presidente, que aunque usted no es culpable de 
eso, los Secretarios de Estado se burlan de la pobla-
ción porque hacen uso indiscriminado de los recursos 
públicos, porque están utilizando los fondos públicos 
para arengar lo que son las huestes reeleccionistas, 
mientras la población tiene que pagar con más im-
puestos las actitudes descabelladas de gentes que se 
montan en el tren de la reelección para pisotear a los 
opositores internos y se burlan de la población.  Presi-
dente, ¡óigame!, ¡ojalá que al salir de este edificio, de 
esta augusta Sala, nuestros amigos que están con Da-
nilo, o que están con Temo, o que están con otros, 
sean capaces de levantar la frente, Presidente, y no 
permitir que los que están ondeando esa bandera se 
burlen de ellos! La propuesta nuestra, Presidente, es 
una propuesta lícita, porque el pueblo no quiere más 
reelección utilizando un torniquete para pisotear la 
población. Lo que está planteando, Presidente, la Aso-

ciación Nacional de Jóvenes Empresarios, es precisa-
mente… 
 
A viva voz el Diputado Manuel Antonio Díaz Santos 
expresaba:  “Está fuera de orden”. 
 
Indicó el Diputado Presidente:  “El colega Frank está 
en el uso de la palabra, por favor.  Continúe, Honora-
ble y distinguido colega”. 
 
Continuó expresando el Diputado Francisco Rosario 
Martínez:  “Yo no sé, Presidente, si el colega Díaz 
pretende que la reelección también se imponga en la 
curul de los que estamos aquí, no estamos obligados a 
aceptar los epítetos de mal gusto que nos quieran 
traer, estamos aquí, precisamente, para nosotros plan-
tear nuestra posición. Presidente, le pido que les lea 
una página de Talleyrand, el maestro de la gran tole-
rancia, (alude a Charles Maurice Talleyrand-Périgord) 
por ello estamos aquí, hablando y planteando nuestra 
posición. En ese orden, distinguido Presidente, distin-
guidos líderes de esta Cámara, nuestro planteamiento, 
la modificación que plantea el Diputado Remberto 
Cruz, busca precisamente llamar a la reflexión a los 
Diputados de la bancada oficialista a que no se salgan 
de ese redil que es respaldar la educación dominicana 
y la salud del pueblo. Si deciden hacerlo están en su 
derecho, ahora, nosotros conservamos el derecho de 
asumir esta responsabilidad pública de plantear las 
modificaciones pertinentes.  En salud y en educación 
no puede haber cambios que signifiquen disminuir el 
potencial de estos dos sectores básicos, ¿para tapar la 
reelección?, ¿para ocultar los ademanes de mantenerse 
más allá en la palestra pública? Yo creo que es perti-
nente, Honorable señor Presidente, que haya un estado 
de conciencia, sobre todo de aquellos Diputados del 
sector o del litoral oficialista, que quieran mantener un 
concepto de educación para el presente año y para el 
futuro, yo estoy seguro que cuando venga el Presu-
puesto, que el Gobierno se ha retrasado lo suficiente, 
vendrán nuevamente a traernos una tizana del Poder 
Ejecutivo para que la gente no pueda contar con mejo-
res condiciones en la educación y en la salud, por lo 
tanto, como ustedes son mayoría, en sus manos está 
encomendado darle una respuesta satisfactoria a las 
grandes mayorías nacionales. En ese orden, ojalá re-
cuerden esta humilde intervención que busca, preci-
samente, llamar a la reflexión para que reconsideren la 
posible posición que vos tengáis a bien tomar en esta 
tarde. En ese orden, Presidente, queremos reiterar 
nuestra posición de que los cambios y la transferencia 
no afecten la educación y la salud de la mayoría del 
pueblo dominicano. Muchas gracias”. 
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El siguiente turno fue concedido al Diputado Cristian 
Paredes Aponte, quien se expresó como sigue: “En 
una reunión de una comisión del Parlamento Lati-
noamericano en la que se encontraba presente preci-
samente el Diputado que me antecedió en la palabra, 
Frank Martínez, el hermano Lidio Cadet, Julio Brito y 
Mauro Piña, nos encontrábamos reunidos en la comi-
sión del servicio público del PARLATINO, me sentí 
avergonzado, me sentí disminuido, me sentí ser una 
alimaña en esa reunión, porque intervino en la misma 
un Diputado de Costa Rica, a propósito de una refor-
ma constitucional que estaban conociendo en Costa 
Rica, y decía el Diputado costarricense que se estaba 
consignando en la reforma constitucional establecer, 
oigan bien, un ocho por ciento (8%) del Producto 
Interno Bruto de Costa Rica para destinar a la educa-
ción, ¡qué vergüenza sentí yo, pues la Ley General de 
Educación de República Dominicana establece el 
cuatro por ciento (4%) del Producto Interno Bruto 
para la Secretaría de Estado de Educación y apenas 
invertimos en este año dos punto dos por ciento 
(2.2%) del Producto Interno Bruto!  Resulta contra-
producente en un país donde el Presidente está ha-
blando de cibernética, de robótica, de mecatrónica, de 
telemática, y estamos quitándole dinero de los pupi-
tres, de los pizarrones, de las escuelas dominicanas 
para destinarlos a una obra ‘de relumbrón’, a una 
‘obra faraónica’ como es el Metro.  Es una vergüenza 
pública el que estemos conociendo aquí que se le es-
tén retirando los libros y las mascotas a los que no 
tienen luz, a esos niños que no conocen del saber, les 
estamos negando la oportunidad de que se inserten en 
la sociedad dominicana negándole los recursos a Edu-
cación para pasarlos al Metro.  Pero vimos con pena 
cómo en los accidentes que recién ocurrieron ahora 
con motivo de las festividades navideñas no había 
camas, veíamos a los enfermos en camillas sin sába-
nas, como si fueran animales, vemos la falta de medi-
camentos que hay en cada uno de los hospitales de 
este país y donde los hay los cobran más caros que en 
las clínicas privadas, como pasa en ese hospital que 
recientemente inauguraron en La Vega.  Es una ver-
güenza que estemos en este país conociendo una 
transferencia en la que le estemos retirando fondos a 
la salud pública y a la educación para pasarlos al Me-
tro.  Personalmente yo no me hago cómplice de este 
Gobierno en el mal manejo del Presupuesto en cuanto 
a educación y a salud pública, es una aberración, y 
quiero informar a mi querida amiga Cleofia Sánchez 
que yo no firmé ese informe de Comisión (se refiere a 
que por un error la Diputada Secretaria leyó el nombre 
del Diputado Cristian Paredes Aponte dentro de los 
firmantes del informe) porque se mencionó mi nom-
bre.  Yo creo que esto es un adefesio, una desconside-

ración al pueblo dominicano que está atravesando por 
una severa crisis del sector salud y del sector educa-
ción, que acaba el propio Presidente de la República 
declarar que el 2007 será el año de las prioridades de 
la educación y la salud pública, y ahora, en el 2006, 
esos son los sectores que precisamente más golpea el 
Presidente dándole prioridad a una obra que nadie en 
este país le pidió al Presidente que construyera, salvo 
Diandino Peña, que es el Metro de Santo Domingo; yo 
quiero que aquí me diga Leonel Fernández o cualquie-
ra de los que están aquí presentes ¿quién le pidió a 
Leonel Fernández que construyera el Metro de la ciu-
dad de Santo Domingo, salvo Diandino Peña?  Lo que 
significa que es una barbaridad, una miopía del Presi-
dente el no ver cuáles son los problemas nacionales 
que están afectando las grandes mayorías nacionales, 
es por lo que yo personalmente no voy a hacerme 
cómplice de Leonel Fernández”. 
 
Fue concedido el uso de la palabra al Diputado Rad-
hamés Castro, quien se pronunció en los siguientes 
términos:  “Antes de mis breves palabras quisiera que 
dentro de lo que es este escenario habitual, tener unas 
palabras de solidaridad para con el pueblo de Taiwán, 
y esto es como una información, señor Presidente, en 
función de que un terremoto de 6.7 grados ha asolado 
a esta importante isla amiga de nuestro país; tenemos 
información de que ha habido pocos muertos, unos 
seis, y más de treinta heridos, pero sin embargo, la isla 
de Taiwán en estos momentos está desconectada con 
el mundo, específicamente con la gente del Pacífico: 
Singapur, Japón, China, y además con Estados Uni-
dos;  todos los cables de comunicación están rotos y 
por eso tal vez no conocemos más de la dramática 
situación que vive el pueblo taiwanés y más que eso 
los meteorólogos dicen que podría ser azotado por 
otro terremoto de unos 5.6 grados.  Inicié con estas 
palabras que aunque no estaban en el tema, pero la 
solidaridad hay que hacerla sentir no importa el espa-
cio y el balcón en que estemos.  Señor Presidente, con 
relación al tema en cuestión hubo un Diputado del 
Partido de la Liberación Dominicana, muy amigo y 
casi hermano, que me decía, ‘Radhamés, tú tienes un 
sexto sentido desde el punto de vista congresional’, y 
no puedo negarlo, me sentí bien, y me decía que apli-
cara ese sexto sentido y que votara por los proyectos 
que están discutiéndose en el día de hoy, y yo le dije a 
él que ciertamente tenía un sexto sentido porque me lo 
habían dicho otras personas, pero que prefería actuar 
con los otros cinco en el día de hoy.  Después de la 
brillante exposición del vocero del Partido Reformista 
Social Cristiano, que como siempre hace gala de un 
tono adecuado del tema, sin dejar de decir las cosas 
que debe y sin golpear desde el punto de vista de la 
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carne a quien se opone en el momento que discurre.  
Miren, señores, yo tengo que ser honesto e indepen-
dientemente de que tengo una decisión política, por-
que he decidido también, y esto es inédito, discipli-
narme políticamente ya a mi edad, pero debo decir lo 
siguiente, este escenario no es más que un drama cí-
clico que para mala suerte del país se presenta casi 
anual con actores que casi siempre son los mismos 
aunque con diferentes roles; los actores que en un 
momento representaban una corriente, una posición o 
una estrategia, al año siguiente o a los dos, siguen 
siendo actores, pero con una posición diferente, y eso 
me recuerda al Diputado Ursino, yo lo vi cuando se 
paró ahí con esa elegancia a plantear y contar la histo-
ria de Gerald R. Ford cómo fue, cómo se comportó 
con Nixon para introducir lo que él entendía que debía 
hacerse, oigan, ése no es el Ursino que yo veía atacan-
do las medidas similares de otro gobierno, un hombre 
agresivo, dispuesto a volar cualquier cosa que estuvie-
ra en su frente defendiendo su propuesta.  Pero bien, 
ése era el rol que le tocaba como actor del drama en 
ese momento. Sí, he visto el caso, por ejemplo, del 
Diputado Cristian Paredes, uno de los Diputados de 
mayor conocimiento y con un discurso que se entiende 
con una facilidad y, además, una fuerza de tono que 
hay que fajarse a escuchar al Diputado Cristian Pare-
des, pero ésa no era su propuesta ni su planteamiento 
anteriormente. Del Partido Reformista debo decir que 
ha sido el más consecuente con lo que ha sido su pro-
puesta, que de una u otra manera siempre se ha opues-
to a estas medidas y la prensa está aquí, aquí no hay 
periodistas nuevos, no, no los hay, están la misma 
gente, Socorro, Arístides, Loyda, que saben que lo que 
estoy diciendo es una verdad que podría caerle mal 
ahora a muchos que antes les caía bien, y bien, a otros 
que antes les caía mal.  Lo que quiero decir con estas 
escuetas palabras, señores, es que en este drama no 
importa quién sea el actor, ni qué rol juegue, siempre 
los perjudicados serán los que ven el drama, los que 
observan la película que son la mayoría y en este caso 
es el pueblo.  Finalmente quiero decir lo siguiente, 
porque parece que hay una confusión con el tema de 
la transferencia y solamente lo voy a dejar en una 
pregunta. Miren, señores, hubo un Diputado que ma-
gistralmente planteó, tal vez sin los datos físicos para 
demostrarlo, que el Gobierno ya gastó esos cuartos, 
que lo que nosotros estamos haciendo aquí con esta 
ley, no importa quienes la aprueben, pues finalmente 
va a ser la Cámara de Diputados porque la democracia 
así lo determina, determina que la mayoría arrastra a la 
minoría en sus decisiones desde el punto de vista insti-
tucional ¿Qué quiere decir esto?  Que el PLD tiene la 
mayoría y por eso la Cámara de Diputados, no el blo-
que, no,  porque eso es la democracia, señores, va a 

aprobar esto.  Ahora bien, uno del PLD ha dicho que 
no, que el gobierno de Leonel Fernández no se presta-
ría para ponerse a gastar un dinero y después venir 
aquí, ahora bien, si esto es así se salvó el asunto seño-
res, si esos cuartos no se han gastado, como decía 
Atallah, pues entonces la reforma no tiene mucha 
razón de ser o si se hace se puede modificar para que 
con esos recursos no gastados y transferidos se puedan 
resolver muchas cosas de las que se dice se van a re-
solver con la reforma.  Por lo demás, agradezco su 
paciencia y nos vemos mañana a los que puedan ir a 
una especie de can anual que hace el bloque del PPC 
en el Club de los Legisladores”. 
 
Habló a continuación el Diputado Alfonso Crisóstomo 
Vásquez, quien puntualizó:  “En materia de los oríge-
nes de la filosofía había una escuela que se llamaba el 
estoicismo y eran pensadores que se caracterizaban 
por escuchar pacífica, paciente, educada y disciplina-
riamente cualquier exposición de cualquier filósofo 
que le tocase el turno, y hemos sido nosotros hasta 
cierto punto alumnos del estoicismo, pero a veces 
romper el silencio implica desatar el buen ánimo en el 
auditorio.  Y voy a referirme en primer lugar a la ban-
cada roja diciéndoles que han usado algunos términos 
que hay que redefinirlos.  Por ejemplo, el colega 
Frank Martínez hablaba de tolerancia y llamaba al 
colega Manuel Díaz a la atención y digo, ¡pero caram-
ba! si la tolerancia hubiera sido una pauta conductual 
de los líderes de Frank Martínez ¿por qué no se le 
permitió seguir hablando a Narcisazo? (para referirse 
a Narciso González)  Y luego, cuando hablamos de la 
institucionalidad, nosotros hemos dicho… 
 
Era evidente en la Sala el resquebrajamiento del orden 
en virtud de los comentarios expuestos  por el Dipu-
tado Crisóstomo Vásquez. 
 
A viva voz se escuchó a varios Diputados decir:  “De-
jen hablar a Martínez Pozo”. 
 
A viva voz el Diputado Ángel Acosta Féliz expresó:  
“Martínez Pozo debe venir”. 
 
Prosiguió en el uso de la palabra el Diputado Alfonso 
Crisóstomo Vásquez e indicó:  “Estoy en mi turno mi 
querido, si me interrumpen sigo siendo estoico, no hay 
problema. Luego se hablaba de respeto a la institucio-
nalidad y creo que este gobernante que nos gastamos 
los dominicanos, quizás con el traje más caro que la 
anatomía que cubre, es sencillamente una muestra de 
respeto absoluto porque está haciendo uso del recurso 
que le otorga el artículo 115 de la Constitución cuan-
do habla de la transferencia de fondos en términos de 
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necesidad.  Y, por último, yo pienso, amigos de la 
bancada roja, que independientemente de las amargu-
ras del momento hay que avanzar ‘a paso de vencedo-
res’.  Pero digo también lo que decía mi difunta ma-
dre, que los años arrugan la piel, pero la falta de opti-
mismo arruga el alma.  Me dirijo a la bancada blanca, 
recuerdo que mi querido vocero decía… 
 
A viva voz se escuchó a la Diputada Rafaela Albur-
querque de González decir:  “No puede hacer eso”. 
 
El Diputado Presidente señaló:  “Paciencia y calma, 
tolerancia en todo estado.  Tiene la palabra el Dipu-
tado Crisóstomo y le pido respeto”. 
 
Prosiguió señalando el Diputado Alfonso Crisóstomo 
Vásquez:  “Decía, y le reitero el respeto y el afecto, 
pero hablándose en materia de vergüenza yo pienso 
que hay países que ostentan mayores niveles que no-
sotros al otorgar al renglón educativo en materia de 
asignar una cuota mayor del Producto Interno Bruto, 
pero si comparamos entonces la cuota asignada, por 
ejemplo, al sector turístico con relación a Costa Rica, 
veremos que estamos en ventaja.  De manera que la 
vergüenza tiene que ser muy relativa, y de lo que sí 
me acuerdo es que estando en la escuela clásica, exac-
tamente en Rhode Island, siendo Hipólito Mejía pri-
mer mandatario visitó esa escuela y le tocó dirigir una 
especie de arenga a los presentes y habían muchos 
estudiantes, y finalmente, recuerdo que un estudiante 
me preguntó al final: ‘¿Y ése es el Presidente que nos 
gastamos?’, y le decía otro: ‘Espero que se gaste rápi-
do’. Hablamos de obra faraónica descuidando aspec-
tos nodales del desarrollo, y digo, lo que sucede es 
que quien cuestiona lo faraónico de una obra olvida 
que hay presidentes que tienen carácter de primeros 
mandatarios en un sistema parlamentarista, y otros 
tienen visiones faraónicas.  Y finalmente pregunto: 
¿no fueron los faraones los que hicieron que el pueblo 
egipcio se mencione por las famosas pirámides?, lo 
que pasa es que decía mi difunta madre, para despe-
dirme, ‘que el papá que reparte todo en comida nunca 
arregla la casa’.  Muchas gracias”. 
 
El Diputado Presidente expresó que el siguiente turno 
correspondía al Diputado Leivin Esenobel Guerrero. 
 
A viva voz el Diputado Rafael Molina Lluberes decía: 
 “Estamos esperando”. 
 
Indicó el Diputado Presidente:  “Colega, mire, se la 
estoy dando a un partido y a otro, pero usted, óigame, 
colega Molina, usted es más veterano que yo en esto, 
y mientras el PLD estaba tranquilo, que no le quería 

dar la palabra, usted le pedía al PLD que hablara y 
ahora se siente provocado”. 
 
A viva voz el Diputado Rafael Molina Lluberes indi-
có:  “Perdón, Presidente, lo que ha tratado el PLD 
aquí es fuera del tema que estamos tratando”. 
 
A viva voz la Diputada Ana Isabel Bonilla Hernández 
expresó:  “El PLD no, un Diputado del PLD”. 
 
Continuó diciendo el Diputado Rafael Molina Llube-
res:  “Es lo primero, lo que ha venido a ofender a una 
oposición que está aquí tranquila.  Que ése que está 
ahí, Crisóstomo, no sabe la historia de Narcisazo, que 
no sabe la historia de Narcisazo, que él sabe que todos 
los que están acusados de Narcisazo, que los busque 
en los periódicos, están todos en su gobierno, están 
todos premiados en su gobierno.  Así es que él tocó 
ese tema y él va a escuchar, él lo va a escuchar”. 
 
Señaló el Diputado Presidente:  “Tiene la palabra el 
Diputado Leivin Guerrero, del Partido Revolucionario 
Dominicano”. 
 
En uso de la palabra, el Diputado Leivin Esenobel 
Guerrero expresó: “Vamos a esperar que la colega 
Lila (alude a la Diputada Rafaela Alburquerque de 
González, quien conversaba con Diputados a su alre-
dedor) termine”. 
 
Era evidente en la Sala el resquebrajamiento del orden 
en estos momentos. 
 
Manifestó el Diputado Presidente: “Colegas, les pido 
que dejen que intervenga el Diputado Leivin Guerre-
ro”. 
 
Continuó diciendo el Diputado Leivin Esenobel Gue-
rrero: “Por favor, silencio.  Tengo en mis manos la 
Carta Magna, la Constitución de la República, y dice 
la Constitución de la República en su artículo 37, y 
me voy  a permitir leer el principal acápite de ese ar-
tículo, el cual dice: ‘Son atribuciones del Congreso 
Nacional establecer los impuestos o contribuciones 
generales y determinar el modo de su recaudación y de 
su inversión’.  Óigase bien, estamos aquí violando por 
parte del Poder Ejecutivo la Constitución de la Repú-
blica, que ha mandado, como dijo el colega y amigo 
Alberto Atallah, después que han dispuesto de la in-
versión del Presupuesto, una transferencia ya ejecuta-
da.   Si analizamos el artículo 37 de la Constitución de 
la República no son atribuciones ni del Presidente ni 
del Poder Ejecutivo hacer ese tipo de inversiones.  En 
tal virtud, pudiera ser que el Poder Ejecutivo estuviera 
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haciendo uso correcto de la Constitución si hubiese 
enviado antes a este Congreso Nacional, antes de eje-
cutar lo ya ejecutado, un Presupuesto para después 
venir entonces a mandarnos una transferencia. ¡Por 
Dios!, sencillamente, y voy a ser breve. ¡Señor Presi-
dente de la República respete la institucionalidad del 
Estado y respete al primer Poder del Estado, que es el 
Poder Legislativo!  Muchas gracias”. 
 
Habló a seguidas el Diputado Máximo Castro Silve-
rio, quien expresó:  “Decía nuestro vocero que la tarde 
de hoy era una tarde histórica y creemos que sí.  Pare-
ce que todo enfila los cañones a lo que Nano Uribe (se 
refiere al ex-Presidente del Senado Adriano Uribe 
Silva) dijo cuando era Presidente del Senado, que 
decía: ‘a la oposición, a la minoría se le escucha, se le 
aplaude y luego se le aplasta’, parece que todo enca-
mina hacia esa meta.  Pero decía aquí un Diputado en 
los años ochenta, cuando yo me sentaba ahí (señala 
hacia las gradas del Hemiciclo) como espectador, ‘que 
el que no quiere que se le caigan los santos, que no 
menee los altares’, y nosotros estamos conscientes de 
esa realidad.  Pero es cierto, Honorable colega Crisós-
tomo lo que usted decía cuando mencionó a Narcisa-
zo, pero ¿qué pasa?, que la responsabilidad de Narci-
sazo llegó hasta 1996 para los colorados, como decía 
usted, y de ahí en adelante fue una responsabilidad de 
los morados y de los colorados porque allí le levanta-
ron la mano al hoy Presidente de la República para 
hacerlo Presidente de todos los dominicanos y que hoy 
expresa un liderazgo que gracias a Dios, a ese levan-
tamiento de manos, que lo decíamos Danilo Medina y 
yo aquí cuando nos sentábamos juntos, de que los 
viejos se pondrían de acuerdo para realmente cumplir 
esa misión que hoy se da en el Partido de la Libera-
ción Dominicana.  Entonces, yo pienso que a usted se 
le olvidó mencionar a los morados que ya tienen que 
cargar con esa responsabilidad por haber aceptado ese 
levantamiento de manos, que hoy son lo que son, y 
usted eso no lo va a poder negar, pero la mayoría 
siempre se obtiene para aplastar.  Pero quiero, Presi-
dente y colegas Diputados, hacer una anécdota aquí 
que la conocen los Diputados que han repetido porque 
hoy por ti y mañana por mí.  En el Cibao había un 
señor muy rico que tenía una fortuna que la había 
ganado con mucho trabajo y tenía un hijo y el hijo se 
llamaba Fernando, ¿y qué pasó?, que un día se encon-
tró cansado y le dijo: ‘Fernando, hoy quiero poner la 
fortuna mía, la que me he ganado trabajando, a tu 
nombre, -y él ya era un viejo-, lo único que te queda 
es atenderme’.  Cuando Fernando recibió la fortuna al 
viejo lo tiró para la calle, comenzó a gastar dinero por 
todas partes, en las tabernas, en todas partes donde se 
gastaba dinero, y cuando ya la fortuna se terminaba 

elviejo se fue a la puerta de una taberna y le tendió la 
mano cuando él iba entrando para que le diera la li-
mosna porque se había convertido en un limosnero, y 
él lo que hizo fue que le dio por la mano, le dijo: 
‘Echa para allá, viejo’.  Cuando caminó unos pasos le 
dice el viejo: ‘Fernando, ¡hoy cual me ves, viejo, bar-
budo y feo, me vi cual te vi, y espero verte cual me 
veo!’.  Saque sus conclusiones, Presidente, Ángel 
Acosta, ¿te explico qué significa eso?  Que yo espero 
verlos, a esa mayoría, en minoría como estoy yo hoy, 
como estamos nosotros y como estás tú.  Otra aclara-
ción, Presidente, nosotros somos de una provincia 
cosechera de tabaco, productores de tabaco que la 
conoce todo el mundo, sobre todo los Diputados, te-
nemos problemas y vamos a tener más problemas, 
¿por qué?, porque en los impuestos que habrán de 
aprobarse ahorita, con esa mayoría a la que se refirió 
Nano Uribe, al tabaco se le grava con un cien por 
ciento (100%) y es posible que la cosecha de este año 
se pierda.  Por lo que estamos sometiendo, Presidente, 
que de esa transferencia, dado que en la reforma que 
habrá de aprobarse por la mayoría mecánica que os-
tenta el oficialismo, al tabaco se le va a gravar con un 
cien por ciento (100%), lo que va a hacer desaparecer 
una cantidad de empleos en la producción de tabaco 
en la provincia de Santiago y otras provincias, por 
ello, estamos haciendo una modificación a la transfe-
rencia para que se le asignen ochenta millones de 
pesos al Instituto del Tabaco, para que sean distribui-
dos a manera de préstamos, como hacen ellos, a los 
cosecheros de tabaco de Santiago, del país, todos los 
cosecheros del país.  Estamos sometiendo esta modifi-
cación, Presidente, para que si está dentro de lo posi-
ble nosotros podamos por lo menos llevar un poquito 
de alivio a los productores de tabaco de todas las pro-
vincias, de Santiago y del país; esperamos que esa 
modificación sea aprobada, que aquí hay muchos 
Diputados que pertenecen a la circunscripción número 
uno donde se produce tabaco. Gracias, Presidente, 
gracias, distinguidos colegas.  Presidente, en virtud de 
que nosotros nos tomamos un tiempo extenso, que 
entendemos que ya todo el mundo ha hablado porque 
ha habido un debate, sometemos el cierre de los deba-
tes”. 
 
Fue evidente en la Sala el constante murmullo. 
 
Votación 006" 
Sometido a votación el procedimiento solicitado por el 
Diputado Máximo Castro Silverio de que el tema está 
suficientemente debatido, resultó:  APROBADO.  90 
diputados a favor, 8 diputados en contra de 98 presen-
tes para esta votación. 
 
Expresó el Diputado Presidente:  “Aprobado.  Proceda 
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a la lectura de la propuesta de modificación del Poder 
Ejecutivo, Honorable Diputado Secretario”. 
 
En estos momentos se produjo un resquebrajamiento 
del orden en la Sala que obligó a detener los trabajos 
por unos momentos. 
 
Observando esta situación, el Diputado Presidente 
precisó:  “Tranquilidad, tranquilidad.  A los Dipu-
tados del PLD que están de pies, por favor, que tomen 
sus asientos”. 
 
A viva voz se escuchaba a Diputados protestar por el 
sometimiento del cierre de los debates. 
 
Señaló el Diputado Presidente:  “Pero fue un Dipu-
tado que lo pidió, de la oposición… 
 
A viva voz se escuchó al Diputado Nelson de Jesús 
Arroyo Perdomo expresar:  “Presidente, pero usted lo 
sometió”. 
 
Indicó el Diputado Presidente:  “Así mismo es, Arro-
yo, cuando usted sea Presidente lo va a hacer así mis-
mo”. 
 
Continuaba el resquebrajamiento del orden en la Sala. 
 
El Diputado Presidente señaló lo siguiente: “Proceda a 
la lectura, Diputado, proceda a la lectura.  Proceda a la 
lectura y olvídese del tango”. 
 
Por Secretaría fue leída la propuesta de modificación 
que presenta el Poder Ejecutivo al proyecto por él 
propuesto sobre autorización de transferencia de fon-
dos presupuestarios.  La misma se transcribe a conti-
nuación: 
 
“Santo Domingo, D.N. 
27 DIC 2006 
 
No. 12790 
 
Señor 
Lic. Julio César Valentín, 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, 
Ciudad. 
 
Distinguido Señor Presidente: 
 
En atención al Párrafo III del Artículo 115 de la Cons-
titución de la República, le solicito modificar el Ar-
tículo Segundo del Proyecto de Ley de Apropiación y 

Transferencia, sometido a la consideración de esa 
Cámara mediante Oficio No. 12430, de fecha 18 de 
diciembre de 2006, con el propósito de incluir el Ca-
pítulo 101, Programa 11 con un apropiación de 
RD$100 millones a favor del Congreso Nacional.  
Para el logro de este propósito fue necesario reducir la 
apropiación del Capítulo 99 “Obligaciones del Tesoro 
Nacional” Programa 97 “Subsidio del Estado” por el 
monto arriba indicado. 
 
Asimismo, se solicita modificar el Artículo Tercero 
para que en lo adelante diga:  “Se autoriza la suma de 
RD$5,196,925,000.00 equivalentes a US$154.00 
millones, del excedente de ingresos producidos en la 
ejecución del Contrato PETROCARIBE, para crear 
Apropiación por igual valor para subsidios al Sector 
Eléctrico”. 
 
Reiterándole el incuestionable interés social de las 
operaciones consignadas, apelo a su comprensión para 
promover la aprobación de esta medida. 
 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
 
LEONEL FERNANDEZ” (sic) 
 
Nota de la Relatora-Taquígrafa Parlamentaria:  Mien-
tras era leído el texto anteriormente citado, se mante-
nía un ambiente de resquebrajamiento del orden en la 
Sala, por lo que el Diputado Presidente se vio precisa-
do a llamar al orden a los Legisladores. 
 
Finalizada la lectura, el Diputado Presidente manifes-
tó:  “Diputado Manuel Díaz, vuelva a su curul”.   
 
Votación 007" 
Sometida a votación la propuesta de modificación al 
proyecto presentada por el Poder Ejecutivo, fue: VO-
TACIÓN NO VÁLIDA.  89 votos emitidos. 
 
Observando los resultados de la votación, el Diputado 
Presidente:  “Votación no válida por un voto.  Presten 
atención, por favor.  A los Diputados les pido, por 
favor, que estén atentos.  Estamos votando por… 
 
Se escuchaba en la Sala un constante murmullo que 
produjo el resquebrajamiento del orden en la Sala. 
 
Precisó el Diputado Presidente:  “Ésa es, ésa es una 
modificación del Poder Ejecutivo donde se autoriza 
una transferencia, incluso, a favor del Poder Legislati-
vo, a favor del Congreso”. 
 
A viva voz se escuchó a un Diputado decir:  “Presi-
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dente, la modificación del Poder Ejecutivo”. 
 
Respondió el Diputado Presidente:  “Eso fue lo que él 
leyó.  Usted no lo escuchó porque hay un desorden.  
Someto, por segunda ocasión, la modificación presen-
tada por el Poder Ejecutivo al proyecto de ley de 
transferencia de fondos”. 
 
Votación 008" 
Sometida a votación, por segunda ocasión, la modifi-
cación al proyecto presentada por el Poder Ejecutivo, 
resultó: APROBADA.  90 diputados a favor de 90 
presentes para esta votación. 
 
Mientras el Diputado Presidente daba por aprobada la 
moción sometida con anterioridad, se escuchó que, a 
viva voz, varios Diputados indicaban que no era así. 
 
Ante estos señalamientos, el Diputado Presidente 
señaló a las pizarras electrónicas de votación y mani-
festó: “Mírelo ahí”. 
 
A viva voz se escuchó a varios Diputados indicar que 
había Diputados que no estaban presentes y habían 
ejercido el voto. 
 
Manifestó el Diputado Presidente:  “Ahí están votan-
do. No está presente el Diputado Eddy Flores (alude al 
Diputado Pedro Dionicio Flores Grullón) no votó, no 
está presente el Diputado Vargas (alude al Diputado 
Sergio Pascual Vargas Parra) y no votó, no está pre-
sente el Diputado Mondesí (alude al Diputado Raúl 
Mondesí Avelino) y no votó… 
 
A viva voz se escuchaba a varios Diputados emitir 
protestas por la votación anterior. 
 
Continuó diciendo el Diputado Presidente:  “Someto 
la modificación del Diputado Cristian Paredes y del 
Diputado Ramón Rogelio Genao, para que diga:  
‘Eliminar del capítulo 106, Secretaría de Estado de 
Educación. Eliminar del capítulo 207 Secretaría de 
Estado de Salud Pública; del capítulo 201 Presidencia 
de la República. Eliminar el programa 13, Oficina de 
Reordenamiento de Transporte y reducir el programa 
11 de Protección Social en setecientos veinte mil a la 
suma de doscientos cincuenta y ocho millones nove-
cientos cuarenta y nueve mil cuatrocientos sesenta y 
siete”. 
 
Votación 009" 
Sometida a votación la propuesta de modificación 
planteada por los Diputados Cristian Paredes Aponte y 
Ramón Rogelio Genao Durán, que dice: ‘Eliminar del 

capítulo 106, Secretaría de Estado de Educación. Eli-
minar del capítulo 207 Secretaría de Estado de Salud 
Pública; del capítulo 201 Presidencia de la República. 
Eliminar el programa 13, Oficina de Reordenamiento 
de Transporte y reducir el programa 11 de Protección 
Social en setecientos veinte mil a la suma de doscien-
tos cincuenta y ocho millones novecientos cuarenta y 
nueve mil cuatrocientos sesenta y siete’:  RECHA-
ZADA.  10 diputados a favor, 86 diputados en contra 
de 96 presentes para esta votación. 
 
Señaló el Diputado Presidente:  “Rechazado, segui-
mos.  Someto la modificación sugerida por el Dipu-
tado Máximo Castro, para que diga: ‘Que se asignen 
ochenta millones de pesos al Instituto del Tabaco para 
la compra y comercialización de tabaco de los cose-
cheros de tabaco de Villa González y otras provin-
cias”. 
 
Votación 010" 
Sometida a votación la modificación del Diputado 
Máximo Castro Silverio para que diga: ‘Que se asig-
nen ochenta millones de pesos al Instituto del Tabaco 
para la compra y comercialización de tabaco de los 
cosecheros de tabaco de Villa González y otras pro-
vincias’, fue:  RECHAZADA.  15 diputados a favor, 
91 diputados en contra de 106 presentes para esta 
votación. 
 
Indicó el Diputado Presidente:  “Rechazado.  Someto 
el informe presentado por la Comisión Especial presi-
dida por el Diputado Teodoro Reyes, mediante el cual 
otorga un informe positivo, sugiriéndole al Hemiciclo 
la aprobación de la Ley de Transferencia”. 
 
Se escuchó al Diputado Eugenio Cedeño Areché, a 
viva voz, solicitar:  “Votación nominal”. 
 
Votación 011" 
Sometido a votación el informe presentado por la 
Comisión Especial, fue: APROBADO.  92 diputados 
a favor de 92 presentes para esta votación. 
 
Mientras se votaba, el Diputado Presidente expresó:  
“Después de eso han pasado tres votaciones, colega”. 
 
A viva voz el Diputado Eugenio Cedeño Areché con-
tinuaba señalando:  “Sergio Vargas no está y está 
votando”. 
 
El Diputado Presidente expresó:  “Eso no es verdad, 
¡eso no es verdad!  Pulsen”. 
 
Votación 012" 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

4590 

Sometido a votación el proyecto de ley con su informe 
y su modificación: APROBADO en primera lectura. 
92 diputados a favor de 92 presentes para esta vota-
ción. 
 
Observando los resultados de la votación, el Diputado 
Presidente señaló:  “Aprobado en primera lectura. 
Seguimos. Vamos a la estructura número catorce”.  
Mientras el Diputado Presidente enunciaba el siguien-
te punto fijado en el orden del día, que es el 14.1, 
otorgó la palabra al Diputado Cristian Paredes Apon-
te. 
 
Continuaba en la Sala la situación de resquebraja-
miento del orden, por lo que el Diputado Presidente se 
vio precisado, en reiteradas ocasiones, a llamar al 
orden a los Diputados y pedirles que ocuparan sus 
curules. 
 
El Diputado Cristian Paredes Aponte precisó las si-
guientes consideraciones: “Creo que es una vergüenza 
para nuestros electores el episodio desagradable en el 
que se están desenvolviendo las votaciones; dice mu-
cho de la transparencia con que nosotros debemos 
obrar.  Es cierto que de ambas partes, o de las tres 
partes, nos hemos exacerbado, y no se puede hacer 
una adecuada fiscalización de los votos que se han 
emitido. Por lo que la reciente votación es oscura… 
 
Se escuchó a varios Diputados, a viva voz, protestar 
por los señalamientos hechos por el Diputado Paredes 
Aponte. 
 
Continuó manifestando el Diputado Cristian Paredes 
Aponte:  “Perdón, estoy en el uso de la palabra, por 
favor. Yo estoy en el uso de la palabra, yo quisiera 
que nos comportáramos con respeto a la investidura 
que ostentamos cada uno de nosotros.  Yo entiendo 
que las votaciones han sido dudosas, Honorable Presi-
dente, y en una votación tan trascendental como de la 
que se trata, en una votación, Presidente, yo creo que 
si no guardamos la compostura la sociedad dominica-
na que nos está mirando, que está vigilando cada una 
de nuestras actuaciones nos lo va a tomar en cuenta.  
Yo creo que para sanidad debemos consultar al Hemi-
ciclo sobre nosotros seguir legislando en estas condi-
ciones, porque no es posible que se conozca el proyec-
to de Rectificación Fiscal y otras leyes importantes en 
este caos, porque desdice de la institucionalidad de 
este Congreso. Nosotros queremos hacer un llamado a 
todas las bancadas a que usted puede protestar y cada 
uno de nosotros tiene el derecho de decir cuanto se le 
antoje por este micrófono, que pidan la palabra, que 
pidan recuento, que pidan votación nominal, pero 

dentro de un marco de orden, porque en el desorden se 
cuelan cosas, como estamos seguros que se colaron en 
el desorden.  Entonces, nosotros clamamos por el 
orden.  Mi querida Diputada Quisqueya, he dicho que 
todas las bancadas se incluyeron en el desorden y no 
podemos dar ese feo espectáculo al pueblo domini-
cano que confió en cada uno de nosotros.  Yo creo 
que estamos tratando temas de suficiente trascenden-
cia para que cada uno, con responsabilidad, emita sus 
opiniones, pero dentro del marco de la decencia, no 
dentro del marco del caos, porque el caos se presta a 
acciones oscuras que de ninguna manera es la imagen 
que nosotros debemos llevar al pueblo de este Con-
greso o de esta Cámara de Diputados.  Por lo que yo 
llamo al orden a los Honorables Diputados para que 
en su momento cada quien plantee desde su curul sus 
posiciones, pero en un marco de orden donde poda-
mos fiscalizar las votaciones porque se nos colaron 
cosas, fruto del desorden, que no queríamos que se 
nos colaran.  Es cuanto, señor Presidente”. 
 
Habló a continuación la Diputada Ana Isabel Bonilla 
Hernández, quien indicó lo siguiente:  “En los turnos 
anteriores pedí la palabra al Honorable Presidente por 
una vía de procedimiento. Primero, precisamente, para 
externar la opinión de que en el día de hoy estamos 
ratificando un criterio que tiene alguna gente de que a 
veces el Congreso se convierte en un circo como lo 
hemos convertido en la tarde de hoy gracias a la into-
lerancia política, que yo quiero que el día de hoy que-
de en la historia como el último día que eso pase aquí, 
porque ciertamente, señor Presidente, es feo el espec-
táculo y desdice mucho del nivel político, de la clase 
dirigencial de los partidos que estamos aquí, como 
actores legislativos.  En primer lugar, no se le puede 
endilgar a la bancada del Partido de la Liberación 
Dominicana el criterio que externa un Diputado de la 
bancada, porque una cosa es la posición de cuerpo, 
como bloque, y otra cosa es el criterio individual que 
puede externar un Diputado, correcto o no, y  yo creo 
que hubo un error de la bancada reformista, que tiene 
todo el respeto de esta bancada, de endilgarle al PLD 
algún nivel de irrespeto para su líder porque esa no es 
la tónica del PLD con relación a la bancada reformis-
ta.  Y, en segundo lugar, nosotros no podemos permi-
tir, con todo el respeto que merece el Honorable cole-
ga Diputado vocero de la bancada del PRD, que se 
cuestione la transparencia de la votación porque no 
tiene razón. Aquí la votación es electrónica, a la vista 
de todos, y si la bancada opositora en la anarquía que 
hace uso de sus derechos cuestiona su propia falta, el 
requerimiento a usar era la solicitud de un recuento de 
votos para que se evidenciara la votación sin dejar 
lugar a dudas.  Entonces, uno no se puede prevalecer 
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de su propia falta porque ‘a confesión de partes relevo 
de pruebas’, la votación fue transparente y fue mayori-
taria porque solamente votamos los Diputados del 
PLD.  Es la bancada opositora la que pierde fuerza en 
su reclamo, en sus demandas y en sus derechos porque 
fue la que patrocinó mayor desorden y yo no creo que 
se sea justo cuestionando la transparencia de una vo-
tación en un proyecto tan importante.  Entonces, lo 
ideal es que cada quien reparta las culpas y asumamos 
la parte que nos toca a cada uno, y que nos respete-
mos, y la bancada oficialista que sepa que tenemos 
dos oídos para oír, más de lo que debemos hablar, 
porque una bancada oficialista tiene que estar prepa-
rada para ‘aguantar cajeta’ de la oposición, porque ése 
es nuestro rol y nosotros hicimos antes lo que hoy 
estamos recibiendo, y, la oposición tiene que saber 
validar sus reclamos porque como decimos los aboga-
dos ‘a veces la forma arruina el fondo’.  Entonces, 
para que no se repita más, éste no es el primer escena-
rio donde se van a conocer iniciativas conflictivas, 
hagamos entonces ejercicio de la tolerancia, aprenda-
mos a oír ‘porque el que dice lo que no debe, oye lo 
que no quiere’ y creo que hacemos bien, en este am-
biente de Navidad, legislando como el pueblo quiere, 
de manera clara, transparente y respetuosa.  Muchas 
gracias, señor Presidente”. 
 
El Diputado Presidente indicó:  “Yo sé que estas cosas 
generan este tipo de tensiones, no es la primera, ya yo 
tengo como ocho de éstas.  Podemos perfectamente 
permitir fuera de turno que varias personas se expre-
sen, habló Cristian Paredes del PRD, habló Isabel 
Bonilla del PLD, y yo le voy a dar el turno a un re-
formista para continuar con el orden del día y creo que 
con eso no le estoy atropellando el derecho a ninguna 
de las bancadas, pero como hay cinco reformistas que 
me lo están pidiendo, me permiten que yo decida 
quién.  Tiene la palabra la Honorable Diputada Rafae-
la Alburquerque”. 
 
En el uso de la palabra, la Diputada Rafaela Albur-
querque de González precisó: “Señor Presidente, el 
Diputado Molina pidió la palabra primero que yo y 
sencillamente yo quería solamente decir dos puntos y 
no tengo por qué, como Diputada de la República 
Dominicana, perder la oportunidad que usted me ofre-
ce, entonces, yo las voy a decir.  Número uno, lo que 
pasó ahorita, eso siempre ha pasado aquí, que me 
digan a mí cuándo hemos sido más democráticos, ni 
cuándo no hemos hecho el ejercicio de hoy, que es un 
ejercicio normal en oposición, como decía Isabelita 
Bonilla.  Entonces, digo yo, lo único que me duele a 
mí, Presidente, es que la figura de Joaquín Balaguer, 
su memoria, sea ridiculizada aquí, pero dice un re-

frán,y lo leí ahorita que me lo dijo un reformista ahí 
abajo, ‘no hiere quien quiere, sino quien puede’.  Mu-
chas gracias”. 
 
Expresó el Diputado Presidente:  “Bien, Honorable 
Diputada.  Hay un procedimiento que quiere el Dipu-
tado Luis José González”. 
 
Hizo uso de la palabra, en turno de procedimiento, el 
Diputado Luis José González Sánchez, quien expresó: 
 “La experiencia me indica, Presidente, que usted es 
un parlamentario de mucha prudencia. Mi experiencia 
y la suya es que si el vocero del PRD le ha pedido a 
usted un recuento, eso hay que otorgárselo, Presiden-
te, es una facultad reglamentaria… 
 
A viva voz se escuchó a un Diputado indicar que el 
Diputado Paredes Aponte no había solicitado un re-
cuento de la votación precedente. 
 
Continuó diciendo el Diputado Luis José González 
Sánchez:  “Sí, él lo pidió, Cristian Paredes pidió un 
recuento.  Excúseme, por favor.  Como él pidió un 
recuento y usted tiene una mayoría, Presidente, la 
decencia, no, eso no es problema, vuelva a someter 
nuevamente el punto y ahí usted hace lo que desee, le 
ponemos la bola otra vez para que usted la batee, ahí 
la tiene en las manos, vuelva a recuento y ahí usted lo 
puede declarar de urgencia si usted quiere, nuevamen-
te discuta, eso no es problema, Presidente”. 
 
Expresó el Diputado Presidente:  “Silencio.  ¿Usted 
pidió eso, Diputado Paredes?”. 
 
A viva voz se escuchó al Diputado Cristian Paredes 
Aponte señalar:  “Yo no pedí urgencia”. 
 
El Diputado Presidente manifestó:  “Pero, Diputados, 
yo les quiero rogar a los Honorables Diputados, les 
pido, por favor, a los Honorables Diputados y Dipu-
tadas que me permitan hacer una aclaración.  El Ho-
norable Diputado Cristian Paredes le solicitó al Hemi-
ciclo, o nos solicitó a nosotros someter la reconsidera-
ción o el recuento.  En el voto electrónico no está 
admitido el recuento, si usted determina que hubo 
fraude tiene que indicar quién votó por quién porque 
están ahí... (el Diputado Presidente fue interrumpido 
en su discurso por expresiones en la Sala), perdón, yo 
estoy consciente y no voy a permitir que eso acontez-
ca, déjeme terminar, por favor.  Yo no voy a permitir 
que estando el Diputado Mondesí ausente alguien 
marque por él en una votación, incluso, tan encerrada 
y tan seria… 
 
A viva voz se escuchó al Diputado Ángel Acosta Féliz 
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solicitar la palabra para hacer una aclaración al respec-
to. 
 
Ante esta solicitud, el Diputado Presidente indicó:  
“Pero déjeme terminar para que aclare, Diputado, he 
dado señales de que le doy la palabra a todo el mundo. 
 Luego, no está presente el Diputado Sergio Vargas y 
no ha votado, y no ha votado el Diputado Eddy Flores 
(alude al Diputado Pedro Dionicio Flores Grullón), los 
restantes 93 Diputados están presentes y votaron 92 de 
93”. 
 
A viva voz se escuchó a la Diputada Rudy María 
Méndez decir:  “Mondesí no está y no ha votado”. 
 
Expresó el Diputado Presidente:  “Eso es lo que estoy 
diciendo, Honorable Diputada, perdón.  Diputado 
Acosta, yo lo vi y le voy a dar la palabra, pero déjeme 
terminar la exposición.  Yo no tengo ningún problema 
con este aspecto, pero no quisiera tomar una decisión 
ni colocar al Hemiciclo en la condición de discutir la 
posibilidad de aprobar algo procedimentalmente no 
procedente, porque el Reglamento no lo permite y no 
lo establece, de lo contrario, con mil amores, porque 
aquí en este punto nosotros no queremos llevarlo allá, 
incluso, yo no quería darle la palabra a nadie del PLD 
porque el PLD tiene que aprender que ha sido más 
veces oposición que gobierno y que en consecuencia 
debe resguardarle el derecho a la oposición de que se 
manifieste y es éste el foro fundamental de la demo-
cracia, ésta es la ‘calle institucional’ para las expre-
siones libres de la democracia, ¿y acaso no he estado 
yo consciente en esta oportunidad que me ha dado la 
vida de conducir por un breve tiempo de mi vida este 
importante escenario?  Yo estoy consciente, quiero ser 
un demócrata cabal sin renunciar a las pretensiones 
que como parte de un partido político tengo.  En con-
secuencia, yo les pido que repensemos las cosas, a mí 
me conviene que no haya sesión pasado mañana por-
que nadie quiere estar sesionando, pero hay otras 
cuestiones que también hay que cumplirlas y hoy vie-
ne el Presupuesto y estaremos debatiendo, y no es la 
primera vez.  Siendo la doctora Alburquerque Presi-
denta, siendo el Presidente Pacheco, he visto el día 30 
amanecer 31 hasta las tres y las cuatro de la mañana; 
tengo la experiencia del cerdito asado en el Parlamen-
to y no es únicamente en este Parlamento, en todos los 
parlamentos del mundo al final de año se discuten los 
presupuestos y los temas candentes del debate políti-
co, nosotros no somos ajenos a esa realidad.  Yo qui-
siera que todos los temas sean libres de tensiones, pero 
eso no es posible.  Yo le quiero pedir a los colegas, si 
es posible, porque tampoco podemos intervenir en las 
expresiones de cada uno, yo sé que en las jornadas de 

aquí, que a veces son largas, tensas y complicadas, en 
una época difícil, que los Diputados, si se puede, ha-
gan ejercicio de sus pronunciamientos, pero por favor, 
los temas internos de los partidos políticos yo no quie-
ro escuchar a un peledeísta señalando que el PPH tal, 
o que los Diputados que son de Milagros, los que son 
de Miguel o de quien sea, y también, si es posible, a 
los Diputados que no son peledeístas que los proble-
mas internos del PLD si quieren expresarse en sus 
pronunciamientos que lo hagan, pero que no lo hagan 
en un ambiente de informalidad que genera, innecesa-
riamente, sin proponérselo, malquerencias. Cuando el 
Diputado Francisco Rosario Martínez se expresaba y 
pretendía segmentar los peledeístas que aspiran a que 
el candidato sea el doctor Leonel Fernández y los 
peledeístas que aspiran a que sea Danilo Medina o 
cualquier otro aspirante, el derecho que tienen a asu-
mir cualquier posición, déjenlo, dejen que pase como 
le aconteció a alguien que teniendo hambre le llevaron 
un plato de comida y ese alguien le dijo: ‘mire, no se 
meta con mi hambre, que mi hambre es mía, yo no le 
he pedido’.  Dejen que las malquerencias que puedan 
tener los peledeístas la sufran los peledeístas; las mal-
querencias que puedan tener los perredeístas o los 
reformistas que las sufran ellos, y las que tenga el PPC 
que se ponga de acuerdo ese bloque.  Entonces, seño-
res, porque aunque yo sé que no tienen la intención de 
generar dificultades, pero alteramos las cosas, en el 
uso de su turno diga lo que usted crea, eso es si se 
puede, eso es si se puede.  Creo que con esta observa-
ción no le estoy limitando derechos a nadie, simple-
mente estoy pidiendo que después del ventarrón, del 
tumulto que se presentó aquí, que es una situación 
acostumbrada de los Congresos, y más en un Congre-
so donde hay tantos Diputados y Diputadas juntos, 
que podamos observar compostura lo más que se pue-
da.  Si quiere el Diputado Cristian Paredes yo someto 
eso, pero yo creo que procedimentalmente no es co-
rrecto y le pido que reconsidere su petición”. 
 
En el uso de la palabra, el Diputado Cristian Paredes 
Aponte manifestó:  “Honorable Presidente, yo lo que 
quiero es que en lo adelante no se repita este tipo de 
episodios porque eso lesiona la institucionalidad del 
Congreso.  Que lo hagamos claro y transparente para 
que no se cuestione el trabajo legislativo de aquí”. 
 
Agregó el Diputado Presidente:  “Yo también espero 
lo mismo Honorable colega, en eso coincido totalmen-
te.  Voy a continuar con el próximo punto, Diputado 
Acosta”. 
 
Señaló el Diputado Ángel Acosta Féliz:  “Para contri-
buir con la transparencia, permítame nada más”. 
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Expresó el Diputado Presidente:  “Y si yo le doy la 
palabra en uno de los turnos que vienen ahora, porque 
como quiera estamos fuera de orden”. 
 
Reiteró el Diputado Ángel Acosta Féliz:  “Perfecto, 
pero es para contribuir con la transparencia, Presiden-
te”.  En uso formal de la palabra señaló:  “Gracias, 
Presidente.   Creo y estoy convencido que usted hoy 
ha hecho un magnífico ejercicio democrático.  En mis 
cinco años de Diputado, y espero no herir susceptibi-
lidades, nunca había visto un ejercicio de la dimensión 
democrática que usted ha planteado en el día de hoy.  
Quiero solamente contribuir, Presidente, ya usted ha 
dejado claro que no procedía el pedimento del amigo 
Cristian Paredes, pero sí pedirle una aclaración, el 
Diputado Mondesí aparece como presente porque 
aparece una línea blanca y es que su llave está puesta, 
pudo haberse quedado puesta del día de ayer ahí o 
cualquier otro tipo de cosas… 
 
El Diputado Presidente ordenó al personal de apoyo 
correspondiente:  “Le pido que la levanten (se refiere 
a quitar la llave de contacto de la unidad de participa-
ción correspondiente al Diputado Raúl Mondesí Ave-
lino)”. 
 
Prosiguió diciendo el Diputado Ángel Acosta Féliz:  
“Simplemente retirándola se quita ese elemento que 
podría parecer de poca transparencia, pero él no ha 
votado en ninguna de las votaciones.  Quiero dejar 
clara esa parte que ha sido motivo de discusión entre 
nosotros, no ha votado nunca, pero se quita su llave y 
se elimina ese foco de duda que pueda aparecer ahí.  
Gracias Presidente”. 
 
14. Iniciativas para ser tomadas en consideración, 
siguiendo el orden cronológico de su depósito en la 
unidad de Registro de la Secretaría General. 
 
PUNTO NO. 14.1:  PROYECTO DE LEY ME-
DIANTE EL CUAL SE CREA LA SECRETARÍA 
DE ESTADO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN 
Y DESARROLLO, LA CUAL REEMPLAZARÁ AL 
SECRETARIADO TÉCNICO DE LA PRESIDEN-
CIA. (Proponente(s) Poder Ejecutivo). INICIADO EN 
EL SENADO EL 02/05/2006, Y APROBADO EL 
19/12/2006. DEPOSITADO EN LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS EL 27 DE DICIEMBRE DEL 2006. 
»Iniciativa Número: 03245-2006-2010-CD 
 
Explicó el Diputado Presidente:  “Es una de aquellas 
leyes, al igual que la Ley General de Haciendas, que 
hay compromisos con que en el planteamiento de un 
rediseño institucional se aprueben antes del día 1ro. de 

enero.  Son planteamientos que no son como la ley 
anterior ni como la rectificación fiscal, que yo me 
imagino que la tensión será superior, pero espero que 
sea mejor canalizada y que las pasiones sean conteni-
das.  Sugiero liberar de lectura el presente proyecto.  
Diputado Genao, ¿usted me dijo que iba a hacer un 
planteamiento con respecto a este proyecto de ley?”. 
 
En el uso de la palabra, el Diputado Ramón Rogelio 
Genao Durán indicó:  “Honorable Presidente, el Parti-
do Reformista, siendo coherente con su planteamiento 
inicial en el que expresamos que de la misma forma 
que adelantamos nuestro retiro y las acciones que 
haremos en contra de la aprobación de la rectificación 
fiscal, tenemos la suficiente madurez para apoyar las 
iniciativas que son parte de los prerrequisitos que se 
exigen para la entrada en vigencia del DR-CAFTA.  
En ese sentido, pedimos que este proyecto, visto que 
ya estamos en el cierre del año, sea liberado de todo 
trámite y sea declarado de urgencia y aprobado en el 
día de hoy”. 
 
Expresó el Diputado Presidente:  “Someto el proce-
dimiento de que este proyecto sea liberado de los trá-
mites de lectura, de ir a comisión y que procedamos a 
su aprobación declarando la urgencia.  Primero el 
procedimiento y luego sometemos la urgencia”. 
 
Votación 013" 
Sometido a votación el procedimiento solicitado por el 
Diputado Ramón Rogelio Genao Durán para que el 
proyecto se libere de todos los trámites, resultó: 
APROBADO. 127 diputados a favor, 2 diputados en 
contra de 129 presentes para esta votación. 
 
Observando los resultados de la votación anterior, el 
Diputado Presidente manifestó:  “Aprobado.  Colegas, 
como éste es un proyecto que viene del Poder Ejecuti-
vo, fue aprobado por el Senado, yo creo que es razo-
nable leer el proyecto.  ¿Cómo es?”. 
 
A viva voz se escuchó a varios Diputados señalar que 
el proyecto ya había sido liberado del trámite de lectu-
ra. 
 
Votación 014" 
Sometido a votación el procedimiento presentado por 
el Diputado Ramón Rogelio Genao Durán para que el 
conocimiento del proyecto se declare de urgencia:  
APROBADO. 129 diputados a favor, 2 diputados en 
contra de 131 presentes para esta votación. 
 
Votación 015" 
Sometido a votación el proyecto de ley:  APROBADO 
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en primera lectura.  128 diputados a favor, 2 diputados 
en contra de 130 presentes para esta votación. 
 
Quedó el proyecto de ley aprobado en primera lectura 
y su conocimiento declarado de urgencia. 
 
PUNTO NO. 14.2:  PROYECTO DE LEY SOBRE 
AUSTERIDAD DEL SECTOR PÚBLICO. (Propo-
nente(s) Poder Ejecutivo). INICIADO EN EL SE-
NADO EL 05/12/2006, Y APROBADO EL 
22/12/2006. DEPOSITADO EN LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS EL 27 DE DICIEMBRE DEL 2006. 
»Iniciativa Número: 03246-2006-2010-CD 
 
A viva voz se escuchó al Diputado Jorge Frías mani-
festar:  “Que se mande a comisión”. 
 
Expresó el Diputado Presidente:  “¿Usted sugiere el 
mismo procedimiento, Diputado Genao?  Sometemos 
que el presente proyecto sea liberado de lectura.  Tie-
ne la palabra el Diputado Genao.  Se la doy, se la doy, 
colega”. 
 
En uso de la palabra, el Diputado Ramón Rogelio 
Genao Durán señaló:  “Mire, Presidente, en el Con-
greso Nacional está todo registrado.  En nuestro turno 
inicial nosotros dijimos la posición del bloque sobre 
estas tres leyes, que se liberen de todo trámite, se de-
claren de urgencia y sean aprobadas en el día de hoy, 
estamos a 27 de diciembre”. 
 
A viva voz el Diputado Jorge Frías reiteró su solicitud 
de un turno de procedimiento. 
 
El Diputado Presidente se aprestaba a someter a vota-
ción el procedimiento, pero precisó:  “Procedimiento 
contrario.  Tiene la palabra el Diputado Jorge Frías”. 
 
En turno de procedimiento, el Diputado Jorge Frías 
indicó:  “Presidente, estamos hablando de un proyecto 
de austeridad que creo que todos los Diputados y el 
país deben conocer de qué tipo de austeridad se está 
hablando; pido que por lo menos se envíe a comisión 
a un plazo fijo de veinticuatro horas, para que una 
comisión lo estudie y lo vea, aunque sea veinticuatro 
horas. Es una cosa muy trascendente, señor Presiden-
te, el país entero, todos los sectores de la economía 
nacional, los empresarios, la sociedad civil completa 
está pidiendo austeridad, entonces, por lo menos, va-
mos a ver esto en veinticuatro horas. Sé que ustedes 
tienen la mayoría para aprobarlo, lo aprueban hoy o 
mañana, pero por lo menos guardemos la apariencia, 
señor Presidente, ¡la apariencia, señor Presidente, 
aunque sea!”. 

Fue concedida la palabra al Diputado Elías Rafael 
Serulle Tavárez, quien señaló:  “Presidente, lo que 
vamos a solicitar es que el proyecto sea liberado de ir 
a comisión, pero que sea leído el informe, porque en 
el punto anterior no leímos el informe. Como en este 
punto vamos a solicitar que no vaya a comisión, que el 
informe del Senado sea leído para darles la informa-
ción a los colegas. (En estos momentos se escuchaba 
en la Sala un constante murmullo). Si los colegas 
quieren yo hablo, si no, no hablamos. Lo que quere-
mos, Presidente, porque este proyecto de ley de auste-
ridad, que es un paso histórico del Gobierno, es un 
asunto de la voluntad del Gobierno de sacrificar parte 
de sus derechos para cooperar con la crisis nacional, 
pues, lo único que hemos dicho es que vamos a libe-
rarlo de ir a comisión.  Vamos a leer, para enseñar a 
los Diputados qué es lo que dice el informe, y enton-
ces, vamos a proceder a aprobarlo hoy y a declararlo 
de urgencia”. 
 
Se aprestó el Diputado Presidente a conceder la pala-
bra al Diputado Rafael Molina Lluberes, quien expre-
só:  “Es una información que yo voy a solicitarle... 
 
Indicó el Diputado Presidente:  “Está bien”. 
 
Continuó expresando el Diputado Rafael Molina Llu-
beres:  “Porque vamos a entrar en otro tema ya, que en 
otro momento tendremos la oportunidad de aclarar.  
Lo que yo quiero saber es si en el informe que dice el 
colega Serulle habla de la reducción de los Generales 
de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, si habla 
de los vicecónsules que están en los Estados Unidos, 
en el exterior, si habla de los Secretarios de Estado y 
los Subsecretarios que han sido designados de manera 
inconstitucional, si habla del aplazamiento de la cons-
trucción del Metro, ésa es la única pregunta que yo 
quiero hacerle al colega del PLD”. 
 
Manifestó el Diputado Presidente: “Le voy a dar la 
palabra de aclaración al Diputado Collante”. 
 
En turno de aclaración, el Diputado Marino Antonio 
Collante Gómez expresó:  “Lo que plantea el Dipu-
tado Elías Rafael Serulle Tavárez no es precedente en 
esta Cámara de Diputados, porque nosotros estamos 
liberando de comisión, es un proyecto que estamos 
aprobando sin ir a comisión, y entonces, ¿de qué co-
misión es que se va a leer el informe?, y no procede 
leer aquí un informe del Senado de la República, por-
que son dos Cámaras distintas, de manera, que eso no 
es posible”. 
 
Explicó el Diputado Presidente:  “Yo iba a referirme a 
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eso. Miren, colegas, yo creo que lo razonable es, para 
ser consecuente con la sugerencia del vocero del Par-
tido Reformista, vamos a darle lectura al proyecto en 
lugar del informe, y me disculpa el vocero del PLD, si 
me permite la enmienda.  Leemos el proyecto, lo libe-
ramos del trámite de ir a comisión.  Son cinco pági-
nas… 
 
A viva voz se escuchó al Diputado Rafael Molina 
Lluberes indicar que él tenía una propuesta de modifi-
cación al proyecto. 
 
Expresó el Diputado Presidente:  “Usted somete la 
modificación” 
 
Fue concedida la palabra a la Diputada Ysabel de la 
Cruz Javier, quien manifestó:  “Para información del 
Hemiciclo, hay un proyecto de ley del Honorable 
Diputado Pelegrín Castillo que está en comisión, una 
comisión que yo presido, está el Honorable Diputado 
Rafael Calderón y otros Diputados de las diferentes 
bancadas. Entonces, yo le solicito a usted, Presidente, 
que mande ese proyecto a esa misma comisión a un 
plazo fijo, para nosotros hacer las enmiendas que haya 
que hacer y unificarlo”. 
 
En estos momentos se escuchaba en la Sala un cons-
tante murmullo. 
 
El Diputado Presidente señaló lo siguiente:  “Perdón, 
déjenme aclarar esto, vamos a estar claro con una 
cosa, señores.  Este proyecto, como otros proyectos, 
van en el mismo paquete que tienen que estar aproba-
dos antes del día primero, y no hay garantías de que la 
Diputada pueda terminar ese informe antes de esa 
fecha. Por lo tanto, yo le voy a pedir que me permitan 
someter el procedimiento de liberar el proyecto del 
trámite de ir a comisión y que procedamos a la lectura 
del proyecto, lo debatamos y se formulen las modifi-
caciones que se entiendan razonables. Someto que sea 
liberado del trámite de ir a comisión… 
 
A viva voz se escuchó a la Diputada Lucía Medina 
Sánchez indicar:  “Tiene que someter lo de la Dipu-
tada Ysabel de la Cruz”. 
 
Manifestó el Diputado Presidente:  “Yo le pido a la 
Honorable Diputada que reflexione la posibilidad de 
retirar su procedimiento, porque de lo contrario, tengo 
que someterlo”.  
 
Expresó la Diputada Ysabel de la Cruz Javier:  “En 
todo caso, no es a mí que tienen que pedirlo, sino al 
Honorable Diputado Pelegrín Castillo”. 

Indicó el Diputado Presidente:  “Pero, él no pidió ese 
procedimiento, fue usted colega”.  Observando la 
situación de resquebrajamiento del orden en la Sala, el 
Diputado Presidente manifestó:  “Permítanle hablar, 
por favor”. 
 
La Diputada Ysabel de la Cruz Javier dijo:  “Sí. En 
este caso, como yo soy una Diputada nueva, ¿cuál es 
el procedimiento a seguir si hay un proyecto similar 
que está en comisión?, que se me instruya cuál es el 
procedimiento a seguir cuando hay un proyecto de ley 
depositado antes que éste”. 
 
En la Sala persistía el murmullo.  
 
Manifestó la Diputada Ysabel de la Cruz Javier:  “Es 
el mismo, es el mismo”. 
 
Señaló el Diputado Presidente:  “Colegas, por favor, 
recuérdense de lo que pidió el Diputado Cristian Pa-
redes, vocero del PRD.  Ella está haciendo un libre 
ejercicio”. 
 
La Diputada Ysabel de la Cruz Javier expresó:  “Voy 
a retirar el procedimiento, porque así ustedes lo están 
pidiendo, lo retiro”. 
 
Indicó el Diputado Presidente:  “Perfecto.  La Hono-
rable Diputada está retirando el procedimiento”. 
 
Votación 016" 
El Diputado Presidente propuso y sometió a votación 
el procedimiento para que el proyecto fuese liberado 
del trámite de estudio en comisión, resultó: APRO-
BADO. 98 diputados a favor, 16 diputados en contra 
de 114 presentes para esta votación. 
 
Por Secretaría se dio lectura al texto del proyecto de 
ley. 
 
Finalizada la lectura y en virtud de haber sido liberado 
del trámite de estudio en comisión, en términos de 
procedimiento, el proyecto quedó sometido a su pri-
mera discusión. 
 
Le fue concedida la palabra al Diputado Pelegrín Ho-
racio Castillo Semán, quien señaló:  “Nosotros hemos 
tomado la palabra para manifestar nuestro respaldo a 
esta importante iniciativa.  Desde el Congreso pasado 
en este Hemiciclo hemos venido abogando porque se 
vote una ley de austeridad del sector público.  Elabo-
ramos una propuesta que fue enviada a comisión y que 
recoge una serie de preocupaciones, una serie de in-
quietudes que tenemos sobre el particular y nos senti-
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mos muy satisfechos porque el Poder Ejecutivo en 
gran medida recogió el espíritu y el sentido de muchas 
de esas propuestas contenidas en el proyecto que esta-
ba siendo objeto de estudio por una Comisión Espe-
cial encabezada por la Diputada Ysabel de la Cruz.  
Ese proyecto es importante porque en un momento de 
crisis fiscal es necesario que el sector público, no so-
lamente el Gobierno Central, el sector público mande 
señales correctas y la mejor señal que le puede mandar 
el Gobierno al contribuyente dominicano es que los 
recursos públicos van a ser usados con mayor austeri-
dad y mayor control.  Sin embargo, señor Presidente, 
nosotros hubiésemos preferido que esta iniciativa se 
enriqueciera con otras disposiciones que sí están con-
templadas en la propuesta nuestra.  Nos referimos 
concretamente a la necesidad de modificar los siste-
mas de compras gubernamentales; mientras el Estado 
Dominicano siga comprando bienes y servicios de 
todo tipo por una cantidad realmente impresionante de 
departamentos de compras con proveedores diversos, 
precios diversos, procedimientos diversos, no vamos a 
lograr economías importantes, significativas en el 
renglón de las compras de bienes y servicios, pero 
entendemos que esta iniciativa bien puede ser con-
templada en la Ley de Compras Gubernamentales que 
se aprobó recientemente, por lo que nosotros vamos a 
proponer, vamos a trabajar con algunos Diputados en 
una enmienda a esa ley para que esa iniciativa una vez 
se apruebe empiece, si es que el Congreso lo conside-
ra, a ejecutarse, aún sea gradualmente.  Pero en líneas 
generales la bancada de la Fuerza Nacional Progresis-
ta respalda esta iniciativa porque en gran medida, 
aunque no todas las disposiciones consignadas en la 
propuesta del Ejecutivo nosotros las consideramos, en 
gran medida muchas de las que nosotros propusimos 
sí fueron contempladas y nos sentimos, por tanto, 
plenamente identificados.  Es cuanto, señor Presiden-
te”. 
 
Habló a continuación el Diputado Rafael Molina Llu-
beres, quien señaló lo siguiente: “Ahora yo voy a soli-
citar que me escuchen, señor Presidente, si los colegas 
de la bancada del PLD me quieren escuchar, les voy a 
pedir por favor, porque tengo algunas aclaraciones 
que voy a hacer en este momento.  Yo quisiera que en 
este proyecto de ley no ‘nos pusieran de mojiganga’, 
porque eso es ‘ponernos de mojiganga’. Usted le va a 
aprobar una ley al Presidente de la República que 
habla de disminuir los gastos del Gobierno y el Presi-
dente ahora mismo empeñado en una reelección.  ¿En 
cabeza de quién diablo puede caber aquí que un Pre-
sidente en un proceso de reelección va a prohibir el 
uso de los vehículos oficiales?, ¿ustedes creen que 
estamos bregando con santos?, estamos bregando con 

políticos.  ¿De dónde, también, nos puede caber la 
graciosidad de ponerle escolta a un Secretario de Inte-
rior y Policía?  Veo escoltas especiales para los Pode-
res del Estado, porque el Secretario de Interior, por 
ejemplo, ahora mismo tiene una escolta mucho más 
grande que la del Jefe de la Policía.  Entonces, yo me 
pregunto, señor Presidente, ¿para qué nos van a ‘po-
ner de mojiganga’?  Si realmente el Congreso y el 
Presidente de la República quieren hacer una reduc-
ción del gasto, yo les propongo, y les estoy haciendo 
una propuesta formal y una modificación al proyecto 
para reducir más de doscientos generales que hay 
aquí, ¡para reducir más de doscientos generales que 
hay aquí!, y si nosotros estamos en un plan de emer-
gencia y estamos aprobando leyes aquí de reducciones 
en el gasto público, ¿por qué no asumimos la respon-
sabilidad y dejamos de estar de politiqueros? Pero eso 
no es lo que conviene ahora, lo que conviene ahora es 
mantener el circo, el circo es que ya el león dijo que 
rugió y que nosotros lamentablemente somos el pan, 
el león rugió.  ¿Y usted cree que después que el Esta-
do ha comprado todas las jeepetas que habían en el 
mercado, lo reitero, va a pretender prohibir ahora la 
compra de vehículos para los empleados del Go-
bierno?, no nos pongamos ‘de mojiganga’, eso lo 
compraron ya.  ¿A qué nos van a poner ahora a apro-
bar una ley que nosotros sabemos que eso es lo que se 
llama ‘darle el bizcochito a uno?’.  Yo lo que creo es, 
señor Presidente, y quiero hacer ahora mi aclaración 
política, que nosotros, los miembros de los partidos de 
oposición no debiéramos estar aquí sentados, ‘de mo-
jiganga’, nosotros deberíamos estar allá arriba miran-
do cómo el circo se mantiene, cómo el circo no nos 
come, porque a veces hasta la intolerancia que pedía 
el colega Crisóstomo, la intolerancia a veces, y no es 
como citó Máximo Castro, ‘a la oposición se le escu-
cha’, a esta minoría se le sonríe, y, ‘luego se le aplas-
ta’.  Entonces, yo lo que quiero aclararle al Diputado 
Crisóstomo cuando tocó el tema de Balaguer, tocó el 
tema de Narcisazo, que Crisóstomo parece que no leía 
los periódicos en ese momento, o no leyó todas las 
investigaciones que se hicieron con el caso de Narci-
sazo, pero parece que Crisóstomo, que yo lo veo en un 
medio de comunicación de televisión, no ha escucha-
do la denuncia de Julio Martínez Pozo, ¿no las has 
escuchado, Crisóstomo?  ¿No has escuchado que es 
un Secretario de Estado reeleccionista que ha maneja-
do mucho dinero que lo quiere matar?  ¿No has escu-
chado que acusó a uno de los personeros vinculado 
supuestamente a la muerte de Narcisazo que trabaja 
con ese funcionario del Gobierno?  ¿O es que a Cri-
sóstomo, al colega Crisóstomo se le ha olvidado… 
 
Manifestó el Diputado Presidente:  “No mencione su 
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nombre colega, no es bueno”. 
 
Continuó expresando el Diputado Rafael Molina Llu-
beres:  “Perdón, porque él y yo somos amigos en lo 
particular.  Se le ha olvidado que la mayoría de las 
personas que fueron acusadas por el caso de Narcisazo 
son todos funcionarios de este Gobierno de Leonel 
Fernández, todos los que están acusados de ese expe-
diente, todos los que fueron investigados son funcio-
narios de primera categoría de este Gobierno, de un 
Leonel Fernández que fue a la Universidad Autónoma 
de Santo Domingo a comprometerse que iba a aclarar 
el caso de Narcisazo y pasó el gobierno, vino un go-
bierno nuevo y lo que encontramos es que la mayoría 
de los que estaban acusados eran funcionarios de este 
Gobierno.  Entonces, aquí revisémonos cada uno 
cuando vamos a expresar algo en contra de un go-
bierno de un partido, aquí lo que tenemos que revisar 
cada uno es la historia, porque yo recuerdo cuando el 
colega era Secretario del PLD, un colega que está 
aquí, hablaba en defensa de los pobres de la República 
Dominicana, me recuerdo del profesor Juan Bosch 
cuando hablaba de los ‘tutumpotes’, hablaba de los 
‘carros pescuezo largo’ y todo eso se ha olvidado en 
estos discursos que estamos aquí en aire acondiciona-
do.  Reitero lo que dije, nosotros no buscamos un 
general que se case con la gloria, pero sí estamos bus-
cando Legisladores que asuman sus responsabilidades 
y se casen con la gloria.  Muchas gracias, señor Presi-
dente”. 
 
Se le concedió el turno al Diputado Lidio Cadet Jimé-
nez, quien expresó:  “Había pedido la palabra, Presi-
dente, quité la señal porque fui al baño, y la retomé 
nuevamente después de mi regreso, digo esto para de 
esa forma expresar que no tomo la palabra a propósito 
de la intervención de nuestro querido colega y her-
mano que me precedió en el uso de la palabra.  Presi-
dente, yo quisiera, sobre todo, como usted dirige este 
interesante proceso, que lo que yo voy a decir usted 
me pueda comprender, por si hay posteriormente al-
guna mala interpretación.  En el proyecto sometido 
por el Poder Ejecutivo aparece el asunto de las exone-
raciones, la eliminación para todos, y en el Senado se 
modificó.  Yo voy a discrepar de la aprobación que se 
hizo en el Senado, pero de entrada digo que no lo voy 
a hacer porque considere que tenga una calidad supe-
rior a mis colegas en el Senado y mucho menos a mis 
colegas en la Cámara de Diputados, con quienes tengo 
mayor comunicación y mayor contacto.  Por lo tanto 
conozco de la mucha calidad que existe en este Hemi-
ciclo, y también como en otros lugares del país, pero 
sucede lo siguiente: yo recuerdo que cuando estaba en 
el ejercicio del período anterior llegué a proponer, 

para que vean que esto no es un asunto de pose ni de 
demagogia, que si los partidos se ponían de acuerdo 
en un proyecto de Nación a mí me gustaría que hicie-
ran uso de mi diputación para yo irme al Este en el 
área educativa que conozco un poco y conozco esa 
región, y de esa manera yo estaba diciendo que por 
encima de mi posición personal y particular era mucho 
más importante que los partidos políticos se pusieran 
de acuerdo en un proyecto de Nación que produjera la 
transformación de la República Dominicana, y de esa 
forma poder enfrentar con éxito los retos de la pobreza 
porque por encima del interés personal mío debe estar 
la alegría del pueblo dominicano, y yo sueño con eso, 
Presidente, yo sueño con ver a los partidos políticos 
sentarse a la mesa de la conversación, parir un proyec-
to de Nación y no importa qué organización esté en la 
dirección del Estado lo pongan en ejecución, sea el 
Partido Reformista, sea el PRD, el PLD, la Fuerza 
Nacional Progresista, PPC, cualquier partido, porque 
el día que logremos eso, Presidente, estaremos dicién-
dole al mundo que aquí la miseria, la inseguridad y la 
incertidumbre serán cosas del pasado en poco tiempo, 
porque mientras estemos divididos, Presidente, como 
estamos divididos en la República Dominicana, no 
importa qué partido esté, no lograremos conquistar la 
felicidad del pueblo dominicano.  Yo estoy convenci-
do de que todas las fuerzas políticas son absolutamen-
te necesarias, que la sociedad dominicana, en general, 
tiene que dar el paso para unirse a fin de posibilitar 
que este atolladero económico y social en que hemos 
vivido durante tanto tiempo sea sepultado. Yo creo, 
Presidente, sinceramente, que los Diputados, sobre 
todo los Diputados, que tienen una demanda increíble 
de servicio porque se ha vendido la idea de que los 
Diputados y las Diputadas tienen todos los cuartos del 
mundo, entonces, la gente no digiere, no ingiere, no 
digiere ni asimila y mucho menos convierte en meta-
bolismo ese proceso en el sentido de que el Diputado 
está limitado en términos económicos, y como ellos 
tienen que estar en contacto con el pueblo, sobre todo 
con el pueblo pobre, se le hace harto difícil soslayar 
ese encuentro y responder a lo que ellos plantean.  Yo 
entiendo perfectamente eso y hay que tomarlo en 
cuenta porque no solamente se legisla, no solamente 
se fiscaliza, también se representa, estoy consciente de 
eso.  De todos modos, sé que como el Poder Ejecutivo 
envió un proyecto que implicaba una de nuestras exo-
neraciones, si se hubiera mandado aquí primero, yo 
hubiera defendido a capa y espada que se aprobara el 
proyecto general o entonces se desestimara, o sea, se 
buscara una respuesta.  En consecuencia, yo lo que 
estoy haciendo es una solicitud de comprensión, yo no 
voy a votar en contra del proyecto, pero no voy a votar 
a favor del proyecto.  De manera que quiero la com-
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prensión de mis colegas en ese sentido y reitero esa 
idea del alma, Presidente, el día que nosotros seamos 
capaces de deponer nuestros intereses particulares y 
poner en la mesa los del pueblo dominicano, ese día 
comenzará la luz y la libertad verdadera de este pue-
blo.  Muchas gracias”. 
 
El Diputado Andrés Henríquez Antigua agotó un 
turno en el que señaló:  “Lo primero es que me preo-
cupa que he visto una norma en los Diputados del 
PLD que esta mañana estábamos reunidos en la Comi-
sión Especial que estaba tratando el caso de la rectifi-
cación fiscal y ahora el vocero del PLD lo manifestó 
aquí, que había que aprobar el informe que había he-
cho el Senado y nosotros como Diputados debemos 
darnos a respetar, primero respetarnos nosotros mis-
mos para que nos respeten.  Yo quisiera saber si lo 
que diga el Senado es lo que nosotros ‘como borregos’ 
debemos aprobar aquí, ésa es una práctica que hay que 
eliminarla, nosotros somos Legisladores de la Repú-
blica con las mismas atribuciones que un Senador y 
este cuerpo de la Cámara es igual que el cuerpo que 
compone el Senado de la República.  Aquí las cosas 
hay que discutirlas, hay que analizarlas, si tenemos 
que modificar, modificamos, si tenemos que rechazar, 
rechazamos, pero debemos eliminar esa práctica de 
creernos que ¡somos borregos, muchachos de manda-
do del Senado de la República o del Poder Ejecutivo!  
En cuanto al proyecto de la austeridad, da risa, da 
mucha risa este proyecto, ¡pero vengan acá!, ¿y uste-
des me van a hablar a mí que el Poder Ejecutivo ha 
mandado este proyecto dizque para que no usen dos 
plaquitas oficiales?, que habla de congelar la nómina, 
pero ¿qué nómina, si todos están nombrados y ahora 
están votando a los de Danilo?  ¡Pero ven acá, es que 
eso da risa!  ¡Ah!, que no van a viajar en primera cla-
se, sí, pero viajan todos en segunda clase, la corte que 
sigue a los Secretarios de Estado, y estoy de acuerdo 
con las palabras del colega Lidio Cadet, que dice que 
los Diputados están ‘como boyantes’ y el pueblo los 
ve así cuando los que están boyantes son los Secreta-
rios de Estado, ésos sí es verdad que manejan recursos 
y ésos se llevan a todo el que quieren a viajar.  Enton-
ces, esto es una pose más de una supuesta austeridad, 
¡no existe!, eso es una pose para pasar lo otro, lo otro 
son los impuestos que le van a clavar al pueblo domi-
nicano aquí a partir de que se apruebe la rectificación 
fiscal.  Entonces lo que están es trayendo ‘una bola de 
humo’ con esa austeridad que no existe, las jeepetas 
las compraron todas ya, pero eso lo sabe todo el mun-
do, las Direcciones Generales y Secretarios de Estado 
hicieron planes donde le financiaban a los que traba-
jan allí que son empleados y funcionarios, también le 
financiaban las jeepetas, ese proyecto ya está hecho.  

Entonces aquí lo que quieren decir que ha sometido el 
Poder Ejecutivo y lo que aprobó el Senado es una 
pose.  Señores, yo  creo que debemos ser serios y esa 
vagabundería, eso de coger al pueblo de relajo para 
después venir a clavarle la reforma con una supuesta 
austeridad está bueno ya.  Aquí todos sabemos que la 
austeridad es para que haya dinero para el Metro, para 
eso es, para el Metro, para satisfacer un capricho que 
tiene el que dirige el Poder Ejecutivo hoy.  Entonces, 
yo les exhorto, colegas, a que rechacemos eso, ¡que 
siga la fiesta porque la fiesta no se va a parar con ese 
proyectito que habla dizque de austeridad!”.   
 
El siguiente turno fue concedido al Diputado Radha-
més Castro, quien manifestó: “Conocemos lo que son 
las intenciones de los que han intervenido en el tema y 
también podríamos, sin ser futurólogos, decir lo mis-
mo de los que van a utilizar la palabra.  Sin embargo, 
yo creo que este tema está suficientemente debatido, 
por lo que nosotros solicitamos un cierre de debates 
para continuar con la agenda, señor Presidente”. 
 
Habló a continuación la Diputada Agne Berenice 
Contreras Valenzuela, quien señaló:  “Presidente, 
ciertamente yo puedo decir que estoy contenta al ver 
que al fin se va a conocer un proyecto donde se va a 
paralizar el despliegue de los gastos del Estado, pero 
algo que es notorio en donde se dilapidan los recursos 
del Estado… 
 
A viva voz se escuchó al Diputado Néstor Julio Cruz 
Pichardo protestar porque no se le había concedido la 
palabra. 
 
Observando esta situación, el Diputado Presidente 
señaló:  “Lo invito a que suba por aquí para que vea la 
pantalla en qué orden usted está, colega.  No es verdad 
que usted fue el primero, el primero me lo fija esto, 
(señala al monitor que refleja el orden de solicitud de 
los turnos) no usted.  Mire, yo lo que sé es de teatro, 
yo nací en un camerino, si nos vamos a eso, nos va-
mos.  Tiene la palabra la Diputada Agne Berenice 
Contreras.  Y le doy la palabra toda la semana más de 
una vez a usted, y se la seguiré dando porque es un 
gran caballero y un Diputado que tiene todo el dere-
cho, pero el orden está establecido aquí, primero que 
usted estaba el doctor Henríquez y se la di, y por eso 
no estoy sometiendo el cierre de los debates, pero no 
es así, porque usted sabe que no es así.  Siga, Dipu-
tada”. 
 
Prosiguió señalando la Diputada Agne Berenice Con-
treras Valenzuela:  “Gracias, Presidente.  Decía que 
hay un aspecto en donde el sector público dispendia y 
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dilapida los recursos del Estado, que a mí me hubiera 
gustado ver que en ese proyecto de ley existiera algún 
artículo limitando al menos lo que son las propagan-
das de las instituciones estatales, que, lamentablemen-
te, gastan millones de pesos diariamente en promo-
ción, y en mi pueblo dicen ‘mucha espuma y poco 
chocolate’, gastan dinero en muchísima propaganda, 
anunciando infinidades de cosas que al final no hay 
nada, e incluso, yo he visto anuncios donde hay algu-
nas damas que se cambian el traje hasta seis y siete 
veces para un solo anuncio, burlándose del hambre y 
la miseria de este pueblo. Es por ello, señor Presidente 
y distinguidos colegas que yo estoy proponiendo una 
modificación a esta ley, agregándole un párrafo al 
artículo 7, que es donde están consignadas algunas de 
las prohibiciones para que sean limitadas las promo-
ciones… 
 
A viva voz se escuchó al Diputado Geraldo Miguel 
Bogaert Marra expresar:  “Está en el artículo 12”. 
 
Continuó señalando la Diputada Agne Berenice Con-
treras Valenzuela:  “Yo lo leí y no lo vi.  Pues, parece 
que en el proyecto, me dicen, que se está establecien-
do un veinte, yo pienso que es muy poco. Nosotros 
estamos proponiendo que lo relativo a la propaganda 
presidencial se limite, y se reduzca un setenta y cinco 
por ciento, y en lo relativo a las demás carteras del 
Estado y las Direcciones Generales, se limite en un 
ochenta y cinco por ciento la propaganda innecesaria, 
que nada más gastan dinero para promover a los ‘jefe-
citos’, a los que están ahí figurando de turno en los 
puestos, pero que en sentido general ese dinero se 
gasta y no surte ningún efecto para beneficiar a la 
sociedad. Muchas gracias, colegas”. 
 
Precisó el Diputado Presidente:  “Tiene la palabra el 
Honorable Diputado Néstor Julio, a quien le reitero 
que el orden que me fija electrónicamente esto (alude 
al sistema electrónico que registra las solicitudes de 
uso de la palabra) no es con una actitud discriminato-
ria, jamás lo será.  Tiene derecho a pensarlo, pero 
escuche el orden en que está: usted, Rafael Calderón y 
Ramos García.  Ramos García no puede decir, porque 
él fue el último que entró al sistema. Tiene la pala-
bra”. 
 
En uso de la palabra, el Diputado Néstor Julio Cruz 
Pichardo manifestó:  “Yo tengo la impresión, señor 
Presidente, no sé si a usted le pasa lo mismo, que veo 
mucha similitud entre la República Dominicana y 
Macondo.  Macondo, de ‘Cien Años de Soledad’, 
Macondo de los José Arcadio Buendía, Macondo de 
los Aureliano Buendía, y a veces pienso, Presidente, 

que el primero de los José Arcadio se encuentra diri-
giendo la República Dominicana, y que cada noche en 
su sueño, cuando le visita uno de los gitanos y le lleva 
un proyecto de fantasía, al otro día se le ocurre la bri-
llante idea de ponerlo en ejecución. Tengo la impre-
sión de que uno de esos gitanos le sugirió que el Par-
tido de la Liberación Dominicana debía controlar el 
Congreso Nacional en la Cámara de Diputados y en el 
Senado de la República y que no importaba que eso le 
costara al pueblo dominicano veinte mil millones de 
pesos en gastos de publicidad y otras asignaciones.  La 
ejecución presupuestaria del año 2006 se partió en 
pedacitos y las consecuencias las estamos viviendo 
hoy. De buenas a primera surge la necesidad de una 
reforma fiscal, y no importa que se le llame rectifica-
ción, surge la necesidad de un proyecto de austeridad 
en el gasto público, pero precisamente cuando ya el 
año fiscal está terminando y ese dinero hace tiempo 
que se le dio curso.  Pero surge un proyecto de auste-
ridad gubernamental que no acata en lo mínimo, ni va 
dirigido a ahorrar los recursos que realmente pueden 
ahorrarse con una política de austeridad bien dirigida 
desde el Gobierno Central y las instituciones descen-
tralizadas del Estado. Me da la impresión, señor Pre-
sidente, que con este proyecto de ley que contiene un 
conjunto de medidas que son de carácter administrati-
vo y que no requieren que el Congreso Nacional la 
convierta en ley, con este proyecto de ley lo que se 
está haciendo es lo que yo estaba haciendo hace un 
rato, un teatro, y así la República Dominicana igual 
que Macondo definitivamente tendrá cien años de 
soledad, cien años de atraso, cien años que no vamos a 
ver la salida al mar, cien años que será difícil que 
pueda operar ese sueño que le vendió el gitano al Pre-
sidente, ese sueño del Metro.  Yo creo, definitivamen-
te, que este proyecto de ley no debe ocupar la atención 
del Legislador un 27 de diciembre, nosotros debería-
mos estar conociendo el Presupuesto de Ingresos y 
Ley de Gastos Públicos.  Nosotros deberíamos estar 
conociendo ese conjunto de leyes que son prerrequisi-
tos para que la República Dominicana pueda cumplir 
con los acuerdos establecidos en el DR-CAFTA. No-
sotros, con este proyecto de ley, sencillamente, Presi-
dente, estamos perdiendo el tiempo. Gracias, Presi-
dente, por atender nuestras solicitud de turno”. 
 
Expresó el Diputado Presidente:  “Ya falta uno solo. 
Bueno, entró otro… 
 
Se escuchaba en la Sala un constante murmullo. 
 
Se escuchaba a viva voz al Diputado Guillermo Rad-
hamés Ramos García solicitar el cierre de los debates. 
 
Indicó el Diputado Presidente:  “Bueno, el Diputado 
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García está solicitando el cierre de debates”. 
 
Votación 017" 
Sometido a votación el cierre de los debates, resultó:  
APROBADO.  118 diputados a favor, 3 diputados en 
contra de 121 presentes para esta votación. 
 
Mientras se votaba, el Diputado Presidente manifestó: 
  “Pulsen. Lo que no quiero es cerrarlo y que se arme 
una crisis por eso.  Estamos votando.  Finalizada esta 
votación, continuó expresando el Diputado Presiden-
te:  “Someto que el tema sea declarado de urgencia, 
como ha sido solicitado por el Diputado Ramón Roge-
lio Genao”. 
 
Votación 018" 
Sometida a votación la solicitud del Diputado Ramón 
Rogelio Genao Durán para que el conocimiento del 
proyecto de ley sea declarado de urgencia, fue: 
APROBADO.  106 diputados a favor, 3 diputados en 
contra de 109 presentes para esta votación. 
 
El Diputado Presidente manifestó:  “Someto la modi-
ficación planteada por el Honorable Diputado Rafael 
Molina, ‘Primero: reducción a diez generales por cada 
institución… 
 
A viva voz la Diputada Rafaela Alburquerque de 
González expresaba:  “Mire, eso no va”. 
 
Continuó diciendo el Diputado Presidente:  “No va, 
verdad, dice Lila (alude a la Diputada Rafaela Albur-
querque de González).  ‘Cancelación de los Secreta-
rios de Estados y Subsecretarios de Estado nombrados 
violando la Constitución.  Reducción de los Vicecón-
sules a tres por cada delegación diplomática’, no es 
‘diplomática’ es ‘consular’. ‘Suspender la construc-
ción del Metro por seis meses, y disminuir un sesenta 
por ciento los gastos de publicidad del Gobierno”. 
 
Votación 019" 
Sometida a votación la modificación propuesta por el 
Diputado Rafael Molina Lluberes, la cual establece: 
Primero: ‘Reducción a diez Generales por cada insti-
tución. Cancelación de los Secretarios de Estados y 
Subsecretarios de Estado nombrados violando la 
Constitución.  Reducción de los Vicecónsules a tres 
por cada delegación consular. Suspender la construc-
ción del Metro por seis meses, y disminuir un sesenta 
por ciento los gastos de publicidad del Gobierno’, fue: 
RECHAZADA. 60 diputados a favor, 84 diputados en 
contra de 144 presentes para esta votación. 
 
Indicó el Diputado Presidente:  “Rechazado. Someto 

el proyecto de ley sobre austeridad del sector público 
en primera lectura… 
 
A viva voz se le indicó al Diputado Presidente que 
faltaba por someter a votación la propuesta de modifi-
cación planteada por la Diputada Agne Berenice Con-
treras Valenzuela. 
 
Explicó el Diputado Presidente:  “No, ella la retiró.  
La Diputada Agne Contreras retiró su solicitud de 
modificación porque comprobó que lo que decía el 
proyecto coincidía con su solicitud.  Sí, yo no puedo 
decir eso, porque ella está aquí, ella me desmentirá”. 
 
Votación 020" 
Sometido a votación el proyecto de ley, resultó: 
APROBADO en primera lectura.  101 diputados a 
favor, 5 diputados en contra de 106 presentes para esta 
votación. 
 
Quedó el proyecto de ley aprobado en primera lectura 
y su conocimiento declarado de urgencia. 
 
PUNTO NO. 14.3:  PROYECTO DE LEY DE PLA-
NIFICACIÓN E INVERSIÓN PÚBLICA. (Proponen-
te(s) Poder Ejecutivo). INICIADO EN EL SENADO 
EL 07/11/2006, Y APROBADO EL 19/12/2006. 
DEPOSITADO EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
EL 27 DE DICIEMBRE DEL 2006. 
»Iniciativa Número: 03247-2006-2010-CD 
 
Comunicó el Diputado Presidente:  “Éste tiene la 
misma característica que el proyecto de ley incluido en 
el número 14.1”. 
 
Votación 021" 
El Diputado Presidente propuso y sometió a votación 
el procedimiento para que el proyecto de ley se libere 
del trámite de lectura, de estudio en comisión y de los 
debates, fue: APROBADO. 109 diputados a favor de 
109 presentes para esta votación. 
 
Votación 022" 
El Diputado Presidente planteó y sometió a votación 
el procedimiento para que el proyecto de ley fuese 
declarado de urgencia:  APROBADO. 103 diputados 
a favor de 103 presentes para esta votación. 
 
Votación 023" 
Sometido a votación el proyecto de ley, fue:  APRO-
BADO en primera lectura.  107 diputados a favor, 1 
diputado en contra de 108 presentes para esta vota-
ción. 
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El proyecto de ley quedó aprobado en primera lectura 
y su el conocimiento declarado de urgencia. 
 
Señaló el Diputado Presidente:  “Aprobado en primera 
lectura. Cerramos la sesión y convocamos de inmedia-
to para conocer de las urgencias, la rectificación fiscal 
y todos los demás puntos pendientes”. 
 
Siendo las ocho horas y seis minutos (8:06) de la no-
che el Diputado Presidente declaró cerrados los traba-

jos de esta sesión ordinaria y convocó de inmediato a 
los Legisladores a una sesión extraordinaria para co-
nocer de las iniciativas cuyo conocimiento fue decla-
rado de urgencia, el proyecto de rectificación fiscal y 
todos los demás puntos pendientes del orden del día. 
 
En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que 
después de ser leída, aprobada y rubricada, firman el 
Diputado Presidente y los Diputados Secretarios, 
quienes  certifican.

 

 
Julio César Valentín Jiminián 

Presidente 
   

               María Cleofia Sánchez Lora     Teodoro Ursino Reyes 
                              Secretaria                            Secretario 
 
 

Nos, Lelis Solanlly Santana Fernández de Faxas, directora, y Johasmy Morel Vásquez, relatora-taquígrafa par-
lamentaria, de la Dirección de Elaboración de Actas de Sesiones, CERTIFICAMOS, que la presente acta núme-
ro sesenta y dos (62), de la Segunda Legislatura Ordinaria del año dos mil seis (2006), prorrogada, es una trans-
cripción fiel y conforme a lo acontecido en el curso de la sesión ordinaria celebrada el miércoles veintisiete (27) 
de diciembre del año dos mil seis (2006). 

 
______________________________________________ 

Dra. Lelis Solanlly Santana Fernández de Faxas 
Directora de Elaboración de Actas de Sesiones 

 
__________________________ 

Johasmy Morel Vásquez 
Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 

 
 
 

VOTACIONES CORRESPONDIENTES A ESTA SESIÓN 
 

»Sesión: S62SLO06 
»Fecha: 27-12-2006 

 
 

Votación 001"    27.12.2006 17:05:54 
Moción: Votación 001.  

Sometido el orden del día fijado para hoy. 
Presentes en la votación: 140 

Registrados: 162 Sí: 139 No: 1 No votaron: 22 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SI 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO UR-

SINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RA- PRSC SIN VOTO 
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FAELA 
0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SIN VOTO 

0 GENAO RAMÓN PRSC --- 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD --- 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SI 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD --- 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SI 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SIN VOTO 
0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD NO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
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0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SIN VOTO 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD --- 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SIN VOTO 
0 SUAZO JUAN PLD SIN VOTO 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
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0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SIN VOTO 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 002"    27.12.2006 17:06:41 

Moción: Votación 002. Sometido a votación la moción 
 encaminada a liberar de lectura y aprobar el Acta 01 de la sesión ordinaria del martes  

16 de agosto del año 2005; correspondiente a la Segunda Legislatura Ordinaria del 2005.  
Presentes en la votación: 147 

Registrados: 166 Sí: 143 No: 4 No votaron: 19 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SI 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC SIN VOTO 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SIN VOTO 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD NO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SI 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
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0 GUERRERO LEIVIN PRD SI 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD NO 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD NO 

0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD NO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD --- 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SIN VOTO 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SI 

0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD --- 
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0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD SI 

0 ROSARIO JUAN PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 003"    27.12.2006 17:09:39 

Moción: Votación 003.  
Sometidas a votación las solicitudes de extensiones de plazos de estudio en comisión que han sido leídas. 

Presentes en la votación: 145 
Registrados: 168 Sí: 145 No: 0 No votaron: 23 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIAN 
JULIO CÉSAR 

PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SI 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC SI 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO PRSC SI 
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JOSÉ 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SI 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SI 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SI 

0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SIN VOTO 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
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0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 

 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SI 

0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SIN VOTO 
0 PIÑA MAURO PLD SIN VOTO 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SIN VOTO 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD SI 

0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SIN 

VOTO 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 
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Votación 004"    27.12.2006 17:18:54 
Moción: Votación 004. Sometida a votación la propuesta del Diputado Ramón Rogelio  

Genao para Dejar Sobre la Mesa las iniciativas incluidas en la estructura 8, hasta la 8.20, y las demás estructura hasta la 14.  
Presentes en la votación: 100 

Registrados: 168 Sí: 98 No: 2 No votaron: 68 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SI 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC SIN VOTO 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SI 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SIN VOTO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SI 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD NO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SI 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SIN VOTO 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SIN VOTO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SIN VOTO 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SI 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
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0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD NO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SIN VOTO 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SIN VOTO 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SIN VOTO 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SIN VOTO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SI 

0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SIN VOTO 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SIN VOTO 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SIN VOTO 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SIN VOTO 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SIN VOTO 
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0 PÉREZ JUAN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SIN VOTO 
0 PIÑA MAURO PLD SIN VOTO 
0 POLANCO RENÉ PLD SIN VOTO 
0 POZO ÁNGELA PLD SIN VOTO 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SIN VOTO 
0 RAMOS JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 REYES ARIDIO PLD SIN VOTO 
0 REYES GREGORIO PLD SIN VOTO 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD SIN VOTO 

0 ROSARIO JUAN PLD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SIN VOTO 
0 SANTANA PABLO PLD SIN VOTO 
0 SANTOS NANCY PLD SIN VOTO 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 SOTO GLADIS PLD SIN VOTO 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SIN VOTO 
0 SUAZO JUAN PLD SIN VOTO 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SIN VOTO 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SIN VOTO 
0 VICENTE JUANA PLD SIN VOTO 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 005"    27.12.2006 17:20:22 

»Iniciativa Número: 03233-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 136 

Registrados: 168 Sí: 136 No: 0 No votaron: 32 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SI 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC SIN VOTO 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC --- 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SI 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
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0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SIN VOTO 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD --- 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SIN VOTO 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SIN VOTO 

0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD --- 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
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0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SI 

0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD SI 

0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 006"    27.12.2006 18:23:13 

»Iniciativa Número: 03233-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 98 

Registrados: 171 Sí: 90 No: 8 No votaron: 73 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SI 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

4614 

0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SIN VOTO 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC NO 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC NO 
0 CABRERA GUIDO PRSC NO 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESUS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC NO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SIN VOTO 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SIN VOTO 

0 GENAO RAMÓN PRSC NO 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SIN VOTO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC NO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SIN VOTO 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SIN VOTO 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD NO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SIN VOTO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SIN VOTO 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SIN VOTO 

0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD NO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SIN VOTO 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
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0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SIN VOTO 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SI 

0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ SANTIA- PLD SI 
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GO 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 007"    27.12.2006 18:27:22 

»Iniciativa Número: 03233-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 89 

Registrados: 171 Sí: 89 No: 0 No votaron: 82 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SI 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SIN VOTO 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC SIN VOTO 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESUS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SIN VOTO 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SIN VOTO 

0 GENAO RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SIN VOTO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMEN- PRD SIN VOTO 
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CIA 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SIN VOTO 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SIN VOTO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SIN VOTO 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SIN VOTO 

0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SIN VOTO 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SIN VOTO 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SI 
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0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD SI 

0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 008"    27.12.2006 18:28:38 

»Iniciativa Número: 03233-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 90 

Registrados: 171 Sí: 90 No: 0 No votaron: 81 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SI 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RA-

FAELA 
PRSC SIN VOTO 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
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0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESUS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SIN VOTO 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SIN VOTO 

0 GENAO RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SIN VOTO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SIN VOTO 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SIN VOTO 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SIN VOTO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SIN VOTO 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SIN VOTO 

0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SIN VOTO 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
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0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SI 

0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD SI 

0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SIN VOTO 
0 SEGURA ELSO PLD --- 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
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0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 009"    27.12.2006 18:31:02 

»Iniciativa Número: 03233-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 96 

Registrados: 172 Sí: 10 No: 86 No votaron: 76 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD NO 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD NO 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SIN VOTO 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD NO 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SIN VOTO 
0 DE LEÓN JUAN UDC SIN VOTO 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD NO 
0 AQUINO JUAN PLD NO 
0 ARIAS ORFELINA PLD NO 
0 AZCONA GLADYS PLD NO 
0 BÁEZ MANUEL PLD NO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC SIN VOTO 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC NO 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESUS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SIN VOTO 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SIN VOTO 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SIN VOTO 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SIN VOTO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SIN VOTO 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
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0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SIN VOTO 

0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SIN VOTO 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD NO 
0 BOGAERT GERALDO PLD NO 
0 BONILLA ANA PLD NO 
0 BRITO JULIO PLD NO 
0 CABRERA RAMÓN PLD NO 
0 CADET LIDIO PLD NO 
0 CAMACHO RAMÓN PLD NO 
0 CAMPOS JUAN PLD NO 
0 CARO PEDRO PLD NO 
0 CASTILLO FÉLIX PLD NO 
0 COLÓN DOMINGO PLD NO 
0 COMPRES JUAN PLD NO 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD NO 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD NO 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD NO 
0 DELGADO PEDRO PLD NO 
0 DÍAZ MANUEL PLD NO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD NO 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD NO 
0 FABIÁN JOSÉ PLD NO 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD NO 
0 FORTUNA HUGO PLD NO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD NO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD NO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD NO 
0 GOMERA ÁNGEL PLD NO 
0 HORTON JULIO PLD NO 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD NO 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD NO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD NO 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD NO 

0 LUGO ELBA PLD NO 
0 MALDONADO RUBÉN PLD NO 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD NO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD NO 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD NO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD NO 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD NO 
0 MATOS MARÍA PLD NO 
0 MEJÍA KENIA PLD NO 
0 MÉNDEZ RUDY PLD NO 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD NO 
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0 MONTÁS RAMÓN PLD NO 
0 MORONTA GILDA PLD NO 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD NO 
0 NÚÑEZ LUPE PLD NO 
0 PÁEZ DOMINGO PLD NO 
0 PEÑA CARLOS PLD NO 
0 PEÑA FRANKLIN PLD NO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD NO 
0 PÉREZ JUAN PLD NO 
0 PÉREZ MIRTHA PLD NO 
0 PIÑA MAURO PLD NO 
0 POLANCO RENÉ PLD NO 
0 POZO ÁNGELA PLD NO 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD NO 
0 RAMOS JOSÉ PLD NO 
0 REYES ARIDIO PLD NO 
0 REYES GREGORIO PLD NO 
0 RICARDO KAREN PLD NO 
0 RIZEK AFIF PLD NO 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD NO 

0 ROSARIO JUAN PLD NO 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD NO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SIN VOTO 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD NO 
0 SEGURA ELSO PLD NO 
0 SERULLE JUAN PLD NO 
0 SERULLE ELÍAS PLD NO 
0 SOSA JOSÉ PLD NO 
0 SOTO GLADIS PLD NO 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SIN VOTO 
0 SUAZO JUAN PLD NO 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD NO 
0 TERRERO VÍCTOR PLD NO 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD NO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD NO 
0 VICENTE JUANA PLD NO 
0 VILORIO SANTIAGO PLD NO 

 
Votación 010"    27.12.2006 18:31:44 

»Iniciativa Número: 03233-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 106 

Registrados: 172 Sí: 15 No: 91 No votaron: 66 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD NO 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD NO 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD NO 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD NO 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP NO 
0 DE LEÓN JUAN UDC NO 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD NO 
0 AQUINO JUAN PLD NO 
0 ARIAS ORFELINA PLD NO 
0 AZCONA GLADYS PLD NO 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC SIN VOTO 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC NO 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SIN VOTO 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SI 
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0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SIN VOTO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SIN VOTO 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SIN VOTO 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SIN VOTO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SIN VOTO 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SIN VOTO 

0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SIN VOTO 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD NO 
0 BOGAERT GERALDO PLD NO 
0 BONILLA ANA PLD NO 
0 BRITO JULIO PLD NO 
0 CABRERA RAMÓN PLD NO 
0 CADET LIDIO PLD NO 
0 CAMACHO RAMÓN PLD NO 
0 CAMPOS JUAN PLD NO 
0 CARO PEDRO PLD NO 
0 CASTILLO FÉLIX PLD NO 
0 COLÓN DOMINGO PLD NO 
0 COMPRES JUAN PLD NO 
0 CRISÓSTOMO ALFON- PLD NO 
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SO 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD NO 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD NO 
0 DELGADO PEDRO PLD NO 
0 DÍAZ MANUEL PLD NO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD NO 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD NO 
0 FABIÁN JOSÉ PLD NO 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD NO 
0 FORTUNA HUGO PLD NO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD NO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD NO 
0 GOMERA ÁNGEL PLD NO 
0 HORTON JULIO PLD NO 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD NO 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD NO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD NO 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD NO 

0 LUGO ELBA PLD NO 
0 MALDONADO RUBÉN PLD NO 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD NO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD NO 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD NO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD NO 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD NO 
0 MATOS MARÍA PLD NO 
0 MEJÍA KENIA PLD NO 
0 MÉNDEZ RUDY PLD NO 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD NO 
0 MONTÁS RAMÓN PLD NO 
0 MORONTA GILDA PLD NO 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD NO 
0 NÚÑEZ LUPE PLD NO 
0 PÁEZ DOMINGO PLD NO 
0 PEÑA CARLOS PLD NO 
0 PEÑA FRANKLIN PLD NO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD NO 
0 PÉREZ JUAN PLD NO 
0 PÉREZ MIRTHA PLD NO 
0 PIÑA MAURO PLD NO 
0 POLANCO RENÉ PLD NO 
0 POZO ÁNGELA PLD NO 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD NO 
0 RAMOS JOSÉ PLD NO 
0 REYES ARIDIO PLD NO 
0 REYES GREGORIO PLD NO 
0 RICARDO KAREN PLD NO 
0 RIZEK AFIF PLD NO 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD NO 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD NO 

0 ROSARIO JUAN PLD NO 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD NO 
0 SANTANA RAFAEL PLD NO 
0 SANTANA PABLO PLD NO 
0 SANTOS NANCY PLD NO 
0 SEGURA ELSO PLD NO 
0 SERULLE JUAN PLD NO 
0 SERULLE ELÍAS PLD NO 
0 SOSA JOSÉ PLD NO 
0 SOTO GLADIS PLD NO 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD NO 
0 SUAZO JUAN PLD NO 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD NO 
0 TERRERO VÍCTOR PLD NO 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD NO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD NO 
0 VICENTE JUANA PLD NO 
0 VILORIO SANTIAGO PLD NO 

 
Votación 011"    27.12.2006 18:32:31 

»Iniciativa Número: 03233-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 92 

Registrados: 172 Sí: 92 No: 0 No votaron: 80 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
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0 VALENTÍN JIMINIAN 
JULIO CÉSAR 

PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SI 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC SIN VOTO 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESUS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SIN VOTO 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SIN VOTO 

0 GENAO RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SIN VOTO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SIN VOTO 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SIN VOTO 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SIN VOTO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SIN VOTO 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SIN VOTO 

0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SIN VOTO 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
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0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SI 

0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
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0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD SI 

0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 012"    27.12.2006 18:33:00 

»Iniciativa Número: 03233-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 92 

Registrados: 172 Sí: 92 No: 0 No votaron: 80 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SI 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC SIN VOTO 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESUS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SIN VOTO 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SIN VOTO 

0 GENAO RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SIN VOTO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SIN VOTO 
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0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SIN VOTO 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SIN VOTO 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SIN VOTO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SIN VOTO 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SIN VOTO 

0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SIN VOTO 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
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0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SI 

0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD SI 

0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 013"    27.12.2006 19:04:07 

»Iniciativa Número: 03245-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 129 

Registrados: 172 Sí: 127 No: 2 No votaron: 43 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SI 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
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0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC SI 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SIN VOTO 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SIN VOTO 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SIN VOTO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD NO 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD NO 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SIN VOTO 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SIN VOTO 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SI 

0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
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0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SIN VOTO 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SIN VOTO 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SIN VOTO 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SIN VOTO 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SI 

0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD SI 

0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
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0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 014"    27.12.2006 19:05:07 

»Iniciativa Número: 03245-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 131 

Registrados: 172 Sí: 129 No: 2 No votaron: 41 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SI 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC SI 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SI 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SIN VOTO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD NO 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD NO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SIN VOTO 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
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0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SI 

0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SIN VOTO 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SIN VOTO 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SIN VOTO 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SIN VOTO 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SI 

0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 
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0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD SI 

0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 015"    27.12.2006 19:05:39 

»Iniciativa Número: 03245-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 130 

Registrados: 172 Sí: 128 No: 2 No votaron: 42 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SI 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC SI 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
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0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SI 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SIN VOTO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD NO 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD NO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SIN VOTO 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SI 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SI 

0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SI 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SI 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SI 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SIN VOTO 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
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0 CAMPOS JUAN PLD SIN VOTO 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SIN VOTO 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SI 

0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD SI 

0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SIN VOTO 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 
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Votación 016"    27.12.2006 19:14:17 
»Iniciativa Número: 03246-2006-2010-CD 

Presentes en la votación: 114 
Registrados: 172 Sí: 98 No: 16 No votaron: 58 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIAN 
JULIO CÉSAR 

PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SI 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SIN VOTO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SIN VOTO 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC SIN VOTO 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SIN VOTO 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SI 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SI 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SIN VOTO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SIN VOTO 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD NO 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SIN VOTO 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD NO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SIN VOTO 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD NO 

0 HERRERA DAVID PRD NO 
0 JOSÈ WAGNER PRD NO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
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0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD NO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD NO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD NO 
0 PEÑA LUIS PRD NO 
0 PEÑA CELESTINO PRD NO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SI 
0 PÉREZ FIDELIA PRD NO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD NO 
0 REYNOSO DIGNA PRD NO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD NO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD NO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD NO 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SIN VOTO 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SIN VOTO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SI 

0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SIN VOTO 
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0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD SI 

0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 017"    27.12.2006 20:01:00 

»Iniciativa Número: 03246-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 121 

Registrados: 172 Sí: 118 No: 3 No votaron: 51 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SIN VOTO 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC SI 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SIN VOTO 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SI 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
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0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD NO 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SIN VOTO 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SI 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SI 

0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SI 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SIN VOTO 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD NO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SIN VOTO 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SIN VOTO 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SIN VOTO 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD NO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
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0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SI 

0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SIN VOTO 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SIN VOTO 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD SI 

0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SIN VOTO 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 018"    27.12.2006 20:01:37 

»Iniciativa Número: 03246-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 109 

Registrados: 172 Sí: 106 No: 3 No votaron: 63 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SIN VOTO 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO UR-

SINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
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0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC SI 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SI 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD NO 
0 CAMILO LUIS PRD NO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SI 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SIN VOTO 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SIN VOTO 

0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SIN VOTO 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
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0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD NO 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SIN VOTO 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SIN VOTO 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SI 

0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SIN VOTO 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SIN VOTO 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ SANTIA- PLD SI 
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GO 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SIN VOTO 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 019"    27.12.2006 20:03:02 

»Iniciativa Número: 03246-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 144 

Registrados: 172 Sí: 60 No: 84 No votaron: 28  
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIAN 
JULIO CÉSAR 

PLD NO 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SIN VOTO 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD NO 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD NO 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP NO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP NO 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD NO 
0 AQUINO JUAN PLD NO 
0 ARIAS ORFELINA PLD NO 
0 AZCONA GLADYS PLD NO 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC NO 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC NO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SI 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SI 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD SI 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SI 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMEN- PRD SI 
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CIA 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SI 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SIN VOTO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SI 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SI 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SI 

0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SI 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD NO 
0 REYES JUAN PRD NO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SI 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD NO 
0 BOGAERT GERALDO PLD NO 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD NO 
0 CABRERA RAMÓN PLD NO 
0 CADET LIDIO PLD SIN VOTO 
0 CAMACHO RAMÓN PLD NO 
0 CAMPOS JUAN PLD NO 
0 CARO PEDRO PLD NO 
0 CASTILLO FÉLIX PLD NO 
0 COLÓN DOMINGO PLD NO 
0 COMPRES JUAN PLD NO 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD NO 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SIN VOTO 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD NO 
0 DELGADO PEDRO PLD NO 
0 DÍAZ MANUEL PLD NO 
0 DOÑÉ YDENIA PLD NO 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD NO 
0 FABIÁN JOSÉ PLD NO 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD NO 
0 FORTUNA HUGO PLD NO 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD NO 
0 FULGENCIO ELVIN PLD NO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD NO 
0 GOMERA ÁNGEL PLD NO 
0 HORTON JULIO PLD NO 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD NO 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD NO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD NO 
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0 LUGO ELBA PLD NO 
0 MALDONADO RUBÉN PLD NO 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD NO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD NO 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD NO 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD NO 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SIN VOTO 
0 MATOS MARÍA PLD NO 
0 MEJÍA KENIA PLD NO 
0 MÉNDEZ RUDY PLD NO 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD NO 
0 MONTÁS RAMÓN PLD NO 
0 MORONTA GILDA PLD NO 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD NO 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SIN VOTO 
0 PÁEZ DOMINGO PLD NO 
0 PEÑA CARLOS PLD NO 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD NO 
0 PÉREZ JUAN PLD NO 
0 PÉREZ MIRTHA PLD NO 
0 PIÑA MAURO PLD NO 
0 POLANCO RENÉ PLD NO 
0 POZO ÁNGELA PLD NO 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD NO 
0 RAMOS JOSÉ PLD NO 
0 REYES ARIDIO PLD NO 
0 REYES GREGORIO PLD NO 
0 RICARDO KAREN PLD NO 
0 RIZEK AFIF PLD NO 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD NO 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD NO 

0 ROSARIO JUAN PLD NO 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD NO 
0 SANTANA RAFAEL PLD NO 
0 SANTANA PABLO PLD NO 
0 SANTOS NANCY PLD NO 
0 SEGURA ELSO PLD SIN VOTO 
0 SERULLE JUAN PLD SIN VOTO 
0 SERULLE ELÍAS PLD NO 
0 SOSA JOSÉ PLD NO 
0 SOTO GLADIS PLD SIN VOTO 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD NO 
0 SUAZO JUAN PLD NO 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD NO 
0 TERRERO VÍCTOR PLD NO 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD NO 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD NO 
0 VICENTE JUANA PLD NO 
0 VILORIO SANTIAGO PLD NO 

 
Votación 020"    27.12.2006 20:04:13 

»Iniciativa Número: 03246-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 106 

Registrados: 172 Sí: 101 No: 5 No votaron: 66 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SI 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RA-

FAELA 
PRSC SI 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
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0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SIN VOTO 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD NO 
0 CAMILO LUIS PRD NO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SIN VOTO 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD NO 
0 DE LEÓN LUCILA PRD NO 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SIN VOTO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SIN VOTO 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SIN VOTO 

0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SIN VOTO 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
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0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SIN VOTO 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SIN VOTO 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SI 

0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SIN VOTO 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD SI 

0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
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0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD NO 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 021"    27.12.2006 20:04:48 

»Iniciativa Número: 03247-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 109 

Registrados: 172 Sí: 109 No: 0 No votaron: 63 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SI 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC SI 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SIN VOTO 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SIN VOTO 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SIN VOTO 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SIN VOTO 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SIN VOTO 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
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0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SIN VOTO 

0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SI 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SI 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SI 

0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
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0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD SI 

0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SIN VOTO 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SIN VOTO 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SIN VOTO 

 
Votación 022"    27.12.2006 20:05:23 

»Iniciativa Número: 03247-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 103 

Registrados: 172 Sí: 103 No: 0 No votaron: 69 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SI 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SI 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SIN VOTO 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC SIN VOTO 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SIN VOTO 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SIN VOTO 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
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0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SIN VOTO 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SIN VOTO 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SIN VOTO 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SI 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SIN VOTO 

0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFON- PLD SI 
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SO 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SIN VOTO 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SI 

0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD SI 

0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SIN VOTO 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 023"    27.12.2006 20:06:06 

»Iniciativa Número: 03247-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 108 

Registrados: 172 Sí: 107 No: 1 No votaron: 64 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
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0 VALENTÍN JIMINIAN 
JULIO CÉSAR 

PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SIN VOTO 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO 

URSINO 
PLD SIN VOTO 

0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE 

RAFAELA 
PRSC SIN VOTO 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS 

SERGIO ANTONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SI 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO 

JOSÉ 
PRSC SIN VOTO 

0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SI 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD NO 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMEN-

CIA 
PRD SIN VOTO 

0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SIN VOTO 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SIN VOTO 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SI 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRA-

CIA 
PRD SIN VOTO 

0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
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0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFON-

SO 
PLD SI 

0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUE-

YA 
PLD SI 

0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTE-

NES 
PLD SI 

0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
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0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIA-

GO 
PLD SI 

0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SIN VOTO 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SIN VOTO 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
 
 

 
  



 



CÁMARA DE DIPUTADOS 
REPÚBLICA DOMINICANA 

ACTA No. 63 

SEGUNDA LEGISLATURA ORDINARIA (PRÓRROGA) DEL 2006 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 27 DE DICIEMBRE (MIÉRCOLES) DEL 2006 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO: JULIO CÉSAR VALENTÍN JIMINIÁN  
SECRETARIOS DIPUTADOS: TEODORO URSINO REYES Y 

MARÍA CLEOFIA SÁNCHEZ LORA   

ÍNDICE GENERAL 
ASUNTO  PÁGINA 
1. Comprobación del quórum y presentación de excusas 4660 
Asistencia 4660 
Ausente con excusa 4662 
Ausentes sin excusa 4662 
Apertura de la sesión 4662 
2. Presentación al pleno de los órdenes del día y, lectura y aprobación de actas 4662 
3. Lectura de correspondencias siguiendo el orden de fechas 4662 
4. Turnos previos 4662 
5. Relación de asuntos enviados a comisión cuyo  plazo vence  a  la  fecha  y  no  han
sido informados, para la aplicación del artículo 127 del Reglamento Interior 4663 
6. Observaciones del Poder Ejecutivo a las leyes aprobadas por el Congreso 4663 
7. Proyectos de ley procedentes o  devueltos  con  modificaciones  por  el  Senado  de
la República 4663 
8. Iniciativas  sin  terminar  del  orden  del  día  anterior  y  que  ya  han sido tomadas
en consideración 4663 
Diputado Presidente 4663 
Nota de la Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 4663 
Votación 025 4663 
Diputado Presidente 4663 
9. Iniciativas cuyo conocimiento hubiese sido declarado de urgencia por  el Pleno  de
los diputados, siguiendo el orden que haya correspondido en la primera discusión 4663 
PUNTO NO. 9.1:  PROYECTO DE  LEY  MEDIANTE  EL  CUAL SE  CREA  LA
SECRETARÍA DE ESTADO DE  ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN  Y DESARRO- 
LLO,  LA   CUAL   REEMPLAZARÁ   AL    SECRETARIADO    TÉCNICO    DE
LA PRESIDENCIA 4663 
Votación 026 4663 
Votación 027 4663 
PUNTO NO. 9.2:  PROYECTO  DE   LEY   SOBRE   AUSTERIDAD   DEL  SEC- 
TOR PÚBLICO 4663 
Votación 028 4663 
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Votación 029            4664 
PUNTO  NO. 9.3:  PROYECTO   DE   LEY   DE   PLANIFICACIÓN   E   INVER- 
SIÓN PÚBLICA           4664 
Votación 030            4664 
Votación 031            4664 
Votación 032            4664 
13. Iniciativas para única o primera discusión, siguiendo el orden  de  precedencia en  
la presentación de los informes respectivos        4664 
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Diputado Presidente           4664 
Diputado Ramón Rogelio Genao Durán         4664 
Diputado Presidente           4665 
Salida del  Hemiciclo  de   los  Diputados   pertenecientes  a  los  bloques  de  Legis- 
ladores  del  PRSC  y  PPC          4665 
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Resquebrajamiento del orden en la Sala         4665 
Diputado Presidente           4665 
Diputado Cristian Paredes Aponte         4665 
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Diputado Ramón Antonio Cabrera Cabrera        4667 
Diputado Pelegrín Horacio Castillo Semán        4668 
Diputado Elías Rafael Serulle Tavárez         4669 
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Votación 034            4670 
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Votaciones correspondientes a esta sesión        4671 
 
 
 
1.  Comprobación del quórum y presentación de excu-
sas. 
 
En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, el día 
miércoles veintisiete (27) de diciembre del año dos 
mil seis (2006), siendo las ocho horas y siete minutos 
(8:07) de la noche, se encontraban reunidos en el Sa-
lón de Sesiones de la Cámara de Diputados del Pala-
cio del Congreso Nacional, sito en el Centro de los 
Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, los 
señores Diputados:  Julio César Valentín Jiminián, 
Lucía Medina Sánchez, Teodoro Ursino Reyes, María 
Cleofia Sánchez Lora, Rafael Leonidas Abréu Valdez, 
José Acevedo Trinidad, Ángel Acosta Féliz, Pablo 
Adón Guzmán, Pedro Alejandro Aguirre Hernández, 

Rafaela Alburquerque de González, Juan Alberto 
Aquino Montero, Orfelina Liseloth Arias Medrano, 
Nelson de Jesús Arroyo Perdomo, Alberto Elías Ata-
llah Lajan, Gladys Sofía Azcona de la Cruz, Manuel 
Elpidio Báez Mejía, Miguel Alejandro Bejarán Álva-
rez, Víctor Orlando Bisonó Haza, Geraldo Miguel 
Bogaert Marra, Ana Isabel Bonilla Hernández, Julio 
Alberto Brito Peña, Ramón Antonio Cabrera Cabrera, 
Guido Cabrera Martínez, Lidio Cadet Jiménez, Rafael 
Porfirio Calderón Martínez, Ramón Noé Camacho 
Santos, Luis Ernesto Camilo García, Juan Julio Cam-
pos Ventura, Pedro Antonio Caro Pérez, Rafael Li-
brado Castillo Espinosa, Félix Antonio Castillo Ro-
dríguez, Josefa Aquilina Castillo Rodríguez, Pelegrín 
Horacio Castillo Semán, Radhamés Castro, Máximo 
Castro Silverio, Eugenio Cedeño Areché, Sergio An-
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tonio Cedeño de Jesús, Marino Antonio Collante Gó-
mez, Antonio Bernabel Colón Cruz, Domingo Inocen-
cio Colón Rodríguez, Juan Andrés Comprés Brito, 
Agne Berenice Contreras Valenzuela,  Alfonso Cri-
sóstomo Vásquez, Néstor Julio Cruz Pichardo, Rem-
berto Arturo Cruz Rodríguez, Nemencia Amancia de 
la Cruz Abad, María Estela de la Cruz de De Jesús, 
Ysabel de la Cruz Javier, Yuderka Yvelisse de la Rosa 
Guerrero, Juan de Jesús de León Contreras, Lucila 
Leonarda de León Martínez, Antonio de León Morel, 
Pedro Antonio Delgado Valdez, Modesto Díaz Coste, 
Manuel Antonio Díaz Santos, Ydenia Doñé Tiburcio, 
Julio Encarnación, Nidio Encarnación Santiago, Juan 
Bautista Encarnación Tejeda, Pedro Augusto Evange-
lista Monegro, José Antonio Fabián Bertré, Roberto 
Ernesto Féliz Féliz, Mario José Fernández Saviñón, 
Radhamés Fortuna Sánchez, Hugo Fernelis Fortuna 
Tejeda, Milcíades Marino Franjul Pimentel, Jorge 
Frías, Elvin Antonio Fulgencio, Guillermo Galván, 
Salomón García Ureña, Ramón Rogelio Genao Durán, 
Ángel José Gomera Peralta, César Enrique Gómez 
Segura, Ruddy González, José Altagracia González 
Sánchez, Luis José González Sánchez, Leivin Ese-
nobel Guerrero, Andrés Henríquez Antigua, Altagra-
cia Herrera de Brito, David Herrera Díaz, Julio César 
Horton Espinal, Tulio Jiménez Díaz, Pedro Vicente 
Jiménez Mejía, Manuel de Jesús Jiménez Ortega, 
Wagner Manuel José Mosquea, Ana Quisqueya Lan-
tigua de la Cruz, Víctor Luis de Jesús Lasosé Figue-
roa, Aquiles Leonel Ledesma Alcántara, Elba Lugo A. 
de Alcántara, Rubén Darío Maldonado Díaz, Noé 
Marmolejos Mercedes, Alfredo Martínez, Jesús Mar-
tínez Alberti, Carlos José Ramón Martínez Arango, 
Abel Atahualpa Martínez Durán, Demóstenes William 
Martínez Hernández, Abrahan de la Cruz Martínez 
Pujols, María Altagracia Matos Ramírez, Kenia Mila-
gros Mejía Mercedes, Rudy María Méndez, Fausto 
Marino Mendoza Rodríguez, Rafael Molina Lluberes, 
Alfonso Gamalier Montás Domínguez, Ramón Ale-
jandro Montás Rondón, Gilda Mercedes Moronta 
Guzmán, Ilana Neumann Hernández, Hugo Rafael 
Núñez Almonte, Ramón Dilepcio Núñez Pérez, Lupe 
Núñez Rosario, Domingo Antonio Páez Rodríguez, 
Cristian Paredes Aponte, Luis Ramón Peña, Carlos 
Manuel Peña Batista, Celestino Peña García, Franklin 
Isaías Peña Villalona, Rubén Darío Peñaló Torres, 
Plutarco Pérez, Juan Antonio Pérez, Mirtha Elena 
Pérez, Fidelia Altagracia Pérez Rodríguez, Ramón 
Antonio Pimentel Gómez, Mauro Piña Bello, René 
Polanco Vidal, Ángela Pozo, Juan Carlos Quiñones 
Minaya, Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt, José 
Casimiro Ramos Calderón, Guillermo Radhamés Ra-
mos García, Aridio Antonio Reyes, Juan Benito Reyes 
Brito, Gregorio Reyes Castillo, Digna Reynoso, Karen 

Lisbeth Ricardo Corniel, Afif Nazario Rizek Camilo, 
Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona, José Uli-
ses Rodríguez Guzmán, Santiago de Jesús Rodríguez 
Peña, Julio Rafael Romero Villar, Francisco Rosario 
Martínez, Juan José Rosario Rosario, Manuel Alberto 
Sánchez Carrasco, María Margarita Sánchez de Al-
monte, Ramón Ricardo Sánchez de la Rosa, Gustavo 
Antonio Sánchez García, Bernardo Sánchez Rosario, 
Luis Rafael Sánchez Rosario, Rafael Antonio Santana 
Albuez, Pablo Inocencio Santana Díaz, José Francisco 
A. A. Santana Suriel, Nancy Altagracia Santos Peral-
ta, Elso Milcíades Segura Martínez, Juan Gilberto 
Serulle Ramia, Elías Rafael Serulle Tavárez, José 
María Sosa Vásquez, Gladis Mercedes Soto Iturrino, 
Víctor Valdemar Suárez Díaz, Juan Suazo Marte, 
Minerva Josefina Tavárez Mirabal, José Ricardo Ta-
veras Blanco, Víctor Manuel Terrero Encarnación, 
Carmen Mirelys Uceta Vélez, Lethi Vásquez Castillo, 
Miguel Ángel de Jesús Vásquez Escoto, Rafael Fran-
cisco Vásquez Paulino, Radamés Vásquez Reyes, 
Juana Mercedes Vicente Moronta, Demetrio Antonio 
Vicente Ureña y Santiago Vilorio Lizardo. 
 
AUSENTE CON EXCUSA:  Sergio Pascual Vargas 
Parra. 
 
AUSENTES SIN EXCUSA:  Euclides Batista Brache, 
Ramón Antonio Bueno Patiño, José Leonel Cabrera 
Abud, Radhamés Antonio Fermín Cruz, Pedro Dioni-
cio Flores Grullón, Juan Maldonado Castro, Raúl 
Mondesí Avelino, Aníbal Rosario Ramírez y Henry 
Osvaldo Sarraff Urbáez. 
 
Comprobado el quórum reglamentario, el Diputado 
Presidente declaró formalmente abiertos los trabajos 
correspondientes a la sesión extraordinaria número 
sesenta y tres (63), del día de hoy, miércoles veintisie-
te (27) de diciembre del año dos mil seis (2006), en su 
Segunda Legislatura Ordinaria, prorrogada. 
 
2.Presentación al pleno de los órdenes del día y, lectu-
ra y aprobación de actas. 
 
SE CONOCE EL ORDEN DEL DÍA DERIVADO 
DE LA SESIÓN ORDINARIA NO. 62 DE ESTA 
MISMA FECHA. 
 
2.1Lectura y aprobación de actas. 
 
NO SE HAN INCLUIDO ACTAS PARA APROBA-
CIÓN EN ESTA SESIÓN EXTRAORDINARIA.  
 
3.Lectura de correspondencias siguiendo el orden de 
fechas. 
 
NO HUBO. 
 
4.Turnos previos. 
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NO HUBO. 
 
5. Relación de asuntos enviados a comisión cuyo pla-
zo vence a la fecha y no han sido informados, para la 
aplicación del artículo 127 del Reglamento Interior. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 
 
6. Observaciones del Poder Ejecutivo a las leyes apro-
badas por el Congreso. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 
 
7. Proyectos de ley procedentes o devueltos con modi-
ficaciones por el Senado de la República. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 
 
8. Iniciativas sin terminar del orden del día anterior y 
que ya han sido tomadas en consideración. 
 
Manifestó el Diputado Presidente:  “Colegas, yo les 
voy a proponer que sometamos que todos los puntos 
de la estructura número 8 sean dejados sobre la mesa 
para ir a la estructura 9 y conocer los tres puntos que 
fueron declarados de urgencia ¿de acuerdo?”. 
 
Nota de la Relatora-Taquígrafa Parlamentaria:  La 
votación 24 no fue usada, continuando con la numera-
ción correspondiente. 
 
Votación 025" 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
que corresponde a la sesión ordinaria No. 62 de este 
día) 
Sometido a votación el procedimiento planteado por el 
Diputado Presidente para que todos los puntos de la 
estructura 8 queden sobre la mesa, fue:  APROBADO. 
117 diputados a favor de 117 presentes para esta vota-
ción. 
 
Manifestó el Diputado Presidente:  “Vamos a la es-
tructura 9 que son los proyectos que en la sesión ordi-
naria estaban en el 14.1, 14.2 y 14.3”. 
 
9. Iniciativas cuyo conocimiento hubiese sido declara-
do de urgencia por el Pleno de los diputados, siguien-
do el orden que haya correspondido en la primera 
discusión. 
 
PUNTO NO. 9.1:  PROYECTO DE LEY MEDIAN-
TE EL CUAL SE CREA LA SECRETARÍA DE 
ESTADO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y 
DESARROLLO, LA CUAL REEMPLAZARÁ AL 

SECRETARIADO TÉCNICO DE LA PRESIDEN-
CIA. (Proponente(s) Poder Ejecutivo). INICIADO EN 
EL SENADO EL 02/05/2006, Y APROBADO EL 
19/12/2006. DEPOSITADO EN LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS EL 27 DE DICIEMBRE DEL 2006. 
EN LA SESIÓN ORDINARIA NO. 62 CELEBRA-
DA EL 27/12/2006 EL CONOCIMIENTO DE ESTA 
INICIATIVA FUE DECLARADO DE URGENCIA 
Y APROBADO EN PRIMERA LECTURA. 
»Iniciativa Número: 03245-2006-2010-CD 
 
Votación 026" 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
que corresponde a la sesión ordinaria No. 62 de este 
día) 
Sometido a votación el procedimiento que presenta el 
Diputado Presidente para que el proyecto se libere de 
los trámites de lectura, de estudio en comisión y de los 
debates, fue:  APROBADO.  121 diputados a favor, 3 
diputados en contra de 124 presentes para esta vota-
ción. 
 
Votación 027" 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
que corresponde a la sesión ordinaria No. 62 de este 
día) 
Sometido a votación el proyecto de ley:  APROBADO 
en segunda lectura.  119 diputados a favor, 1 diputado 
en contra de 120 presentes para esta votación. 
 
Quedó el proyecto de ley aprobado en segunda lectu-
ra. 
 
PUNTO NO. 9.2:  PROYECTO DE LEY SOBRE 
AUSTERIDAD DEL SECTOR PÚBLICO. (Propo-
nente(s) Poder Ejecutivo). INICIADO EN EL SE-
NADO EL 05/12/2006, Y APROBADO EL 
22/12/2006. DEPOSITADO EN LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS EL 27 DE DICIEMBRE DEL 2006. 
EN LA SESIÓN ORDINARIA NO. 62 CELEBRA-
DA EL 27/12/2006 EL CONOCIMIENTO DE ESTA 
INICIATIVA FUE DECLARADO DE URGENCIA 
Y APROBADO EN PRIMERA LECTURA. 
»Iniciativa Número: 03246-2006-2010-CD 
 
Votación 028" 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
que corresponde a la sesión ordinaria No. 62 de este 
día) 
Sometido a votación el procedimiento propuesto por 
el Diputado Presidente para que el proyecto de ley 
fuese liberado de los trámites de lectura, de estudio en 
comisión y de los debates, resultó:  APROBADO.  
103 diputados a favor, 2 diputados en contra de 105 
presentes para esta votación. 
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Votación 029" 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
que corresponde a la sesión ordinaria No. 62 de este 
día) 
Sometido a votación el proyecto de ley:  APROBADO 
en segunda lectura.  104 diputados a favor, 3 dipu-
tados en contra de 107 presentes para esta votación. 
 
Quedó el proyecto de ley aprobado en segunda lectu-
ra. 
 
PUNTO NO. 9.3: PROYECTO DE LEY DE PLANI-
FICACIÓN E INVERSIÓN PÚBLICA. (Proponen-
te(s) Poder Ejecutivo). INICIADO EN EL SENADO 
EL 07/11/2006, Y APROBADO EL 19/12/2006. 
DEPOSITADO EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
EL 27 DE DICIEMBRE DEL 2006. EN LA SESIÓN 
ORDINARIA NO. 62 DEL 27/12/2006 EL CONO-
CIMIENTO DE ESTA INICIATIVA FUE DECLA-
RADO DE URGENCIA Y APROBADO EN PRI-
MERA LECTURA. 
»Iniciativa Número: 03247-2006-2010-CD 
 
Votación 030" 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
que corresponde a la sesión ordinaria No. 62 de este 
día) 
Sometido a votación el procedimiento propuesto por 
el Diputado Presidente para que el proyecto de ley se 
libere de los trámites de lectura, de estudio en comi-
sión y de los debates: APROBADO. 103 diputados a 
favor, 6 diputados en contra de 109 presentes para esta 
votación. 
 
Votación 031" 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
que corresponde a la sesión ordinaria No. 62 de este 
día) 
Sometido a votación el proyecto de ley, resultó:  
APROBADO en segunda lectura. 106 diputados a 
favor, 5 diputados en contra de 111 presentes para esta 
votación. 
 
Quedó el proyecto de ley aprobado en segunda lectu-
ra. 
 
Votación 032" 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
que corresponde a la sesión ordinaria No. 62 de este 
día) 
El Diputado Presidente propuso y sometió a votación 
el procedimiento para que todos los puntos de la es-
tructura 11, la estructura 12 y la estructura 13 hasta el 
punto número 13.3 sean dejados sobre la mesa, resul-

tó:  APROBADO.  122 diputados a favor, 1 diputado 
en contra de 123 presentes para esta votación. 
 
Quedaron sobre la mesa los puntos incluidos en las 
estructuras 11, 12 y l3, hasta el 13.3, inclusive. 
 
13. Iniciativas para única o primera discusión, si-
guiendo el orden de precedencia en la presentación de 
los informes respectivos. 
 
PUNTO NO. 13.4:  PROYECTO DE LEY DE REC-
TIFICACIÓN FISCAL. (Proponente(s) Poder Ejecu-
tivo). INICIADO EN EL SENADO EL 05/12/2006, Y 
APROBADO EL 19/12/2006. DEPOSITADO EN LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS EL 22 DE DICIEM-
BRE DEL 2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 
26/12/2006. TOMADO EN CONSIDERACIÓN EL 
26/12/2006. ENVIADO A LAS 03:33:12 P.M. A 
COMISIÓN ESPECIAL CON PLAZO FIJO DE 24 
HORAS EN LA SESIÓN NO.60 DEL 26/12/2006, 
PRESIDE EL DIPUTADO RAMÓN ANTONIO 
CABRERA CABRERA.  INFORME DE COMISIÓN 
RECIBIDO EL 27/12/2006 A LAS 3:45 P.M. EN LA 
SESIÓN ORDINARIA NO. 62, DEL 27/12/2006 
ESTE PROYECTO QUEDÓ SOBRE LA MESA 
PARA ÚNICA DISCUSIÓN. 
»Iniciativa Número: 03242-2006-2010-CD 
 
Expresó el Diputado Presidente:  “El momento más 
esperado.  Voy a someter el procedimiento.  ¿Usted lo 
va a solicitar? Tiene la palabra el Honorable Diputado 
Ramón Rogelio Genao”. 
 
En el uso de la palabra, el Diputado Ramón Rogelio 
Genao Durán manifestó:  “Tal como anunciamos en el 
turno inaugural de nuestra bancada en la sesión ante-
rior, el Partido Reformista Social Cristiano y sus vein-
tidós Legisladores, incluyendo nuestro aliado vocero 
del Partido Popular Cristiano, Diputado Radhamés 
Castro, vamos a hacer honor al pacto que como conse-
cuencia de la delegación de representación nos entre-
gó el pueblo dominicano en el día de hoy.  Nos vamos 
del lado del pueblo que no quiere más impuestos; nos 
vamos del lado del pueblo que quiere que sus Legisla-
dores le preserven la posibilidad de acceder, con los 
míseros salarios que se devengan en la República 
Dominicana a las tres calientes, y en los días feriados 
a ‘las frías’.  Nos vamos con los que con su voto nos 
han puesto aquí; nos vamos con los que no quieren 
que le suban el gasoil, la gasolina, las medicinas y el 
costo de la vida.  Hemos demostrado en las vistas 
públicas del Senado y en planteamientos públicos que 
la reforma fiscal es gravosa, es inflacionaria, es inne-
cesaria e improcedente y lo que busca es recursos para 
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los que han demostrado que saben fiscalizar, saben 
recaudar, pero no saben gastar.  En el día de hoy, que-
ridos colegas de todas las bancadas, se habrá de pro-
ducir una metamorfosis en el ‘Congreso para el pro-
greso’, que prometió el Partido de la Liberación Do-
minicana en un Congreso para ponerle impuestos al 
pueblo dominicano.  Por eso nos vamos a sentar allá 
arriba (señala a las gradas del Hemiciclo) para ver 
cómo se traiciona al pueblo que los eligió.  Muchísi-
mas gracias”. 
 
Expresó el Diputado Presidente:  “Tiene la palabra el 
vocero del Partido Revolucionario Dominicano, el 
Diputado Cristian Paredes.  Pero yo le voy a pedir al 
Diputado Cristian Paredes que vamos a esperar la 
salida de los Diputados.  Colegas, la salida del Hemi-
ciclo no es nada nuevo, por lo que le pido a los Hono-
rables Diputados del PLD que permitan que ejerza la 
oposición el derecho a expresar sus criterios del modo 
que crean”. 
 
Siendo las ocho horas y dieciocho minutos (8:18) de 
la noche se evidenció la salida del Hemiciclo de los 
Diputados pertenecientes a los bloques de Legislado-
res del PRSC y del PPC. 
 
Se aprestaba el Diputado Cristian Paredes Aponte a 
iniciar sus palabras pero se produjo un resquebraja-
miento del orden en la Sala que detuvo los trabajos 
legislativos por unos momentos, debido a que los 
Legisladores del bloque de Diputados del PLD esta-
ban puestos de pie. 
 
Ante esta situación, manifestó el Diputado Presidente: 
 “Colegas del PLD, déjenme ponerme el traje de pele-
deísta.  Colegas, yo les pido que se sienten, es que no 
le luce al PLD, es que eso lo hizo el PLD todos los 
días cuando estaba en la oposición.  ¡Siéntense!”. 
 
Ya en el desarrollo de su intervención, el Diputado 
Cristian Paredes Aponte manifestó:  “¡Gran tristeza 
embarga mi corazón en esta noche de hoy! ¡Grandes 
esperanzas y grandes expectativas se tejieron en las 
mentes de cada uno de nuestros electores el 16 de 
mayo pasado cuando nos eligieron como Diputados al 
Congreso! ¡Grandes esperanzas tiene el pueblo domi-
nicano del ‘Congreso para el progreso’!, ¡pero que 
frustración más grande hemos vivido en el día de hoy 
cuando hemos visto que se ha elaborado un informe 
en la comisión que supuestamente estudió, entre comi-
llas, el proyecto de Rectificación Fiscal!, donde no se 
le permitió a ninguno de los sectores ser escuchado 
por los Diputados, no obstante el pedimento que hicie-
ron los Legisladores del Partido Revolucionario Do-

minicano, como son el Diputado Andrés Henríquez, la 
Diputada Amancia de la Cruz y el Diputado Manuel 
Sánchez, que le pidieron a los colegas peledeístas que, 
por favor, escucháramos los reclamos de los sectores 
que van a ser afectados por esta rectificación fiscal.  
Se le ha acertado un duro golpe a la democracia do-
minicana, se le ha acertado un duro golpe a la institu-
cionalidad del Congreso con lo que se ha hecho en el 
día de hoy.  Esto es un hecho sin precedente alguno en 
la historia de este Congreso Nacional, que un proyecto 
de tanta trascendencia nacional ni siquiera se hayan 
escuchado a los actores que van a ser afectados por el 
mismo.  Nosotros abrimos un espacio en el bloque y 
nos dimos un espacio para escuchar las quejas de los 
diferentes sectores productivos nacionales con respec-
to a esta llamada ‘rectificación fiscal’.  Vimos caras 
compungidas, llenas de frustración y desesperanza de 
los sectores productivos nacionales que mañana tene-
mos que llamarles e invitarles a que sean competiti-
vos, para que puedan competir con Estados Unidos y 
Centroamérica  en  el  DR-CAFTA.  Hoy estamos 
aprobando leyes  para  facilitar  la  entrada  del  DR-
CAFTA con un sector productivo nacional para el que 
nos hemos puesto unos tapones en los oídos y no he-
mos sido capaces de escucharle.  Hoy ustedes están 
atentando contra la estabilidad democrática del país; si 
mañana el pueblo se lanza a las calles y provoca una 
alteración del orden institucional es fruto de los atro-
pellos, de los vejámenes a los que están siendo some-
tidos los sectores productivos nacionales con esta mal 
llamada ‘rectificación fiscal’.  Aplicar una mayoría 
mecánica para aprobar este ‘engendro’, este ‘monstruo 
de siete cabezas’ que ha parido el Presidente de la 
República, Leonel Fernández y el Partido de la Libe-
ración Dominicana, este ‘engendro’, este ‘monstruo 
de siete cabezas’ que pretende colocar impuestos a los 
hidrocarburos, a la circulación vehicular, a la matricu-
lación, impuestos al sector de los seguros médicos, al 
seguro de los vehículos, el Impuesto Selectivo al Con-
sumo, que lamentablemente los dominicanos no se 
podrán beber jamás una cervecita.  Nosotros, colegas, 
nos sentimos sumamente apenados porque no sabe-
mos ¡dónde van ustedes a meter la cara cuando tengan 
que verse frente a frente, cara a cara con esas personas 
que confiaron en ustedes y están recibiendo una esto-
cada mortal en el centro del corazón!  Hoy el colega 
Juan Benito Reyes trajo la foto de su hija más pequeña 
que quiere tener la oportunidad de que este Gobierno 
le deje criarla, pero quizás a Juan Benito Reyes se le 
permita, pero habrán muchos dominicanos y domini-
canas que desgraciadamente, fruto de este ‘engendro’, 
fruto de este ‘monstruo de siete cabezas’ le vamos a 
cercenar las esperanzas a este pueblo dominicano que 
sufre hambre, miseria, falta de salud y de educación, 
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falta de vivienda y falta de empleo, no queremos ser 
cómplices, no queremos ser cómplices de esta barba-
ridad, de esta iniquidad, invitamos a los Diputados del 
Partido Revolucionario Dominicano a abandonar el 
Hemiciclo para que el pueblo sea testigo de que el 
Partido de la Liberación Dominicana fue el único 
responsable de que se aprobara este ‘engendro’ en el 
Congreso.  Muchas gracias”. 
 
Siendo las ocho horas y veintiocho minutos (8:28) de 
la noche los Diputados pertenecientes al bloque de 
Diputados del PRD abandonaron el Salón de Sesio-
nes. 
 
Se aprestaba el Diputado Presidente a someter a vota-
ción el procedimiento para que el proyecto fuese libe-
rado del trámite de lectura, pero concedió la palabra al 
Diputado Pelegrín Horacio Castillo Semán y agregó:  
“Diputado, yo le voy a dar la palabra a usted y al vo-
cero del Partido de la Liberación Dominicana.  Puedo 
hacerlo así, dándole la oportunidad al Partido de Re-
formista Social Cristiano y al PRD, pero tenemos que 
liberar de lectura el proyecto, leer el informe, escuchar 
al Presidente de la Comisión y luego,  ¿o usted quiere 
hacerlo antes? Le doy la palabra al Diputado Pelegrín 
Castillo”. 
 
A viva voz el Diputado Pelegrín Horacio Castillo 
Semán dijo:  “No, no, no Presidente, cumpla con el 
procedimiento”. 
 
Votación 033" 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
que corresponde a la sesión ordinaria No. 62 de esta 
fecha) 
Sometido a votación el procedimiento planteado por el 
Diputado Presidente para que el proyecto fuese libera-
do del trámite de lectura, resultó:  APROBADO.  91 
diputados a favor de 91 presentes para esta votación. 
 
Por Secretaría se dio lectura al texto del informe que 
sobre este proyecto elaboró la Comisión Especial de-
signada para su estudio. El mismo se transcribe a con-
tinuación: 
 
“Santo Domingo, 27 de diciembre de 2006 
 
INFORME DEL PROYECTO DE RECTIFICACION 
FISCAL.  INICIADO EN EL SENADO 05/12/2006, 
Y APROBADO EL 19/12/2006.  DEPOSITADO EN 
LA CAMARA DE DIPUTADOS EL 22 DE DI-
CIEMBRE DEL 2006.  EN ORDEN DEL DIA EL 
26/12/2006.  TOMADO EN CONSIDERACION EL 

26 /12/2006. ENVIADO  A COMISION ESPECIAL 
A LAS 03:33:12 P.M. CON PLAZO FIJO DE 24 
HORAS EN LA SESION No. 60 DEL 26/12/2006.  
PRESIDIDA POR EL DIPUTADO RAMON AN-
TONIO CABRERA CABRERA. 
Expediente:  03242-2006-2010-CD 
 
Al : Dr. Julio César Valentín 
   Presidente Cámara de Diputados 
 
Vía : Secretaría General 
 
De : Comisión Especial 
 
Presidida por : Diputado Ramón Cabrera Cabrera 
 
Asunto  : Informe Favorable 
 
Honorables Legisladores: 
 
En aras de cumplir con los compromisos contraídos en 
el Acuerdo Stand By suscrito por el Estado Domini-
cano con el Fondo Monetario Internacional (FMI), la 
Comisión Especial creada para conocer el Proyecto de 
Rectificación Fiscal, recibido del Senado de la Repu-
blica mediante oficio No. 11719 de fecha 5 de di-
ciembre del 2006, expediente No. 00924-206-SLO-
SE, se abocó al estudio del referido Proyecto. 
 
El objeto del proyecto de Ley recibido es garantizar la 
estabilidad macroeconómica y el crecimiento econó-
mico sostenido de la Republica Dominicana, mediante 
el mantenimiento del equilibrio fiscal y del balance 
presupuestario del gobierno Dominicano.  
 
El conocimiento de esta pieza legislativa se ha reali-
zado sobre la base de lo ya discutido y concensuado 
por el Senado de la República, el cual introdujo modi-
ficaciones al proyecto original, atendiendo los pedi-
mentos de la mayoría de los sectores que mediante un 
ejercicio democrático hicieron observaciones al Pro-
yecto originalmente introducido por el Poder Ejecuti-
vo. 
 
En el entendido de que las disposiciones del Proyecto 
que podían afectar las economías de los sectores más 
vulnerables de la Sociedad Dominicana fueron elimi-
nadas durante el proceso de discusión ante el Senado 
de la República y que en la actualidad no existen nue-
vas observaciones que ameriten abocarse a la modifi-
cación del Proyecto, con la consecuente devolución al 
Senado de la Republica, lo que pondría en peligro que 
el país iniciara el año fiscal 2007 con un Presupuesto 
de Ingresos y Ley de Gastos Públicos, como lo manda 
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la Constitución de la República.  Esta Comisión Espe-
cial propone al pleno de la Honorable Cámara de 
Diputados, la aprobación del Proyecto de Rectifica-
ción Fiscal tal y como ha sido remitido por el Senado 
de la República. 
 
Esta Comisión se permite además, solicitar al Pleno de 
la Honorable Cámara de Diputados su inclusión en la 
orden del día de la próxima sesión, para fines de co-
nocimiento y aprobación. 
 
Por la Comisión Especial,” (sic) 
 
COMISIONADOS:  Ramón Antonio Cabrera Cabre-
ra, Presidente.  Milcíades Marino Franjul Pimentel, 
María Altagracia Matos Ramírez, Gilda Mercedes 
Moronta Guzmán, Ramón Dilepcio Núñez Pérez, 
Lethi Vásquez Castillo, Alfonso Gamalier Montás 
Rondón, Elvin Antonio Fulgencio, Carlos Manuel 
Peña Batista, Luis José González Sánchez, Andrés 
Henríquez Antigua, Manuel Alberto Sánchez Carrasco 
y Nemencia Amancia de la Cruz Abad, miembros. 
 
FIRMANTES:  Ramón Antonio Cabrera Cabrera, 
Presidente.  Milcíades Marino Franjul Pimentel, María 
Altagracia Matos Ramírez, Gilda Mercedes Moronta 
Guzmán, Lethi Vásquez Castillo, Alfonso Gamalier 
Montás Rondón, Elvin Antonio Fulgencio y Carlos 
Manuel Peña Batista, miembros. 
 
Tras la lectura del informe, quedó el proyecto de ley 
sometido a su primera discusión. 
 
Fue concedida la palabra al Diputado Ramón Antonio 
Cabrera Cabrera, Presidente de la Comisión Especial 
designada para el estudio del proyecto, quien manifes-
tó:  “Estimado Presidente, colegas del Bufete Directi-
vo, Diputadas y Diputados del bloque del Partido de la 
Liberación Dominicana, del bloque de la Fuerza Na-
cional Progresista y extendemos un abrazo fuerte de la 
bancada del Partido de la Liberación Dominicana a 
nuestros queridos colegas observadores del Partido 
Reformista Social Cristiano, quienes están aquí con 
nosotros desde las gradas y a los colegas del Partido 
Revolucionario Dominicano, que no sabemos dónde 
se encuentran, pero donde estén les extendemos un 
abrazo fuerte.  Queremos decir que esta Comisión, 
que fue designada en el día de ayer para conocer este 
proyecto de Rectificación Fiscal, intentó conocer este 
proyecto en todas sus dimensiones, pero materialmen-
te no podíamos hacerlo por la prontitud con que se 
exige la aprobación de la misma.  Todos sabemos que 
este proyecto fue discutido con amplitud en el Senado 
de la República y que fueron escuchados los sectores 

que nosotros podíamos escuchar y algunas de las soli-
citudes de esos sectores fueron atendidas, modificán-
dose el proyecto que llegó y que vino del Poder Ejecu-
tivo.  Nosotros conocíamos también por los medios 
escritos y televisivos las demandas de esos sectores y 
nos dimos cuenta que no podíamos modificar nada de 
esto porque ¿de dónde iba a conseguir el Estado, el 
Gobierno, los ingresos para cumplir con los compro-
misos que demanda el Fondo Monetario Internacional 
y que demanda el equilibrio fiscal?, por tal motivo, 
¿qué hicimos?, aprobarlo tal cual vino del Senado.  
Para nosotros, para la bancada del Partido de la Libe-
ración Dominicana, y no puedo desprenderme de mi 
condición política, porque eso es lo que somos, inclu-
so, nuestros queridos colegas del Partido Revoluciona-
rio Dominicano y nuestros queridos colegas del Parti-
do Reformista Social Cristiano, ¿qué hacen en este 
momento?, están adoptando una posición política, la 
dirección de su partido les ha bajado la línea de que se 
retiren y que ni siquiera estén presentes para esto. 
Igualmente los del Partido Revolucionario Domini-
cano, y eso también estamos haciendo nosotros hoy, 
somos de un partido político, el de la Liberación Do-
minicana, que es el partido de gobierno, y el Gobierno 
y el partido tienen una responsabilidad también ante la 
Nación, y es cierto, porque el mismo Presidente de la 
República y nosotros, quien les habla y nuestros diri-
gentes, a los funcionarios también les duele que se 
aplique esta reforma.  Es el trago amargo que todos 
tenemos que soportar, porque ningún pueblo, ningún 
partido, ningún gobierno quiere someter a la pobla-
ción al pago de más impuestos, ¡nadie!, pero de lo que 
se trata es de la estabilidad macroeconómica. La po-
blación dominicana no sabía lo que era eso, y por eso 
sacaron del gobierno al Partido de la Liberación Do-
minicana en el 2000 porque se hablaba de la macro y 
de la micro, lo sacaron del poder, porque no entendían 
eso de la macro, de lo que era la estabilidad y así llegó 
otro gobierno, y cuando llegó ese gobierno entonces 
fue que el pueblo dominicano entendió qué era eso, 
porque todos saben a donde vino a parar la inflación, 
la inestabilidad cambiaria, el dólar a más del cincuenta 
por uno, los certificados financieros, los bancos, cre-
cimiento económico al piso, por debajo de cero.  Por 
tanto, desde que llegó de nuevo el Partido de la Libe-
ración Dominicana al poder en el 2004 regresó la 
estabilidad, la inflación regresó por debajo de un dígi-
to, como se va a tener en este año, por debajo del siete 
por ciento. El crecimiento económico que vamos a 
tener este año es de alrededor de un diez por ciento. 
Reservas internacionales que estaban negativas hoy 
están hasta en más de dos mil millones de dólares.  
Por tal motivo, de lo que se trata y a lo que apuesta el 
Gobierno con su partido es a que siga la estabilidad; 
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entonces, es cierto, si tenemos que pagar ese costo 
político lo pagaremos, pero nosotros apostamos a que 
será más, a que tendrá prioridad la estabilidad macro-
económica por encima del sacrificio que hay que ha-
cer, eso es a lo que apuesta el Partido de la Liberación 
Dominicana con su gobierno, es un trago amargo, lo 
sabemos, ninguno de nosotros está contento con esto, 
pero es una decisión responsable, como lo es y como 
lo hace el Gobierno y su partido, es una actitud res-
ponsable, como no se adoptó en el pasado, porque 
todos sabemos que esto se trata porque no se cumplió 
con aprobar impuestos, con aprobar y le quitaron in-
gresos al Gobierno.  Ahora se trata de obtener un su-
perávit primario de un dos punto cinco por ciento 
(2.5%), y eso se entiende que es para obtener benefi-
cios, para poder pagar la deuda que estaba en treinta y 
un por ciento (31%) del PIB cuando nosotros llega-
mos, y cuando llegó el gobierno que siguió la llevó a 
un cincuenta y cuatro por ciento (54%) el endeuda-
miento de la República Dominicana.  Por tanto, seño-
res colegas, Diputados y Diputadas, esta bancada tiene 
un compromiso con su gobierno  y con su pueblo 
hacia el futuro, el futuro dirá si esta decisión fue co-
rrecta o fue incorrecta.  Dejamos a la población que 
juzgue si nosotros hemos actuado mal en este momen-
to. La bancada del Partido de la Liberación Domini-
cana sé que va a votar positivo por este proyecto. Mu-
chas gracias, Presidente”. 
 
Fue concedido el turno al Diputado Pelegrín Horacio 
Castillo Semán, quien se pronunció en los siguientes 
términos: “Honorable Presidente, Honorables colegas 
de la bancada de la Liberación Dominicana y de la 
bancada de la Unión Demócrata Cristiana. Voy a pro-
ceder a leer una declaración de nuestra bancada sobre 
este importante asunto nacional:  ‘En nuestra condi-
ción de Legisladores de una bancada aliada a la repre-
sentación congresional del Partido de la Liberación 
Dominicana nos sentimos en el deber de formular por 
medio de la presente declaración algunas reflexiones, 
reservas y cuestionamientos a las propuestas fiscales 
impulsadas desde el Poder Ejecutivo. La grave crisis 
en las finanzas públicas -ocasionada por el ruinoso 
proceso de endeudamiento externo, la irresponsable 
generación de una deuda cuasifiscal mayúscula, los 
elevados subsidios de un sistema eléctrico ineficiente, 
las graves distorsiones en la estructura de precios y 
comercialización de los combustibles, y los desbor-
damientos de gastos propios del esquema clientelista, 
populista y rentista que domina la política nacional- 
no deben ser enfrentados con iniciativas fiscales par-
ciales y coyunturales. Cinco reformas fiscales en los 
últimos seis años, constituye una muestra preocupante 
de la poca disposición que tienen los actores principa-

les del sistema político institucional para impulsar los 
cambios profundos que imponen los complejos desa-
fíos internos y externos que enfrenta la nación. Desde 
hace años venimos abogando por una reforma fiscal 
integral, que transforme la estructura de ingresos con 
un sentido de mayor equidad y racionalidad, a la vez 
que garantice una mayor eficiencia y transparencia del 
gasto público.  Desde hace años venimos planteando 
la necesidad de revisar de modo exhaustivo el irres-
ponsable proceso de endeudamiento externo e interno, 
a la vez que demandamos de una administración ínte-
gra y eficaz de los activos nacionales. Lamentamos 
que por la urgencia del momento, vuelva a perderse la 
oportunidad de hacer lo que resulta importante y, so-
bre todo, justo y correcto.  Recién pasadas las eleccio-
nes del 2004 planteamos este enfoque a nuestros alia-
dos, que tiene por fundamento los compromisos con-
certados entre el Partido de la Liberación Dominicana 
y la Fuerza Nacional Progresista.  Se nos dijo que 
aunque esa perspectiva resultaba válida, no era facti-
ble por falta de apoyo congresional.  Ahora que la 
coalición encabezada por el Partido de la Liberación 
Dominicana y sus fuerzas aliadas, tienen mayoría en 
ambas Cámaras, queremos reiterar las siguientes posi-
ciones:  1ero. No es legítimo pedir al pueblo domini-
cano que aporte más recursos para pagar una deuda 
externa -43 mil millones de pesos en el 2007- que 
resulta, en una importante proporción esencialmente 
fraudulenta. En ese sentido, reclamamos del Poder 
Ejecutivo, dar a conocer las auditorias realizadas a la 
ejecución de muchas de esas operaciones crediticias, 
para establecer las responsabilidades condignas.  Asi-
mismo, consideramos preciso proceder de igual modo 
frente a la elevada deuda cuasifiscal provocada por el 
pésimo manejo de la crisis bancaria y monetaria expe-
rimentada en el año 2003.  Resulta impostergable la 
adopción de medidas responsables para la corrección 
de las profundas distorsiones y corruptelas que impe-
ran en los sectores de electricidad y combustibles, que 
en este año demandarán subsidios por más de 25 mil 
millones de pesos -corrijo, en el año 2007-. Nos resul-
ta particularmente irritante que los principales respon-
sables de tanto desorden y engaño, estén formulando 
sin rubor ni preocupación críticas politiqueras al ac-
tual gobierno, como si no tuvieran culpa en lo que 
acontece en las finanzas públicas.  2do.  Resulta ur-
gente una gestión de los activos nacionales apropiada 
a las circunstancias de crisis que vivimos, y sobre 
todo, realizada en forma limpia, lícita y respetuosa de 
los mejores criterios de rentabilidad. Queremos mani-
festar nuestra preocupación por informaciones recibi-
das sobre la liquidación de importantes activos nacio-
nales a precios muy por debajo de su valor. En ese 
sentido, estamos demandando formalmente un escla-
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recimiento de los términos y condiciones en que fue 
liquidado por el Banco Central el valioso proyecto 
turístico de Playa Grande en la costa Norte del país.  
Asimismo, estamos reclamando nuevas tarifas y reglas 
de enajenación de los inmuebles propiedad del estado 
y de las instituciones autónomas, que además precisan 
de un riguroso registro e inventario.  3ero.-  Es preciso 
no olvidar, que las estructuras tributarias de una na-
ción deben procurar un adecuado equilibrio entre las 
necesidades de ingreso del Estado y los requerimien-
tos de mejorar la competitividad de los sectores pro-
ductivos, sobre todo, cuando encaran los retos del 
proceso de apertura e integración a la economía inter-
nacional. Tampoco debe olvidarse que impuestos más 
altos a los sectores que más contribuyen -
especialmente a las capas medias- además de ser 
inequitativos, suelen propiciar pérdidas de ingresos y 
altos niveles de evasión.  Todo eso afecta negativa-
mente la relación con el universo de contribuyentes 
que tienen una tasa muy baja de retribución en térmi-
nos de servicios públicos.  Reiteramos la necesidad de 
que, antes que subir impuestos, lo que procede es 
reducirlos ampliando su base imponible.  Como op-
ción alternativa, en el caso específico del ITBIS, he-
mos sido y somos partidarios de establecer una nueva 
tasa diferenciada más reducida, para muchos de los 
bienes y servicios actualmente exentos.  También 
consideramos perentorio una reducción del Impuesto 
Sobre la Renta, tanto de las personas físicas y morales. 
 Quizás, señor Presidente y colegas, el ejemplo que 
más demuestra las distorsiones del sistema tributario 
imperante es el tratamiento dispensado en la actuali-
dad a los bienes y servicios informáticos, y al servicio 
de Internet.  Dichos impuestos contradicen en la prác-
tica el interés gubernamental por mejorar el nivel de 
acceso de la población dominicana a la Sociedad del 
Conocimiento y la Información, cualquier sacrificio 
fiscal que el gobierno hiciere en esta materia sería 
compensado con creces por los beneficios alcanzados 
en términos de aumento de la productividad empresa-
rial, social, educativa, profesional y laboral.  Si se 
modificaran los sistemas de adquisición de los bienes 
y servicios informáticos por parte del sector público - 
empleando procedimientos de compras centralizadas - 
los ahorros compensarían con creces la reducción o 
eliminación de esos tributos.  Objetivos similares se 
alcanzarían con bienes y servicios que afectan la com-
petitividad de la agricultura, como son el seguro agrí-
cola y los abonos.  Finalmente queremos manifestar 
nuestro respaldo a la correcta decisión del Poder Eje-
cutivo de enviar una ley de austeridad del sector pú-
blico. Nos identificamos ampliamente con muchas de 
las medidas propuestas, aunque entendemos que pue-
den y deben ser mejoradas y reforzadas.  En ese senti-

do, queremos reiterar la necesidad de que se modifi-
quen los sistemas de compras gubernamentales, en 
una serie de renglones para alcanzar ahorros significa-
tivos.  Aunque una iniciativa de esta naturaleza sólo 
puede implantarse gradualmente, somos partidarios, 
en caso de acogerse, de que empiece a ejecutarse por 
áreas prioritarias como la adquisición de medicamen-
tos, -me decía recientemente un funcionario del Banco 
Mundial que el precio de los medicamentos en el país 
es de cuatro veces superior al de la media internacio-
nal-, por parte de las instituciones del sector público lo 
que permitiría maximizar el acceso de la población 
dominicana de bajos ingresos a los medicamentos 
esenciales al más bajo costo’.  Como estas posiciones, 
que han sido las posiciones tradicionales, éstas y mu-
chas otras, que hemos mantenido aquí por años desde 
que estamos en el Congreso, no quedan plasmadas en 
la iniciativa que fue enviada por el Poder Ejecutivo, 
nuestra bancada no va a votar a favor de la misma, lo 
que lamentamos mucho, porque reiteramos, hubiéra-
mos querido que esta mayoría se empleara para hacer 
una reforma fiscal integral como lo demandan las 
circunstancias críticas que enfrenta la Nación Domini-
cana en el presente y en el porvenir inmediato.  Mu-
chas gracias, señor Presidente”. 
 
Fue concedido el siguiente turno al Diputado Elías 
Rafael Serulle Tavárez, quien se expresó como sigue: 
 “En la tarde de hoy hemos tenido que observar y 
escuchar posiciones y escuchar principalmente la pa-
labra ‘pena’.  Recordamos nuestros primeros días de 
nuestros primeros períodos legislativos, cuando la 
bancada, en ese tiempo minorista, del Partido de la 
Liberación Dominicana luchaba aquí mismo, en este 
mismo Hemiciclo, contra la barbaridad de aprobación 
de préstamos y de proyectos de ley cuya única finali-
dad en ese momento era gastar el dinero que hoy te-
nemos que pagar con esta reforma.  En ese momento 
no había pena, nuestro nombre no era ni siquiera pe-
ledeísta, nos decían ‘peledeses’, hablen y voten si 
quieren.  Hoy tenemos que estar aquí asumiendo un 
rol histórico porque a nadie le gusta poner impuestos, 
no estamos aquí gozosos porque no estamos celebran-
do una reforma fiscal, también estamos tristes, pero no 
somos irresponsables, a este gobierno nos tocó asumir 
un país que no empezó cuando Leonel Fernández 
empezó a gobernar, sino que recibimos un país que ya 
marchaba, muy mal por cierto, pero ya marchaba, y 
nuestra obligación en el Gobierno ha sido reencausar a 
esta República mal guiada, mal administrada y que-
brada en el Gobierno anterior, y, habiendo tomado los 
números y los libros de este país que recibimos no 
hemos encontrado otra manera para que la paz relativa 
siga en la República Dominicana.  Pero que no me 
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malentiendan los que escuchan los discursos anterio-
res de otras bancadas, que el PLD ha venido hoy a 
utilizar su fuerza para lastimar a un pueblo, ¡no!, todo 
lo contrario, lastimados estamos aquí por tener que 
asumir esta posición, pero no lo vamos a dejar de 
hacer, porque si no lo hacemos en la República Domi-
nicana gobernaría el caos, el desorden y la inestabili-
dad nuevamente.  Y que yo recuerde, solía usar una 
frase aquí cuando me tocaba exponer y era que en 
aquel tiempo la sonrisa se había borrado de la cara de 
los dominicanos y que cuando ganamos las elecciones 
el pueblo parece que había encontrando de nuevo la 
sonrisa, la amabilidad y el ser agradable cuando se 
cruzaba con otro dominicano o dominicana.  Lo que 
hacemos hoy, quede claro, colegas, es asumir con 
responsabilidad nuestro rol histórico.  Momentos co-
mo éste no son para discutir, no son para agraviar, son 
para asumirse con la debida responsabilidad.  He visto 
hoy en algunas bancadas unos paños negros, que de 
paso tenía uno aquí y parece que se lo llevaron, que 
parecen de luto y yo creo que el luto es por la muerte 
financiera del proceso gubernamental anterior y el 
renacimiento de una nueva República que estamos 
tratando de construir, que estamos tratando de levan-
tar, que es cierto que la reforma no consiguió el apoyo 
de la mayoría de los sectores dominicanos, pero aún 
así el Gobierno de la República, hoy del Partido de la 
Liberación Dominicana, ha pedido a su militancia de 
este Congreso que respaldemos la medida y hay que 
entender que a quien le toca liderar, le toca decidir, y 
es al gobierno del PLD que le toca hoy liderar a la 
República. Como bien decía el Presidente de la Comi-
sión, el tiempo dirá si tuvimos o no tuvimos la razón, 
pero lo ideal hubiera sido que no hubiéramos recibido 
el gobierno que recibimos, pero ¿cómo no lo íbamos a 
recibir?, si aquí veníamos día por día y no había día 
que no aprobáramos un préstamo de millones y millo-
nes de dólares, no había día que no se buscara un 
nuevo bono soberano, no había día que no se hablara 
en la calle de que si la cosa estaba dura en la calle, que 
se subieran en la acera, como que el hambre que pasa-
ba el pueblo era más bien un chiste que una necesidad. 
 No estamos aquí hoy para celebrar una victoria pele-
deísta, estamos aquí hoy para con nuestros números 
decirle al país que nos escogieron para dirigir que 
vamos a asumir la responsabilidad de que el país tome 
un curso de estabilidad macro y micro de la economía 
y que esa responsabilidad es la que nos tiene hoy sen-
tados militantemente en una actitud de disciplina, sin 
necesidad de que se nos presione, sin necesidad de 
que se nos galantee y sin necesidad de que se nos 
ofrezca para estar; estamos aquí porque sabemos, en 
nuestra responsabilidad, que aquí es donde tenemos 
que estar y que todo Diputado y Diputada peledeísta 

sabe que tiene que estar sentado en su curul hoy asu-
miendo el rol que le toca de ser parte de la transfor-
mación de un gobierno que bien conduce a la Repú-
blica.  Así que invitamos a todos los Legisladores del 
partido que estamos hoy aquí presentes que no rehu-
yamos de nuestra responsabilidad y que votemos, pero 
que además, Presidente, y yo no sé si esto es correcto 
o no, pero le voy a pedir que además de votar, vote-
mos parados como hombres y mujeres responsables y 
que marquemos un hito en la historia de que aquí 
llegó un Congreso para el progreso y que vamos a 
progresar, y que si a veces duelen los cambios, esta-
mos preparados para sufrir ese momento con tal de un 
día poder llegar a lo que bien decía don Lidio Cadet, a 
producir en un consenso general la alegría y la felici-
dad al pueblo dominicano.  Termino pidiéndole, Pre-
sidente, la declaratoria de urgencia y el cierre de los 
debates”. 
 
Nota de la Relatora-Taquígrafa Parlamentaria:  Las 
votaciones de este punto fueron realizadas por los 
Diputados presentes votando puestos de pie. 
 
Votación 034" 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
que corresponde a la sesión ordinaria No. 62 de esta 
fecha) 
Sometido a votación el pedimento solicitado por el 
Diputado Elías Rafael Serulle Tavárez para que el 
conocimiento del proyecto de ley se declare de urgen-
cia, fue:  APROBADO.  93 diputados a favor de 93 
presentes para esta votación. 
 
Votación 035" 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
que corresponde a la sesión ordinaria No. 62 de esta 
fecha) 
Sometido a votación el informe presentado por la 
Comisión Especial designada para el estudio del pro-
yecto de ley:  APROBADO. 90 diputados a favor, 3 
diputados en contra de 93 presentes para esta vota-
ción. 
 
Votación 036" 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
que corresponde a la sesión ordinaria No. 62 de esta 
fecha) 
Sometido a votación el proyecto de ley con su infor-
me: APROBADO en primera lectura. 90 diputados a 
favor, 2 diputados en contra de 92 presentes para esta 
votación. 
 
Quedó el proyecto aprobado en primera lectura y su 
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conocimiento declarado de urgencia. 
 
Indicó el Diputado Presidente: “Cerramos la sesión y 
convocamos inmediatamente para conocer el proyecto 
de Rectificación Fiscal”. 
 
Fueron cerrados los trabajos de esta sesión extraordi-
naria siendo las nueve horas y seis minutos (9:06) de 
la noche, convocando el Diputado Presidente a los 
Legisladores para una nueva sesión extraordinaria a 

celebrarse de inmediato a los fines de conocer la ini-
ciativa cuyo conocimiento fue declarado de urgencia 
en esta sesión, es decir, el proyecto de Rectificación 
Fiscal. 
 
En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que 
después de ser leída, aprobada y rubricada, firman el 
Diputado Presidente y los Diputados Secretarios, 
quienes  certifican. 
 

 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente    

               María Cleofia Sánchez Lora     Teodoro Ursino Reyes 
                              Secretaria                            Secretario 
 

Nos, Lelis Solanlly Santana Fernández de Faxas, directora, y Johasmy Morel Vásquez, relatora-taquígrafa par-
lamentaria, de la Dirección de Elaboración de Actas de Sesiones, CERTIFICAMOS, que la presente acta núme-
ro sesenta y tres (63), de la Segunda Legislatura Ordinaria del año dos mil seis (2006), prorrogada, es una trans-
cripción fiel y conforme a lo acontecido en el curso de la sesión extraordinaria celebrada el miércoles veintisiete 
(27) de diciembre del año dos mil seis (2006). 

 
______________________________________________ 

Dra. Lelis Solanlly Santana Fernández de Faxas 
Directora de Elaboración de Actas de Sesiones 

 
__________________________ 

Johasmy Morel Vásquez 
Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 

 
 

VOTACIONES CORRESPONDIENTES A ESTA SESIÓN 
 

»Sesión: S63SLO06 
»Fecha: 27-12-2006 

 
 

Votación 025"    27.12.2006 20:09:55 
Moción: Votación 025. Sometida la moción de procedimiento presentada por el Diputado Presidente 

 para Dejar Sobre la Mesa todos los puntos de la Estructura 8. 
Presentes en la votación: 117 

Registrados: 172 Sí: 117 No: 0 No votaron: 55 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SIN VOTO 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SIN VOTO 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAE-

LA 
PRSC SIN VOTO 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN 
VOTO 

0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SER- PRSC SI 
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GIO ANTONIO 
0 CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SI 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SI 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SI 
0 LEDESMA AQUILES PRD SI 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SI 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SI 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 



BOLETÍN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

 

4673 

0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SIN VOTO 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SIN VOTO 
0 RIZEK AFIF PLD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SIN VOTO 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SIN VOTO 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 026"    27.12.2006 20:10:45 

»Iniciativa Número:  03245-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 124 

Registrados: 172 Sí: 121 No: 3 No votaron: 48 
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URUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAE-

LA 
PRSC SIN VOTO 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SER-

GIO ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD NO 
0 CAMILO LUIS PRD NO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SI 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SI 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD NO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
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0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SIN VOTO 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
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0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SIN VOTO 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SIN VOTO 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 027"    27.12.2006 20:11:13 

»Iniciativa Número: 03245-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 120 

Registrados: 172 Sí: 119 No: 1 No votaron: 52 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAE-

LA 
PRSC SIN VOTO 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SER-

GIO ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD NO 
0 CAMILO LUIS PRD SI 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
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0 DE LEÓN LUCILA PRD SIN VOTO 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SI 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SI 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SI 
0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SI 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SI 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SI 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SI 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SI 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SI 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SI 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SIN VOTO 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SIN VOTO 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
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0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SIN VOTO 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 028"    27.12.2006 20:11:40 

»Iniciativa Número: 03246-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 105 

Registrados: 172 Sí: 103 No: 2 No votaron: 67 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SIN VOTO 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAE-

LA 
PRSC SIN VOTO 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SERGIO 

ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
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0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD NO 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD NO 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SIN VOTO 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SIN VOTO 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SI 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SIN VOTO 
0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SIN VOTO 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
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0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SIN VOTO 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SIN VOTO 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SIN VOTO 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 029"    27.12.2006 20:12:15 

»Iniciativa Número:  03246-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 107 

Registrados: 172 Sí: 104 No: 3 No votaron: 65 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
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0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SIN VOTO 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAE-

LA 
PRSC SIN VOTO 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SER-

GIO ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD NO 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD NO 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD NO 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SIN VOTO 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SIN VOTO 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SIN VOTO 
0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SIN VOTO 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
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0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SIN VOTO 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SIN VOTO 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SIN VOTO 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
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0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 030"    27.12.2006 20:12:49 

»Iniciativa Número: 03247-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 109 

Registrados: 172 Sí: 103 No: 6 No votaron: 63 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SIN VOTO 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAE-

LA 
PRSC SIN VOTO 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SER-

GIO ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD NO 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD NO 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD NO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD NO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD NO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD NO 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SIN VOTO 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
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0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SIN VOTO 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SIN VOTO 
0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SIN VOTO 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SIN VOTO 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
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0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 031"    27.12.2006 20:13:22 

»Iniciativa Número: 03247-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 111 

Registrados: 172 Sí: 106 No: 5 No votaron: 61 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SIN VOTO 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAE-

LA 
PRSC SIN VOTO 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SI 
0 CEDEÑO DE JESUS SER-

GIO ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SI 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
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0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD NO 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD NO 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD NO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD NO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SI 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD NO 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SIN VOTO 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SIN VOTO 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SIN VOTO 
0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SIN VOTO 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
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0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 

0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 032"    27.12.2006 20:14:26 

Moción: Votación 032. Sometido a votación el procedimiento  presentado por el Diputado 
 Presidente para Queden Sobre la Mesa los puntos de la Estructura 11, de la Estructura 12 y en la 13 hasta el 13.3.  

Presentes en la votación: 123 
Registrados: 172 Sí: 122 No: 1 No votaron: 49 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIAN JULIO 
CÉSAR 

PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
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0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SIN VOTO 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SI 
0 ALBURQUERQUE RAFAE-

LA 
PRSC SIN VOTO 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SI 
0 CABRERA GUIDO PRSC SI 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESUS SER-

GIO ANTONIO 
PRSC SI 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SI 
0 COLLANTE MARINO PRSC SI 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SIN VOTO 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SI 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SI 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SI 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SI 
0 UCETA CARMEN PRSC SI 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SI 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SI 
0 ARROYO NELSON PRD NO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SI 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SI 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SI 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SI 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SI 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SI 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SIN VOTO 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SI 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SI 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SI 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SI 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SI 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SIN VOTO 
0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SI 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SIN VOTO 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SI 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SI 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
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0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SI 
0 ROMERO JULIO PRD SI 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SI 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
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0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 033"    27.12.2006 20:31:38 

»Iniciativa Número: 03242-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 91 

Registrados: 172 Sí: 91 No: 0 No votaron: 81 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SIN VOTO 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAE-

LA 
PRSC SIN VOTO 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESUS SER-

GIO ANTONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SIN VOTO 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SIN VOTO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SIN VOTO 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
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0 FRÍAS JORGE PRD SIN VOTO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SIN VOTO 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SIN VOTO 
0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SIN VOTO 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SIN VOTO 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
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0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 034"    27.12.2006 21:05:07 

»Iniciativa Número:  03242-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 93 

Registrados: 172 Sí: 93 No: 0 No votaron: 79 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAE-

LA 
PRSC SIN VOTO 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESUS SER-

GIO ANTONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SIN VOTO 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SIN VOTO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
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0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SIN VOTO 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SIN VOTO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SIN VOTO 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SIN VOTO 
0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SIN VOTO 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
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0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
 

Votación 035"    27.12.2006 21:05:40 
»Iniciativa Número: 03242-2006-2010-CD 

Presentes en la votación: 93 
Registrados: 172 Sí: 90 No: 3 No votaron: 79 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIAN 
JULIO CÉSAR 

PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP NO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP NO 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
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0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAE-

LA 
PRSC SIN VOTO 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESUS SER-

GIO ANTONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SIN VOTO 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SIN VOTO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SIN VOTO 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SIN VOTO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SIN VOTO 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SIN VOTO 
0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SIN VOTO 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
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0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD NO 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
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0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 036"    27.12.2006 21:06:03 

»Iniciativa Número: 03242-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 92 

Registrados: 172 Sí: 90 No: 2 No votaron: 80 
 

CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 
0 VALENTÍN JIMINIAN 

JULIO CÉSAR 
PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP NO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP NO 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAE-

LA 
PRSC SIN VOTO 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESUS SER-

GIO ANTONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SIN VOTO 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SIN VOTO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SIN VOTO 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SIN VOTO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SIN VOTO 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
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0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SIN VOTO 
0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SIN VOTO 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
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0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
 
 

 
  



 



CÁMARA DE DIPUTADOS 
REPÚBLICA DOMINICANA 

ACTA No. 64 
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PRESIDENCIA DEL DIPUTADO: JULIO CÉSAR VALENTÍN JIMINIÁN  
SECRETARIOS DIPUTADOS: TEODORO URSINO REYES Y 

MARÍA CLEOFIA SÁNCHEZ LORA   

ÍNDICE GENERAL 
ASUNTO  PÁGINA 
1. Comprobación del quórum y presentación de excusas 4701 
Asistencia 4701 
Ausente con excusa 4702 
Ausentes sin excusa 4702 
Apertura de la sesión 4703 
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4. Turnos previos 4703 
5. Relación de asuntos enviados a comisión cuyo  plazo  vence  a  la  fecha  y  no han
sido informados, para la aplicación del artículo 127 del Reglamento Interior 4703 
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Votaciones correspondientes a esta sesión 4704 

1. Comprobación del quórum y presentación de excu-
sas.

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 

Nacional, capital de la República Dominicana, el día 
miércoles veintisiete (27) de diciembre del año dos 
mil seis (2006), siendo las nueve horas y seis minutos 
(9:06) de la noche, se encontraban reunidos en el Sa-
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lón de Sesiones de la Cámara de Diputados del Pala-
cio del Congreso Nacional, sito en el Centro de los 
Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, los 
señores Diputados:  Julio César Valentín Jiminián, 
Lucía Medina Sánchez, Teodoro Ursino Reyes, María 
Cleofia Sánchez Lora, Rafael Leonidas Abréu Valdez, 
José Acevedo Trinidad, Ángel Acosta Féliz, Pablo 
Adón Guzmán, Pedro Alejandro Aguirre Hernández, 
Rafaela Alburquerque de González, Juan Alberto 
Aquino Montero, Orfelina Liseloth Arias Medrano, 
Nelson de Jesús Arroyo Perdomo, Alberto Elías Ata-
llah Lajan, Gladys Sofía Azcona de la Cruz, Manuel 
Elpidio Báez Mejía, Miguel Alejandro Bejarán Álva-
rez, Víctor Orlando Bisonó Haza, Geraldo Miguel 
Bogaert Marra, Ana Isabel Bonilla Hernández, Julio 
Alberto Brito Peña, Ramón Antonio Cabrera Cabrera, 
Guido Cabrera Martínez, Lidio Cadet Jiménez, Rafael 
Porfirio Calderón Martínez, Ramón Noé Camacho 
Santos, Luis Ernesto Camilo García, Juan Julio Cam-
pos Ventura, Pedro Antonio Caro Pérez, Rafael Li-
brado Castillo Espinosa, Félix Antonio Castillo Ro-
dríguez, Josefa Aquilina Castillo Rodríguez, Pelegrín 
Horacio Castillo Semán, Radhamés Castro, Máximo 
Castro Silverio, Eugenio Cedeño Areché, Sergio An-
tonio Cedeño de Jesús, Marino Antonio Collante Gó-
mez, Antonio Bernabel Colón Cruz, Domingo Inocen-
cio Colón Rodríguez, Juan Andrés Comprés Brito, 
Agne Berenice Contreras Valenzuela,  Alfonso Cri-
sóstomo Vásquez, Néstor Julio Cruz Pichardo, Rem-
berto Arturo Cruz Rodríguez, Nemencia Amancia de 
la Cruz Abad, María Estela de la Cruz de De Jesús, 
Ysabel de la Cruz Javier, Yuderka Yvelisse de la Rosa 
Guerrero, Juan de Jesús de León Contreras, Lucila 
Leonarda de León Martínez, Antonio de León Morel, 
Pedro Antonio Delgado Valdez, Modesto Díaz Coste, 
Manuel Antonio Díaz Santos, Ydenia Doñé Tiburcio, 
Julio Encarnación, Nidio Encarnación Santiago, Juan 
Bautista Encarnación Tejeda, Pedro Augusto Evange-
lista Monegro, José Antonio Fabián Bertré, Roberto 
Ernesto Féliz Féliz, Mario José Fernández Saviñón, 
Radhamés Fortuna Sánchez, Hugo Fernelis Fortuna 
Tejeda, Milcíades Marino Franjul Pimentel, Jorge 
Frías, Elvin Antonio Fulgencio, Guillermo Galván, 
Salomón García Ureña, Ramón Rogelio Genao Durán, 
Ángel José Gomera Peralta, César Enrique Gómez 
Segura, Ruddy González, José Altagracia González 
Sánchez, Luis José González Sánchez, Leivin Ese-
nobel Guerrero, Andrés Henríquez Antigua, Altagra-
cia Herrera de Brito, David Herrera Díaz, Julio César 
Horton Espinal, Tulio Jiménez Díaz, Pedro Vicente 
Jiménez Mejía, Manuel de Jesús Jiménez Ortega, 
Wagner Manuel José Mosquea, Ana Quisqueya Lan-
tigua de la Cruz, Víctor Luis de Jesús Lasosé Figue-
roa, Aquiles Leonel Ledesma Alcántara, Elba Lugo A. 

de Alcántara, Juan Maldonado Castro, Rubén Darío 
Maldonado Díaz, Noé Marmolejos Mercedes, Alfredo 
Martínez, Jesús Martínez Alberti, Carlos José Ramón 
Martínez Arango, Abel Atahualpa Martínez Durán, 
Demóstenes William Martínez Hernández, Abrahan 
de la Cruz Martínez Pujols, María Altagracia Matos 
Ramírez, Kenia Milagros Mejía Mercedes, Rudy Ma-
ría Méndez, Fausto Marino Mendoza Rodríguez, Ra-
fael Molina Lluberes, Alfonso Gamalier Montás Do-
mínguez, Ramón Alejandro Montás Rondón, Gilda 
Mercedes Moronta Guzmán, Ilana Neumann Hernán-
dez, Hugo Rafael Núñez Almonte, Ramón Dilepcio 
Núñez Pérez, Lupe Núñez Rosario, Domingo Antonio 
Páez Rodríguez, Cristian Paredes Aponte, Luis Ra-
món Peña, Carlos Manuel Peña Batista, Celestino 
Peña García, Franklin Isaías Peña Villalona, Rubén 
Darío Peñaló Torres, Plutarco Pérez, Juan Antonio 
Pérez, Mirtha Elena Pérez, Fidelia Altagracia Pérez 
Rodríguez, Ramón Antonio Pimentel Gómez, Mauro 
Piña Bello, René Polanco Vidal, Ángela Pozo, Juan 
Carlos Quiñones Minaya, Santo Ynilcio Ramírez Bet-
hancourt, José Casimiro Ramos Calderón, Guillermo 
Radhamés Ramos García, Aridio Antonio Reyes, Juan 
Benito Reyes Brito, Gregorio Reyes Castillo, Digna 
Reynoso, Karen Lisbeth Ricardo Corniel, Afif Nazario 
Rizek Camilo, Magda Alina Altagracia Rodríguez 
Azcona, José Ulises Rodríguez Guzmán, Santiago de 
Jesús Rodríguez Peña, Julio Rafael Romero Villar, 
Francisco Rosario Martínez, Juan José Rosario Rosa-
rio, Manuel Alberto Sánchez Carrasco, María Marga-
rita Sánchez de Almonte, Ramón Ricardo Sánchez de 
la Rosa, Gustavo Antonio Sánchez García, Bernardo 
Sánchez Rosario, Luis Rafael Sánchez Rosario, Rafael 
Antonio Santana Albuez, Pablo Inocencio Santana 
Díaz, José Francisco A. A. Santana Suriel, Nancy 
Altagracia Santos Peralta, Elso Milcíades Segura Mar-
tínez, Juan Gilberto Serulle Ramia, Elías Rafael Seru-
lle Tavárez, José María Sosa Vásquez, Gladis Merce-
des Soto Iturrino, Víctor Valdemar Suárez Díaz, Juan 
Suazo Marte, Minerva Josefina Tavárez Mirabal, José 
Ricardo Taveras Blanco, Víctor Manuel Terrero En-
carnación, Carmen Mirelys Uceta Vélez, Lethi Vás-
quez Castillo, Miguel Ángel de Jesús Vásquez Escoto, 
Rafael Francisco Vásquez Paulino, Radamés Vásquez 
Reyes, Juana Mercedes Vicente Moronta, Demetrio 
Antonio Vicente Ureña y Santiago Vilorio Lizardo. 
 
AUSENTE CON EXCUSA:  Sergio Pascual Vargas 
Parra. 
 
AUSENTES SIN EXCUSA:  :  Euclides Batista Bra-
che, Ramón Antonio Bueno Patiño, José Leonel Ca-
brera Abud, Radhamés Antonio Fermín Cruz, Pedro 
Dionicio Flores Grullón, Raúl Mondesí Avelino, 
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Aníbal Rosario Ramírez y Henry Osvaldo Sarraff 
Urbáez. 
 
Comprobado el quórum reglamentario, el Diputado 
Presidente declaró formalmente abiertos los trabajos 
correspondientes a la segunda sesión extraordinaria 
número 64, del día de hoy, miércoles 27 de diciembre 
del año 2006, en su Segunda Legislatura Ordinaria, 
prorrogada. 
 
2.Presentación al pleno de los órdenes del día y, lectu-
ra y aprobación de actas. 
 
SE CONOCE LA INICIATIVA CUYO CONOCI-
MIENTO FUE DECLARADO DE URGENCIA EN 
LA SESIÓN EXTRAORDINARIA NO. 63 DE ES-
TA MISMA FECHA.  
 
2.1 Lectura y aprobación de actas. 
 
NO SE HAN INCLUIDO ACTAS PARA APROBA-
CIÓN EN ESTA SESIÓN EXTRAORDINARIA. 
  
3. Lectura de correspondencias siguiendo el orden de 
fechas. 
 
NO HUBO. 
 
4. Turnos previos. 
 
NO HUBO. 
 
5. Relación de asuntos enviados a comisión cuyo pla-
zo vence a la fecha y no han sido informados, para la 
aplicación del artículo 127 del Reglamento Interior. 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 
 
6. Observaciones del Poder Ejecutivo a las leyes apro-
badas por el Congreso. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 
 
7. Proyectos de ley procedentes o devueltos con modi-
ficaciones por el Senado de la República. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 
 
8. Iniciativas sin terminar del orden del día anterior y 
que ya han sido tomadas en consideración. 
 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 
 
9. Iniciativas cuyo conocimiento hubiese sido declara-
do de urgencia por el Pleno de los diputados, siguien-
do el orden que haya correspondido en la primera 
discusión. 

PUNTO ÚNICO: PROYECTO DE LEY DE RECTI-
FICACIÓN FISCAL. (Proponente(s) Poder Ejecuti-
vo). INICIADO EN EL SENADO EL 05/12/2006, Y 
APROBADO EL 19/12/2006. DEPOSITADO EN LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS EL 22 DE DICIEM-
BRE DEL 2006. EN ORDEN DEL DÍA EL 
26/12/2006. TOMADO EN CONSIDERACIÓN EL 
26/12/2006. ENVIADO A LAS 03:33:12 P.M. A 
COMISIÓN ESPECIAL CON PLAZO FIJO DE 24 
HORAS  EN  LA  SESIÓN  NO. 60 DEL 
26/12/2006, PRESIDE EL RAMÓN ANTONIO CA-
BRERA CABRERA. INFORME RECIBIDO EL 
27/12/2006 SIENDO LAS 3:45 P.M. EN LA SESIÓN 
ORDINARIA NO. 62 DEL 27/12/2006 ESTE PRO-
YECTO QUEDÓ SOBRE LA MESA PARA ÚNICA 
DISCUSIÓN.  EN LA SESIÓN EXTRAORDINA-
RIA NO. 63, DEL 27/12/2006, EL CONOCIMIEN-
TO DE ESTE PROYECTO FUE DECLARADO DE 
URGENCIA Y APROBADO EN PRIMERA LEC-
TURA 
»Iniciativa Número: 03242-2006-2010-CD 
 
Votación 037" 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
que corresponde a la sesión ordinaria No. 62 de este 
día) 
El Diputado Presidente planteó y sometió a votación 
el procedimiento para que el proyecto de ley así como 
el informe fuesen liberados de los trámites de lectura y 
de los debates, resultó:  APROBADO.  93 diputados a 
favor de 93 presentes para esta votación. 
 
Votación 038" 
(Se continúa la numeración del archivo de votación 
que corresponde a la sesión ordinaria No. 62 de este 
día) 
Sometido a votación el proyecto de ley con su infor-
me, fue: APROBADO en segunda lectura.  91 dipu-
tados a favor, 2 diputados en contra de 93 presentes 
para esta votación. 
 
Quedó el proyecto de ley aprobado en segunda lectura 
con su informe. 
 
Agotado el conocimiento del orden del día fijado para 
esta sesión extraordinaria, el Diputado Presidente la 
declaró cerrada siendo las nueve horas y ocho minutos 
(9:08) de la noche. 
 
En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que 
después de ser leída, aprobada y rubricada, firman el 
Diputado Presidente y los Diputados Secretarios, 
quienes certifican.
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Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

   
               María Cleofia Sánchez Lora     Teodoro Ursino Reyes 
                              Secretaria                            Secretario 
 
Nos, Lelis Solanlly Santana Fernández de Faxas, directora, y Johasmy Morel Vásquez, relatora-taquígrafa par-
lamentaria, de la Dirección de Elaboración de Actas de Sesiones, CERTIFICAMOS, que la presente acta nú-
mero sesenta y cuatro (64), de la Segunda Legislatura Ordinaria del año dos mil seis (2006), prorrogada, es una 
transcripción fiel y conforme a lo acontecido en el curso de la segunda sesión extraordinaria celebrada el miér-
coles veintisiete (27) de diciembre del año dos mil seis (2006). 

 
______________________________________________ 

Dra. Lelis Solanlly Santana Fernández de Faxas 
Directora de Elaboración de Actas de Sesiones 

 
 

__________________________ 
Johasmy Morel Vásquez 

Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 
 
 

VOTACIONES CORRESPONDIENTES A ESTA SESIÓN 
 

»Sesión: S64SLO06 
»Fecha: 27-12-2006 

 
 

Votación 037"    27.12.2006 21:07:24 
»Iniciativa Número: 03242-2006-2010-CD 

Presentes en la votación: 93 
Registrados: 172 Sí: 93 No: 0 No votaron: 79 

 
CURUL DIPUTADO PARTIDO VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIAN 
JULIO CÉSAR 

PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 
0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP SI 
0 TAVERAS JOSÉ FNP SI 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAE-

LA 
PRSC SIN VOTO 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESUS SER-

GIO ANTONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SIN VOTO 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SIN VOTO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
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0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SIN VOTO 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SIN VOTO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SIN VOTO 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SIN VOTO 
0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SIN VOTO 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
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0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
Votación 038"    27.12.2006 21:07:55 

»Iniciativa Número: 03242-2006-2010-CD 
Presentes en la votación: 93 

Registrados: 172 Sí: 91 No: 2 No votaron: 79 
 

CURUL DIPUTADO PARTI-
DO 

VOTO 

0 VALENTÍN JIMINIAN 
JULIO CÉSAR 

PLD SI 

0 MEDINA SÁNCHEZ 
LUCÍA 

PLD SI 

0 SÁNCHEZ CLEOFIA PLD SI 
0 REYES TEODORO URSINO PLD SI 
0 CASTILLO PELEGRÍN FNP NO 
0 TAVERAS JOSÉ FNP NO 
0 DE LEÓN JUAN UDC SI 
0 ACEVEDO JOSÉ PLD SI 
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0 AQUINO JUAN PLD SI 
0 ARIAS ORFELINA PLD SI 
0 AZCONA GLADYS PLD SI 
0 BÁEZ MANUEL PLD SI 
0 ACOSTA ÁNGEL PRSC SIN VOTO 
0 ALBURQUERQUE RAFAE-

LA 
PRSC SIN VOTO 

0 BATISTA EUCLIDES PRSC SIN VOTO 
0 BISONÓ VÍCTOR PRSC SIN VOTO 
0 CABRERA GUIDO PRSC SIN VOTO 
0 CASTRO RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 CEDEÑO DE JESUS SER-

GIO ANTONIO 
PRSC SIN VOTO 

0 CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 
0 COLLANTE MARINO PRSC SIN VOTO 
0 CONTRERAS AGNE PRSC SIN VOTO 
0 CRUZ REMBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FÉLIZ ROBERTO PRSC SIN VOTO 
0 FERMÍN RADHAMÉS PRSC SIN VOTO 
0 FERNÁNDEZ MARIO JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 GENAO RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 GÓMEZ CÉSAR PRSC SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ LUIS JOSÉ PRSC SIN VOTO 
0 MARTÍNEZ CARLOS PRSC SIN VOTO 
0 MOLINA RAFAEL PRSC SIN VOTO 
0 ROSARIO FRANCISCO PRSC SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ RAMÓN PRSC SIN VOTO 
0 UCETA CARMEN PRSC SIN VOTO 
0 ABRÉU RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 ADÓN PABLO PRD SIN VOTO 
0 AGUIRRE PEDRO PRD SIN VOTO 
0 ARROYO NELSON PRD SIN VOTO 
0 ATALLAH ALBERTO PRD SIN VOTO 
0 BUENO RAMÓN PRD --- 
0 CABRERA JOSÉ PRD --- 
0 CALDERÓN RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 CAMILO LUIS PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO LIBRADO PRD SIN VOTO 
0 CASTILLO JOSEFA PRD SIN VOTO 
0 CEDEÑO EUGENIO PRD SIN VOTO 
0 COLÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 CRUZ NÉSTOR PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ NEMENCIA PRD SIN VOTO 
0 DE LA CRUZ MARÍA PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN ANTONIO PRD SIN VOTO 
0 DE LEÓN LUCILA PRD SIN VOTO 
0 DÍAZ MODESTO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN JULIO PRD SIN VOTO 
0 ENCARNACIÓN NIDIO PRD SIN VOTO 
0 EVANGELISTA PEDRO PRD SIN VOTO 
0 FRÍAS JORGE PRD SIN VOTO 
0 GARCÍA SALOMÓN PRD SIN VOTO 
0 GONZALEZ RUDDY PRD SIN VOTO 
0 GONZÁLEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 GUERRERO LEIVIN PRD SIN VOTO 
0 HENRÍQUEZ ANDRES PRD SIN VOTO 
0 HERRERA ALTAGRACIA PRD SIN VOTO 
0 HERRERA DAVID PRD SIN VOTO 
0 JOSÈ WAGNER PRD SIN VOTO 
0 LASOSE VÍCTOR PRD SIN VOTO 
0 LEDESMA AQUILES PRD SIN VOTO 
0 MALDONADO JUAN PRD SIN VOTO 
0 MARMOLEJOS NOÉ PRD SIN VOTO 
0 MENDOZA FAUSTO PRD SIN VOTO 
0 NEUMANN ILANA PRD SIN VOTO 
0 NÚÑEZ HUGO PRD SIN VOTO 
0 PAREDES CRISTIAN PRD SIN VOTO 
0 PEÑA LUIS PRD SIN VOTO 
0 PEÑA CELESTINO PRD SIN VOTO 
0 PEÑALO RUBÉN PRD SIN VOTO 
0 PÉREZ FIDELIA PRD SIN VOTO 
0 PIMENTEL RAMÓN PRD SIN VOTO 
0 RAMÍREZ SANTO PRD SIN VOTO 
0 RAMOS RADHAMÉS PRD SIN VOTO 
0 REYES JUAN PRD SIN VOTO 
0 REYNOSO DIGNA PRD SIN VOTO 
0 RODRÍGUEZ JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 ROMERO JULIO PRD SIN VOTO 
0 ROSARIO ANÍBAL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MANUEL PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ MARÍA PRD SIN VOTO 
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0 SÁNCHEZ BERNARDO PRD SIN VOTO 
0 SÁNCHEZ LUIS PRD --- 
0 SANTANA JOSÉ PRD SIN VOTO 
0 SARRAFF HENRY PRD --- 
0 VÁSQUEZ MIGUEL PRD SIN VOTO 
0 VÁSQUEZ RAFAEL PRD SIN VOTO 
0 VICENTE DEMETRIO PRD SIN VOTO 
0 BEJARÁN MIGUEL PLD SI 
0 BOGAERT GERALDO PLD SI 
0 BONILLA ANA PLD SI 
0 BRITO JULIO PLD SI 
0 CABRERA RAMÓN PLD SI 
0 CADET LIDIO PLD SI 
0 CAMACHO RAMÓN PLD SI 
0 CAMPOS JUAN PLD SI 
0 CARO PEDRO PLD SI 
0 CASTILLO FÉLIX PLD SI 
0 COLÓN DOMINGO PLD SI 
0 COMPRES JUAN PLD SI 
0 CRISÓSTOMO ALFONSO PLD SI 
0 DE LA CRUZ YSABEL PLD SI 
0 DE LA ROSA YUDERKA PLD SI 
0 DELGADO PEDRO PLD SI 
0 DÍAZ MANUEL PLD SI 
0 DOÑÉ YDENIA PLD SI 
0 ENCARNACIÓN JUAN PLD SI 
0 FABIÁN JOSÉ PLD SI 
0 FLORES PEDRO PLD --- 
0 FORTUNA RADHAMÉS PLD SI 
0 FORTUNA HUGO PLD SI 
0 FRANJUL MILCÍADES PLD SI 
0 FULGENCIO ELVIN PLD SI 
0 GALVÁN GUILLERMO PLD SI 
0 GOMERA ÁNGEL PLD SI 
0 HORTON JULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ TULIO PLD SI 
0 JIMÉNEZ PEDRO PLD SI 
0 JIMÉNEZ MANUEL PLD SI 
0 LANTIGUA QUISQUEYA PLD SI 
0 LUGO ELBA PLD SI 
0 MALDONADO RUBÉN PLD SI 
0 MARTÍNEZ ALFREDO PLD SI 
0 MARTÍNEZ JESÚS PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABEL PLD SI 
0 MARTÍNEZ DEMÓSTENES PLD SI 
0 MARTÍNEZ ABRAHAN PLD SI 
0 MATOS MARÍA PLD SI 
0 MEJÍA KENIA PLD SI 
0 MÉNDEZ RUDY PLD SI 
0 MONDESÍ RAÚL PLD SIN VOTO 
0 MONTÁS ALFONSO PLD SI 
0 MONTÁS RAMÓN PLD SI 
0 MORONTA GILDA PLD SI 
0 NÚÑEZ RAMÓN PLD SI 
0 NÚÑEZ LUPE PLD SI 
0 PÁEZ DOMINGO PLD SI 
0 PEÑA CARLOS PLD SI 
0 PEÑA FRANKLIN PLD SI 
0 PÉREZ PLUTARCO PLD SI 
0 PÉREZ JUAN PLD SI 
0 PÉREZ MIRTHA PLD SI 
0 PIÑA MAURO PLD SI 
0 POLANCO RENÉ PLD SI 
0 POZO ÁNGELA PLD SI 
0 QUIÑÓNES JUAN PLD SI 
0 RAMOS JOSÉ PLD SI 
0 REYES ARIDIO PLD SI 
0 REYES GREGORIO PLD SI 
0 RICARDO KAREN PLD SI 
0 RIZEK AFIF PLD SI 
0 RODRÍGUEZ MAGDA PLD SI 
0 RODRÍGUEZ SANTIAGO PLD SI 
0 ROSARIO JUAN PLD SI 
0 SÁNCHEZ GUSTAVO PLD SI 
0 SANTANA RAFAEL PLD SI 
0 SANTANA PABLO PLD SI 
0 SANTOS NANCY PLD SI 
0 SEGURA ELSO PLD SI 
0 SERULLE JUAN PLD SI 
0 SERULLE ELÍAS PLD SI 
0 SOSA JOSÉ PLD SI 
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0 SOTO GLADIS PLD SI 
0 SUAREZ VÍCTOR PLD SI 
0 SUAZO JUAN PLD SI 
0 TAVÁREZ MINERVA PLD SI 
0 TERRERO VÍCTOR PLD SI 
0 VARGAS SERGIO PLD --- 
0 VÁSQUEZ LETHI PLD SI 
0 VÁSQUEZ RADAMÉS PLD SI 
0 VICENTE JUANA PLD SI 
0 VILORIO SANTIAGO PLD SI 

 
 
 

 
  



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 



 



 
 
 
 

CONCEPTOS DE 
LEGISLATURAS ORDINARIAS Y DE LEGISLATURAS EXTRAORDINARIAS 
 
 
Esta  materia está regida por el artículo 33 de la Constitución de la República. 
 
Cada año legislativo consta de dos legislaturas ordinarias, cuya duración es de noventa 
(90) días.  Pero pueden ser prorrogadas hasta por sesenta (60) días más, por decisión 
separada de ambos hemiciclos. 
 
El 27 de febrero de cada año se inicia la Primera Legislatura Ordinaria, cuya duración es 
de 90 días.  Termina el 27 de mayo.  Si el año es bisiesto, la legislatura concluye el 26 
de mayo. 
 
Si durante la primera legislatura se produjere una prórroga, los trabajos continuarán el 
28 de mayo de cada año normal.  Dicha prórroga terminará el 26 de julio. 
 
En el caso del año bisiesto, la prórroga se iniciaría a partir del día 27 de mayo.  Dicha 
prórroga concluiría el 25 de julio. 
 
El 16 de agosto de cada año se inicia la Segunda Legislatura Ordinaria, que termina el 
13 de noviembre, y podrá ser prorrogada hasta por sesenta (60) días más, según 
indicamos en el primer párrafo. 
 
Esta prórroga termina el 12 de enero. 
 
Cuando las cámaras se encuentren en receso, el presidente de la República tiene poder 
constitucional de convocarlas para una legislatura extraordinaria.  Es una facultad 
concedida al Poder Ejecutivo por el párrafo único del artículo 33 de nuestra Carta 
Magna. 



 



 
 

 
NÓMINA DE LOS DIPUTADOS  

ELECTOS EN LAS ELECCIONES GENERALES   

DEL 16 DE MAYO DEL AÑO 2006 PERIODO CONSTITUCIONAL 2006-2010 

 

 

               

Número de Diputados  Partidos 

                                                            96            PLD 

             60           PRD 

             22           PRSC 

 

 
DISTRITO NACIONAL 

 
Albert Elías Atallah Lajan  PRD 
Manuel Elpidio Báez Mejía  PLD 
Víctor  Orlando Bisonó Haza            PRSC 
Ramón Antonio Bueno Patino  PRD 
José Leonel Cabrera Abud  PRD 
Rafael Librado Castillo Espinosa PRD 
Pelegrín Horacio Castillo Semán   PLD/FNP 
Juan Bautista Encarnación Tejeda PLD 
Julio César Horton Espinal  PLD 
Ramón Alejandro Montás Rondón PLD 
Carlos Manuel Peña Batista  PLD 
Digna Reynoso    PRD 
Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero PLD 
Gustavo Antonio Sánchez García PLD 
María Cleofia  Sánchez Lora  PLD 
Elías Rafael Serulle Tavárez  PLD 
Minerva Josefina Tavárez Mirabal PLD 
Rafael Francisco Vásquez Paulino PRD
  

PROVINCIA LA ALTAGRACIA 
 
Guido Cabrera Martínez  PRSC 
Juan Julio Campos Ventura  PLD 
Sergio Antonio Cedeño de Jesús PRSC 
Ramón Ricardo Sánchez de la Rosa PRSC
  

PROVINCIA AZUA 
 
Julio Alberto Brito Peña  PLD 
Rafael Porfirio Calderón Martínez PRD 
Ruddy González   PRD 
Ana Quisquella Lantigua de la Cruz PLD 
 

PROVINCIA DE BAHORUCO 
 
Pedro Antonio Caro Pérez  PLD 
Luis Jose González Sánchez  PRSC 
 

PROVINCIA BARAHONA 
 
Roberto Ernesto Féliz Féliz  PRSC 
Aquiles Leonel Ledesma Alcántara PRD 
Rudy María Méndez   PLD 
Víctor Manuel Terrero Encarnación PLD
  

PROVINCIA DAJABÓN 
 

Gregorio Reyes Castillo  PLD 

Carmen Mirelys Uceta Vélez  PRSC 
 

PROVINCIA DUARTE 
 
Luis Ernesto Camilo García  PRD 
Juan Andrés Comprés Brito  PLD 
Mario Jose Campoamor Fernández S. PRSC 
Noé Marmolejos Mercedes  PRD 
Lupe Núñez Rosario   PLD 
Juan José Rosario Rosario  PLD 
 

PROVINCIA ESPAILLAT 
 
Ramón Noé Camacho Santos  PLD 
Remberto Arturo Cruz Rodríguez PRSC 
Pedro Dionicio Flores Grullón  PLD 
Víctor Luis de Jesús Lasosé Figueroa PRD 
Bernardo Sánchez Rosario  PRD 
 

PROVINCIA INDEPENDENCIA 
 
Pablo Inocencio Santana Díaz  PLD 
Henry Osvaldo Sarraff Urbáez  PRD 
 

PROVINCIA MARÍA TRINIDAD 
SÁNCHEZ 

 
Ana Isabel Bonilla Hernández  PLD 
Salomón García Ureña   PRD 
Wagner Manuel José Mosquea  PRD 
 

PROVINCIA DE MONTECRISTI 
 
Miguel Alejandro Bejarán Álvarez PLD 
Ramón Antonio Pimentel Gómez PRD 
 

PROVINCIA MONTE PLATA 
 
María Estela de la Cruz   PRD 
Altagracia Herrera de Brito  PRD 
Rafael Antonio Santana Albuez  PLD 
Juan Suazo Marte   PLD 
 

PROVINCIA MONSEÑOR NOUEL 
 
Modesto Díaz Coste   PRD 
José Antonio Fabián Bertre  PLD 
José Casimiro Ramos Calderón  PLD 



 
 

 
PROVINCIA DE PEDERNALES 

 
María Altagracia Matos Ramírez PLD 
Manuel Alberto  Sánchez Carrasco PRD 
 

PROVINCIA PERAVIA 
 
Orfelina Liseloth Arias Medrano PLD 
Milcíades Marino Franjul Pimentel PLD 
Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt PRD 
 

PROVINCIA DE PUERTO PLATA 
 
Pedro Alejandro Aguirre Hernández PRD 
Félix Antonio Castillo Rodríguez PLD 
Alfonso Crisóstomo Vásquez  PLD 
Carlos Jose Ramón Martínez Arango PRSC 
Ilana Neumann Hernández  PRD 
Juan Carlos Quiñones Minaya  PLD 
 

PROVINCIA LA ROMANA 
 
Eugenio Cedeño Areché  PRD 
Plutarco Pérez    PLD 
Teodoro Ursino Reyes   PLD 
Francisco Rosario Martínez  PRSC 
 

PROVINCIA SALCEDO 
 
Afif Nazario Rizek Camilo  PLD 
Miguel Ángel de Jesús Vásquez E. PRD 
 

PROVINCIA DE SAMANÁ 
 
José Acevedo Trinidad   PLD 
Demetrio Antonio Vicente Ureña PRD 
 

PROVINCIA DE SAN CRISTÓBAL 
 
Rafael Leónidas Abréu Valdez  PRD 
Manuel Antonio Díaz Santos  PLD 
Ydenia Doñe Tiburcio   PLD 
Leivin Esenobel Guerrero  PRD 
Tulio Jiménez Díaz   PLD 
Fausto Marino Mendoza Rodríguez PRD 
Raúl Mondesí Avelino   PLD 
Alfonso Gamalier Montás Domínguez PLD 
Juan Benito Reyes   PRD 
Sergio Pascual Vargas Parra  PLD 
Radamés Vásquez Reyes  PLD 
 

PROVINCIA SAN JOSE DE OCOA 
 

César Enrique Gómez Segura  PRSC 
Abrahán de la Cruz Martínez Pujols PLD 
 

PROVINCIA SAN JUAN 
 

Nidio Encarnación Santiago  PRD 
David Herrera Díaz   PRD 
Elba Lugo A. de Alcántara  PLD  
Lucía Medina Sánchez   PLD 
Mauro Pina Bello   PLD 

PROVINCIA SAN PEDRO DE MACORÍS 
 

Rafaela Alburquerque de González PRSC 
Nelson de Jesús Arroyo Perdomo PRD 
Luis Ramón Peña   PRD 
Franklin Ysaías Peña Villalona  PLD 
José María Sosa Vásquez  PLD 
Juana Mercedes Vicente Moronta PLD 
 

PROVINCIA SÁNCHEZ RAMÍREZ 
 
Rafael Molina Lluberes   PRSC 
Cristian Paredes Aponte  PRD 
Gladis Mercedes Soto Iturrino  PLD 
 

PROVINCIA DE SANTIAGO 
 
Ángel Agosta Féliz   PRSC 
Máximo Castro    PRSC 
Marino Antonio Collante Gómez PRSC 
Antonio Bernabel Colón  PRD 
Juan de Jesús de León Contreras     PLD/UDC 
Antonio de León Morel   PRD 
Radhamés Antonio Fermín Cruz PRSC 
Abel Atahualpa Martínez Durán  PLD 
Demóstenes Willian Martínez H. PLD 
Ramón Dilepcio Núñez Pérez  PLD 
Fidelia Altagracia Pérez Rodríguez PRD 
Magda Alina Altagracia Rodríguez A. PLD 
José Ulises Rodríguez Guzmán  PRD 
Santiago de Jesús Rodríguez Pena PLD 
Juan Gilberto Serulle Ramia  PLD 
Víctor  Valdemar Suarez Díaz  PLD 
José Ricardo Taveras Blanco     PLD/FNP 
Julio César Valentín Jiminián  PLD 
 

PROVINCIA DE SANTIAGO 
RODRÍGUEZ 

 
Celestino Peña García   PRD 
Nancy Altagracia Santos Peralta PLD 
 

PROVINCIA EL SEYBO 
 
Juan Maldonado Castro   PRD  
Kenia Milagros Mejía Mercedes PLD
  

PROVINCIA DE HATO MAYOR 
 
Pedro Augusto Evangelista Monegro PRD 
Santiago Vilorio Lizardo  PLD 
 

PROVINCIA VALVERDE 
 
Domingo Inocencio Colón Rodríguez PLD 
Rubén Darío Pénalo Torres  PRD 
Ángela Pozo    PLD
  

PROVINCIA DE LA VEGA 
 
Euclides Batista Brache   PRSC 
Pedro Antonio Delgado Valdez  PLD 
Guillermo Galván   PLD 
Ramón Rogelio Genao Durán  PRSC 



 
 

 
Gilda Mercedes Moronta Guzmán PLD 
Hugo Rafael Núñez Almonte  PRD 
Guillermo Radhamés Ramos García PRD 
Aridio Antonio Reyes   PLD 
 

PROVINCIA DE ELÍAS PIÑA 
 
Juan Alberto Aquino Montero  PLD 
Agne Berenice Contreras Valenzuela PRSC 
 

PROVINCIA SANTO DOMINGO 
 
Pablo Adón Guzmán   PRD 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz  PLD 
Geraldo Miguel  Bogaert Marra  PLD 
Ramón Antonio Cabrera Cabrera PLD 
Lidio Cadet Jiménez   PLD 
Josefa Aquilina Castillo Rodríguez PRD 
Radhamés Castro   PRSC 
Ysabel de la Cruz Javier  PLD 
Néstor Julio Cruz Pichardo  PRD 
Nemencia de la Cruz Abad  PRD 
Lucila Leonarda de León Martínez PRD 
Julio Encarnación   PRD 

Radhamés Fortuna Sánchez  PLD 
Hugo Fernelis Fortuna Tejeda  PLD 
Jorge Frías    PRD 
Elvin Antonio Fulgencio  PLD 
Ángel José Gomera Peralta  PLD 
José Altagracia González Sánchez PRD 
Andrés Henríquez Antigua  PRD 
Pedro Vicente Jiménez Mejía  PLD 
Manuel de Jesús Jiménez Ortega PLD 
Rubén Darío Maldonado Díaz  PLD 
Alfredo Martínez   PLD 
Jesús Martínez Alberti   PLD 
Domingo Antonio Páez Rodríguez PLD 
Juan Antonio Pérez   PLD 
Mirtha Elena Pérez   PLD 
René Polanco Vidal   PLD 
Karen Lisbeth Ricardo Corniel  PLD 
Julio Rafael Romero Villar  PRD 
Aníbal Rosario Ramírez  PRD 
María Margarita Sánchez  PRD 
Luis Rafael Sánchez Rosario  PRD 
José Francisco A. A. Santana Suriel PRD 
Elso Milcíades Segura Martínez  PLD 
Lethi Vásquez Castillo   PLD 
 



 



COMISIONES PERMANENTES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA REPÚBLICA DOMINICANA PERÍODO LEGISLATIVO  2006-2008 

 

 
COMISIÓN PERMANENTE 

DE ADMINISTRACIÓN INTERIOR 
 
Julio César Valentín Jiminián         Presidente 
Lucía Medina Sánchez  Vicepresidenta 
Teodoro Ursino Reyes          Secretario 
María Cleofia Sánchez Lora         Secretaria 
Nemencia Amancia de la Cruz  
Digna Reynoso 
María Margarita Sánchez de Almonte 
Eugenio Cedeño Areché 
Máximo Castro Silverio 
Mario José Fernández Saviñón 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE ASUNTOS AGROPECUARIOS 

 
Celestino Peña García           Presidente 
Lupe Núñez Rosario    Vicepresidente 
Guido Cabrera Martínez          Secretario 
Miguel Alejandro Bejarán Álvarez   
Juan Andrés Comprés Brito  
Abrahán de la Cruz Martínez Pujols 
Mauro Piña Bello  
Afif Nazario Rizek Camilo 
Rafael Antonio Santana Albuez  
Orfelina Liseloth Árias Medrano  
Altagracia Herrera de Brito  
David Herrera Díaz  
Víctor Luis de Jesús Lasosé Figueroa  
Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt  
Bernardo Sánchez Rosario  
Máximo Castro Silverio  
Remberto Arturo Cruz Rodríguez 
Mario José Fernández Saviñón 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE ASUNTOS COOPERATIVOS Y 
ORGANIZACIONES NO GUBER-

NAMENTALES 
 

Alfredo Martínez           Presidente 
Guido Cabrera Martínez  Vicepresidente 
Salomón García Ureña           Secretario 
Juan Alberto Aquino Montero  
Miguel Alejandro Bejarán Álvarez  
Alfonso Crisóstomo Vásquez  
Pedro Vicente Jiménez Mejía  
Jesús Martínez Alberti  
Aridio Antonio Reyes 
Santiago de Jesús Rodríguez Peña  
María Cleofia Sánchez Lora  
Pablo Adón Guzmán 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE ASUNTOS DE EQUIDAD Y GÉNERO 

 
María Estela de la Cruz de de J.        Presidenta 
Magda Alina Altagracia R.  Vicepresidenta 
Rafaela Alburquerque V.          Secretario 
Orfelina Liseloth Arias Medrano  
Gladys Sofía Azcona de la Cruz  
Ysabel de la Cruz Javier  
Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero  
Ana Quisquella Lantigua de la Cruz  
Rudy María Méndez 
Nancy Altagracia Santos Peralta  
Josefa Aquilina Castillo Rodríguez  
Nemencia Amancia de la Cruz Abad Rosa  
Altagracia Herrera de Brito  
Ilana Neumann Hernández  
Agne Berenice Contreras Valenzuela  
Carmen Mirelys Uceta Vélez 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE ASUNTOS FRONTERIZOS 

 
Pablo Inocencio Santana Díaz        Presidente  
Agne Berenice Contreras V.  Vicepresidenta 
Ramón Antonio Pimentel Gómez      Secretario 
Juan Alberto Aquino Montero     
Miguel Alejandro Bejarán Álvarez  
Pedro Antonio Caro Pérez  
Pelegrín Horacio Castillo Semán  
Domingo Inocencio Colón Rodríguez  
Hugo Fernelis Fortuna Tejeda 
Elba Lugo A. de Alcántara  
María Altagracia Matos Ramírez  
Mauro Piña Bello  
Gregorio Reyes Castillo  
Nancy Altagracia Santos Peralta  
Carmen Mirelys Uceta Vélez 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE ASUNTOS MARÍTIMOS 

 
Geraldo Miguel Bogaert Marra         Presidente 
Rafaela Alburquerque V.  Vicepresidenta 
Pedro Alejandro Aguirre H.              Secretario  
Pelegrín Horacio Castillo Semán  
Pedro Vicente Jiménez Mejía  
Karen Lisbeth Ricardo Corniel  
Julio César Horton Espinal  
Pablo Inocencio Santana Díaz  
Jose Ricardo Taveras Blanco 
Ángel Agosta Féliz  
Euclides Batista Brache  
Marino Antonio Collante Gómez  
Radhamés Castro 



COMISIÓN PERMANENTE 
DE LA CÁMARA DE CUENTAS 

 
Nelson de Jesús Arroyo Perdomo      Presidente 
René Polanco Vidal   Vicepresidente 
Pablo Adón Guzmán           Secretario 
María Cleofia Sánchez Lora 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE ASUNTOS MUNICIPALES 

 
Noé Marmolejos Mercedes         Presidente 
Pedro Vicente Jiménez Mejía  Vicepresidente 
Carlos José Ramón Martínez A.        Secretario 
Elvin Antonio Fulgencio  
Ydenia Doñé Tiburcio  
Demóstenes William Martínez Hernández  
Ramón Dilepcio Núñez Pérez  
Plutarco Pérez  
Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona 
Nancy Altagracia Santos Peralta  
Antonio Bernabel Colón Cruz  
Antonio de León Morel  
Julio Encarnación  
Salomón García Ureña  
Altagracia Herrera de Brito  
Ramón Antonio Pimentel Gómez  
Luis José González Sánchez  
Rafael Molina Lluberes 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE ASUNTOS PENITENCIARIOS 

 
Víctor Valdemar Suarez Díaz        Presidente  
Guillermo Radhamés Ramos G. Vicepresidente  
César Enrique Gómez Segura          Secretario 
Juan Julio Campos Ventura  
Demóstenes Willian Martínez Hernández  
Elías Rafael Serulle Tavárez  
Radamés Vásquez Reyes  
Santiago Vilorio Lizardo  
Teodoro Ursino Reyes 
Ramón Antonio Pimentel Gómez 
Roberto Ernesto Féliz Féliz  
Rafael Molina Lluberes 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE CONTRATO 

 
José Altagracia González Sánchez    Presidente  
Rubén Darío Maldonado Díaz Vicepresidente  
César Enrique Gómez Segura         Secretario  
José Acevedo Trinidad    
Julio Alberto Brito Peña  
Pedro Antonio Caro Pérez  
Manuel Antonio Díaz Santos  
Elvin Antonio Fulgencio  
Alfredo Martínez 
Mirtha Elena Pérez  

Elso Milcíades Segura Martínez  
Jorge Frías 
Hugo Rafael Núñez Almonte 
Juan Benito Reyes Brito  
Julio Rafael Romero Villar  
José Francisco Santana Suriel  
Radhamés Castro  
Roberto Ernesto Féliz Féliz  
Francisco Rosario Martínez 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE CONTROL DE DROGAS Y LAVADO 

DE ACTIVOS 
 
Rafael Molina Lluberes         Presidente  
María Altagracia Matos R. Vicepresidenta  
Andrés Henríquez Antigua          Secretario 
Abel Atahualpa Martínez Durán  
Aridio Antonio Reyes  
Elías Rafael Serulle Tavárez  
Teodoro Ursino Reyes  
Aníbal Rosario Ramírez  
Marino Antonio Collante Gómez 
Remberto Arturo Cruz Rodríguez  
Roberto Ernesto Féliz Féliz  
Ramón Rogelio Genao Durán 
César Enrique Gómez Segura  
Luis José González Sánchez 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE CULTURA 

 
Manuel de Jesús Jiménez Ortega       Presidente 
Ilana Neumann Hernández Vicepresidente  
Euclides Batista Brache          Secretario 
Julio Alberto Brito Peña  
Pedro Antonio Caro Pérez  
Elba Lugo A. de Alcántara  
Sergio Pascual Vargas Parra  
Radhamés Fortuna Sánchez  
Carmen Mirelys Uceta Vélez 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE DEPORTES Y RECREACIÓN 

 
Ángel Agosta Féliz         Presidente  
Jesús Martínez Alberti  Vicepresidente  
Antonio Bernabel Colón Cruz          Secretario 
Alfredo Martínez  
Raúl Mondesí Avelino  
Aridio Antonio Reyes  
Gregorio Reyes Castillo  
Ramón Antonio Bueno Patiño  
Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt 
Julio Rafael Romero Villar  
Rafael Francisco Vásquez Paulino  
Remberto Arturo Cruz Rodríguez  
Roberto Ernesto Féliz Féliz 



COMISIÓN PERMANENTE DE 
DERECHOS HUMANOS 
 
Néstor Julio Cruz Pichardo                Presidente 
Ángel José Gomera Peralta Vicepresidenta  
Teodoro Ursino Reyes           Secretario 
Alfonso Crisóstomo Vásquez  
José Antonio Fabián Bertre  
Radamés Vásquez Reyes  
Santiago Vilorio Lizardo  
Lidio Cadet Jiménez  
Pablo Inocencio Santana Díaz 
Luis Ernesto Camilo García  
Eugenio Cedeño Areché  
Guillermo Radhamés Ramos García  
Luis Rafael Sánchez Rosario 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE LOS DOMINICANOS EN EL 

EXTERIOR 
 
Radhamés Castro         Presidente 
Rafael Francisco Vásquez P.    Vicepresidente 
Ysabel de la Cruz Javier        Secretaria 
Orfelina Liseloth Árias Medrano  
Ana Isabel Bonilla Hernández  
Pedro Vicente Jiménez Mejía 
Ana Quisquella Lantigua de la Cruz  
Rudy María Méndez  
Raúl Mondesí Avelino 
Sergio Pascual Vargas Parra  
Josefa Aquilina Castillo Rodríguez  
Cristian Paredes Aponte  
Digna Reynoso  
Manuel Alberto Sánchez Carrasco  
Miguel Ángel de Jesús Vásquez Escoto  
Víctor Orlando Bisonó Haza  
Máximo Castro Silverio  
Carlos José Ramón Martínez Arango 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE EDUCACIÓN 

 
Ydenia Doñé Tiburcio          Presidenta  
Josefa Aquilina Castillo R.  Vicepresidenta 
Agne Berenice Contreras V.          Secretaria 
Juan Alberto Aquino Montero  
Domingo Inocencio Colón Rodríguez  
Juan de Jesús de León Contreras 
Juan Suazo Marte  
María Altagracia Matos Ramírez  
Rudy María Méndez 
Juan José Rosario Rosario  
José María Sosa Vásquez  
Gladis Mercedes Soto Iturrino  
Néstor Julio Cruz Pichardo  
Eugenio Cedeño Areché  
Radhamés Castro  
César Enrique Gómez Segura 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE EDUCACIÓN SUPERIOR,  

CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
 
Rafael Porfirio Calderón Martínez    Presidente 
Rudy María Méndez   Vicepresidente 
Rafael Leónidas Abréu Valdéz          Secretario 
Pelegrín Horacio Castillo Semán  
Ramón Dilepcio Núñez Pérez  
Franklin Isaías Peña Villalona  
Karen Lisbeth Ricardo Corniel  
Pedro Vicente Jiménez Mejía  
Plutarco Pérez 
Juan José Rosario Rosario 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE ENERGÍA Y MINAS 

 
Pelegrín Horacio Castillo Semán      Presidente 
Modesto Díaz Coste   Vicepresidente 
Víctor Orlando Bisonó Haza          Secretario 
Ramón Noé Camacho Santos 
Juan de Jesús de León Contreras 
Alfonso Gamaliel Montás Domínguez  
Ramón Alejandro Montás Rondón 
Carlos Manuel Peña Batista 
Gustavo Antonio Sánchez García  
Gladis Mercedes Soto Iturrino  
Minerva Josefina Tavárez Mirabal  
Rafael Leónidas Abréu Valdéz  
Rafael Librado Castillo Espinosa  
Wagner Manuel José Mosquea  
Cristian Paredes Aponte  
Manuel Alberto Sánchez Carrasco  
Euclides Batista Brache  
Ramón Rogelio Genao Durán 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE ESTADÍSTICA, POBLACIÓN Y 

DEMOGRAFÍA 
 
José Acevedo Trinidad                      Presidente 
Hugo Rafael Núñez Almonte  Vicepresidente 
Félix Antonio Castillo Rodríguez      Secretario 
Ramón Dilepcio Núñez Pérez 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE ÉTICA 

 
Lidio Cadet Jiménez          Presidente 
Lucila Leonarda de León M.   Vicepresidente 
            Secretario 
Santiago Vilorio Lizardo  
Juan Bautista Encarnación Tejeda  
Teodoro Ursino Reyes  
Elías Rafael Serulle Tavárez  
Radhamés Fortuna Sánchez  
Eugenio Cedeño Areché 



COMISIÓN PERMANENTE 
DE FINANZA 

 
Marino Antonio Collante Gómez      Presidente 
Pedro Dionicio Flores Gullón  Vicepresidente 
Miguel Ángel de Jesús Vásquez E.    Secretario 
José Acevedo Trinidad  
Ana Isabel Bonilla Hernández  
Ramón Antonio Cabrera Cabrera  
Félix Antonio Castillo Rodríguez  
Juan de Jesús de León Contreras  
Lucía Medina Sánchez 
Ramón Dilepcio Núñez Pérez  
René Polanco Vidal  
Alberto Elías Atallah Lajan  
Jorge Frías 
Andrés Henríquez Antigua  
Hugo Rafael Núñez Almonte 
Rafaela Alburquerque V.  
Víctor Orlando Bisonó Haza  
Luis José González Sánchez 
 
COMISIÓN PERMANENTE  
DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
 
Bernardo Sánchez Rosario          Presidente 
Tulio Jiménez Díaz   Vicepresidente 
             Secretario 
Geraldo Miguel Bogaert Marra  
Ramón Noé Camacho Santos  
Pelegrín Horacio Castillo Semán  
Milcíades Marino Franjul Pimentel  
Juan Antonio Pérez  
Karen Lisbeth Ricardo Corniel 
Afif Nazario Rizek Camilo  
Rafael Leónidas Abréu Valdéz  
Alberto Elías Atallah Lajan  
Pablo Adón Guzmán  
Pedro Augusto Evangelista Monegro  
Rafael Porfirio calderón Martínez  
Víctor Orlando Bisonó Haza  
Remberto Arturo Cruz Rodríguez  
Luis José González Sánchez 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE JUVENTUD 

 
Karen Lisbeth Ricardo Corniel          Presidenta 
Nidio Encarnación Santiago  Vicepresidente 
Carmen Mirelys Uceta Vélez         Secretaria 
Tulio Jiménez Díaz  
Abel Atahualpa Martínez Durán  
Carlos Manuel Peña Batista  
René Polanco Vidal  
Jesús Martínez Alberti  
Roberto Ernesto Féliz Féliz 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE JUSTICIA 

Abel Atahualpa Martínez Durán       Presidente 
Rubén Darío Peñaló Torres Vicepresidente  
Francisco Rosario Martínez          Secretario 
Julio Alberto Brito Peña  
Ana Isabel Bonilla Hernández  
Abrahán de la Cruz Martínez Pujols  
Guillermo Galván  
Julio César Horton Espinal  
María Altagracia Matos Ramírez  
Santiago Vilorio Lizardo 
Teodoro Ursino Reyes  
José Ricardo Taveras Blanco  
Nelson de Jesús Arroyo Perdomo  
Ruddy González 
Hugo Rafael Núñez Almonte 
Aníbal Rosario Ramírez  
Luis José González Sánchez 
Carmen Mirelys Uceta Vélez 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 

NATURALES 
 
Mario José Fernández Saviñón         Presidente 
Juan José Rosario Rosario  Vicepresidente 
Víctor Luis de Jesús Lasosé F.          Secretario 
Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero  
Manuel de Jesús Jiménez Ortega  
Lupe Núñez Rosario  
Gustavo Antonio Sánchez García  
Nancy Altagracia Santos Peralta  
José María Sosa Vásquez 
Minerva Josefina Tavárez Mirabal  
José Ricardo Taveras Blanco 
Rafael Leónidas Abréu Valdéz  
David Herrera Díaz  
Cristián Paredes Aponte 
Demetrio Antonio Vicente Ureña  
Rafaela Alburquerque V.  
Euclides Batista Brache 
Ramón Rogelio Genao Durán  
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

 
Manuel Elpidio Báez Mejía          Presidente 
Antonio de León Morel  Vicepresidente 
Roberto Ernesto Féliz Féliz          Secretario 
Julio Alberto Brito Peña  
Juan Julio Campos Ventura  
Pedro Antonio Caro Pérez  
Manuel de Jesús Jiménez Ortega  
Demóstenes Willian Martínez Hernández  
Abrahán de la Cruz Martínez Pujols 
Domingo Antonio Páez Rodríguez  
Carlos Manuel Peña Batista  
Santiago de Jesús Rodríguez Peña  
Demetrio Antonio Vicente Ureña  
Radhamés Castro  
Carlos José Ramón Martínez Arango 



COMISIÓN PERMANENTE 
DE MODERNIZACIÓN Y REFORMAS 

 
Carlos José Ramón Martínez A.       Presidente 
Kenia Milagros Mejía M.           Vicepresidenta 
José Ulises Rodríguez Guzmán          Secretario 
Rubén Darío Maldonado Díaz  
Ramón Alejandro Montás Rondón  
Minerva Josefina Tavárez Mirabal  
Radhamés Fortuna Sánchez  
Remberto Arturo Cruz Rodríguez  
César Enrique Gómez Segura 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE NIÑEZ, ADOLESCENTES Y 

FAMILIA 
 
José Antonio Fabián Bertre         Presidente 
Luis Rafael Sánchez Rosario  Vicepresidente 
Ramón Ricardo Sánchez de la R.      Secretario 
Orfelina Liseloth Árias Medrano  
Ysabel de la Cruz Javier  
Kenia Milagros Mejía Mercedes  
Rudy María Méndez  
Gilda Mercedes Moronta Guzmán  
Mirtha Elena Pérez 
Ángela Pozo  
Rafaela Alburquerque V. 
Germán Castro García   
  

COMISIÓN PERMANENTE 
DE OBRAS PÚBLICAS Y COMU-

NICACIÓN VIAL 
 
Ramón Alejandro Montás Rondón    Presidente 
Roberto Ernesto Féliz Féliz  Vicepresidente 
Wagner Manuel José Mosquea          Secretario 
Miguel Alejandro Bejarán Álvarez  
Hugo Fernelis Fortuna Tejeda  
Alfonso Gamaliel Montás Domínguez  
Carlos Manuel Peña Batista  
Juan Antonio Pérez  
Afif Nazario Rizek Camilo  
Rafael Antonio Santana Albuez  
Rafael Librado Castillo Espinosa  
Modesto Díaz Coste  
Nidio Encarnación Santiago  
Juan Benito Reyes Brito  
Ángel Acosta Féliz  
Víctor Orlando Bisonó Haza  
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANIFICACIÓN Y DEUDA 

PÚBLICA 
 
Ramón Antonio Cabrera Cabrera      Presidente 
José Francisco Santana Suriel  Vicepresidente 
Víctor Orlando Bisonó Haza          Secretario 
José Acevedo Trinidad  
Elvin Antonio Fulgencio  
René Polanco Vidal  
María Cleofia Sánchez Lora  

Geraldo Miguel Bogaert Marra  
Abrahán de la Cruz Martínez Pujols 
Rubén Darío Maldonado Díaz  
Pedro Dionicio Flores Grullón  
Jorge Frías  
Andrés Henríquez Antigua  
Marino Antonio Collante Gómez  
Agne Berenice Contreras Valenzuela 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE PRESUPUESTO 

 
Aquiles Leonel Ledesma Alcántara   Presidente 
Félix Antonio Castillo R.           Vicepresidente 
César Enrique Gómez Segura          Secretario 
Ramón Antonio Cabrera Cabrera  
Guillermo Galván  
René Polanco Vidal  
Domingo Antonio Páez Rodríguez  
María Cleofia Sánchez Lora  
Pedro Dionicio Flores Grullón 
Josefa Aquilina Castillo Rodríguez  
Modesto Díaz Coste  
Nidio Encarnación Santiago  
Andrés Henríquez Antigua  
Marino Antonio Collante Gómez  
Agne Berenice Contreras Valenzuela  
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE RELACIONES EXTERIORES Y 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

 
Minerva Josefina Tavárez Mirabal    Presidenta 
Fidelia Altagracia Pérez R.        Vicepresidenta 
Carmen Mirelys Uceta Vélez          Secretaria 
Geraldo Miguel Bogaert Marra  
Manuel de Jesús Jiménez Ortega  
Ana Quisquella Lantigua de la Cruz 
Juan Andrés Comprés Brito  
Mauro Piña Bello  
Julio César Horton Espinal 
Lethi Vásquez Castillo  
Luis Ernesto Camilo García  
Lucila Leonarda de León Martínez  
Ilana Neumann Hernández  
Julio Rafael Romero Villar  
Remberto Arturo Cruz Rodríguez  
Ramón Ricardo Sánchez de la Rosa 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE SALUD 

 
Juan Gilberto Serulle Ramia    Presidente 
Ramón Ricardo Sánchez        Vicepresidente 
Demetrio Antonio Vicente U.        Secretario 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz  
Domingo Inocencio Colón Rodríguez  
Juan Bautista Encarnación Tejeda 
José Antonio Fabián Bertre  
Elvin Antonio Fulgencio  
Kenia Milagros Mejía Mercedes 
Gilda Mercedes Moronta Guzmán  



Franklin Ysaías Peña Villalona  
Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona  
Víctor Manuel Terrero Encarnación 
Ysabel de la Cruz Javier  
Pedro Antonio Delgado Valdéz  
Ramón Antonio Bueno Patiño 
Fidelia Altagracia Pérez Rodríguez  
Germán Castro García  
Carlos José Ramón Martínez Arango 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE SEGURIDAD SOCIAL 

 
Nemencia Amancia de la Cruz         Presidente 
Juana Mercedes Vicente M.      Vicepresidenta 
Ramón Ricardo Sánchez de la R.      Secretario 
Juan Alberto Aquino Montero  
Ángel José Gomera Peralta  
Gilda Mercedes Moronta Guzmán  
Ángela Pozo  
Juan Carlos Quiñones Minaya  
José Casimiro Ramos Calderón 
Elso Milcíades Segura Martínez  
Víctor Manuel Terrero Encarnación  
Rafael Librado Castillo Espinosa  
Víctor Luis de Jesús Lasosé Figueroa  
Demetrio Antonio Vicente Ureña  
Radhamés Castro  
Rafael Molina Lluberes 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE SEGURIDAD Y DEFENSA 

NACIONAL 
 
Pedro Antonio Delgado Valdéz          Presidente 
Radhamés Antonio Fermín C.    Vicepresidente 
Aníbal Rosario Ramírez          Secretario 
Julio Alberto Brito Peña  
Pelegrín Horacio Castillo Semán  
Alfonso Crisóstomo Vásquez  
Guillermo Galván 
Julio César Horton Espinal  
Plutarco Pérez  
Aridio Antonio Reyes 
Cristian Paredes Aponte 
Rafael Francisco Vásquez Paulino   
Ángel Acosta Féliz 
César Enrique Gómez Segura  
  

COMISIÓN PERMANENTE 
DE TELECOMUNICACIONES E 

INFORMÁTICA 
 

Leivin Esenobel Guerrero         Presidente 
Lethi Vásquez Castillo   Vicepresidenta 
Lucila Leonarda de León M.          Secretaria 
Carlos Manuel Peña Batista  
Elías Rafael Serulle Tavárez  
Pedro Antonio Delgado Valdéz  
José Casimiro Ramos Calderón  

Víctor Valdemar Suárez Díaz  
Antonio de León Morel 
Modesto Díaz Coste  
Euclides Batista Brache 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 

 
David Herrera Díaz          Presidente 
Domingo Inocencio Colón R.  Vicepresidente 
Francisco Rosario Martínez          Secretaria 
Juan Julio Campos Ventura  
Tulio Jiménez Díaz  
Juan Suazo Marte  
Radamés Vásquez Reyes  
Víctor Manuel Terrero Encarnación  
Julio Encarnación 
Juan Benito Reyes Brito  
Luis Rafael Sánchez Rosario  
Radhamés Castro 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE TURISMO 

 
Eugenio Cedeño Areché         Presidente 
Elso Milcíades Segura M.  Vicepresidente 
Germán Castro García           Secretario 
Ana Isabel Bonilla Hernández  
Félix Antonio Castillo Rodríguez  
Alfonso Crisóstomo Vásquez  
Juan Julio Campos Ventura  
Kenia Milagros Mejía Mercedes  
José María Sosa Vásquez 
Juana Mercedes Vicente Moronta  
Víctor Manuel Terrero Encarnación  
Ilana Neumann Hernández  
Aníbal Rosario Ramírez  
Manuel Alberto Sánchez Carrasco  
Carlos José Ramón Martínez Arango  
Rafael Molina Lluberes 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE TRANSPORTE 

 
Juan de Jesús de León Contreras       Presidente 
Altagracia Herrera de Brito Vicepresidenta 
Guido Cabrera Martínez          Secretario 
Jose Acevedo Trinidad  
Tulio Jiménez Díaz  
Hugo Fernelis Fortuna Tejeda  
Alfonso Gamaliel Montás Domínguez  
Ramón Dilepcio Núñez Pérez  
Gustavo Antonio Sánchez García 
Geraldo Miguel Bogaert Marra  
Abrahán de la Cruz Martínez Pujols  
Mirtha Elena Pérez  
Wagner Manuel José Mosquea  
Radhamés Castro  
Agne Berenice Contreras Valenzuela 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este Boletín de la Cámara de Diputados 

correspondiente al Tomo IX de la Segunda Legislatura 

Ordinaria del año 2006, período 2006-2010, se terminó de 

editar en el mes de noviembre del año 2018 durante el período  

legislativo del Licdo. Radhamés Camacho Cuevas 2016-2020  

como Presidente de la Cámara de Diputados. 

Es una publicación digital realizada 

por el Departamento de Edición del Boletín. 
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